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HECHOS:

descrito en el numeral anterior, mí
, realizó un préstamo en di¡;ero a --'por la suma de $5' 000,000,00 (CINCO

n:rediante cheque número 510, de la Institución 'v
le f e entregado, tal-~y como consta en la./

CORPORATIVO JURÍDICO

",- ¡.

....• ' ,P"
,",,,,.,; ,Q~INTA.- El pago de la pena convencional, estipulada en la CHÁUSULAXVIII del

contrató de mutuo en cuestión, consistente en el pago de la cantidad de $5,000,00
,(.c;H~~OMIL PESOSDO/lOO M,N,) diarios, desde el día en que el hoy:,demandado incumplió
: ~,~ñfs'ü"'obligaciónde pago hasta que de cabal cumplimi to a su obl,i9ación,
,,:~ ;,.. JJ:. .

..t
, EXTA.- El pago de gastos y costas que el pre nte Ju~i'b origine, ;::
.- ~

,ndo lo anterior en los siguientes hechos cons,¡i1eraciones de derecho.. ~,1-~~
i;f'.¿'

, !;,-:Enfecha diecisiete de julio de dqs m' ,ieee/se celebró CONTRATO DE
MVifl1L~!~?NIN~RESES CON GARANTIA PITA, e evado en misma fecha a -;..

smtura," ubllca numer "
vol~meri¡mil ciento ochenta y ocho, pasa a an e,,: fe del Licenciado VICENTE LECHUGA

, '~!\NJ!'RNACH, Notario Público número siete del, tado de México, mismo que en fecha
'~' ,'liJje-de-julie.de.dos, mil trece. uedo inscritb n el RegjS1r..o..£ú~icpJleJa£mp.iedad y .><-...

;,',e"omercio e San Francisco de CamQech~, ,(fel -sta do de Campeche, tal y como consta
erifePihstrumento que adjunto al presente co8!io NEXO DOS.

. ' I
~.~. (r.;

"2.- En el CONTRATO DE MU]UO
rJ'!,esentada

.<i
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FLORES & FLORES S.C.

CORPORATIVO JURÍDICO

¡
1,".-.I~Tr-',7~

'. t.

J4""'C'
" f.•. '",

' •.
,

f~

7", Dentro de la Ct..A:PSULAXV, del contrato de marras el ho\' demandado se
, obligó Q entregar a mi representa acopias cercíficadasdel certificado de marcas de

nacionalidady matriculas; re~pectod cada una.de las do~ujetas a la garantía
.,prendaria, donde se indiqge que le encuentran inscrit~egistro Aeror;áutico
Mexicano,tal y como a cont.inuaciónre transcribe:

. '1
, cLÁUSULAXIV '; ,

ENTREGA D,E DOC:JfI1E!VTCS ORIGINAlES.
se compromete a entregaí copia

certificadadel ce/ti iciJoc de marcas e naCionalidady matrtCu/ainscritas en el
. :,¡ 'RegistroAeronáuticaMexicano,dei avió/{ dado en garantíaprendada, a más tardar
. '(¡entro de los cinco{d/as siguientes a la firn:3 del pr2sente cont:,'ito: Los del
:~elicóptero,por ser qe reciente adquisi::ión,deber.finser entregados dentro de los

)\' .:'..'....'";.,...:-:'!,.i -" .' ,,Í __
~,. • ..."¡",~" " ~l'.,.~.'.", í''','.'-,.1> ,.",

, ._1., .... ¡¡¡;.~".'~'.i.': '.' .'

. '~' .~~ '." 'C'. ;:p,Ar",
\\ .'i.'~fl:i~¡;,.::,. ,.

;t . :) l'

L. ,~..-'_~,.-1tf' ,.~,:~:~l""

A:'

V. Las partes pactan un interés ordinarioa razón del 7% mer/fual Asimismo, se
pacta un' interés moratoria del 5% mensual, que se gene(i!rá si el mutuatario
incumple con su obligaciónde pago. I

¡¡.-
5,- En mismo acuerdo de voluntades, se acor~P" una pena convencional,

consistente en el pago de la cantidad de $5,0 .00 (CI~€O MIL PESOS00/100 M.N.)
diarios, mismaque se actualizaríadesde que el tuatario~incumplieraen su obligación de
pago y que seguirá trans~urriendo hasta la tata Iiquida<;jÍ\nde la deuda; lo anterior tal y
comose estipula en la CLAUSULAXIII del contr o en Clffl;stióny que a la letra dice:

-,K ~i\ I ---l' .
PE/l/A CONVENCIONAL XVIII. ¡¡¡of. .
Parael caso de que el mutuatario no die; cumplimiento a su obligación de pago
contraída en la clausula VI del pres te Jf:ontrato que nos ocupa, pagara
adicionalmente la cantidad de $5,OOO.po "!feo MILPESOSOO/100M.N.) diarios
hasta que de cabalcumplimien,toa su obl. cilJncontraídaen el presente contrato.

. ':l'. 1- 6,- Producto del préstamo anteri r~/~1 hoy demandado con la finalidad de
~';..", garantizarel cumplimiento de su obligació d,epago, otorgó en garantíQ HIPOTECARIAY

'I~-' . PRENDARIA,los bienesde su ~edad u~ continuaciónse mencionan:

GARANTÍA PRENDARIA, consiSL~~een:. • t,

!
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T ESKJi\,
:,~o.;.,...-

ocer del pr~sente en virtud de lo establecido
omercio' etNiqdr,

j~;',
:~r'.',

\A~
:.:/;.,

.~".
!:"

ir
if~

20 veinte dias siguientes al ingreso del trámite ante la dependencia se~a!j¡da, y asi
estar en posibilidad de realizar el trámite contenido en la cláusula{j,i/fenominada
'1nscripciónde Gravamen ante el Registro Aeronáutico Mexicano': (.j¡,4~'

Los términos de tiempo establecidos en la cLÁUSULA IV, se ,liitr; vencido sin que
hasta la fecha en que se promueve el demandado ha a cumplido con~it ahí pactado.

J
, 8.- Llegándose así, el treinta y uno de agostde dos mil t~~ce, fecha esti

la CLAUSULA X del contrato de marras, en la ql
__ a más,tardar",debió.,de-pagar a a
cantidad de"$5;~06,000.00 (CINCO MILLONES \.. N"'S SEIS MIL PESOS 00/1 00
M. N.), Y después de reiterados intentos de cobr nza por 'jifno judicial a través dele

en su calidad de G rente General de
~ta:fech¡fE!¡;G~~.a,ñdado,nO~ha;!iqu ado e¡ideUdO a mi mandante.

9,- Todos. escrit'll~ anteriormente.•...,

~

.. "so. bremanera a
\' ' .,:
" .

.- .'. 10,- En vista de -:I,a negativa de
, a favor de

rep~esentante legal de la empresa es por o, e¡lí'ie veo en
!Ia. . y forma.en que lo hago.! "'~r ¡i

'},i ". r I ,í,1'
.~ r .!i~!' ,DERrlO

f.'1",'", ,:-,.0 orman el procedimiento del asunt{los artículos 1377, 1378, 1382, 1383, 1384,
; 1. " 1386, 1388, 1389, 1390 Y demás K~ativos aplicables del Código de Comercio en
, ¿;pjgQf . __ o l' '
J-' '"~CAH'f\ ~'

,.i~ClA !t.....
mEE--! ". ¡¡;'
f1'ÁKrARlA ,e o Mil'
lA J'l11'tARiA Su Señoría es competente oaJ co

por el artículos 1050 y 1093 del códig1J de

¡~
,': "1i;:~..' Por lo antes exp~esto v ftlnd~do;~'~ '1

,. A Usted e, Juez Atentamente.¡idO:

\: PRIMI:RO: fVfetenga po"~resenta a con este escrito demandando en vía y forma
p'ropuesta , así como las copias simples de
traslado que se ad]Un an par'a ta I efecto ...' :1

. SEGUNDO: Se tengan6por auto zados a los profesionistas mencionados en el
,proemio de este escrito, así clmo el dar 1icilío señalado para oír y recibir toda clase de

"7ifica:::::~:~:;O~~::;tU~~d::~ el cmiciiiJ dei hoy demandado se encuemra fuera:~d~:I~ jurisqicción de este H, uzgado~ gír,es[: ate~tc exhorto c5Jnlos insertos necesarios al
j ~;:~u~z Competente del D,stl0 JL'dlclalde Cancun, Qdlntdno ~oo, a efecto de que se Sirva

s'f emplazado a JuiCIOy sell ,corra «,plaS de rraslado respectivo

fl '
," • \, Jf .i;~ __.

1::') 'l', t! ".- ~,..::".:.L:t. '.;.~..' --~.?I'",¡':; ~,
f' :f"

~\ -'~Ct.;y. '.'.'~ll\ "'._~.t-_.,_
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PROTESTO L
Toluca, México a

I

I

, .

.~
"t:;:'

CUARTO: De acuerdo a lo dispuesto en el Código adjetivo '2,vil Federal, de manera
supletoria a la Ley Mercantil, gírese atento oficio al Registro Il,éronáutico Mexicano, a
efecto de que se realicen las anotaciones corres ondientes r~specto a ia radicación de
este juicio, en virtud de que se encuentran afect as las aer~'áves descritas en el cuerpo

~~~~. /'
QUINTO: Se guarden en el secreto de e H. J~tgado, todos los documentos que

adjunto al presente escrito. e'
/
{CESARlO

",¡rbre de 2013.
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/ CONSTE.

/

Gobiernú del Estadu dé México
Poder Judicial
Consejo df) la Judlcmum

1J!6~ ".:&~~-;~~,l<.o.~~~.~';:.í~:~//~ ',' .?~
~. _~ t';":~~
Ii lP- - "/!'< '!lf:;+ffl-":: ~

¡,p • ,"

. J' i#4!!:I~-
;w. . I .~.,¡

RAZON.- Toluca, MéXICO, a dieciocho de octubre /de dos ffil"l' trece, con
1 / ¿..

fundamento en el artículo 1066 del Código de Comercio', la SecretafiJa da cuenta al.. I ~
Juez con la promoción númere 10500, primer testlm,Ónlo do¡; la ,,¡f~litur¡;l'lÚr;Hlf<O

•• primer testlm'Jníode la eserituranúmej"~ colas detraslado.

i ~/ J1r,/~, '

I ,."?'4,," ?'tll
/ di'!

f-~r

/ SE" TA

/
i r$Y

• & .~~
.~~ ' Ji)
~T~ e octubre de q~smil trece,
1 ,,_ •.••~) _~-,. -~) ~~:uAiiAl" #' .~¡-

J~~~j~fescrito cuenta V anexos que se acampa¡jan, se,~ene por presentado.~._ t (tf.: :~t./



Libro de

Gobierno del Estadú de Mé)(iCO
Poder Judicial
Consejo de lflJlHlír.~ura

I
\ ,

RAZÓN.- En la fecha de 'presentación, se registró el expedient.

Gobierno bajo el número 1172/2013. \

CONSTEl
!
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PI" simple del acta de examen profesional del

DJRECCION GENERAL DE
PROFESIONES
DEPTO. DE AUTORIZACIONES

DEPENDENCIA

SECCION

":'

l
SEGUNDO,- Se ane:', c
interesado al expedi~nte

,>
.{
~;¡,,

f.
¡
I

México, D. F., a 10 de Junio del

~TEIIlTAMENT:
SUFRAGIO:EFECTIVO. NO R ELECCiÓN.

El DI.RECTOR DE AUTORI ACiÓN
Y:REGISTRO PROFESIl Al
i!,-

P - 1 ...,f
J

~
.•.f""

./,11.':1"

",,1
-i/.",1,

ASUNTO: AUTORIZACION ROVISIONAL No, 60354' .J'¡t
.1
I.t

l

,,, "",,""''' 00 I1,;'" d d fu"', '" ,L" 01,1''' ), y~,,<Id.,,,d" ,,"'
,la documentación que pres nta acredjta su identidad y haber cubiel10 los
requisitos académicos y le ales co~gspondientes, asi como, que ,el Titulo
Profesional a su nomb"';,se ncuent!,a en trámite en la Institución Educativa
en ,que realizó sus .esludios con fyJí'damento en el Articulo 22 fracción V del
Reglamento Interior de "sta ecret:¡;ría, se resuelve:, 1,

'.
!!PlUMEHO,. Se le cOIll.ed .. ~:- .... : .. _-_.. _._---------_ ..-------------.------- .....

----- - -.. - AUTO $CION PROVISIONAL --.. -----.---------------
para ej creer la profesión' dé ;1-.--------------------------------.------.---------------

LIC' ,CIATURAEN DEHECHO
por SEIS, MESES, COIll Id' s a pal1ir de esta fecha, con vencimienlo al 1(¡ de
DICIEMBRI~ del 2013 :1------------'------------------------.-------- ... ------------
previo pago de los dere .ho que establece la fracción X del Artículo 185 de
la Ley Federal de Der~, 1'10 .

c.
]',

, ,

. ,~

SECRETAHIA DE
EDUCACI6N rUBI.I':A

,.~

, ,
; I ,/
jJ/,A",',;':,,,

. ':.10 l. r

~. ' GAUllpg",
¿/ \. : .,

,
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en:

y es

alios de edad,

manifestando por

domicilio

escJito, ser originario de

, grado de estudios:

-A~Á-¡, faÁ, bd!-e; y

" siendo el

/~/8
i1',

"¡,
COMPARECENCIA DE ENTREGA I

DE DOCUMENTOS¡'

~1licO' en fechaoloc+/ '3
enl el local de este

nI: de ToIuca, México,
N

Juzgado Plimero Mercantil de, Plimera

o":"

quien dijo llamarse

se identifica con

persona autorizada pot:1a parte
. ~ . '.~ "'"

sus genera16s•llamarse ~o ha

'-.l ID/ele C1 ' "./;:~::.t~."\
D, ~\

b.1"(+ 'estado C"lVr". ' ; jj, .,) (" , Ir 'iS
. . " i!

~.. ocuPlCión:;¡~o\..,.. '""".. ",<J~.",.. ~, ";,. ',' .N."" " "1."''''!A ' encontrarse autonzado por'la pafte
E.v . "T <"1 •
"RO MERCAN. ~I, ,

~:iM5~~C\¡>'motivo de su comparecencia el.de reCib' k!,sdocumentos exhibidos con
..UCA • /11 . .' ,

;~CRETARiA la promoción número ¡c¡''ioo lj en mplimiento al auto de fecha

iB de- oc\\)b ,-e. (1)\'?,1 .
ex~te . L\.f2 JI:=" - I 1írman' al calcil por sti' recibo para

debida constancia 1~1. ,1
DOY FE J

1- .. ¿¡'

"

,
:.:*.k l

,~::....•.

"
,
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leA NUM.7

PRIMER
TESTIMONI \

!¡.'

."',¡
~.1#.,

,~
r!;\-

,1
t~

NOTARl~fU
:ir
i'd¡¡

.11!ti
MIMIITIIMORO No. 219 SURJ TOLUCII, MEX.

!f
Tll.s.: 01(722) 214 41,2147023,l .2153083 Ff'X: .47512 ,

vileman@iDrodlgy,net.mx • Jun Icon7@prodlgy.net.mxI www.notariasieteedex.com

ti

J
dí.'
~

!
¡~
~

, !'I.lE¥.l:ca\'1'P'
",ANO'A '

__.:.'" ,Nr',.._-_
,E1IJ,RtA: .

'.

funciones, comparece el seña'

Notario 0úblico Número 7 Siete del Estado de México, con

EN LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, a 12'(D

año 2013 (dos mil TRECE), ante mí, Licenciado VICENTE

~.9f
/'¡I-I#-,l.'Jf;J.>',-

#'..' .' .' . . --- - -.1 .
NOVENTA y TRES). ,li__ \

l í
VOLUMEN: ---------------,-~----- '.

- /liNO ---------------------------------------- --------------------------/
E) de S7'fIEMElRE del

CHUGAJ'AANTEF:NACH,

sldencia;fn ésta Capital, en

Z, en su

•1

I 'Z'

\

;,
í

\
\

\
I
1¡
\

\
[ ,

mailto:vileman@iDrodlgy,net.mx
mailto:Icon7@prodlgy.net.mx
http://www.notariasieteedex.com
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, para que lo ,ejerzan conjunta o

con 'leidas las facultades generales y aún las

NOTARIA PUBLICA NUM. 7' V
{jk;~nte~/Uff£Ú !)l¡;;;nte~/t7;tieA

M. MATAMOROS No. 219 SUR ¡,~~

TOLUCA,MEX. ~~

9+ESCRITURA NÚMERO: .J
. ----------_::_-----------------------------------~----------------------------

VOLUMEN'- " ;~-----------------------------------
AN O 2013 (DOS MIL TREC E), ---------------------------~\f ------ _

,i
EN LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO,¡; 2 (DOCE) de SEPTIEMBRE del

año 2013 (dos mil TRECE), ante mí, Licenciado v,'~ NTE LECHUGA MANTERNACH

Notario PÚblico Número 7 Siete del Estado de Mél '
ill

funciones, comparece. el señor

carácter de Administrador Único de la

. ,del año 2011 dos mil once, de la cual agrego al apéndice de documentos y a los

" '\11,, testimonios que de la presente se expidan. ----.-------------.----------------------.------------ o_o.

¡

fe

requieran cláusula especial, Y ACTOS DE

1 los dos primeros párrafos del Altículo 2554 Dos

! ,1Código Civil Federal y en el Articulo 7,771 Siete

! I Código Civil vigente en el Estado de México y su

! J 1 e la República, por lo, 9ue dada la amplitud de

! facull~éles' confendas a los~apo er dos instituidos, los mismos quedan expresamente

¡ autorizados para ejercitar jas u' se determinan ,en el Artículo 7.(106 Siete puntoi ocho,~,~'Wl-\seis del cltadoford na iento y sus corrélativos en los demils Estados de la

.! Rep6BIiGa,y por lo tanto liCUI absolver posiciones interponer 'toda clase de recursos

'1' • .y.,,(j\'l.~iplirsede ellos, incluslv d I juicio de amparo, fon}lular y,latificar denuncias y
\ querellas crimlnaíes, con(tituye d a su mandante en coadyuvante 'de;1Ministerio Público

"1 y otorgar en los casos ,Iue pro e a el perdón correspondien:e, para recusar, para hacer

1 cesión de bienes y ~ara re ibi pagos, y ejercer las facultades anle cualesquiera

I autoridades, ya seanigrarias, ci i1es,penales, administrativas, fiscales o del trabajo, ya

1 sea que pertenezcan Ila Feder c ón los Estad,oso el Municipio. ------c-------------------------
I JI'! YO, EL NOTARIO D0Y FE:- 1.- I conocimiento y capacidad legal del compareciente.---
1 ,f
¡ 11.-Que la legal existencia de la ociedad y la PERSONALIDAD con la que comparece el
¡ l1J
1 seño, ' quien manifiesta bajo protesta de

I decir verdad qLJen~ le ha sido vocada ni en forma alguna limitada consta acreditada

1 mediante escritura9número
I I L 'I treinta y uno de B;ne.rodel arlO 2011 dos mil once, otorgada ante la fe del Licenciado

¡ Jaime Vázquez Jastillo, Notario ~ÚbliCO164 ciento sesenta y cuatro, del Estado de

1 México. e inscritl en el Registro PÚ?lico de la Propiedad y Comercio de Toluca, Estado

, de México, bajJel folio mercantil el~ctrónico número 46268*12 de f~cha 04 de febrero

I

1
.} _ ••..•~

,
. i
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originario de

domicilio

'"

, I

L
....' ~I:

"

111._ Que en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Federal de Protección d" Datos '

Personales en Posesión de los particulares y su reglamento, el Suscrito Notari.d'~zo saber

y explicó a todos los comparecientes de este instrumento, el contenido i'1t'-o del aviso, ' ¡¡¡¡r

d . 'd di' d' .¡¡;re prlVaCIa que se agrega a apen Ice con la etra "B". y qu~,anifestaron los

comparecientes su conformidad con dicho aviso, el ue firmaron para,clfnstancia", ---------

IV.- Que bajo protesta de decir verdad por su ENERALi::S dUfser:- Mexicano por,
nacimiento, e hijo de padres de igual dad, El

,

.,.&finfecha de nacimientoe.
y manifestó ser causante

del Impuesto Sobre la Rénta,'sin com o ar estar al G~~riente por I~ que le hice saber el;,~" ,
contenido del Articulo Veintisiete de C digo FisS.'de la Federación. V.- Que leido y

:-~'~li~~':el valor y las consecuen as legales d:' contenido del presente manifestó su

',~~.~idda~ ::~:: y lo firmó en mi e pacho e!1Made su fecha----~--:-~;~~;~~:-:-~~~-r~:~~-

o',J,1J .- L1C V LECHUGA M.- úb(ca.- Ur;¡ ello con el Escudo Nacional que dice:- "Lic,

~,ge Lechuga M,- Notario P' blic Núm' ro 7.- L- Toluca, Edo.de México".- Estados

,~$~~~~~~anos.---------------------------.I-~-------------~-------------------- -------------------------
ETi\l!.¡\lfiilhJ., ,1 IQ"ns LOS REQUISIT S L G~{ES LA AUTORIZO DEFINITIVAMENTE EN LA
i)A'S~ll[i>I(flIA' ?l.

é1~DAÓbE TOLUCA, ESTA O EjMÉXICO A LOS 13 TRECE [JIAS DEL MES DE

A5él?TIE~BRE DEL AÑO 20 3 Ol MIL TRECE- V LECHUGA M.- RUBRICA.- "EL

SELLO DE AUTORIZAR". ---- ------~r----------'---------------------,-:,-:----.------------------------------
TRANSCRIPCiÓN DEL AR ICUIrl 7.771 SIETE PUNTO SETECIENTOS SETENTA Y

UNO DEL CÓDIGO CIVIL Id1r E EN EL ESTADO ~E MEXICO.- "En los Poderes

Generales para Pleitos y C brlnz s, bastará ,que se diga qU,ese otorga con todas las

facultades generales y las e ,~~cial, s que requieran cláusula especial conforme a la Ley,
para que se entiendan confee(jos SI Iimltaclon alguna. ,__• 0 • _

En los Poderes Generales R~a Ad inistrar Bienes, bastará expresar que se dan con ése

carácter, para que el APode~a o ten a'toda clase de facultades administrativas.-------------

En los Poderes Genera'ef pa a eje r Actos de Dominio, bastará que se den con ése

carácter, para que el APQ«erad teng todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a

los bienes, como para hler tod clas de gestiones a fin de defenderlos.----------------------

Cuando se quisieren Ii~itar en \s tres casos antes mencionados, las facultades de los

Apoderados, se conSig~arán las Ii\itaciones o los poderes serán'especiales. Los Notarios

insertarán este Articull en los testi~onios de los Poderes que ot~rguen", ----------------------

ES PRIMER TESTIMONIO SACADO DE SU MATRIZ Y ORIGINALES QUE OBRAN EN\ '

EL PROTOCOLO Y APÉ~DICE D~, DOCUMENTOS A MI CARGO, D,~'~.Rd,rS~

SACA PARA LOS SENORES 't, \ '.._.,~.~o ..
_ '~;'(~$J'tÉ!'t~<JO So-.to) l,;.;~:;!if;..,:.~<~~:;~t,,~d'> ~

ÚNICA HOJA- CORREGI~Q- DOY FE.- TOLUCA, ESTADO DE MÉ1&~~~~~]:~¥S:~'~S.&

OlAS DEL MES DE SEPTI~fJI"BRE.I3ELA.~O_2Cl.~.!J~~_MjL~~5,=.~-~i~t~02~t~f~:~~é?
\ -;----- "--. _ ':;.o" - ,'.----- .~'''-~}Cn ~_~"'-.. " .•.;-'~'-

'-,'~-
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!-::Ji ('r,>"",;', "llJi3JIARIO PUBLICO 164 DEL ESTADO DE MEXICO ~~

(jj;::f:,'}'~.?,£r.\ 1 ' ff/ <J
' ',"''."',- '-' " I • /' \ 7/~'~~~\~i~g~~~~~-~;,:;::~.- 1 /."/

"'~:r-"~lll ;;1' ~~t:~ ,
-- .• -. •__J.__: -.• ---.INSTRUMENTO NUMEROCUATROMil OCHOCIENTOSOCHO• •.. __• . _

---•.--••.• ----- .•-------------.---:-VOlUMEN NÚMEROSESENTAy OCHO : ••----__1- .. _
---.- •.------------------ ••-------Follo NÚMEROCIENTOTREINTAy SEIS .---- ••--.-_. ,l~~.. _
". En la Ciudad de Tlalnepantla de Baz, Eslado de México, a los treinta y un dias'l mes de enero

del arlo dos mil once, Yo, Licenciado Jaime Vázquez Castillo, Titular de la Notla Publica numero

Ciento Sesenta y Cuatro del Estado de México, con residencia en ésta"ludad, y Notario del

Patrimonio Inmobiliario Federal, actuando en el Protocolo O inario a mi ca'~o, hago constar: • _
-. La Constitución de una Sociedad Mercantil denom' ad IJf

, que otorgan los s

-" al amparo del Permiso

.!if'emitido 'por la Secretaria de

dos, cero, uno, cero, dos, dos,
cero, tres, tres, uno, seis), y numero de Folio 'J(Uno, cero, uno, uno', dos, nueve,

dos, dos, uno, cero, uno, cu'atro), que agrego, péndice de,.:i(staescritura con la letra "A", y que' 1.
,,~:~c~~~g~~esg~~::~t::u~:::~~~i~~~;~--' - ~-~.~~~-~l~~~~~~~-~-~~;~;~~~::.~;~~~~;~-~

DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTtT tONAL.-, ~~LEGACtÓN DE LA S.R.E .• Al margen

superior derecho un sello con el Escudo N cion.al ,c~lla Leyenda siguiente: SECRETARIA DE

RELACIONES B(TERIORES" Al marge s perior iZ~Uie:do,. PERMIS~EXPEDIENTE

2 .- .FOLlO D confor~'idad con lo dispuesto por los articulas 27,

fraCl','ónl;,J;,>,e, la Constituci9n Politica e I s ES,t,a¡'bsUnidos Mexicanos, 28,' fr~~ción V de Ley

Org,. ~~Ia Administración Publica e eral, ~.~lde la Ley de Inversión [Oxtr~njera y 13, 14 Y 18

del lar¡:¡ nto de la Ley de Inv sió Extr5njera y del Registro Nacional' de Inversiones

E~Jy en atención a 1<1soli itu pres~ntada por el (la) Sr(a) . " ,

O"~4.lf!í1¡jamento en lo disp est p9,' el articulo 46 fracc!?n I inciso a) del Reglar~enlo

Interj<l~:t.S'ecretaría de Relacion s E te~~res en vigor, se concede el permiso para constituir

una:,"\'I~~~i}ajo la siguiente de ami ,!~¡ón: ,_ Este per'miso, quedara)~~, _.. ;J I

condicionad? a que en los estatuto de ¡sociedad que se constituya, se' insE>rlela c1áusulá ele

excÍu's'ióril~iAextranJeros o el conve io 1<, ~Visto en la fracción I del Articulo 27 C:;onstilucional, de

conformidad con lo que ,establecen lOS.' niculos 15 de la Ley de Inversión Extranjera y 14 del' if
"" --'glamento de la Ley de Inversión tra Jera y del Registro NaCional de InverSiones Extranjeras,

' --,abe señalar que el presente permis (e larga sin perjuicio de lo dispuesto por et articulo ~1de la

Ley ele la Propiedad Industrial. Ester er iso quedará sin efectos si dentro de los noventa dias

Mbiles siguientes a la fecha de oto,¡¡ga ie, to del mismo, los interesados no acuden a otorgar ante

fedatario publico el instrumento cor1esp n' 'ente a la Constitución de que se trata, de conformidad

con ,lo establecido por el artlcull17 I eglamento de la Ley de Inve'rsión Extranjera y del

Registro Nacional de InversionesfExtran¡ r ,- Asimismo, el interesado deber~1dar aviso det uso
l .

de la denominación que se aut$riza medi n e et presente permiso a la Secrelaria de r,elaciones. ,

Exteriores dentro de los seis rrl~ses siguien s~. la expedición del mismo, de conformidad con lo

dispuesto por el articulo '18 ¡el Heglament de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro

Nacional de Inversiones Extranjeras,. Oue étaro, Oro, a, 29 de novlemtrre de 2010" U\

DELEGADA- L1C,CARMEN ~OSEPHINE ESPI~SA RAFFUL,- FIRMA ILEGIBLE,- SELLO DE LA

~~~:~=~~:~~::~:~t~~:~X-~-E-~~~-~~~-!:~~~:~.~__~~~~:~~_~~_~_E_~~~~~I~_~.E_~__-
--.---- ------.--.----- 1. .-----PROTESTADE'L EY ---- •• ., •• • •• _

--- Para los efectos de lIs declaraciones que los c~~parecientes haran en este instrumento,

procedi a protestarlos pafa que se condUjeran con verdad y los aperCibí de las penas en que

'urren qUienes declara{, con falsedad anle Notarla PubliCO, de conformidad con los siguientes
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nombres comerciales y derech

r ,-&;.~~t:'

ti?_,~I
esta Iutos: --------------------------------------- .. ____ __ ~,~I:__.. . _

:¡f
-------------------------------------------------------- Es rA fU TOS --------- ------ "<,i _

.:;¡¡
------------------------------------------------------ DENOMINACION ~ :~f.t--- ---------~--- --'(,:;--- -- --------- --- --- --- ------- -- --
--- Articulo Primero.- La Denominación social ser' se usará seguida de

las palabras Sociedad Anónima de Capital Variable, o de su abre~4¡rtura S, A, de C,V. _

-----.------------------------------------- -------- OBJ ETOS OC IAL. "'---- ---- ~tf----~--- _
--- Artículo Segundo.- La sociedad tiene por objeto ------ ----1'#.-------:----------------------------------
--- El presente objeto estará condicionado a las dlsp' s iCioriis , autorizaciones, concesiones y

permisos de la Ley corréspondiente, sin eximirla de ob ervariVs disposicion[Js d~ leyes de orden e

interés Público; los socios presentes y fuluros en e acto';fanvienen en sujetarse a lo dispueslo
A!ten el s iguien te objeto socia 1: --------------_______________ _ ,,':E! _

--- A),- La import~ción, exportación y c'omerci- zación/l~ general de todo tipo de bienes y, 'Id

prestación de servicios de aSesor la técnica, d capaci~'ón y entrenamienlo de personal. estudio

de mercado, publicidad y promoción de ,venta e'lodo t&b de bienes y servicIos. _, .. _

-- B).- Ejecutar toda clase de actos)de c~ ercio, póiJ;endo comprar, vender, imporlar y exporlar
toda clase de artículos y mercancía's. ~ '- ' ~..~~~-----:-:-----------------~---.-------- _

--- C).- La compra, venta, división, frác~i amienlo;Or olorgamiento de regll11~nes de propiedad "n
d .. d t d I d b' . bl f¡"; .son omlnJO e o a e ase e lenes In e es, --t;¡,:-----------------------------------------------~- _

----bl\.-La realización de toda clase d pr;~ocié~es y comercializaciones en matena inmobiliaria
1"\ .>J ~.~

- cl1enta propia o de terceros. ------ ------ .;~L--------------------------- _

!~-<:: U La administraCión, consultor y ases?!;~ en materia de administraCión general y en tas

1 á~' s'de recursos humanos, de se lcíos adtJrlstrativos de'contabilidad,:auditoria, mercadotecniil,

",,,,,'o. ntas, finanzas, procesamiento datos, sistemas informáticos, prodocción, control de calidad,
H. I

) Iill@AiOOl!S'ilúblicas, promoción, c' ita, asi ;p,pmo las demás áreas de servicios relacionados.'--------. _

ISIP.~ La selección, capacita . ni y col~Eación de recursos humanos para la preslación de ¡i:':
~~ítIs generales o especiali ds; la l~bervisión de los recursos. humanos, dirigidos a preslar \,', _'

servicios en todas las áreas de icios ~terequieran empresas:y grupos corporativos. . _

--- G)_- Adquirir por cualquier I ul der~chos reales o personales, patenl;s,llk"cas de fábrica,
. B .. .' .
Ii eranos o arllsllcos relacionados con su obJeto.-----------.------------

~ .
--- H).- Contratar al personal n e arid'para el cumplimiento de los fines sociales y delegar en una

~i',

o varias personas el cumplimi no de.B)andatos, comisiones, servicios y dernás_actividades propias
de su objeto. -----_----- - - __{+ _
--- 1).- Representar o ser a e ,{e empresas comerciales o industriales, sea nacionales o

,í~' .

extranjeras, e inte"rmediar en Vt1ta, administración y explotación de toda clase de bienes y

servicios, ya sea en forma e;~comisión, distribución, mediación,: asesoria, promoción o
:(i~

cualesquiera actividad comple ta'ria de comercialización en México o en el extranjero. _
~ "'.. ..--- J).- Adquirir en cLJalquie~for :Iegal toda clase de aCCiones, Intereses o participaciones en olras
'i{

sociedades o asociaciones y fo .:r parte de otras personas morales .---------------- _.,
--- K).- Solicitar y otorgar prést ~~os.con o sin garantía, suscribir, endo.sar, aceptar y avalar 10(13

4 '. "clase de titulos de crédito y gar, tizar obligaciones, otorgando cualquier ciase tie garanllas, IJlen
L'

sean de la sociedad o de terceros -------- .---- _

--- L).- Participar en toda clas~l e concursos y licitaciones. ante toda clase de autorrdades y

dependencias gUbernamentale~~ araeslatales, descentralizadas, federales y gobiernos de los

~_~t:~~_sF::~::::~ le:e~;:-:;~;~~~~l-~-~:~-~;~~~I~~~~::~~:-~-~;~-r:~--~~;~~;~-t;~:~~:-~~:~~~~-~~;~
,,~ .

la recaudación en el pago de d~'reclJos e impuestos por el uso de servicIos públicos denominados
' '.. ~ ..

como un Idad es Intellg entes de S,ICI os. \~------------------- .. _

.-~.
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n cualquier tiempo ulterior adquiera acciones en la

o, como mexicano, respecto de las aCCIOlles de la

I

~,{{i'i'7t~~~O~:~'~GO~~Z~~'UE~;:D;:D~~:~~~[J\'} ~ ..

\~i~~"'''"m',. '''''''0.'''0",6". ',"'"",'':~m''''"b''''', "","./
so~are~. 11('
--- N).- Diseño y desarrollo de equIpos y programas de computación asl como de software"Para el

procesamiento de datos y adecuado funcionamiento de los equipos. ---------------------- __"~l _
--- 0).- Servicios de Investigación y diseño relacionados con el desarrollo y pr,rJ$Gmación de

~~software para equipos de cómputo y cajeros automáticos de prepago conocido,~rcomo unidades
"1Interactivas O intellgen tes de servicios, -------------------- :iI.¡.~ _

.T
--- P).- La adquisición de partes sociales de airas sociedades que _ngan aCl¡~¡dades similares Con
I I 'y'as que se re aClonan en el presente Objeto, ------.--__________________----------_.L _

,,~~
.te"--- Q).~Celebrar todo género de actos o contratos, convenios n ge~_~tálrealizar operaciones de

cualqUier naturaleza que contnbuya al desempeño de la so i ad YRDe fueren permitidos por las
leyes. --------------------------------- ---- , ,_c__------ _-_ ------".f!"',----------------- _

. !,~r;
--- R).- Aceptar o conferir toda clase de comisiones mer a iles qf;rhandatos, obrando en su propio

,r-).'!1bre o en nombre del mandante. __:~;:__:-~ -;¡~~~-_-------~------------------------ _

,,- .S).- La adquisición ;de todos los bienes 'mu le eJ/Kmuebles que sean necesarios o
' . " ~.' .convenientes para el desarrollo de su objeto social. - ---.1,;------------ _

:J'
--- T).- El establecimiento de agencias y sucursal en to~a la República Mexicana y el Extranjero,

pudiendo señalar domicilios convencionales en I ca t¡Mos que celebre, .. _
.u.

--- U).- En general la ejecución de todos los a tos, of;ve~ios o contratos de car;lcter mercantil o~ • ¥

civil, . "iánados con el objeto soclai, que ean J5nsecuencia propia, derivada por cuenta de. ~'" ir ., .
, terCI '",,\ I como todas aquellas opera one~' 'que sean decretadas, por la asamblea de

acci' ai;',', sus administradores, para los uales' no se requiera permiso especial y para el mejor. _.._-.- .'! ¡. .
l'l'}'UG,'¡-¡:.--...desa o'. I objeto social y el mavor apoy e int emento del patrimonio social: _~_.. _

;,;\ ') ';'; ¡;'\~,SX2;\_~------- " ~______oJfc I 10 _

,::f'),:¡\ji:)j~;::.~f,\:;k~~lIt~~ero- La s~ciedad tende' Sff'd mi~~io en el Municipio d~

& »¡'7'i;'i\\h~~~~o establecer sucursales~~en ias en cualquier lugar de la República Mexicana o

i:::',:;\'.,I'V:er',~., asi como señalar dom,i,~ios onvencionales para la ejecuciÓn de determinados
::1 . ,/'¿:~~jds y'~~tratos. -------- :;¡,~' :~ _
,;'1 . , ,~.::~---------------------------------- iK' _ DUR CIÓN _

], ...." ',ítI1iCUIO Cuarto,- La duración de~1 s cl - será de noventa y nueve añ~s. contados a partir
i Oe.'d fecha de firma de este Instrum,E)nto, :, _.

j,' .-------------------------- ..1~_____ N C ONALlOAO__L ~ _
1 ~
l ---ArtíCUlo Quinto.- Cláusula d~Adm si n de Extranjeros.- La sociedad es mexicana. Todo
f' extranje;o que en el acto de la ,~~nstituci . n

f, sociedad, se considerará por lse simple he,. . .
f: sociedad que adquieran o de)1ue sean ti ul s, asi como de los bienes, derechos, concesiones,

i~, participaciones o intereses (j~ que sea tít la a sociedad; o bien de los derechos y obligaciones

que deriven de los contrato' en que sea p rt la sociedad con autoridades mexicanas y conviene

en no Invocar la p;oteccló~le su gobierno, ~~J la pena, en caso de faltar a su convenio. de perder
en beneficIo de la NaCión r.ilexlcana, la partlcl Ion de que hubiere adqulndo •. _

-------------------------:----,----------- DEL CAPIT L SOCIALy ACCIONES-------- _

___ o Articulo Sexto,- El oiPltal social es la can~dad de Cincuenta Mil Pesos; Moneda Nacional,

mlnimo fijo sin derechq& retiro, y estará repres\ntado por cien acciones noinillativas. con valor

nominal de QUinientos:Pesos, Moneda Naclona'l, cada una, El Capital Vanable sera Ilimitado. _

--- El capital de la socifdad podr~ ser aumentado \or aportaciones posteriores de los socios, o por

.,. 8r':nisión de nuevos a~cionistas y será suscePtible\de disminución, por retiro t~tal o parcial de las

..~aciones; los autentos y disminuciones deberán ser acordados por la élsamblea general

' ext.'aordinaria de solos. Todo aumento o disminución del capital social deberá inscribirse en un(,.. I
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1',f(i-libro de registro que al efecto llevará la sociedad. ---------------.----------------- "~F.'-------
--- El capital social en su parte variable es susceptible de aumentarse o disminuirse p~¡~Lerdo de

la Asa mb lea Extra ord inaria de Accion islas. ---------------------------------------- ¿,;,f-----------------
. tlj¡l

--- En caso de aumento, la Asamblea fijará la forma y términos en que .Genall hacerse las

Vcorrespondienles emisiones de acciones, los accionislas tendrán derec o pre'(erente en proporción

al número de las acciones que ya posean, para suscribJr las e$1t:vamente se emitan,

observándose lo dispuesto por el articulo ciento treinta y dos d a IA!lf General de Sociedades
Merca nti Ies --------------------------------------____ __ _ 1__.. _
--- En caso de disminución se aplicará ésta, proporclonalme e SGJte el valor de las acciones y la

asamblea fijará las normas de prorrateo de la amorti Ciól"asi corno' la fecha en que las

amortizaciones deban surtir efectos. --------------- .. ----.-Z-----.-- . _
--- No podrá decrelarseun nuevo aumento de capi 1, Si/que las acciones que representen el

. d . . ti'.antenormente acor ado, estén totalmente suscritas pag:3das. _

--- La sociedad llevará u'1libro de Registro de ciole~ en el que deb"rán 'inscribirse lodas las

aportaciones de suscripción, adquisición o tran. iSiÓf de que sean objeto las acciones que formen

parte del ca pital social. ---------------,--c--------c_ ---4-------------- , _
--- La sociedad considerará comó'.~ropiet dl'las acciones a losqu{, aparezcan insclltos en
di¿ho Iibro.' ---------- -------- .;_~__________ 1 _

. -\ Artíc~:lo SépÜ~o.- 'Los Titulas de, I .ationes o los certificados provisionales que podrán

D amparar una o varias acciones, se re fatn de acuerdo COn el artitulo cien lo veinticinco de la

'1/ C' I General de Sociedades Mercan' s'~e transcribirá el articulo qUinto de estos estatulos y

:'. .II{~r~n la firma de dos consejeros o,.~dmini~trador ?nico ~-.- .----.----._..--.. _.....-.

-- rtlculo Octavo.- Las acciones o fleren a sus duenos Iguales derechos y obligaciones "'<.1 fI;II(¡:,
.... (;; r~. /" ¡",l. l.".,•.•• f" " . ';.
. ,¡,••.1: ~mrs aumentos del capital so i, 1: los accionistas tendrán preferencia para suscribir :'I:.niJe,YO,I,I '':i,~;;/'\

' Ror;m..~'kemita. ------------------------- -. (---------------------------------------------- --------,L,;.;:'H; :',...•"':,0~
INS_ISreferencia se ejercitará d :¡' o de los quince dias sigUientes a la fecha de la PUbIi6~~;6nd~F:::Ei;!::\¡;!¡

.. ~~~ d~ aumentar el capital s ial ------------------------------------------_, ;---~-----------J~~,;'-.:-:¿"t¡;¡;P~~)
--- Dicho acuerdo se publicará a Gaceta Oficial dei Gobierno del Estado .de México, salvo'que-Ia .... ' . ,r

! . . .~, ".:'-¡:'
asamblea de accionistas de' er I e otra cosa. -----------------------.------------------ ':_----------"i".'L(¡ ¡ '\ .1,;
--- Los accionistas respond .rá e las pérdidas sólo con sus acciones ,--------~."-------------------

l'
----DE LAS ASAMBLEAS GENERALES , _

lea General de Accionistas es el órgano sup~~mo de la sociedad y
--- Articulo Noveno.- La a

--------------------------------- ---

su régimen es el siguiente: _ _

-- 1.- Serán Ordinarias y e tra rdinarias. _

--- Las extraordinarias ser n n las que se reúnan para tratar de los asuntos a que se refiere el

articulo ciento ochenta y o de la Ley General de SOCiedades Mercantiles y las demás serán
O rdina rias. -------- .. ..__. .._.... .._.. ._. ...._,_"_. _

--- 11.- Se celebrarán en el d i ilio social----.---------- _

--- 111.- Serán convocadas por i Consejo de Administración. el Administr"dor Único, O por el o los
co misa rios.-- --------!..______________ _ _

. L

--- IV.- La Convocaloria se publi ará en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de MéXICO,o en

un diario local d~; la Entidad, S~lvo que la asamblea de accionislas determine otra forma de

..~ ~::::~:~or~~~-~J.2--~~~~~:~:~-~--~--_~~::~~~__~~~~__~_~~~_~:~~_S__~__I:__~~~_~~,.-~n--~~-~__~_~~_:__~~I~~r~:_~~__:~• ~>l ~

--- La convocatc2ti~ deberá contene el orden del dia con expresión de la fecha, hora y lugar en que
de ba ce Iebrarse Ia asamtil ea . , _

--- Si todas las acciones estuviesen representadas al momento de la vot.3ción, no sera necesaria 1<3

pUblicaci ón de la convoca toria. \ ... _. . . _
\



/

.. rr;



j40
,/ O

-l
m
c-»
O
O

_. ''-''¿ • II.-I.-I.-...J

:,:.
i
t
,

,
"l'

I

,: '~;~:";::,¡''"~"'O PCBUCO'G4 ~" ES'AOOOCMe,"Co / 1J
, '.", 'v,. !f." .,' / rr y

,,- '¡"(,[N"',""/ .,'
--- V.- uaFe-Como Presidente, el Presidente del Consejo, e Administrador, ÚniCO,o la ,p'ersona

que deSignen los accionistas,' y fungirá como Secretario la ,persona que des'gnen le>':mismos
accionistas. .~ _

--- VI.- Para que se considere legalmente reunida la asamblea y que sus resolucio"es sean válidas

se atenderá a lo dispuesto por los articulas ciento ochenta y nuev ,GienIO;~oventa Y. cient~

noventa y uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, /:______ _ _

--- VII.- En las votaciones, cada acción representa un voto y ser' noml,Q:tivas, a menos que la
mayorfa acuerde otra forma de votación _ ?;.

- --------------- -------- -------- -_._-----. ~t
-- VIII.- Las actas de las asambleas deberán ser firmadas por I Presi.?énte, e'íSecretario y por los
Comisarios que concurran, o por el Administrador Único ~~ _

. X - -----
--- Las resoluciones tomadas fuera. de asamblea, pOi' una~i:~idad de los' accionistas que

representen fa totalidad de las acciones con derecho.' volo, i:tendrán, para todos los efectos
I .,~ .

legales, la misma validez que como si hubieren sido . 'doptacj~s estando reunidos en Asamblea
. ., yGeneral, siempre que se confirmen por escnto.-- ' '~ _

.t Ivl

.. Si.""tre las resoluciones tomadas no se designa de 'gado pgra ejecutarlas o formalizarlas lo hará

.. ( «'. ,

[ , , ~~mopresidente del Consejo de AdministraCión del Ad;rllnlstrador ÚniCo __, _. " .w
-------------------------------------- DE LA AOMI STRACI6N _

--- Articulo Déclmo.- El órgano de Administraci'I de j~J~oCiedad estará integrado por un Consejo
d d'" .. . '. , ,.,'e A mlnlslraclón o por un Administrador Unlc .f-----,;,c---------- _

' . "lY

--- Arti Décimo Primero.- El Consejo d . ¡Adm¡'~.istración estará integrado por el numero de
. b 11°1". ,l .. :P'

mlem r~que- etermlne la Asamblea de Ac onlslas---------- . _
.~~ .. ji .f ,,;:~.' .

--- Artí. Sí>pimo Segundo.- El. Ad II./¡str~or Único o los miembros del Consejo de

Adminisl.~ nrq~rar~n en su cargo hasta Je&fh~ga un nuevo nombramien_to y los designados

~\ '00",".,~~~:~:"'~~:'~:O:-'t[~t:,,:"po:":~"'::":~"~',,'"'~"<
:~,; ';\ --- ArtíCJl.l~ .... Tercero._ La ses'ón 1::tonsejo se considerará' legalmente instalada con la*~ '1 maYOrl~eW~'i'i1¡¡ejeros; cada con ej r~¡íg'ozará de un voto y las resoluciones se tomarán por
"1' '1 SE '. . J'"
1:;! :' mayorla de los presentes. El Presiden ~~"e voto de calidad. _

;:1 ./ --- Las. reSOIUci?,{W~~madas fuera' e ,;1;ión de consejo, por unanimidad de los miembros del

;1 mismo, tendrán,lIf;¡ara iOdos los efect s ;' ~ales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas
'1 C. '. "/ f¡ 't. : ru: os en sesl9[1 de conseJo, slemp e 'e se con Irmen por escn o, _!. I . ,

Si ~nire las resoluciones tomadas not esigna delegado para ejecutarlas o formalizarl,as. lo hará
el mismo Secretario del Consejo deA'~ istración. _

'"--- Artículo Décimo Cuarto.- Él Pres('e te y Secretario del Consejo de Administración, serán lasm ,personas a quienes designe la Asam~1 a de Accionistas. _
¡;o~"

--- Articulo Décimo Quinto.- De cail'~ ión de Consejo de Administración, se levantará una acta

en la que se hará constar la Iistade,$on 'eros que asistieron, el desarrollo del Orden del Dia, y los

acuerdos adoptados; deberá ser fi(¡had or quienes hayan actuado corno Presidente y Secretario
en dicha sesión de Consejo. -------H---------- --- .:. _
--- Artículo Décimo Sexto.- La A?amblea eneral, como suprema autoridad, nombrará al Consejo

de Administración o al Admin~trador Ú ico, en su caso, quienes distru~arÉIn conjunla o

separadamente, por acúerdo de:~ asambtea e socios, de las más amplias facultades reconocidas

por la Ley a los Administradore~ Generales p ra dirigir los negocios de la socieda(J, para realizar

todos y cada uno de los Objet¿s de la misma, y para representar a .ésla con Poder amplio par;l,
I ' ::~::I:a ~:~:~:Ia:'e:~~:e dá~oA:i:~~~t::Ci-~~-~\~-~--~~-~~~I~--~-~-~:-~-~:~~a--~-~__~~e__~:~~~_~~~:_:a

, --- A).- Poder General para fleitos y CObranza~\ con todas las facuitades generales y aún las

': .'¡'"qoo teq" ",," "t"lo ¡",,'" ""'omi, " " cey. ''" tim'lec"" "9""'. "" té, m"o,

J
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los sindicatos con los cuales existan celebrados conlratos

s que se les confieren y revocarlos en los mismos términos,

.,¿:

,1"

~

,,;.{r'
~iil"

'J",'<'f

~fi'del primer parrafo del articulo Siete punto Seteclenlos Setenta y Uno del ,gddlgo Civil vigente en el
..t~~

Estado de México, su concordante y correlativo al mismo ordenamie~,t$]legal, o sea, el articulo do
o

mil quinientos cincuenta y cuatro, vigente en el Distrilo Federal ~Qrmateria común, y en lada la
r:lIiRepública en materia Federal, asl como sus demas correlativo~~~'n cualesquiera de las Entidades

Federativas donde se ejercite el mandato, aún con las facultad~r que se enumeran en los articulas
' • "Jfi' .

Siete punto Qchocientos Seis y Siete punto Ochociento¡;.;piete del Código Civil del Estado de

México asi como en el articulo Dos Mil Quinientos OCherÍlr'y Siete del CÓdigo Civil para el Distrito

Federal, y por lo tanto estara facultado para: DeslStirs e';!, toda clase' de procedimienlos. recursos
" -~.

O instancias, inclusive del juicio de amparo; para ': :,¡íhsigir; para comprometer en arbilros: para

articular y absolver posiciones; para hacer cesió' ¿al' bienes: para recusar: para recibir pagos,

extender recibos y finiquitos, presentar quej. querellas y denuncias en materia penal, o
!

constituirse en coadyuvantes del Ministerio ,;. lico: otorgar el perdón del ofendido cuando en
~.f'

derecho proceda, y recibir el pago de la re ~"ación del daño, y para lodos los demas actos que

expresamente determine la Ley. De una .,p ra enuncialiva pero no limitativa, quedan facullados

para desistirse del juicio de amp~ro, s" ~ ibir toda clase de documentos públicos y. privados
f --1~' ~. l'

relacionados con el ejercicio del m;~J}j..to conferido, as! como manifestaciones, renuncias,

protestas y similares, especialmente la' ill e deban de hacerse conforme a la Constitución Politica
1 !í . .,

~/) sus Leyes reglaméntarias, sus Regl ,in nlos y demas disposici6nes legales, tales como las de
I . . f ~~'

I,'ñ".\ralez~ ~ivil, en s~ caso merc;¡,:) cualquier otra. De igual forma tenoran la representación

.~ .ega ,Y patfjnal,e.n i~rm~J1osdel ,~.íCU o once de la Ley Federal del Trabajo. Inclusive para que 1~::".;{-rG

, . . e~ ,ten y Gomparezca~ ant~ t~~~ el se de personas flslcas o morales, Aulondades ,JudiCial;;"' Y,':';';ir~,

~- .••~ Inlstratlvas, de TránSito dit.' un dlcclon Local y Federal, y dema,; autondades de lrabajo,';:,.:' '
1 E!Io ,,1 , ..k! / ',','

' ¡~SlVe Autondades Mllrtare.s -< ---- -------.---'-----.-- ..------ .. .-------------------- c__ ..•.' '..JERO '<Jet; . . ;~~;, . . ¡ .<:
lA INS-¡: \- Poder General par¡j~ cto de Administración, en términos del segundo párr.afo' del.

,'~~~~'W¡\(ft.\?'N'~te pu~to Seteci~;~~'~ Set nta yUn¿ del Código Cjv:1 para el Estado de MéXiC~~aSI,comq
, . enjgi;.e~/ll!tdO parrafo del,;ap' lo os Mil QUinientos Cincuenta y Cualro del Codlgo CIVil para el ":, ,;

. d 11Distrito Federal, y sus co((elati os de las demás Entidades Federativas de la República Mexicana
,."86 ~l'\e ejercite.-- fl,L__ _ .---- , . "_

--- C).- Poder Generar;~ta ct s de Dominio, en términos del tércer parrafo del articulo Siete','W
punto Setecientos Setejjta y no del Código Civil para el Estado de México, asi como del lercer.~i12
parrafo del articulo D(jS!MiI Q ini ntos Cincuenta y Cuatro del Código Civil para el Distrito Federal,

y sus corrélativos de I~ demá E tidades Federativas de la República Mexicana donde se ejercite.
~ .

--- Dj.- Poder para Q~orgar, S s ribir, y Emitir Titulas de Crédito de tod,f clase, en los términos"r ~~:

del articulo noveno b'e la Ley G n ral de Titulas y Operaciones de Crédito. .. _ .._ _-<l"
--- E),- Poder para"0torgar y u tituir Poderes Generales o Especiales. asi como para delegar",\~ '

total o parcialmenié las faculta
"7>.J

reservand ose su ejércicio, _ _ .. ... __. . . . ._
.,~;.,,'

--- F),- Apertural!)cancelar y nr r cuentas bancarias de cualquier especie a nombre de lat~:.1_
Sociedad, y girai;:,;cheques, con fa des para designar y autorizar ~ersonas que los giren a cargo
de la mis ma. ---;i~-~--------------------:. .... ~ .. _
--- G),- Podrá ittuar ante o frente:,t
'colectivos de t/abaJo, y para todos los fectos de conflicto colectivo: podra actuar ante o frente a los

trabajadores .gersonatmente consider dos, y para todos los efectos. de conflictos individuales; en!.r.i

general par,i'jlodos los asuntos obreros patronales a que se refiere el Articulo quinientos veintilrés.'
de la Ley f~deral del Trabajo: podra simismo, comparecer ante ias juntas de conciliación y

arbitraJ'e H~~sean Locales o Federales: en consecuencia, llevará la represenlación palronal para' ~\l ..
efectos de'los Articulos once, cuarenta y sei,; y ccarenta y Siete de la Ley Federal eJelT""l)ajo.'.$. •

también,,~ representación legal de la empresa. para los electos de acreditar la personalidad y

...

....•
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éapacidaa--en juicio o fuera de ellos, en los términos e articulo seiscientos novent'Wt dos

fracciones segunda y tercera de la ley Federal del Trabaja; podra comparecer al desa~go de la

prueba confesional en los términos de los articulas Setecientos ochenta y siete,,4~~elécienlos

!JI:ochenta y ocho de la ley laboral mencionada, con faclJllades para absolver y artlGUlar POSIciones
.¡¡J'desahogar la prueba confesional en todas sus partes; podrá senalar dorr,li'éilios para recibir

'>~notificaciones en los términos del articulo setecientos treinta y nueve de la s.c~;fFederal del Trabaja,

podrá comparecer con toda ia representación legal para acudir a la aUdiern!tiaa que se refieren los
.•;#.'articulas ochocientos setenta y tres, ochocientos sete a y cinco, octcicientos setenta y seis, y

ochocientos setenta y ocho de la ley laboral mencio da, en sus .lrTtsfases, de conciliación. de

demanda y excepciones y. de ofrecimiento y adm' Ión de pru.~¡fas; asimis~o se, le confieren

facultades para proponer arreglos conciliatorios. cel rar transa~~10nes, convenios de liquidación y

ratificarlos; para tomar toda clase de decisiones, ra negoc"i,{' y Suscribir cODvenios laborales, al

mismo tiempo pOdrá actuar como representan de la e~presa en calidad de administrador

respecto y para toda clase de juicios y procedi entos d~ifabajO que se tramite ante cualesqUier~

autoridad, Al mismo tiempo podrá realizar acto o celebr,,'1'contratos de trabaja y rescindirlos, _.....
I ,'Í!'.

',_.H).- Tendrá facultad para convocar asa leas g~~;'rales. ordinarias y extraordinarias en los"'.-- , " . id! .
términos del presente Instrumento. "---------- ---.--:;,1---.---------------------- ,__.__. . . _

i---------------------------- VIGILANCIA LA.}dC lEDAD . ._•.--- _

--- Articulo Décimo Séptimo.- El órganp vigilancia de la sociedad, estará .integrado por uno o. lf
vanos C9mk¡~rios'1'ue'jpodrán ser o no' 1c i niZ¡~s. Serán designados por mayoria de votos en la

Asaf.lilb~ ~.'~eral ord/nana de AcclonJst ,1M'; comisarios continuaran en el desempeño de sus

"', res ~(¡'~Js hasta que se haga un ¡jl~o nci-'rf,bramiento y los designados tomen posesión"";":" "lé '1 :,1" , '
'" :.,},del . '--;'- ------------_______________ .L-- ~ c •__

" :';21- E iS~: b~endrá las facultades y o I taciones q~~ determina e/ Articulo ~!ento sesenta y sei~'''.'''''~ i1" ,
r~ ,0._ ~.' la neral de~ociedades Merca t' es,__. . . . o_oc;
riry I . J' . . . . . :

i'" ,5.',.. ;¡mlP<Ml£ll)ce~'IIi1m r uno o vanosl mlsanos suplentes para SUStitUir a sus respecllvo~
,'.::' ,GJ .~ ~~TÍ-\NlQ!iII 1 ;'j' ; , ,
."..,:,.""Inpropt :ü-~en caso de faltas tempora absolutas. . ' ,_._.- ._.__. .__

,,:-l.'" -----~;~~-- EJERCICIOSsocl~lE NFORMACIÓNFINANCIERA,GANANCI.~S.;'¡éRDIDI\S---.------

--- Articulo Décimo Octavo.- los Jj~rci i s sociales carrera n del primero de enero al treinta y uno

de diciembre de cada año, a exce¿lión e primero que comienza a partir de la nrma de la pr~sente

~1:~e:l~ D~~~;,:-~~~:~-:-~-~~;~~;~---~;~~~-~;:r:~--~:-;~~~-~;~-;~~.-~;.;~~;,i~:--~:;-~:~-~-:J~~:i:~~-~~ ~

,;jeberán concluirse dentro de ~~~tres me, s siguientes a la dausura yse pondrán a la disposición

del o de los Comisarios y di'J,los accion s as con qUince dlas de antlclpaclon a la Asamblea de
Accionistas que haya de discutirlo. _ . ~-.-----.-- . .__

""'/

--- Artículo Vigésimo.- Deli(E,sultado de 1 estados financieros, previo pago ,del impuesto sobre la

'l'd d 'jiJ 1 t b 'd s, el remanente se aplicará como sigue: __. . _renta y reparto de utll a ~~.a os ra aja o

--- 1.- Se separará un cin~9 pór ciento para rmar el fondo de reserva legal, hasla que alcance el
veinte 'por ciento del capital social. ._______ _ . . . .._. ._. _

--- 11 - Se separarán lasf~antidades que la mblea acuerde para la formación de uno o varios. .¡
fondos de reserva esp~ciales; ~ :__ _ _

--- 111.- Se distribuirá como divid!=ndo entre los 'ionistas la cantidad que acuerde la asamblea, No

se distribuirá dividendo sino hasta despué. de aprobados los estados financieros que
efectivamente arroje n utilidades, .__________________. . . . , . . . ._

--- IV.- El sobrante repartible será llevado a la cuenta de utilidades por aplicar, .__. . _

--------------------------------------DISOLUCIÓN y liOUIDACI. NDELASOCIEDAD . _

l' --- Articulo Vigésimo Primero.- La sociedad se disolv ra por acuerdo de la Asamblea General de
A'~''¿'~istas y en los demás casos que fija la ley __. \ . . ._... _. .. __. ._

\

"

I

r

il/I

¡
I
I

~'I¡
h !'le



L _

r.,

" ..~- .

-',,.

/'



'T

!

r
I

SI T O R lOS , _

••

8

) . - ------------ ------------------------,------- -- ------- - ---- --- ------- -- ...------

-------------------------------,---------- ARTícULOST

:¡
,\1r.":(T'- '.

; :
I. I
¡{
I~

¡:--- Artículo Vigésimo Segundo.- Disuelta la sociedad se pondrá en liquidación. nombrándose uno \

omás Iiquidadore.s, quiénes procederán a la misma conforme a lo dispuesto en el capitulo once de í

•L::~::,~;:~~::,~:::~,,~:,::,",~:~;:e~:;~;:;;;;,;,::;;;...~;,;";~;~:,:,1

1

,.
tendrán las mismas facultades y obligaciolle~lque corresponden al órga o de administración .. _

--- El órgano de vigilancia continuará en/funciones con las facu ades y obligaciones que le
correspon,dian en la vida normal de la socfdad .___________________.. ~ _

--- Articulo Vigésimo Cuarto.- Mientra.s no se inscriba en el egistro Público de ComerCIo el

nombramiento de Jos liquidadores, y/ éstos no hayan en ado en. funciones. el órgano de
" I

administración continuará en funCiones pero no podrá ini ar nuevas operaciones después del

acuerdo de disolución o que se compruebe la existencia de a causa legal de esta, _

--- No obstante lo dispuesto en los 'articulas anteriores, n esta reunión que se conceptlia como

Asamblea General Ordinaria, los aCCionistas tomaron los siguientes acuerdos: _

/TIanera:-- :_________________ _ " _

--- Primero._ El capital social minimo fijo, o sea I suma de Cincuenta mil pesos Monedo

Nacional, queda totalmente suscrito y' pagado en e ectivo y en moneda nacional, de la siguienle

~-~---------------------------------------

-- Segundo.- Los socios, consid

primera Asamblea'General de So

1) ---_________________________________________________ ,

~ •. "I\i------------------ 34 ----- -- -----------..,.~:.'

ca',.;,
~:..

and la reunión que tienen para otorgar esta escrilura como su
/

s, or un~lIírmidad de votos. toma los siguientes. _
-- --- A éue rd os . _

Administrador Único, designando para el

desempeño de su c<)(go
gozará, de todos los poderes y ac es que la ley los de Su clase y que se

señalan en éste instrumento en el,. rti lo Décimo Sexto de los Estatutos SOCiales. mismas que

aqui se dan por íntegramente rJpro~y idas como si a la letra se insertasen; las facultades

conferidas, estará~ vigentes por uK perio~ de noventa y nueve arIOs contados a partir de la firma
del pre se nte in,s1rumento. ._______________________ _

--- 11..Se designa como comisario de la Sacie ad al seño . quien lendrá

las facultades y obligaciones inherentes a los de .u clase. en lérminos de Ley. ... _

--- Asimismo los funcionarios designados caucion~ron y proteslaron su leal y fiel desempeño a los
cargos conferidos, en términos de ley. \\ :. . ..

--- II/,- Los Ejercicios Sociales se iniciarán el primerd\de enero de 'cada año, excepto el Primer
\

ejercicio que iniciará can las actividades de la sociedad, 'y lenrllnarán, el treinta y uno de diciemllre
de cad a año, : ~ ~,,------- _. _. _

---IV,- El Administrador Único, manifiesta que obra en la caj~de la sociedad la ",m~do ("~ ...,__,.

. ',';:'"""
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j,"",' '."" . 'Lq.. -JAIME V AZQUEZ CASTILLO ..
. ~. ~/. '~ ,,' .•.P.ÍJ ~(S3',.,:"" J."I' AR'O P080eo '8A DEe ES7ADO DE ME"e," ";?" ,

: '\~;t5;&X ,'\11¡ /'

~;;;~;~N"'O",L 'm",,",dO:~",,,,"",' m"'moL"o-",.,.""" .. ,.. ""L
--- V.- Los gastos, derechos y honorarios que se generen con la formalización del ac'o ca £~.rl

• . - . l 8;S'igrra ..•oen C~,3 Instrumento, serán por cuenta de la sociedad denominada '. ",,"

-------- ------------- -------- ---- --------------- •• - - __ o .;~~ •• _

------------------------------------------- G E N E R A L E s ----------------..------------------J¡c"f!::------------- _
--- Los comparecientes por sus generales manifestaron ser: De lonalid!l\••

. . "y pornaCimiento e hijos de padre -----_:~r: _
--- Lá señora ft~' _

'f ,',
especto al pago del.lmpuesto Sobre la

ocumentalmente, por lo que le hic,e las

de Registro de Población

M, D, Resg%cto al pago del Imp

corriente. sin justificármelo docume~almente, por lo que I ice las prevenciones de ley. ~-----
----------------------------------------------i:.-YO, EL NOTARIO CER IF o y DOY FE: : _

--- L- Que a mi juicio los compare~entes tienen capacidad I gal para la celebración de este acto;ri
que Se? identificaron ante mi con los documentos que han que ado menCionados en el capitulo de

generales, los cuales, en copia f{tO~tática, previo cotejo can su originales, agrego al apéndice de
este instrumento con la letra" BU.! _ _
--- 11.-Que hice' del conocimient! de los comparecientes que al m mento de la firma del presenle• •

Instrumento, pueden solicitar isuscrito Notarlo, la inscripción d \ la sociedad en el Registro

F~c'aiJ. de Contribuyentes, utilifando el."Sistema de Inscripción y "A\isos a,IRegistro Federal de

Con.yentes a traves de fedatariO público por mediOS remotos . e~ caso de no hacerlo aSI,
\
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Señor

10

\l\

t--'
/'

, ",,"'.
Cl.. '15.: , '"•.
h' e

'ftl'yJ.

".11'deberán presentarme y exhibirme dentro del plazo del mes siguiente a ta fectt"á de firma de la

presente escriturá, la solicitud de inscripción de la sociedad en el menCi()nado~~gistro Federal de

Contribuyentes, ya que en defecto de todo lo anterior, info maré de. dich~.fn,isión al Servicio de

Administración Tributaria, en los términos de lo dispue por el articuJO veintisiete del CÓdigo

Fiscal de la Federación, el Reglamento de dicho Código la Resol~ciÓ~scelánea Fiscal vigenle,
' ,ti'

--- II/,- En los términos prescritos por el Código Fisc de la Feder,¡j'i'!ión, verifiqué las claves del
.(.~'.Registro Federal de Contribuyentes de los señores

•.lfen su Constancia de Inscripción

entos que ,it'fotocoPia, previo cotejo Con sus
baJo la letra'l1.e", _

,:-¡;'
--- IV,- De que lo relacionado e inserto concuer. fielmenle.Gün Josdocumentos originales que tuve

~¥!'
a la vista y a los cuales me remito. ---- ----------- __~7L----------.------.--------- ..-----,.-----. .. _
--- V.- De que hice saber a los compareci n es el der.é'?ho que liene~ de leer personalmente el

presente instrumento y de que su contenid t s sea exp1r~adopor el SUscrito Nolarío. _
. 4. .

--- VI.- Que lel y'expliqué a los compareci s en vqt,,1áltael contenido del presenle inslrumento y,
o ¥ :••:#

enterados de su valor y,fOnsecuencias le a s, ma~!.\éstaron su comprensión plena del mismo. _

--- VII,- Que en términbs del Articulo ve nI jete déifCódi90 Fiscal de la Federación, adverti a los

comparecientes que deberán realizar el Ir' mite d~u tirma electrónica avanzada, ante el Registro
. ., ~ :I:l','

Federal de-l3bntribuyentes del Servicio. e dmiriiSiración Tributaria, _
. f ~... . ..-- V~I._Que .conformes con su conte do a~~I;rmr lo firman para constanCia, el mismo dla y mes

u!) fe I añO de su otorgamiento, firmando s scri(b' Notario,_ DOY FE. . _' ,1 ,~"i' _. --\["enor
. ," '.'

•
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l':''" , ,'; -'~;~\ \..JAIME VAZQUEZ CASTILLCJ ';,i'~;::f:Ji!J' ".t'"" " ~,,<l,",OPUBUCO '84 DE, esTADO Oc ME"C~ ,,j'0JfK'i '-' ," ',;', " ': f 0) 11 4j,)f r
!", ";,;",, ':, ,;i . L. $':-:';LLg;'y \; l
"- '".,~",.22::..._-'-'_"_A"' ,E " 'O '.m "__ ~ " _ .
--- " En todos los POderes Generales para Pleitos y Cobranzas bastara que se di~rqUe se otorga

con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusulas eSP~iales conforme a

la Ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna, ------------------,iá.f~~-- _
--- En los Poderes Generales para Administrar Bienes, bastará expres~~'~e se dan con ese

carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades administr.éÍW~s. _

. !'!P--- En los POderes Generales, para ejercer Actos de Dominio, bastar~,/.,~¥é se d.en con ese carácter

para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en,lt;Frelativo a los bienes, como
/. , .•~-para hacer toda clase de gestio'nes a fin de defenderlos, -------------."~¡-t):~---------------. _

--. Cuando se quisieren limitar, en lOs tres casos antes men 2'¡';?;'ados, las facultades de los
'11.>'<,' .

apoderados, se consignarán la"i,limitaciones, ° los poderes Será'ltÉ~peciales. _
''tnj.

--- Los Notarios insertarán este articulo en los testimonios de lo,~;)5oderes que otorguen". _
::~i;J,.l:' •--- ES PRIMER TESTIMONIO SACADO FIELMENTE DE ,S-L:( ORIGINAL QUE OBRA EN EL

A,~','.PROTOCOLO ABIERTO QUE ESTA A MI CARGO Y QUE SE EXPIDE A FIIVOR DE LA' - '. -',,, , .<'" JEDAD DENOMINADA

,., ~A_ COMO T'TULO DE SU eONST'TUe'ON,. ,~j¡1," ONCE PAG'NAS D',"'DAMENTE
SELLADAS Y COTEJADAS EN TLALNEPANTLA DE 8Az,ESTADO DE MÉXICO A LOS DOS

~,~¡'," . • . .

OlAS DEL ME3YDE MARZO DEL DOS MIL ONCE -Do:iJ'E. :::=-=-~---- , _
¡ ,iJ.,'; /fi'~Z.r.il;:.,?&,e'

~"'t .? ~, .•• ,

\ ~:;'r .-v;.....• \t~)•...', ~~.:'

~
:-/ -;~'.c\.,..,n;~.'(/,-...:~.

~/ ~// " .¿.,- - "'-!) I');;} " '. '•...\

f"'"¡ tI1\' ',', }f;:~;.ik':~'¡1~_,C')
, 'Jo ..J ' , , .. , '" 1 '" ''" ..

' - ',~,r~::'".<J-'.,"~: ~._"'1, , " • ',>, \;;:¡ii r-~:':'.. '1:' "
'-"" e JI A ~:i{,'\,;:'\~~~./':.:, -'o II " r"'. 1'\¡J G,I -« ..,",' ~'~...::--I':'.~'" /., "-' ~"" ,-"" .. ", "'/.. + ' '" '¡'. e. ""''',,, .c ..','" , --fI'" 'A'M,','Az CA~~

r
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DELEGAl,ICI; QUI:Cl ARO, U~:O,

\
\

viso del uso de la denominación que se autoriza
Relaciones Exteriores dentro de los seis m~8os '"
con lo dispuesto por el artículo 1 B dei Regl~~~, ;~~,''V:tr,-

nal de InverSiones Ext~anJeras, , ::J ))~ iGi',;'¡'~'\\¡I~
'" "''\\,,,,7';¡', '1~, -(¡tb',-~.~J'~~.Jy~

• "l¡, • -Q 7"1" ,,' '"-'l'~ •...,•. ,l? ...,'i'F
~~-:;\('&J,""..(.;.,.'~.;;~>-~~'.

EGADA

.. ~,:".. '

IRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
IRECG'«)N DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL
LEC',,'?N DE LA S,R,E.

. ~. .-
I

¡PERMISO
, EXPEDIENTE

FOLIO

, ;

""~i~.

"\\~~.\,./-/JI,
~_....~\~:n

n~""':~~~l:!~~~ltf:~"~r'r ES f. j

~~1!~~~~!¥
De confonnldad con lo dispuesto por los articulas 27 fra~ÓÁ'~{::~~_qji&:Ztitución

Politicade los Estados Unidos Mexicanos, 2B, fracción V de Ley Orgá ca de jrn~i5tÍ'ación Pública
Federal, 15 de la Ley de Inversión Extranjera y 13, 14 Y 1B del R lamente; de la Ley de Inversión
Extranjeray del Registro Nacional xtranjeras, y en tem;~RA'a la solicitud presentada
por el (la) Sr(a), , con fundament enJo'dispuesto por el artículo 46
fracción I inciso eg amento Interior de la Secretaria d RelKéiones Exteriores en vigor, se
concede el permiso para constituir una SA DE CV bajo la siguient dejibminación:

'- C"O TECHNOlOC' ,li't
" Este permiso, quedará condicionado a qu ,éh los estatutos de la sociedad que se
constitl!ya, se Inserte la cláusula de exclusión de extranjer .,'0 el convenio previsto en la fracción I del
ArticÚ~ ~rConstitucional, de confonnidad con lo que est Icen losartlculos 15 de la Ley de Inversión

, El,(i~'f!l :r'? Y 14 del Reglamento de la Ley de Inversión El( •njera y del Registro Nacioqal de InverSiones
t f.:.Ar'anje'r~s,Cabe señalar que el 'presente permiso se qf 'r a sin perjuicio de h,plspue'sto por el articulo

91 de':li,,4~y de la Propiedad Industrial. ' /:.t' ,:'.., ,'.
.C:!;/ ' . ,:;;~¿:'

./ Este permiso quedará sin efectos :;~!r e tro de los noventa días hábiles siguientes a la
fecha de amiento dei mismo, los interesados n acuden '2 otorgar ante fedatarro público el
instrumen¡Bor spondiente a la Constitución d~,'ciu s trata, de conformidad con' lo establecido por el

'" ,articulo 1 'el R glam!'lnto de la Ley de Inver,s,ión tranjera y del Registro ~Iacional de Inversiones
',', Extranjer : -) \ ;~. ,

~. . I \ 'ftl
¡¡¿¡ JSimismo, el interesado d!l,~~rá d

medíant~:?resente permiso a la Secr~tária d
siguiente~!¡fl¡;¡ expediCión del mismo, det;9nformid

'," de la Le\MJ1i,nve,rs,iélh~-xtranjera y del ,fle,:gistroNa IJ(Cü :";"~
, ,..- """\w ..•.~.~¡.~ji~. ..~;}

" - A I ~:rt~~
. ~2,~~

lA Ouerét~to, aro. a 2 de noviembre de 2010
~-iY

. ''':):;~~;¡"
¡1M LA O

tó'.:.'(¡

UC.lMr¡;;; ..;N%:::2::~
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701de Pago No,:

Fecha Consecutivo
Registro Registro

04-02.2011 1 ]
e8b7 6542d60004 _

electrónica' que aparecen en seguida de cada
cuerdo a lo 'pfevisto en los ártícu[os 21 Bis, Fracción
Público de CO,mercio_ '

Ree;

Descripción

'/
.-'

Acto

IAZQUEi: CASTILLO

-M"'.- ,Constitución de sociedad 1
jr.I:J'~r: ! "idad de la firma electrónica: 8289bc6077268e9b5470¡!3a4

de Inserip;i,ó'¡¡ l-.....,'"' I

!.,~ •..••. I } "
-v: 1 _ ' . _ o', • "", •••• ",,:.,' ."' "._' ,', _ _ ,' •• 0." • ~'~' ~- ;-l'~'-",""'~-.~.-.-:'; ......,
tJ . G;:tfs~~~!l;~~l?~~~~~~1~~;10;~;Yl;J5
~.SCRITOS ENEL PRESENTEDOCUMENTOQUEDA,libN Y
t:¡:.bs ENEL FOLIOMERCANTILELECTRÓNICONÚME~pf [ •••••------

II f! 11

}l1nteruo :cha;~~~a~~~o . /2011 ¡-Jora de prelaciÓf' ./;;j:};'~~tj

1 '~~
'.t;-

lJi'•
f
l

ICADOR:

','

,,

J,Jut JOSE LISIEN CONjPELO

ISTRADOR : ~. MIGUEL ANGEL ANTON 10,~UTIER El SITA
'RO' ~'" ~

SecuenciaNo, ~~t,:,,~~;--'t1 1"
1 lUJe.,...', j',
I .. ' L ••..• ..,¡G..lA •..•~L'i . 1 ~'~~.~~~~'''':. ,~' ••

plelasegeneró por medios e1ecg~, Los taracteres dCÍI)'tenllCldad d la
, 'lnden al sello electrónico autorizado por la SecretaiíJi de Econom , d

n¡os ;)y d) y 30 Bis del Código de Comercio y 15 del R~gíamento del R gis

1
1 ~

;1;,-
,~'(.

[, r ~1f{
! W.
r. •••'~.¡. ~~.
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Poder Jllúidal
G0I19¡:¡:j(jde 11, Judicahira

"2013. Afio del BicentenariO de los Sentimientos de la Nación"

DEPENDENCIA:

ASUNTO:
EXPEDIENTE:

OFiCIO:
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO.
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

CANCUN Q. ROO.

,'"l'
A

.,,{I''-

,.Ir'!'
~,l'Ji

UNIDAD RESP.: JUZGADO.ipíÚMERO
MERCANTIL DE PRIMER'Á'INSTANCIA

l:'i!'

REF.: Exhorto Nún:it 55/2013
¿~~J'

OFICIO: Núme!:9' 1 77/2013

AÑO DOS MIL TRECE.

EVUELVE EXHORTO.

lA DE

d el exhorto número
úmero, deducido del
Ordinario Mercantil,

I
!

I

,,

';::"1

./

Ai,"
.{.••"i

'1"Cancún, Quintana Roo, VEINTIUNO DE NOVIEMB'kE DE
-- /ijP:
I ¡;0'/ ,,'f.' ASVNTO:SE
- . (l". .~, -.r.(:;:
~J'... /" " 1"f.V'
lJ>,)l¿;l" "7' "'.1fo."'''T':1);t ~ X:':4£1io ELlO DÍAZMORALES-'$

J"l':I& MERO MERCANTILDEL PRIMERA INSTAN
Tit:'4.} , ESTADO DE MÉXICOtJf}'
P~R':-E"SE N TE)'

»•. ~ ''lO ME"fir;.~Nf'.,. ¡r¡•.:
\, .~ \ j~.,s-:¡~.. 'C'1A '14:

~,¡tf

'l.lJ::"f?-Bstante de 11 fojas útilelS;r"remito a Ust
15g/!2l5'~,ctiligenciado, en relaciól1<~al exhorto sin
Expediente número 117272013, jélativo al Juici
promovido por

I . .

I
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HORA: 10:21:20 r.:M.FECHA: 17 .. 12 - 2013

,¡.",.-r.,.t'c~f"GOB'ERNO Di=L ESTADO DE MEXlgO ~
PODER ~UDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO ~.r

CONSEJO DE LA JUDICATURA j;«i
OFICIALlA DI" PARTES DE TOLUCA ••,.

I
TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION ir
CODIGO DE BARRAS: 210071"117213002 ,ir
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO MERCANTIL TOLUCA ..'1~,'

NO. EXPEDIENTE: 1172/13;Y, ,
NO. PROMOCION: 002 Ji'

, ~.
RAMO: CIVIL !,F'
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA "f,'

~~~~R~O: PRINCIPAL l
SINTESIS: DEVOLUCION DE EXHORTO Jf
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 10:20:39 del día Martes. 17 de Dicier~re de 2 13"6\".",-

CTRL INTERNO DE LA PROMOCION: 12698 f;pJ
DOCS. y NOTAS: UN EXHORTO j~
PROMOVENTE(S): JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE CANCUN .j(

¡i
w

tI
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MÉXICO

NTIL DE TOLUCA, ESTADO

R

QUINTANA RO I
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iJ!'
~_J,

J,~r
FECHA INICIO: 31/0CT/2Ó:13.--..•"

\?
.,~i

JUEZ: LIC. ROBERTO ABiEL CHAN BALAM~:i,
~.~;
:~'

SECRETARIO: LIC. ~fAEL DURAN CORT
.;1:

t"{¿'

¡~:
CANCUN ;¡l

"¡fU
",},'fl

F,

Número de EXHORTO:

Número de expediente
Del.Juzgado Origen:

EXHORTO
JUZGADO CUARTO CIVIL

DE PRIMERA INSTANCIA C CUN'

~*F
ifF-

155/201tr
~q;f'
~~-r¡,
'1/i\ó:-

01172/2013
~'-';~'f.-

:;{~?," ..'
u tu raleza del ..!!Jicio: ORDINARIO M¡:;gCANTIL
DI . ~C' ..,¡,>(

1,_ :r;;r ,xhortante: JU,ZGADO PR,',L,iERO MER
- -1 DEMEXICO ¡Ji:'

, "".\ ' ¡ EMPLAZAM!.gi-no
~¡ '. i~
EFt0 IV' -.-
AW@fflJ..:
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SECKt:2'
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ASUNTO:
EXPEDiENTE:

OFiCIO: 2512

este Juzgado.
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CLAVEDEING
/'

F)RMA DEL AJERO:
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PODERJUDICIALDELEST DO DE QUINTAN~RO' "
FONDO PARA EL MEJORAMIENTO D A ADMINISTRACIÓÑ DE JUSTICI

DIRECCIÓN INANCIERA Jj4"

COMPROBAl' " PA'tO
CA

.. _'.oI:TAQíA. ...~_...__,_

.,- - \

(~" '
'''¿'.~

DISTRITO CIAL:

C'VME~"I

FECHA:

,.--. - ...-...- .-,
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1'2.(,lJiernr) iJei [staJo úe flltDCicl)
Fuder Juti¡d:¡f
Cf.>n~e.íode l~ .J!!fJic~tUfA

imjican _

Con

ft~(0
;!j'
,~'

Confundamentu en los artkls 1377, 1378\'1380 de! Código de Comercio, se
' . \

admite a trámite ia presente d{mancta en la vía y,forflla propuestas, en consecuencia

PO¡"'~, ~.'(,~~, '~¡''1~ adscrito a e,st,e .Juzgadocon,ia,:;;,')',-,'a,",'" .:s;ia""",;j,,,<o "
' ~t".v, " _""'_"",.••,. "1'D'''~~£'~'.L,:l''''''~~
eX~Ij¡j,,~l!:" -,:~~ :ifl~1l~ti1J~'~IJ\1.~IAi~~'1:.t;J~¡:
:: -""':~",', <,;.~~~~~'~i.;4, ,. 't,;:~~::,~
<1~i!< ,.,. al, '''1 e enúo "el iÍ!:rr;J~J.o 'lij"li "'"v- ,
OIA~ ~;AS DiEZ POR. R4z6N DE lA DISTANCJ , compar~~~~!oiSi'de'>'is~
Juzgado a dar contestación a la demanda instaUl 'lda en su contra. Asimismo

prevéngasel", par:.¡ que :>efíalen domicilio dentro de esa Ciudad de Toluca, México

.' ACUERDO.- Túiuca. MéxIco; a diecioch
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.:t \",~~
PERSONAS AUTORiZADAS EN T~~ MINOS ''"'EL Pi<RRt\,FO TERCERO OEL

T' ~

ARTicuLO '1069 DEL CÓDIGO d¡ COME¡;¡\cIO;
''ji \

r
¡
I

y PARA QUE MI MANDATO TENGA SU MAS F'iEL EXACT(} CUfV1PLiiVUEtrr()

REQUiERO A USTEü r,<,Rfl. QUE TAN PROr'HO COMO EL ?hESE~nE SE
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.'
En fecha SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL,
de un escrito resentado en este Juzgado por e'

el día VEINTICUATRO DE ;;UBRE DEL AÑO
f , :ssSTE.- - - - - - - - - - - - - __ -¡" -~} - - . .

! ~~
/ ,}ji

/ f}."
,;;j:¡',,¡:

JUZGADO PRIMERO MERCANTIL DE% fVlERA INSTANCIA D
DISTRITO JUDICIAL DE CANCUN, QUI T /NA ROO, A SIETE E
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.- - ".,/~ - - - - . _

.\;j
'1',b'"I.:P'

.. ~.

j .~

rf,. ,
...•.

"./"
Seguidamente bajo el númer
Exhortos de estel¡;l. Juzgado.-

.;'..' ..-
En fecha OCHO DE NOVIEM
acuerdo que ~últecede por los

AOZUl

Por recibido el oficio número 251Z~d fecha veintiuno de octubre del

C1
añó dos mil trece, suscrito por ,EW cenciado Rogelio Díaz Morales,

/"" Juez Primero Mercantil de Prim.'.'.~a Instancia de Toluca, Estado det..?;;.'" México~ mediante el cual remit~ xhorto sin número, deducido del
Expediente número 01172/20,1,3" inario Mercantil,

; ;~.~l. . promovido por Visto loe~nf~r~~~~~~

,MEReAN~ ¡., ,ormese eua ernl Regístrese en el Libro de Exhortos
STANCIA' bajo el ndmero que le c9f!eSp da. Con fundarnento en lo dispuesto
;A por el Artículo 1071 (jel,¡Gódig de Comercio Reformado, y toda vez
,~TARIA ' '.. .

'" que el presente Exhorto}~e, en. ~e.mra..aj.u.~lado",ª~.deW.9.t.!9cl-g,~.:>équlese
- el mismo en sustérmin.b'S";¡elc 1, deberá ser diligenciado en el ferrnino'fT de TRIENTA DíAS c.....c;Mc.ed'ido por. la.Autoridad exhortante. Una vez

\" ':" hecho, lo anteri~r(q~vuél'ÍI se;~,a su lugar de origen sin previo
.;. acuerdo.- NOTIFIQUESE y CUIVlPLASE.- Así lo acordó, manda y
~ ,,0 firma la Licenciad~:\;IANN LY DE JESUS EK CANCHE, Secretaria
:\.~' de Estudio y Cu~1ita en' f nciones .Juez Primero Me..r.c.antilde /

4,'J!) Primera Instancia,Ílel Distrít Judicial d \ Cancún, Quintana Roo, ante el
~."E«t"H'r'Secretaría de Ac:Oerdos q ., autori,z' y <1? fe Llcenciado RAFAEL
,,;,(,I'ICIA ,.e. , , o'.

, - DURAN CORTAZAR.- DO FE _e ~':' - - - - - - - - - - - • - - _
. t>,RlA 1'1,./¡~

.'

!
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e Benito Juárez, Quintana R~o, siendo las C~~

OCHO de NOVIEMBRE g~r'año DOS MIL TRECE; la
"_¡~S- _ ' _

ro Mercantil de ~~i~~~stancia del Distrito Judicial de

RIANA ZEPEDA(!3EY~Jne constituyo en el domicilio

Suscrita Actuaria Adscrita al Juzgado Pri

esta Ciudad, Licenciada en Derecho Y

ubicado en I

En la Ciudad de Cancún, Municipio

horas con TREINTA minutos del dia de h

d micilio selialado erii~utos como del Ciudadano;;i
y reviamente cerci&%lda del exacto domicilio en el que me

'El'-
, tF"

encuentro por la nomenclatura existe te en los letrerQ?fenlas esqüinas de las calles, en las paredes
"f!

de los predios aledaños al domicilio n el que se actúa, asi como en la pared del domicilio en el que
. .~}'.

se actúa en la localidad de Puerto orelos, actC;>1seguidoprocedo a tocar y llamar a la puerta del,;u'
domicilio y me atiende una person de sexo ~asculino que se encuentra en su interior, el cual al

'/) guntarle por el domicilio y la pe sona qUE!.~:~sco,este me informa bajo protesta de decir verdad

:~ \. \:i, me encuentro en,eJ,domi Iio cor~~io y s~~~¡~~2,_

y se identifica co~

l ' 'expedi a' por~ por [o que previamente

) Me~Pfiq~,<?¡comoactuaria y con gai~~d,el juzgado de mi adscripción, procedo a notificar a mi
STANCIA ," , . ,1113<
C~usc'ádode manera personal, da do~1!,cturaintegramente y en voz alta a los acuerdos de fechas

~~~'t'tdCHO de OCTUBRE del ai{~!D9S 'MIL TRECE, dictado por el ciudadano juez Primero

:,o~~céijl de Primera Instancia d,~~U~a,.Estad~'dB,MéXiCO y ,SIETEde NO~I~~BRE del año DOS

':',MltrRECE, dictado por el Clud fano 'Juez PnmeroMercantil de 'mi Adscnpclon, en el cual se le." , f '" ..', ','
. ' 'rec¡,~'tlanlas prestaciones conte,: pas en el.escrito-de (a demanda, las cuales se tiene reproducidas

'll

co~o s?:leinsertasen a la letr~ aSi~sm~,t~~~r~";r;~~,~:~c. con las copias simples exhibidas y

'" ari~~?~~quese acompañan a !~rmánda'del5iaarñeñ~eselladas y cotejadas, emp'I~~~nd,oIEt,ajuicio

" p~;a'q~~ dentro del término 9;10 INCE días hábile; ma~})IEZ,enrazón de la distancia, conteste la

demanda entablada en su cori\'ra oponga sus excepcionesy defensas si las tuviera; así mismo se le

',." previene para que señale d~iCjli en la ciudad de Toluca,M~xico para oir y recibir notificaciones,

apercibido que de no hace~~ las ubsecuentes aún las de c;rácter personal se le hará por lista en
'ilJf " ' '

términos de lo dispuesto ~'lfel arti ulo 1068 del código en consulta, a lo que manifiesta mi buscado

quedar notificado y debid~ente e terado, solicitando copia de la cedula misma que se le otorga./
ilf

recibiendo de conformid~~ las copia de la demanda que le entrego en propia mano. Con lo anterior

se da por terminada la 'esente act ación dando cuenta a mi Superioridad para todos los efectos

legales a que hayalUgf firmando la uscrita para debida constancia y no asi mi buscado quien solo

firma en la copia de la cedilla que se a xa,-DOY FE.-" - - - - - - --- - -- - - - -- - -- - -- - -- - - -- --

UG. YURiANA EPEDA ~~'yES
ACTUAF<lA JU GADO PRIMERO l'IlERCANTIL
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QUlntana"Koo. ------------------------...•~,..
~¡t!

!~(:t. ~r;.
A.IY;'

- EN LOS AUTOS EL EXHORTO NI!lMERO 155/2013 DEDUCIDO
<itl'"

• o.Y J"ffri
DEL EXPEDIENT 1172/2013, ~~[:.ATIVOAL JUICIO ORDINARIO

.•• J", .• j :",', ,f1jj.!/' ,
MERCANTIL, E. ,lADO POR!?EL LICENCIADO ROGELIO DIAZ; .:.- .' $~:~f
MORALES, JUE.. PRiMERO~1:RCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA

••~.~¡i1í'::
DE TOLUCA: ' . STÁDO ¿~JiMÉXICO, PROMOVIDO PO~

", ~~~~l _, ~..~>'
;.,EN CONTRA. D

/l' .\:

CEDULA DE NOTIFICACION :,,,
¡

Al Ciudadano
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"j ¥J
En fecha SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ECE,~doy cuenta !/
de un escrito presentado en este Juzgado por el IC. glJiS ENRIQ~E
FLORES FERNANDEZ, el dia VEINTICUATRO DE __C_T._,~_~..B_._R_E__D_E_L__A_N_O

. DOS MIL TRECE.- CONSTE.- - - - ..__i
AtY

~~~~;',
' ..:'r'o't"':

11:,~Jr
I ".:jJ",.
I "t!!l.?'

JUZGADO PRIMERO IL DE 0 ME/WA INSTANCIA O
DISTRITO JUDICIAL DE CA N, QUI NA\/ROO, A SIETE E
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MI T ECE.- - .;.,;4;:: - .. .. _

tif.,1'1-'
,;Í~.J

?{1'
Por recibido el oficio núme o 2512, d ,¡fecha veintiuno de octubre del
año dos mil trece, suscrít por el Gífhciado Rogelio Díaz Morales.

.•• Juez Primero Mercantil de Prime .a'~.fHstancíade Toluca, Estado de1,
'.r. N "Méxlco, mediante el cual emite :xhorto sin número, deducido del

. Expediente número 01172/ 013 r" lativo . ario Mercantil,
pr<;¡movido o , en contra de

, Visto lo anterior, SE
k Fórmese cuad rn(li# Regístrese en el Libro de Exhortos

bajo el número que le corr sé.o' da. Con fundamento en lo dispuesto
por el Articulo 1071 del C dí~- de Comercio Reformado, y toda vez
que el presente Exhorto se ~~' entra ajustado a derecho, obséquiese

. el!mismo'en sus términos, l:! '.'G'I 1, deberá ser diligenciado en el término
r~e TRI~NTA DíAS conc~~¡ :~Ipor la Autoridad exh~rtante" Una vez

'. ,.'hecho lo anteríor devuel' se a su lugar de ongen sin prevIo
, . r ~" p,~ r

acuerdo.- NOTIFIQUES¡;:t, CUMPLASE,- Asi lo acordó, manda y
. . ,'''. ,~."'r

firma la Licenciada VIANN Ly DE JESUS EK CANCHE, Secretaria
de Estudio y 'Cúenta }¿B' nciones Juez Primero Mercantil de

.¡> Primera Instancia del D¡~t'¡-¡t¡Judicial d Can~ Quintana Roo, ante el
:;,' Secretario de'AcuerdB*',q' autoríz y.s~i".~E:iqenciadoRAFAEL
"¡~"''''-t\~_nURAN CORTAZAR~:~¡¡)O FE +."if'r _'L. _
..~ '0"'" ..",v ~<"':I • "' ' ) í
ói~~c;,lfm. J£tr " H~, ,1
;)"\Fi1\ ~*;, "C ~~'.'~ ~,'.~'p'. ;"'.~' /. 4.1 ~<! (.~~:.,;

. . :~~J5' '. P(lDER JUDICIAL I!E~ ESTADO. '1
SegUidamente baJO el~,li}~mer .. 01551?l~dÁho~II.¥f9J~c.6Jtn.el Llbr d ~
Exhortos de este H. Juzg,~doo- NSTE,- -O£'i'RlMW1NSTAAClil - - - - - - - --k.~r CANCÚH QUINTANA ROa~~"....I

,¡~A;¡ If~"Jf1{
!t.:!;}
"i~t _

En fecha OCHO DE N0VIEM DEL ANO DOS MIL TRECE, se publí ó
acuerdo que antecedé'-'~orlos st ados de este H. Juzgado.- CONSTE.- - -

'Kh' 1 _ /
IY~ i !

}J ¡
/m" 1'~r!.~' ,
.J,~",

t%::
J~~/
;~::
t::~
.~:(
,:!1'

:1'."'
~:~o
¡."fi.c

. ,.~~
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Cancún, .Q. Roo, a

minutos del-~-~~----

i
domililioen su

'1

:SH ..>~qLIC.
';lt:.~.;'..,.. ~1;.

y=~ habiéndole encontrado

notificación,

preinserto(s), por

~

día de hoy, G

BFevedad pOSiB~.(Lo .\-

I
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Gobierno <lo' Esta<lo do México
Poder Judicial
Cl)nsejo de l-a Judtclitnra

.,',
.j¡;
,',,ir. ~

RAZON DE CUENTA. TOLUCA MEXICO, DIECISIETE D~,DICIEMBRE DE DOS
",.~Mil TRECE, El SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERD6'S~ CON FUNDAMENTO

:'¡r./ . .
EN lO DISPUESTO POR El ARTÍtUl01066 El~t:ÓDIGO DE COMERCIO

"')\~lf., Jo

VIGENTE, DA CUENTA Al JUEZ DEL CONoel ENTO CON LA PROMOCION
. . !til-

REGISTRADA BJ~JO El NÚMERO 12698, C .;\)' NÚMERO DE OFICIO 1717,, '/
PROCEDENTE DEL JUZGADO PRIMERgf' ¡MERCANTIL DE PRIMERA

~~$' I

~~NCIA DEI. DISTRITO JUDICIAL DE CfI"r Ú¡H QUINTANA ROO.
~'-;¡J~'"S_ ,'" \, ('"¡~~:>'~'7") eONST~;i,\' ~ ..i;:he'! ':' ;/fj,!!';.l .
rú¡:;~~::;í¥l~J'H~.•.\}J, r':;~ .~:~~'"

~:P,iMsr,"t'~\.~iA r:4~~~t
fOLllCA > ;.

~;i;:C;'H~:iAR'L1\ } \{ ~

AUTO.'O;TOlUC DIL~ÓSIETE o DICIEMBRE' DEL AÑO DOS Mil
. ..t~.\."

~IOIC';RECr~dbldOel ofido dlil:uoma, qu remite el JUZGADO PRIMERO

. ,~. RCA~TIl DE PRIME~lI~STANCIA D L DISTRITO JUDICIAL DE CANCUN

••:~:,:~rIlTANrROO,al c~fseadjunta un ~horto D1UGEN~IADO, mismo que
~~r~~ento en IO"tspue.stopor el rtlculo1077del Codigode Comercio

.~~~ntp, ~osese a I~~;,~~utospara los efe os legales conducentes.

'\~' NonFíQ ESE':iERCANT\. A. . 'o
'''NCIA ~:,• '.\ l-;,
AsíAlO ACORDÓ.!Y FIRMA El UCENC ADO ROGEUO DiAZ MORALES, JUEZ

. ~ ~ .
PRIMERO MERCANTIL DE PRIMERA I TANCIA DE TOlUCA, MEXICO, QUIEN¡.

ACTUA EN fORMA lEGAL CON SE UNDO SECRETARIO DE ACUERDOSJ.;i \

~~~ENCIADO,tARlOS AlBERT~o: E.S SilVA, QUE ,ZA, FIRMAy DA
;" . ",,~

", -,,.



RAZ6...i ~ -NOTlFICAOIÓN:. En ToIUQQi" M&
lea. q :0<2 .horas, delmÑl _ <, ,!
dol d",1 año ~e"" i
suscrita notifica el Juz•••dO~'
notifiqué _ ale fecha

.- * -¡:;;;;:-;:;:;;;;C¡¡ode lIet•• y boh.tí", Judicial

¡

/
~¡¡if¡< . "c.
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Gobierno del Estado de México
Poder Judicial
Con.ejo de l. Judlciltur.

)...\?--

~fj
i;{

"M.'"
t$'~'¥'

CERTIFICACiÓN. EL UCENCIADO CARLOS ALBERTO REYES ,~si:¡~VA
~-J/'

SECRETARIO DEl JUZGADO PRIMEROMERCANTI DE PRIMERA INSTANCIA
,~it:,,~~

DE TOLUCA, MÉXICO, C E R T I F le"»!' 'A

COltCEDIDOS AL DEMANDAD

PARA DAR CONTESTACIÓN Ji¡ LA DEMANDA INS AURADA;EN SU CONTRA.

INICIÓ EL DíA OOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MI TRECE':.i'~~ENECEEL DI~
rtt",.

DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, L I QU~,,'E CERTIFICA PARA
TODOS lOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA l GA~¡fi

¡'''!f:F
DOY FE. i(f.~.

"lJ(i
I'.~,~~',
~r¡!.':-rf't'

tt/
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C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE P~!MER
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO.
PRESENTE.-

,.._ mayor de edad,
~in adeudos fiscales pendientes, part~Cleman ada ,dentro de los autos que

Integran el expediente judicial número 117=?l.i2013 y on,domicilio para oír y recibir
n'otificaciones el ubicado en los ESTRADOS DE ES JU¡1:GADO,y Autorizando en

~ , ,':¡f!
t~rrAllaos deJ'~ercel'párrafo del artículo 1069,t!el Codigo e Cqmercio para que gestionen~}7' ~

,I~~ CGlJlucerite y recibir todo tipo de dp;;:umen(os. los C.C. Lic
con número de cédula profeJtbna lo

¡$~'
on número de cédula profesional y 105 Pro eSlolllstas antes citados.~ '<w arán facultados para interponer F),e,cursos,ofrece e intervenir en el desahogo de

Fl uebas intervenir en la DiligenCiarían~e Exhortos, al gar en Audiencias, pedir se dicte
Se~rJ¡~1mara evitar la Caducidad de'l!Procedimiento ~realizar cualquier acto necesario

\ ..~'defensa de la Parte Dema,\1~ada, tal y com lo dispone ,el artículo en cita;
.)',Asimisfno .ll.utorizando en términos.G!e lo dispuesto por el párrafo sexto del artículo 1069

d'~igo'de Comercio, para oír y I~cibir toda clase de documentos y valores alE.O.
"

; Ante!:Jsted con el debido espeto Comparezco a exponer::J.i1
.:W
~ff~g'

Que por medi9~~el presente escrit , y encontrándome dentro del
término ele Veinticinco días.i:llue se señala en el Acuerdo de fecha Dieciocho de",
Octubre del año en CUl'so,.N'nismo que me fuera Notificado en mi Domicilio VIA
EXHORTO, por el C. Actuad' adscrito al C. Juez PI' mero Mercantil de Benito Juárez," 'lf4
Quintana Roo, en fecha o~'ho de Noviembre del a o en curso, vengo a reproducir la
contestación a la errónea;ttemeraria e ilegal dema da instaurada en mi contra por el
apoderid~s le alí~itos y cobranzasd~¡; pe;sona moral denominad~

dentro dél Juicio Ordinario Mercantil al rubro indicado,
para tal efeCto me p,¡';'mito referirm.e ~nicial~ent~, a las prestaCiones que se
demandan y la cual se epntesta en los slgUlentes~~nmnos: ." . I "

, ,~. .'
(.~

,¡j A LAS PRESTACIONESRECLAMADAS
I J' ,

},'.~.
. 1.-5011 improcedentes las prestaCiones reclamadas por la parte actora

dentro del 'presente jUicio, en ios '.in<:isos marcados como PRIr.~ERA, SEGUNDA,
TERCERA, GUARTA, QUIIIITA y SEXTA, del escrito Original de demanda,' ¡JOI' los

0

1 razonamientos que más adelante se estabiecerán

•

" .. ;
-' ..

,:',

i }-'
i .¡
!

I

--~,--------"----------
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HORA: 08:50'0' "A,M,

R, UN TRASLADO

;.'/
t

OBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
ER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA"JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE TOLUCA

~w¡:;
'/"

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION ~:
CODIGO DE BARRAS: 21007E117213001 t'ki
JUZGADO: dUZGADO PRIMERO MERCANTIL TOLUCA ~'

NO. EXPEDIENTE: 1172/13 ,Ni
NO. PROMOCION: 001 l~
RAMO: CIVIL ¡J!~j' .
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA j;>
FOJAS: 1 ,t
CUADERNO: PRINCIPAL I~ct~f\
SINTESIS: CONTESTA DEMANDA '"
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 08:48:31 del dia Marte~!, i de Diciembre de 2013

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 12686 ,'t'
DOCS, y NOTAS: COPIA SIMP , IAL DE Eo'l
PROMOVENTE(S):

"

'.'í. , , .•.
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,~T ~'¡". 11.- Por lo que re'specta a los hechos narrados por la parte actM~' dentro
. 1"' eP

del presente juicio, se impugna y,se objetan en su totalidad, en todos {cáda uno de
' , '

sus párrafos enunciados del 1 (Uno en números arábigos) al 10 (D@ten números
arábigos), toda' vez que no se encuentran contenidos en ellos lá'''realidad de los

.,:.{'.thechos mencionados",\;'
.• '.:~~.J;~r)1

¡.;;\\:

HECHOSCONTROVERTIDOS <{:re'

!,~~~.'~:

.:~~i!"

PRIMERO,-El hecho ma. cado en con pun.t9'núm ro 1 (uno en números
'",'f'

arábigos) de la demanda inicial, es parcialmente cie,lO/ya qu el suscrito si firme un
- ....,:\'.;;

CONTRATO DE MUTUO CON INTERESES CON G-!\HANTlA ji¡ XTA, con la empresa
denominada ¡id;S dicho d cumento se firmó para

:\"1 ~l.', ~_~_""'''-'r--.-.~~~_. _
garantizar solamente una Operación Parcial entr.iha ahora a ora Y!ll~usqjto,ya,que,.~.. ".., ,.,..,"...•....•.,.•".,.-,._"'.." ,._ ..,.,';.. , .,-. .\~}.. " .. . .. ." .",". ,''- -

de-la"'CañtiClá-dYCéilídad de las Garantías propúestas y e Compromiso.de la hoy
Actora, era que terlÍaPreautorizádo poi" .... ' " ., 'UnCrédito

hasta por la Cantidad de $10'OOO,OOO.OO:\(biez.millone'dePesos' 00/100 m.n.),
. _.A.',

cantidad que hasta este momento sigo es'pe'rando de pa e de la Hoy Actora. Por lo
___ ~"'~''''V'~_'~~''''''''''''.,•., "o,. ,~s;',::i:_~, •

que desde este momento se hace exprés~;:¡:'ontroversia'so re el partIcular,
• "'0"~~;{:

. SEGUNDO.- El hecho ma'r~~do con el punto número 2 (dos en números
\ar'ábig¥) de la demanda inicial, es ~#;r~jalmente cierto, a que en el documento base
::::'tlela acción dentro del resente 'uiéiósi se estableció ue la empresa denominada

. i~re entregó al Su crito el Cheque. de la
" ~,\liclón Bancari_po,~)}fcantldad de $5'0 0,000.00 (Cinco millones de
'"pe,s,¡,OO/100 m,n.), pl¡rO como"t~e!ha quedado manif stado en el punto precedente
'e~.. ONTRATO DE MUTUO CON;;¡.INTERESCON GAR NTlA MIXTA, se ,firmó para.~... 1 I:,_,¿'"

' ._otizar solamente una OperÍ'íi:i5n Parcial entre la a ora actora y el Suscrito, ya que
~~ntidad y calidad de J~;~'Garantías propuest s y el Com rOl11lsode la hoy

:~ era que tenía Pl'eauto';[!lldo por Un Crédito
t. ""':0 ~
~por la Cantidad de $:i!Ó>~OOO,OOO.OO.(Diez lIones de Pesos 00/100 m.n.),~- ' ffl'J.':"'!'
car:tldad que has~a este mon:fento sigo esperando e parte de la Hoy Actora, Por lo

. . "l',~." ,. _..'

que desde este mom'ento s~gfiaceexpresa controver ia sobre el particular' "it~\i ' ".t~;'.
~.'~,

" ," .' .:.,I~~¥~~ , .. " . .

. " TERC.ERO'7.,~EIhecho marcado con e p~nto número 3 (tres en números.
' ' ..,t,~l'I . . , ' '. •

arábigos) de la demand¡i¡1'iÍlicial, os parcialmente cierto, ya que.en el CONTRATODE
.,' - .' . \i.~1'f '.. ' .::::::'::;,;:::¿~~;,::i~~:tE::~::'::~:~Fi£::~~~~:

m.n.), al término esteQlecido, pero como ya /:thice notar a esta Autoridad, dicho
Contrato se' firmó p~t~' garantizar solamente ~na lli?eración Parcial entre la ahora~.. . .
actora y el Suscrito,,\~a que de la Cant;dad y cailldad de las Garantlas propuestas y el

~~-". ICompromiso de la ¡¡ay Actora, era que tenía Pteautorizado por_n c~~f¡¡to hasta por la Cantidad ide $10'000,000.oo~ (Diez millones de
Pesos 00/100 m:ri.), cantidad que hasta este momento sigo esperando de parte de. t" .' . . o.'. ,

la' Hoy Actora. PoUo que desde este momento se hace expresa controversia sobre el. .V . .

particular, :f 'tr
,CIJARTO.- ,El hecho marcado Gon el punto número 4 (Cuatro en

númerosarábigosj de la demanda inicial, es parcialmente cierto, ya que, me permito
ElE



~~eur?~r~.~.~'!~__
~"~~jJ{~



----------------------.--------------- - ---------------- ----------- --------l4~
manifestar que fue un Requisito signar el multimentado CONTRATODE MUTUOCO~
INTERESESCONGARANTIAMIXTA, con la empresa denominada

bajo las Condiciones que t!lIos establecieron, ya que en ningún momento
permitieron que el Suscrito hiciera algún comentario y/o Modificación al mismo, ya
que como he reiterado dicho Contrato se firmó para garantizar solamente una
Operación Parcial entrE!la ahora actora y el Suscrito, ya que d a Cantidad y calidad

-'-de-Ias---Garantías-propuestas y el Compromiso de la hoy tora, era que tenía
Preautorizado por Un Crédit hasta por la Cantidad
-de $1?'OOO,ooo.oo.(Diez millones de Pesos 00/100 m.n.), c ntidad que hasta este
momento sigo esperando de parte de la Hoy Actora. Por lo qu desde este momento
se hace expresa controversia sobre el valor y alcance probato JO de dicho documento
y deberán de desecharse y/o equilibrarse los Intereses, por la razones esgrimidas en
los párrafos precedentes, por lo que respecta a dicho punto e expresa controversia,
toda vez que la parte actora intenta o pretende hacer pasar na Usuraria petición de
Intereses, así las cosas no debe dársele valor de hecho al pu to que se menciona en
el presente párrafo.

•

l' .,,
QUINTO.- El hecho marcado'con el punto núm ro 5 (Cinco en números. ~,

arábigos) de la demanda inicial, tambien el mismo se objeta y en obvio de
'." .

repeticiones me permito referirme a lo~ razonamientos pr cedentes en el párrafo
<anterior. '.

ero 7 (Siete en números
que como ya he dicho
CON GARANTIA MIXTA,

, Se firmó

'Uo ;:(
I ". f' .

~

~ : SEXTO.-El hecho'marc~do con el punto núm ro 6 (Seis en números'
bi" s) de la demanda inicial, es pa'rcialmente cierto, ya q e se ofrecieron diversas

'~-,; )<1S; ya que en el CONTRAT~DE MUTUO CON INT RESES CON GARANTIA
:, A;'~ignado cb~ la empresa dej10minada e

i'l~,~<tkAca y exclusivamente par1/ígarantizar una O eraci n Parcial entre la ahora
.'~~~jf(e.l'Suscrito, ya que de la_.H;'jntida~/-calidad d.e las arantías propuestas y el
" miso de la hoy Actora, era~que tema .Preautonzado or

- -, Crédito hasta por~¡~Cantidad de $10'000, 00.00. (Diez millones de
' ~. .

, Pesos'¡eJ~OO m.n.), cantidad qü~ hasta este momento si o esperando de parte de
I~A 1~ .

la HO)'-~g!pra. Por, lo que desde,:~5te mome,nto se hace exp esa controversia sobre el
,\.~,'.- .

Iparticular. '¥:-~i
"l" '

SEPTIMO.-El hec~~ marndo con el punto nú, , :t.
arábigos) de la demanda iniq!~I, es totalmente falso, y
reiteradamente el CONTRATO,;,DEMUTUO CON INTERES

"""signado con la empresa denó¡!ninada
I~'~

única y exclusivamente para giúantiza:" una O eraclón Par al entre la ahora actora y
ei Suscrito, ya, que de la C-~lntidad y calidad de las G rantías propuestal:i y ,el
Compromiso de la hoy Actora';fera que tenía Preautorizado por

Un Crédito hasta:~or la Cantidad de $10'000, 00.00. (Diez millones de
Pesos 00/100 m.n.), cantldad\que hasta este momento si o esperando de parte de

, I ,

la Hoy Actora, pero en distint~~ ~ntrevistas y acercamiento con la moral Hoy Actora,
me solicitaron que hasta'Jn' tanto ellos cumplieran ~011 su Ofrecimiento de
cumplimiento de entregar é\\ TOTAL del Crédito preauto

1
zado por la Cantidad de

$10'000,000.00. (Diez mllloiA'es de Pesos 00/100 m.n.), asta entonces se debería
de entregar las garantías c~Jhpletas, dado que con el Terr¡enoera suficiente para el
Crédito parcial inserto en el CONTRATODE MUTUOCON INTERESESCON GARANTIA
MIXTA; Por lo que desde este momento se hace expres1bcontroversia sobre este
particular. , ,

/

I
;

¡

I ,
I
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, .

úmero 10 (Diez en números
, ya que el suscrito nunca se

',O.

OClJIVO.- El hecho marcado en COIlpunto número 8 (Ocho en números
arábigos) de la demanda iniciol, es completamente falso, ya que el suscrit9J~más he
sido requerido de pago, ell virtud de que como ya se dijo antericirmente, el
documento base de la acción, solamente se firmó para garantlzar.ufit Operación

.. -:-RarciaLentre~la.,ahora_actora y el Suscrito, ya que de la Ca~tid~d ygg~lidarde las
" Garafltías propuestas y el Compromiso de la hoy Actora, era que t~,{i~Preautorizado
I pOr Un Crédito hasta pO,l!"la Cantidad de~ ,~,

$10'000,0 . . lez mI Iones de Pesos 00j100 m.n.), c tJ~ad que hasta este
momento sigo esperando de parte de la Hoy Actora, y bajo P ,óYesta de decir verdad

. ..~~.
manifiesto que en la fecha establecida para el pago de lo e,ablecido en el referido
CONTRATODE MUTUO CON INTERESESCON GARANTIA Mi' A, el Seño_

se entrevistó conmigo vía telefó¡f¡' para hacerme patente
sus ISCU pas y o recerme una extensión del plazo, hastá' e tanto ellos cumplieran
con su Ofrecimiento de cumplimiento de entregar el T9j)\L el Crédito Preautorlzado
por la Cantidad de $10'000,000.00. (Diez millones de P os 00j100 m.n.), luego

"V
entonces, hasta entonces se debería de liquidar dichq~~mpr stlto.

~.
'íj

NOVENO.- El hecho marcado ell 9,gn pu o número 9 (Nueve en
números arábigos) de la demanda inicial, es com"pletame te falso, ya que el suscrito

! ;.

jamás he conocido a lbs Sres.
Por lo que desde este momento se hace expresi controve sla sobre este particular.

'~:
!1(

".'
DECIMO.- El hecho marcado en]ton punto

) de;.la demanda inici~l, 'es complet~'mellte fals
!3g o a'pagar, sino que la moról denQtnii,ad
ñ~cumplimentado con su Ofrec!n~j.~nto de en l!gar el TOTAL del Crédito

" rizado por la Cantidad de $10'OOO¡000.00; (DI z millones de Pesos 00j100o:llI~ ,f

'ilER.9~m¡;AN-:- X '
RAINsTAOOQA¡ ,
TOLIJG&; . \
~SEC~~I~~}. A /

j

EN CUANTOAL DERECH

•

.En ID que respecta a los diverso.s pre eptos de derecho que marca la
parte acto.ra en su escrito. inicial de demanda, son i aplicables al caso concreto, con
excepción de aquellos que,se refiere a la competen a de este H. Juzgado para dirimir
de la controversia, lo anterior en razón de que c~. o se ha venido mencionado el
suscrito firmo el CONTRATODE MUTUOCON INTE .ESESCON GARANTIA MIXTA para
garantizar una Operación Parcial entre la ahora ctora y el Suscrito, ya que de la
Cantidad y calIdad de las Garantías propuestas y e Comprom,lso de la hoy Actora, era

,que tenía Preautorizado po Un Crédito hasta por la
Cantldrad de $10'000,O()lO.00. (Diezmillones de esos 00j100 m.n.), cantidad que
hasta este momento ~igo esperando de pa e de la Hoy A~tora y única y
exclusivamente como garantía de una operación comercial del apoyo. recibido en por
parte de la empresa moml denominada

REALIDAD DE LOS/HECHOS',
I

/
/

Me permito manifestar a Usted C. Juez que en IQ siguiente narración, se
eyidencia la realidad de los hechos en virtud de estar contenidos en ello.s la verdad de
los mismo.s, tanto la verdad legal, así como. la verdad humana, el suscrito soy una

••-!!!!!!!!!!!!!! ••••••••• -- •••• _---------:--------
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I

por lo que desde este momento
e a, es ,monlal a cargo de las personas mencionadas anteriormente,

mismas que Bajo Pro:te'~~~dé Decir Verdad manifiesto que me encuentro
.ir:nposibilitado para presen{j~ a estos testigos, y por lo tanto le pido a Usted C.Juez,

! .'

¡---...--------.--- ..-.-.- ..---.----..--.-.---.--.---.---'.------~------ ..----p/:t:4tJ ,--' .
. ,';1 /l}J'

persona que necesitaba un Financiamiento emergente por la Cantlaad de
$10'000,000.00. (Diez millones de Pesos 00/100 m.n.), para podef$r~alizar la
Compra de un paquete accionario dentro de Otra Sociedad. iJ.f!Ji¡~if'l!f"

)1'
1.- Así las ,;osasel día Lunes 15 (Quince) del mes,¡j~iJjuliodel año 201.3,

dos mil trece el suscrito me entreviste con los Sres.

uienes se ostentaron comit¡jLos Propietarios" de la
empresa a nominad'- efecto de
ofrecerme un CONTRAWDE MUTUOCONI R SES qJli' GARANTIAMIXTA, ahora
bien, el suscrito fui en,gañaciopor el SR. ambos de apellidos

, supuesto .Propietario" de la parte ''le ra la empresa denominada
en virtud de que.~:~iha empresa me entrego el

Ji f¡J-

de la Institucion Bancarior la Cantidad de $5'000,000.00
millones de pesos 00/100 m.n.), pero;c15";;'o a se dijo anteriormente, el

documento base de la' acción, solamente sef¡1fhó p ra garantizar una Operación
" !.<";;1'f

Parcial entre la ahora actora y el Suscrito, yii'\que de a Cantidad y calidad de las
Garantías propuestas y el Compromiso de la}¡~~ Actor, era que tenía Preautorizado',~.:-r

I por.~,~;'" Crédito hasta por la Cantidad de
$10'000,000.00. (Diez millones de Pesos;~',OO/100m n.), cantidad que hasta este
momento sigo esperando de parte de 1~~¡:¡OYActora Así las cosas y pasando un
tiempo, el Señor se entrevistó conmigo vía
telefónica para hacerme patente sus Dís~úlpas y ofre rme una extensión del plazo,

o" ¡".}>","

ha~a en tanto ellos cumplieran cOnsu'tOfrecimiento cumplimiento de entregar el
J q ~It>ael Crédito Preautorizado' ¡iorll$~~antidad de 0'000,000.00. (Diez millones

~"';', Y~00/100 m.n.), luego entol:JAR~:hasta'enton es se debería de liquidar dicho
'r . Ita, y siendo exactamente díil'Nie'rnes 30 (trei tal del mes de Agosto del año

1" J ._>¡;;~.\., -

, I£>! os mil trece, corno ya dijeel;~r me pidió
. . : 1~'::$'1-

as Y.ofrecerme una extensió,iYdelplazo, hast en tanto ellos cumplieran con
'~'l»Itre~,cirn~nto de cumillimiento,,'j&,'W'entregar el TO,TL del ,Crédito Preautorizado por;lE~J¡)' . IW,'\... . , .
~J\'iIllS, . " . aél' de $10'OOO,000.0~~S(Diezmillones " e Pesos 00/100 m.n.), luego
oléÍQénc~~,hasta entonces se deb~f,íade liquidar dich empréstito.
SECR""T~~ ¡['{¡ti, . '> •

r ::i~~?' ' (~'.;
-"}1f:(~,

1.;. Ahora bien y asi;?;~5cosas en el c so particuia'r, lá persona moral;;-,~';,

denominada , y el uscrito, y única y exclusivamente
como garantía de para una Ope'raciónParcial entr la ahora actora y el SuscrIto, ya
que de la Cantidad y calidad d*~¡asGarantías pro uestas el Compromiso de la hoy

. "i:;t
Actora, era que tenía PrealJtorizado po n Crédito

' ,:t;.~ , 1

hasta por la Cantidad de $10:.000,000.00. (Diez millones de Pesos 00/100 m.n.),
-',~. .

cantidad que hasta este mon:\;~ntosigo esperand de parte de la Hoy Actora, por lo
que lo anteridr vertido por la ~~tora es merament una falacia.

~~j~
'l";

. al . ..
11.- De.lo ante~¡~r fueron testigos resenciales los Sres.__

, el primero de ellos con domicilio e~
':".""..l _.

I

I ,,
, I \, .'-.
,

I
I
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se sirva mandar a citarlos a través'deEXHORTOa sus' lugares de Residencia por parte~'f/~ I

.<de este H. Juzgado para el desahogo de dicha probanza. .¡,¡'iP.f

fi¡r!t
i!.~v

I 111.- Es importante resaltar C. Juez, que estamos ante un PXlg&ipio de
psura plenamente evidenciado con lo expuesto en los numerales 4,)eWa, 7 y 8
(Cuatro, cinco, seis, siete y ocho) de la demanda Inicial, ya que la Us"Uf'áse define

',_,,~'f',;

como: es exigir por un préstamo un interés excesivo, apro echando I,.;;gran necesidad
, ,:S~~,.del deudor. <,i't

1"'~'.
. ~.,W~l

..':,ii:~?/
IV.- De nueva cuenta, quiero atraer podero ment~)'a atracción de esta

Autoridad, al hecho de que la Actora, precisa que como'd Clln{~tO base de la acción
'\J~.:.>

utiliza el CONTRATODE MUTUOCON INTERESESCON G ,NTIA MIXTA, mismo que
',l.',-- -

es un Documento preponderante y Eminentementt?JClvil, y bajo ninguna
circunstancia, ni bajo ninguna Óptica Jurídica es un do, '¡¡mento "Mercantil", luego
entonces existe un Error en la Vía, propuesta por la ACW¡'~.

,;i~~P
"d~, S':"~ 1

t'f~:, ,Ki~'f'
EXCEPCIONESY DEF,ENSAS

...1 . ' , ,A~t;}
i\ LA ~XCEPCIÓNDE LA{FALTA DE A~~¡6N Y DE ECHO PARA RECLAMAR EL
'. :'PAGCfo'E'GAsTOSYCOSTAS,-Lapre~~nte Excep ión se funda en que el hecho

'1" ,. en que los gastos y cosi~s .que'r.~~í~ma la ac ra resulta ser a todas luces

.j ,'., en~ via ordinaria mercantil recll'!21a~un derech en su favor que no tieney por
, " ..•.C>°g,l~otivono s ell~ puede 5er.r~~bnbtidO, por e simple y sencillo fundamento
~i- I que los gastos y costas que eS,~~clalmente recl ma en su prestación, tiene su
• . '. 'h~. ". _ :

) MEJi~~rlgen en el procedimiento:.~~'dicial Hipotec ri(J. y. no en I.a vía Ordinaria
lIIQlA ' ~ .') , ' ..•STA. ,Mercantil. ,;,tí; ....~";.,, .... <

~~~rAID»¡,Atento a ello, es evidente q[¡~t:os Gastos /¿~,¡¡S, son una Cuestión accesoria
a una Acción Principal bi~lJ(entablada, poranto ;su suerte dependerá del

•... '.' resultado de la Acción PriO'Cipal,siendo de al mOdo claro que es del todo
•••• improcedente y carente cJªJtOdofundamento que se:pretenda recla~~~ como

. )!.;l" .'

prestación principal el pi:igo de gastos y e stas. cU¿lIldo No hay elemento. ,-,,~
£M~alguno que sustente dicH,~'reclamo. .

:~Nt. ril~',
2. LA EXCEPCIONDERIVADA DE LA FALTA DE CCIONy DERECHODE LA PARTE

,.j'it
ACTORAPARA ENTABLARLA PRESENTEDE ANDA,. La presente Excepción se
funda 1m el hecho qué;l~"Píjl'nrA'Cl()r1rpreten e fundar su Reclamación en una
Afirmación meramen~Wsubjetiva, es decir I contraparte pretende argüir que
al carecer de toda legitimación e interés pa a intervenir en el presente Juicio,

,~. '1

se debe condenar a!tSusc(ito al pago de co¡tas y gastos, lo cual es del todo
infundado sobre todo consíderandc que I jos de lo argumentado por la
contraria, ya que ,s~eql,livoca en la Vía, toda vez que debió de haber

.~;
demandado en ejer~icio de la Acción Hipotec ria.

I'::~~, 1.,
3. LA EXCEPCiÓNDE'RIVADADE U\ PLUS PETITIO.-En los mismos términos que

qu~daron estable4{Closen el capítulo de objeción a las Prestacioll~S y en obvio
de repeticiones m,~lpermito transcribir a su Señoría la siguiente jurisprudencia:
NEGATIVADE LA OEMANDAy PLUS PETITIO,NO CONSTITIJYENDEFENSAS

_. CONTRAOICTORI~. Visible a la Página 5989, Tomo LXXII, de la S" Epoca.
'):~g

"'

I

I
I

I
I
I

I
I
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. /"J~.
I .•• 4. LA EXCEPCIONGENERICADE SINEACTIOAGIS.- Que se deriva de la negativa
I. .... general de los hechos y q~{debe de resultar de todos y cada unoAfeJos

.,# .,-'.argumentos que se expresaron en la demanda Inicial, mismo que e.?~~"iO de
Repeticiones, solicito se tengan aquí por reproducidos, como s~~':aletra se
insertasen, trayendo como consecuencia revertir la cal' a de ,Ja'.Prueba a la
Parte Actora de acreditar sus afirmaciones. )1''1,,''

d,rfí'i ..•.
''-11

5. LA EXCEPCiÓNDEOSCURIDADDE LA DEMANDA, toda ell¡ue la parte actora
k'~manifiesta hechos tan simples y sucintos que no ,"-rmiten un adecuado

ejercicio del Derecho de Defensa, dejando en complea'estado de indefensión
a mi representado, con lo que al narrar sus hechJs tan subjetivos que no
permite el adecuado derecho de defensa. Haci!i~;' o especial incapie en' el
hecho marcado con los numerales que van del 2r(ét en números arábigos) al
9 (Nueve en números arábigos) ya que hace m~'nci n del Contrato, pero no de
su extensión prometida. ¿lf

í-fl'¡¡c'
)f¡~:
/$,

,tjff

EXCEPCIONESDEPREVio y ESPECI PRONUNCIAMIENTO.'#.- .lf!,~
~ ,,;~:

6. LA EXCEPCIONDE IMPROCEDEI':/CIAEN LA VI , que se deriva y se hace
consistir en que el presente jÚiCib, queda suste ada en que el CONTRATODE

¡:r~. . _ ••_. ~__•••-..."",.

U()I MUTUOGº~J,NTER~~~~.CO.~J~1_~ANTI-iM!JITA. ,:Lc!~JlallJIf!J!tz;¡;t):;jyUy que, por

re'-;. ,tal motivo, ~:t~tisuje~.~~~ F?rrn~_Civiles,..9..l! _sj~~pued.~'L.é!pJi~~rse p.or un
. .:.i.'.~".'~,~u..~!.!~:~'!!~~!l2~.!Ln I~ M...,,~,~~i:::?..~V!,~..,I.apre~er e Excepción ~n realidad atañe
.. :'.", .',~\una cuestron de corr1P.'et~!:JC!apor razon de la materia, dado que la
.' +.•...":l' iq,procedencia de la vía'~:p'resuPollela compe encia del Juez por razón de la
£"'\;.,<'\1 m;Jteria y, por ello,cu~~~o es fundada;única . ente tiene como consecuencia
:~~s:~~¡decl~ratoria de cuál.:,~sla vía correcta previ ta en determinada materia (civil
¡'UCA .:)--6rdinaria, en lugar de¡fhercantil ordinaria). P ro la presente excepción que se
ECREf':~~eRW.~l,es la de Inc?~petencia,por Materia n Los Juicios Mercantiles es Ulla

",,;cuestión que debe oponerse, indefectibJeme te, al. contestar .Ia demanda, en
'té~inos delo;H~uesto por ~.' artícllI¿ 117 del~pdigo de. Comercio y
tramitarse, por deflinatoria, ajustándose a previsto por los artículos 1102,
1114, fracciónulü17 de dich.oordenami ntólegal,:a ~~e d,e~o plantearse
de tal forma. ,qL!eda consentrda la .falt de tramltacron Idonea de esa
incompetencia,llos conceptos de violació que al efecto se formulen resultan

",~, .
inoperantes. 1/ . . .
I . I I

Ahora~!ilen y de conformidad con Id establecido en el artículo 1399 del
Código de COl11erCi;..,¡.\~lgenteen el País, me permifo ofrecer las siguientes:

" ..~','
. ~. PRUEBAS

"t
",/.-rt~~~' -.1

/\..I.-,OCUMENTAL PUBLlCA.- Consi tente en el documento base de la
.acción dentro"d~ presente juicio y al cual se 11denominada por nuestra Legislación
civil como CONTaATODE MUTUOCON INTERESESCONGARANTIAMIXTA YmedianteJ~i!. . .

el cual se demilestra la narrativa a que hice mención en el presente escrito de. ¡... .
contestación, ~~fual obra el original en secreto de este.H. Jflzgado.

q~JETO DE LA PRUEBA.-Con este documento demostramos la legítima
Existencia enAlf;unlverso del Imperio de ia Legislación Civil del Contrato de mutuo con

)'~l. '. .
.•¡.:.-~"'f:~.
~'~\

;~,~;,
. ~i.<
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. por lo que sí dicho testi~'~no se presentare la f cha y hora fijada por dicha autoridad
para el desahogo de 'dl~ha probanza, solicito se e aplique los medios de apremio que

- "',estable la ley para el caso,~,
.¥?:rl

I .objeto áe la Prueba.- EsL.l prueba tiene como fin acreditar, la fecha de
j;lxpedición del contrlo, que dicho Contrato se firmó única y exclusivamente como
garantía de una Obftgaclón parcial, asi como que dicho Contrato es de naturaleza

'eminentemente Civil" así -como también los demás hechos que se narran en la
Contestación a la demanda, esta prueba además se ofrece en virtud de que existen

---..---.--------.----.----..--.---.-----------~:----.-..---------.-------------------------5~-l
intereses con garantía mixta, de igual forma demuestra la Ilicitud de la existencia de
la procedencia de la Via, ofertada en el presente Procedimiento por la parte Actora- ..'~. . *~

,,(f.,.
,¡¡P'RAZ.oNAII1IENT.o.-Esta prueba demuestra los extremos pretendic!os en

virtud de que se trata de un documento expedido por una Autoridad en el ej!i1fgl~iode
ditsus funciones; además de que el contenido del documento se convierte en~rrrefutable

ri/porque fue presentado por la Actora y solo afecta sus Intere s; .¥il'
;~,.,;f

RELACI.oNAD.o.-Esta documental Pública ofr cida como elemento de
Convicción, tiene relación con todos y.cada uno de los he has ,gfi~se narran en la

l.:~presente contestación a la demanda. ¡ir'
••!r'l"',"p'Ir': 1..//' . :"i; .

• ' 11.':C.oNFESI.oNALP.oRP.oSICI.oNES.-Con!!!",tente en las posiciones que
I de manera' personal deberá de absolver la part~$ emandada, la moral'" .

Mediant¡, su apOderadO$lfllal y/o quien tenga delegada
esta acuitad y conforme al contenido del SObl~?'cerada que se exhibirá en el
momento procesal oportuno, y las que previa cali[lcaci n de legales que realice esta
Autoridad de las mismas. Apercibiéndola ademá/para el' declarado confeso en caso
de inasistencia sin justa causa, 'para el día y ttbra q esta autoridad tenga a bien
señalar fecha para la realización de la presentf proba za.- l

<1
_ ij- .objeto de la Prueba.- Esta pr~eba tiene como fin acreditar, la fecha de

o X~diclón. ¡Oel contrato, motivo del inctfmPlimien hacia el Suscrito, así como

1,-.'~én las demás hechos que se nar~~n en -.la C ntestaciónala demanda, esta
:. h~.~ ad~más se ofrece en virtud de.i~ue existen hechos en la Contestación a la
, erg' 'nda que conducen a la necesid~ de la abso ción y que se justifican por ser
,'-. - nalíslmos del demandado. J " '
~~ . ~ ' j'

~~~~ Razonamlento.- Esta .e~ueba ofrecida emuestra los extremos previstos
~lJID\virtud de es el medio convictivd'idóneo para ta s efectos, aunado a que con ella
;E~estra el IncumPlimiento$de la Moral ' . ,'. '. I

C.oNTRAT.oDE MUTU.oC.oN INTlRESES C.oN GA ANTIA MIXTA así como al Crédito
'. Preautorizado hasta por la CaJtídad de $1.0'.0.0 ,.0.0.0..0.0. (Diez millones de Pesos
.' .0.0/1.0.0 m.n.) Suscrito y signaq~ por las Partes.

I
RELACI,ONADOJEst!'lPrueba Confe ¡anal se r~laciona con todos y cada

uno de los hechos' que se naGan en la presente c ntestación a la demanda. ,
./"'\- ,----:-.../' .

f 111.-j TESTllviQ'NIAl.- Consistente en ei interrogatorio. que deberáI #. •

contestar el al' lo que esde este momento meliciol1o que
dicho testigo no puede ser' presentado por el su crito y para IQ cual solicito se le gire
cedula citatoria en el d!'micilio' ubicado 'e .,

I
I,

I -'
I

!!!!!!"""''''''''•••• a. • . ._
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necesidad

por lo que si
dicha autoridad para el

premio que estable la ley

hechof en /a Contestación ,_~.I~>,~~rnanda. que conducen a la
festimonial y que se justifican pOI' ser personalísimos del Testigo. ;JlP'"

.;¡'#
Razonamiento.- Esta prueba ofrecida demuestra los extr!,~f¿s previstos

en virtud de es el medio Convictivo idóneo para tales efectos, aun~!!~ que con ella
se demuestra el Incumplimiento de la Moral al

. CONTRATODE MUTUOCON INTERESESCON GARANTIA M .•~;f~sí como al Crédito
Preautorlzado hasta por la Cantidad de $10'000,000.00 . ~lez mlliones de Pesos
00/100 m.n.) Suscrito y signado por las Partes. .~ '

Jn> .
RELACIONADO.-Esta Prueba Confeslona.!;r-er aciana con todos y cada

uno de los hechos que se narran en la presente cont~~J~ción a la demanda.
(.J

.{ .,,~f¡
/--'"")' ¡ -", "<~.f .. f', ..¡)f

(', IV.- ljESTIMONIAL.- Consistente_~;.'Hnel, /

contestar por lo q desde este momento
"-1'",'

menciono que IC 10 testigo no puede ser presentado por el suscrito y para lo cual
. Al

solicito se le gire cedula citatoria en el do,m1cillo ubicado n la

IC o es I o no se presentare la fecH'ti y hora fijada p
".,~;;-

desahogo de dicha probanza, se le aRUque los medios de
ara el caso. /:/1u o '1'"

'

1 C'" . j;fi'cí' .
• ,:.- 'Objeto de la Prueb~~~Estaprueba tl.ene ca o fin acr~ditar, la fecha de

f." .''¡j~~ión dfl contrate, que .d.ie..],~~?bContrato se firmó ún' a y exclusivamente como
.' .:(,~ de '~na Obligación p~Jfial, asi como que dicho Contrato es de naturaleza
:E :~n\eme~te Civil, ¡¡sí cO,T,0 también los demás h has que se narran en la
ERS~n a la demanda,)~sta prueba además se ofr ce en virtud de que existen
A 1~_IPen.\laContestaclóli~if~ la demanda que cond en a la necesidad de la
;~~.iI~.que se jUStifi~~r; por ser .personalísimos del estigo. . .

- _:N~r,CIA . m;! .
. Razonami~mo.- Esta prueba ofrecida dem estra los extremos previstosR!A¥j'

en virtua-de es el medi<iiConvictivo idóneo para tales ef ctos, aunado a que .conella' fr.:;;
se demuestra el Incumplimiento de la Moral . al
CONTRATODE MUTUOi*ON INTERESESCON GARANTI MIXTA así como al Crédito
Preautorizado hasta dor la Cantidad de $10'000,000 OO. (Diez millones de Pesos

t'.••l~
00/100 m.n.) Suscrito];ysignado por las Partes.

~r "

x'lt'~~h<
RELACIONADO.-Esta Prueba Confesional e relaciona con todos y cada""Ji~' ",

uno de los hechos que se narran en la presente contest ción a la demanda.
K'~,ti••/'~-:-"-'\0;f- '

( v- ~ONFESION,llLEXPRE"SA.-Consistente en todo lo manifestado y que
se manifiestep~(la parte actora en el actuar del pre ente juicio y que 'favorezcan a
los intereses de!~SUscrito

¡f
,~f;(
:' .¡})

\ v.l,: INSTRUMENTALDEACTUACIONES.-Consistente en todo lo actuado y
que se Slg~'a1uando dE>ntrodel presente juicio y que favorezcan a los intereses del
suscrito

-,

j

O". , •• _
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I
I

I

..._-----.....__..__.....__.._...._----~-----¡
. , -'710(, , ]I.J /'

/ \ VI 1.- ,PRESUNCIONALLEGAL y HUMANA.- Consistente en lo que la ley y el
Juzgador, deduzcan delos hechos conocidos para averiguar la verdad de los hechos.;d:r
desconocidos, en los qUI~beneficie ai suscrito ,'iJf)P,~";o',~.j.Y-~t*., ~0:

Todas las pruebas anteriormente señaladas se relacionan directamente
t ~'¡"-)'

con todos y cada ,uno de los puntos de los capítulos de contestación a la;fpetitoríos,
contestación a los hechos, realidad de los hechos y exc pciones y defé'R~as hechos
valer por el suscrito en la presente contestación d#f?

J,d;iJ'

,¡;f,/
¿)iN'

,'¡'.fI1..Por lo anteriormente expuesto y fundado, tentamente solicito:
1 ~~,

-)<J,\,Sr
,.fff!f:~'

A,,,'
!~~.

~'\'

PRIMERO.- Se me tenga con el p eJehte escrito, presentado
'"'¡n.

contestación a la demanda interpuestas en mi contr eepor el a oderado I
'. • /"i ~:

pleitos y cobranzas de la persona moral denominad
dentro del Juicio Ordinario M'ercantiJ en que se aa' ; así como expresando mis

&'í,:
excepciones y defensas, ofreciendo pruebas de m,~fhte ción para desahogarlas en el
momento procesal oportuno. "..:. 1;' .

ÍJ/
<~~/'.

. ". !?EGUNDO,..Se me tenga por dgmiCilio pa a oír y recibir notificaciones el
ubfd'a'go en lo~ ESTRADOS,DE ESTEJUZGAD~, sito en e Edificio de Juzgado Civiles de
TOlu~a~)iito, Avenida Dr, Nicolás San Juarí'~\No. 104, C lonia Ex Rancho Cuauhtémoc.
TOlú,ta,:1JéxiCO;C,P;50010. ;/ .', '

Jo,' c;J' ¡( ."

.• 1:' C':'~' 'TERCERO.- Se me tan~#:'utorizandoen tér~;ri~S del tercer párrafo del
, íC~!f:¿:m~el Código de Comercj'if para ue estío en lo c ducente y recibir todo
. ¡,¡ect:' e documentos, a los ~on número de cédula

. ~81if-_/o .con número de cédula
IR~.41lÍC11fl1 los Pro.f~,sionistas antes cit dos quedarán facultados para

'-itft&poner Recursos, ofrecer e iNtervenir en el desah go de Pruebas, intervenir en la

•
. EOlffl?e~~rían de Exhortos, alegGf en Audiencias, pedir e dicte Sentencia para evitar la
. r Caducidad del Procedimiento #.3~ealizarcualquier acto necesario para la defensa de la

Parte Demandada, tal y com4fío dispone el artículo cita; Asimismo Autorizando en
términos de ,lo dispuesto p0rfii párrafo sexto del artíc lo 1069 del Códi o d
para oír y recibir táda clase,rde documentos y valorea al

• J . I .
Justa y lega'f~i solicitud espero su pro~eído de conformidad¡; .~,{' . .

il.oTFSTO LO NECESARIO E

l

¡--- --:.--.-- ..-- .--.-.-.--- ..---.-.-. 'C--:-'" .-- -.- ----.---
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P~OTlfIQUESE.

Gobierllo del I:stado de Mwdco
Poder Judicial
Cons'lio do l. Judicolur.

~:t~~;¡~#tr:tr\-.-
,;~W'#~~

• ',il;YRAZÓN.- TOLUCA, ¡\iiÉXICO, iJlEelSIETE DE D IEMBRE DE DOS Mil
:l,~'f

TRECE, LA SECRETARiA CON FUNDAMENTO EN L ARllCULo1i066 DEL
"'{'

CÓDIGO DE COMERCIO. DA CUEiHA Al JUEZ D L cONocíMlEtiTO CON
~. . .~~1b~' .

NIJMER.O12686, COPIA SIMPl DE CJEDENCIAl DE
ll':.,'

TRASLADO, PRESENTADA P

LA PROMOCiÓN

ELECTOR Y UN

AUTO. TOl

TRECE.
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ar contestación al hecho 5, es menester del
ercio no permite objetar hechos de una

, 1,:-;'~/
CORPORATIVO JURIDICO;~W'

.,~l

r [:'i ';

J • 'l, '~

"j.'!! .i:
'~i

f
....'J,l:t

,.j".
, .~
1 "J" .',' .'"l,'
'. ,-,
l r-,'
l ~.,i;;, EXP. NUM.: 1172/2013

, " :P ;' ORDINARIO MERCANTIL'i~'r':,~. .!~

f 't. JUEZ PRIMERO MERCANTIL /. r I
f '~PETOLUCA, ESTADO DE M,ÉXICO. /';' !
1 .'1' • "';t'l>"¡'-'<:'~
j '.t.~. . . ... , /'¡;".,.";;:r¡?,"'~ "'~lJ.l<, : "" I .'":¡"••.-=..¡ .• ••.• ••.•• \7 •
'. " . con la personalidad e tengo
i~debidamente acreditada en los autos del juicio que Ci"p' I ~pígrafe, ante Usted en la forma

..\~tque mejor proceda comparezcopara exponer: '/';:¡:
I F >,'t'

.. ' l~
-~ !: .'}
'i .¡ t ,~. .

f, . . Que vengo por medio del presente ocursoa!p ahogar la vista que se me diera porj , 'autoc!!=Lfgcha..91es:Jsl~.e_de_djf=l~mb[e_deLaí'íodos~ihK"@Ce,res¡jeaó-ae ía'c9~rite.Staci6fide
1 ',~d;m~ndalIeva~~,a cabo por mi contraparte, mi~m que llevo a cabo en los siguiente
¡ 'tennlnos:, ir'

; :.' En li )respectivo a las manifestaciones ~~~d s en el capítulo de contestación de
iprestacio}jesque realiza mi contraparte arguy~pdo a negativa de asistencia del derecho a

, presentada, resultan del todo inoperantes e . fundadas, pues deja de reconocer.su .
\' 'ón de pago respecto de los intereses;locu I contradice lo manifestado el contestar

,e'E, \ QS1\tlQf:rdereconocehaber signado eI'~óntr to basal. .
, . GIA . .' ¡O" ,

, t 1.¡~
•. R ~go a lo manifestado por mi contrap.arte I dar contestación a los hechos 1, 2 Y 3
.'. estifto inicial, es falso q'ue se le hay¡¡\pre utorizado un crédito por la cantidad de
, ,0áo,000.00(DIEZ MILLONESDEPESO~'OO/ b M.N.), siendo que el préstamo que se

U!fi~:.únicamente por la cantidad de."~'$5'00,000.00 (CINCO MILLONESDE PESOS
~OO'l'Jf.'N\ dé'acuerdo a la solicitud ve1ia' q : le realizo al y
~e cumplió con los requisitos que(éste ,propuso.

r,.;n:,". • '~~ '

1En lo tocante a lo manifestado por lá,t:ontr ria al dar contestación al hecho marcado
corijel número 4 de mi escrito de dema~\ia, e necesario manifestar que el demandado
t\Ño conocimiento de todo el contenido del co rato basai, pues el mismo se llevó a cabo
anteel Lic. Vicente LechugaMantemachl.ÍiIota o:Público número 7 del Estado de México,
mediantela escritura núme
_ de fecha donde se le dio lectura al
,~ y se le perml 10 e accesoJa Ismo, razon por la. Cl.1al,el demandado
,máñlfeStósu completa conformidad con s9 co tenido a través de la firma que estampo de
s,ú';jño y letra en el protocolo del notaria...~ .~

:;ADO p(
DE Pf(11',,,-

Dr.
SEsti' ,
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( 1
'r"')

CORPORl\TIVO JURÍDICO
verbal que le realizo al , y una vez que cumplió <;6J'l'ilosrequisitos
que éste le propuso. ,¿~4r

Por lo que respecta a lo que manifiesta al dar contest ~ión al he!;~:i\ es falso que se
le haya preautorizado un Cíédito por la cantidad de $10 ~O,OOO.OP:;KDIEZMILLONESDE
PESOS00/100 M.N.), siendo que el préstamo que se pa ó ¡Fueúni.?ilimentepor la cantidad
de $5'000,000.00 (CINCO MILLONESDE PESOS00/10 rY,I.N.),,f,d,Efacuerdoa la solicitud
verbal que le realizo al C. AlbertoTónix Ramírez,y una et qutifúmplió con los requisitos
que éste le propuso. Por el/o, se comprometió a entre r os d." mentas que acreditaran
la propiedad de los bienes dados en garantía, pero e que ofreció en garantía
no ~s de su propie~ad, motivo por el cual .solicito se if.~2~.fici?al Reg!stro Aeronáutico
Mexicano, para que Informe a nombre de qUiense enc ~~~~!reglstrada dicha aeronave.

__0~~~\~
Por lo que respecta a !o que manifiesta al dar ca teg¡:aciónal hecho 8, es falso toda

vez que el suscrito se constituyó en el domicilio del d ,@?hdado,y éste me manifestó que
•. , no contaba con recursos ec?nómiCospara dar cum.P.,I.Wie~toa s~ obligación de P~90 en.,.!ese momento, que lo esperaramos un poco, y me el) tego su talJeta de presentaClon,de
. '~'J,. su fuente laboral, mencionándome que era una ell,lp esa seria, documenta! que exhibo a

la presente como anexo 1. ;~.,
.'.f~r.c"

:~ -~

Toc~.n~N0 que m~ni~esta al dar contesta~!~~: I hecho 9, es falsp toda vez que el
demandadCif'Seentrevisto en todo momento con I , para la
obtendgn dej prés~~o, ya que 'él le:.r~quirió"llf;? cumen os para ana ISIS del mismo: al
tíempo-que-=Ieorreclo una compensaClonmOQ\'!tanaal momento d~ que se le atar ara el
~m'?._~e igual forma es falso .que des(¡~J;1oz al
~~éí quien le entregó el cheque núm~? n presenCia

• ..,. r:;;RCAtfr', ,t.>;;'.
. r lo rqUell'respectaa lo que manifiesl1í!al dar cont~tación al hecho 8, es falso en

dI;, b_señaladoen párrafos anterior~s? . .
(" ,Ni<!!Ao.~~. ., 4

I~ + ra bien, en lo referente a manifé'Stadoen su capítulo nombrado "REAUDAD DE
y . kIDS", en su,numera! I y n, es ~~mpletam nte falso que se le haya prea,utorizado
W'l1~ti};~r la cantidad 'de $lO'OOO,~gO.OO(DI MILLONESDE PESOS00/100 M.fIj.),
~OOA~ue el préstamo que se pactóiNe únicam nte por la cantidad de $5'000,000.00
(~tW~AtttONES DE PESOS00/100M.r~.), de ac érdo a la solicitud verbal que le realizo

. . al y una veiThue cumpli con los requisitos que éste le propuso
j •••••W don e se comprometío a entregarf;íbsdocumen os que acreditaran la propiedad de 105
.1 r , '''',ir,
. l.~."r bienes dados en garantía. ¡j" . ,

_~,r!
;1:;.

Respecto a lo manifestado en !¡g.'numeral I es inoperante y ocioso lo,.que refiere,
pues la máxima ley de los contratosiés la volunta, de las partes, quienes se obligan en la
f6rma y términos en que así se exp~se en las c1ásulas que los conforman, y lo único que
hace ton sus afirmaciones es trata~:~e evadir su obligación de pago, pues el demandado
es una persona capaz de entender;la' repercusi . de las obligaciones que contrajo a la

.,.\ '..
firma del contrato basal. te:

:..; 1;1,t h'_.

En lo tocante al humeral IV, es 'menester I suscrito hacer del conocimiento de miH".-.

contraria que, tal y como lo señal.ilñ lbs artícul s 1049 y 1050 del Código de Comercio,
cuando en una controversia éstate.1'\)gacarácte civil para una de las partes y para la otra
naturaleza mercantil, la cont:roverS'i.~¡.seregirá p r las disposicionesmercantiles.

. ,:«{::-.
Por lo que en atención a laY~r.estallten~aCión de contestación de hechos, tales

afirmaciones serán desvirtu'adase..~::'el procedí iento que ha de seguirse acreditando las
prestaciones reclamadas con laífruebas q e se ofrecerán en su momento procesal

Hermenegildo Galeana No. 204 / Juan Salvador Agras No. 37, Su;,,, 1001.
Segundo Piso, Despacho 6 / Edificio Escape. Colonia Santa Fe,
Colonia Centro, Tatuca. Estado de México í Delegación ClIajimalpa, Distrito Federal

Teléfonos: (01 722) 2154363 y2j452113 Celular: (044) 7224 986597
t-mail: jUlidicoHüres.fuis@yahoo.Gom.mx
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'5d'1" :7~,ll
---------------------------~ .."'-"---
oportuno, el contrato basal llevado a cabo ante fedatario púbico, mismo H~itobra en el
secreto de este H. juzgado, con la finalidad de acreditar la obligación,;dé pago de mi

'~'l"*-',
contrario con mi endosante. ",t"¡,,

,,'f'o;"
fl}j,"

Por lo que hace a las excepciones planteadas por la p e demanaada, se contestan
las marcadascon los números 1, 2, 3, 4 Y 5 en virtud de qu las a~g~ry;entacionesvertidaS
por éste, no constituyen el:cepción alguna propiamente, p s orfllw fundar y motivar de
manera lógica-jurídica sus razonamientos, ya que se Ii i~~ oponer excepciones
basándoseen apreciacionessubjetivas y no jurídicas, resul cLél'Jieltodo improcedente su
dicho siendo en consecuenciaaplicable la obligación a la u :,~e'.encuentra constreñida en
términos de los hechos en que he dado sustento a !i lIl¥manda con relación a los
documentos exhibidos por mi representada con el fin de .~~,élitar las pretensiones que se
demandan, tal y como se harán valer plenamente con ó~" edios de convicción que se
ofrecerán por parte del suscrito en la fase de pruebas. l.W,.}x fr"

Además niego la aplicación del derecho invocad~M ~'Ia contraparte en virtud de que
., ~"''',. :'
no le asiste accion y .derechoalguno para fundamen~~ s excepcionesque opone.

, ~ff\
Por lo referen~e a ,los medios de prueba ofer:t¡m-'s por la demanda, en atención al

juicio que nos ocupadéberá atenerse a lo dii~l~?" o al artículo 1383 del Código de
" ,n,. ,,~""Co,m~rc!o'VIgente. ,,' , h$tl" <~", " ,;'~;¡,.

. 6sp~tell9 que solicito 'de usted C.'Juez s~i~ktiar n improcedentes las excepcionesde
méritb que~indebidamente invoca la excep~i9í:tante pues con las manifestaciones que
vierte!solo denota la mala fe, temeridad y conducta e franco fraude procesal con la que

~

'ndUCé, al engañar a su Señoría resp1!"'ei:od los hechos sucedidos, omitiendo y

r.'..ando' los mismos a su convenienc..i~>'.'::~'bnla nlcafinalidad de evadir la obligación
9Qa;ene con mi poderdante.,%t}1'Y

,~¡ij¡". *se~':
'lA ;'~~í1,

'o' ",ói ' ¡St~t"f i'
~& lo antes expuesto y fundadol~i~ i

4:fJmi!U;,:jUEZ ATTE. SOLICITO: ;t~J¡,i
.. fNJ

""lU' .•A • , .. ,Wiffl
eCReTAItIlc:O.- Se sirva tenerme ppr{presentad desahogando la vista que se me diera
por auto relativo. •iill~

't~"',
r,,Jj,~'f

PROtESTO LON CESARlO
~~;::J")',

Toluc~/,Mexico, Ene o del 2014.
,~'r~.\~

.'

'¡
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CONSTE.

Gobie.rno del Estado de México
Podér Judicial
Con13e:J\i de la Jlldicmura

~/jj' é-'
::;::?j~:i)1Jj?' lace:>
'K;~~ii¡
.~.

"~¡'::'(J,f!
RAZÓN TOLUCA, MEXICO, NUEVE DE ENERO DE DOS Mil CAT",<p'RCE,con
fundamento en lo dispuesto por el articulo 1066 del CÓdI90~~~t:omel"(:io,el

Segundo secreta río' dI! Acuerdos da cuenta al Jue del colJ¿fimiento, con la

promoción número 148 y una tarjeta de present ciór;.~*~epresenta'"
:,,1E

:!.~'!'J'iW~

r.~~
.', ~.,-.:i

"~~
Al?' E

.:.'f.A7
:fif
/1l~'~:t"

AUTO. TOLUCA, NUEVE DE ENERO D DOS MIL CATORCE
"11

Visto el escrito de cuenta, como ~~,certi cactón que antecede, con

l'( emo en el arilículo1401 del,~tódigo de Co~ercío en vígor, por
'7., "'¡;

lti . da en tiempo la vista de?~tada auto de fecha diecisiete de

" , ~ .• de dos mil trece, ~n tém;ios de lo xpresado ~n el que se provee,
;. anlfesta'.cilonesseran tomadas en onslderaclon en el momento

. \, .. " '~.';l.'

~ai corresp~ndlel'lte. .G~1
lE.......",' '!~
"",-lQ!P;..r,iII')i'r:4. <"!

:A 1fW¡'r:,.".-J;." "¡¡1
]U!I£ "'''0", ::,'''', -
iG~~ .. . :.l}NOTIRQUES

ASí. 'Lb'ACORDÓ Y FliRMA EDIlICENCIAOO OGEUO DiAz MORALES. JUEZ. . :itf' .

pm~ERO MERCANTIl. DE:\!PRIMERA IHS ANClA DE TOLUCA, MEXICO,
~ '~f.~~

QUIEN ACTIJA EN FORMA LEGAL. ON SEGUNDO SECRETARIO,~ .
llCEf\!CiADO CARLOS ALBERTO REYES Si VA. QUE DA FE.

.*'1
" DOY FE.~-<~
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C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL
DIETOLUCA, ESTADO DE '\/lÉXICO.

CORPORATIVO JURÍDICO

EXP. NUM.: 11 2/2013
"'/ ~~')l'

ORDINARIO MERCANTIL.
... <'2';
,,!J.j'

k\~1
)~4f-"
"i-"'~ .1';.,",:-

J~?r/"
itfi~,;_~;"Jr

cOIJ~Hápersonalidad que tengo
debidam e acreditada en los autos del juici~ que cito al ~¿(¥afe, ante Usted en la forma

,. que mejor proceda comparezcopara exponet 'r1t.:~.:;.,~~;:¡SJ~1~}~
•• . ff ,~".

'~ Que v~ngo por.m.edio d.el presente urso a .d~;;h~.gar.la~v.istaque s.eme di.er.a por

rl!fecha d@~~!~g__º¡g~rT1):¡i;.t;..<!~1"!i<Ls!g~.~il;?:~se,re~p-eS!9_9.eJ9~~2S~P.QQ.Q.9.e
1._~.~~~D~i~.~~llty:rpjnterpuesta por i contra..Rarte en su escrito de contestación de

m~.1a, misma que llevo a cabo en los I gUient~.£~rminos:
<,1 ; /)'1:;(,1.'

.:;f/' Es por demás ociosa e improce ente dich'a excepción, en atención a que a mi
representada 1&asiste derecho para de andar'~@nla vía que reclama, toda vez que la mi
~~.~~tla es una sociedadconstituid en ~~hiinos del artículo 10de la Ley General de
$~l!ld~S Mercantiles, habida cuenta ue de'nos hechos de la demanda y documentos
~W!'I~ acción~~e desprenden.acto ~e SRmercio,atento a lo dispuesto por el artículo
C'j':4'y.y5 del Codlgode ComerCioen Igor~!. ~~:'. .~~~\ ~"l"
Toda vez que I.aactora es en derecho omerciante, en tanto que los actos que realiza se
encuentra~It!~~adrados dentro de la a~~iónVII del Artículo 75 del Código de Comercio,
y en segu{il.dolúgar, que los actos ju di~os celebrados entre las partes coinciden con la
actividad propia para la cual fue con tvji:la la actora, como se desprende del apartado K
dei artícul~egundo del acta constituti,~'de mirepresentada, que a la letra dice:

, ~. t.~i•
• C' "Solicitar y otorgar préstamos cg' 'jo sin garantía, suscribir, endosar, acept¡¡r y
," avalar toda clase. de títulos d~¡f'rédíto y garantizar obligaciones, otorgando
cualquier clase de garantías, bien~"én de la sociedad o de terceros"

:É'l<,

En tales circunstancias, si el ordenf~ie to mercantil en consulta, én sus artículos 1049 y
1050, contempla en' forma categ~rca, primero, que los juicios mercantiles tienen por
objeto ventilar y decidir las contrdQ'etsia que, conforme el artículo 75 de se mismo cuerpo

"''''>i'legal, se deriven de los actos de Í'Qmerci y, segundo, que cuando para una de las partes
que intervienen en un acto, ést~tenga aturaleza comercial, como mi representada, y
para el otro naturaleza civil, corn"5';eldema dado; la controversia se regirá conforme a las
le es mercanf . . .,,' nto en e udiose ten a or demostrado que

una persona
. .', ,:I\~ueos acto >que rea Iza. n ~re~istos dentro

del listado contenido en el arJ:l~ulo75 del Codlgo de Comercio y que COinCidencon los
derechos y obligaciones deriY,~dosdel contrato que por esta vía se pretende exigir su
cumplimiento, en consecuel):<i:ia,conlleva a que NO sea conducedente declarar
improcedente la vía ordinari~~mercantil intentada, continuando con la tramitación del
presente juicio en la vía y forrlfa planteada.

:t~~,
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CORPORATIVO JURÍDICO ,¡'i/

,l.;"; .
"f,'

Dando sustento a las consideraciones 'le hecho y de derecho exteriorizada¡;¿;con
antelación, la tesis federal de la Octava Epoca, visible en e emanario Judicial'de la
Federación y su Gaceta, Tomo: V, Segunda Parte 1, Mater" ivil de Enero a'iJlmio de
1990, Página: 37. ,,,~,,"

.i¡~,;;~.
"ACCIONES D.ERIVAnAS DE LOS ACTOS DE COME , D..EBENTRÁMITARSE EN
LA VÍA MERCANTlIL. ' ,'+
Cuando el acto del que deriva la obligación es de carácte emi entemente.n\¡;rcantil, es decir, de
aquellos que la ley reputa GOmoactos de comercio, l ac ones resp.:~tivas deben deducirse
conforme a las leyes del enjuiciamiento mercantil; es s trata dej."iúlconjunto de normas. ~,
imperativo-atributivas vigentes y, por lo mismo, obli orias. n conseciJimciael demandado tiene
derecho a defenderse mediante los procedimientos leg les y sposicio.rl~s'que rijan la naturaleza del
acto, por así encontrarse garantizado por el artículo 1 de la onstitullón General de la República; y
aun cuando pudiera existir mayor amplitud de defe a en 1 ley ci~i1;no puede dejar de aplicarse la
ley vigente para el caso, por la sola voluntad de un de las '1'. s!J~,,,,.,,,~~~'. _." .
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXT CIR,,,~~;~"". . ," . -",~

•

')r' '. ,, #
.;i~~C
;'1'1

ui;ito, el criterio federal de la Novena
aj:;fóny su Gaceta,Tomo XXVI, Materia;? .

'l;
:I}~

OMERCIO, TIENEN ESE cARÁ :TER LOS CONTRATOS CELEBRAnOS
AnES ANONIMAS, SI L S DE" CHOS y OBLIGACIONES PACTAnOS
CON SU OBJETO SOCIAL. :J'

~za merc.antilde un acto jurídico contehi o en un contrato celebrado entre una sociedad
~.. 12articularque no ejerce el comer~i , resulta de la coincidencia existente entre los
dW"~t~,,',:'f~cio~es q~e de~van de ~se c~?\e io y las activida~e~ que se,establecieron ~omo
¡OI:pW¡lerail s en la IdentIficaclOndel objeto SOCiapactado al constItUIrseaquella con ese caracter.
í!1i~»os accionistas de una empresa d!tCide afectar su patrimonio para con él constituir una
negociaciól:íÍmercantil,y para.ello determing¡¡cuá s son las actividades que conforman el giro de
su actuaciÓncom<)comerciantes, adoptand,~una d las figuras contempladas en la Ley General de
Sociedades Mercantiles, es inconcuso q'lf los act s jurídicos que coincidan con la actividad que
motivó su ajifiijllmiónestán excluidos dlJ!'laaplica ión de leyes, tanto sustantivas como procesales,
distintas d¿:lllls especialmente expedidjis para la regulación de los actos y procedimientos de
naturaleza f(lercantil, de conformidad! con lo es ablecido en el articulo 1049 del Código de
Comercio, :~!ttIcuan<!oéstos pUdieraIJJtenerafinid d con alguno de los contratos especificamente
regulados en la legislaeión civiL Además, atento a lo establecido en el artículo 20, del citado

.,.... ordeij~lJlÍ,ento,eo"lo relativo a cuest~Ónesde carácte sustantivo, resulta aplicable supletoriamente el
CÓd.¡g'O.'...<::j~'~'1Federal, y esto permit.e'que un acuerdo ntre particulares, en el cual uno de ellos ejerce
el oo~f$é\o a tIllvés de la celebración habitual e contratos que tradicionalmente pudieran
con$.i\¡.',ars'e como eminentementk civiles, pueda se considerado como de naturaleza mercantil,
prec.í.~', en~)por la afinidad exi~¡'nte entre su objeto acial y los derechos y obligaciones pactados
en 4!R. o ,~euerdo de voluntad~s; sin que a lo ant 'or sea óbice el elemento "especulación
mer~apti~I;'previsto por las lfatciones I y ti del artJcu o 75 del Código de Comercio, ya que la
naturáleza mercantil de un confrato celebrado por una so 'edad anónima, en términos generales, no
se áetéi¡j¡iib\i'aMlHíén<1oal ingteso económico derivado de establecimiento de una contraprestación
mOli'ei'd¡j~'~'i\~n,de la ausencia de esa finalidad en uno de 1 s contratantes,
SE~~9 ••..1l6alBUNALCOLEGIADO EN MATERIA CIVrL DEL SEXTO CIRCUITO,

Asimismo, y comó lo señala el artículo 1401 del Código de Comercio, ofrezco de mi
parte las siguientes pru~bas:,,,

,..
'1,
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CORPORATIVO JURÍDICO
/~.~F";'
l{i,/"I'!átl~.!j~

'i~i\l"

da de la escritura núJT,ltf6'
de fecha diecisiete

~l$"~
. ~.'.~1J~

&ti.Y
ii:,,;t

Lo anterior, toda vel que se relaciona con los h has contenidos en e,$.téescrito de
desahogo de vista, y de los cuales se desprend la calidad de cometCiante de mi
representada en la copia del acta constitutiva que djunta a dicha escríftira.

7:,~r
)-::r~.

.""i"
Esta prueba se ofrece con la finalidad de creditar la relac!.~;~'I"comercialexistente

entre el actor y el demandado y se relaciona n todos y cada...4~hOde los hechos del
escrito inicial de demanda asi como de la cont clón a la preselJtevista.

, )\(~f
.';:¡¡,lj

11.- LA DOCUMENTAL. Consistente la copia ce';t!!tcadade la escritura número
•• volume.e fecha 31 de enero! dos mil on~~~t

llI* Lo anteri?r, toda vez que se relacip a con los ~~,~Jlos~ontenidos en es.teescrito d~
••• desahogo de vista, y de los cuales~, desprend~",\~!!calidad de comerciante de mi

representada. .i',;;i"
./ . 7;gi'

Esta prueba se ofrece con la ry,' lidad de a~'réditarla calidad de comerciante de mi
representada y se ofrece con la fin idad de ~9-editar que cuenta con facultades para
realizar,prrstamos, relacionándose n todos y~'cada uno de los hechos de mi demanda
ibicialasi como del desahogo de la presente vista.

:~~\.III)LADOCUMENTAL. c~nsiste.n...',dt~'n todo lo actuado en el' presente juicio, en
esgjdalJOs'documentos con que se aCred!~ la personalidaddel suscrito.

,.p' ')LO anterior, toda vez que se relatl&na con los hechoscontenidos en este escrito de
desahogo de vista, y de' los cuales':¡'sedesprende la calidad de comerciante de mi
t'líjfré1léiltadlilen la copia del acta cons.titutivaque se adjunta a dicha escritura.
\~'r~IA- .". ••. •.~
I~".I,.~. d _-¡"~

r{1F[f\ ~ta ~rueba se ofrEce con i¥;finalidad de acreditar la relación comercial existente
entre el actor y el demandado y/'Se relaCionacon todos y cada uno de los hechos del
escrito Micial de demanda asi COn.l:bde la contestación a la presente vista.

t~f
Por lo antes expuesto y}Ühdado;~>~;'

A USTED C. JUEZ ATIE. S0I{Q.i:TO:
, i,t~~:
UNICO.- Se,sirva tenerme por presentado desahogando la vista que se me diera

por auto relativo. ,¡¥
rt

(
'"OC.-y;
,Ji
y"

~.-i"
h:'"

"

",,.-,

~.•_--...--- •.•..
" .
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Go[)jérnQ del Estadó de f'l!éxico
Poder Juuicial
Consejl.'o do 1«JtldlcahuliI

';¿,'",,'

lfl, ~ j'
~f'¡Jt-
';!/t'. "r~"

AUTO. TOLU A.. MEX¡CO. DIEZ DE ENERO DE~1)O I!.. CATORCE
~,' ,:,(,~,

Visto el escmo de, cuenta, como la C¡,,~)f1 ación que antecede, con
fundamento en el articulO' 1401 del éGio de Comen.:!o en vigor, por

1 ""',.. ;-~~~~ .ahogada en tiempo la vista cfecre dáf.~ auto de fecha dieCisiete de

~

". _b.-ede dos míl trece, respecto a 1 'ti~ep,fmde Improcedencia de la vía,

"!L,"~~s de lo expresado en el que ¡e,i'pro ce, cuyas manifestaciones serán
,1<. .:d.t '€rl consideración en el mom ;~, pi" cesal correspondientf

,'" J 'r¡. /
)ME~C¡~\'IL~ . j~ .
~~o, con fundamento en lo di~uest por el articulo 1130de!Cómgo de

~~~¡t.~IiUfritlQ en'considernclólque I s partes ofrecieron pruebas de su
. ,"""NC\A (./tI •

parte, ')¡1/'t señáan las DIEZ HO~S e N TREINTA iWNUTOS DEL OlA

VEfHTíc~i~ DEENERODELA"'~ EN URSOpara que tenga 'iern1cathro la
audiencia lncñferibie para el de~~~ogo las pruebas, en la que se oigan

;}1
brevemente las a:legaclcnes y 1)' la que se turnen los autos para dictar la
resoluclón correspondiente; fJoi:C~to, se procede a ¡:¡r~eer las probanzas de

E .! '.'ténJl'I"S,erenCl••en 'OSS1gwentes ,. nes:
.,,,1

"lIt
- ,~~,

PRUEBAS DE LA PARTE ACTdRA INCIDE TlSTA:
'1

1.- Con fUlldamem:o en' lo di~uesto por I s artículos 1211, 1212, 1215, 1216,

1223 Y 1224 de' Codigo en!~ta, se admit LA COIIIFESIOMAl a cargo de la. ,tf \
actora or con!1w:;tode la .efSa ue
legalmente la represente \( 'tenga facultades para absolver posiciones, quien
deberá eomparL'Ce1' en la" fecha señalada para la audiencla. de pruebas y

al¡;¡ga!;os arn:es indh::adai: por lo tanto, citeseles personalmente para que
.'f

compars;;::can ••<>te esti~ Tribunal el día 'i p.ora meooonatios a absQÍvl;w

posiciones. 'i para el ca.so de que el oferente de la prueba exhiba ensoóre. ,

, I

cerrado o! p!le~ mspe<:tl'fo se apercib;:¡ ai absolvente que para el caso d" nn

comparece ••sin justa causa a laaudíencia antes señalada, óe aficio se les
tendrá por cOI'lfes!)~~de las qlle resulten cafifit::'iIó;¡¡,;¡ ti••¡••...,~"'''" " .•~ _, _



•Gobierno del Estado d e México
Poder Judicial
Consejo de la Judicatura

j.J
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"A
ir¡ft:

i
;j':-

,jr
I"Jll,

ltf
l' .

de que el, oferente de la prueba decida no pr~:~entarpliego de posiciones,
\'~.~"

tendrá el derecho de articularias verbalmet1té en laaudlencla respectiva,

.~~~f;l~rel caso de Incomparecencia de la ;.'~~stlgará con deserción

de la confesional. l ' . '.:' e ~. • ,
.<:1"'-" "!"1, - .

2.- Respecto a las pruebas testimoriaJesl" ecldas a cargo de~
•• y .,. ' tomando en co~deración que
dichos testigos residen fuera de la j" 'sdlcclén territorial de este órgano

. . .~f
jurisdiccional y el oferente de la ,:' , eba al ofrecer la prueba no los

interrogatorios respectivos con las c,l.,as de traslado, tal com~.IOestablece ~.
articulo 1269 del Código de Comerci:~'se inadmiten por no culfipUrcan di{:bos

0'- :-[ ~

requisitos para su preparación.:.';J'< . ~5"~:'9-...
l\~, f'''''' _¡¡ e: .
t1~¡', tT... .. , ~
~I "'. "',"'"1

3.- En cuanto a la p.-uebaDOCUM~~,'Al consistente en el dOCllment~ de
la acción (pagaré); CONFESlO.; l EXPRESA DE LA PARTE AC~A;

t,( i 't . . ~.,.-

. INSTRUMENTAL' DE ACTUACIO;, ~SY PRESlINCIOI\JA!.. Elil~~~LE

ASPECTO DE lEGAL Y HUMAN." se admiten y serán de~s ~ la
, f: ,." .

audiencia señalada para tal efect~" :' lQ . .i,'::f¥ .'
.' i. ' .',' f,1}.7P,r:

PRUEBAS DE lA PART~ DEMAN¡1'~'DAINCIDENTAL: ~~.z!f
"',,-<-! .
•..•...- ..::

,. r:.{:';I""I-!\ t.••:.~'.

3.- se admiten las pruebas 'CUMENTALESconsistemet.7-i!'I1:,fa\~;COpla
:{" ,....' CE

certificada del primer testlmon,', de la escritura número 4,g(lJtG-),;c;~'cop!a.
certificada de la escñtura númer' ':;6,431, exhibidas con e! escñto de cuenta,.,' .. ,
así como TODO lO ACTUADO, l\i El EXPEDIENTE,mismas que serán

1"
desahogadas en la audienda señal da para tal efecto.

~" '.

t.--; •.
NO FlQUESE.

ASi. LO ACORDÓ Y FIRMA EL uci: CIADO ROGELlO OIAzMORALES. JUEZ
• ; ',/< •

PRIMERO MERCANTIL DE PRIME INSTANCIA DE TOtUCA. MÉXICO.. . ..
"

QUIEN A,CTÚA EN FORMA ~,~1l~~~~i~~~~~~ETARIO,
LICENCIADOCARLOSALBERTOR S SILVA.QUEDAFE.

~O FE. -'~
" ..

~,

'..
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CORPORATIVO JURÍDICO

.. -... l. - •• 1 •• - •••• - •

e, JUEZ PRIMERO MERCANTIL
DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

debid
que mejor proceda comparezco para exponer:

., "

~,'.l:

ff¡l'!
';~'I{'d)F~

.X'~r",
, on la persÓ~~lidad que tengo

, ,(,t,-;,'
eplgrafe, ,aMteUsted en la forma

'~111'
""""J'

,"}¡"!>~',~ e'
~'. > ~ •••••• ' .';t;'!jt ..•......••.••-u ••• ' ••

Que vengo por medio del presente ocurso ¡fJo eee[,a)eg¡:¡,~9?rJ~$p~\il:~&~F1flo~dente
de excepción de improcedencia de la vía interpues por mi ar;í~agonista,mismos que en
términos 'de~ artículo 1130 del Código de Comer io pasó¡ú';' formular de la siguiente

: .• ¡,¡f!"'.rnq, ra: ,1,1"
.~ 'i.$,

I:ll'~\,\F
','..,.l' .'u, ;..:

, ,:~" ediante~auto .~e fecha de diecisiete d dic~emb~it dos mil trece se me dio vista
r "de la ltXc~pclonde Improcedencia de ,a vla rn.!E!rPuestapor mi antagonista al dar
c' test~ó\q,el ~Scrito iniciéllde demanda, dii a vista;gue fue desahogada por el suscrito
e~~~ !ürfa, como se hace constar enI uta de,\~ha diez de enero dos mil catorce.

~~"1¡{\l{~ra bien, es del todo infundada la~exceJXii:;~\interpuesta por mi contraparte, en
vi~ud de qu~ mi poderdante ha procedido insta,urarla demanda conforme a derecho, y
en el caso particular que nos ocupa, ater/ iendo¡,~:'lo dispuesto en los artículos 1049 y
1050 de¡:f~o de Comercio vigente, los q ales,~~.aletra dicen:

•••• 1iJ •• ~ I ,.•...):1',

Aitfculo lfJ49. Sonjuicios merca, les loSIque tienenpor objeto ventilary decidirlas
contliiversiasque COI/formea los artículos! 0" 7~f76se deriven de los actos de comercio.

1 ,f~•.¡;

Artículo 1050. Cuando confo:"! a !~~~isPosicionesmerca.ntiles,para una de las
partes que rntervlenenen un ado, ester engaja naturaleza comeraal y para la otra tenga

.,' naturalezacivilla controversiaque del m.~/O,,~íiiivese regid conforme las leyes mercantiles.

" Tal y como se desprende del P{i~¿~~'de los preceptos legales antes citados las
controversias generadas por actos de tCÓf\1"erCiOque se desprendan de acurdo a lo

'señalado en los artículos 4°., 75 Y 76 s ráñ' resueltas a través de juicios mercantiles, así
mismo se ventilaran en la vía mercantil ~;s!!controversiasen las cuales una de las partes
tenga naturaleza comercial, no importand~;que la otra parte sea de naturaleza civil.:~\r~~

, Es así que de los hechos narrados'Isucintamente en mi escrito inicial de demanda,
se desprenden actos de comercio, aco~de\a lo previsto en los artículos 1, 3, 4 Y 75 del
Código de comerció.\( "

'.1(" '.¥,:';-. ';
~r.'. '

Respectoa la naturaleza de mi ppderdante "
ha quedado plenamente acreditado coWlas pruebas documentales ofrecidas en términoS"
del segundo párrafo del articulo liJÓ de Código en comento, que es una sociedad. (, \

mercantil constituida bajo las leyes¡mexican'~s y que dentro de su objeto social se
encuentra la realización de actos de comerció, y en tal sentido mi mandante se reputa en
derecho comerciante de acuerdo a lo e}tablecido en el artículo tercero del Código en cita.

, -, ... --~....
. -.; .•.----'"""tT'::"-.~.••••.•.-,----. . - ~ . ; ~... - . -- - ; .,..~-;:-..--
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los siguientes criterios

CORPÓMTIVO ¡UR'fDICO.

2.

"~;'

~ , ,?'",.
. DERIVADAS DE LOS ACTOS DE Ci 'MERClO, DEBEN TRAMITARSE EN LA

">~. TIL "....
..~ a del que deriva la obligación es de,' arácter eminentemente mercantil, es deciFr
.:'jlos" ue lo ley reputa como actos d~ comercio, las accionesrespectivasdeben

. . . ~ ~ forme a las leyes del enjuiCiamieli mercantil; pues se trata de un conjunto de
". . (1":;' erativo-atributivas vigentes JI,. pql o mismo, obligatorias. En consecuencia el
~do tiene derecho a defenderse mediá los procedimientos legales y disposiciones
. ¡.ffJJí,iji,rJI¡¡,@;¡ l1~t~iÍ'~/ezadd acto, por aslii'fJ.b trarse garantizado por el artículo 14 de la
.ifiR!i{j{iM~N(je,.eral de la República; yaur(':cu. do pudiera existir mayor amp¡;tud de defensa
'@.fél!.6j(;~il, 1;0 pllede dtjar de aplicarsej{rii¡. y vigente para el caso, por la so/a volllntad de
J1/¡!{j/il.~p(iftés. ,r{k
TERCERTRIBUNALCOLEGIADODELSEXTO

,. ., . . ':J~~'~'
o...'1:avaEpoca visible en el Semanario.lu cial de la Federación y Sil Gaceta, Tomo: t<-
Segun@fp-i¡¡~"l, Materia civil de Enérb~f,lu de 1990, Página: 37.

;\A. ':~ff
"',~.?

"ACTOS DE COMERClq TIENEN,ESE RÁCTER LOS CONTRATOS CELEBRADOS
POR SiJéIEDADES AIlfONIMAS,£~$I LO DERECHOS Y OBliGACIONES PACTADOS
COINCIDEN CON SU OBJETOSOCIAL n; i
La naturaleza mercantil de un adÓJurídic. contenido en un contrato celebrado entre una
sociedad anónima y un particuláP';que no ejerce el comercio, resulta de la coincidencia
existente entre ros derecl7CSy obrlbaciones I ue derivan de ese convenio y las actividades que
se establecielOn como preponéJ~tantes e la identificación del objeto social pactado al
constitUÍ/se aquélla con ese cafJ&:er. En cto, si los accionistas de una empresa deciden
afectar su patrimonio para con .i!J.Constituir na negociación mercantil,.y para ello determinan
cuáles son las actividades ql/}/ conforma el giro de su actuación como comerciantes,
adoptando una de las figuras contempladas n la Ley General de SociedadesMercantiles, es
inconcuso que los actos juríd(¿ps que coinCl an con la actividad que motivó su agrupación
están excluidos de la aplicació'rí'de leyes, ta sustantivas como procesares, distintas de las
especialmente expedidas paYjt la regulación de los actos y procedimientos de naturaleza
mercantil, de conformidad coñ.lo establecido e(7el arttéulo 1049 del Código de Comercio, aun
cuando éstos pudieran tener!'afinidad con alguno de los contratos específicamente regulados
en la legislación civil. Adé'inás, atento a lb. establecido en el arttéulo 20. del citado
ordenamiento, en lo rela.~vo a cuestiones\ de carácter sustantivo, resulta aplicable
supletoriamente el Código '([ivil Federal, y esto ¡j(:rmite que un acuerdo entre particulares, en
el cual uno de ellos ejerce.l'elcomercio a través\de la celebración habitual de contratos que
tradicionalmente pudieranlo/0nceptuarsecomo eri¡inentemente civiles, pueda ser considerado
como de naturaleza mercantil, precisamente por la afinidad existente entre su objeto social y
los derechos y obligacion.~ pactados en dicho acUerdo de volllntades; sin que a lo anterior
sea óbice el elemento u<!Speculadónmercantil'; previsto por las fracciones1y Il del artículo
75 del Código de Cori7e{cio,ya que la naturaleza mercantil de un contrato celebrado por una
sociedad anónima, en tlrminos generales, no se determina atendiendo al ingreso económico

>.¿'2':~.'.~.~
~ti¡:

.r';
! '~1".'.<l",

En tal orden de ideas, a mi poderdante le asiste el derecho para g~mandar las
prestaciones que solicita a través de la vía mercantil, de manera enu.n~'ai:ivamás no
limitativa por la siguiente dos razones: ,{~i!¡

'~1~\~
~k1( -

1. Se ha acreditado a través de las pruebas documentales q:uM6freció el suscrito
consistentes en: A) una copia certificada de la escrituradlyltier~

.efech~
en una copia ce fica..~crde la escritura numero

y; C) todo lo
o pe la na o' en ro e la incoada es'~'".',' '.,'',"'l',-,c, ¡'.I.:

ornE:rciante,por ser una sociedad
..Ia'. Ley General de sociedades;J' i;,"

Sirven de apoyo a lo aludido en
jurisprudenciales:'.

11" ...•
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AW:'t "'(9 y

;iJ,~'~1'
,,:.~~~r--------------------------------'--'---

derivado del estabh=cimiento de una contraprestación monetaria, o bien, de la ause'riélade esa
finalidad en uno de lus coátratantes. . .J'¡;t
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA!FRIA CIVIL DEL SEXTO CTRCUrrO. .0 ti"

'jr1:'-"'::.,l;.'
, ..tr.••,~'

Novena Epoca. visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gai;eta, Tomo XWI,
Materia Civil de Diciembre de 2007, Página: 1666. ',:'¡.i

...~~,i.~f
En consecuente se tiene que la excepción de impr encia de !a;~ia intentada por mi
antagonista carece de fundamentación y motiva ó , adminicula90 a que la prueba

,. -~, ..
CONFESIONALofrecida por mi antagonista para a r 'itar su ac~¡9¡tes improcedente por
ser contraria a derecho, resultando que no debe e r valorad¡(rJára resolver respecto a
la presente excepción de improcedencia de la ví, a que úniuirT:íenteen las excepciones
pmcesales se deben de administrar la prueb ocumentalt~itpericial. tal y como se
encuentra plasmado en el artículo 1130 de C' go de ComerSi~rrnismoque a continuación
se transcribe para su estudio. .,;i\\'{

Aifi1: .
Articulo 1130. si al oponer las exce r:i nes proces~i;¡¿se ofrecen pruebas, estas se

harán en los escritos respectivos, fijados los u tos sobre /Q~¡i¡ue versen y de ser admitidas
se ordenara su preparación para que se reci <1nen una sol/'áudiencia que se fijara dentro de
los ocho dÍiJS'!¡,iguientesa que se haya eh a ada laj(!if,~ o transcurrido el termino para

1 ufl¡j. /' o, audJer!Claque, no se podra dife r /}o nm!Ji!'!::¡.!iupuestoreCIbiendo las pruebas,
• e, , los alegatos y en el mismo acta se i ra la se~te/lcia interlocutoria que corresponda

lie I tribunal pueda diferir tal resolue; ''f/ que dictanFéh la misma audiencia.
. , '-~l¡~L' .

, r:ln fas excepciones proo '" f¡ solo ;d,~:'administran como prueba la
, Iff!jentaf y fa pe;Ícial, salvo en la ti pe?denciaN:)conexidad. respecto de las cuales se
,iP~/!r;mofrece.rtambien. la prueba de ins .cion de Ic:.~,autos.:..=.-' . p,.¿: .

lE~l?~;fóf\f1~limitativé dicho pre e to señal~\rque respécto de las excepciones
p~~te~Y~~lo son admisibles las pru b s docum~rital y pericial, más no la confesional
c~m.~~~mente se hizo a través d I auto deJ~ha diez de enero de dos mil catorce,
dentro del juicio que se ad'Úa; hacien las manjfestaciones anteriores para los efectos

legales a 10~,que haya lugar. ~ ;,!,"y
~antes expuesto y funda,; ,~;;¡'

A UST::¡¡aC.Jl{EZ ATIE. SOLICITO: ; ¡T' ,
•.• J :?~f..'

Pn-imero. Se sirva tenerme..J pres~Htádocon los alegatos ofrecidos en el escrito
de cuenta. 1 ';':,\• 1; ,

Segundo. Se SirvCldictar r oluclón que en derecho proceda decretando la
pro,cedenciade la vía mercántil. ~'

, .

,
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YO, LICENCIADO VICENTE L GtruGA MAN1ERNACH NOTARIO PUBLICO NUM'ERO
SIETE DEL ESTADO DE MEX1CO, CON RESIDENCIA EN TOLUCA, ME_ICO _
FUN e E 1 e o':'fau ENTE CEDULA CON NUMER .

ES COPIA FIEL DEll~ CON"
QUE COTEJE DEBIOAMEN1 :Y,aUE CONSTA DE UNA HOJA. EL CUAL DEVOLVI A

SU PRESENT ANTE, BAJO ASIENTO NUMER~EL LlBRO A MI CARGO Y
AGREGANDOUN~E;;. _MISMAA~E DE OOCUMENTOS.-A
PEllcrON DEL C. QurEN SOLICITAPARA

. TRAMITE ADMINIS R V .",':'1.. - NSTANCIA y EFECTOS
lEGAlES A QUE HAY lUGAR'PONGO LA PRESENTE EN LA CIUOt,O DE TOLUCA,
ESTADO DE MExrco. A LOS'(2"'3"VEINTrTRES OlAS OEL MES DE ENERO OEL ANO

2014DOS;~L~ATORE--i,.c ---=-~=::=:::====::::::-=:::==.
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C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL
DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

on a personalidad que tengo
debid Ia a en los autos del juicio qu~@to epí fe, ante Usted en la forma
que mejor procedacomparezcopara exponer: ,.~,~"O.,"<.<0"" "~~:-::X:'=,-:'::,:~".¡D¿,~~

Que vengo por medio del presente ocurS61i recer legatos respecto del incidente
. de"exCE!l?ciónde improcedencia de la vía inte.~.'..R.'.~.U.~~o por i antagonista, mismos que en
térTfh8S;,c,ctelartículo 1130 del Código de Citm cio pa a formular de la siguiente

m ~f'. 'i~'i
ALE~~TOS

I~~edi~nte auto 'de fecha de dieciSiE¡~~ttediciembre e dos mil trece se me dio vista
r~ de la excepción de improcedenci,g~dela vía int uesta por mi antagonista al dar
conta£talli6n,'ai'escrito inicial de demandá¡~dichavista qu fue desahogada por el suscrito
en~l!/ñp1).yforma, como se hace constatten auto de fech diez de enero dos mil catorce.

OLUC,,, . . ••,"Y
i. - I~:';-_'f

SE1f?~~¿~~"bien,es del todo infundaflkla excepción in erpuesta por mi contraparte, en
virtud de que mi poderdante ha procedido a instaurar la emanda conforme a derecho, y
en el caso particular que nos ocupa,~;fendiendo a lo d puesto en los artículos 1049 y
1050 del C"odigode Comercio vigente,.Iós cuales a la letra icen:

.~. ",',',
'fÁ'roculo 1049. Son juicios /A~;cantiles los que tienJn por objeto ~entilar y decidir las

controversias que cOnfOrmf! a los artítulos 4°., 75 Y 76 se deliven de los actos de comercio.,~ ~¿ \
. 'J 1

Artículo 1050. Cuando Co,/forme a las disposicionés mercantiles, para una de las
partes que inteNienen en un aeto;:este tenga la naturaleza\comercial y para la otra tenga

, .' naturaleza civil la controversia que'dél mismo deri~ se regirá C(Jnforme las leyes mercantiles •
. ~ \

Tal y como se desprende,:éÍ~1primero de los preceptos legales antes citados las
controversias generadas por actP5 de comercio que se desprendan de acurdo a lo
señalado en los artículos 4°., 75y 76 serán resueltas a través de juicios mercantiles, así
mismo se ventilaran '~Il la vía m~~cantil las controversias en la~ cuales una de las partes
tenga naturaleza cC'mercial,no in;¡portandoque la otra parte seade naturaleza civil.

-1", \

Es así que de los h~hos;,'~arrados sucintamente en mi ~trito inidal de demanda,
se desprenden actos de comercio, acorde a lo previsto en los articulas 1, 3, 4 Y 75 del
Código de comerció. ' . \

\
Respectoa la naturaleza.de mi' poderdant "'

ha quedado plenamente ac;reditadocon .laspruebas ocumentales ofreci as en tém7inos
del segundo párrafo del artículo .1130 de Código en comento, qu~ es una sociedad
mercantil constituida bajo las .Ieyes mexicanas y que dentro de sQ objeto social se
encuentra la realización de actos de comerció, y en tal sentido mi mandpnte se reputa en
derecho comerciante de acuerdo a lo establecido en el artículo tercero del Código en cita.
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les que ofreció el suscrito
'tura número

de fech
a a a escntura numero

y; C) todo lo
e la incoada es

2.
/

es/tomerciante, por ser una sociedad
a a c t 1 r la Ley General de sociedades

'i
'

'

Sirven de apoyo a lo aludido en rRi#afos! aQteriores los siguientes criterios
jurisprudenciales: ,1.,' f

~~CCIONESDERIVADAS DE LOS ACT~}DE 'OMERCIO, DEBEN TRAMrrARSE EN LA
~.MERCANTIL" 'lit-
CuancJ,oel acto del que dedva la obliga~¡Ón eS cJ. carácter eminentemente mercantil, es decir;
eJe,a9,uellos que la ley "~puta comel/ actos. di comercio, las acciones respECÜvas deben
ded!,Cíise conforme a las leyes del enjuiéíamien me/eantil; pues se trata de un conjunto de
norfna's imperativo-atribut'vas vigenteS. y; po lo mismo, obligatorias. En consecuencia el
demaAdado tiene derecho' a defenderse mEdi nte los procEdimientos legales y disposidones
que."d¡anlVa naturaleza del acto, por'así En ¡(mirarse garantizado por el articulo 14 de la
,Coostíti!JciónGeneral de la República; y aun cuando pudiera eJ(istír mayor amplitud de defensa
'eil la {ey, c.rJl no puede dtifar de aplicarse la ley vigente para el caso, por la sola voluntad de
:IiJa-ae")}ffMrtes. ',,-

.~,I" , .'
TERCER'tRIBUNAL' COLEGIADO DEL SEXTO aRCUlTO.

Octa~~~) vis~ble en el Sefi¡a~ario Judi¿ial de la FEderación y su Gaceta, Tomo: V,
Segunda Parte 1, Materia civil deBiero a Junidde 1990, Página: 37.

': " , \\
"ACTOS DE COMERCIO, TIENEN ESE CARÁCTER LOS CONTRATOS CELEBRADOS
POR SOCIEDADES ANONIMAS, SI LOS DERECHOS Y OBUGACIONES PACTADOS
COINCIDEN CON SU OBJETO SOCIAL ~, \
La naturaleza mercantil de un acto jurídico contenido en un contrato celebrado entre una
sociEdad anónima, y un pariícular que no ejerCe el comercio, resulta de la coinddenda
eJ(istente entre los derech'os y Obligadones que de'rívan de ese convenio y las actividades que
se establecieron como preptJnderantes en la id'e{1tíficadón del objeto social pactado al
constituirse aquélla con ese' carácter. En 'efecto, srtos accionistas de una empresa deciden
afectar su patrimonio para con él constituir una negoc!adón mercantil, y para ello determinan
cuáles son las actividades 'que conforman el giro de su actuadón como comerciantes,
adoptando una de las figurás contempladas en la Ley General de SociEdades Mercantiles, es
inconcuso que los actos jurídiCOS que coincidan con la actividad que motiVó su agrupación
están eJ(cluidos de la apl;(:adón de leyes.. tanto sustantivas como procesales, distintas de las
especialmente expedidas: para la regulación de los actos y procEdimientos de naturaleza
mercantil, de conformidad con lo establecido en el artículo 1049 del Código de Comercio, aun
cuando éstos pudió!ran teiler afinidad con alguno de los contratos específicamente regulados
en la legisladón civil., J1demás, atento a lo establecido en el artículo 20. del citado
ordenamiento, en lo ,,~/ativo a cuestiones de carácter sustantivo, resulta, aplicable
supletoriamente el Códigó Civil FEderal, y esto perolite que un acuerdó entre particulares, en
el cual uno de ellos ejerr.'e el comercio a través de la celebración habitual de contratos que
tradicionalmente pudieran conceptuarse como eminentemente civiles, pueda ser considerado
como de naturaleza mercantil, precisamente por la afinidad eJ(istente entre su objeto Social y
los derechos y obligaciones pactados en dicho acuerdo de voluntades; sin que a lo anterior

CORPORATIVO JURÍDICq',"
.{~.

rf.¡,;iNi.
En tal orden de ideas, a mi poderdante le asiste elqª,recho para demandar las

prestaciones que solicita a través de la vía mercantil, de~:~anera enunciativa más no
limitativa por la siguiente dos razones:;¡~ , t,f~,t.~

1. Se ha acreditado a través de las pruebas docu
-, ~l

consistentes en: A) una copia certificada d~!a
olumen:,
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CEQENCIA DE LA

quien se Identifica con

e integrados los autos el

dada ni persona que legalmente lo

,"'.. -...-~'.
AUDIENCiA iNCIDENTAL _

de las pruebas ofrecidas y admitidas a..

-~s~jr
-.c.:'J-;":;:

,~i,bl
"'~;:;L'En Taluca, México, síenditl las DIEZ HORAS CO~ "ffi8l%lTA' i'rrúl'H.!TOS DEL

A .$ll
DfÁ VEIi\!nCUflITRO DE ENERO DE DOS Mil CflITORCEUlía ':f hora seilalatía

' ;-
. ' __V-".r.}

por a••io de fecha diez de enero de dos mi! catorce,.¡:íiirl!. que tenga lugar el
/I'--~ '

df!sahogv de ~aa:Jdj~ni:ja í~."icidental a que rsftcrc: 't~~~tticutu11~Ode! Código
.~ ,:\ri}~~r

de Ccm"r>;io en vigor, relativa a la EXCEPCiOf;¡ D,E.JMP
.- ., -"#~W::- ,.

VIAopuesta por la palie deman;;¡jatta, ímegm,!~~;\l,?'.~~r~J)Qrel Juez lÍel
( • .-""!_7.

eon(\c¡mi~fito l¡CCfH~jadoR.OGEliO nfAZ rViOpJ(to'E
J..:¿;i~:"

de Piimern Inst¡;¡ncia de .Toh.lw, Méxi,¡:u q~$;
'Acuerdo~Ü¿erU::¡~d~'CARlOS At."O'REij¡'S

~. '. ,--'.. ....¡~~~:;.
fe de lo actuado, por lo que estando debií{'

,k\','

Juez d~ciaraa.b!urt~ia pr~s~nt&autUenc:i'~-p r !Q que la secr-etaria haci;
- :':-J .,:'~

. )-, } ...
co"star que S<; f;"cuemr ••. pres~"t¡; "~I'C-a ••,mt,,, la part~ act,,<a_

de su apoderado lega!

en curso y se aeetara des,íerto dicho edio de convicción.
'r."

2_- Respecte. a la prueba l)OC«rtREI\lT~l consistente en el 'documento base de

la acción consistente en el c~Í1tratoJemutuo con interes y garniTda mixta,
CO!\!FESIO~A!.. EXPRESA DÉ LA PARTE ACTORA Ei'i El. PRIl'\iC!PAL,;ro.

",,1,

ASPECTO DE LEGAL

,



t;;r~_
f'~.'..li~\t

'li~~

.f~!],~.
Gobierno del Estado de Méxic-ó
Poder Judicial \\l;
Con•• jo del. JudIGatu",.},

1\ .•..
¡~.,
¡.•
",l"¡;

Siendo todas las pruebas ~dmitldas y pendientes por desahogar de la parte
ff~

adora Incidentlsta lt -
fl/
~~'t~~~

PRUEBAS DE LA PARTE DEMA~DADA INClDEfHAI..:

. . ., ." .

ibidas con el escrito de cuenta.

es, mismos que st.'f'á tomados

resolución correspondiente.

s los escritos de cuenta, se tiene~ por
por la p-arte dem"ndatia ¡neldentista,

~i~';-1,
1.- Por lo que hace a las pruebas OOCLii'.íiEIHJU.ESconsistentes en la copla

.:f.¿.
certificada del prtmer testlmomo

"'"~- ~certificada de la escrlturnnumer.,~,.. ,
así como TODO lO ACTUADO EIL EXPEDIENTE. se tienen por,\¡? ' .. ' . ~.. ' .. ',:
desahogadas dada su nat!Jraleza leg . Sle .do todas las pruebas a.dmitídas y.

',' "*.~~:~ientes~~rdeS,~Ogar~d,~,I~I~art.~~~::.~~~~:~~~=.~_,.,"":::.'::..~:
. . "Jj,,,~_,~.;,~~...:=' :::_". _.~ .-'oc _~ ~ :.~.,:~::~.tJ".:.~.
ETAPA DE AlEGA:"tOS:~;'it~~~:.=.!~,:.,.-'"-''-;~~~;;¡~~::=;Z;;;~7"-'''''"'''''~I_'.gc;wJt~~,
~~~~~~~""".,,,."t~".-,,.:.~\~l,,t.,~~,'1 ". , .

- Jo'.'

Acto seguido la secretari~:'~ cuent
:- >

promoción número 749 pr~' ada arn
;' ",

parte demandada Incldental;~si com
Y'

, sma parte el día veinti 's;dei m
. ,j~~

~servó para ser dictado e está,'audi
'¡.l.;.

'~~::."
f-I:',!j .

Juez del conocimiento acordil:Vist
.¡',}...

xhíbidos los alegatos presemaqps
"'1.para los efectos legales condué.e
/i~

consideración al momento de dictár';1..~~'1",
~"i:",
,~

Se hace constar que la parte actora 11'1Identlsta no exhlbló.alegatos ..
. '-H~~~.. ' .", :1"'. - :-.-'. ',: '_~'~.'"i' ll;~\.

~,'..~,.
Toda vez que han sido desahogadas la ".pruebas clrccldas en sus términos y

k,:;
se exhibieron alegatos, con fundament;¡:;m lo dispuesto por el articulo 1:130

del Código de Comercio, PASEN lOSUTOS A L'\ ViSTA DEL SUSCRITO

PARA QUE EMITA LA RESOLUCiÓN IN.ERtOCUTORIA QUE EN DERECHO

CORRESPONDA, LA QUE SE DICTA E~ S SIG!J!EMTES TÉRMINOS;

."

- - - 1.-El actor incidentista opone la exce ción de: improcedencia de lB via,
argumentando esencialmente que dicha ex pelón queda sustentada en que

• el contrato demmuo con interés con garant mixta es de naturaleza civil y
que por tal motivo está sujeto a normas c¡vH~s, que sol:o pueden aplicarse

'.

por un Juez especializado en la matena civil.



,.~..
~,~ ,:

,parte actora' en 'el principal

necesarias para exigir el cumplimiento

m.....¡:~.::•.••• ~f'Go'",'.!'I',O tI""l "-'&."0 do r..l!B",'.~.-, ~~f> 1'.5• .7~.~"•..1.. O.l...... ...:os ¡ I.l 1~1•.•" 'i.>v 1" • :;:;:'
f.:~~:~~'...lf' Poder Jucicial ~'[¡ :=~:~,':::;=;= ~
..~.".,-' ji ::=::,<.:'?'t:.ij.$.~: COn.,-qtij" !.ie I:¡; J¡Jdit'~atlira .~ ':'~'..

"£.~ ,:,~,'.'.;.~: /....- ' .. ft,,-J,"":''',,,; ,.
,;<', .., '. .W 'n

- - í~~Ahorabien, de un análisis del documento base de 1a'1icción consistente

erli~ copia certiflcada de la escñtu~ núm~ro~~r.,::'ativa al contrato de
mL'Íuo Ci:m inte,eses con garantla mi,.•••, ~~rrtal de pleno valor
probat.;;río en términos del artículo 1292 del Código d,~t:omerCio, se advierte

. . ,~:f/ .
gue se celebro en termincs de lo dispuesto por ¡os artlculos 7.663, 7.66-4,

.l,!?: .
7.5G~,7.1006, 8.1, 3.5 fracción !l y demás r«latlvosty apllcables del Código
Civil.' ::;~,f. ".:'"

~Y.;'~i'
',.;~~¡

Así mismo, en la cláusula XIX, relatiua al pr?Cedimiento en el casa de
Incumplimiento, s'e estipuló que; En caso d..,q~'~I,pan"mutuataria faltare al

puntual clll'l'p!mi,allt" del pago pactado en ,/ láusula VI o alguna otra
, 1" \.,. j, . " : • . . " ; 1 < f . , .

'Obligación contenida <an este' contrató se', ¡iro edern en la vía y forma

~'(j-"_1"".,.. e /-'"
¡:¡ • ~. ,.)ii!rte, del acta constltuílv

¿ ~~,}1';...'1 >

. e " en/el Instrumento notaríal úmer' cuatro mil ochoclemos ocho, de~c j ,.

J pI •",:.'b~.'rabatarl.;; en térml del,~; ado aliiculo1292 del Código de . , .
~~, se desprende de las estatuts relativos al 'Objetosocial de la ' ;

e~M~{tijJt¡~rtHine por 'Objeto: B)_-EjeC' ,a.r toda clase de actos de come~cio ",.
ERA"IN$i(;tY,'1A , :' . ..' •.

y Ko/)t~fgar préstamos; con o sin gara tía.
lA seCfiJ~,r¡,~k~¡tk:AN'p., ..•. , ",
. '.'~':~~;'I".~~~ClA , ;j~~oM.

!\lo ';:¡TJstii¡;.'~Íi\~ lo ","telior, el artic lo 10-50del Código Civil estabieceff'"
"Cuando c.onforme a las diisposiclon S,'mercantiles, para una de las partes
.que in[(;l"vhme:nel1 un acto, éste ten a' naturaleza comercial 'j para la otra
-,teng.i naturaleza civll la controvers! 'que del mismo se derive se regirá

. ',',,"'
garantías tanto I1lpq¡tecalia, comO' premia la:' \'

, . • >~'.~

conferIrle a las leyes mercantiles." i

Ahora hlen, para fa parte adora la p esente controversla es de natura!s,;za
civil Jl para la d.ll'lnmdada en ei i!'lc dente es mercantil, sin embargo, el
articula 1050 del Código Civil e 'ece: "Cuando conforme a las
disposiciones me'rcantiles, para una je las partes que intervienen en un
acto, éste tEmga naturaloeza comercial y para la otra tenga naturaleza Civil la

controlfer"la que del mismo se deñ i se regirá cGi'lforme a las leyes
mercantiles." \

~' \
\
\,

Por tal fihJtlVO, ai ccn1pr-oÍ1arse que la \persona mera! demandada en. el,
incidente tIene por objeto social ejecutar t~da clase de actos de comercio y
otorga, préstamos co" " sin garantía, y qu~ no estipulé en ,,1 contrato !:l<lse
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Gobierno de''?Estado de Maxic(I
Poder Jutudái'i{
Consejc. de lá<Judicatura

I\~~.:;,~"r ¡;
i ¡Úf.'f) "

ventilarse en la vla'mercantil de acuerdo a las disposiciones legales que
> ~~':r~

rigen dicha materia.;;

Resulta aplicable a¡~'~nterior el siguiente criterio legal del r"bro 'Ji contenido
. ~-."... "-~

siguiente: ,.'.\.1
Novena Época i,

Registro: 174761 "",:-,,'
lnslancia: Tribunales Colegiados de Círcut!o
Tesis Aislada " :":
Fuente: Semanario JUdici2i!,'de la Federación!y ~u Gao,la
XXIV, Julio de 2006, ';',
Materia(s): CMI • ';
Tesis;, UL20,C.118 e .';:.
Página: 1'176 ,'o

)~:':;~:
arrollos Tur¡sticosd~.Manzani!lo, S,A, de C.v, 17 de febrero

otos, Ponente: Gerara,oDomínguez, Secretario: Jaír David

CONTRATOSMERCAlllllLES. A DE ESTABLECERQUE SE ESTA E!f'
PRESEOICIA DE OBLIGAciONES DE Al NATURALEZA.
Para poder definir cuándo'u~'contrato _5 de naturaleza civil o mercantil, debe tenerse en
cuenta que el Código de Comercio eline al derechwmercl'lnmdesde ti. .c.tl&'epcíón
oDjóctivisla,esto es, lo define ,a parf de lo;; aelos que la propia nomla .a~omo
comercí~'esy no nece~ari~,l11enlen fundón de los sUjeto,s que ~~oIlan
(comerCiantes), a mencl(mado erpo de le),,",s, en ,ü articulo 7p' en~m:r~en
veinticuatro frac~il)nes, los ad~'iq e co~sider~ mercantiles, a lo: que cla~if~eft@.¡;¡¡!a!es
ya sea .por,el objeto, por los S~! t, s que ml~''''lenen o P?r la finalidad que S~ll,ét!.~con
s reallzac!ón, 'l, en su freccro, \!, precisa que seran mercanllles cual' ,~ otros

1ide naturaleza análoga a 'j;:expresados en ese código, COncl¡lyen <;)¡ ,
, a, la naturaleza eom ereí 'del aelo será fijada por arbítrío íuá.'Ciat:. '

, se hace en el articulo 75 ei GÓdlgode Comercio, comprende una
s cuya naturaleza deriva díslínlas razones, por lo cual, no,es posi

nición única de acto de mer<iló¡ , al igual que tampoco puede da~ •
aoode contrato mercanm; uego ..dedo que el único rasgo que idernificEla , les de

, , --.:;;.;:.
,ercio, es que Id son, por iSposiciónexpresa del legislador, para establecer cuaJo se
á en presencia de oblígacones de~s,a'naiuraleze, deberé ind$gar~~Plil~~ ¡dico
cuestión encuadra enaq ellos que eHégis!ador catalogó expresamentPE¡frfi~~ ,s de

comercio, De donde se sigu , que dehen',calificame como contratos merc~~~ las
relaciones jurídicas sometid s a la ley cométc"lal;lo que implica, que serán mercantiles lo~
con!mlos, aun cuando el a lo sea comercial. sólo para una de las pertes, tal como se',
preceptúa en el articulo 105 del código en criQsulla,
SEGUNDO TRIBUNAL CO EGIADO EN MATÉRIA CIViL DEL TERCER CIRCUiTO,

Amparo directo 5012006, D
de 2006. Unanimidad de
Escobar Magaña,

EIIl CONSECUENCIA ,ESUl TA IMPROCEDE~TE lA EXCEPCIÓM DE

IMPROCEDENCIA DE l víA ORDINARIA MERCA~TlL OPUESTA POR LA

PARTE DEMANDADA EN EL PRllilCiPAL v

i~OTlFíQUESE PERSONAL Ei\lTE LA PRESEfn¡:; Al!DlEt;lC!J\ y RESOltiC!Ói\!

DICTADA A lA PARTE DEfiIl NDADA EIIl El PRleiCIPilL

En segutda y no habiendo m,ás que desahogar ¡¡mla, presente audIencia se da

por terminada la presente, firina o los que en la misma intenrirneroll, previa
su lectura

EZ

P'/\
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. NUM.: 1172/2013
O DINARIO MEí/CANTIL.

I

C. JUEZ PRIMERO MERCAlNTIl DE 'i'e I1-\ ¡ooei\
lOE TOLUCA, ESTADO DIE MÉXICO.

c:,;ijJF
. >:t~<>"

,:':~(\:o\;
: lf.:":¡

,'. ;i.'t¡;.:~
, co la persClnalidad que tengo

debidamente acr ,.., o..que..ci o,aLep..i@'~~fer-ante.Usteden
la forma que mejor proceda comparezco para expone: ,}j;;¡.J _o," .•••~

, .pif
Que vengo por medio del presente ocurso, vi tqJ{'estado que guardan los

autos del juicio en que se actúa y con fundamento e ló..<;Jispuestopor los artículos
' •••~< •

1382 Y 1383 del Código de Comercio en vigor, a sol citar se sirva abrir el presente
juicio a prueba, flebiendo certificarse el inicio y fin d )¡ftho periodo.

~

j .. (
, - . ::oí.~ ~

1 : ',... ~:_ ;.~:

. rl)l".;,PO~)Oantes expuesto y fundado; i~:.~.>'
A';. n:~C. JUEZ A.TTE. SOLICITO: "J~

I . ~o r ,_

~-¡.;~ÚNI~:;,<lSe sirva acordar favorcble lo ?d.fi. tado en el cuerpo del presente
o~o, en;iíirtud de encontrarse apegado y confol ne a derecho.

J MIlRc ?\!~¡~¡¡". /2:
1St"'.,.."" -, ,"','MI' •••..., :L"

~~Afll¡;¡ PROTESTOLON,ECE
To!uca, Méxic E ,'Y'

.~'A}~,~,-,
l.,", <~:'/. •.•. '1'. :T" 'r,.

:!''' .

\
\-
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL QÉL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE('PARTES DE TOLUCA

IIIIIIIIIIIIIIIIIIII~~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII ~IIIIIIIIIIIIIII~IIIIIIIII
;2100 E117213007

y~

FECHA: 27 _~1:::;¡Oj.(-.:: ._'-'" ' . ,-";:::;.:;.~;,,,., . :1 HORA: 11 :02:,\,M,
• ...._, ••• ~ .•••.•••••• --;"'"- .•.•• >'I:' ,.. '.'1 '.

TIPO DE DOCUMENJO: PROMOCION , 1
CODiGO DE-BARRAS72'fo07E117215'86'7 ?~-•••••••_•._,.;1"-- .',
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO MERCÁNTIL TOLUCA,'

NO. EXPEDIENTE: 1172 /13 l~
NO. PROMOCION: 007 ~ \
RAMO: CIVIL l' í
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA ,~ "1

FOJAS: 1 : ¡,
CUADERNO: PRINCIPAL:' I
SINTESIS: SE ABRA JUICIO A PRUEBA, .
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 11 :01 :32 del día tune, 27 de Enero de 2014
CTRL INTERNO DE LA PROMOCION: 817 I '-:- ~.~_.--:..=~._-;:_._-::-::::--..._,.""'...."'.~'\.
DOCS. y NOTAS: SIN ANEXOS .,,: .:-_.::- •. :: _ .•• --:- -:::::...--:-:.::.---::--.---.~-- >
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CIERTIFiCACIÓtJ. TOlUCA, MÉXíCO, A VEiNTISiETE DE ENERO DE DOS Mil

CATORCE, EL LCENCfAOO CARLOS t'.lBER REYES SilVA,

SECRETARIO DEl JUZGADO PRIMERO l"JlERCJl. Ta. DE PR!íillERA

iNSTAÑiCIA DE TOtUCA. MÉXICO. CERTlBCA: QUE d. TÉRf;,'lHWDEDlEZ
. . -l.r , i."'in n l' ~..,.., n !I"oT> _ ," £ T" , •. ~./~~"'_~-- ••OlAS COt~.•...ED1••v h ~;:,-.-AK,ES PARA OFREC-R PRU",M"".Dl:: Su

• ..S&-"'-
PA.RTE CORRE DEL OlA mejillA DE ENERO DE vS r'¡¡¡l CATORCE AL

. ~,.

....'1 .
I

>'~Atf'I'l1-
;\A.

;"'.

~

',., .
,

. ;',~.
TRECE DE FEBRERO DE DOS Mil CATORCE Y l ti TRElt4T/UlIAS PARA

.,~\'.:.
El DESAHOGO DE PRUEBAS COMlE¡~ZA A e RRER y!;~ CONTAR A

PARTIR DEL OlA CATORCE DE FEBRERO DE DOS Mlú'CATORCE AL
:: :.;(~,

lJE S~~:CERnACJ\PARA
~~.-;

GAR!i~
"..~V
. :-",'

VElíHIOCHO DE fíl'lARZO DELÑ MlSf1JiQAÑO, lO

TODOS LOS EFECTOS lEGALES A QUE HAYA L

OOYfE.

ERCr-!'IT'L
~NCL,

fARIA

t.. ,-
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CEfnlFICAC¡Oft_ E¡'~ TOlUCA, MEXICO, EL UCEi'~CIADO CARLOS

ALBERTO REYES SllVJl. SECRETARiO DH JIJZGi\DO PRiMERO

la MERCANTIL
NSTANQ.<\

UCA."'. ~CRcrl~~\

. •• <)
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CORPORATIVO }URIDICO

. - :-- ....~. --~ ...•. -:-7 ""-r ..•- \.. ..

tEXP. NUM.: 1172/2013
ORDINARIO MERCANlIL

C".''

-
!

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL
DE TOlUCA, ESTADO DE r.u~}{¡CO.

"f'
.', '/,1

: .~~{:.,,""
. .f.'

':.'~~~-~:~-

I -.j~/
~rt}~'

c611"la personalidad que
.~ .Jll!P ,9.;lli.QJ:..Q_al..epígrafe.,,,ante
zco'para,exponer: ~-:\,1 .. ,'_f,"'.i

;;.:1::t',.t~~,".. ' .~~
: " Q~ vengo a solicitar por medio J preseQ~eocurso y con apoyo en lo
ql~~,St'o por el artículo 356 fracción I del C..6,d\90 Federai de Procedimientos
avrtes, de aplicación supletoria a la L 'slaciónD'i1ercantil,A SOLICITAR QUE LA
S~~~'1\llERLOCUTORIA que tuvo bien~jEtar suSeñoría en el incidente de
i~1:fétcia de la vía, ha CAUSAD. JE~YT(JRIA,en atención a que la parte
~1An'!itiólinterponer recurso algu o. .}f

. . . '~ I ;j"~ ••~

( '.'~.., ' ! ,[;3~F
!""" p~;'o (jntes expuesto y fundad'; ..£{,,;rG 'l"' - : I ~,'~:rl}

~'(; ¡ .I.A USTED.e: JUEZATTE.SOLICITO:: ,: ,~~;'
r¡.~T>,: ., ..••" ...•. _\. '1,,"

~ \ ,.,;.,,:j:"u'~. I ':l1'.;';"

ÚlN~ Se sirva acordar fa~1\~ble lo solicitado en el cuerpo del presente
ocurso, en VIrtUd de encontrarse ap 99,poy conforme a derecho.

. {'~-'
.:lit .J'f~

. -.{l:,'
, PROll"~ ')J lO NECESARIO
Toluca, IYI, 'xico, Febrero del 2014,

:~;~Zr-.l \
,c, ,.. ~."

:\ '. V,::~ ")..1 : .

.\. :"
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TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCI.~~ .•••_ .,r, ,-1/"
CODIGO DE;~S~'-2'1'OO7etTt2íJuu~' --,~~",~'~-~~-..:~:;~:.=-:r,- Jf'ff:r

JUZGADO: JUZGADO PRIMERO MERCANTIL TOLUCA ;~~.

NO. EXPEDIENTE: 1172 /13 .,/J'".J(J!.!"

NO. PROMOCION: 009 .;1{'<
RAMO: CIVIL ;;1'/ .
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA ,j;¡;"'"~:"':
FOJAS: 1. /'ff:
CUADERNO: PRINCIPAL ',!.

SINTESIS: CAUSE EJECUTORIA ¡¿'j,'
I 't"~'

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 09:28:12 del dia Vier e,f. 07 de Febrero de:20.14
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tengo
forma

\

debidamen IClO qu
que mejor proceda respetuosamente comparez

C. JUEZ PRIMERO MER(:ANTIL DE
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

l,¡ .
.:~.,;r~¡.

-_~~'J7~--------------------------------~' ;;.:;-:

CIFO TECHNOLOGIES S.A. DEf¡;v."
..~;') VS
;~~~

LAUREANO MANUEL GONZÁLEZ AG'UiLAR
ORDINARIO MERb~NTIL

-~.t"
EXP. NUM;\¡Ü72j2013

".,:1',.:1"
:,"":,_''F",

il
,;~:.\;f.f

\..1"1'

"ir~'.~1.r.~'
con¡;'la',~~rr:

1-,

xPon~hr
j.Y,'J>

r:;~~r¡""
Que vengo por medio del presente li y con fUrl~~lnento en el artículo 1388 del

Código de Comercio en vigor a solicitar que s I sirva certifitar el término de tres días para
que las-partes produzcan sus alegatos res ~os. 'le;'

. ~,~l

,-ti::::::::~;lf
~ N!j.f..~o.- Se acuerde favorableme te ;~~~KsOlicitado,en virtud de encontrarse
~egad0.Y conforme a derecho. !\¡-~1
~ ~ ~~~ ".-w
~l t ~i4' }",;(J;..;.-' <{\~ ,

10 fv I'ITlII.. PROTESTO l.! "!NECESARIO
lNST: A >\í!t

i:'~:;ARÍA Toluca, Méxi~.,rarzo del 2014

!.:.~1-}

~

'. " ..•...•._ '.' w~ <
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FECHA: 01 - 04.2014

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: .21007E11721300K
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO MERCANTIL TOLU A

NO. EXPEDIENTE: 1172/13
. NO. PROMOCION: OOK

RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: CERTIFIQUE TERMINO
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 09:14:58 del dia

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 3282
DOCS. y NOTAS: SIN ANEXOS
PROMOVENTE(S):
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C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE
TOLUCA, ESTADO lOEMÉXICO.

LIC. LUIS ENRIQUE FLORES
debidamente acreditada en autos del jui
forma que mejor proceda respetuosame

~ií\;,:.r;f:'n . :.ERCA
E~~:::"1.\'S!/.•NC1~j
:: l"Ol L:C.ri
lA S¿Cl'..";ETARi-4

CIFO TECHNOLOGIES S.A. DE C.V•
. :-.::' VS
:: .~'¡:

LAU NO MANUEL GONZALEZ AGUlLAR
~.• J

ORDI~;~~~O MERCANTIL
EXP. NUM. 1172/2013

.;'~t{{~: '.l¡'
""'!f,t£~.-'....:'

. /~;V.
RNA~DEZ, con la calidad que tengotiD~ __ la
comparezco para exponer:

~-tt:7':,
t1',,'.'

'¡'I"':'::
J;."i':

Que vengo por medio del pr s nfé" escrito, a autorizar
para o yWecibir todo tipo

~(jüm,entos; sin perjuicio de los anteri r ~,nombramientos.~I')?':~;\~' .~ i
~", .,?'~ 1',l r

'.'ir :(pi)o ~ntes expuesto y fundad
, l:lr., iji' ,-<'/ ~ "~e'

~~lt~~IEDi,C. JUEZ ArrE. PIDO:f

:~:)",:;t~i~~.-Se acuerde favorab,iLe te lo solicitado, en virtud de encontrarse
~\~¡-.L-,¡A;::{." r'.f

apegado y conforme a derecho. fA"
.. ~. , {?~I
. \1frI. . "',

;t""Jt;2¡";--'" ? ¡f.<c,'
.. e""" 'p\ PROTESTO LO
1i;;l{:::::';~f,',:\. Toluca ~MéxicO~~~r;~~

"

, ,
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Gol:ienlO del Estado de Méy.ico
Poder Judiciaí
eOll$~ji;ld~laJ~HHcaÍlHij

oír y recibirpara

a su conteniáo y cqn

Comercio, se autoriza al

lADO ROGELlO OIAZ MORALES, JUEZ

IrJSTANC!A DE TOtUCA, MEXICO,
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JlIZGADO PRIMERO MERCAN""
DE PRIMERA INSTANCIA

DE TOLUCA
SEGUNDA SECRE1'AIUA

C. JUEZ PRIMERO íV¡EIRCtUHIL
DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO,

EXP. i'IlU~r 1172/2013
-~,¿~;<¡\.'

ORDINARiO MERCANTIL.
,t)¡<JL .',/~

i&).:ti/"
.,-.,~~t'.-)'
'1fl~'ciq;t la personalidad que tengo

debidiljnqntea,cre itada en os autos del juicio que ita aL~pígrafe, ante Usted en la forma
que ~jÓ"(p~óceda comparezco para exponer; ,~fY''~f,~!i" ; , ':~j

:QL¡(",i/engo por medio del presente ocur' ¡;¡Wrconapoyo en el artículo 1383 del
Códigdóe'éomercio en vigor, a ofrecer los siguie '~'t"( :~i~~l~:~~/;~~~~';:;.~~-:~"';i>~ ..,~,:,f

LlJ~:.A ' MEDIOS ',~n>RUEBA
¡::CR¿-rAR£6i -;,~'~/'

!.~LA DOC .L Consistente é: :iia escritura
("" ,

volume, de fecha
)¡ue exhibí con mi escrito inicial de:cJ"manda.

, ~~~ prueba se relaciona con tOdii~1:ada uno de los hechos de la demanda y se
ofrece con:1afinalidad de acreditar ia relaoan existente entre las partes. Del mismo modo. . ';-'1;

con la finalidad de establecer el monto:.'de I adeudado por parte de la demandada, asi
como la omi7l~1 el cumplimiento de,;~~~'ob igacionesde pago.

. 44 l ,;f';'
XI.- LA DOCIIMENTAi •• ConsiStente n la copia certificada de la escritura número

~volll~~e fech <<. ue se exhibiera con mi escrito
Tde"sahogo de vista ¡-espeetode lá¡:excep on' e improcedencia de la vía producida por

",,:
{. , mi contraparte. ,tiC

~~~¡.
,,~\í

Esta prueba se relaciona ~9n todo y cada uno de los hechos de la demanda y se
ofrece con la finalidad de acreditar,la calida de comerciante de mí representada,

'\!,.-'
~:~';"

IU.- lA DOCl!MEU'nAl. Con stente en la tarjeta de presentación del, .;

demandado, que se exhibiera i.con mi _scrito de desahogo de vista respecto de la
contestación d~ demanda produ6da por mi contraparte.

j~~'.

, ,

'. ,~
,.,[ ,

, -'

rL'

Esta prueba se relaciorí~'con to os y cada uno de los hechos ele la demanda y se
ofl"ececon la finalidad de acrediÍ'arque demandado es una persona instruida y capaz de

, I

saber las consecuenciasde la fil:ma de! Jntrato basal.
;-',
~~.''

II

IV,,, U\ INSTRUMENTAL- COI sistente en todo lo actuado en el píesente juicio.
¡'i I:;t ,» I

Esta prueba se relacioha con todos y cada uno de los hechos de la demanda y se
ofrece con la finalidad de aneaitar la reladón existente entre !as partes. Del mismo ,modo

t~.~:
con la finalidad de establece(;t':1monto de lo adeudado por parte de la demandada, así
como la omisión en el.cumplírrl\\:ontode las obligacionesde pago.

-'--;.~

\~"
\;t;
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GOBIERNO DEí: €hADO DE MEXICO
~~,ELESTADODEMÉXICO

'lE LA JUDICATURA
" ,'PARTES DETOLUCA .

FECHA: 31 -01 ó$

TIPO DE DOCUMEN'':O:P ¡,,:
CODIGO DE BARRAS; 21007E11721300S .:.'

JUZGADO: JUZGADO PRIMERO MERCANTIL TOLUCA,f;(
NO. EXPEDIENTE: 1172/13t.
NO. PROMOCION: DOS' ,
RAMO: CIVIL . .-
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA !' ,
FOJAS: 1 ~:
CUADERNO: PRINCIPAL ;'1 "
SINTESIS: PRUEBAS ~. ¡. ,

)~ J

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 10:00:21 del dia~'J,j tnes. 31 de Enero de 2014

CTRL INTERNO DE LA PROMOCION: 105211
DOCS. y NOTAS: SIN ANEXO ,;¡,-,
PROMOVENTE(S):



PROTESTO lO NIECiESAIUO
Toluca, México, Enero del 2014

\~","
.IA

Por lo antes e)(puestoy fundado;

VI.- lA PRESUNCIONAL LEGAL y HUMAL'IlA.- En todo lo que favorezca a los
legítimos intereses de mi representada.

A USTEDC. JUEZAHE. SOUCITO:

. :,'
l..:

:'i¡~'1,'.
F-staprueba se relaciona con todos y cada uno de los hechos d ' lá demanda y sei~.

/,-'~."t
ofrece con la finalidad de acreditar la relación existente entre las part . Del mismo niódo

;,.}' .;.~
con la finalidad de establecer el monto de lo adeudado por parte d la demandada/'así
como la omisión en el cumplimiento de las obligacionesde pago.At:;:~t.

,~&~tf:'
'.,,,"!-'

:'1~~!¥
'.~J.f~t'r
(, M~.\ ,..

l y.•~":{
UNICO.-Se acuerde de conformidad lo solicitado en el cuxpo del'Ypresenteocurso,

-~,.~~Jen virtud de encontrarse apegadoy conforme a derecho.::['t'
,;,?~;:,-

;t
,~~fT;~,~~'(r.
:t~~'~.-:
.,1~j... -.' ',:,

JER("if:' ...
AAGI",
iT~

;\f.
, ,:-

•
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~CfJ
~\

, ,

la personalidad que tengo
pígrafe, ante Usted en la forma

da uno de los hechos de mi escrito inicial
editar que la hoy demandada no ha dado

Ismo como, para acreditar la relación que

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL
DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

debidamente os e JUICIOqU~'(Cltoa
que mejor proceda comparezco para exponer: <;~f'

.:;;~~~-
Que vengo por medio del presente oW'

Código de Comercio en vigor, sin perjuido ~~;¡bs o
siguientes: './/

.,j ~.;, , • ¡',t~,
• .••. v, l~rf

". " ~~:;.: \ MEDÍbs DE~ .- .1"
:'-'\i¥&~"LA,bONFESIONAL.r A cargOdt'la de ndad

~:', "quien deberá comparecer pefS6nalme para a solver posldones, el día y hora
~ "pcir su .señoría para el desahbgo de i a probanza. Misma que será llevada a.'. ~.., ,.(.

cabq¡¡¡o~.;el,'3.~f;límiento de ley par¡rel caso no hacerlo se le tendrá por confeso de
~~Q!1esjquE!~n calificadasdé legales.
:•• '-'l:, .,~:;.

w~lisiB;;pFDebase relaciona con,todos y
,d&lemanda y se ofrece con la finalidad de
cumplimiento a su obligación de' pago, así
existe entre el actor yel demandado., .~,'

, ;;,.,'

1,' •

,""1
I

cada uno de los hechos de mi escrito inicial
ac~editar que la relación que existe entre el
./

Uevada a cabo por la demandada al dar
al, donde entre otras cosasdice:

i:: .
Esta prueba se relaciona con todo" 'de demanda y se ofrece con la finalidad

actor y el demandado. '
" ,

m.- LA CONFESIÓN EXPRE
contestación al hecho 2 de""lademandaini

II.- LA CONFESIÓN EXPRESA. evada a cabo por la demandada al dar
contestación al hecho 1de la deinimda inici '1 donde entre otras cosasdice:

~.: .
0'- r:",

"PRlMERO.-B hecho mai'cadocon el p nto número1 (uno en númerosarábigos)de la
demandaInicial,es parcialmenteéierto,ya qu I suscrito firmé un CONTRATOD UO CON
INTERESESCONGARANTlAMlxtA'con laem denominad... --

i,

',- '11': ':

"SEGUNDO.-B hecho,~arcadocon el punto número2 (dos en númerosarábigos)de la
demandainicial,es parcialmentecierto.yaquee eldocumentobasedelaaccióndentrodelpresente
juichL~i se establecióque la ~mpresadenominaa e entregóal
sus~.iitO:;e!,.cheque'_dela",histituciónbancarl r a ca a e .00(Cinco
millonesde.)l¡lsosoll'/flio m.n.)..\n

~~~~\rue~ ~'rel~~iona con todos y da uno de los hechos de mi escrito inicial
de ~and¡l y se ofrece ¿dn la finalidad dé ac"rditar la existencia de la obligación de pago
del demandado al haber recibido la cantidad contratada.- ::.". . ~ \

" .J, '

?

.::,;::rit¿2~'CONF~ióN EXPRESA. Uevada a cabo por la demandada al dar
contestacióri al hecho 3 de la demanda inicial, donde entre otras cosas dice:

~~R&:::.-;;.hj.•:,

- .•. .,..-
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. GOElIEfmb DeL ESTADO DE IlliE~léó
PODERJ(JDICIAl DEL ESTADO' DE MÉXICO

o DE.LA JUDICATURA'
DE'PARTES.DETOLUCA '

FECHA:07.~

TIPO DE DOCU'MENTÓ:PR'OMOC10N
CODIGO DE BARRAS: 21007E11721300A
JUZGADO: JUZGADO 'PRIMERO ;MERCANTii:TciLUCA';
NO, EXPEDIENTE: 11'72 i ü'<"', "
NO, PROMOCION:OOÁ
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: PRUEBAS ,
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 09:30:43 del día Víer es, 07 de Febr~~~e 2014

CTRL. INTERNO DELA PROMOCION: 1247<~'t
DOCS. y NOTAS: UN SOBRE CE ,ji,'
PROMOVENTE(S): ,~'"I .j;",V'"
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la cuenta número

diSpusode la cantidad que
2013, por la cantidad de'

edido de la cuenta número

/ ~:¡:'~.
'tii

Personas que me comlllilmeto a presentar el' ía y hora que señale su Señoría,
para el desahogo de tal probanza, y que serán exami 'das, 7'Iu' ~....,.,.1..., ;' lo':--1""" ,"prueba se reladona con todos y cacL¡imo de los hechos de mi escrito de
emé! ,~j,y"S~ofrece con la finalidad de acreditar~ relación entre las partes, así como la
..~ ':én ~I cumplimiento de las obligacio:. S de pago de LAUREANO MANUEL

~ AGI lLAR a favor de mi representada~;'".'
*:~~ ~:

~!ilj:~i/i.ADOC,UMEINTAL. consist~nti;;:én el inform~_.9ue rinda la institudón
~mi denominada BANAMEXS.A. donde dir:

E."'L -,';¡""o!C •••I>t.r,'._ '¡l:,.
,¡wP;¡¡l\'" :'';,''IllI''lCl.t< / .,., '
, .' "r, ,-. cobró
",~ombr d

am:~~1 elch~~~ 0000510
~O(QNCOMI

~nombred
j¡'.'"t;

: Para el perfeccionamiento de di1r probanza solicito se gire' atento exhorto al C.
Juez Civil competente del Distrito Fed6r1 para que gire oficio a dicha institución bancaria
denominada BANCO NACIONAL DEI/Sr CO S.A. (BANAMEX S.A.), Y ésta informe lo
cóhducente. Lo anterior, toda vez1q~ el ~£iJ!2_~.JJLct1a.Jnstitución bancaria se
encuentra .ubicado en Q~.I!.J2!~J;:~"-~J,Q!dft".!:!PM1!i()~.~,.,~WEQJ::¡!s:rQ8J.~9,
DELEGAQONCUAUH¡EMOC,c.P. O~OOO!"'1!=Xlc;º,.!?JmuQ.fÉQ~L..•.._~"'n.""•._..:.~~.••.'\.n...•_';~;..'r"~,k..,;:,'''~..~.:~''=''':'•.;....~~-:'~'h~t';"'.J~ ..,r ~-~.,..., -- -

Por lo antes expuesto y funda,do;
,,~~

A USTEDC. JUEZATTE. SOLICITO~)
"~'r ''.r

UNICO.-Se al:uerde de ct>nformi ad lo solidtado en el cuerpo del presente ocurso,
en virtud de encontrarse apegadoy¥con rme a derecho.

~'&:¡'\.~'f
PROTES P LO NECESARIO

Tol'r" Méxl,CJFébrero del 2014.
,;-\.•
.•!~

(~q,'"",n,','.,'~ ..
e'1../J

"TERCERO.-El hechomarcadocon el punto número3 (tres en númerosarábigos)de la
demandainicial,es parcialmentecierto,ya queen el CONTRATODEMUTUOCONINTERESESCON
GARANTIAMIXTAsignadocon la empresaCIFOTECHNOLOGIESSA DEC.V.e e$biecló que el
suscritodeberiade liquidarla cantidadde $5'406,000.00 (Cincomillonescuatrocienl.9s'seismil pesos
00/100 m.n.)al términoestablecido..." +ir-

..;f;1t
Esta prueba se relaciona con todos y cada uno de los hechf~t mi escrito inicial

de demanda y se ofrece con la finalidad de acreditar la existencia ~;"aobligación de pago
del demandado al haber reCibidola cantidad contratada. ,jft

#.1'

:"1"" :"".,, '

/_, ,'i

Id 1'\

< ~;'-_." ':'
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en cuanto a su

a cargo de la demandada

(;:i)hiGtno lit;i E:1ta:1t! de México
Pude!' Judic.ia:
e f,'Il!;;,~j(, l.ln l;¡ JI,J,H¡:~turl.1

foJ.f:';.,~~';;1\E;"¡CANi~.- ..
.R.\ 1:'~:;'~A.H(':tÁ

~L. "
~::+',.t:'i:'~i!e:R~k~SEPER. . ,..:i' • ' ",i "a'ñ á Q eñ''id .omiciil ". e. ga
: re..,:.,r"\.NcA . _, ',: _'. _ . ,
. '~~Iaao en a'.¡to". a erecta de,....¡ue comparez;;a en el tila y nora sel'la¡adcs a¡iA='"" o'. $< •

..".-' d;;;¿'h~o ~~ la probanza Of' cida a su cargo, para el efecto de absolver
posiciones ql.,e resulten pI' viamente. calificadas de legales. con e;

~,.',1

ap:ercHJ.~rniento--de. ~e~y.parai~! e~GOde no: compar~ccr sin' Justa C2HJ.Sfta; da
. ~~,...;

oficio se ~etendrá por CQ;nf~-ode ~.asrnism:s:£¡~, 6
W,'
tli¥

2... En cuan!t¡) a i;;;lOOCtHvlE1tJTAl ofrecIda en e; apartado Vi.•consj5te~fe en ei& . .
inronne que sirva rendif la institución bancazia BANAMEX S.A" con

~:.j
d"micmo u¡;'¡c;¡ui¿' "n CAlLE ISABEl LA CATÓLICA f~ÚMERO 44. CENTRO

~: .
HiSTÓR!CO, DElEGAdOI'4 CUAUBTÉMOCo CÓDIGO POSTAL (I~O(¡J).._~'t . ~ ,
l\iIÉYJC;;O, DISTRITO FE"DERAl, SEADftA.JT£, para 1", lJyal gir<l-..~a'!ent" \/,!'lelo

. ~I' __

d ºkch~ h.HiatU(;U~{~b~l1car!a~panl que" dentrQ dé! ph:-i',!o de TRES OlAS

ínfcrnHi a este~J'Jza~to lo scilcítado ""01' el oferente en s:u escritO' d.)-~ ..
" - - ~. ,L '", t' ,~"" d ~ -" ~ • •o;¡;rectrruento cm ~ln.H:"!..".a!S,esn~.;¡c:amen ~ en e, an~~,a'{) seX!-O~nO;.,H~:nuc e~

' , e ~ 't""'_

oferente rea.lizar t;:)das ¡as gestiones necésaria para hacer iiegar e¡ .:¡ficío

,~rPT:;¡tor¡Q, .;::;00oí <Jp¡;lr~;¡~\m¡e~.toql,le de no hacerlo d",ntro oc ctÜ:iH) término,
-:,~ de:cJarar:a la de.s.en::.iónd~ t~ n.nu..~h2

.'



GobiernQd~1Est<:ido de r.1e'l!.icl'J
Podef Judldnl
Cnosf;j.) de la Judicrnura

verificativo su desah6g
. !

directa formularán ia~

Juzgado que se dllig"~

'" _ ~terSOñ~S .a ~fó\?Pit\I~im - " ~
a prese~t~r¿ el dia y hora señalada para tal efecte,

'YJ•..",

las t.lUE~~ HORAS CO\\! TRAIñITA MUWTOS DÉl

RZO DE\~pS MiL CATORCE, para qUIil ~enga
;ilt

al tenor dt~laspreguntas que en forma verbal y

rtes, en téi,fitinos del articuiouaa del Codigo de ~.
'~Comercio; debiendo\j omparecer '~~bldamel'lte identificados; ~

apercibimiento ara el caso de nO'ihaceno se dec!all!\f3 deSi#l.,1iD5rm

probanza. i~~\, t ~~' \f.~i
'~ • tT'. I:::-;~l

..~W'. \::~~:. ~~}

- ("\~

~úTIF¡QUEt~. "

Así, lO ACORDÓ Y f!RMA¡El UCENCIADJ\OGEUO OiAZMdf!~~~~:~~EZ

PRIMERO MERCAflHll lJE\ TOlUCA, MEX¡(!.t, QUlEi'~ ACTÚA ~E.cf5l'~,MA
LEGAL CON SECRETARIO ~¡CHjCIADO CAR'I)OS ALBERTO REYES SILVA

. .~~. ¡-

QUE DA. E. DOY FE.1'Ji¡'__ ~
"".",,'

'>"'c

/1

I
l

Toda vez que los domicilios de la ii\Stitución bancaria se encuentran fuera de

la competencia territorial de este~hZgado, con fum!arnento en los arti.cu;.'O$t1071 Y 1072 del Códígo de Com~ío en vigO'r, con los hwe;tos n",cesarlC's,

gírense exhortos al Juez MercantilW~ompetente del Distrito fedel'<.ll, aefedo def~' ..
que se sirvan dar cumplimiento aI¿i:lresente PfOVC'ÍÓlC"etofg,U'lt!O al promovent"

1)\ plazo de VEINTE níAS pw3diligendarlO, pudiendo el JU6Z exhortado
(,'~'

ampliar dicho término, a efedo d:' dar cumplimiento a lo ordenado, facultadc al
¡; "•. "

Juez Exhortado con plenitud ~~lurtsdiccl6n y facultándolos paro que se
J..!j/;,~: , I -"~ ,~r' 1;.-' ~ . •• .",. '''", l"t.".

practiquen diligendas p?ra el 'fg~hogode 'v sOl/eRado. Q~S' el ",X"O.,o"
ordenadoa dlsposid6n del tf¡gnte en la Secretaria pam~¿r*resente ~ .~:l\, - /0.: ~t[!J:::.¡ft?r

:1:i;\ ~' ~.:~~

~;:', \?,~':t~
": •.t,, \ .. -5' ••~~tgr.
:¿~b,. "<,'o

3." Respecto ¡¡ la prueb s CO',~ESiOl';jAlES EXPRESAS OfiiltlJ.'-~asco" 1"5

números 11,m y IV,vertíd sor et~emandado en el e'sérlt~e ~¡jfii'Staclbn a la
J\\{"..P. \fiC ~.".c;:~1\1

demanda y a que ha e refer~nda el oferente en llichos', ap'aítaoos, "';::,'
ADMiTEN con conocím 1<, ;:1•11-.d " ,. :=<;"";",, ,,- ,,-'

por desahogas dada s pr p¡ay'ésP;!I~Ura!eza.'
l~i~f

{ ~:~

4.- Respecto a la prJeb LA T~TU'¡¡Or.lIAL_V
ocurnante se c:ompro~et
SE ADMITE Y se señlriar
OlA DIECISIETE DE i r.,
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. ~c1!S
CERTiFiCACiÓN. EL tlCENCiADO CARLOS ALBERTO ~~;ttsSH..Vlft¡tj\

..{¡," ."'-\. \
SECRETARiO DEL JUZGADO PRIMERO MERCJUmL DE P~Jr~W.RA iNSTANCIA yS
DE TOUJC.A, MEX1CO, CERTIfiCA: QUE EL TÉRr~>il?1¡j:DE IRES DtA.~ 'J
CONCEDlOO A LA PARTE DEMANDADA 'ARA 0i!JITAR DOCUME~TOS

. ',~,
IHD"!"""1nos l".' Hit; n¡=:P"'U"O!i¡-\11"'0' ~~T ' UTO' ¡;"'~'ñ'~C:tll<T"'EI"T'" y t'l".O.•_.. IYh L __ -- - =~'i~I .• - = - fi, ~Y..- .•. _~t;; !!'¡"'L~_ ~i:ir.'k. n~ _f'\ f'fi.~ _ ~"L'ij

. ~ .tJ;hr
DE ENERO DE DOS Mil CATORCE, INlao 1..Ol{\;~ElSDE FEBRERO DE DOS

1. JIR ..Mil CATORCE Y FEJ~ECEEL DIEZ DE FE': R¡ER QjlJEL M!SMO A~O. LO ('¡UE S¡¡;

CERTíFiCA Pl~RA TODOS LOS EFECTOS L~G';..iESJlQUE HAYA LUGAR.
' Off"

fJOY F 2.¡Jh'f

. " _. ,.. ' . ' .
a,li'¿"; :....., ..~':JA
I¡;: .:~'._l•
.! i.c::KEr/t¡'1~, .

i .
~
~oNU ", -~ ;'1 ~•••'

NSTJ P,
U9A
~R!iTM,,¡;I,

,, ,
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P. NOM.: 1172/2013
ORDIíJÁRIO MERCANTIL.

ia certificada de la escritura número
que se exhibiera con mi escrito

improcedencia de la vía producida por

CORPORATIVO JURÍDICO

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL
DE TOLUCA, !ESTADODE MÉXICO.

~t~\V
{P.l".t,$:,rfp"

'IW'iik,('
:')ffr./

, ,~?/t'r;1

LIC. LUIS ENRIQUE FLORES; FERNÁNDEZ, ..~f¡:personalidad que tengo
debidamente acreditada en los autos del juicio que cito al ;~~grafe, ante Usted en la forma
que mejor proceda comparezco para exponer: ..$

.. ,';~

Que vengo por medio del presente ocu '-..~áJll~lare'
";i,iI-,;,' •.•

por prelucido el derecho de mi antagonista de o ~état.tas pruebas documentales que han.
sido ofrecidas por el que suscribe, en virtud de que ,b'" ,transcurrido de manera excesiva el
términos de tres días concedido en el artículo 12W' del Código de Comercio vigente,
dichas pruebas documentales son las siguientes: .:¿~

,"&:"f,1
I.~J" critura

e fecha
a.

, ':-'9 1

q(!¡eex il.con mi escrito inicial de dema
¡r'.' '. JI1~:c.j"' " (,J.~.

IJ:""LA DOCUMENTAL.Consistente erala
"'Iume~e fech

, . ..¡.,1'''~
~ e des~8.~rvista respecto de la excepg~ljInd
" I conll:sp'p.r;te. J~~

l ~~l~i~ DOCUf'1ENTAL.consistent~'~n I tarjeta de presentación del demandado,
••••• . .,;J ~

• que se exhibiera con mi escrito de 'd~S~.hogode vista respecto de la contestación de
lE~S~;~R.daproducida por mi contraparte4w
'AMell, .j<;
~ .y en virtud de que no fueron 39jetad o impugnadas las pruebas documentales
ET~s descritas estas se constituyan c2mb pru ba plena.

•~t.;~W~
i~:~!

Por lo antes expuesto y funda'¡jo;
~,¡;¡

1;,'(;
A USTEDC. JUEZATTE.SOLIClTO:8'i

'f
Primero. Se acurde fairor~'~le lo p icionado en el cuerpo del presente ocurso por

i~i'._

encontrarse ajustado a estricto der,echo
~91ti
~!/~k.1")<'

PROTEST LO NECESARIO
Tot1 Fe ero del 2014.
~;
,-~.i.:.;



l

';.-'-, .

HORA: 10:21\ A.M.

. .'
'. "

••••••.. l1li. .~b.

FECHA: 10 - ()2- 2 1a:.'.:"l.;''" ...'-~- " .

TIPODEDO~~.,~j~' .g¡¡ 1
¡if!' 1tODIGO DE BARRAS: 21007E11721300B .~f ¡

JUZGADO: JUZGADO PRIMERO MERCANTIL TOLUCA j'! I
NO. EXPEDIENTE: 1172/13 l' ,
NO. PROMOCION: OOB f.l !
RAMO: CIVIL j;'"
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA ~~~~~
FOJAS: 1 ¡;1íi
CUADERNO: PRINCIPAL ~~
SINTESIS: SE TENGA POR PERDIDO DERECHO .~;;
FECHA y HORA DE RECEPCION: 10:21:00 del día Lunes. 10 de Febrer~tde 14

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 1322 ,~¥/
DOCS. y NOTAS: SIN ANEXOS ~\'>~\;
PROMOVENTE(S) i~)K

l~t,¡N~
111111111111111111111111111111111111111111111111111111111IIII111111illllllllllllll

21007E11721300B;lit~

L""ftr



RJl2ÓN. En Toiuca, México, diez de febrero de dos mil ca!:orc~, la Sec~<;taría
con funda!nento en lo dispuesto por el artículo 1066 del Código de Comercio,

¡;'úder Judicial
G9nsl':iu ;ji;! i.;:t .h..¡d¡í;<i~l.!r;-¡

~.'

señalan las Of¡¡CE HORAS

CONSTE

~,.promoc¡,(:m! 322.

. 'o',
DEI.. DIA OlEC¡OCHO DE MAR O DE DOS MIL CATORCE. en ta! .irtud .._ .. ~~-~ .••..•..- -- - -- .. - :t,<~,:'- - -- --- .

CiTESE PERSONALMENTE1~1 d~n andado en el domicilio que tenga señal ••dc
• f' t f¡J , d' .en <l1J,05, a e..ee (} de q~.~ccm -rezea en e, la y hora señalados al

. ~/i."t

desahogo. de. la probanzagofrecida cargo, para el efecto de absolver
~,"t1

.~ ~ ¡posiciones que resulteñ previamente caiíficadas de legales, CGn e
.J/''''t-

apercibimiento de. le:ypara el caso de no comparecer sin justa causa, {le

ofIcio se le tendrá por confesO' de: las mismas.
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Gobierno dffi Estado de MéKicl)
Poder Judicial
Consej(r d~ la JmHcffillra
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fV¡O~~OOPRIMERO MERCAN,lL
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JAIME HUGO TALANCÓN ESCOBEOO
DIRECTOR GENERAL DE PROFESIONES

SECRETARiA DE EDUCACION PIÍBLlCA
OIflE{;CrÓN GErjER"l DE PRO;:¡::SION;:~

j
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Que vengo por medio del presente ocur, ".•." . . lare
por prelucido el derec,b..Ql!.~,mi_ªotagonista...d bje41jÚélS-pl:Uebas-do~JJm,~!J~9Iesque han
sido ofrecidas por el que suscribe, en virtud d qy~Ha transcurrido de manera excesiva el

,tér~inos ••de:t[~s días concedido en el artíI8:~+,247 del Código de Comercio vigente,
~~;ó~~~mentales son las siguie 3i..{1'
• ' ~lh",t::J,:::';~".~ ,.,{.~",

""~t'(:;;;'0, f;1OCD~ENTAL.Conslstent ,en~la escntura
- ,', voiumen e fecha

J, "í.< ~_ .! mi escrito iniCia ,~:demanda,
, ,. , ~:-/:-' ::-, .....- , .~;,~

- .~'. .. (. ,/ .. \:.1'-'

/) E ~\:!::1t;~bilicfc5CUMENT¡\L.Consiste ~',en la 'ficada de la escritura número
:.t,'W),Q.¡yien.étfécha ", ue se exhibiera con mi escrito
~~Q,P.9?,Jd¥"fista.t'resPé o e ~l,'cepcion de improcedencia de la vía producida por
'J:vl.ilmomililpa rtE!: :- iA ',¡~
S ,~/'; ..'.•...~,.t .ll

ECf{ETJ-\RíA ,'3;';"

III,-' LA DOCUMENTAL,CoRg'tente en la tarjeta de presentación del demandado,
que se exhibiera con mi escri~q~ª: desahogo de vista respecto de la contestación de
demanda producida por mi contraR e.

'~'dd¡~'f'"
-'7' •• 1',

Y en virtud de que nOj(t!Jern objetadas o impugnadas las pruebas documentales
antes descritas estas se consl#Gya como prueba plena.

!k_~t;-..
¡~';(r
,';;'0
,;i~r

Por lo antes expuestgy fun ado;
':f~_~. \
'$,J I

A USTEDC. JUEZATIE. S0UCIT :
};~'
,;~j;

Primero. Se acürae favor ble lo peticionado en el cuerpo del presente ocurso por
'C;f'

encontrarse ajustado ,~iestncto de echo

*~~\;-',
I~'"

!

t

i

C. JUEZ PRIMERO MIERCANTIL
DE 1rOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

,.-
£ t;'

:,,;., .',
;.

" -"--:..~,
L; ••••••.._
.•.. \
<.-

\(~

l



"'~.-
HORA: 02:29:< '.M.

{,4X.l;.(~r;..':.'Cr +:
". ~~--¿,'-;l~;:!~r

.ADC ""'1'
uE PRIME

DE ",
SEGUNDA ,.".

JUZGA»,"' ;>

DE flot.:~1\1
('rl

tll:~UIlllJ•.•••,

\

~;-
,::'y'
>, t.•..

111111111111\\IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~IIIIIIIIII~1111I111111111111111111111Ii.21007EI1721300D

TIPO DE DO file):'" el .. ".'.. ".
CODIGO DE BARRAS: 21007E11721300D Ji
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO MERCANTIL TOLUCA. ,,'

NO. EXPEDIENTE: 1172/13. {

NO" PROMOCION: 000 I
RAMO: CIVIL /t'
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA ,.

FOJAS: 1 j j~t
CUADERNO: PRINCIPAL 1/ k'" ."
SINTESIS: SE TENGA POR PRECLUIDO DERE ''1I.ifi!1
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 14:29:01 del ;a'Martes, 11 de Febrero de 2014

CTRL INTERNO DE LA PROMOCION: 14 8~t
DOCS. y NOTAS: SIN ANEX ¡K1.~

PROMOVENTE(S):



..•,..,
( 1).,

.... -

", .,'
G(iUiITtUll oel Eat~G'J de Mlndc¡)
Pl)t.itn -JmHr.:h'j¡
c.-,¡;~~j.~;~_~,h'l Judic ••tura

+.

RAZON.- Toiu,;a, Mé);iCO; <Ji doce de febrero dos mil catorce, con

\

CONSTE.

funa;;¡mento en e! artículo 1066 del C6díQO de Comercio. la Secretaría da
'. - . ~

c;.¡errta ,¡¡¡ "Jue;;: con la pfomOicl,;,n14Gll, presentada por"
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tI

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL
DE TOLUCA, ESTADODEMÉXICO.

Que vengo por me:Iio de! plt:seflte
Códigode Comercio,en vigOf",sin perjuicio
siguientes:

..•..•..
OS DEIlRUEBA

..i~?

. ~¡-•.,

"'~mltestatián de demanda, a cargo del
.'Quien debeuá de amparecer en ronna

persona y no por apoderado legaJ, ell' Y~que'señalesuSeiioríaparael desahogo
de dicha probanza, ron el aperobimi .de(eypara e1'casode noamparecer con causa
justificada se le telldJápor ,atif>tada' Wl~'oouYfirma del pailado escrito.

~.~; - / ,,:'''~¡'

'ti> . ~ prueba se reaaooa f, taibk V cada uno de los hed!osde Ia.demanda y se

~

" >cq~.la finalidao.de acreditar! reapán existente entre las partes. Del mismo modo

.

'.'lt..~ofi.nalidadde eslabletieí el I ' .••..'~.,(felo atbdado par parte de la demandada, asíin :Ja orfl¡siónen el QiIIlpli' de las obIigadcne¡ de pago. .
.' • '. ~~. o.' .' . I t;~!:

:"'~; ~Ii.~ EL RECON,()I . '. 'to de
Vcon~",cI?'l Rr,demanda, a .~. • quien
}~f~,~paremr eRl$StlIaaI y 00 par.apodaado legal, el dla y hora que
;~!f!~u' Señoría para el 0,::'00 did1a probanza, mn elaperoibiJniento de ley para
~l\IÁ.¿dema comparecer am ,. justifk;a¡:fase le tendrá por reoollocido el contenido y

li'nna del precitadoesaito. {,iJ]
{rl¡:(
1+ t

Esta prueba se readlJliiJ bm tOOtJsy caGa WlD de los rnmos de la demanda y se
ofrece con la finalidadde .'". la relación exisll':nteentre las iJilrtes. Del mismo modo
con la finalidad de eStab!ecEci~\rnooto de loaderdarlo.PIil£' parte. de la demandada, así
como la omisiónenelwmplimiéntodelasobfJgacionesdepago.

t."."1~,¡" \

\~.' i
Por lo antes expuesli>Yifun!:laOO;

11" '.".:i~! "
A USTEDC. JUEZ ATIE. saJ:ffiO:

$~¡' ,

UNICO.-5e aweme~ m¡lIfulluidallJI) soIititadz)ea eI.werpo del presente ocurso,, ~,,~j~\ ;

en virtud de encontrarse apegado y COIItfOlll12a deledllJ.

t~ROTl5TO LONECESARIOt"..,'t!' .'
. ., M"', ro e1e12014.

<'" ••

":;':, -.::-.-..
~

',~,~~: .>,~••"

;(¡ ,



FECHA: 11

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21007E11721300E
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO MERCANTIL TOLUCA

NO. EXPEDIENTE: 1172/13
NO. PROMOCION: OOE
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: PRUEBAS

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 14:35:52 del día

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION:
DOCS. y NOTAS: SIN ANEXOS
PROMOVENTE(S):

HORA: 02:36:, '.M.



GIH.ilmnQ dat 2~taGt¡ (J ér.1é}{lcc
Pude J{H.!iclol
C(.n:¡;¡f4(, {.lfl i¡l:.j¡¡dlcmi¡ra

,'..

COflSTE.

RAZÓf~.- Toiuc,., Ml'ixico; a doce de febrero de dos mil catorce, c();n

fundamento en' el articulo '1065 del Codlgo de Comerdo, la Secretana da
cuenta al Jll(?Z con la prQmoclónnúmero 113, presentada por_

7'
AC:UERDO.- "'/Oh..:h':8; ri1iéxfco; a doce

Visto el .;;scrlt

.TARIA

;i!
.'(-



•

esa'
<:le I
suscrIta

NOT!!FICACIÓ~,'. _
horas, deíi ~~';,a

dL~~£z~_

\

\

..•. '..~.

'.

~- .



I

EXHO TO:12~~2014
OFIe O: (2; ;Z':"

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO,

¡gen esto es al JUEZ PRIMERO

y distinguida consideración,

'.~,,

rr'RjiBV:NflL SVPE'RjOIJ{!JYE JVS'11Clfl!JYEL (j)ISPlijrrO PE!JYE'R,flL
JVZr;¡flmO 1/J(j'ÉSI:MO S'É/PTI:MO!JYELO CWIL

,f. ',.
" .."';"•

~"~.f

INSTANcIA
-'l'~Ú'

;,~i~t'
~¡rr

,:"",...~~...r
.~.,r(r;
'"l1!,1

.~ ..
A" /ifl.

En un cuaderno constante,- ~22fojas útiles, DILIGENCIADO
.:£; ,tI' -. ,~'.~;-

devuelvo a usted los autos del exhorto numEf,r~{23/2014. deducido del expediente
<-\"11' "tf",I~<'

1172/13 relativo a los autos del juicio 9~~IN RIO MERCANTIL_.promovido por
(.),~~;.

'e contra de

.,_,.•', _~.'.¡_.::;;~ANrl•.•

:i~'~':'C-,':JJJ£i:PRIMERO MERCANTIL DE PRIMEEl~,:'.;..~...

~,O\~~T¡Ql,.,UCA,ESTADO DE MEXICO.
"A s~R E S E N T E. '

GRH/Jro,

i '

: I



FECHA: 28 - 02-2014

,-!"'

'.,...•.

)

,J
'- ""_...:-

HORA: 09:19:5. ...M.

.l"..
GOBIERNO DEL ESTADO DE MS:ICO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE'MÉXICO
CONSEJO DE LA JUDICAtURA

OFICIALlA DE PARTE DE TOLUCA

".ff,).iS.'i>
TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION Pf"
CODIGO DE BARRAS: 21007E11721300G fi"
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO MERCANTIL TOLUCA ,~;

NO. EXPEDIENTE: 1172 /13 .¡tk'
NO. PROMOCION: OOG 'V"~~~
RAMO: CIVIL f.';
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA To. "
FOJAS: 1 (Í'
CUADERNO: PRINCIPAL t.i
SINTESIS: DEVOLUCION DE EXHORTO \ !\,",. F ~

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 09:19:03 del dia Viernes, 28 de,' "brera de 2014
i(

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 2083' ;~.

DOCS. y NOTAS: UN EXHORTO ,:~
PROMOVENTE(S): JUEZ VIGESIMO SEPTIMO CIVIL DEL DISTRI O FEDERAL

" .1,\;\ '{ii'
\ ~

11111111111111111111111111111111111111111111111111~ ~ 11111111111111111111111111
21 DD7E1172í::ib

~)-~~ ;;-



SECRETARiA

REGISTRO NÚM. _
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1

GouiOinQ det Esta\lQ de México
Poúer Judicial
C"'''if;{;!joda hl Judlcmura

EXHORTO

""
FEBR RO DE OOS MIL CATORCE.

de pruebas de la parte actora, visto
o 1383 del Código de Comercio en

s relacionadas en el escrito que se
a aco da; lo procedj$nte en cuanto a su

posidones qu" resulten previamente calificadas de legales, con el
apercibimíemrode ley para el caso de no comparecer sin justa causa, de
a.fiejo se le tenlÍrá por confeso de las mismas.



Góbierno del Estado de MeKico
Poder Judi~lal
Cl)nsejo ne la JudlGatlJra

, ,;

,
veríficativo su desahogo ~!tenor de las ¡:m;guntas que en ferma verbal y

directa formularán las partes, en términos del articlll~ '1263 del Código de

Comercie; debiendo comparecer debidamente Identificados; fgl',L ~¡

aperclgÍmie,n.to gue para el C.itS!J de no hacerlo. ~c de~!~ltar:tif1ftsJ~ct.a~n~-ª-
&Mba!'!::;;;:

_.'~_.l,;,,~..

~ al'alDOfwMENTAl ofreci~.¡en el apartado VI, consistente en el
Is.--t~i(ya 'rendir la institUc~n bancaria BANAMEX S.A., con

¡{á 0," CALLE ISAB tI}. CATÓLICA NÚMERO 44, CENTRO

J:t, EtEGACIÓN CUA iEMOC, CÓDIGO POSTAL 06000,

g~,~ TRITO FEDERAL, SE 'l!)MITE, para lo cu~J girese :aIento oflclD

JU£lk¡;a~ilft~ báricaria, p ~:ue dentro del {,lazo de TRES OlAS
,.!;lEPRI~1~IN:'lA!'!CIP', 1:1,\'
"'\WO~1!>iI.alJ~~, JUZ9¡odo lo solic t •do. por (;1 oferente en su escrito de

~W~~~';'r~~r~d~l~rueb~s,específi:~nte en el apartadosexto, ~Fiend~~
oferente realizar todas las gestio ~:~~'necesariaparo hacer lleg1r el ~I~;::'(:'fi
cnkmado a su destinat"riu, .a n:/ di; préSe¡rtar¡ü dentro <j"¡¡ pe' ill'dq;;.,:~

• 1':- ~ 'f' l! "'f:: ...;.:;
probatorW, con el apercibimiento tie de no hacerlo dentro de dicho térm 'ÍD"','"

\\í\, ,"

s~ , '". "~•.•:,.,.:.~~;~~:_..~,.:.~:','. _"'," . -,."",¡,~ :_""f,'
~~",*~~~~l1;~,"',....y~i0"~fiíiM

Toda ,vez,~"o'rnO',S" dO,~mm,',¡¡tcij'j,O,~~,e"i~ ',:~~,fcl~,n b~~~,' ~l;; en,'~U~~,~,~n,~}i,!f~,:ad,~'.'
,a~_IIi'_ ~'"'~,.~~-~ehlo~l~rttéulos_
-1071 y 10~;'del Códlgo de Comer ~~;¡~vigor, con los ins~rt¡J-(:••.~~~.~~~~~~',
gírense exhortos al Juez Mercantil C "~p ente del Oís!:r¡to Fed;:;,••i,).;,¡mi'(;;'~~//(~!;)
~ ~ . :t,~,!~¿!.. '. ~ ' ~.;¡~\M~R(~1.:,~1E~~~;_~~\
que se sirvan dar cumpltmientoal pr ~~~tprovetdo, otorgat\d~~'ftAiP¿tP;Y~,~~\~:,.<1:~;:
el plazo dé VEINTE DíAS para dlh~'~c_ .0. pumefu:iG el Jue?,~~líiJ.~aii~¿i:~~~L

.. .t'¡¿(~1' ,sEGunuJi ~~ "••.~.~, -~;'~~

ampílar dicho término, a efecto de dar ~Sm ¡miento a io ordenada. facultado al '~:::,
''!.f/'' ' .. ',r

Juez Exhortado con plenitud de ¡un :dl'~c.. n y facultándolos para q¡j~,~'-S)¡~,\::
. ,t"'ff~ \.:

practiquen diligencias para el desahog!~ I solicitado. Quedando el exhorto
r:.&lt.I"

oru",nado él disposición del ocursante e:~~s_ "retaria, para que lo pr".sm;te al
J•• •••. ~"u<:gauo que se •."nge. ;;),41'<

-•.~?~

$~4
3.- Respecto a la p¡"ueb<ls CONFESIONA ":ES,,! EX ESAS ofr€,cldas con los ....-

~.#,i.", \'.
números 11, ¡¡¡ Y IV, vertidas por el demanda "i~li,elescrito de contestación a l~"" <.;

demanda y a que hace referencia el,,~ofe~"i6t,~~,~,,~", : , •... l:"f;\,~~'
a1f.'"iC~~,~~~~

ADMiTEN con conocimiento v citación,f~q1!'\, ~rnrana".'¡~ns rt
IJar desahogas dada su propi~ y especial natura '~'l
. '~.~ ". >«1' _~UL'l'"::-);':L':(l T'!~~:;

4.- Resp'i!CÍo a la, prueba LA TESTIMONIAL a e'1'r~oó;<---'iif'''.<':,i-_~_

,personas ;:¡ quien ¡'er~""'"
t, <1.1

ocursante se compromete a presentara el día y hora"; ¡1alada para tal efecto,

SE ADMITE Y se señalan las NUEVE HORAS CmJ TR iNTtl. MHWTOS DEL

OlA DIECiSIETE DE MARZO DE DOS Mil CA TORCE para que tenga
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-

úmero 2 (dos en números arábigos) de la
ase de la acción dentro del presente

le entregó al
, 00.00 (Cinco

~~¡".
. ,

4J ),,11/ '/-."'\
pI! D ~...' /

".i'" tf()\ ;:J)
"y ,

CIFO TE$liNOlOGI~(iJSr DE C.V. £b<íf
t'_.'.' "".'!(j .. VS
J.L AM'~ •

LAUREANO~MANUELG NtÁLEZ AGUlLAR
,!(,~. ; n".V:~ EXFL,NUM.: 1172/2013-.r •., r,.li °IJ£'NARIO MERCANTIL.

<, ,,1 _>ky;.~ .
. # Ji~n

'1; C;.:,JUIE¡;.!~~M~RO i\~ERCAN)'ll ${ .:~i~.
'-......'1'\ '.: !)'¡tf;O,WcAi''E~ADo DE MEXICO. #,.;~,;¡ll

!~~.);:,. W!! . 'il/I>

'
l. •'.' I~":0:~':\, ' . kiFiE~l/t~personalidad que tengo

/\
'. ~~gid~.~ente acre ita a en os autos e juicio quetoito"~t(Pí9 fe, ante Usted en la forma./ /¡ ~.'~~~.,,~eJorproceda comparezco para exponer: ,J.,,~.l.,.',..~:/f!í.1,,/ " .

J'--'J , •.... '.1. ~ ;;, ',C!
:;,. ",~y,~yengo por medio del presente ocur,s9/,y:t on a yo en el artículo 1383 del
,f;;qqig5[de'''(~omercioen Vigor, sin perjuicio de Id~4bfii'"idos on anterioridad, a ofrecer los'
-Siguientes: t,uf:¥,r I . .

~H~, . ia;i~:'
<'<1' 'e ¡J , "'~':'.', .' MEDIOS dt/" UE,,;;::t/I) .\ ,," ... '.'; ..,:. • :G ji"w'::,'::'::..'f."'.. . .., ''.'. .', -y fJ ff'~~'J

i:i;:~. , .". .''t'''r:~~~:~A(;Ol\lFESIONtlL." Acargo de lél;Í~l;: ndad

'.' ,~u.ien deb~rá,comparecer personái\11;~ para ~bso'ver POSIciones,el,día y hora
. . lados iPOrsu Senona p¡¡ra el desahogold~:; I ha pr banzél.Misma que sera llevada a

2..2.É~ !/ . ;:'cab!con el ,~!\erCibimientode ley para el ~~(, no cerio se le tendrá por confeso de
,';~f~\~~onesqre sean calificadasde leg:~l~~r .r . . .;

.~ J?ruebase relaciona con tOdis;~1 da un de los hechos de mi escrito inicial
:::.)' •.••¡jQ¡¡¡¡-.-'itdlida-;y se ofrece con la finalidaQJ~1 editarpue la hoy demandada no ha dado

~Iimienro a su obligación de pag~(;;a;~~ Ismo 'mo, para acreditar la relación que
~AkTlntre.~b'le.t9[-y eldemandado':7&l;¥J. il. " J'4~-"" ,'t~'}~{¡,-i

. ¡¡X.-\ LA .l;;?6\lFESIÓN EXP.~.~rÁif levada a cabo por la demandada al dar
" C0S1trNf,~i6~hO 1de la dema,n2~:~riC4I dond entre otras cosasdice: '

- ,~'" '~,~\t~ ¡ I
'F:~~~~:P~ERO.- El hecho marcado,.klJ e~p nto n mero 1 (lmo en números arilbigos) de la

\.' delJ!~6~~')lñfc'jal, es parcialmente cie1e:N~J q~ I susc ito finné 1 CON
" IN\m-1E~9bNGARANTIAMIXTAconl~?mp~. deno ¡nada "

", '1T~Y:;~~prueba se relaciona~~~%f 'o{ cada uno de los hechos de mi escrito inicial
. ,i de ~cfu¡-¡{anday se ofrece con la ,fi'6'án~d : ac~e itar que la relación que existe entre el
i aet¡1il'J¡l\I:I:'tmm~n.dado. ,:~j~~¡~~;./
1 I;t;ST..~i'.~C~A ..:R:~:~:~-;

.~~~~ LACONlFESIÓ~'t~P~~: L1evda a cabo por la demandada al dar
I contest3C1onal hecho 2 de la dei¡landa Inl al, don e entre otras cosasdice:

•.;~~~~~:;:
"SEGUNDO.-El hecho marcado con ei, punto

demancia inicial,es parcialmente ciÍii1b,ya que e' el
juicio si se establec_e la emp,r.~"'sadenomina a
suscrito el cheque e la illstifiÍ'éiónbancari

, , ~';'<X
millones de pesos 001100 m.n.) ...••Jf~~

'<~. 'j .

Esta prueba se relacio~~;con todos y\ da uno de los hechos de mi escrito inicial
de demanda y se ofrece con I¿¡'finalidadde acreditar la existencia de la obligación de pago
del demandado al haber recibfdo la cantidad co~tratada.

.:l.IMERC ..PI
IERMNS',
E TOLUC,
}.~SECH

IV.- LA CONfESIÓN EXPRESA. Llevada a cabo por la demandada al dar
contestación al hecho 3 de la demanda inicial, donde entre otras cosasdice:
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número

rinda la institución

5~i{t(~}
~, -' o,, o

"TERCERO.- El hecho marcado con el punto número 3 (tres en números arábigos) de la ----;~01X.
demanda.inicial, es parcialmente cierto, ya que en el CONTRATODE MUTUOCON INTERESESCON I.;.;~¡?;;"W'
GARANTIAMIXTAsignado con la empresa CIFO TECHNOLOGIESS.A. DE C.v. e estableció que el ~~,1;':'
suscrito debería de liquidar la cantidad de $5'406,000.00(Cinco millones!cuatrocie s seis mil pes~~,?;!t-
00/100m,n.) al término establecido ..."ii . i,M:it;"

. . ~. Il~-. . ~~(::: ..-it~7rsiffi;,....Ésta pru"lf,gase relaciona con todos y cada uno de Iq~;'hech s mi escrit<i;iríicial
d~.e~~~a y se ofrece con la finalidadode acreditar la exiss~ncia 1, obligafi,9.g.~epago
ct~d~,QWonqadoal haber reCltlldo la cantidad contratada. ;;1;' / ,.¡'¡':>~rf'
~,{'... \~'\"~- l.. ,:,1,- :¡.>~"'~,~'\l(if.c/ ~ '. t,~-;':.,~ . ,". ,•.~~''''_'_'
1,:w.:.J,ií'il'8LA !ESTIMlONIAl.- A cargo de los CC ""

~S'''",''\ . ~,76' ~' .
!!" JPara el perfeccionamiento de,c1i~ prob~nza soli ita se gire atenta exhorto al C.

.¡ J ;Civil competente del DislTito Federa par~ que gir ficio a dicha institución bancaria
¡ od "n¡lnada BANCO NACIONAL DE,(M' ICciJ S;~. (B MEX S.A.), Y ésta informe lo
¡ oc~ente. Lo anterior, todal(e#:.~qu el í:J~micllio.fl gicha.Jnstitución banC~ria se
, "llIDJWiltr61\uPi<;adoen P,Lb::S.~6ª.~_l,..ki,,,~]Q.lJ9.Ly %lliQ,::!1",,!;;.st'fl:R.Q. i'j!gº,~~.9,

' . DllJIl.mAQ;IGlN CUAUHTEMOC, C.P;:'06000M!:.?&U;g",R! " "Jº.F.F,P,r;~L.t.1JC1\""" _-_~..A,""~_ l.• ,:;-,.;.r~.'"".",;-;,:.-.•",,,,"'_-_"'. ''''>f".\ ..•:~ ".;.;~'.~:;{!,l"'=";~"J"......•.••,"._~. ':

ECRETtti8floantes expuesto y furtdado¡ ~

, A USTED C. JUEZ ATIE. SOUC&O: ,,'

. i Ui!'UCO.-SeaCUerded¿COnfOrmii:ladioboliCitadO~n el cuerpo del presente ocurso,I~'¡'uro de~cootro",'''":::t'l:::':o
.1 .. Toluca, M ebtero del 2014.
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CErmF¡CAC~Oi\l: TOlUCA,I\iiEXiCO, DiEZ DE F
MiL CATORCE, EL SEGU['tDO SECRETARIO DE A
PRIMERO MERCA 1\lT1l DE "PRII'.~ERAiNSTANCIA

I~~'~
BRERO DELA~O~5 t,
lJERDOS DE~,!;lUZGADO \\'0
TOtUCA, ME){ICO.

.~i,!i~)~--
.)ii!~~Y.

,j",?t.¡?",~~~
:.:if'P'

1,)})tt"
QUE lAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTl S, CQI(STANTES DE TRES (3)
FOJAS ÚTILES, SON FIEL REPRODUCClá E~~fORIGnlAl Q.UE OBRAN
EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 117 ELA~~O Al JUICIO ORDlN
MERCANTIL, PROMOVmO POR

'l!ifRCANTll
TIINCÚI,
~

iTARIA

I '

'.
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e. 'Í,G ~.
11 " TRJBUNAL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDE / ,

!!~j SUPERIOR "Indicadores sobre Derecho a un Juicio Justo, :f1Ú. u\" / \ .
DE JUSTICIA Nuestro:r:b~nalLí~e~en México ~ e: Mundo"I'~\ )' li.
DEl DF VIgeslmo Sepllmo de lo CIVIl , " /" ..' \

• - o" •
. .";..-~~

.. ¡;i:TI1aelecin..ma S¡CORiTSJDF ~¡rJ... ---- ¡¡:4EABElfIA Y¡:'All +ilaM."\:::ykQV"¡n;Fe:i~JeZMjii¿D+llJ~Erks80,e¡l;;r~~LC\3drIO
R'./KfíBOQ?¡jPiUd3T wqA( N1 !;og:ti91l:c.[)d:;VUi)"?b~k¡¡¡dF"!i3Zlt.8\'K2Cj'\J~?W =5:::lih

EXHORTO123/2014

- >=¡¡I!l~e!et:ifOIl:ca SICORiíSJOf.- ;:m _ ... __ .. r':!;EA8EIAAYFAil +aqO.¿'C¡¡¡'_Q\'.)'mF!~I!I.••~ZOPr:l'{iDislG,l(),:SI.'.t~iX¡':'.'iS<'f,fiEl"dr""H
qS7MT dhlgiJ ..1,rI)WSL. EUNI\ ,l,A;J~ 5f1X(\padvor"wflq~ lJ¿",HCP:G ?:~Dt !¡il,\cr.rHoOhíZ ::-3Q!Q

•. Fir¡r¡¡¡ c!\;ctrcrw;¡¡ SICOR¡TS']OF Ir;iti:) - --_ ...• Inst.mOfl \¡lges,¡no Séphmo ilt' k' Crlil Expedienle: 1230'20H Swelalia: A DOClIflli.)i1ln:a;;lJerdo pu\)I!.C~~(1~01'¡""32-17
Firmante: JC27S8 NAS: 5j09.52ZG 51-7252-úB6

.;"" ,: ,~,'
.:;.}{;:"

•. Flrr,li'l e!ec,¡,1~1;,¿SICORfTSJDF IrJc,,1 •••. __ ... Ir,slnflda: VIg¿srrnlJ Sl'P.ITlllO de lo 0"" E:.:p:...wentt' 120:'2.0 La S¡¡{;fBlana, A DQcumentQ acue;:d() PJ Iic..'\do: 2;]14.0':'17
¡:iltMnt,': JC:::íSA 1J.",SA"10".5;:~6.S8$n-i252.¡jBfi

.é!túf
,¡ !íi:;", .~-....'M.1'.

;'l:l~~f~"
</~l~.¡'

. lj:/;.!J~
.~.'~;Jii~:'

.:o~-~~['-l~_~}'

Ú~~,?!f."~'
LA SECRETARIA DA CUENTA AL, C JUEZi.~~~Y'un oficio y exhorto
provenientes del C. JUEZ PRIMERO' E LO I\Iif;,RCA IL DE PRIMERA
INSTANCIADE TOLUCA,ESTADO6 MÉXlcO~~~ecit¡do en este Juzgado
el día 14 de febrero del dos mil catrc ,conl'it~t~~x'to, Distrito Federal, a
catorcede febrerode dos mil catorce. ~,*,~c:.-~

I ..-, '~'.f'"..
" ! r,. ~. ".'(41 i',~':'.é:L - - ?/b}~;

~ ~t, • -~ ir _;~~~:;~i¡¡'h~-'-~,,~:i;'~~~:~,México,DistritoFederal,a catorc;'e e tel:lr~rode; ii~i\;;:\ I ,,\:S~':'
( '. :~"r "~"j'c. _',> , r?j';~'..: ~~:-<,\'1\ y..; : , , .:.••..,.
~~~c~~,lr!'t.:"1,' • ~ ~- ! . .~;'''~}i).t...,~~ "".'J. - J t:.' ¡ '~j~~¡;:,

~~.!i)~f/ ~:',"/ co~ el oficio de cu~n .l;¥~;exhort que se acompaña, fórmese
~i.S!,~'~;~pedi~nte y regístrese en ,eli(\fJ~ode ~ ierno. Se tiene AL C, JUEZ

f¿;~;::~¡.SC;;:f:,t,D~~;~~O ~EE~~x~~~,C~~~~~!~oE:n
RI

n~i~e~~~;:~~I: ~IE~~~~C~

=e:néuentraajustado a der~k , elabÓ~ e la cédula correspondiente y

'()'e- ~\t¡tP:.~,f~.~~.~~'c.Actuario..~.'.'.~..:"('f adscripci n para que proceda a realizar la

t; ~~t}~~'1.~~i,?nordenada p.o.~.:t~~Uo de siet de febrero de dos m~1catorce a
, ':"" "~AMEX, S.A., en el ~~I)(i lio indici~, hecho que sea, DEVU~LVASEEL

;i o PRESENTE EXHORT<:?o/U}SU LUtR DE ORIGEN. Notl!Jquese,- Lo
;1-'<;' proveyó y fir~a la C.':.,.i:,.~~ez igési~ Séptimo.Civil,por Ministerio de Ley,

licenciada BARBARNARE Y MUN Z MARTINEZ,con fundamento en lo" '; ~~ifANT1ldispuestopor el artís~Ib76 n relaci n con el 57, ambo~de la Ley Orgánica
lA delTribunal superioNdeJus icia del istrito Federal,ante la C, Secretariade

TARIA Acuerdos Licenci~~~ EL! VIC ORINA SOTOMAYOR BUSTOS por
ministeriode Ley,;~ónfund on el artículo76 de Orgánica qúe

autorizany dan~.,.~.,t?;;.~:~ \\(~(
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL . "

Nuestro Tribunal Líder en México y el Mundo" 11..
Vigésimo Séptimo de la Civil .. ' .

..-':,¡ ':

correspondiente al día 11- de .eVO
/' " .•,'de o/-¡". se hiZOla publicación de Ley Conste. ,¿,f."L . .~

del 2-;,1 '1 surtió rfect la notificaqtR:~.t

/
.,,:4fT

.' ,!-',/l

./
.;j)1/
...~:;,¡

.jJ~?W'
.:¿;~,:"'

,J ,.~!~/.~';
" ~J.

de

.Ft: 1:\ 1'( e /<-0

En el Boletín Judicial No.

anterior.- Conste.

El

'1¡ ~~' TRIBUNAL
"'~ ~ SUPERIOR

DE JUSTICIA
DELDF

.~





Dom: CALLE ISABEL
HISTORICQ DELEGACION CUAUHTEM
Pfif[q{;RAL. '.'
'\le£<¡ "l"'t

emb

.: '_.

"INDICADORES SOBRE DERECHO A UN JUICIO
JUSTO. NUESTRO TRIBUNAL LlDER EN

MEXICO y EL MUNDO"

CEDULADE NOTl CACIÓN

~~i,.~?..
CA TO';'CA NUMERO 44, CENTRO

C C/!X; 06000, MEXICO, DISTRITO
}t~:~.
_j~r~t:~'r.i"

S DEL JUICIO ORDINARI MER 'ANTlL., PROM
EN celv RA DE

;:;.-'"",",
o. 123/2 1,¡~:¡' E DICTO

LETRA DICE:--"----------------------------------- "t?~~-------------------------------------------------7;;/~'
,,\"{, "

'i'-~ ."./",','~.~..•'t;:;_:. ~¡~"~
Ji0Mé~~,co,Distfíto Federal, a catorce de febre>~ e.do ,mil catorce.--~-----------~---------------~----
,.os'9. o...Ml.~~.fiCIOde cuenta y exhorto que se as,94Dana, formese expedIente y reglstrese en el libro
~~>L'~R,\~mo.Se}iene AL C. JUEZ p..~í R, DE 10 MERCANTIL DE P,RIMERAI~~~j'\lCIA DE TOLUCA, ESTADO}:r;:>EME ICO. Tomando en conslderaclon que el
i;.~~sf>i~'.~e encuentra ajus~adoa derech~Mlab res la cédula correspo~diente y túmesele a. C.
~~. . ..o de )~~adscnpclOnpara que p(gceda a r alIzar la notIficaclOnordenada por auto de
S<lr,si;.>ae.febrero de dos mil catorce a Il)\NA X S.A., en el domicilio indicia, hecho quc sea.
:;f,,[}EXU~LVASE EL PRESENTE ~~,~OR~ A SU LUGAR DE ORI.GEN.Notifiquese.~ Lo
. proyeyo y firma la C. Juez VIge~l1noSep I o CIvIl por Mmlsteno de Ley, LIcenCIada
I • . _ ',~" •

:.' BARBARA ARELY MUNOZ MA:.RTINEZ,c n fundamento en lo dispuesto por el artículo
I I i '76 en relación con el 57, ambos,t'áe la Ley gánica del Tribunal Superior de Justicía del

Dístrito Federal, .ante la C. S~cretaria e Acuerdos Licenciada ELlA VICTORINA
'~",

SOTOMAYOR BUSTOS por miiiisterio de , con fundamento con el artículo 76 de la Ley
:1"..•,'

Orgánica que autorizan y dan fe~¡poyfe.------ - ----------------RUBRICAS----------------------ti~'-_ . ."
. . ~;~-'

~1,;~';.
Lo que notifico a usted, por)'nedio del prese te instructivo, que dejo en poder-------------

. '1",\ ..

México, Distrito Federal a'¿"
/J~~fr~,

.Ji::
'{f
-'t:;",." ;
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RIO.

nte instr ctivo, que dejo en poder-------------

CEDULA DE NOn 'lCACIÓN

"INDICADORES SOBRE DERECHO A UN JUICIO
JUSTO. NUESTRO TRIBUNAL LlDER EN

MEXICO y EL MUNDO"

emb

(l) (1( .•

d~jJ-".'. '\\ .. y;'
_ \ ,,;{¡¡."

(£~}r;

TSJ O F ::~;.('
.: .•.•..~,1'..<:~-::-~::.

,:.'/':~~i;Juzgado 27.Civil. ',;,.;...~."
Secretaria "A" .. ~J1~f~,

5i&il¡¡~No. 12:J/2014 . i~?f .>) £1[;;'

.~lseñor:BANAMEX S.A. POR CON UCTO DE SU RiJksENTANTE LEGAL.
I .>/:~/4'

• e ,/ Dom: CALLE ISABEL CATOL/CA':NUMERO 44, CENTRO
J1if;JfflflRICO DELEGACION CUAUHTE OC C.P. O,6'i'O, MEXICO, DISTRITO
f=iE'6ERAL. ~,i:l,
RO iVi£'-:;-~.~NTI' ',,,,,l~f\

IfJ8Jtd~~~TOS l5ÉL JUICIO ORDINA 10 MERCr2'~" L., PROMOVIDO POR CfFO
£Ji&rWiWPpJJSfES,1S.A. DE C.V., N CONT.R,f DE LAUREANO MANUEL

~~~A~T6E~i~~~If~~~__=~~~_~~~__~~_~~~_~~__~~t~~'_~~~~"_~~__~~~~__~_~~_~__~~
~;..=! • I} ;.;;~~\.~.

• (-',.•••,',,...,,~..•:~ :!""'~•.•l'1,1 ~':J'i:'.'Q.W
~'.""'M":"',",~''!.V"IJ./ '.1 {;i"~~":'

~é.xiCo, ~~i:~i~oFed~ral, a catorce de febr o de d¿:'¡~~ atorce.------------------------- _~10:~~~l ofi'(Ü(Tde'fdrtrl't}ty exhorto que se a mpañ..!!.'~:.[¡~.hnse expediente y regístrese en el libro!~.'~bbiem1:~'S'e\\.tiene AL C. JUEZ P lME~,Q~;DE LO MERCANTIL DE PRIMERA
?~',JAN~VJ:;;' TOLUCA, ESTADO E 1'1~~ICO Tomando en consideración que el
ft?1n'1Sfnose encuentra ajustado a derecho, bórdc'la cé ula correspondiente y túmese1e a, C.
":. Actuario de la adscripción para que pro a",ii'~~~lizar la notificación ordenada por auto de

- , 1.!lJ',., ..

. siete de febrero de dos mil catorce a BA ME'X, S.A., en el domicilio indicia, hecho que sea.
- , • _h:;".'\,,~"

DEVUELVASE EL PRESENTE EXHOO:A" SU L GAR DE ORIGEN. Notifiquese.- Lo
. proveyó y finna la C. Juez Vigésimo S: ~ú'fuo Civ por Ministerio dc Ley, Licenciada

, , ...., , •-,'-J~'~

BARBARA AREL Y MUNOZ MART E '(iCon fun mento en lo dispuesto por el articulo
76 en relación con el 57, ambos de la. ;""tOrgánica del Tribunal Superior de Justicia del, ;... '"
Distrito Federal, ante la C. Secretar a), He Acue os Licenciada ELlA VICTORINA
SOTOMA YOR BUSTOS por ministerio,~ '~), ey, con ndamento con el artículo 76 de la Ley
Orgánica que autorizan y dan fe. Doy fe~t ~ ---------- -----RUBRICAS-------------------------

Sji ¡,

,;~~(
Lo que notifico a usted, por medio dlk':
México, Distrito Federal a' ;i'

':f,~l¡~:<

S;~~}:'
. ~:~.~.- "~.
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EXHORTO

1383 del Código de Comercio en

e pruebas (le la parte actora, \/¡ sto

relacionadas en el escritO' que se

cargO' de la demandada

, con fundamente en lo di:o;puestQ

1217,del CódigO' de CO'mercio en vigor, SE
I

eñalan las NUEVE HORAS CON TREJi'HA

E MARZO DE DOS Mil CATORCE. en tal

Gobiorno del Estado de México
Podl!r Judicial
Con'.jo d.I.Judlcmur.

~:'" ~~..
virtud, CíTESE'PERSONALlHENTE ~ demandado en el domicilio que tenga

sañaiado en aútds, a efectO' de que \ omparezca en el día y hora ¡¡eñalados al

0.:::;aI1090 ti-:' 'i~"piobanza ofrecida su cargo, para el efecto de absolver

p;;:;;;¡clc-nes que resulten previamente calificadas de legales, cen d

apercibimiento de ley para el caso de no comparecer sin Justa causa, rJ(:

ofícío se le 'tendrá por confeso de las mismas.

•,~t'!'~

~n los articulos 1211, 1212, 1214
, !i'/"

ADJi.lJTE ':i para',su desahogO' se
,f" ~ ,
,,'J" •

MlfWTOS DEL: 'OlA DIECISIETE

LICENCIADO ROGELiO DfAZ MORALES, J

f.1ERCANTIIi. DE PRIMERA

~ ES~~O DE MÉXICO; A
le'';;' :;-1 '

r~.',MP.IETENTE OEl DISTRIT

••••••••• ., - ••••••• IJI • 111 ••••• HAG
. () \
,1-' '
~ QUE EN El EXPEDIENTE
MERCANtIL
,TA~~ JUICIO ORDINARIO ~
A
:EL

'. . ".~

1,

. ,.-

••.., .~-..
.;,.~:.:,f~......,_.~
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Hi
j:)(

QU~
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:1
'1,1¡
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1

que para el caso de no hacerlo, se declarara desierta •.H:;ha2:p..£:rcilli"i
'.

!'H~o 'lR;:":
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Gobierno del EstadQ l.Ie Mhico
?uU"f Judicial
COOlejt;l do la Judit;:iftura

NOTIFíQUESE.

'A SU MÁS lriEl
STED PARA QUE
ENCUENTRE EN
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IE,XP: N~rt'lP'117?/21~
.f ,. (ORDINARIO MERCANTFL.
? ,t ll~:t~!o<;i;,,~~T~:
"' !, ~ ~~- '. -"~'¥'!"....,~ ,"

C~,lUEZPRIMERO MERCANTIL /j~ li~;~~;:'~
~~I().LUtA; ESTADODE MÉXICO. f;' I;¡M~~:
;.:::I:'~:' ¡' j. Il~Ir~.~~~~~~~:c;_ ....
- /} ~~-~ .';;;:, jiJl,!#:' ,;:¿:", ;

¡<rO ". e ,r;'la persOriálidadq
dg:bidamenteaer I a en os autos del juico que,;qto al "p¡~irafe,ante Usted e
'-':' • " -' .. ,-(:1';
g!Je mejor procedacomparezco para exponer: :::l ,"'il,1J':,.'

. .i! J &: ~:$~\.'
,..,Que .vengo por medio del presente ocurs,9,vt:'/ apoyo en el artíe
~.~ de.,.G.Qm~reioen vigor, sin perjuicio de 1c:iS¡jo,:" ,Idoscon anterioridad,
¿¡¡¡¡Hientns' --"'" ! l' "','" t. f
o~::-//"~~\. -- . ;! }.' JS!.¡ -:".' í

~':::,\-.:;1:-'f~' ,# ,1 "M'- i

i1$1,:~Y1~~\' MEDIOS'OE't"'U~BA
-~'J.~q¡'.'::::i'-!I'!I.. .f _\."J(~~.. f*£v.i,}:!j.¥r¡?O/ . . J' {-i;'t /
'-":'J:I~;¡rÍ'!'LACO.NFESIONAL.-A cargo de la!Cf"'" ndad

".'1'. ~ '.1:S-"~~'! I
1quien debera comparecer personaJ~' para absolver ,

:~a a pSpOr su Señoría para el desahogo¡~~~~I ha!probanza. Misma e será llevada a
::C. a,?o...e.on r.1apercib.im¡entode ley para el.ca,.;...tS9" ~nb ha.cerio se le tend á por confeso de

.../ ~J!~;::~~~0nes que sean calificadasde lega,~E3:. _

~"~'~¡:¡¡7Estaprueba se relaciona con todis{j da uno de los hechos e mi escrito inicia'
.,' ~/~''(Jpelrp9,~9gto~a'~eofrebe,.eec~ónladfinaalida~~,EJ1 tar que la hOYade7'tndaldae1noh? dado

~l.I'. !fll.•. ~,¡ su alga I n e p gO;~f.f.'; I o como, para cr lar a r aClon que
1 ' el e :;.:;el actor y el de~andado'i41 t

"j t: .1:1." LA CONFESION EXPRESA.! ev da a cabo por t demandada al dar
I contestación al hecho 1de la demand1f;inic' I d de entre otras co s dice: ..j 1~?J.1I .VlERc~mL ."fi!J. I ¡ ,
; ,TANelA "PRlMERO.- El hecho marcadot'ccm'el;p nlo número 1 (uno en úmeros arabigos) de la
¡ ;~ªir,qn~a Inicial, es parcialmente cie~t'(y~ q~ I susc~o finné un CO ITRATO DE MUTUO CON

~l:¡~t:SES CON GARANTIA MIXTA coliJa empr denominad

l. !' Esta prueba se relaCiona:I~'.Lo cada úno de los hrhOS de mi escrito inicial
j', de demanda y se ofrece con lafli~ali¡d ., ae~editarque la rel eión que existe entre el

actor y el demandado. ¡!:; \.. ./
ny..- LA CONFESló~tExPRES'. Uevada a. cabo Ir la demandada al dar

cwtestación al hecho2 dela de'mandaini al, donde entre otras cosasdice:r~y',- . .-;X1:i
"SEGUNDO.- El hecho ri\!rcado con el punto número 2 (do

demanda inicial,es parciaimente;~~ierto,ya que e el mento base d
íui~io si se estable.'Ó e la eri)Ílresadenomina
suscrito el cheque e la i~~tución bancari r a ca ti a de

mi!lone£::e;:::~1: :~~~:!ha con todos y 'Ifld.er:pnode los IheehOSde mi e~nto inicial
de demanda y se ofrece eon)'jafinalidad de aereclitar la exlsten~lade la obligaelonde pago
del demandado al haber rea'bido la cantidad contratada.

~i .
Wf¡'

IV.- LA CONFESiÓN EXPRESA. Uevada a cabo por la demandada al dar
contestación al hecho 3 de la demanda inicial, donde entre otr s cosasdice:

.;
•...,)'~:__,' 1 Juan Salvador Aaras No. 37. Suite 1001.
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-

inStitución

su Señoría,

e mi escrito de
rtes, así como la

REANO MANUEL

la cuenta

en el cuerpo del presente ocurso,

"A;; '~5 ~. ~',
,4 \~,-",;;,'

"".' . ,f'Jf'
"TERCERO.- El hecho marcado con el punto número 3 (tres en números ar ¡gas) de la .1r~",

demanda,inicial, es parcialmente cierto, ya que en el CONTRATODE MUTUOCON INTERESEScON".1,r .'
GA~NTIA MI~A s!gn~do con la empresa CIFO TECHNOLOGIESSA pE C.V. e estableció que,,~rh;
SUSCritodebena de liquidar la cantidad de $5'406,000.00 (Cinco millones,éuatroclentos seis mil pesós
00/100 m.n.) al término establecido ...",;' , '¡,.X,',
_...~. ,,: }'l;~~f~-.
;;;;>:!=sta pruí;!ba se relaciona con todos y cada uno de los hech s de mi esc:nto"

di:! denial'lda y se ofrece con la finalidad de acreditar la existencia la obliga¡;:iÓfr
~e1demandado al haber recibido la cantidad contratada. :0~:::\i~r~L"' ~~. ./t:i.f:{:
:,,'
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DAS AL JU Lo r.1ERCANT/l
IHO CON EL EXHORTO

RERO DEL • ¡7¡o EN CURSO,

I

e E R T ¡F 1C A:

IE~("'Ni'.) .
"ANC1.,

CERTIFICACiÓN: TOLUCA, MÉXICO, DIEZ DE FEBRERO DEL AWO DOS, ?J)
MIL CATORCE, EL SEGU¡~DO SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO "
l"PIMEtiO MERCANTIL DE PRHI!lER.!> INSTANCIA DE TOlUCA:;;*ICO. /~~

, ",SW5'. /!
,f~;l" /' v:¡,;?

."~:j'~~'
• ,;>O~;!¡i /

l::WE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS, CON; TANTES DE T
FOJAS ÚTILES, SON F!EL REPRODUCCIÓN DE fj,g,~'RIGINAl QUE
EN EL EXPEDIENTE MUMERO 117212013 TI)'. AL JUICIO O

OVIDO POR
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SRIA. -"A "EXHORTO.-I23/2014

";l;;z
INDICADORES SOBRE DERECHO A UN JUICIO JUSTO, NUESTRO TRIBU \4L'

LÍDER EN MÉXICO Y EL MUNDO
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL

JUZGADO VIGÉSIMO SÉPTIMO DE LO CIVIL

l.

;;¡..•
r' ,/;.b-

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENDO, AS DI Z HORAS DEL
DÍA DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MILc ORe; EkiSUSCRITO

. " ""',~SECRETARIO ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO VIG SIMO EPTIMO DE LO
,~ ..,..''f ,

CIVIL DEL DISTRITO' FEDERAL, LICENCIADO JORGE JA INTO ERNANDEZ, ME
CONSTITUYO LEGALMENTE EN: "CALLE ISABEL LA' ATé>' dA', NÚMERO 44,
É¡i¡;;~t:Aii¡E:OLÓNIA~~CE¡;~TRO;HISTÓRICO;/)<;N LA LÉ~~IÓNCpoLíTICA
CU1\\iJH:fEMOd(~c6biGO:POST ÁL()(¡OOO;'El'i 'L "cíij $íf DEMÉXíco;, "."',';,:...."",..:,"__,,> ,:"...~ ':l~~:..:,;,'::.'''' '.':'." . .' ,. ". " ',;'., f
DI8'F,Rtrb.F£DERAL" EN BUSCA DE: "BANAMEX .A;;'1;:POR CONDUCTO DE
sU 'REPRESENTANTE LEGAL, Y CERCIORADO DE ER;{l STE EL DOMICILIO
SEÑALADO EN LA CEDULA DE NOTIFICACIÓN, P RdjfNOMENCLATURA y

, '.,1''''''NOMBRE DE LA CALLE, ADEMAS DE QUE EN ES)¡1:U ;\R SE ENCUENTRAN
,C' :;:::I;EJ'REROS' DE LAMINA QUE FACILITAN SU U IDA ION POR LA CALLE,
.. ~r~61;;ONIA,DELEGACIÓN y CÓDIGO POSTAL Y PO QUE ENGO A LA VISTA EL:,~;/.:~ib~"P.~INMUEBLE, EN EL QUE EN SU EXTE~I,R, P RTE DERECHA DE SU
~~~\~M~'¡i!DE MADERA, SE ENCUENTRA GRABi\9, EN O DE SUS MUROS, SU
~l;~(:~.,,,,:~b;,?,FIc¡.AL 44, SIN EMBARGO NQ¡:);P SIBLE ,DAR DEBIDO
~@¿!j'~L1l\1.J~l~TO'kLOORDENADOP;OJ{ L • JUEZ EXHORTADO,
<~~-;~1;'s~i:iit'\sEP.1?IMO.DE L9 .',cIVií1T; L., ISTRlTOFEDERAL,
1G03ial¥~R::'R~¿~~qM~:qAT()RCÉ~~Y"'" OUEL AÑO DOS'MIL
:u. G~~:\fQ!,{@~;;ft\!~I'i;CqMOA LOO~,EN POR LA AUTORIDAD

EX1J.QRTÁ'ÑTE, 'C;.JUEZPRIMERO LO MERCANTIL DE

~~~!~~~R~S~D~~~~~f~S ~ T~R~O~,ÉJ.I~~~~~~~~t
~olM~1;iúLiÑo, PERSONA CON ,sNfQUE E 1 ENTIFICO CON CREDENCIAL
W'EL;. {l. Ji'RdiB10N?\L~UPERIOR DE('I;)JSTICI DE DISTRITO FEDE~L, Y LE
WE~IERO PROPORCIONE SU Ú:rWMBR A IDENTIFICACION PARA
C:;6RROBORAR SU IDENTIDAD, !J\SIMISM IN IQUE, SI" ES CORRECTA LA
DIRECCIÓN SEÑALADA Y ASENI1ADA EN C DULA DE, NOTIFICACIÓN, ASI
Rl5lY,1.0N'II9E LA BÚSQUEDA DE;'i~;BANAM S.,", .POR CONDUCTO DE SU
~~~lttSENTANTE LEGAL, MA~IFESTAN AJO PROTESTA DE DECIR
,~~~AD, QUE ES CORRECTA 1l!\!DIRECC ÑALADA Y ASENTADA EN LA

, ,'CEDULA DE NOTIFICACION"t'XA QUE CISAMENTE EN DONDE SE
.- ENCUENTRA CONS:rITUIDO ~,~;~c.SECR A O ACTUARIO, ESTO LO SABE,

POR SER EMPLEADO DE SEGURIDAD DE 1 M EBLE, TIENEN PROHIBIDO DAR
SU NOMBRE E IDENTIFICACIÓN';:POR LO UE ESPECTA DE LA BÚSQUEDA DE

'¡:,'Y."","

BANAMEX S.A., POR CONDUOl'G DE SU EPR ENTANTE LEGAL, YA TIENE
M(j'CHOl'lEMPO ,<tJEiRNtODA, LAS DE ' DOCuMENTOS 'SE
ENT:REGA)EN!;L'ACAL.DE~16DE S PTI .MBRE NÚMERO 73 PERO,
POR LOS DATOS, QUE SE:'1¡:PROPORCIONAN ESPECTOA LA INSTITUCIÓN

. .. 1r.fo.\;¡, '

BANCARIA, AL,PARECER'fNO ESTARCO CTOS, SIENTO TODO EN LO
QUE PUEDE AUXILIAR, P0R,;l;LO ANTERIOR, SE PROPORCIONA SU MEDIA
FILIACIÓN, DE APROXIMADAMENTE CUARENTA:AÑOS'DE EDAD, DE UN METRO
SETENTA CENTÍMETROS DE,'~~S,'.TATURA, C~MPL XIÓJ\¡ROBUSTA, TEZ MOREN,A
CLARA, CABELLO CORTO DE;COLOR NEG~O, NARIZ ANCHA, OJOS DE COLOR
NEGRO, Y LABIOS DE0~\ADOS, ACTO SEGUIDO, ME CONS:rITUYO
LEGALMENTE ENLA CALtlif DE 16 DE SEPTIEMBRE 'NÚMERO 73, EN DONDE
SE ENCUENTRA LA' OFICI¥\LIA DE PA TES JURIDICA, Y CONSTITUIDO
LEGALMENTE EN SU INTEIÚOR, EN DdN.!2_ SE ENCUENTRA UNA BARANDILLA
CON VENTANILLAS, SIENDO ATENDIDO POR UNA PERSONA DEL SEXO
FEMENINO, PERSONA CON LA QUE ME IDENTIFICO CON CREDENCIAL DEL H.
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON NÚMERO DE
CREDENCIAL 4010, Y LE HAGO SABER DE LA BÚSQUEDA DE: "BANAMEX S.A.,
POR CONDUCTO DE su REPRESENTANTE LEGAL, Así COMO QUE SE HA

" .



. ;

'>,

SEÑALAbo COMO DIRECCIÓN LA UBICADA EN: "CALLE 'ISABEL.LA
CATÓLICA, NúMERO 44, EN LA COLONIA CENTRO HISTÓRICO, EN LA
DELEGACIÓN POLÍTICACUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06000, EN I:;A
CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL", INDICANDO EL PERSONAL DE
SEGURIDAD QUE AHORA SÉ RECIBEN, DONDE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA
CONSTITUIDO EL C. SEcRETARIO A TUARIO, MANIFESTANDO;;HBAJÓ
PROTESTA DE DECIRt VERDAD, Q E: NO PUEDE RECIBIR LA
PRESENT ANTE CEDULA DE NOTI CACIÓN y A UE NO ES LA
DIRECCIÓN ASENTArD.A EN LA MIS A ADEMÁS sí LLEGARA A SER
PARA ELLOS SE EN1~:UENTRA AS TADO DE MANERA ERRÓNEA
SUS DATOS YA UID?ELLOS NO N BANAMEX S.A., COMO TAL,
ELLOS SON: "BANCO NACIONAL EMÉXICO S.A.INTEGRANTE.AiL
GRUPOFINANCIER@tBANAMEX" CON DOMICILIO PARA RECIBIR
CUAL UIER CLASí?H: DE DOCU ENTOS LA UBICADA EN EL
DOMICILIO: "16 IDE;' SEPTIEMB E NÚMERO 73 ANEXO PB.
DELEGACIÓN CUAÚ}r:rÉMOC OPI IALÍA DE PARTES JURÍDICO D.F.
DEL BANCO NACIo.'NAL DE MÉXI O S.A. INTEGRANTE AL GRUPO
FINANCIERO BANA;MEX, POR L VE NO RECIBE NADA, POR LO

'1' ., ' .
ANTERIOR, LE REQUlERQ,PROPORCIO SU NOMBRE Y UNA IDENUF-ICACION,'
PARA CORROBORAR S{j¿IDENTlDAD, MA~IFESTANDO BAJO&1(OT$TA.,PE:~, ¡.
DECIR VERDAD, LLAMARSE SUSANA G NZALEZ, y NO PUEDEg'R;0g~CmíNÁR..ó";;:Z
SU IDENTIFICACIÓN, Y¡\l:<;llJ, E NO SE,L HA DEJADO NADA, P1}RA~~iqf(L,s4i~~:
PROPORCIONA SU MEmA<' FILIACION, DE APROXIMADAMEN'fE!tiElErNTA it<!¡;/,".
OCHO AÑO~ DE EDAD. i?~~\\JNMETRO ESENTA CENTÍMETROS."D~"g~ATURt4:,it~;::,
COMPLEXION DELGADA/,TEZ MORENA CLARA. CABELLO CORtQo1)gNIDO 6E'?2:~:'
COL AÑO, OJOS'\,~'t?E COLOR CAFÉS, NARIZ P,EQUF,;ÑAY LABIO~~~~

LGADOS Nt}:;~, R, ME R TIRO DEL LUGAR,':~b~9..t~.NDO LA ":::::.~~
CEDU DE NOT A,~SIN DIUG NCIAR, CON LO Q~~GO@~JJYY1J:roi\DO V!C
PRE NTE DIUG lA. Y.FE.----------- UNOA,SEC or:!
EL . SEC ETA O 1\CT. A Iqt¡:~ '- ,

""'~';1'~~;,

- . . -,~.~

. ':l
TO HERNANDE'l.'t\

'~
.~
¡'lit':1
',~
'!~

'f'f,';~\
,~
:~i

\
\
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/1.-/1
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL

"Indicadores sobre Derecho a un Juicio Justo, .
Nuestro Tribunal Líder en México y el Mundo" ,. I"'l. ~

Vigésimo Séptimo de lo Civil 'iftI':.' ,-
f- !~.'.'

~ Filln<l eh:;CUCf\TCaSICORfTSJDF Inido .--.--lnslancra'vigés;lIIo Séptimo ¡j~"-1Civil EXj1Cil!ell!r,: 12Ji20I<l Sw~lalia: A l)(lnin"lel1lo: acoe!d~ publffad(l 1.1-02-2<1
Fumante. JCzrSB NAS:,51t19.52l':¡.O';lu -31E4-590

Exp. 123/14

'~". :¡;-':'"
,;.,,'~o.

.. Firma el~~:lt\riG.; SICOR' rSJJF IrliC~;l -•.•. __..• In5t¡¡'1oa: Vlgésllna S"í'lnnl) tie lo CiVil E~ped¡eme: 1231201':: Ss-crelarl¿r ,~ DocumenÍl/ ¡¡tliefl!O p'Jtl' ¡¡jo: 20 l4.(1,;'-::j
r:iHllarlte: JC::'.,$A tJ4S: SJiJ9S' {.0905-3io';.5W.:-.~/~t/
.-,"~~¿~

.x~~~;!;.
,'.';r,,:,,;

.~i~"'~';-
¡(.¡<j'"

~,~.rJ.<
La Secretaría da cuenta al C. Juez cón una{cedula y actuarial
presentadas ante este juzgado el día ,diecinJ.S~~de fe rero de dos mil
catorce._Conste.- México, Distrito Fedelrala¡;~~~te de brero de dos mil

" - ."~:.;t-!!:.catorce. I ..'l~,~¡,'
/ /;;,~#}r

J:~.~~~.t
.. Filnl¡¡ elect~tf;:¡¡;;'nS,t.,,>;

kJ~"-
ii;',

.. ¡:irni,{f.lec;fon' SICOR!TSJD¡:: ¡:.¡,.; ..... ~ .. i .1E.A.BEIMi'FA1MHdv4ACU -W\1n¡:t'ílihE;:P¡~!JEP.J~d:\'D¥ClOP'Y2GfIL ctlNlh5K
(~; 8ño.n:ü] ,1Z~.Tat~"ilT~/lJP.Q;QlZC12Gilg~ YEI1111fit.¡b¡:7.JZooqe:i .qel'.,'S!,Rt4u~)-'\ .::.bNH':

; ,';,(
En el Boletín Judicial'No,.':), '-\ correspondiente al dia 2 '-\ de;' :n

te' ( (1, 1'\ (ú¿Q;,-t!); d ~se hizo la publicación de Ley.- Conste,

El 2 S de f"{,i'rs "- fA", del .L:2.!..'1 surtió efectos la notificación

anterior,- Conste, f{
\ "

~ \t..
l'

e,~\TRIBUNAL
~~. SUPERIOR

DE JUSTICIA
DELDF

, I1I1I:RC'lN'i"ll
, 5TANCI"
;A
'lErARIA

.it~;
L .~n(;~ ". 'jW
r:~:~f%~~,~'""ili~i
f,"¡¡y ')~ll t M~~i<¡o,DistritoFederala veintiu~i~ff febrerode os mil catorce,
~,. j", ,'~;J/ 11 ) !c ,\~,\ ~-~,-;::// ~,:-" ~~~1r~~,
;," c~~::¡-';jI ):¡ "~~ .¡f,¡:

~~tl~':'.:~:,. ... (>;t
ÉS:MO $EPT;Mo~grégue~e a sus autos la cédy,l?'!lenotificació y razón actuarial de cuenta,
O ;;tViL ~~f(s'u'Sq~hninosy para los efe.sf~slegalesa q e haya lugar.-Notifíquese.-Lo

:t _hi.'t ;-1,. ;"~'~''l '
;¡,proveyó y firma la C. Juez Vi,.' sima Sépti o Civil por Ministerio de Ley,
~Eªc~"ciá.da BÁRBARAAR~;~tl UÑOZ MA TíNEZ, con fundamento en lo
dispuestopor el artículo 76.\~.rjtlación con 157, ambos de la Ley Orgánica

~~lu:~~~:aIL~Cu~~~~:e~~r~pi~~~~~~~~ ~~;~~a;~~: C~~~;~~ia p~~

ministeriode Ley, con funy~;n$ntocon el ículo 76 Ley Orgánica que
autorizany dan fe. Doy f~tl! I

. ,.'t' ..
. i;>' ,,:;.

;.
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C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

.~r,¡..,
ORDINARIO MERCANTIL

EXP.N~rl172/2013
~t}?,~v

j/l,~",;':(
"!1T.l' •,.~w:~,
Il'

con,¡j'~l:calidad que tengo
.,ff.'debidamente acreditada en autos d JUICIOque e epí~¡~fe, ante Usted, de la

forma que mejor proceda respetuo mente comparezcop¡:f~aexponer:
..~,,~~.

Que vengo por medio de presente 1~.,fY'eO'átenciórÍ ~I princi;io de
adquisición de la prueba, a so citar se gire atent~Íj'exhorto con los insertos

,;~,.

necesarios al C. Juez Civil com tente del DistritoJtfi'.ederal,para que éste gire
oficio o se deje a disposición de as personasautori~~~dasel citado Ofici?, para que
sea enviadQ.a, la corporación ba aria IlamadaBA~i'o NACIONALDE MEXICO,S.A.

AM~,~S\/!..) INTEGRANTE GRUPOFINAN•.~J.~ROBANAMEX,quien tiene su
It;1{'bicadO" CALLE 16 SEPTIEMBRE ~PMERO 73, ANEXO PB, CENTRO

. ,:01<;)":0, DELEGACION C UHTEMOC, ~p¡. 06000, MEXICO, DISTRITO
" ,E~ ¡i..v/dichainstitución in r e a Su seño,:J,Jalo atinente a lo que se solicita:
~,;I ,..i}.~¿ .~ttf
~,,:,_- ui,QuieJN(:-QbJoel cheq e numer ' .~,
:~_i,~Ol"581~843 a nom re de
rOLI!CA\ - ~<SJ"el, señor~_,~¡,; ,1<: .

11~~antidad que ampara el cheque e fecha 17 de Julio de 2013,
;;J,,'1~'

por la cantidad de $ ,OOO,OOO.QP, (CINCO MILLONESDE PESOS00/100
~~,~'

M.N.), expedido de I cuenta opnero 70015814843 a nombre de CIFO
.~:<;;'"TECHNOLOGIESS.A. E C.V.¡f'"
f7.}.

.. ~;~
Lo anterior, toda vez que la p ueba l~bcumental marcada con el número seis
romano de mi escrito de ofrecimie to d~-pruebas de fecha siete de Febrero de dos
mil catorce, ofrecida y aceptada p r ~~te H. Juzgado, no ha sido desahogada en
los términos solicitados, por causas ~t"imputables al suscrito, en atención a que

\}.(.'

como se desprende de autos el Jue" Vigésimo Séptimo de lo Civil del Distrito
Federal autoridad exhortada en un f!~rl er momento actuando de oficio ordeno

'-fl')
indebidamente notificar a la citada i~~~tituciónbancaria, tal y como obra a foja 93
del expediente, omitiendo atender a~Overdaderamente pedido en auto de fecha
siete de Febrero ?e dos mil catorce'~9ueconsiste en girar oficio al banco BANCO
NACIONALDE MEXICO,S.A. (BANAti;lEXS.A.). para que rinda el informe que se le
solicita y el domicilio correcto es el ¿Mese señala en dicha diligencia.

~'

/ft.1f¡~.
~~¿

,..

I,

, I
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HORA: 11:33:. A.M.

1,"'- .

.JUZGAr:., .
OE~':':'~'!'iIi..

">D}f..r:.(~~~íMERCñ.~
UG' }-'"Ji--::~~~EAAIW.rr¡

Di."TOlUCA
5EGílSNOA Sl:Cr:!: .

FECHA: 12 - 03 - 2014

TIPO DE Doc_fi~J~'q.fIa
CODIGO DE BARRAS: 21007E11721300H
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO MERCANTIL TOLUCA
NO. EXPEDIENTE: 1172/13
NO. PROMOCION: OOH
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: GIRE OFICIO
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 11:33:16 del d

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 2567
DOCS. y NOTAS: SIN ANEXOS
PROMOVENTE(S)'



• ~~

LP \J---------------------------------~,"','~~ .

.~.:t~,:,'..Por lo antes expuesto y fundado;":;,,
~:,¡~":'-.•¡t"t;~.,

ANTE USTED C. JUEZ ArrE. PIDO: i~~~ª¡:r"
, _..-.I.tk::,~

ÚNICO.- Se acuerde favorablemente lo solicitado, en virtudidé encontrase
apegado y conforme a derecho. :IJ¿ll;'

.,:I.t¡:~.s
':.~;"'ll;or
'l~';.1..

NECESARIO j~~"f?,
,'."¡¡lJpMarzodel 2014ú~,*

'F:-tffi;.-
?Í{.~'t:.

.f{~/

\.





CONSTE

AUTO.- TOlUCA

.li,,*,';;;;; Gobierno del Estado de Ml!l(/co _._:,:;::~ ¿r/
~:.~~:¿~,Poder JUdicial ,{ __:::~
t.,~:l: CQ',"~Qdel. Jodícmo,. ':,::....;:__ / \
~"""', .' i - If\'

RAZÓN. En Tatuca, México, doce de marzo de dos mil catorce,4la sJr~
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1066 del CÓdig6de Comercio,

. ,)}t:..~ .
da cuenta al Juez del conocimiento con un escrito reglstrado':éón el nÚinerq de

;}~?t"promoción 2567, presentada por

~

DOY fE.

. --'~,:-~#:',..,\~,.

J'
;:~Yf~~ó':~,¡:;í~~;

f~~'«.~r~~'
/~~~;tS~~

DOCE DEMARZO DE 005 Mil CATORCE.\.;/•.~~-.
e pruebas c!~;Iaparte aclara el escrno de cuenta,

~',6~1~
se solicita, ¡c($nfundamento en los artículos 1071 y-~~'~4'

1072"~e1Código de Cljlm do en VIg~f,con los Insertos necesai1os, gírese
~uévamente atento ex~o al Juez j~rcantil Competentedel Distrito Federal,

r,.,,\~)e~~itode ~ue se ¡/IV dar cU'4.':~¡mientoal proveíd~ de fecha siete de
fll' ~:Je~rodel ano en cprs , en lo!\~~rmlnos que se menCIonan en el mismo,#'~ , ~ -
&' otorgando al promov~nte Iplazo~;deVEiNTE DIAS para dillgenciarlo,pudiendo
JMt:i,,~.~~l-l~hortadQ 1mPII dlC~ término. a fin de dar cumplimiento a lo
?¡Ai'<;:':dtf-!).~O,facoiltánci.)loc n Ple~¡ud de Juri~dlcclón para que se practiquen las
"IiTMiIJi /,1;

diligencias para e! diilSah 90 d~lo solicitado. Quedando el exhorto ordenado a
. ~~

dlspo!OidófIdel ocut"sant en.'~¡aSecretaría, para que lo presente at Juzgado
que se dirige, debiendo a uiar a dicho exhorto coplas certificadas de! esclil:o

"(}

de ofrecimientode pliueb' s ,~ela parte actora
,. NOTlFiQUESE.

. . . ~~.~

~f1. ';~
Así, lO ACORDÓ Y FIR"El LICENCIADO ROGEUO OíAZ MORALES. JUEZ

,ij :
PRIMERO MERCANTIL O PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA, MEXICO,

~ -~,.~:
QUIEN ACTUA EN FQ..R lEGAL CON SEGUNDO SECRETARIO DE

ACUERDOS UCEiIlCIAOP ARLOS ALBERTO REYES SILVA QUE DA FE.
'(~:"f
j: !

.'/-,
;' .~.

,1
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Afio

,tIEne MERCAN n..
{J\ IflS1A;;CtA.
OlUGA
SECRETA ,,1>\

'troEz MERCANTIL COMPE
DEL DISTRITO ~ERAL

.. '.--

LIC.
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'.
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\
\
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'" o.• '".• ,,'
MORALES. ~ooDE"'~ .,.

ERO MERCAN.
JUZ:Dp~:~RA INSTANCIA

DE TOLUCA
$EGUNDA S"'CRETARIA
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' MANTERNACH. NOTARrO"PUB"L1CO NUMERO

CON RESIDENCIAEN T~;LUCA,M:::~
PRESENTECEOUlAJ:ONNUMER~

5 ca . l DE GINAL CON
UNA HO;JA, El CUAL DEVOLVI A

L18RO-A MI CARGO Y
DE DOCUMENTOS.- A
UIEN SOLICITA PARA

TRAMITE ACMINI RATN JUDI A ~~ONSTANCIA y E~, O~
LEGALES A QUE HAYA LUGAR, PONGO LA PRESENT~EN LA CIUDAD o
ESTADO DE MEXtCO. A lOS 23 VEINTJTRES OlAS o J MES DE ENER -
2014DOSMilCATORCE.-.------------ ; :
llC.VlMfJGR.--------- " .:,) Ir

!Il
~'),

~' i:

GJ

"

\,\
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~'~HNSTITUTOFEDERALELECTORAL
~~ÁEGiSTROFEDERA~ DEELECTORES .'

.".1:lS~~~.RED,~~9~.L"PA~~.:VOTAR'j:,

;.' :~~~\{

\

--~.\

I

IWtl'«lOJIOBOr.lCU1I.
SEt;lIUAA(lEJ8)JIM)£,r,
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f' j:"~" ~¡INsi'Fr~:f,:E[:iERALEU:'c'rORAL:
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'0'''''' •• , ,CRE!:JENCIAlPARA VOJ~__
TONIX EDAD'.
RAMIREZ SEXO

~lREr.TO
/1-)i:r;1" . ¡
'JtDE" ..
KDCI~L,
SA:~Mf.:'}'
fOllO otJ.,:'
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iSt~ 15
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EI.t~ 2009

...,~;~;i¡:~~~\fI¡~\?~I~~~...
'.-.~.

".,.

:",::! ,



~i~!;:
:!;n~¿:a

•-.

"j, '.,
~- -'

~!



C~::.ÍJier!i1)del Es1al.!!J de Méx¡c'J
P')Uer Jutii¡;¡ní

JUlDIEr~CIA TESTIMONIAL

To(u~a México. si:r::ndola.o,; nueve horas con trelma minutos del día dieciocho
" .' - - ,,'.'

: ..
de marzo dc dos mll catorce, día y hora senalados para que te .ga ve.ifi(c~¡vQ

, .).~.,

la presente audiencia te ro 'l ante la..
pÍV1ercanm,

desa~lo-g(J1/a prote~' __";h_.
10& articulos 1263. 1254 v 121.l1Hl

.' - ~ ~l' "' ..

oferen1e de la prueha a ¡nt.ern;¡g;ir a (ij'
''JY



Gotlefn!) de! Es1t.¡t1o de M1'hriGQ
Poder Judicial
Consejo de l{JJudk;:rtur~

. :~

I

manifestaron: SI PROTESTO CONDUCIRME cm.! VERDAD EN LA PRESENTE

DILIGENCIA..

RELAC'lÓ4

•
ES EL PJiUrUAIHE y

- .
ES SOl\! L.AS OBliGACIONES QUE

CON lfHERES cot.¡

l EClHI Gil

. MANTERNACH, NOTARIO PÚBUCO f~(¡ME¡:¡;O S!ETE DEL E'STADO DE

MÉXICO. CALIfiCADA DE LEGAL CONTE~TÓ: SI LAS CONOZCO, EN ES~"



POR lA. CAfHIDAIJ.OE CItlCO

.:::;~~;~;#'\1:-
. . ,l"~~

SE OBLIGO A OTORGAR UN PRESTAMO Al '-.dI -.
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NÚMERO S4ETE tíEt ESr.J1iOO DE MÉX1C,). CAUFlCADA DE LEGAL~t:<t
CmnESTO: $1 CUMPUÓ, StlJ@BUGACIÓN H E ENTREGAR EL RECURSO Y

Si LOH¡ZO,~~t

t.Lt~A sÉpnr"\~ mREcTA,,;l~¡ ~ABE SI E SEÑOR
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O MILLONESDE
de mutuo con

I trece, que consta

#~D
~E POSICIONES.- QUE DEBERAABSOLVER
~ EL DESAHOGODE LA CONFESIONALOFRECIDA p'0R' PARTE DE ~

N ELJUICIO ORDINARIOMERCANTÍí£ENQUESEACTúA.
.;%;"N'

PREVIAPROTESTADE LEYY SUSGENERALESELABSOLVENTEÍDlAA:
'-~~'-¥'\'

QUEDIGA SI ESCIERTOCOMOLO ESQUE:~uttf::"
,~¡/.¡)~-..
q~1\~.,~

1.- Usted recibió de su articulante la cantidad de $5 :PÓQ,OOO.OO(a
,. '" ' '.'..,PESOS00{100 M.N) como cumplimiento a lo pact:adp'en el con

íñtereses con garantía mixta de fecha diecisiete dejy)[ildel año dos
en la esc~blica núme .
e d~ ¡ pasada ante la ,f!ft~&el Ucenciado
MANTERNACH,Notario Público número siete d~Jft1ado de México.

/ t:j;~...
2./Usted r~ articulanteel Chequi:!rrjQmero d~ a institución bancaria
denominada-.r por la cantidad deJ.~rOOo,ooo.OO(ONCO MILLONESDE PESOS
00{100. M.N). ,i!J,,:i:
~/'ed se ha abstenido de hacer ent~~" de las copias certifi das del certificado de

/marcas de nacionalidad y matriculas, reSiAA:tode cada una de las dos sujetas a
la garantía prendaria en el contrato dé(iiilütuo con intereses co garantía miXta de fecha
diecisiete dejulio,{jel áño dos mil trecéfa'ue consta en la escritur pública número •• _

' '.' ,...., pasada ante la

u ico número siete del
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D.EL DE¡~1Af'¡DADO
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C£RT!FiCACfÓJ¡j~- EN TOLUCA, rv1ÉX¡CO.. EL Ud~V~CJAD()

~~~'
P..L.BERTC) R£:YES SilVA. SECRET ..u..RíO DEL }JUZGl.\DO PRHV'!ERO

MERC,i:'JfnL DE PR!MERA ¡NST"'J~CiA DE TOLUC~l~:~CECONSTPR QUE

S!ENDCI LAS NUEVE HORAS CON TREINTA Mt~~]OS DEL OíA VEINTE

(lE rVt4RZO DE 008 f'."Ul CATORC:E. NOff,~E" LLE\li\ ~D;_ CAEO Lf~.

DiLiGENCIA DE RATiFiCACiÓN Y RECONOriJiiNfO DE COl ••'TENfDO y
rF'" "F~'RF/jADEL ESCRiTO' DE COl.,TEsrAci6/Jji.'~1:i~A D£f/iAl¡JDA A CARGO
.:ú-~~,:'
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C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

.,~-~

ANTE USTEDC. JUEZ ArrE. PIDO:
~dt

:' " '. ,;. ../ '

" "'ÚNÍCO.- Se \acuerde favora
apegaéloy'}6íífo~'rn~~erecho.

'1 .t~.,:-", ."",. ..r.- ..•.

ORDINARIO MERCANTIL~'o-id'.

,~~irÉXp.NUM. 1172/2013
iit:(.~.'

-t,;¡.¡
.-~i;~¡t•.
-\\~ir
/!"?k~

~~~~~~i"
/;'t>},.,r
:.6',-~~'"

l\.~~::,~;!
~:f¡r
..'~con la calidad que tengo

'i).¡'!.l.w,\

debidamente acreditada en autos del juicio qu o al epígrafe, ante Usted, de la forma
que mejor proCed; respetuosamentecompar~ ,,':~'f.a"'j!~B~t':-~~:~~:;:1!;ii?:?~~~,~~'i

:1"" ''1''

1,¡:;lU.vengo por medio del presen escr,i,t¿ija solicitar se haga efectivo el
a imie to hecho por auto de fecha d e Fe~~ro de dos mil catorce, en virtud de
q dEjl1)andado no compareció con causa
ju~~: el día y hora señalados para sahog9;de la prueba de ratificadón y de la
p~ de reconocimiento de contenido y. firma/~inbas su cargo, estando legalmente
~i~i!fl~p'¡¡tIiit~\~o. ¡~.~

'A INS.~'¡'\,"i(',I;."¡ .".':".'.. *:~),-,
OlUC. ..\ . ~ ;A l.

. ~.,~
St:.Chl-.":lJ\í?I.Jl, ff.'.:"

Por lo antes expuesto y fundado;&';!
<'!t
¡'tit' ,

~~~¡I~;

f}.1t;
le ente.•,lo solicitado, en virtud de encontrase

;~:~t,
~::T~).;

LO NECESARIO
¡".e'

ico Ma'rzodel 2014
\';>~';.
t't::.



.,

HORA: 09:49:', ,A.M.

.""

•• \!o: ••• " Oc

\\ .

.' .~.
,

_ .
.' ."

.-"'~•

'>T

• ./1
GOBIERNO DEL ES1jt.DO DE MEXICO '

PODER JUDICIAL DEL,ESTADO DE MEXICO
CONSEJO DE t4JUDICATURA

"""," • "ÓFICIALiA DE P.(RTES DE TOLUCA

""'Jl'~1
~.

~
:!

;.~'
'i,

~ '11' .
k&~
1f($.;I'

o;~¡~;:~
¡;;:.W'~

FOJAS: 1l;¡'1~
CUADERNO: PRINCIPAL ¡\¥:i,\",\
SINTESIS: SE HAGA EFECTIVO APERCIBIMIENTO >';'.

, ''1~~].'',
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 09:48:28 del dla"ye8,es,>~~o:.{j~>fO.~4< •.,...,.,••~,~•.••,.,,,""""""~'''''' •

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 2852 Jlr1: >, ' •

DOCS. y NOTAS: SIN AN",¡i!('

PROMOVENTE(S)

FECHA: 20 - 03 - 2014
."."~~~_._"f'_r~,..--' r ' ••, ' .•• - •••.. :-.'

TIPO DE DOeUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21007E117213001
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO MERCANTIL TOLUCA

NO. EXPEDIENTE: 1172/13
NO. PROMOCION: 001
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
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Pode, Judid:"',¡
e ün::l::;:;j£>v>:! la ,Jtlflíc?tUf:!

CONSTE

'. aíenditmdo a su contenido y

i~A.zOr~.En TO!UC'l. Mi;xico, veint", de marzo de ¡jos mi! catorce, la Setretaria. ,'... '
,,~

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1066 de! C;odlgo d~'iComercio,
'.'''-'/';

da cuünt~ al Ju~z del cünodrni~ntü con un e,serito regi"~tradoco.=:-/~¡Ú-n~!nero de

pn)ínoc~ón 295~L prt~~1errtadapor

DO'Y FE.

'-""-í •.
. 1...'. :,'





C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE PRIME
DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO.

- , con personalidad que tengo
debidamente acreditada en los autos, del UiCiG¡!~tieal rubro cito, ante Usted de la forma
que mejor procepa comparezco para expo er;,;tl::¡~'

" ,'i ,,'::i~i('
,':'.:'~~, 'Que vengo por medio del presen é;~Lrso a exhibir el acuse de recibo del ofiao
,:r6dien;>691 de fecha doce de marzo del <5trienteaño, mediante el cual su Señoría remitió
' aire JLiezCompetente del Distrito Fed ai?exhorto para que de encontrarse ajustado a
de'reChq~seadiligenciado, dicho oficio f ':"6resentado en la oficialía común de partes del

'Tribunal! Superior de Justicia del Disf 'te Federal el pasado dieciocho de marzo del
corrienfu año' radicándose en el Juzg~' - octavo de lo Civil, bajo el número de exhorto
226/20114...:/ ' J~ '

, . :-~-)-/. ';(~Í>~~ ; .

~ S~~~ib,jr.'2,~la finalidad d¡i~~ edi~r q~e ~Isuscrito esta apresurando el trámite
JISO~.tadtl'toda'Vez Que-elperiodo proba ario esta proximo a fenecer.

Re'", ~~;,;,,, _c" ,1";('!: f

, .';- éb¡: jo,"mtes ekpuesto: ,;ibY ,.,{ • .",:'::1~i";'.... 1 .•••"t .• " :
,-o .,. " !'"-:1:'::< ;

1 ~. 1¡11.';f'7
. ~U''ED C. JUEZ ATTE. S:OLICrrO: :

-t..' If/l~~(. i~' ~W ,
, ';'~~~!F\'t:;,:'lJÑICO.-Se acuerde d~1~~for id~d lo solicitado en el cuerpo del presente ocursoJo.. ""' ,.. s -,1,.., ;~,,:~., 1

\,/;len virtud de encontrarse apega¡:jo'ycon rme a derecho.
liCRe-'-"R' '- "~'~'~'"'" •••.• J:~'l';"

,1
","'iPROTEST LO NECESARIO"1..."'.,,,
;;',,¡toluca,Méx, o, Marzodel 2014 ..;~g..-.~ .
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TIPO DE DOCUMENTO: PROMOcfoN
CODIGO DE,BARRAS: 21007E11721300J '••••••~,-,- ••

JUZGADO: JUZGADO PRIMERO MERCANTIL TOLUCA

NO. EXPEDIENTE: 1172 I 13
NO. PROMOCION: OOJ'
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA,

FOJAS: 11
CUADERNO: PRINCIPAL .¡¡
SINTESIS: EXHIBE ACUSE /t "
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CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 3051 ~; !
DOCS. y NOTAS: UN Acuf:i

J
/ " ' ,
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Gotoiernó tleJ Estado de México
Po.der Judicial
ConscjQ de la Judlc~tura

.~~¡~;;::;j:1"V-J \~ r;{
,.,'

RAZÓN. TOLUCA, MÉXICO, VEINTI$EIS DE MARZO DE DOS MIL CAT)?RtE,
. ~ ~ "'.'CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 1066 DEL CODlGO DE COMERCIO, LA

-fl}!!"
SECRETARiA DA CUENTA AL JUEZ CON LA PROMOCIÓN NÚf¡llERO 3051,

.,0.,,; .

PRESENTADA PO

.c'

t[t .
.'Ñ "4¡..•;~'r

h
l

,"ETARIO
1, ii::~'
,,!¡ I

:'.fl' ' '"~~N'
VEINTISÉIS ,;',:1r! ¡ARZO DE DOS MIL

/".~.;W ,-
f", ,

Con el escrito de cuenta, se tiene por present~1b al ocursante, exhibiendo un
' (',¡' ,

'~cuse de recibo de oficio con sello original, ,~f'mo ~ue con fundamento en el'l' ::.::<!~iCUIO' 'lO77 del G:'ldigo de Comercio Vi9.e~.~rte tj~.:ne por exhibido, debiendo
. ' '.' gl Sllrse a los autos para los efectos legalesccin ucentes.

j-,... ... '., , :.:~~l;~/ ¡
~.,: .• J, ' NOTlFIQUESE: i
-..n~y,~..~.' ú~~,f" !~ ~ "-"...•.. \ .'.,'....- ¡. _~ ~r-: \.; .:';~';r!
:RO MEP¡l\~'111lo /;\CORDÓ y FIRMA EL LlCENCí~DO ROGElIO DíAZ MORALES, JUEZ
,INSTP,NC1A'j! ,e/ ,:"':1':;:
LUCA pRfrillf;RO MERCANTIL DE PRIMERA"INSTANCIA IDE TOLUCA, ESTADO DE
ECRETARIA<. /' . ':j"l( 1

MEXICO, QUE ACllJA CON SEG.QNDO SECRETARIO DE ACUERDOS

UC:~~'61J,(tr6CARLOS ALBERTO ~,:~S SILVf.\, Q~E AL FINAL FIRMA Y DA

FEJ>9;Á.jp ACTUAOO'Ü'tf \ ~"~
';,';'¥I \ ' ...'-,
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HORA: 09:10:~,_.' ..M.

\

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE TOLUCA

".:'(
ú

I~,
E:

TIPO DE DOCUMENTO: PROMÓ'CION
CODIGO DE BARRAS: 21007EJ~1721300L..'.•.\:
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO MERCANTIL TOLUCA
NO, EXPEDIENTE: 1172/13 f
NO, PROMOCION: 00L1~

h
RAMO: CIVIL' ':,.¡c.l.'~INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

:;i{/
FOJAS: 1 k\1
CUADERNO: PRINCIPAL ¡!;~i
SINTESIS: REMITE CUADERNo' DE ANTECENDETES DE EXHORTO

:,-;,
FECHA y HORA DE RECEPCION: 09:09:31 del dia Lunes, 07 de Abril de 2014

:.l~"
CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 3525
DOCS, y NOTAS: UN CUADER¡((O DE ANTEDENTES DE EXHORTO¡I;.,",
PROMOVENTE(S): JUEZ PRIM~8.o MERCANTIL DE TLALNEPANTLA, MÉXICO

'¡1r~t~~,'¡;

¡( 111111111111111111111111111111111111111111111111111111111III11111111111111II111111 /

~~;{ 21007E11721300L /1
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,'\}f <"".' , OE7(f;1 <"Jl! ", .. c ..
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FECHA: 07 "04" 2014
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JUZGADO PRIMERO MERCANTIL DE PRIMERA
INSTANCIA DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE

MÉXICO.
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13, RI:LATBVO

Q EN. EL CUADERNO

EllO DiAZ MORALES,JUEZ

A DE TOtUCA, MÉXICO,
GUNOO SECRETARIO DE

EYES SILVA QUE DA FE.

'¡

/EXHORTO
LICENCiADO ROCELlO DIAz MORA

MERCANTIL DE PIlUMERA

-EST4DO DE MÉXICO; A

/f
, '., ..

:,
!i
'.

,.
I '.

"j'OMI'ETENTE DEL DIST01"... ,... .
• "''''.'''.''''''8'''''_",,,, •• e •••"''" o"" '.

"'OOOEIA\;."l, UE EN EL EXPEDI
JUZGADO PRIMERO MWAN"l1:._.c.a ••••. OROI

DEPRIMERAINST~"A ,",Va 11.."
D€..!OLUCA

SE~H~~.R-,*~~,:~'iJ-.~\
(~¡i'11 !.. - . ~~'" 0);S;;j.?~_;~/
~7;¿~
q~'¡~~.~~L JUEZ DICTÓ
!. 'S'b '.r~~,~l~\.~\'~'.

: "";. £g • PRUEBASO R, Q~,EA.,' . '-':.', ¿{..",~
..S' !.~:..,r \," ,1".'"-- o/, r-':~ . l. ",_,-.;,.-,.¡;....'Ñ..e.; l' t,.lf,,~~,:'

2- . j iriii.:J
~~UT~{:!TOUJCA, MÉ ICO,O CE~f~IMRZO E SMIL CATORCE.
. ~~:C:?Á<~,~l/autosdel cuad. O d prue~1is de la ~ rt

f '.'c, ''11'' . \ "'i.I,'•••••••l-'.L1.,_._,' 1J_.I.~.,

. visto''SIn:~ñf~ftidoy emo e S9!!.Cita,con fu dento en Jos artículos 1071 y, T':': ••• ,'.:':". ,).~;,;

,.~~ Có••~ode F '0it(!''''or, •• I In•••••• n•• osa.os, ••••••
.nuevamente atento ',orto al j:J.~,ezMercanti C mpetente del Dlstl1to Federal,
a efecto de qlles sir\ra a('~cumpJlmlent al proveído de fecha siete de'. ';J;W~-

febrero de! año en eurso, eil)IOs términos qu se mencionan en el mismo,
''''''',~;:i , ••

otorgando al promo ente P,~ode VEI~H DI S para c!JiJgenclarJo,Pudiendo
i)I~f. ',.

el Juez eXhortado I pli ,Jqieho término, a n de dar cumplImiento a lo
ordenado, faCultán4'o coi.g~nitud de JUris le ión para que se practiquen las
dlligenclas para el desaho@;hie lo solicitado Q edando el exhorto ordenado a
diSPOsición del ocursant~'I¡~~ la Secretaria, que lo presente al Juzgado

que se dirige, debiendo a,\ ,:~ntar a dicho exh rt copias certificadas del escrfto
de ofrecimlel1í:ode Prueb:: ' de ia Parte actora.

. (~ .
.(;¡~ NOTIFIQUESt,,(,'
1i'(. '~'1• .•. \r,Jl.~

ASI, LO ACORDOy FIRMAEl LICENCIADOR
~:'¥.

PRIMERO MERcANnÍ1Q' DE PRIMERA INSTA
. .&~

QUIEN ACT!JA E~ i~ORMA LEGAL CON
~.

ACUERDOS LICENCIADO CARLOS ALBERTO
.-Jt•

),\1 DOYFE.

I¡



.f

,-
(~

l
. ~. ,

AUTO.-TOLUCA,MEXICO,SIETE DE1EBRERO DEDOS MILCATORCE.
Agréguese el escrito de cuenta al cu¡~emo de pruebas de la parte actora, visto
su contenido, con fundamento en' artículo 1383 del Código de Comercio en
vigor, se tienen por ofrecidas la1pruebas relacionadas en el escrito q~e se
provee, las cuales se procedel~ acordar lo procedente en cuanto a su

admlslón y desahogo en los slgui~es términos:

l~
1.- En cuanto a la pru,ba fNFESIONAL .. c.arg.~.~.d~J.~a,..•.¡,m, da-...... '.", y,~,,,,."~~~,, •.iCO' IInd ' • . !TeI' 'sto

~£'~rlHó~mi::uí~"1~;i,4fl~~~~~;i~\f}f1::t?:';!'~¡""~;~~~~Jl~l~~-,SE

~'"~.M!l~YiIriiiS!;s¡:~~h~~i~~~f.iri~r~~~~'u~C~~~¡s'éoÑ". TA
"::M(u'i~~:''b,DíJ.L olEClSIE¡(~EJ"';~1RZO'" :íf;i¡;~'FIft!~~~~~~~~~~tal
~¡y.;¡'~"/'~~l~'~2.:.- l1,¡..\¡;•.•¡;'v..-"::~,WtJ.~'.•.;,'lo#I,..e.~o<'~1::

Iífñut,J CITESE PERSONAL/lAE,l"rrE al dema ado en el domicilio que tenga
I t.\.~. •

señalado en autos,/a efecto d&¡~e compa ca en el día y h,?ra séñalados al t'- J U o .
desahogo de la ~robanza orrk~ida a su o. para el ef~doi:íe' absol 'f.~ 1\
posiciones que/ resulten 'p~lamente alifi~adas de; legafeS~' con ~I'!I ':'

I ~ :.. \11• ",-

apercibimiento ,~e ley para el'llaso de n comparecer sin jusíacausa, ••
oficIo se le tendrá por confeso~ las misas., fi,: i~~ !•.::D~¡;¡;;'¡MERA 'I~MERAl~~:ANC'A

2.- En cuanto/a la DOCUMENTA;l1fofrecidan el apartado VI. consiSfent' ECRETARiA
: ''''', SEGUNDA S, ' "

informe que sirva rendir la 'fnstitucl' bancaria BANAMEX S.A.;>'
. i 1!~ ., ' '.;\'~l
domicilio ubicado en CALLE IS:~BEL LA CATOllCA NUMERO44, CE é ", "'9,
HISTÓRIC6, DELEGACiÓN ¿nAUHTÉ OC, CÓDIGO POSTAlo&~O:-~':!

.,~ .t.~~"'~~.! l}i_~ ' •.. ,:;,J.t; .. ' .1.._.'

MEXICFO,¡DISTRITOFEDERAL,s.~A E para lo cual gírese atento~jrc!o~
a dicha institución bancaria, p~ra que dentro del plazo de TRES DíAS
Informe ~ este Juzgado lo so'mltado r el oferente en su escrito de

, • ,"íI
ofrecimiento de pruebas, espeClfl~,ilffient n el apartado sexto, debiendo el

-""oferente realizar todas las gestites ne aria para hacer llegar el oficio
ordenado a su destinatario, a ~n de resentarlo dentro del periodo
probatorio, con el apercibimiento .me de acerio dentro de dicho término,. . .~
se declarara la desercion de la prueJ:iai \
Toda vez Jue los domicilios de la inlltució b~~calia se encuentran fuera de
la comJ¡{~encla tenitorlal de este juJaado, confundamento en los artículos
1011 y..1012 del Código de Comercio Í!n vigor, con los inserios necesarios,
gírense exhortos,al Juez Mercantil Competente del Distrito Federal, a efecto de
que se sirvan dar cumplimiento al presente proveído, otorgando al promovente
el plazo de VEINTE DíAS para dlllgenclarlo, pudiendo el Juez exhortado
ampliar dicho término, a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado, facultado ,;;l

__ ,__ I __ U. •• ..JI .J_ ;•.-;.,•...••n .•.•....J;._ v ¡:QJ!)uBf:g.ndAlA~ n:arA AH~ ~f'!



'\

. - ~\

p"'''''qO'. "."""' •• ....: ~ d•••• ogo de lo ••• ,••••. "" •••••• .I.di.o
ordenadoa disposición del ~curs~flteen la Secretan para que I~(presenteal ,
Juzgado que se dirige.;!'!'

J ~,{,.
,'1' f,f;

<L.}r3.- Respecte él la pruebas CONFESIONALES XPRESASofrecidas con los
. . ,>~:~~J.~:~.

numeros 11,111 YIV, vertidasp~r el demandad en el escl1tod~'contestaclena la
. :':~,1~:L;.

demanda y a que hace referencia el o erente en di¿:h'osapartados, SE
" ~:'"J~¡ .

ADMiTEN con conocimiento y citación d la contrariá;lrpls.nas que se tienen
;".r'A\rpor desahogasdadasu propia y especl naturaleza,'.J~~,'

, •• , .I.,,¡-

. ,,¡/fV
4.- Respecto a la pn,eba LA TEST! ONIAl 3;:', ,"o de

.; .¡f' ~.:'

. p~rsonas a quien el
; ,;';:~":; ~.'UD ocursante se compr~mete a prese ara el día....;...¿..~ra señrlada para tal efecto,

(;i.~/(~'9<1 ADMITE Y se senalan las NU VE HORAt<,f .ON TRAINTAMI,NUTOSDEL
r;: . DI DIECISIETE DE MARZO E DOS lY1i CATORtE, para que tenga

\~1.,,... v flcatlvo su desahogo al te or de las/!fguntas q~e'~ forma verbal y.~.£~:~""~rectaJormularánlas partes, n ténnin~~'p el artícult 1263 del Código de

JutG~~Ri::~~~~~g:~b!~,debiendO comp recer ~~,~:amente i.' '.ntificados; con. el
o DE TOLU Imiemo ue ara el e so de' no! erlo se'de arara desirta dicha

~GUNOP.siC !-•.ir.< ~ Yi~~.ts.. probanza.' l~l;'
~~~ ~.' tl~. i¥b!,}
~~ ~;.
~~:,;{~~~ Non~í':'ESE,!~'~Si, lq¡;AcÓR:¿~ FIRMA l UCE!~j,f DOROGElIO íAZ MORALES,JUEZ

~,:;~RIME~g~oo.~RCAN!,l DE TOlU:~~r ÉXICO, QUIE ACTÚA EN FORMA.
::::.. LEGAL CON SECRETARiOUCENP 'O CARLOSAl ERTO REYESSilVA'. . .'" ;" ,,<,,(' ,:e.V., Ji J}!:;1,~'

[ . ~''<QUE DA fE. [5;,0,y E.
'.,! t: .~t?,.t.o.

".1 " Á;' ¡ n £~~{!
,;,'tf..:;f{¡
~~~~,i
~!>'1+

,~';¡~t.>"
1~1~:tt~J¡
'\o,K',

DOMICDUODEL U C~~iN~CIONAL DE Éxeco S. A.
BANAMEX S. A. RNVE:GRANTE AL GRUP FINANCIERO

Mt.ulMEX. CAU.E '1SVZ"DE SEPTIEMBRE ÚMERO 73
~~~ ,

ANEXO PB CENliRO HISTÓRICO. ELEGACION
CUAUmill'lÉMOC coa:i(¡;o POSTAL 06000 MÉXICO
DISTRITO FEDERAl.
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- f:ir~);) ~!0cl¡\\,l;(" s:cC'r,i1'5jlif: ;••0;1 _... _-_. i~$la'I~¡:rOcia:.¡() ctl~k1 :"",¡ Expttit:'I1¡l! 21\;,'20H 5£cr,,'i;¡II' . ;: D','_llT,:¿on,o: <lC~;1.~'~~.~ic;t4i~~'i~~;~~~.~:~r~~~:);~.
--ii~~r~"

- F'I!f
n
;}eb:;if~'11:f1 SICC!Ril5JDF in~;io -- -.-,.lnSl&!CI~'C'Ct.h'l' r1f!kl Ci',ii E.¡¡e~,;w~: ~'::GI~lll~~ -Cf02t;)r",¡) llu,:umefl!c,: ~~' B~~~'I~.~.~,:rt:~.~~~.~~~;~~~;:f¡~:~,~~~'

,;:~:l~f;:
.,'~" 1 '

México, Distrito Federal, a diecinueve/de marzo}[:,'año dos mil
cato rce.---------------------------------------------7----- -----------c:: .,~-c_-- --- -- --- -----

Con el oficio 'de cuenta y exhorto Clle remite el,/~'tJUEZ PRIMERO
MERCANTIL DE PRIMERA INSTA CIA DE TOnU A, ESTADO DE

. ~¡''''f

MÉXICO, fórmese expediente y regíst se el mismó;e'n I Libro de Gobierno
. ~j:¡",.j.if}

bajo el número 226/2014 y en cas de en ontrafse ajustado a derecho
';"h~;''''''''

procédase a diligenciarse en los tér inos so citad.o'sy echo que sea en su
,,-'r."<'.\

caso devuélvase al remitente m~e'ante OfiC'.O:.;.~;~.t~:8iénse anotar en el libro
de exhortos su devolución. Por anto y na-'::vez r isado el exhorto de

, ~,:,'1i'

cuenta, el suscrito considera que el mism $-e¡encuen a ajustado a derecho,
, ,1 '1!"".

en consecuencia elabórese eltcio corrpofldiente túrnese el mismo a la
C. Comisaria a fin de dar cum limiento .)~'diligenCi ordenada por ~I Juez

exhortante.- ~ON FUNDAM~ TO EN..' ,.;;}DISPUES POR EL ARTICULO
115 DEL CODIGO DE P']OCEDI NTOS CIVI ES, SE HACE DEL
CONOCIMIENTO DE LAf' PA~_:',J QUE A PARTIR DEL DíA

-. VEINTICINCO DE FEBREfO ~¡=~rAÑO EN C SO FECHA FUNGE
:o"COMO TITULAR DE ESTE JUZG. O EL lICE CIADO ALEJANDRO
~(TO~RES JIMENEZ.- NTIFíQ~~-' . [,.0 proveyó y firma el C. JUEZ::e' I ..,L . ,
~!O,C,JAVO DE LO CIVIL DS~~; INCION DE MINIO ICE_NCIADO
~ALEJANDRO TORRES JIMENÉ'.z, ¡ante el C. S O' e""'--Acuerdos,~y "I.jf\.'

.:;;~~<, ~ LICENCIADO RAUL G RCINiDO INGUEZ que a y da fe. DOY
'04';". •••. o .,,--.:..,._}.I .•••••~ .~lt! ...,.'-:..:::> ~",¡--~c... ,<, ••• _1 ':.1'-'," ."',~'f~lfr.¡":~.:,\\1¿~EE+(r---------------------- ---~~~?r---r---------------~..~,;
f~'":'~N\"" ,.¡ ~i ...;.~.;:~•.,t tl.,i.i / 11' ./ _. ¡:i!:n.il fll~Ci!.!1!Cí! SIC0'?i"TS:IOF F"1'" -- •.. '~..:EA!~f:.IÍ\!'.yF!.J¡., '{el {Q\~;n .~jlhezw:q:1D9H~Pj!JlJiY,~.1¡¡1\~.-:O,:>.'.QCI7!(!'¡.•,~~f:"l,::~i/":',~"'L¿ i :¿r" .J~~;:: ",,1-,,3,1''''''' ,¡U"", .,[lIr,r'¡IR'"S;"U'l",'"'"""S'''''''''",u"" '."

_~'.isi':'':$.- ¿. _¡:lifM l>l tt~(Ht~.~_.s.....i~.ÚRrrSJDr: I -- •.._-- :F':[/,8£1.~f..\'P\¡l.lP!'-5"(.g!<QV,_ '( I¡:GjheZ05rwE¡;~"litinir'\lLd,1.IICr.fQf-'3<Jill{~DJ, -?:#... - . . ~tjP,'.. PO¿\':_Y,)('::FtI+9r-.,:?fOMl¡FghVM .•i'~.'- ,61J¿Q!B91'12.1t~O,rHt12lTN-.d<¡G1it..PW ~BP'"-?I'0- // ,-'•..••.,.
~., .•;i~..~~::':::

f6CTp,vOEn eIBoletín Jli,dicial I\oiii~:¡ Si/'\ correspondient' al día ,/U de

CNll /te¿ / k?¡~!,r8~2C/ se' hizo la publicación d Ley,- Conste.

El ') / de ~~i¿-L:2 derzc.á' , surtió efe ..os la notificación-""---- ---.-.-----;¡:"~.:-;~"-1-------- -- I
anteriol',- Conste. . í'if.) ¡.'; :t1i~1,:,

:i:!@"
.:~;!¡t.~.!.
r,' n.,:-.

,\;¡¡~~'I:.~;..~,;.
<.••

, .'J.ftt.",',,'~ti,:,d..

~~~J."
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E ABRIL DE DOS

Goblo,"o del Eslado de México
Poder Judlcl21
Consldo do l. Judloaturs

P -! "::i::¡.;":
"o • .-.

~.- // 1:l!lr¡ :¡f~1
-. . ,:W/it . ·

[i. ?(
RAz6N.- TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO¡ U O DE ABRIL~tl,'!D'bs \ LO
MIL CATORCE.Con fundamento en el artíc:u 1066 del C4~¡go de

.:r1:}~
de onoc:ímientocon';un oficio

, acom~;i~DdO 00
AVo:~í>E LO CIVIL

Comercío, la Secretaría da cuenta al Ju
ídentificado con la promocíón númer
exhorto en cinco fojas, que remite el
y DE EXIINCI6N DE DOMINICO DE M

AUTO.- TLALNEPANTLA, ESl:

MIL CATORCE.

mIsmo.

JUEZ

-'. [j,

.,;~~r
.' ;.,
, "',

í&;, Por recibido el oficio 1327, qD rem-' A' EZ OCTAVO CIVIL Y
c.,"". .••.. ,C • '.::::t::~;:PE'~NCIÓN DI; DONIN CO DE,',' ICO•. DISTRITO FEDERAL,

,1",1 \i 1, \ \. _ 'i' "

:/j~~J~'~on fu?damento en los artíCUlOSlOE)~/ 071, 1072 Y 1077 del Códígode
¡~::)".:-,lCOITl~rciO;vístosu contenid y tO, '1 ldo en consideración que de las
- ".JI(' ...•,.'. ';1'" ~"'. ".-~,\ .
',:"~<" constancias del exhorto se esprend viene dirígído al Juzgado Primero
:~,:j.fSC::~/~t,\t:3",j:r.pr~>,¡f", "... , '/;/,
,Íi>:J';~;;,:::rt1~r(;~mtilde Primera Ins ncía:,;;d Toluca, Estado de México, en
8.:1;Y;,~"!'\~,-~ \ ~ ;:::-e.
EGR¿ •.r.,;~pn~~~ncla, furmese dem9' e antecedentes para los efectos

. ~ ' -,(.~

legales a que ha}'a lugar y d~Jn oficio remítase a dicha autoridad el
" ',.)~,,:,

" r'.: ~
. '1'.',-'J
l",;'~'.I ,/,.,',

I .\'.?;'"p,r
L ,r:
.¡.};):

lO ACORDó Y FIRMA El UCENCJA O AR PAUL ESCARTÍN' h,.,
PÉREZ" JUEZ PRIMEROIMERCANTIJ.; E P ERA INSTANCIA DE

TlAU\lEPAfI<TLA, ESTADO qE MéXICot' -, ',EN ACTúA CON SEGUNDO

SECRETARIO DE ACUERDOS UC~NtiÁoO OS ESTEVA AlVARADO,
QUE FIRMA Y ".' \ ' . . ..
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/ .AB'RAZON DE NOTIFICACION.- Tlaln~pantla,~~Estado de

México, siendo las 8:30 horas del diá ~' del mes de
ABRIL del año dos mil catorce, la ~scritalSiotificadora del
Juzgado Primero Mercanti de /PrimeD¥1J! Instancia de
Tlalnepantla, Estado de M' ico, ,NOTI~1~UE,el auto de
fecha UNO DE ABRIL del :~.¡p'm'",""k,. por medio
de lista y boletínjudicial n mero '3.B~'l-"' de esta misma
fecha, de conformidadcon lecíd,<?(l'porel artículoiQ9 'b
del Cód~io jiv; de

1"'(. :t4f __
,- - .",,'i~ •

/ l!
00, .!.~~j

! ;.!ar4: "J,¡£:-

.1 !¡~
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i ,.!&fI ..~'
i ...~:¡"
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Goblorno do! Eabdo do México
Poder JudiCial
Consejo de la Judicatura

¡. ,r.i::;
\;'¡~""-'. - ~~~

RAZON DE CUENTA. TOlUCAMEXICO, SIETE DE ABR~~'E DOS MIL
CATORCE, El SEGUNDOSECRETARIODE ACUERDOS,CON1FUNDAMENTO

'" ~ .:?~f,;
EN lO DISPUESTO POR El ARTICULO1666 DEL COOlGO DE COMERCIO

~?;J/~' "
VIGENTE,DA CUENTAAl JUEZ DEL CONOCIMI TO'GON LA PROMOCION

- ..••i~:;
." " i~!.

:'.f¿¡~~ISTAApA BAJO El NUMERO 3525, IN,i~UMERO DE OACIO,
"';l"¡$e~EOENTE DEL JUZGADO'" PRIMERO MERCANTIL DE PRIMERA

-lt¡!r~rCIA DETLAlNEPLANlU\, MÉXICO. ;r#l
;¡'~i~' " CONSTE. ,.,j"",' .••...~"I \". ! ,~V' --~.

~J~> .,..,~,i,,:.~,,'.~,f"
~1r:¡:::G !'.r:~~(;:Ci~¡'rrt. _ ~
,~:./\¡1.J:'rtl~t.~í,;¡r-\. >~;.t

te',
". j"(,.'U.lf..;A ~J:.

1 ¡-?",~~.~\ :3El':: rU.:T•.~n!;:\ (j'Y
(?~~~;

.;;~t~
AUTO.TOl BRILDELDOSNIILCATORCE.~~ ;w*

"" Por recibido el oficio de cuent .~;;due remite el JUZGADO PRIMERO
, - j ~'"r~ME~~~NTll DE PRIMERAINSTA ,;Jf DE TlAlNEPANT\..A, MÉXICO,al cual

se adjunta un ex.horto OIUGE , íADO. mismo que con fundamento en lo

é/ diSPU~~O por los artkulos 10~," ~077del Código de Comercio vigente,
sY glóselfé a los autos para los efe "~ legales conducentes.
) MEP';MlTle/' ,t ';:o;

• ~. I~
IS1¡d\lClA &.f ¡' 1:\:
CA P'rn. ;,n i~)

')i, .'1, , :. •

RErARill. ,."0_" ,:t OTIAQUESE.
.:~¡ ;
~T¡~iiA. '. .r~!',f

'.,J}(¡- :
Así lO ACOROÓy FIRMAJ;~ CENCIADOROGElIO DiAl MORALES, JUEZ

,'Iir •
PRIMEROMERCANTILDE PRI ERA INSTANCIADE TOLUCA,MEXICO,QUIEN

:fP:'

AcTúA EN FORMA lEGA~~~ N SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS
, 1,' LICENCIADOCARLOSAl~~i~i REYESSILVA,QUEAUTORIZA,ARMAYDA

;'t!{1~',

FE. ~~
}~~;
N""~ ->íS
:"'1}4~ DOY FE.
}v'?(~'fil
.•.;t¡~.¡,.~,~.~.~w.

/
:i~J

~:¡'F'~,
~l;J~

JU ,:zt?
'!~
i*J
'l!r~5.
'~!"-:¡

:'4'~e~,

:~~

, I

,~.
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licitado, en virtud de encontrarse

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

RDINARIO"MERCANTIl
~".•.~,,,.

EXB~[IlUM.1172/2013
ili1~:"

,i.•'fl, .
•i'.~!J'

f',~J¡'"I,~)~¡ff!
~t{~jr'~.

ir};fP
"1t;,1,":i~:?,.

,,0
0 n la calidad que tengo

debidamente ac~ I e JUICIOque citp.r~f ígrafe, ante Usted, de la
forma que mejor proceda respetuosamente c,o_,m,~,P.éií:&,O~O "~_,.~Rº,I}.er:o;.,. ~o,o. :.\.r¡.t ~. . r-J"( , • '\'.=:t:;::.t .•;ti.f<, '!~G~"~~~"'''''~''-9';".-..

t.~;¿\~~-.$.~' !~g;;t:~"~.~~~'~~1;.:;¡'«~'r '
Que vengo por medio del presente escrito, a os:lJík:i se sirva girar atento exhorto
al C. Juez competente del Distrito Federel, Q~á"q éste gire oficio recordatorio a

"""oP.J"'~ ,
la institución bancaria denominada BANCOl\l~CI L DE MEXICOS.A. (BANAMEX

-':"l';.;'~
S.A.) INTEGRANTEAL GRUPOFINANaER0~BAN EX, quien tiene su domicilio en
CALLE 16.DE SEPTIEMBRE NÚMERO,rZB; A O PB, CENTRO HISTÓRICO,

. " ,.f"'~'"
DEL¡:GACIONCUAHUTEMOC,c.P. 06Q.O.o;EN EXICO DISTRITO FEDERAL, a
efeqt'o de que informe el cumplimientd~gúe di al oficio número giredo por el'er Octavo de lo Civil del Distrito ~erel e recibió en fecha veinticinco de

u~"o,.del año dos mil catorce. l.~11anteri , pues a la fecha no ha dado
~. tá,' c,Ión al .mismo. SOlicitand,9.,!,}eagre uen las constancias debidas que

~r n l:!lomenclonadoexhorto. o'~'
JI] : -($ /. . . . . ?

. ,,'.)S:rp9~"sgrCitose prevel}ga aAi~ha insti ión bancaria, pare que, en caso de
':¥~~~el,info,rme a este H. JUZ,ll,adoden del término de dnco días contados a~tI.o¡¡a:~,',qu~,;rec~ ,el oficio k~ord.atori, e hará acreedor a los medios de
'o. o J!)J8 que su Senona conslde~epertinent s.a ,~{r..~!A !Ji

. ~
Por lo antes expuesto y~.[undado;

;j¡
"ANTE USTED C. JUEZ ATTE;'PIDO:

ÚNICO.- Se acuerd~vorableme te lo
apegado y conforme a den~s~o.

. R>-~, ¡p.
~(kOTESTO lO NECE~ARIO
~'T()luca,México Mayo del 2014
ff:W~,',,{..

,o
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GOBIERN@~~L ESTADO DE MEXICO
PODER JUDidlí\:L DEL ESTADO DE MÉXICO

. ~E LA JUDICATURA
, '" . PARTES DE TOLUCA

;l

(:J'
o ~ ~

- -~'.'
.- '......:..-

HORA: 01:04:" .. ,P.M.

TIPO DE O e ME :~ ~ ¡... '1' ~.-' a~

CODIGO DE BARRAS: 21007E11721300M ,,1:
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO MERCANTIL TOLU611,)!
NO. EXPEDIENTE: 1172/13m;~,
NO. PROMOCION: OOM í':'m'
RAMO: CIVIL !j,~
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA );M(
FOJAS: 1 ~r,'i
CUADERNO: PRINCIPAL :",~
SINTESIS: SE GIRE OFICIO '"
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 13:03:47 del
CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 4711
DOCS. y NOTAS: SIN ANEX
PROMOVENTE(S)'

@;;t.'"
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, .,
Gl,)uiem;'J. del ESt3tlo dc México ~;
PotJor Judjci~1
Ciln!;i«joi~ {jo 1ft .,ludícQfqra

l I'~""I (¡J /¡l,J»

*,j~/~
~i:J#fJ

RAZÓ¡~.En Toluca, México, ocho elemayo de dos mil catorce, la secretaríal;f~if

fundamento en lo dispuesto por ~!artículo 1~(l6del Código de com.er~t'da
Cllenta al Jue;¡: elel cCfloclmienio con un esento registrado con el nU!J:I,,~ro de

DOY FE.

IJrOmoclón 47'i1, presentada por

.-...•..~~-
;!'~,

"~,flor
JfJ
~1

SE ,"'ioTA
~~"b.

~:'

, ,"
AUTO.-TOlIJCA, riCO, O O DEMAYOO 00$ J~ATORCE.

Con el escrito de cuenta se tiene por present do al .!Ji1Í~nciado

endlendo a su coenfd¡A"con fundamento en los
artic~os '1'071 y 1072 del Código de Co ercí1Í~h vigor, con los Insertos
necesarios. aírese nuevamente atento ex brto ,al, Juez Mercantil Competente

i!?/~llirDi~~t;Federal, a efecto de qUil gi e ofÍ1V~al, ..BANCO NACIONALDE

~

lí ," Jl' ,"
e ,~)(f~!S:A., para que dentro del plazo el TI,~~s.DI~S.contados a partir de del
.. ~,s~ulent~al en que tenga en su pode 1éfendo ,ofIcio, para que Informe a
&éste T.fiJr~~h-E;Icumplimiento que le d 0.g!,ofidO número 1237, girado por el
?;;:~~~~áVOÓÍJiI y de Extinción de ,l'fniO, del Distrito Federal, debiendo
ICAaconi~fil'll''¡cO[lia simple debldamente~ada del referidó oficio, otorganáo al
,RETAR lA , , .!l' .

Interesado el plazo de VEINTE 1)};S para diligencian ••, a fin de dar
cumpllmiento a lo ordenado, racullá .'010 con plenitud de jurisdicción para

que se practiquen las dílígenc!as pa, el desahogo de lo solicitado. Quedando
, .'el exhorto a disposición del ocursa¡en la secr:Ei~ií,a,para que lo presente al

Juzgado que se dirige. 1'. '
l'~
¡í!'

N,P , íQUESE.ro
j~

p"
ASí. lO ACORDÓ Y FIRMAEL ¡[ICE CIADOROGELIO DíAZMORALES, JUEZ. ~. .
PRIMERO MERCANTIL DE RRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA, MÉXICO,. ;'I'~
QUIEN ACTÚA EN FORMJ.d;lEGAL CON SEGUNDO SECRETARIO DE

~,

ACUERDOS LICENCIADO CARLOS ALBERTO REYES SILVA QUE DA FE.

\~; ~"

'. .' ,~.
\ ~~. \ i,~JJ;
~ ~-w,;

.. ' '~;.
tJI, if&'-¡

IUUJlz- "/_L
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D.F. (T.S. de J. ),JUZGS.-1. ' :. 'S .

."~~,4t :&~(/'1
R . 3'~4 ~ 1

EGISTRO NUM. ,,,' ":,~

,

DE DE 20

DE DE 20

SECRETARIO

, ;{£.
:.,i. -¡;

-', DE

LVIA SOTO SSCALANT~

ÚBLlCO

OCHOA :::HI

DEL

iV¡r..;XICü

<i:XH0i'lTu QU", "'~MIT¡';

ACTOR

tiA 11
_____ SECRETARíA

DOMICILIO DEL DEMANDADO

JUEZ

DOMICILIO DEL ACTOR

DEMANDADO

JUICIOCU,<,.
!)~ 1:~'~Je.1\.
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRI~~ft¿ERAL ~
, J.'ndicadores sobre Derecho Q un JUlClOJUS(~~}~.- zj!!J'tJ
Nuestro Tribunal Líder en MéxiCO,Y,elMU~,~~ ~

Vigésimo Sexto de lo CIVII"itr" \:
. , ,1,

• ","'<",",1", ',,'iN.\sim:lS,;-:,I{l[1,)!é'Ovil E~F~n\¡;: JS'9ii!Ul~ SH¡t'lN.i~,-.'.~~".[kl{J[j~'¡;'~:'JUl;""s,,,,s,,,,c,¡;~~~.r"3(t0,~!~:,:S:~~.. ~iml[l"lr~~l1i~"51::C';(!íS-JD¡:I,,i~¡'~. "'~",,,. fUTIlWlte:l; '" 1-"". 1 '~I~~' ~,...,..:;o~:>-'"•••• ~

.?if.!,
',Nfr , . _ _ro ~

, - v.-' ~ S' 1 do:!Iú Cr,.-JE.ped1~m~: 3WIZC14 Si,c;élima: fo Documento: irfllt'rd\l ¡)'JtJ!Cml0: 201'J.i! .••.lJEX:::::::::-' - .'¡r~~'.=="='
c1,;rlf I/

'~' jI-' !

~~éXiCO" Distrito Federal a catorce de ,.tI '":~. ~,.~:::::"_, !~-;~,1!.¡,~<-."''''''k'_'~

- - - ~or recibido el oficio ~~.~.;t,¡,~.iM''ex~ ,<,~~~,,~~SirnJ>J~;~~b'~~v~~"'é~~
_~.JUEZ PRIMERO~'~{~~1tI,. lNl~R~i;~ií:A1Wf~~~~L,:1!i'~

_~I~~I!T'¡~a'~~e~~a,~IAL~.~~~1~~*Ía~fi~t~~t;n~~~~R:i~~~~~.~.~~~~~~;lI~i~n~.;u jJarte~t'I'~MI ;'.Ff I __JI. _ <.". __r.••!!,~,~~,'''','>I:;-o'i~~~1.W~~~.

en lo dispuesto por el artículo 121:fracción Id. la Constitución política de los

~~:~:s d~n~~~e%~~i~an500s,fr;{l,tt~m:::e¡lf ,:;e;~~~!a~~!f!;~:~?;:~i~~;~t1~~~l

Tribunal, fórmese expediente:y%r~gístrese n el Libro de Gobierno de este
juzgado bajo el número qt.:(;)Jr fue aSígnldo\ y encontrándose ajustado a
derecho, procédase a dilig~'h~,i¡lfIOen sus térm¡n9S, como se solicita gírese
atento oficio a la InstituciÓrt:JéleCrédito enorl1inada BANCO NACIONAL.\.~~:'t:

,. !JE ~P<ICO, S.A., en el¡~gmicilio que se indíca a fin que, en el término de
.,' .tres días' hábiles contad.O:~~partir del sig iente a la recepción del presente,
.\ inforrheel c.~níplimient~i:,~péle dio al diver o oficio girado por el Juez Octavo
': '¡ de lo ,Civil:y de ExtiMi6n de Dominio bn el Distrito Federal, de feCha
';>/ ~einticuatrode martq2Ydel presente añd, y que fue recibido en diCha
/ ins¡iiúción el veintici.risQ'fdelmismo mes y ~ño, apercibida que en caso de no
"{!fhacerlo se hará as~~'kdora a una medi~a de apremio, debiendo diCha
~V'P.e~ona moral dirigJ~tsu respectiva contestación al Juez eXhortante, por lo
;. 'que póngase a di~p~sición de la parte inter~sada dicho oficio a fin que, en el

••• • • J ~;.-I~f' . • \

,;-~.termino de tres. ~,'¡:ts lo reCiba y en Igual plazo lo presente ante dicha
institución, aper~!o'iWaque en caso de no h~cerlo, se devolverá el presente.. /r.o' I

exhorto sin diligeh}':iara su lugar de origen p'pr falta de interés jurídico de su
parte.- Notifíques~":- Lo prove ' y firma el J~ez Vigésimo Sexto de lo Civil,-.1';.//, \'tt'". .~4 _ r~"••~._ •

Licenciado JAIMJ" ARMEND -RIZ O .. ll!i';'~cretarja de Acuerdos
"A" LIC. SILVIfl:J~O o E T . ,'é:lafe.- Doy Fe.- _
----------~-:~~)' "'"

•' hct:h.'ZC'YZ'.'f<:A!B',I" 7p8lr,rm9:'lLtl¡¡;::S~UlrF.n
!JSSJZblJc!Sr,f,U<l?.'II¡.q?.F1ir.JLVVD7h "'[J( '.Ji

,,\;.,.',.~.•!:,~ \y;¡ , \
En el B!tetí~~UdiCiI No.-U correspondie~teal día .1'.;;---de

-----~/'Ld=..."'i=,-~_.deJk¡~e hizo la p licación~e Ley.- Conste.
El i-G ' ~10':' ~~ ~O def-o, 10eféctos la notificaciónU- . / \
anterior.-'--$G'onste.

~
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ANTECEDENTES: JUEZ
PRIMERO MERCANTIL DE

•

PRIMERA INSTANCIA DE
• TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO,
'. ~XPEDIENTE: 1172/2013

, Il.Pttfl
"¡n/jaulores sobreI[)eredioa un lui"o lm'o. Nues'ro 'l'ribunaf Lfáer en !M4ko y el~

BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. ,(BANAMEX, £1:\
S.A.), INTEGRANTE DEI, GRUPO lFINANCIERO ' J
BANAMEX *1,/'
DOMICILIO: CALLE 16 F ~EPTI,EiVlBRE No. p,
ANEXO PB, CENTRO ,ISTORIGP, DELEGACION

, I ~ .u,

CUAUHTEMOC, C.P. 06000 ¡MEXISJ),D.F.
P R E S E N T E. ¡ "j;'

, Af:
4F

En cumplimiento a.r!.9!ordenado por auto de
fecha catorce de may$iBel año dos mil catorce,

<110"'"dictado en los autos ,8" exhorto relativo al juicio
ORDINARIO MERCANI.Iti promovido p~

contra de~
giro a Usted el presente

o Icio recor atorio.dNin q e en el término de tres dios
siguientes a la reclpción el presente, informe al Juez
Exhortante Prime/á"Merca til de Primera Instancia del
Distrito Judicial,t'd'e Toluc" Estado de México en su
domicilio ubicd'do en: AV, DR. NICOLASSAN JUAN No,

'.i¡'~"

104, COLONIA EXRANCH CUAUHTEMOC, TOLUCA,
ESTADODE0EXICO. CoPoSpOlO. el cumplimiento dado
al diverso .:Q:ficionúmero l237, que le remitió el Juez
Octavo ~¡yil y de Extinci<Dnde Dominio del Distrito
Federal,,4'ípercibido para bl caso de no informar lo
,S?licita9.~~dentro del, térrhno conc,edido, se hará
. acreeS~T a una medida 8e apremiO, se anexa al
prese~té copia certificada 6el referido oficio, para su

.. lE;'g.a~;~bnocimiento, \
. ,,:;;:..;(¡ I

'1~~'Reitero a usted las ~eguridades de mi atenta". ~.•••l~,. 1

Ydistinguida consideración, \~. \

¡4~i "SUFRAGIOEFECTIVON6 REELECCiÓN,".' ,.;r
j~,f México, D.F.. a 19 de mayo del 2014,
i~~;' ELC. JUEZVIGÉSIMOSEXTO L IVIL
;:;,(\¡ ,. "'ij~-'

tf;{r
':Jjj
~{~t'iífiJ~i.

. "~~ .
, .1;11

. .i;.~:
.~

.j;;~

j~j~,
,~j

@'t.'
-'1<,/t.

r"~f;
.~}
.~~'r';:-
"
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TSJDF

JUZGADO 26 CIVIL
SECRETARiA" A "
EXPEDIENTE 399/2014
OFICIO 3018

'1

"¡náiwdoru so6re tJ)crech.O a un luicio ZIMio. :Nuestro 7'ri6U1Ul( Líder en 9déxico y te mundO"

"i//I' ~
BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.~~f{BANAMEX, J)
S.A.), INTEGRANTE D¡- GRUP.0. ~FINANCIERO \'7\-

Cí'!'''"BANAMEX ~'
ti ;"~'~I';'~

DOMICILIO: CALLE t16 lOE ~E~1i,IEMBRENo. ?3,
ANEXO .PS, CENTRO HIS o.~!€O, DELEGACION
CUAUHTEMOC, C.P. 06' 00, M XI~O, D.F.
PRESENTE. ~,.

En cumPlimiJnto ci~i' ordenado por auto de
fecha catorce de/!ma~'J el año dos mil catorce,
dictado en ,los aUtos'tI~j'elexhorto relativo al juiciol' ,1i,~

ORDINARIO ME '~~~!l'l'ILpromovido ~
ontra de~

ANTECEDENTES JUEZ giro a Usted el presente~::'~~:~~~~I~~~,;:~~~~~Ee en el término de tres días
1t"""; TOLUCÁ, ESTADO DE MÉXICO, , " el presente, informe al Juez"C.XPEDIENTE: 1172/2013 ~,

; Exhortante prim'ío; Mere til de Primera Instancia del
'!. ' Distrito Judicia~, e\ Tolu ,Estado de México en su< domicilio ubic0:l,1:\Ioen: A , DR, NICOLASSAN JUAN No.
'} 104, COL0N,X" iEXRAN o CUAUHTEMOC, TOLUCA,
:~ , ',.., ' ESTA.DODE~'I~ICC:' C. . 5001O, el cumplim!~~to dado
L C{ JL~ d~ al diverso ¡1'QClOnume ~~37, que le. r~m1tlo el .Ju.ez
CCDiCi.L') ('r"i'1-\ficcc-bsOctavo S~~.1Y.::Je ExrnClon de DominiO .del Dlstnto

Federal, flH)erclbldo p ro el caso de no Informar lo
'SOlic~t~,.d~'dentro del. término conc.edido, se hará
;;:pcreéf?~~1tl una me Ida de apremio, se anexa al

~.~pres@r:rt$~copiacertifi oda del referido oficio, para su
""legal ~;~'ocimiento,

::;¡:ozí!lJ.'ll,'*"",::' 01/1 Reitero a ust d las seguridades de mi atenta
0y disti.fl:t'~uidaconsider ción.
N ~f'Q:O'_ ~

".f;-~'~;SUFRAGIOEFE TIVONO REELECCiÓN."
.yt 'México, D.F.,a 19de mayo del 2 .

/;.' ELC. JUEZVICfÉSIMOSEXTO LO CIVIL
" ,llj., .• : I

-, ._." ,:jo I
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¡~

/



" .

,
/~



-"~~•.
, ~

DiAl



\
\

\
\

(

&1l?G~i ~::~'::,!")
fY "'", .

.~.

.'.

..;;~



----------------------

"

ORDINARIO MERCANTIL
EXP.NUM: 1172/2013~:.¿~'~:'

\
;,,¡.•~

:.LA'.1;.'.:;::.::',

debida

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

t~}:.
f/~

;t~':1'¡'
..t.•,

• .ti'...llil:
.' ..J~~:
~:ti

, cor:r'i1a calidad que tengo
ito al epígrafe'fante Usted, de la forma. "-r.que mejor procedarespetuosamente comparez para exponer:"

.~;:i::

.'~1i~4lf~~"X:~';í5~
Que vengo por me<Jiodel presente ntó;_Cf~~~Jt~~~~q~!~.

C9.nsi~~ilte en el.jl)to[T!l~.que rjnda la, institu ón balJcar;j~(delJo!!l!llad~B~Nc:()NAOON~L
DE MEXICO S.A. (BANAMEXS.A.) INTEG E AL GRIJPOFINANOERO BANAMEX,toda-- - . -. •. .- ., .,,~m

üi¡v que a la fecha se han girado dos olido no se ha':r.ecibidorespuesta alguna de dicha
J " ' ,*"

(

' uClon. '#;:'
- ~ /.""t:: ~.. ¡iJí!
, ! ' Lo anterior, en virtud de que dich robanz¡¡\l£arecede trascendencia en el juicio,

.
" a.' eg que la .~JTlaQqadaal dar cont ción ~~~~ho 2 de la demanda inicial, donde
énti;otfascosas dice: , ' J:;"\.~:
~- '" •• ~ " <rc..:V"i

E ti\"/ ~'J ~~"\' . ,"lrr,:::--' (t.t......, .. :-."if
I~,,(,,:,~}~g~y'ND()(Elhe?ho marcado con el p lo n,9i1J¡ro2 (dos en ,números arábigos) de la demanda

;~~ID'R\q!".~~'J?aJilfalme~lecierto, ya que en el docu entojl~~se de la aceran denlro del presente JUICIO SIse
OLlJ\istableciété¡(i~:ia efl)i>resadenominada CiFOTEC O~9pJES SA DE C.V.le enlregóalsuscriloel.cheque
SEcjl¡1A,d~AEi!íst~tuciÓhbancaria Banamex por la ca ;dj~e $5'000,000.00 (Cincomillonesde pesos 001100

m.n,)... : "", ':o/' i'l:,\¡1
. ~.., .~~.

Aunadm:a,lo;:anteOOr;\.enninguna parte d, ,~1Jcontestación de demanda o en algún otro
momentiD':del.juicio desconoce haber r~ ~ido y dispuesto del crédito otorgado por mi
mandanfe:' ';¡. J\j W

e ,}.."Y' ~')\ .~~ ••~
¡;;.:"... S'::..,..,~1 .:.~%I.

Por tanto, y en atención al prindpio.iP~;' conomía procesal, solicito se me tenga por
desistido de la probanza señalada, a e.fe..abde que se pueda turnar el presente juicio a su
señoría efecto de que emit.a la resolu(jgn;a nitiva que corresponda en el presente juido .."", ."

.\':1"';,,~,;i('

i~it~
Por lo antes expuesto y fund~1:Jó;'

¡"+:¡"."~
AN"tE-USTED dfJUEZ AlTE. PID~~~f:

i;~'~,f-.,").. J t1~~;
,"/o':.,UN~CO.- se acuerde faVOrablemente lo solicitado, en virtud de encontrarse

a~idoy Fonforme a derecho. ~W¡i
~;!j;./ (~y
'e'7';;' PROTESTO LO NE

Tol'ü~ México Junio
:.t:¡~;r .

;



HORA: 08:47:55 A.M.
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¿S~;:",',' ..,~ i~.f
Jet Ahora bien y átento al,',ést do de los Autos, y dentro del término de diez

días ei#a'fiTeci~ para que las parte" h gan el ofrecimiento de pruebas, y estando en
-(1;&

tiempo, acudo a Ofrecer los sigui' nte elementos de Convicción en favor de 'mis
. ~.t'c1

Intereses, y que desde este moméi;l o la relaciono con todos y cada uno de los hechos
de la Contestación de la demand¡f( ara lo cual, me permito formular las siguientes:

Y!':'
fll.t:,

,-1' i

\W ,P UEBAS..,f1
~¡:;.f
'~

",1,.~".ivr,,¡
',",'t
:¡A-
'-:1

'11~'r
.' .1

iJi\?'"

JIIiIIa
l. '11.[ ,-

. .,,:t(.•••~
Se'presentan Pruebas.
~f;;-.:!

!;!1~~
r.~W,rí":1

I~.~'
\;;:t:!-di\,,"

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE P ERAi~i{
'V,;~l}'

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL >~r
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. C'g~~,iJ~i4\tifi.~;~",Y!,i'~<:'..I!i'¡';f\.,?!~'iR'

~

.-: L 'f~¡¡~..'l;.~~~?,',l~t:~~,,:r.~~"._ ',:,S.ENTE.-" ""lff",',,,,,,",,,,,,",,,,< •• j,,,,",',J;"¡:;;' ".'., ~/¡J~' - _.-,r_'." "."

., ("" \ ~,~
I 1 ',tit[:

,,! e generales otorgadas y con
(; I

~alidad que ya tengo debidam t .~~reconocida en Autos del Presente
~,ecliel)tE1'~,e,fialadtl al Rubro; Ante Us e 1~;con el debido respeto comparezco a
:~fJ¡jii~'.'¡'TIL.;W\
'INSTA" ,,¡, . <,,~
ILUC'A - • IrtG<;', .'\ , ',~~
iECRETARIA Que por medio del pres ni ' Memorial y en primet término, ocurro a
señala;;;!co~o Nuevo Domicilio par t ¡ Efecto de Oír y recibir todo tipo de
Notific~tio.r\es del presente Entuerto, ~i'bicado e

'. ,-

1.

, "

, ,

.{ ji

01, '
, '1•...• (<: '

..t .
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TIPO DE DOCUM~~~~~~
CODIGO DE BA~~Jlh~~
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO MERCANTIL TOLUCA
NO. EXPEDIENTE: 1172 /13
NO. PROMOCION: OOC
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL •~t\
SINTESIS: PRUEBAS I~Z\

H'\"" /"~~.. '
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 125136 del dla Martes)11 de Febrero de 2014
CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 1391
DOCS. y NOTAS: SIN ANEXOS
PROMOVENTE(S):

. .
r

;:¡¡¡~A'

HORA: 12:52:2', .M.

~I



IU ¿:~
lJfii/ . .' fj;''''-

~) DOCUMENTALPUBlICA.- cons'istente en el' dOCUme'1t?~?;~: .de la
acción dentró'-élel presente juicio y al cual se le denominada por nUElstt.~'legislación

. ,M'fa ..
civil como CONTRATODE MUTUOCONINTERESESCONGARANTIA.lXlp<TAY mediante
el cual se demuestra la narrativa a que hice md¡:ión en e~t'~~~ente escrito de
contestación, el cual obra el original en secreto de fe H. Juzg¡ÍéI~t'/ ";.~,,

OBJETODE LA PRUEBA.-Con este 06umentb¡¡,t~ostramos la legítima
Existencia en el Universo del Imperio de la legis ¿ión Ci;¡it~~~;Contrato de mutuo con
intereses con garantía mixta, de igual forma d uesti~~'¡¡;:)licitud de la existencia de
la procedencia de la Via, ofertada en el prese ProcéBM;iento por la parte Actora-

J¡,fJ.&l-'
"j~'•..~,~,VI. •• :'tI~~~ .RAZONAMIENTO.-Esta prueb eml)~.~tra los extremos pretendidos en

virtud de que se trata de un documento ex didJ'([~; una Autoridad en el ejercicio de

su'~'ibI..' ','.loneS';ll¡ demás de que el contenid. d.e,¡lj;[~e~mentose convierte en irrefutable
. \'~Tporque ue presentado por la Actora y sol f.ecta'sus Intereses .

.: /tJ'. .J~~

.. RELACIONADO.-Esta docu '~rital Pública ofrecida como elemento de
Convicción, tiene relación con todos y a'Hí/Wúnode los hechos que se narran en la

1"" . __ • __ ,.. 41-1l't
presen.fl1!.'GOlJtestacióil:a la demanda. .~.¡'!íj.l.l

'", . ~fn./
.. '''.''.'S?''I.''.'~.'IL.~.:'.) ~ '. " ,~ ...•,'.''''''~~;:7''.', ,'r...~ ...~.. i;;:;,
.r~'j;:.~;,.f,~4CONFESIONAl POaLÓSICIONES.- Consistente en las posiciones que

Z"~'. '!\-~~!:-J. ~~'t\.•'~
de man~~a.':personal deberá deí.tf .bsolver la parte demandada,

~~.,..., f
edia" e su apoderado legal y/o quien tenga delegada
;;r~""',

es C:U ,a ~'Y". n i9rme al .~,ij,!nido del sobre cerrado que. se exhibirá en el
momen~'lI:~(Óé'e5"aloportuno, y,~f ue previa calificación de legales que realice esta
Autoridll'tt':de.1as mismas. Apeil:illi" dola además para ser declarado confeso en casot:l.iKC. .A ••.•.,.. .~"
de inasistencia sin justa cau~a¡/p ra el día y hora que esta autoridad tenga a bien

_ ,Nlj.t
senalar fecha para la realizaci.O.r1d la presente probanza. .

A¡¡'¡Y'W:i
Objeto de la,£~~~ba ~Esta prueba tiene como fin acreditar, la fecha de

expedición del contrato.;h/;ÓtiVO del incumplimiento hacia el Suscrito, así como
también los demás hec~b~"'que e narran en la Contestación a la demanda, esta
prueba además se ofreé,Wfenvirt d de que existen hechos en la Conte.~tación a la
demanda que conducerlfá la nec sidad de la absolución y que se justifican por ser
personalísimos del defdado.

RazonaJfr{~to.- Esta prueba ofrecida demuestra los extremos previstos
en virtud de es el mei¡i~' convictivo idóneo para tales efectos, aunado a que con ella

.. ¡~.
~:tt:,,'

.~(

~,?
,",'.¡~~
~i
~'

r~-'

.1
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se demuestra el Incumplimiento de la Moral . al
CONTRATODE MUTUOCON INTERESESCON GARANTIAMIXTA así co,'16 al Crédito
Preautorizado hasta por la Cantidad de $10'000,000.00. (Diez millo'hes de Pesos

\'1j00/100 m.n.) Suscrito y signado por las Partes. ;#~
!ji"

,,~~\
RELACIONADO.-Esta Prueba Confesional se laciona con todos y cada

~t.
uno de los hechos que se narran en la presente contestac' n ajá demanda.

f.~1:gi'.
, ,,""

ti1'-
f~~;

TESTIMONIAL.- Consistente en el;$!interrogatorio que deberá
.' -.

or lo que de déneste momento menciono que
P esentado por el sus rj,t~y para lo cual solicito se le gire

domicilio ubicado e

contestar el
dicho testigo
cedula citatoria

',".' o no se presentare .3 ec a y ora fijada por dicha autoridad
pa';{~I"de~ahOgOde dicha probanza, SOliCi~"i!le aplique los medios de apremio que
esta~lt"I<lley para el caso.; ti' .

.,.V)" También pido qué en caso:" el"queel domicilio del Señor~

•
l!re,r:a j~~ecisó o erróneo, SOIi~!!iJi!¡a amplitud de las fai:ulta~

x ottlldo para q"ue pueda acordar/ do tipo de promociones, tendientes al
.' " "-

erriplát'a~nto del Referido Seño~ inclusive gire oficios de
búsq-'U,eaa'a¡ las dependencias InsíL o e era ec oral, Comisión Federal de.,U "' .~: .
Eiectllijidad'/Teléfonos de México,yz ua y Drenaje de Monterrey, en caso de ser

~" ".. ¡'¡p'necess-fno.;. J . ",'-ff~!
t.o. ,', j '~'~iJ."

01" .• / !>~i,',., ~ "''''':=:.--- , -'¡,f'''
, ..... O~~o de la prue;~Mi ta prueba tiene como fin acreditar, la fecha de

expe~~\¥."i))i,~~contrato, que ~i,¥.~? ontrato se firmó única y exclusivamente como
gara'.1tla.de una Obligación P,~tfiál así como que dicho Contrato es de naturaleza
emiOOt:iteñiEit'iteCivil, así cC?,Wií!t bién los demás hechos que se narran en la
C .. I d M"l\t b d.' f' .ontestaclon a a deman aJ;~.s!a ue a a emas se o rece en virtud de que eXisten
hechos en la Contestacióh4',al'la demanda que conducen a la necesidad de la
Testimonial y que se jUstific~@por er personalísimos del Testigo.

. ';¡(¡rr-l
l~\('

Razonamief¡';:~ Estprueba ofrecida demuestra los extremos previstos
en virtud de es el medi04c;~i1ViCtio idóneo para tales efectos, aunado a que con ella,1ft",t
se demuestra el Incumplimiento de la MoraU,
CONTRATODE MUTUO~~PNINTE ESESCON ANTIA MIXTA así como al Crédito
Preautorizado hasta p.Q['la Canti ad de $10'000,000.00. (Diez millones de Pesos
00/100 m.n.) suscrito~~ignadO Ji r las Partes.

~

,.:i~;~
.H

f[~'

lil'..'~"l\ \.
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~','$',
W/í."~t,",
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.::::

or lo que si
IC e presentare la fecha y ora \f¡j~da por dicha autoridad para el

desahogode dicha probanza,se le aplique oSiií~diOSde apremio que estable la ley
pJtáie ' so.,Ii',~:r: .

~- •• _~', :,.'¡<h,l!'

~F'" m"1,1i,'í Objeto de la Prueba.-Esta ~gffi,~atiene como fin acreditar, la fecha de
ex . }ciqh" del contrato, que dicho Co ra¿~';,sefirmó única y exclusivamente como
ga. _~~e una Obligacion parcial, aA~rno que dicho Contrato es de naturaleza
e~emente Civil, así como ta ié~';los demás hechos que se narran en la

';",7};'

Cante!lfáéiotl'\¡jlla demanda, esta pr .~~,'ademásse ofrece en virtud de que existen
hea~;'~li"'la Contestación a la~~nda que conducen a la necesidad de la
T~_" que se justifican por }phsonalísimos del Testigo.

1."";--.. /;,nt
('t ~. : ¿t;.

>!' - • ." ~ Jj;1'

'~:, ~,\ Razonamiento.-Est i}~eba ofrecida demuestra los extremos previstos
en vi~üd 'd~ es el medio Convicti,,'},idóneopara tales efectos, aunado a que con ella
se démueJtra el Incumplimien(: de la Mora al

I ('.: ,:/,;
CONTRATODE MUTUOCON IN. ESESCON aSI como al Credito
preaJi6rizado hasta por la Ca"ldad de $10;000,000.00. (Diez millones de Pesos

i.t':
00/100'm,n,~/S!Jscritoy signaélb or las Partes. .

r'O .'~

"" •• ,A .í!f."'.'
\ '1f,.~' :
-'" -', RELACIONADd;'i~ta Prueba Confesional se relaciona con todos y cada::JA..Jt'A . /M(

uno de los hechos que se narra on en la contestación a la demanda.
f*1
~;

j "~~CONFES~'~AL EXPRESA.-Consistenteen todo lo manifestado y que
se manifieste'-por la parte act ra en el actuar del presente juicio y que favorezcan a
los intereses del suscrit~'

fr.
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f:\r~~)INSTRUMENTALDE ACTUACIONES.-Consistente en todo lo actuado
y que se sig~\ct~ando dentro del presente juicio y que favorezcan a los in,tereses del
suscrito

/-\"
I\VIIJ PRESUNCIONALLEGAL y HUMAN Consiste~tes en las demás

presunciones legales y humanas que pudieran fav cerme de,'todo lo actuado en
este procedimiento y que consisten en ia conse ncia quitia ley o el juzgador
deducen de un hecho conocido para averiguar la y dad de ~tro desconocido o en su
caso de un hecho probado que se deduce otro qy es con~~cuencia ordinaria de este
último para los fines y efectos de acreditar t09 y cad~: uno de los hechos que se
na,rraron en la contestación a la demanda, se1 e of,:lf:iendo esta prueba.

Todas las pruebas anteriorme (¡señaladas se relacionan directamente
co~~g?S y cada uno de los puntos de los pítulof~e contestación a la petitorios,
cOA!El-~t~¡:lóna los hechos, realidad de lo echos 'y excepciones y defensas hechos
vallWp(;~el suscrito en la presente contes ión ;i.~:' ,

~p6f }~~fJV
~, ",,'''.'':,~T¡¡';Portodo lo anteriOrme¡ e eX,«"iJJ~toy fundado, A USTEDCIUDADANO

J,~';~f~;';~tamentepido se sirva: ~1:i~;'-'i~.. ~\""
,a:.rÜ::iAiliA .,;~¥.r

0.' 'PRIMERO. Tenerme p r p~':{~ntado en los términos aquí expuestos,
ofre~i.~do:y exhibiendo las prueba q ~1fJrelacionan en párrafos anteriores, mismos
eleméntos convlctivos que deberá a ihiHrse por estar ajustadas a Derecho y tener el! '0~
alcanceidé los extremos pretendid s:' ;;¡f,

r.:- ;' ,t PJ:1:~10; •.f
Y' SEGUNDO.-Una vez r~; i~¡das y Aceptadas

.. ~' _r..
Al;., ~r,"
'~:;J_"

:~Z,~~¡'¡l"\'Justa y legal mi S"O~I~~,'~\,,','8 espero su proveído de conformidad
~~"~,J

1</<".:4' ,," sJ1¡:
,.l •.'1:

"PROTESTen NECESARIOENDERECHO"
'i:1«';,'"'¡\~:(

¡,!ili,Y:~I'
.f"W~;.
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'\

SIENDO lAS
0, , '. ((/.)~r((',, . (J l¡) ,
DE DOS MIL CATORCE,

NOTIFiéADÁ LA•PERSO
PARAWS EFECTOS LE .'

. 'le . " "

/'

-- /'
oferente <le la p"",ba tIllblba .n 1IOb••• eerntdo .1 pliego "'lpectlvo re ap.rclb. a lo, Ab,olvente.'C¡u.

A"
pam .1 ca'o <leno comparec.r sin jtuta cau •• a la AudlenclA ant •• seftR1a<le,<le<úfdt' •• 1•• tlil1\1rápor

.' ~.
conf •• os d. las que •••mlten calificada. d. I.plee y p ro.1 caso de que .1 of.rent. d. la p¡'Í1~ba decida

.1:,;".

no p •••sentar pliego d. poslclon ••• tendrá 01 d.... o d. articularla. verbalmante .#Ia audiencia
t~Y;:'

iIma lO caltlprá con4I..,~,~In conf.,lonal,
/4"\.0y JY del escrito~ cuenta, a cargo d.

con l'undarnent/bi los •••lJculos 11911y
. ,~r)t.

1169'd.I,C6d9'de CaMrclo..SE INADMITEN, vbtud'da que.1 oomldllo <Ie;kJilteot~ •• encuentra
.".... ., !i~~~¿

l\1fl'lI de la jmfldkd.m tJlrrll.orlal de ""'o Jmgado .1 of""""o de la p",ebs no;p_6 1"" IntOm>f!Al.orlOl
;,\}i.

rIa p.......m••••• Int""""'lll'll)ti<lod. rnp~"" si S liU

ade ••.•Úllm<>1J\nnIno.,l;J;~:
lifrH .

en.1 aputadoI, cnnSlat_.e en doam••",to bS18 d.
t.'''I~¡ .

COOlO :::_~. . ~. of."clda "" jfr: v;~s~~~ DE
ACTUACIONES Y '. .' ,:;»,., . '. " .

~, . . ...•
ADIHiiiÍN con conodmlftlto ','.. .~. ¡;;ti¡tmÍ't.WnilaWl@ií' ••'tll!llJ!ñ'¡mt'dHiJl"'P<' .••"a;!'&;;¡.;~\ ,A"\"'
propia Y0llp0c1al ~ . , },,;¡,tty. . l'Q' ./

'",';-: '~'-:f'f.}' 'rO> (']'0 .tr...,'.~,.
QUESE. ,! ..~;;.., . .' "" <1;'.". ,:

. .,',,)~ :' ~K"

W QUE HAGO DE S ,CONOCI1m'ENTOPOR,MEDIÓ:\Q~L,~~.'r.r¥<. .•• .' '.~'::"'!~F .•..-t.,'-'

PRESENTE INSTRUCTIVO, SMO ~J:JE SURTE EFECTOSDE
lr'Ñ.tit ,,,~~~t"l;",':':.'l'*-7.'_' ••."'J\Uz.~,_.!}.-' .' "."

NOTIFICACIÓN LEGAL E RMA RE'RSO AL y Qq~~i:<-~riP:N
• ')o, (l;'1; -

PODER DE:



~W"
"'"

"' . ,..

'&1. ' 'v
, , \'\,

~\
\,

Gobierno del Estado de México
Poder 'Judicial
Central de Ejecutores y Notificadores de Toluc111r- ,~JJ

e r~~f1igr'ola pres.en 18 epresen an e egal
I r~lii\'re que el domicilio es correcto y que la

, este mo ni&:f~;queél puede recibir la notificación, ya que
sta trkt~ :'oel domicilio señalado para oír y' ~e ~1fnotificaciones, acto seguido le entregó a la
p~rsomi~Le:me atiende el instructivo de notifi 'if6¡:;" que contiene una transcri ción del acuer

. " "- i'¡'IJ'~f .
fe,cha'd5ce'de febrero de dos mil catorce, pr ',ediendoa cita
_O( co!-}ductode la persona que legaím~_lf~?:ia represente es para a so ver
~nes, a efecto de que comparezca al~i:'8rnto que ocupa el Juez del conocimiento a las
NY~Y:E_I;I~~S, CON TREINTA MINUTqJ'h 'OlA VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL
CATORCE, al desahogo de la prueba confe's nal ofrecida a su cargo, y para el caso de que el."f.t .. ,.-~ ¡¿N'l/.¡ ';. .
oférente de la prueba exhiba en sobre cer~ad el pliego respectivo se apercibe a los absolventes
qu.e~parª,el caso de no comparecer sin jU~t~ usa a la aud[encia antes señalada, de oficio se les
teM!rá 'po;:'confesos de las que resulteriiniifi das de legales y para el caso de que el oferente
de la prueba decida no presentar ¡JIYégo posiciones, tendrá el derecho de articularlas
verbalmente en la audiencia respectiv~t~i~pe na que me atiende firma al calce de la copia del
instructivo de notificación como const~ciade r cibo.------------------------ _
En esas condiciones y no habiend!t1b~ada má que agregar se da por terminada la presente
diligencia, asentando la razó'n corre~Rpiidiente on la ue se d~ocuenta al Juez del conocimiento

t)lll:""I' _ '.. '0"<para los efectos legales conducent~,c.:" --""'-_'/"----:-', .",. _

'
,~ir. DO FE ( , '", ,\,

y'"
liIC,V
1\)1

I~?,~,',{
.. ,~'i

~'

&JF
iJ'I,t

¿{
~¡'

••
,1"

J'

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN,- En el Municipio de Toluca, s do de México, siendo las catorce"",f,¡5'
horas con cincuenta minutos del día catorce del mes .f f brero del afio dos mil catorce, ,elp.,"
suscnlo Notificador adscrito a la Central de Ejecutores y otificadores de Toluca, Estado1cfe'
México, en cumplimiento al auto de fecha doce de febrer ,d dos mil,c~torce, diclado !'?J.€, ~1I,fUEZ
PRIMERO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA EL DISTRITO JUDICIAL D~TOLUCA,
ESTADO DE MEXICO, dentro del expediente núme' /2 13 corresp , '~~I JUICIO
ORDI 'n contra de

ega merte:'en el dOf'!licílio
dueto de

, ¡

...•. '\ .

II
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CORPORATIVO JURÍDICO

RDINARIO MERCANTIL
EXP. NUM. 1172/2013

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. "o

. ,

.'

, con la calidad que tengo
debidamente ac ita a en au os e JUICIO;, ¡,.~9.,\~~~%~~[~~~~~e la
forma que mejor proceda respetuosamente'c mparezco para exponer:

t~'~,;,,~"
.,;~:f~:.

• j' ,••

Que vengo por medio del pres~~f~ lelo, visto el estado que guardan los
presentes autos y con fundamento et!,:él a í ulo 1388 del Código de Comercio en
v~." ' ~ sol)SltaLque se sirva c~rtifi;C~"~1t' ino de tres días para que las partes

P~i~¡)')~2sus.aI~gatos respectiv.oJ.i.{i.'~rr: t. -,:~~$H,
t," ¡ j -.. ," 1~~~'.,;-."1 I ' y'J ..•••~~>:podio antes expuesto y~~~adO;
';. {/ .. . !~£.i
~m;E\IiISTED C. JUEZ ATTE}'PIDO:
;TANCij•.•~,.u "'\. ,J¥;c.
'A '?::~I..,•..•n: I ~ .;.~v¡:..

:ETARfA'Uiíii:co;: Se acuerd~'¡~vorablemente I solicitado, en virtud de encontrarse
\ . f>1'~-¡~"

apeg~cj~..>\y¡~onformea de~~tio ..
,4m::~'
~-'~v'./#.•..1:, .
.,""U,~'.'
~{PROTESTOLO N ESARIO

i:~~Toluca, México Juni del 2014.
t~(
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, HORA: 09:05,,,,, A.M,
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o de 2014

GOBIERNO'DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

"':¡Q~~LA JUDICATURA
,,,,:,\j,~~RTES DE TOLUCA

'~''''''"'~.~. - :~f.~._it~h:tJ.i.}tflTIPO DE t5 . _, ![., '"-~'f-_ -:"\'f:.~~,••.~ :-...••..:;~'."':',>i')!"'1\'J/ ...•

CODIGO DE BARRAS: 21007Ea.17213000
JUZGADO: JUZGADO PRIMERQ,MERCANTIL TOLUCA
NO. EXPEDIENTE: 1172/13 Mi.
NO, PROMOCION: 000 \(¡\
RAMO: CIVIL liS:
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA'ti.l.-,
FOJAS: 1 l1:,'
CUADERNO: PRINCIPAL l1(t
SINTESIS: SE PASE A FASE DE'ALEGATOS

~':,'
FECHA y HORA DE RECEPCION:':, 09:04:18 del dia Jueves, 05 de J
CTRL. INTERNO DE LA PROfr:ilOCION: 603
DOCS. y NOTAS: SIN ANEXOS ~'¡i;,.
PROMOVENTE(S):

FECHA: 05 - 06 - 2014

.~:'

.,
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C,¡)h!~nw t!;~iEsí;"H]l) I¡{~ M~;.:¡G')
P('Uer .JlllJid;>:!
Con~¡;:.;o dj~ Lo,Judicll!ljr;;¡

•."f' .
RAZÓt~.- TOLUCA, MÉXiCO. CirJCO DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE';<oÓN

. . .~~S:7/'
Fl1MDAMEI\lTO Etl lO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 1066 DEl CÓDIGO DE

,f;."
COMERCIO, EL SEGUNDO SECRETARiO DE ACUEí.DOS DA c;ÚENTA AL

JUEZ DEL CONOCiMiENTO CotJ LA

Cm~STE.
/

f

,'.\UTO. TOLUC!" mEXiCÓ; C!I\!CO DE JUNIO DE lIo.~;~,¡¡L C/HORCE

-.J-- . Con el escriN de cuenta se ',: 1;tiene por pre!,ei¡tado
. ','J

atendiend~ 3i~t'Si,.! co.nten~do y e~ e-etad,::¡
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INARIO MERCANTIL
EXP.NÚM':¡ 1172/2013.!,,":.

~':~t?ft
'~f,

.~¥~
~,;:~/'

.~":F\I'

8¡7~
n mi calidad d

I ad acredita9~~ persona i a que e
ito al rubra,'ante Usted, en la forma que

. mejor proceda comparezco y expongo: .,~~;t
'l!I;:.;;'"''á'~''~'\¡':>i'''~.~¡!?"",¡.i'i;¡'~.•

Que vengo por medio del presente ocu ,if~n:;f,úÍld~ITi.",",éÍ"'~rtíei!lI0'1.388
del Código de Comercio vigente, a presentar los siguientes.:, ,.~

,.);/
ANTECED NTES i ¡;

'. :¡

~~~\\J' PRlM.f,l\o . .
C. JUEZ'SEQ' 'NAA MERCANTIL DE
.TOt.ÚCA,ESTADO DE MÉXICO.

-, " '

romoví demanda en mi
en
en

mixta,

CUARTA.- La entrega de las copias certificadas del certificado de marcas de
nacionalidad y matriculas, respecto de,cada una de las dos aeronaves sujetas a la
garantía prendaria del contrato de marras, donde se indique que se encuentran
inscritas en el Registro Aeronáutico' Mexicano; tal y como se estipula en la
cLÁUSULA XV del instrumento notarial citado en la prestación primera de este
escrito.

QUINTA.- El pago de la pena convencional, estipulada en la CLÁUSULA
XVIII del contrato de mutuo en cuestión, consistente en el pago de la cantidad de
$5,000.00 (CINCO MIL PESOS00{100 M.N,) diarios, desde el día en que el hoy
demandado incumplió en su obligación de pago hasta que de cabal cumplimiento a ,
su obligación. .

SEXTA.- El pago de gastos y costas que el presente Juicio origine.

1.- En fecha diedsiete de Octubre de d
calidad de a derado I al de la' '.
contra de ,
el ejerciCl cump 1mlento d contrato de mutuo con garantía-e andartdOlee] pago y cumplimiento de las si uielites prestaciones:.

/'l , 0t ,'" f ,:~-'
~;}.'., ~;'~ME~.El pago de la cantidad d $S'406,000.00 (CINCO MILLONES
:I,JtUA !.9, tI...EN.TOSSEIS MIL PESOS 00/9,'Ó M. N.), tal y como se estipula en ,la

r~LA SUlA VII Y X del CONTRATODE M UO CON INTERESESCON GARANTIA
) ~ ~)(r¡f;;;;;r'1¡srT)o instrumento que adjun ,,;. en original como ANEXO DOS,

~Ci~'i.!d915!atentamente que sea guardado n el secreto del juzgado.
-_.-". _t.

. fIIERC" ••~I:GÜNÓM!~pago de intereseSf; rdinarios a razón del 7% (siete por
~AtieP1tq~~~ñ~úat~desde el día que se suic bió el contrato hasta la total liquidación
:ET,fI¡¡~ad~~S~~~!Jla V del instrumento re~eri o.

".. '
TERCERA.- El pago de intereséS moratorias a razón del 5% (cinco por

ciento) mensuales, deSde el día que incurnó en el incumplimiento de su obligación
'Q •

hasta la total liquidación de la deuda. Tal y como costa en la CLAUSULAV,, del
contrato de marras."



HORA: 02:18:50 A.



suscrito'; ofreció y desahogo ias
-J.,r,.

}:: .

3.-Por lo que a favor de mi
siguientes pruebas:

/j,,\.IFf;
~ift'-"-------------------------------~-2.-Una vez admitida la demanda se orden' emplazar al demandado, para que¡;¡entro

del término legal contestaran la demanda nstaurada en su contra, por lo.,¡'que mi
contraparte fue emplazada en el domicilio qu se señaló para tal efecto y dio coiltéstación
a la demanda entablada en su contra en a 'diecisiete de Diciembre de do.s'/inil trece,
oponiendo las excepciones y defensas que e 'rilo pertinentes. lt

.Jti
De entre las excepciones opuestas pro uso mi antagonista la de la IMPROCEDENOA

DE LA VÍA, misma que se tramito por cu da separada al principal y q(i~ fue estimada
improcedente e inoperante, por su señoría I y como consta en audierida incidental y la
sentencia interlocutoria dictada en fecha v i ticuatro de enero dé dosrriil catorce, misma
que no fue recurrida por las partes y conse entemente a causado ejecutoria ..

. - t
Por lo que en fecha veintisiete de En ro de dos mil catorce se oi"denó abrir a prueba

'el juicio en que se actúa por un pla de cuarenta días, los'primeros diez. para
ofrecimiento de medios probatorios y I s treinta siguientes par~ el desahogo de las
pruebas admitidas. ;1'

l

•

. CONFESIONAL.- A cargo d la demandad
perSona ésta quien no comp reció a desahogar' a pro nza a su cargo, en

encia se le tuvo p'orconfesa de la posiciones calificadas de legales, acreditíndose
la relación contractual que existe entre actor y el demaAdado, del mismo modo se ve
demostrado q~e el ahora demandad recibió de mi' poderdante la cantidad de
5' OO.OO~(CINCOMILLONESDE P OS O~ mediante el cheque número

. , dé la lnstitudón bancaria deno inada~ que a la fecha el demandado
~, I ,\t0!cumplir con su obligación de go resPectode la suerte principal así como de
¡lb5;-' tér;esespactados en el contrato de arras.,

~ ; J\onsecuencia para la presen prueba sirve de apoyo el siguiente criterio
v 'sp~~ncial que ha sustentado el máxi o tribunal.~exicano:

:;. (

;RCAt/~9gis1i¡j'J\.184, 679}
NCIA.\~'i'ID'wdencJa : (

Maiéria(s): Civil ,t:
. f\ •..

.¡RIANQ\!ena:Epbca , ,
lns'táii¿ia: Tribunales Co.legiado.s de Circ ito. '1.'
Fuente: Semanario.Judieial de la Federac 'n y su 'Gaceta
XVII, Marzo. de 2003 ,::
Tesis: VI.3o.C. J/52 ;~
Página: 1476 .,

~~'
"'1

CONFESIÓN FICTA, ES APTA PARA TENER POR DEMOSTRADOS LOS HECHOS,.
REPUTADOS COMO CONFESAD ,tCUANDO NO EXISTE PRUEBA EN
CONTRARIO. :r
El articulo. 423 del Código. de Pro.cedimiento.s !~iviles para el Estado. de Puebla en vigo.r, señala
que la co.nfcsión licta produce presunción legar cuando. no. ha sido. desvirtuada po.r prueba en
contrario.; luego., es claro. que la presunción qú¡! genera una prueba confesio.nal licta por falta de
comparecencia a absolver las posiciones en tdminos del citado artículo, sí puede ser apta para

'Ir, .
tener po.r dcmo.strado.s Jo.s heeho.s reputado.s ,fo.mo. co.nfesado.s, sIempre que no. haya probanza
en contrano. f? ..,.

;'}¡

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO .
.,~~ .

Amparo directo. 21188, Maria de lo.sÁngcle~lBáez Castillo.. 16 de febrero de 1988. Unanimidad
de Vo.to.S.Po.nente: Gilberto. ChÍivez Priego.:1Secrctaria: Maria de la Paz Flo.res Berrueco.s.., H

f~/i
~t

••

~..
•~¡
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al dar111.- LA CONFESIÓN EXPRESA. U
contestación al hecho 2 de la demanda inicial, d

J 18)
CORPORA va JU lOICa J\.f'

Amparo dirccto 555/91. Humberto MéndezFigueroa.23 de enerode 1992. Unanmílllad de
votos.Ponentc:Olivia HeirasdeMancisidor.Secretaria:Maria dela pazFloresBerrtre&s.
Amparo directo 899/98. Maria de los Milagros Angélica PérezAmador. 4 de ~~de 1999.
Unanimidadde votos. Ponente:JaimeManuelMarroquínZaleta.Secretario:~il.i~dro Javier
PizañaNila.,~!£"

" •.. ;.I"?Amparodirecto553/200 l. Josédel RefugioJirnénezMuñoz. 10 deenerode ilOp;1.Unanimidad
devotos.Ponente:Filiberto MéndezGutiérrez.Secretaria:CarlaIsselinTaJa:¡'~iii.

""' .•.• '.~~Amparo directo 11/2003. Maria Elisa BemcBaJlazares.7 de febrerode 29pr Unanimidadde
votos.Ponente:TeresaMunguiaSánchcz.Secretari : JulietaEstherFe~~~'Z Gaona.
Nota: Sobreel tematratadoexistedcnunciade en tradicción de tesis,7672006, en la Primera
Saja. ,ii~~

'l'{t::
11.- LA CONFESIÓN EXPRESA. Uev a a cabo po~1ii~'ltdemandada al dar

contestación al hecho 1de la demanda iniCial, do de entre otras,c6~s dice:
':~t,!

"PRIMERO.-El hechomarcadocon el punto umero 1 (unof;¡'numeros arábigos)de la
demandainicial, es parcialmentecierto, ya que el s rito firmé u~iC:ONTRATODEMUTUOCON
INTERESESCONGARANTIAMIXTAcon laempresade minad

"SEGUNDO.-El hechnmarcadocon el pun
demandainicial,esparcialmentecierto,yaqueenel
juicio si se establecióque la empresadenominad
suscr,it!?el cheque51o,de'Ia instituciónbancaria namexR!?r a c
~InHIo' 'd 00/100) " '''''1"'es, epesos m.n. ... :~{~.

f'~~.~C¿NFESIÓN EXPRESA. LI adá6r- cabo por la demandada al dar
c. e,.,,.: ión ~I hecho 3 de la demanda inicial, d nd~eritre otras cosasdice:
~ ~ ~

, v "TERéERO.-El hechomarcadocon el pun n~~;ro 3 (tres en numerasarábigos)de la
d \ nda'.inicial,es parcialmentecierto,ya ueen el cbNTRATO N INTERESESCON
C?ARAÑTlAMIXTAsilll!ado Conla empre se establecióque el
~~JwHfer¡~,de IiqJidarla cantidadde$5'406, cientosseismil pesos
OO~OO¡m.n)al términoestablecido..."
, • _' 1'.....-

'~l ',..,',,',." '
, :4. Por lo que resulta aplicable al caso ,~creto de las pruebas marcadas con los
numero 11, III Y IV del presente libelo lo~artículos 1.267 y 1.268 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Méxi~ de aplicación supletoria a la legislación
mercantil, en atención a que derivado del dichtl de mi contraparte al dar contestación a la
irccada en su contra, se acredita la relació~l ntraetual entre las partes, toda vez que~.. .
acepta haber firmado el CONTRATODE MuruO CON INTERESESCONGARANTIAMIXTA
con mi poderdante, haber recibido la cantié~d de . 00 000,00 (ONCO MILLONESDE
PESOS00/1'-0 M.N. mediante el chequ~fn,',úm de la institución bancaria
denominada que a la fecha h~l"ncump I el monto que adeuda a mi
representad . l'

V.- LA TESTIMONIAL.- A carg/~e
~~;.

~tj'~
'''y

Prueba con la cual se confirma el\cumplimiento de las obligaciones contraídas por
mi poderdante en el contrato base de la'~c!ción,del mismo modo la entrega de la cantidad
de $S' 000,000.00 (CINCO MILLONESDEii:PESOS00/100 M.N.) a favor del demandado, así
como de la existencia de la relación conttaetual entre mi poderdante y el hay antagonista,
aún más de la subsistencia de la obligadon de pago por parte del mismo y de la omisión
dolosa en la que incurre el enjuidado¡,1I no solventar su deuda. Ya que los testigos al
contestar de manera coincidente a todas y cada una de las preguntas, corroboran la:1'~ .

j ,





Aunado a lo anterior, en ninguna parte'
otro momento del juicio desconoce haber recibo
mandante.

..-'Jl'

J~D"~~.'f!J V,.,•.......
j} ,.~.

,~';

esencia de los hechos controvertidos, mismos que son como constan en mi ~li¡to inidal
de demanda. .~'f

,'f
Así como se ha demostrado a lo largo del su ario y del.deSCihogo~~~todasy cada

una de las probanzas ofertadas y admititas por su ñoría, )iI
:¡'J~~

VI.- LA DOCUMENTAL. Consistente e el informe que rlñda la inStitución
.,J..,"f

bancaria denominada BANAMEX S,A., de la cu me desistí, en .l(ittud de que dicha
probanza carece de trascendencia en el juicio toda vez que déí~ras demás pruebas
desahogadas dentro del Juicio con eficacia pro oria plena, se tiéª~ por acreditado que
mi contraparte recibió y dispuso del dinero que le otorgó en mutil6.

"9'
su contestaci9~~~edemanda o en algún

o y dispuesto del crédito otorgado por mi

ti,iIj
la. COPia;~certificada de la escritura

v6íume~ de fecha,~tlr
Medio de convicción la cual acredi la relacióg,rexistente entre las partes, así

como el monto de io adeudado por parte del ahO~~enjUiCiado, del mismo modo se
comprueba la omisión en el cumplimiento de las obli9'1Qonesde pago por mi contraparte.
Lo ante:ior, toda vez.;t¡ue!es un documento pasadO..f.ii.~ifte la fe de un fedatario público y
que por[taAtotlene plena eficaCiaprobatona. ,~

'C","".' '. ""V~.~. f9

VIU.- LA DOCu'MENTAL. Consist nte el'la copia certificada de la escritura
ilal¡J') r~t10lume.de fech '

~tr;-;''~8b~~t'c:con la cual se acredita la cal dad,;at comerciante de mi representada.

, ,,,o';,t:~..?Hfil-'t1ENTAL. Consistente ni tarjeta de presentación del demandado.

1#.101- 'Medio p':óbatorib con el cual se co d60ra que mi antagonista es una persona
iJ1~id¡j:.tcapaz .decomprender las consecu r\~iasde la suscripción del contrato marras.
. .RCAN'n(. .. ' \Ji

'STA NCJA. .' '1
l'!J1¿Jebasestas marcadas con los numeros .. '1 al IX del presente ocurso que acreditan
oll2Ta_emente la relación contractual de .!~.partes, la procedencia de la vía, así como
que los ahora contendientes son plenamen~'\capacespara responder de las obligaciones
reci rocas contraídas en elIdo a escritura pública número

, volumen mil ciento ochenta y
, e e cenca o ' LECHUGAMANTERNACH,Notario Público

número siete del Estado de México, misrllb que en fecha diecinueve de julio de dos mil
trece quedo inscrito en el Registro PÚíflico de la Propiedad Y del Comerao de San
Francisco de campeche, del Estado de dmpeche. .

. . l'
Documentales que hacen prueba plenaJtoda vez que ias mismas son de fecha cierta y se
encuentran elevadas a escritura públic¡Wasí como que no fueron objetadas por parte de
mi antagonista, tal y como lo ha soste,wao nuestro máximo tribunal a través del siguiente
criterio jurisprudencial que a continuadon se transcribe:

.hf.'

No. Registro: 358,853 f
Tesis aislada ~
Materia(s): Civil !ii
Quinta Época ~~.
Instancia: TereCTa Sala . 1 ~:',.
Fuente: Semanario Judicial de la Federaéión
XLVII ~
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Tesis:
Página: 1444

DOCUMENTOS PRIVADOS, VALOR PROBATORI
Los documentos privados presentados en juicio, por vi
contraría, prucban cn su contra, aun cuando no hayan sido
calidad mercantil o civiL

\31I .
".,:J I ca I'"', .',

1,~~' . .~r',co
0!~':f.~~.

';.•....('
)tjft
~5::~;¡
if&"

;l1~{f

DE LOS. fJF(,.,,~
e prueba y no objetaalls por la parte

d.••onocidos, e indepc~:r,ientemente de su,;;,,¡p.
Rccurso de súplica 66/33. King George F. 28 de enero de 36. Mayoria de tr~'l~otos. Disidente:
Luis Bazdersch. El Ministro Abenamar Eboli Pauiagua no i tervino por las ~ncs que se expresan
en el aeta del día. La.publicación no mencíona el nombre e ponente.~~t

..,
ción dei'demanda, a cargo del

na estaJ¡ue no compareció al
r ratifi;¡¡~G10el contenido y firma de

,
:l

NIDOCJ( FIRMA.-XI.- EL RECONOCIMIENTO DE
contestación de demanda, a cargo de
persona esta que no compareció al de
por reconocido el contenido y firma del atado esa; "

Pruebas marcadas con los numero X y XI ~Ip~ente con las que se avala que
MI .efectivamente la demanda suscribió voluntaria ca(:1azmenteel contrato basal de la

acción, resultando así la existencia de la relació co!ífractual entre mi poderdante y el
demandado, así como estableciéndose la cuantía ~1Pdeudael enjuiciado y la obligación
de go a favbr' a contraída en I);Qntrato base de la acción por parte
~ .~.
il{I~'.uial res~ee;tode.las precitadas probanzas d~resente li~lo, sirven de sustento los
~l1ie cntenos junsprudenClales que ha emdo el maxlmo tnbunal de nuestraifóji~'~, í '
~~~RR,~g~tn):271,170 ,.}!I
~~jg!~lslada ,- o', -'- ¡f
o~~~~CiVil" :!l
¡Sl"""cJl\'~, !J}
'CA IDSlanCIa:Tcrcera Sala "'J
;RúKIlTRtc: Semanario Judicial dc la Federación,~f

Cuarta Parte, XLIII : "¡~T . ~
CSlS: .,:t=~.-

Página: 78 .f<¡it
:;;.W

RECONOCIMIENTO DE FIRMA, EFE~kOS D L.
El reconocimientode la firma que calza~~~docu eoto, hace suponer que el otorgante, al
suscribirlo, estaba debídamentc cnterado d~tsu conte ..do y conforme con él

.¿~~: '
Amparo directo 1531160. José Maria Pa~¡¡eco. 26 de cnero de 1961. Unauimidad dc cuatro

. ~1~<f

votos. Ponente: Gabricl Garcia Rojas. ~1
'<'1
~~~.No. Registro: 801,407 1[,

Tcsis aislada t'N
Matcri~(s): Civil ~
Sexta Epoca 'tg
Instancia: Tercera Sala ;~i
Fuentc: Semanario Judicial de la Federát!ión
Cuarta Parte, XIII f~
Tcsis: ~
Página: 200 .\.'

,1.,
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CORPORATIVO JURÍDICO

aa 01 •••

siete del Estado de México, err¿ual en fecha
uedo inscrito en el Re istro Público d'~ la Propiedad y e

r?:
~~j~
~>

XIII.- LA PRESUNCIONAL LEGAL y
legítimos intereses de mi representada.

J!t~:;i¡/ J, ~v ~II¿¿
tPiP Lij.'I'~i.",'frTf .,. _, ,.1il" :} 1

ift
~~CUMENTOS, EFECTOSDELRECONOC TO DELAFIRM1!f.
1;!~y.~~RJ!~nOCidala firma en un documento por su autor a ue el mismo no rei&ozea el contenido
,;¡':"~'ií9de ocumento, no puede consIderarse falSIficado, p S Siendo verdadeJjkla firma se presume¡;,~;.;:t~co cIerto el contenido, salvo que se demuestre lo ntrario. ,

¡~;.ó~~~'Á%paro directo 6407/57. Carlos F. Baeza. 25 de j o de 1958. CinJfv~tos Ponente: Alfonso
", ::: ~,~.. • ¡'f.o'!'...~./ Guzman Neyra. ..}:if
;.•;F:~::OMi.:P.CAtff\. .¡-;,f/l
,TIA;:,STMIXIfi._ LA INSTRUMENTAL.- Consistente n todo lo acltíado en el presente juicio
!OW.fftodGl.lo que favorezca a las pretensiones de i representil~a.
~ s(;c"Rl;lAlUlII .41:, {

f$r
Esta prueba se relaciona con todos y ca uno de(I~$ hechos de la demanda y se

ofrece con la finalidad de acreditar la reladón stente eiídé las partes. Del mismo modo
con la finalidad de establecer el monto de lo a eudado¡:~r parte de la demandada, así
como la omisión en el cumplimiento de las obliga 'ones,d~fpago. "

,¡f ,
MA!lII'.- En todo lo que favorezca a los_l~,:
.?Jt(

Por lo que se ha manifestado es que se litan los siguientes:
dtf

__ .' ALEGAT' ,

Por lo que con base en el desahogo de las pr~hzas mencionadas con anterioridad se
editan IOsYextremosde la acdón intentada e ~~ijuicio en que se actúa, mismas que su

ría¡deberá de considerar para llegar a la v Ii!lad de los hechos controvertidos, ya que
'esta se encueiJtran vinculadas de manera di ',':!" e inmediata con los hechos desCritosen
mi es ~to¿Wdemanda. }~ t
I\.sí as ;2~~s, la acción Intentada tiene s~:~ ndamento en el artículo 78 del Código
G( men:!2~,U~I2~9ue .dice: ~~~¡
IERC~.MJ'~I"~'''' .i~~
'ANcIA'lJfUculo 78.- En las convenciones mercantil cada uno se obliga en la manera y términos
\ q!!.~;;?pg/fJzca que quiso obligarse, sin ¡lf~e validez del acto comercial dependa de la
;TARI/I()bservanciade formalidades o requisitos:dete inados. n

De esta forma, podemos ceñir la procede~! de la acción intentada por mi poderdante en
los siguientes puntos: í:~~ '

. .':£tl
Al La existenciá de lareladón contra&Y:alen las partes;
B) La exigencia de la obligación por ~"rte de ctor; y
C) El incumplimiento atribuible a la dj;mandad

Por lo que respecta al primero de los ¡~tsos se rrobora fehacientemente la existencia
del CONTRATODE MUTUO CON INTERESESCON\GARANTÍA MIlITA celebrado entre las
partes, toda vez que mi antagonista ac~ haber signado el mismo, tal y como consta en
su escrito de contestación de demá'~'da; acuerdo de vol tades realizado en fecha
diecisiete de julio de dos 'mil trece, el').!t~la 'urídic

_n su calidad de MUTUANTE,y/e
er de MUTUATARIO mismo Ú~ uen

I '

r

" ,
,

,.

•.'
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En resulta, mi representad
cumplimiento a las obligaciones contrald

'. 'gir. e1i'!'Umplimiento de las reciprocas

~;)3

CORPORATIVO JURI'DICO idif" /j '.,GJa
¡:J~r .
'I.:.:~¡,.' .@W:".

Consecuentemente se le debe otorgar pleno valor probatorio atendiend~l~ los artículos
1237 y 1292 de la legislación mercantil vigente, mismos que rezan así: ,}~l'

"Artículo 1237.- Son instrumentos públic los que están reputados ccil:tales en las leyes
comunes, y además las pólizas de con tos mercantiles celebrad¡jf' con intelVención de
corredor y autorizadospor éste, confonne a o dispuesto en el presel]f~!Código.

Artículo 1292.- Los instrumentos públi hacen prueba PlenJfaunque se presenten sin
citación del colitigante, salvo siempre el d cho de éste para rellargüirlos de falsedad y para
pedir su cotejo con los protocolos y arch . En caso de if}é15nfonnidadcon el protocolo o
fn~:~~~::,~strumentos no tendrán v r probatorio ¡tI punto en que existiere la

;\'1
El segundo elemento, se convalida de nfonmidad l~n la entrega por parte de mi
representada de la cantidad~,OOO O(ONCO.M.:ILlONESDE PESOS~)
mediante el cheque núm~ de I nstitución'lbancaria denominada~a
favor del hoy demandado, éste mismo que cepta ta!jle<:hO en su escrito de contestación
de demanda, tal y como consta en las r banzas';consistentes en la confesional a su
cargo, las confesionales expresas, ad'mi iculadi~'" con la de ratificación y la de
reconocimi 'tadcí~eSCrito s testimoniales de
los

,~

R!iltraídas
W.,:,.. , 1M

Aho bien, por lo que. se refiere al te ." 'ro de los elementos propuestos para la
prOCede~4iadé la acción pretendida, el di{" andado en el sumario no demostró haber
cjátJocuijlp.lifJ1ientoa la obligación que se I~:j!; lama, por tanto de autos se desprende la
omisión.¡.dé>pago por el enjuiciado, debiE!'ñl:i concluirse que no cumplió con la carga
R~~F~g.1~}~.lIJJ~~el artículo 1194 d~;? I islación en comento, que dice:

Ne.,." 'ljf'HfciUi~AÚ.94.~Él que afirma ,dt& ob gado a probar. En consecuencia, el actor
1 '-.d.' 'de~tfhR{J!,!su acción y el reo Slf~~~cep iones. "

..•. .'!-l:\¡

. :.~lt?
SirViendo de apoyo a lo manifestado lo.$tstenid por nuestro máximo tribunal mexicano la
siguiente tesis que se transcribe: t'-[f,

~ít.jf' N:!;~w.
Época: Novena .Época ¡!4
Registro: 203017 ,iíl
instaneia: Tribunales Colegiados:;d~Cireuito
Tipo de Tesis: Aislada ~~;fj
Fuente: Semanario Judicial de I~í{ederaeión y u Gaceta
Tomo III, Marzo de 1996 ..,¡¡~
Materia(s): Común . ,~
Tesis: VI.2o.23 K i:~

. P~ina: 982 Jf,~<'::~ (,,: 1:AE

..•.f;,'~J' PAFO O CUMPLlMIENTO?CARGA DE LA PRUEBA. .
El :pago o eumplimIento de l~~obhgaclOnes eorresponde demostrarlo al obhgado y no el

o! incumplimiento al actor. \1 . .
j.",<Y' '1 . ' ~~
~ Amparo dir~cto 58/96. Alicia~ereedcs Bonilla Morales y otro. 28 de febrero de 1996.
.- Unanimidad de votos. Ponenie, Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretaria: Hilda::r~c.••t.t r'j;amc Flores. - ~R'
;f)CrA ~~,

'.

I ~ I ~, .'
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Por lo antes expuesto y fundádo,

. 'r':
;,;¡:Jj

CORPORATIVO JURÍDICO, ,tJ~~)"" )
Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1995~'tíomo IV, tesis 305,'" 205 .Jpagma . ,lJ~

"/•..,'
Por lo anteriormente argumentado su señ ría debe analizar y ~diar en lo general y en
lo particular todas y cada una de I probanzas ofertadas,¡;y desahogadas por mi
poderdante en el transcurso del periad probatorio, ¡jara ul)á' vez instruido dicte una
sentencia justa y conforme a Derecho a que atendiendp,}~ los elementos. del caso
concreto que nos ocupa se desprende d I sumario que I~,¡'hoy actora probo la acción
intentada, en virtud de que el documen e carácter pÚql~ que exhibí como base de la
acción hace.prueba plena al constar en "tura pública ~Iizada ante Notario que no fue
objetada en el tiempo procesal oportun, edio de convi~Eiónadminiculado con las demás
pruebas como lo es la Confesional a o del demai'i~ado, de la cual se desprende la...'~'
declaración de confeso de las posicio calificadasJ-,qelegales, donde se acredita que
efectivamente la parte enjuidada no h d do cabal <;Vrhplimientoa su obligación de pago,

_••.,¡~ ;

en resulta de lo anterior queda dem da la pr,dcectenciade la accion y se debe de
condenar a la ahora demandada al pag total de la~~prestacionesreclamadas, como de la
cantidad exigida con los interesesr.es "VOS';i'ff . .

'."~.'iI¡i'l'r
{~

h'í,if
A ÚSTED C. JUEZ ATTE. SOLICITO: .'i!fJ!

ÚNICO.-se me tenga p6; presen C:!9'fntérminos del escrito de cuenta exhibiendo
los presentes Alegatos para que sean to :aaos en consideración al momento de rendir el
fallo respectivo,. :~

, "¡;\¥
}~;i

.uPROTE~~¡O NECESARIO"
Toluca, Ji~~i Junio de 2014.

RCANTlI,Nr :\

.~~~_... ,"

;:\11-.:."'".' ~:¡=-:t:(:trSP(.•..
:R,', v;.: ....YNC¡A
'r(;.•..:,.:(. ,.
.~ ;¡';¡i~,-:¡,,":ÜiF?Ü\
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RAZÓN.- TOLUCA, f.1ÉXICO, ONCE DE JUNiO DE DOS liillL CATORCE cm

,~'f .-
FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 1066 DEL ;ODiGO DE
COMERCIO \iIGENlt., LA SECRETARiA

CONOCIMIENTO CON lA PROMOCIÓN \\lÚ,

CONSTE,

DEL
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C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

CORPORATIVO JURÍDICO __
.fl~ft,f'

~

, con la calidad que tengo
ul~t$~'~~J¡¡-~fi!~~ofé'Usfe.ti '''e la{.s,'!!~- ..••• '.' .• • -._-.;;".1 .• , ••• ,,- •.•• ~~. ",,::'$;/.1. ~

~mparezco para exponer:

~~;
Que vengo por medio del presente .Ii' elo, visto el estado que guardan los

I - ,;~~ ?e"
-tes.autos Y'con fundamento en el$' rOculo 1388 del Código de Comercio en

,.~' s~Ííti~ar qJé ~~sirya citar a:~J~RªJ1es p;;l(éLque_s.e__djg.!Lsent"''lQé!_
niti: a~n 'elttérmihos que señala dic:if'o' recepto legal.

.• ".: . . f ' 14r,t~
"11 " .". ~,,: ¡ ~,.•~~'.1" i...l~~,:~~~:',~ . r'~~:;')e v. '1:.,;1 ¿...;,.;.; . (;. lf/i,J

~ •• -.!~I"r,'" '1'";/'-
, P.orJeiantes expuesto Y fundaClb;

IERItli,'rl/l'~JI¡!}ml i!~~!
:A\lll!'l''i\''~. -'~'
oUAtirl1J.:usr4:.'."':ib~.!Jí:lEZ ATTE. PIDO.':
~-':l),- ", l::."

'\j~jco';~Se acuerde favo~blement lo solicitado, en virtud de encontrarse
apegado Y conforme a derecho.,~;

Mr
; ~~~ .
PRqtESTO LO NECESARIO
Tol~cá, MéxicoJunio del 2014

.1€V/'j.ti'f.("."

, ~:-~~)
..¡',

,-

,]
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HORA: 08:57:0( ,.1.
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GOBIERNO DEL'<ESTADODE MEXICO
PODER JUDICIAL),DEL ESTADO DE MÉXICO

, _".. "'I>A' . ",GONS oi' LA JUDICATURA, . ~~~... ~ .,,"i'A:>~'.ffl1'.;'ú•. bi ,.'," RTES DE TOLUCA
FECHA: 12 - 06,2014 ," , .,. ,," ,~"'.'" -ti:

TIPO DE D~I¡''fTh¡~~_iA~'Í!M'''
CODIGO DE BARRAS: 21007E11721:ib6i;''''' 1.&,'
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO MERCANTIL TOLUCAj~l
NO. EXPEDIENTE: 1172 /13 .

NO. PROMOCION: OOS ,t:f,'
RAMO: CIVIL :íf~;
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA ~~:'

~~-:O~R~O: PRINCIPAL tf:~
SINTESIS: SE TURNE PARA SENTENCIA ft'
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 08:56:20 del dia Neves, de Junio de 2014

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 6377..J,¥~"
Does. y NOTAS: SIN ANEXOS "\t~f.~
PROMOVENTE(S):

•""
-:,:¡;:;.' ,r.._";.'



.•. .., ..

/

cm;'¡STE.

'"

"."' ... "
;? /
~.,.'

RAZ6íl!._ TOUlCA, MEXICO, DOCE DE JUN¡O DE DOS M!l CATORCE, CO!\!

FUr-lOAMENTO EN LO DISPUESTO POR El ARTíCULO 1066 DEL CÓDiGO DE

COMERCIO VIGENTE, EL SECRETARIO DE ACUERDOS
JUEZ DEL

PRESENTADA POR

AUTO, TOl'

(



.,,

JUZ{
1.

.,

,.,

/
l'
f'¡
'.

.3l

,

,1

.¡ .......



C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

":~~~~:~~;",~~-:;~;¡;~;rt\
\' ,

CORPORATIVO JURÍDICO'

con la calidad que tengo
debidamente acreditada en autos del juicio . ~ít'~arilí~iª~.ilI!,~~lde la
forma que mejor proceda respetuosamente c parezco para exponer: '

1'~
i':

:J {
j""

.~[
Que vengo por medio de' presente 'lb lo, visto el estado que guardan los

reserite51lutos yeon fundamento en el aific lo 1388 del Código de Comercio en
\\ Viij<w.~C'~,~,SOliCi~'r\~~ese sirva_Citar,a ,,~~ p rtes para que se dicte sentencia
~,n.,!,tl\ll'~;,~nel t~rm,Inos que senala dlCh.~~prece to legal.
,~ •. y ,"--',' .,'~~~t~11l~;~.:~.~;'>":'. :.:~.~/
~-'¥Ls,,:,,:P'ó',:' ¡o antes expuesto y fundad¿!'
.•.0 E ~~' '::"':-__w"'¡"- :~_

~~1f~f~t(c](jfi'ATTE.PIDg;~'
TOlU' " ro, , - ""

1\SEC;;¡~T~~I~o:;¡¡seacuerde favor¿o.\/ementelo so \Citado,en virtud de encontrarse
lit,

apegado y conforme a derecho, ','k ,,•.",'
i'tS

~:~
.~~¥:

PRO:[ESTO LO NECES RIO
TOluca,MéxicoJunio del 014

Ji,
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GOBIERNO DEL ÉSTADO DE MEXICO

PODER JUDICIAL DEL.ESTADO DE MÉXICO
_'" ._><,_"",_",'_"" "",,,",,.,£0. , 9g'LAJUDICATURA,,~~~:,,?:ot.~~~';~,",,,eA 'fA" lPARTESDE TOLUCA

~::HitBi~li.~'~1S~l~rifijl
CODIGO DE BARRAS: 21007E11721300T .!if'~
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO MERCANTIL TOLUC 'f,!'
NO, EXPEDIENTE: 1172/13 i.f
NO, PROMOCION: OOT !P.Il '
RAMO: CIVIL iít,
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA ~1,\
FOJAS: 1 '1', ',y

CUADERNO: PRINCIPAL 4
SINTESIS: SE TURNE PARA SENTENCIA :~,~*'
FECHA y HORA DE RECEPCION: 09:22:24 del diá,'Lunes

CTRL INTERNO DE LA PROMOCION:.IA~ ••~;
DOCS. y NOTAS: SIN ANEXOS :""?~l'_."
PROMOVENTE(S)

'J!-,."

'lIl.,



G¡){)j'¡;'ffW dHl E:sta(i(. tic M,~}{jco
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5'406,000.00 (cinco
,N.), tal y como se

O DE MUTUO CON

DE PRIMERA INSTANCIA,

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO

PODER JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO MERCANTIL
,:.,'

\
\ ',' .-'. ;~( .. ":~c')::!:.,," f,

SENTENCIA DE.FIlYtIIVA. TOLUCA, ES~ADO D~!N'ÉXICO;. CUA IRO DE'

JULIO DE DOS MIL CATORCE.l!~Y
,Id ' ,;

\l;';I;S~!I~:P;':S;~Wi~:r~º-,&-erel ex. dienbi:J~,W~Z1Z013,relatiV~ái ¡J'~ii:io
•• j•••:;:¡.._;:;t¿,~'.;'~'u,.,~ .,:•...•••.•t>.••:¡¡;~¡.;;'_~ '. ~

ORDINARIO MERCANTIL, (pago de'¡¡~bs :r•.'ltrit~df;~:;~t"c,','o ' •. '!?'.:, ), Pta,' ,C •• &:':1;13".,

de su" apoderado legal

en'la\H*'bfdi~ria Mercantil demnda d"~;,,,,,,', -. "',,¥.
_las siguientes pre~t~~iones:

. ~, ,.I{~'
j';.';j¥

Ji .•,¡'¡;¡.~
o PRIMERA. El pag(l~d

miffones cuatrocientos;fsei pesos 00/100
l"'"

estipula en la cláusúla VII y X del CONT
INTERESES CON GARANTíA MIXTA

~-..J;(
1!"\ •
,'o'e'

o SEGUNDA. El págo de inter¡'¡ses ordinario a razón del l% (siete po.r
ciento) mensuales;~'.desdeel día que se su ribió el contrato hasta la
tota\\iquidaci6n defadeudo.Cláusula V del strumento ré1erido.

-- \.f

'.' '

" "01.\'-

'~~ítí.l'~",.~¡~
").~~¡i\.

«,

:::".,... ...~..•
, ,

'1-" ~

'. '" 1I .,
!

J, '
o TERCERA. El pag() de intereses morato' s a razón 0015% (cinco por

ciento) mensuales, desde el díil Que ¡nc mó en el incumplimiento de
su obligación hásta /a tola/liquidación d la deuda. Ta¡'y como consta'
en la cLAUSUl'A V del contrato de man-; s.

"':-- -~:---

•



. ";'" '~'<~F-,~"', -::'C'~_"._.~ •..•.•. ,
en los hechos y preceptos de derecho que estimó

~ í~.~~:; !.;: . -

•
.

Funda su pretensión
aplicables al caso.

If/".
~l.~.

•d,i,'"

fII'",:ji",<:/

'1\ ~!2 t~.U:,.~

;\. • QUINTA. El' pago' de la pena co1\'~encional, estipulada en la
,:¡.. :,,' CLÁUSULA XVIII del contrato mutuo.,en,,cuestión, consistente en el
':,:1 ':,: pago de la cantidad,de $5,000,00 (~)~CO'MIL PESOS 00/1,~0M,N.)
;1 . " diarios, desde eldla en que el.hoy!,demandado mcumplloen su
"'. .". ' ' , " .«_,' ',.' '._ . . I'f'''' obligación de pago hasta qu'ede C¡¡?,,,' cumplimIento a su obligaclOn.

~ ~:\~~;J
't r

SEXTA. El pago de gastos y costa~que el presente'¡uicio origine.
.~~

~-.:",

~~

10É.;RA 00:

"

4f'•

,l (jen\árida\ d '
. ..:.,_f'c.pr.í.~i.,~1,.. 1":.,'.,' ,-'-.: ;

el pago de pesos; de conformidad con lo estableado por los artlculos 77, 78

'J 79 del Código de Comercio vigente; por lo tanto, atendiendo a la naturaleza

.~:.
1. En obselVancia a lo 's esto en IdJ.,artculos 1077, 1322, 1324, 1325,

'"" ,(o,

1327 Y 1329 del Código de Comercio Vlg~te se procede al estudio y análisis
. - . ~
de'las 'constimCias existentes en el sumirio on el fin de decidir lo relativo a

.\..•: ~.-',_,', ' ~ l: :._,.-~ .. ;~
la procedencia o impro~encia de la atie' n de PAGO DE PESOS, que. ... -:~::'~

promueve la parte actora, esto en razón~, ue el artículo 1194 del Código

eh ,cita.,dispone',,;"EIque afirma estáobli;Ja~ a probar, En consecuen~ia, el
,,1- ~-";\(":"("~'l!nr'f'''''''',;.'l', " . ~;

acfordeM'proi!lii-;suaccióil y el reo sus eX¡;fJ iones",
to.~':'-;.\"'.....' '.J.¡~c...~)y-F.. 1 ' 't ~ -. - . ~,'

:'f, ~'l
B~iO,~~~\~~.¡,iT~es~!io:q~,;~~,e\asunto que no \,?cupa la parte actora"

,
, , '. .

.... ~--------,-----------------------_ ..~----'-'------ --



.. ~ .~
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3.,1)

.. '. ~ ~t'

de la acción ejercitada para la,procedencia,de la acción en estudio en,l~tos
1 : '1

I ~ •

se deberande acreditarlos siguiente elementos: p,'

8 b) Laexigibilidad de la obligaCiÓn; ,

8 e) El inc\lm~limiento "por'parte, de la deman~acia respecto a la
"obligación de pago adqúirida y derivada del contrato celebrado .

•- "'. l. _ j • ,~} .

!:~.¥ff~i\~tJ1~r!~~~~~~~~i~Jft~¡~i?~~1
.1' -. . ,,¡ . ./,"",,_ .

en estudio, a criterio del juzgador e autosjse encuentra plenamente
- " ,~.t~¡-.

comprobado m~diante la

ülM:". " por medio
o. ;~:.s:i~'!'laA. ' - ¡". ""'

)dinero por la cantidad de $5' 00,000.00
.0:'- ....,::: ' J •. ~, '-h'.

'm6M'á¡r~aéional) al segundo, 'é&tante
, '~-rJ- l' .

Bancaria denominad el al le ~fueentregad al demandado, Por

otra parte, del contenido de la da la VII 'J X del citado ntrato, se advierte
-. . .. r;tf,'¡;: - ;.' : .. - 'o, .. _, _._

que el "MUTUATARIO", reqmoce adeudar a favor del mutuante la cantidad". ,'4~:""' -:'-~~. . - _£ -

de $5'000,000.00 (cinco miU9nes de pesos OQI100 oneda nacional), por
,ft;., .

concepto de suerte, prt~cip;¡.l, más, la cant d de $150,000.00.' '.- -.-rJ;;', -'.
(TRESCIENTOS ClNCUEI'{fA. MIL PESOS 00/100 ONEDA. NA.CIONA.L),

por concepto de intereses (¡'¡'~inartos,ni;s el iftlÓue to~l valor agregado, lo

que hace un total de' $5'~~:000.OO'(cinCO milton s cu~trocientos seis mil~,-. . .

pesos 00;1QQmoneda nacional), a mas tardar del d a treinta 'J uno de agOsto

.i\o dOS.ITIil t~ece. OocUlne~tala la que se le r torga valor probatorio en

térrmnos de lo establecid~i\ll¡.kulo 1nfi 'J 1296 del Código de
Comercio I/igente , ya que~daPor la!parte de~and<ida, por lo

tanto, es' apta p~ra' ac~editar la exist(~nci~del cont~ato de mutuo con interés

celebrado entre laspa~e~ en litigio;" ~n tales condld~~es, la relación

contractual en autos queda pl~namente ácreditada:
. 1',:-,

J;:,
(-'~
f.c..{~

, '



'; ,

"_. -

..•.
..•.,;;..

~.,"ó'8tªWá'm~1i(¡¡¡ ,~~ \~

iI8i~litt~~~~ artículo co ••••
•'q¡ . . .

vigente, ya que la prueba con~~' nal a cargo de la parte actora en nada le

beneficia, toda veL que en la á/:ii ¡encía llevada a cabo en fecha veintiuno de

maL?":"~Os'~il.catorc:,~~r ec~~o la deserción de dicha pruebiF'no ~
_án!&lr~," ",.. :&~aber exhibido el pliego de POSIciones

correspondlént~ ,_Ásimism~,1~;.brueba~.1S!t_. ,-'_Wlfe ; ","~'o ".~.I ,." ... '

por auto de fecha d?ce ::~ti.lG':d~\'4ª,~:~-Ilti!k_~
Finalmente, la instrumental ~~eactuaciones y la presunclonal en ,~le ':,

aspecto legal y humana, ta nj)co le favore n en ¡,¡irtudque de lo actuad<9no '. "
se desprende ~to de ~eba que le avoreLC " f~ $1.' ," ,,,.,,,.,

,-,,~. ~~;qF,<.~:., .fR ,':I,t.~":,"",,
d.W:. "'~~ JI' ••¡ 1.\,,' '.~ ."..... ',';/l '.~:.¡~;_.:~~t,.;.

En relación al segUndo'~ los e mentas de la acción en estudio y
,;.(" , '

referente a' la eXigib¡¡¡d,~e I obligación, concepto del jULgador

también se encuentra iust'~dO a que del cont ido del CONTRATO DE
.:~~ r " . "

MUmO CON INlERESE ti GARANl1A MIX A, exhibido por la adora

como base de su acción, s~~dvierte con toda nit ez que en las cláusulas:
, ;~4' . .

111Y IV, relativas al OBJETO 'OEL PRESENlE CO VENlO y ENTREGA. DEL
'.'¡'ti .

PRÉSTAMO, el ACREEDO~iotorgo al MUmA RIO un préstamo por la

Cantldadde$5'OOQ,OOo,olÍr{~CinCO mmones de pesos 001100 moneda

nacional), importe que el d~~dado recibió medí nte cheque número.

de la Institución bancaria dentilftinad s rviendo la escritura como

el recibo más amplio y eficaL~t~en derecho pro a, Documental a la cual
, ''rIft

se le atribuye pleno valor probatorio conforme lo establecido en los
- '\~~, "

artículos 1217 Y 1292 del códig8; de Comercio vige te, la que es apta para

acreditar la eXlgibilidad de la J~Jigación de pago, ya que la parte actora

cumplió la obligación asumida a su cargo, pues ca o s~\ advierte de la,
escritura número

J;
4 "t~:'i'

'''\ 't\i\" '
Sobre el elemento en estudio, no pasan\~v.'ádvertidas las manifestaciones

hechas por el demandad ' en
'''¡;f'. f

su escrito de contestación de demanda,~jlh el sentido de que el contrato de

mutuo con intereses con garantía m\l<.t~{f~flrmO p~ra garantizar solamente
.'K'*-¡r '" .

una operación parcial, ya que de la::feantldad y calidad de las garantías
.~.h. . '

propuestas y el compromiso de la tIov:~ctora, era que tenía preautorlzado con
'••••~ u



---

c~r,,~~
f~iJ:.1'1--

f"O ". .,*~.~~.".'¡.",
5 ~~

VICENTE LECHUGA' MANTERNACH, ,Notario Público número st~;1.' , " . , Á~rEstado de Mexlco,. con' resldenclR;en 'Toluca,' Mexlco; que. contiene el

CONTRATO DE ••.••• ~~f$Ñ,GARA~~ .,,~ ••

exhibida como, base de su pretensión, con ella se jUstifica/entrega del

numerario que hizo la actora a.favor del demandada', en .~'nsecuenCla, le
,.ff.:

asiste el derecl10 para exigir .sucorrespondiente devoll¡~n,dado que el

plazo del crédito sefialado para el día treinta y uno de ag~todel afio dos mil

trece, ha'concluido en exceso; en tales condiciones, elf~lemento en estudia
. '~."'''''''_'0 M~,~.rto. .. I

En cuanto' al tercero de lost!li;>,~l!gt;- "~W:~~(tI'd~tw~~
incumPli~i~~to~ei~ ObligaC~~~~~;' ,i~¡";~;1t~::~~~~~iIiiiiííir

~ pectoib! las obligaciones adquiridas
con mot~1Ode la celebración del CO TRATOiJiiE MUTUO CON INTERESES

'" CON G~RANTíA MIX~A, d~ f~ch diecisi~ de julió d~d~S mil trece, en
. concepto de juzgador también se ncuentr<f~plenamentejustificado, pues en

, .'?\ b ~ cláufla sexta del contrato c' ado, bi? el rubro de DURACiÓN DEL

; " \> 90NTRtATO se determino: "VI: 1prese~te contrato tiene una duración de

el eJarent~: y cinco días, contado a partif,de la firma del presente contrato;
J v'" 1./ j 1$'
:''/ mis~os que correrán del dieisiete,e' julio del afia' dos mil trece al

veintinueve de agosto del afio dos !hll trece, el t' los cuales el',,] " ,', .... ,..f¡ ,'.' .
MC1tüatariodeberá.hacer entr de 'a'cantidad qlefue ent gada más el

inter¿s <irdinari~del 7% mensu L Y át la elá' la X, en la de ominaeión de
• •

FECHA DE PAGO, se estipul : "X, ,Y;

_deberá pagara .,
de $5'406,000,00 (CINCO MILLONES CUATROCIENTOS S

001100 MN), a más lardar el dí~ftreil\ta y. uno deagost del afiados mil

t~ece", 1
. t

~i~~.J.~~~!\jtoda vez ~u~ laparte aclora e , el hecho.. 8" de su
~~ré~ ,S.-llegándotasi, el treinta y un~ de.~1~~~a
trece, fecha esfipulada en la C{J,\USULA X del contrat de marras, en la que..." . :,' , . ~. . .' ,'. "

a más tamar debió de pagar

la cantidad de $5'406,000,00

(CII\ICO MILLOI\IES CUATR061El\lTOS SEISMIL PESOS 00/100 M,I\I, j, Y'. , ,,1 ' " ' .
después de reiterados intentrn!¡de cobranza' jJOrvía no judk;ial a través del

. .' 1.' . " , .,.,' '
en su calidad d

,.'

I,
a la techa el demandado no ha liqUidado el

adeudo a mI mandante", De gual forma, en el hecho diez refiere: "10.- En

vista de la negaiiva de pago J,.parte d .
~
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)o,"

tlfB'>
¥:~f{;'

~r/,,!til;'
.
l¡l~".,~~...

lIt
a favor de ~ef! m¡'calidad de

- - -jji\~
representante legal de la empresa es por /o que me1it;en la necesidad de

promover en la \lÍa yformá enqúe Johago". ..'" .

4'v
En tales condiciones, dicho elemento en estudio s,¡r~~ncuentraplenamente

acreditado, .ya que el artículo 1891 del Código (;~¡;Federal en aplicación¡,,:.'!,o,

supletorta a la .legislación mercantil, expresam~t~fdispone', "La prueba del

pago incumbe al que pretende haberlo hecho"; lü¡j'go entonces, es indudable

que en la especie la carga de la rueba corresp.fidia a la parte demandada
'tues de estimar lo contrario

".¡- .''- - _ .• -,.¡

q¡l&a~W~&ar a la parte actor a probad' ~a negación, máxime que la
c¡jrga de la p~eba del pago corre' ?nde .~\'(7f.t~, i ';"" ". :~_

no sucedió, ya que la prueba ca esional offg~ida por la parte demandada a., . . .' :f,p
cargo de la actora, se declaro d sierta toda:j?,~zque el oferente de la prueba

no exhibló ~I pliego de po ciones corr&ondiente, aunado.;,¡¡' que no.,.

compareció a la diligencia en mento a fO~Ular posiciones. ' l' . /'t:~.
:;~í • /to~,

SiNe de apoyo a lo anterior tesis jUrisp~~~ncial de la Sexta Ép~~a, ct'trti ", ",'

Parte: Vol. XIX, APÉN ICE DE J~I;~PRUDENCIA1917-199\1 \~.~;-' :,< ..:;;:
SEMANARIO JUDICIAL D LA FEOERA$1"ION.SEGUNDA PARTE. SALAS ,,,::'-.,;

• l;J ,- . -;: •• ;c" ••."' ;,.~, .•

y TESIS COMUNES. VO . V. PAG.1994~;~aio el rubro de:UlGI" .•. 2;;''f;#
.-1:; .D" " ';", ... ,~ ¡

PAGÓ O CUMP MIENTO. e ~A E LA PRUEBA. El pago 0"-<:":>
'ir.~ti¡Cf(if~tJ«ii'J;Y•.~,,;,..-.s~6111i¡Y-¡;;:' .-- ~..['9 es onde demostral10al obl¡g¡jd«(,:é~'::~i"',"'.'~.;l,\"P'~fi' .~.,."" a:: ~e, , ,,,."" ...
. yPO, '.t~...Q".! '?~';r.~,!!:,' '"..- b'¡.':¡~.'~.>..

. '(.jO ~ , .'. '~~'"¥ .•..c'"~~ ~:~¡!Ji~1

Sobre el ~Jemento en estudj , tampó~ p sa inadvertido el argumento
expuesto 'por el deman ado -el hecho'f4ch de su escrito de contestación
de demanda, en el sentí o' Que:•Ba.iOit esta de decir lIf.>JrJadmanifie:¡io~ ,,"

que en la fecha establecida para pJ pa¡fg e 10 estahlecido en el refefkJo /.,r '::.

contrato de Mutuo con Interés con Garal'tja.~.','ixta,el sé"'-' /}-;,},';~~
\'t' "~--- r (:l;, se entrevisto conmigo V¡~telefónica parahacenne patente \' ;,fi;

s~s disculpas y ofrecerm.e . 'IIaexte=si6~~ 'll. ~~~r{1<lst~ ~n.Jant~,e/._ '~:".:;~:
cumplieran con su ofrecJfTJJe: . .\~¡¡¡" ,41' . ~/. -

~~;;¡; ~ ~Gttt.tI p~•.

crédlo preaJJlotizado por la ca ",' ..'00', ~ 00$ 'deOÉ\~;"M;;
pesoS 00/100 moneda nacional), Juegoentkces, hasta entonces se deberí~<;1}~¿~

'. . .'. ,
tI4~~~~~:~-4i~argumentacione ':'!!-~';:~~~1rsesti~arse pues el
'ií~tllltí6ifi~con medJode p .~~ . , .; . . '~'¡}P1!f~"J,,. . . . .
procesal impuestapor el artIculo1194 de) ~"', '.

. \

\"fu~tY~itiJ~il~ii4mla especi . /la QuedadoacreditadoQue
. : '. \

el demandado incumpliócon el pago de la cantidadde $5'406,000.00 (cinco



7
i~..f_~B•..". .f6()"'"

..~,!1'

'ti"millones cuatrocientos seismil.pesos 001100 moneda naCiOnal)~Lees la

cantidad que hasta el.momento se leredama como préstamq¡¡1f~~'realizola
. . .-j~P'

parte'. ACREEDORA a favor del MUTUA'TARIO corresPo~,~lyndola;cantidad

de' $5'000,000.00 (cinco millones de pesos 00/1 00 morí'~da nacional); por
. .~"'

concepto de suerte principal, más la cantidadde.$~~Jt\ooo.oor(trescientos

cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), por concepto 'd]).~!eses ordinarios, más

el IVA correspondiente,tal"y como se estipulot en. la cláusula Vltdel
. "V'!",'-

multicitado contrato¡porlo tanto, es inconcus~;Mº~ el ahora dem<;lndado,está
obligado' a hacer el pago que le demanda el~'~tÓL

.."~r.
., "..'... }f~~fr'

Por tal motivo:las eKcepciones opuesiliS'f or la demandada relativas a la
, :. . -:- .,' - .' ('."!': . ',', J*~x,., '. ,.', ;-.:',:' . I

falta de acción y derecho, de la plus P,~tit ,sine adio agis y oscuridad de la

demanda, a jUi¿iOdel juzgador ~esu~~~.f¡'procedentes, esto e~ razón de que
. .''-: . . . , . _ ,.¡,_'i~'i.;;':" ,_. . ' . ;

en 'la especie el actor justifico ~lé"fí ente los 'elementos de la acción
. . -:. Ie'- :-, '~l~!fko' \ o,: .... _ "

ejercitada, lo anterior como ha qued o analizado en el considerando que
~~. ,,,' • ,,' •. ' o." tJ;~~:' .. J',"... , '".-,

antecede .y.que en obvio de repeti<oió se tienen por reproducidos.

:f~.' '. ',gr~h~;~,¡~~.tt:~';~"':¡'=>;'~~~,~~~~
iT:.. ,..... -'\ \f~l;z,..t:~'I!~~:-!'r3V.l~~~~¡~;".:~~~_~_~~~:_t~i

>cOe igual, forma, la excepclon Improcédencla de la vla, resultó;v- ..,: . ll, .. , .• . ...: .,,~~!;'__ " '. Y'.':' . , '<

dmproced~nte como quedo estable ido en la resolución iritertocutoria dictada
.=-.:~.:<- ~.~~. ,:\ '''', . ,,'l/f;..'. "
i.etE.fechaveinticuatro de eneto' de os mil catorce.
:t\r~ '.,~." , ¡~N'!:;I ,. ,
o ~ !../y. i,~t!f~
---hf,f,

.. ' "'-.A'N,¡ft' ..t¡f~s'."
~En'Ui~s~:wndrtiones, sgt'tíésw. la conclusión
:í~,¡.: ~~::;/'.':.'" ; -', _ J:'{?i,.. _ , ... ' , . .' .
-ey,trémósde su acción, en~'~ambo, el demandado justifico los

:"¡!; s~";f~i:..1~t-. '., /t~t~..,: " . .' .
sus excepciones; por eU9,'.de . nformidad co o establecido

, .; . oj,l~1;,.<. ' .. ' .'.
112.5 del COdlgOde Colt¡erClovente, se dena

'. ," ,.. litl'r;'~':: ,':, ,'o ," _;.

'al pag de la anUdadde $5'406,
_. , ',~ ",OJ.,..'.;\'. .',", '. :
millones. cuatrocientQs,; seis mi os QQI100 moneda acional), que

.~- . ,.", i!jr'3;\ ','." '._ .- '. , , .. :' . .
,.;"';;';" cQ~fenden los sigul\!~títésrubros: $5'000:000.00 (cinco mi nes de pesos

,";(b~"~~10(1do moneda na~~al)' por conce¡.it~"de de .suerte p' cipal, más la~J',:}antidad de $350,~¡~~10,(tre~Ci:nt?,S.Cillcuenta l~iI. P;S~ OQt1oo 'm~~eda

~_'~~. .; n~C\Onal);p~r c~nc~~ij de Interese,s9rdlnar~os,mas el IV correspondiente.

. Pa!l9~el?era<ha~4bel~~~o.,Q.I~~~19U1ente a la ferna enque
';):':.:~~~~(~~g¡¡,tt1Í\~fil'f~~~0hac o, se ejecutara la!-;~~.\,...v),', . .- ~~%~~_ .... ,}~"~':<"<'¡,_' ,

:~~TARj.••sentencia mediant~;~i\jía de apremio respectiva.
.~<~~f ,.,,-.-_f~'J .

11. Por otra parte, ..nbr lo que hace a la segunda prestaciÓn, relativa al pago
{.d/ '

de intereses,ordinli\~osa razón del 1% (siete por ciento) mensuales, desde el

día que se SUS&~~iÓ'el contrato ,hasta la total, liquidación .del. adeudo,

estipulada en Ia:e¡'~usulaV del instrumento referido , en concepto del suscrito
.';:~M" ., I •

RESULTA. IMP~PCEOENTE, lo, anteriores aSI, tomando en consideracion
~_.i~)~:¡} .

•)



.' ,

en

constituyó en mora, es

os mil trece, hasta la

-..., - .-

':;i~'

su calidad de mutuatario, al pago de::\ntereses m

(cinco por ciento), mensual, desde la fllha en que. :.~t:~i
decir, a partir del día uno de septie:mbre de

.,'~~-~.-

liquidación del adeudo principal, misfuos que erán cuantrncados en
,Ii;

ejecución de sentencia, previa su regulati6n legal ca espondiente,
..¡:(\
'<\
oÍ,'.

IV. En,rélacióna la prestación cuarta qu~~demandala arte aclara, referente
l.,

a la, entrega de las copias celtificami~ del certrnc \dO de marcas de

nacionalidad y matriculas, respecto de ~\da una de las dos aeronaves

sujetas a la garantía prendaria del contrato de marras, donde se indique que

,p.'f,'.',

tI
l.J.:/"

f,i};¡1
"'QT--

8 .1{i):kl, ,
;¡J.\',

que de acuerdo a la cláusula X del Contrato de NWfilo con Intereses con

Garantía Mixta, celebrado por las partes, se esta.~!~~iÓque el demandado

debería pagar a la parte actora,la 'cantidad de $5.:~B6,000,00(cinco millones
{¡, .,

cuatrocientos seis mil pesos OOf100 moneda n.~~ional),a más tardar el día
1'1;1 ;

treintayumFde.agosto del año"dos mil ,¡t.~ece;en consecuencia, los

intereses 'ordinarios generados ,a partir, deJ~"suscripción del co~trato de
~'Ijí'it

mérito hasta el treinta y.unode agostoUle dos mil trece, quedaron
;{~;,'.

integrados en la cláusula VII bajo el rubro de RECONOaMlENTO DE
!,:~J'~'

ADEUDO, mismos que ascendierona<;'la cantidad de $350,000.00
!¡1.'.'i :

(trescientos cincuenta mil pesos oono /,i\'lOneda nacional), por lo tanto,

después de la fecha de vencimiento de i6~trato ya no se ge,neranlntereses

ordinarios, ya que estos se deriva J~tsimple préstamo e implican la
'';_'1"'.,.- . -,' ,\~rr'~:- .

obtención de una cantidad como ga a"'¿¡,~por el solo hecho de que alguien
,. .' -,"_ . :¡l~~'

otorgó a otro una canMad en diner qu~Jste necesitaba para satisfacer sus '
. , . -. _., . :i:4~.:!' .

propias necesidades, En tales ondie;iones, SE ABSUELVE a la "parte
.I:."¡~' .¡. •• _. "..J: .•..~--. . . _""""

demandada , del ,'pago. de';
:-r'tf:i" ' .:lb~'"<!,-;:,0:01,< .~

lamal'r;por resultar improcedentes, (~C.~,:'" ' J

\<~:,: .~ VH:J,j f,\, --- ,.J.'.{ t fl\ ,2-;r~~.::::~ Ji;;')' !

,~~',;:¡., !lO 1~""} :.1, ". ~'~ ' .•,_ ~"lt,l~. I ¿.. ~\ •.',,;:;: ~/.' '.:. _"~;-,~,l

111.flor lo que respe~ta, a la t cera ~\P~fstacion.que reclama, la pa~~~o;~;i;.dl~f~;:
relatwa al pago de Intereses orat?l\?,~ a razon del 5% (cInco por C!fnt~.l,'., f'.'1W
mensuales, desde el día qu i~currt¿~~n~l in p' lento á~~~~~ó;',:-'.~"",;f':?::

.• ,;~~{~:F -vE 7CUiC '.. "~-,
hasta la total Iiquidaclon d la deU~t, e concep del juzgg~i&\1!\!.l~R.=.c?~

,~ei~g~f4f.!i,£IJ.~fu~el re erido c~~ra de Apert ra de Crédito ey.hibido" "~,~":~~','

POi'el~c.Uif'cÍl1Wo-1iótumen fUndat~:,~" se adviert :iti&~~;~~J'&iI.
la cláusula V) bajo la deno inación d ~,INTERESES ~1l~1ifsr~t¡m'lii

." . .' e '. ~ rirt . -

siguiente: "(.. ,] Asimismo, se pac;~~r interés mor torio del 5% mensual,

que se generará si el mutu tarta' clí{nple con su o ligación de pago", En
. . .; - ...:~:~'

tales condiciones, es inconc s que'~I, ahora dem dado, está obligado al
. • ¡ 6/{~.. ~

pago de INTERESES MORATORlOS?!por lo tanto de conformidad con lo
., ':""1"

establecido por el artículo 1325 d~~l,Código d vigente, se

CONDENA al demandad



,
.'L:::\
.'" ~.r \;."
\: . ¡

'.) fJ~~
9il ;J{j1if.

se encuentran inscritas en el RegistroAeronáuticoMeXi¿r~o;en doríc'ep;o... '
~Ií-J.

del juzgador resulta PROCEDENTE, pues 'del refelido(,d'Ontratode Apertura
"..'I}~

~"~"'~M~.c;~tit't~'i;~m.'liir:lW';"f~iit~tft¡h~¡d~o"s1;ádViéi1e>:élil"\~~11l~MII~".!@\1!'''!I!,;t¡,~JtJmt .. ",,,,, .. , -.. " ""'A~
'\1fá~~~f~~!~1t~~~J(f~l!tím¡i:it~¡:;~t:!fli~<'i~~~t1!lif:~~~i

,~~.li(~-ñ-.sí¡e4~GtMiff,,¡;¡'¡a{t'p~~~~i\~ul~roh~\O:~i~~~Mt~:..'
~ ;:~.'.'~,.tE"'I.,~).cii.'"T".~'\:.~~!itl'O¡j~.•\tIi1';'l::}~I.b/¥l'b' '£~.:',¡}~i"'...t: "-. ,~i;:;;'~::<l';:~.~..;:~~"~:,.l,,"!~:.,.••IUlUarllOO"1laee.",m:telJillolnfCUdUe", "m,l.ldUo;'eu,pre"ua:.a ,ac'.""".uOf,"~

'l;\~1t.lf;~~'efíaose.''lC~"""'¡~~~é:SftW~.~'í}~~~~';'Jr~~'.~;:r~1i~~ii~~~.';:-:::~~;;;~~'~I'-~~~~~:~'i~~~j~¡i~~A
lugar. c~mprometiéndoseademás a co~~'rvar en buen estado bs bienes ya
entregatios en el momento que se le rr#iuiera ,

IJ?~r
~ ;'.:~>i~.

TRAMITESANTE REGISTROAEf?g~UT ca MEXICANO.

En virtud de q'ue el_dJi'en aranlia prendaria, es de rec~nte,~.t::w
adquisición pol"parte d' . . éste,
se compromete a realizar Ios¡iflimite necesaOOsante la 'Secretaria de

.r¡"!~

Comunicaciones y Transporte~~y7daf e alfa a su nombre la"" el
RooistroAeronáuticoMelOCa~'a ' tardar dentro de bs5 días siguientes. . '~~

ala firma del presente contraf3#. . ~3f\"" .,- , .- '~lib.
ENTREGA DEDOCUMEf~fJBS O

'~~,{

. . e compromete a entregar

/'COPia certificada del céiiíficado de alidad y matricula
-~ -\-."1,;11

','7i : ..J;GR'i/l~troo en el Registro'1J,~roná ;;;0 MelOCano,de ado en garantía
;;.'";<;''' ""p~ndaria. a más tarda'f.~~entrode bs cinco d' s...siguientes la .firmadel• . .'.al'

.•~~RIA "'~1
""presente contrato. loS',<tel ser de recient adquisición,

'J.'~~r -

deberán ser entregad~~~entro inte días siguiente al ingresodel
'. ,~~~~¡J.

trámite ante la depend~hCia señ . ,y así estar en pooibi ad de realizar
el trámite contenllt"~~Jií'ü$"'~,\i(féiOmlAada'~m~"i'de Gravamen

"'~~~ .•,¡ ""'.' ,,,,,'!'" .' ,." .•,..'"." .,,!:; '~"';w.",~;.i'""'?&.' . .. _ .'i)r;' _ ..._'. ~--_ ~_'"_ ~.... ~_•.. _. ,-' .'...•~ '-:':'_,,~--~.''d,~t"""I;ReglStW:'Y.le(tw'nt""";<Ul5xmtj]O~~""'1!:!é!f;:1)~1':~~1. ,-,.'.-'~.:-.:,~"".•.!L'I'!J.' "~~~'-';.,,.'.;I.i"~,~l~.tt.t.,,!"¡~'f""rr;~t-~~,w-.'"_! - .t.•~~~f~~;.;"'~.:,",,"l :,<->':W,',-•...,.••.~£'':B',_••;~~-, ..•••.,..•••, ••",,,,,.••p1'}s.' ' . ''','~

Inscripciónde Grav'~fu\n ante el Registro Aeronáut.ico \;:'f;;ik1:fP¡~1~D. ~~sr
de inscribirel gravJmén correspondientea las aeronaves dadas en garantía

. -..:..'U

prendaria, ante el R:.~istroAeronáuticoMex.icano,, . ;';;¡.~,

Atendiel~d~a '10 \lt&ado en la cláusula de mérito, e inconcuso que el
JfJt:

demandado está obligadoa
entregar las COPIAS CERTIFlCADA.S referidas. Por lotanto, de conformidad

~¡~Ilftlid~t6()r el artículo 132.5 del Código~Comercio vigente, se
""'.~" - . , l,f.\ -., •...•' .i;"t>'.•....;:-;a,¡.-"'-- _ . ~ __

CONDENA al deíf\andad .. '- ......~h'
.-~,!J;li¥f~lr~~~~_ltQ~"-~eeFi~iírréQíi~1f¡!ifá";~M~?'?t~11 a quien sus

derechos reDr~'ente de las copias certificadas del certificadodet6.~r<:ª~f~~l
nacionalldad"? matrtculas, respecto de cada una de {as dos aeronaves
sujetas a la garantía prendaria del contrato demall.as. consistentes en: 1.

I "

l'".
i
"

mailto:demall.as.


/

, <.":

~t'~.~
la ca tidad de $5,aO' ,00 (cinco mi! pesos 00/100

"";'"r!-,
moneda nacional) diano d de el día en q¡j4 incumplió en su obligación de.o~~t
pago, esto.es a partir del uno de septiembre'! e dos mil trece, hasta que de

'J}r '

cabal cumplimiento a su obligación contraíd.e' el presente contrato,
'/',¡l.

1 ti~f.<,~;r'Íii!l.ft-;i::t;;{?ifT.iflf;;;..~~.am.~m;;f''-..~
~~~.~q,:g~;~"".l~~."" ",";<.JW~~2i'8.f\.p0

Por lo tanto, de conformIdad con lo estabL ..ldo por el articulo 1125 del
.~~i "

Código de Comercio vigente, se CONDE :0: al demandad
; !Ji

... ".,:~.::;:~o:~~i"",,~ mu~uatariO,a pagar a la

10

dona~se indique que '.•
-11~;t" :

se encuentran insctitas en el° Registro Aeronáutico M\lg\f~mo, Documento:
I ~~)~f7~. ;'

que deberá entregar en el término de CINCO OlAS, ~igÍlientes a la fecha en .
<U~,j.l::1 '

que esta resolución quede fimle, ~f¡l
.~~;'~1~' ,

~
.~~~

v. RQier,' t ..• .I",~' .... ;' "00 .• JI.,~"..""~.tt..!.WII.. '000,'0' 'o.~.,,¡.,..:n el pago de la pe,n.a '. ¡¿:,,,~"~~~~,~¡':fj.~.~,..-" "~~~1';:
convencional, estlpulada en la c usula xvm del contrato muto en cuestlon, !;;R

;'¡;'i
co, •• el pago de la antidad de $5,09m~0(CINCO, M~LPE~S
00/100 MoN,)dianos, desde el ía en que el hoy Mmandado incumplió en,su

obligación de pago hasta q e de cabal cumpf~~nto a suj~~~1v,'~~
concepto del juzgador result PROCEDENlE, l~¡i~tenor es :ts~.tor;jTt'9~;~n

consideración que del Con at~.,d,e::~e~~~~~r~~.ito ~)(~.ibidó.,.",POf'.•I:?~!",
como documento base de (i1t~~a~~~~_I." "':¥~Yo o. - ,.•,

denominación de: PENA CONVENCIONAL ¡áWparteact(i)r@211;"de1Tiamiá(¡~.,
estipularon', "XIilMf.fPá" el caso de queel m<L~~tarionodie~7:=f;:;;;~ ,', .
a su obligaciónde pago o. ontraidaen la c sJ~{j Idel presenñ\~8bi1t~trg¿~w:;~;~:'~.'

pagara ad' Klnalment~(" e $5,000,00 (CINCO MIL o' 0<"
'':)''''0'1

e caba i.:'C mplimientoa su obligación
, (~~{

En ta!~i ud, es indiscutible que el

, <estáobligado a



11

ií.

mismos que serán cuantificados en ejecución, previa
cotTesp(\ndiente,

,- '

~~
,«,',1';"

.¡).,~r
SU regulaciówilegal

,lf/
.i¡~y¥'

VI. Finalmente, al constituir las costas una sanción procesal?~¡tomando en
- ,¡",t,;.!\,

consideración a que en el asunto que nos ocupa ha que&1'<íodebidamente,l:":,~~:~det~~il\adO el'inCUmplimientode la O~ligaCiÓnporpa~~~~; demandado, es

~tiJ~'-~~)indudableque ~n la e~pecie se actualiza~ los supu~~~~JíUrídiCOSnormati~~s
:~-,},¡;jf':v! ,contentdos en el articulo 211a del Codlgo CNIL,;Federal en apllcaclon
1;:.-,~"",-A'::,2(! .<'J/ "..';.l!',~.t

~';~"'~~;j:;supletoria a la Legislación Mercantil, el cual,~~~?he: "Artículo 2118. El

;~;:;;;/.\I;;,c.m~~de los ga~tos jUdK;ia~~ ~erá a cargOd~r~W:'fallare al cumplimiento de .
11:, 1':SMIiCI/Ia obligación y ~rá en términos que é~tablezs~i~l Código de Procedimiento~
TOLl~CA .' '. . _~..~j¡~:,h'

\ SfCRETAI'~~~~. En tal. s -,~fD~£~.~.~~~.J.m.,. ji~ co~ to establecido por el
~~6~~.~~~~m.e.'..l'i~" t¡~~~$" ..,' .,~',''.~«,,¡ '~~

regulacion legal respectllla, .P9r.t~I,_mó'"J~.~t-l~!¡~~~
~~~;;w._1Üf.~"'f.t"J:';:~'~:";:'.¡"., 'J
~i:'Em\l~~g~fk!'-~go'aé'g~~!oS y costas, resulta improc•.q~nte, .

';-;~ \~. :. - (r~t~} ~~(~
'-"K' JJ -.1".:¡(i.~'¡,,,,,~r ..j.;: -~, # _'I.~}j~'t:- . .
-;'{ Apoyaloallterior y por allalogla 'lajjl\lIisprudellcia visible ell la Novena Epoca,
'~O"", .. :" / ii~~JF
'fY Ré is4()~1!J4606 lllstancia: Pri~~fá Sala, Fuente: Semanario Judicial de la
o t'_.~.~-\.• ~~{n- . , ;"N'i1:,;.. . _ " .

, ,,~.:;"' ,. ". . . .') m<1.,:Jf;U.I;Mayo de 2Q1Q..&A.it~.íe.l;..~U~~:
;:. .•.,.~ i~:,1J:'712QIQ,Página:119.baj6'''~í~íubrOde: ~;;~::~J;~.

:Aj6~. . ;i{IW'
COSTAS. SU CONDE~ CON'BASE EN El ARllCULO 139 DEL
CÓDIGO DEPROCEtiíMIENTOSCIVlLES DEL DISTRITO FEDERAL
CONSmvYE UN stie'uESTO OBJETIVO. El artículo 140 del Código
de Procedimientos,i;,i)liles para el' Distrito Federal, cuyo texto es
equivalellte,al del artículo 1D84 del Código de Comercio, establece una
excepcióll aI prit1cíPI1¡j:gen~ra1de Que cada parte será responsable de

" .- _ --1""'" - r, . -

sus propios gastos~:<~¡:costas: Dichos artículos disponen un sistema. ,¡ ;,"

mixto para la condérfá'en costas, conformado por un criterio subjetivo y
otro objetivo. El :2Íiterio subjetivo atribuye al juez la facultad de

.', J .V ••..I'. _ ,

condenar en cost~¡i..a la parte que, a su juicio, haya actuado con
temeridaq, o m.al,~;\;ife,El cri~erio obj~t~o, constriñe al juzga~Or ,a
condellar en cost:a~:a la parte que se situe ell algulla de las hlpotesls

,.jlf, 'tas ,OLl;(ié" para la condena, en costas, Como se puede
~gL~" ~...:,,_,subjetivo, queda a la valoración del juez; por el

~;~l~~~~lfu~:d~~~~~:t~;Il:::~;~~ ~~;~::1ffJ~~11~
lo cual se despT"ende de la frase .siempre serán condenados. que
precede. a las friicciones que enumeran los casos especíñcos para la
cOIl-dena en costas, Por su parte, el artículo 139 del Código de

/~/ Procedímientos~:Civiles' del'" Distrito Federal dispone, en forma
categórica, que,'}'EIpago de Jos gastos será a cargo del que faltare al

\;"~', " é,-' . , :jt~sición se introd,~jo en la
-~ ~en.el an{) e mI ' . e"Cíl!m:osnoventa y seIS, con el

objeto de des'alentar el uso de los, recursos legales para' evitar o
retrasar :el cu'r'nplimientode obligaciones. De ahí que establece otro
supuesto objetivo'para la cOndena en' costas en los 'juicios civiles, que
,••, 'lj<,"e.al lrítl>ríe."ubjl>tive.cc.nt1>mpl.:;¡dopor 1>1.:;¡rticuloUD de dicho

,,~

, ,
'.



'o"- -

CUARTO. Se condena

pago de intereses moratorias vencidos 'J no pagados, mismos que deberán

de contabil\z;¡'rse a partir del uno de septiembr~ de dos mij trece, más los
\

que se sigan venciendo hasta la total liquidación d' 1 adeudo, los cuales serán

cuantificados en elecución de sentencia, previo in ' ente respectivo,

"quien a
~f<',l_'

en cambio, el de andatl'",$,. ,. ,
~f~' ~ .. -.

no justifico sus e. cepciorles 'J defensas, en consecuencia: ?l~-';;e:' "
/ ~!ti¡\' , ~. ",", 'v.' ,"

~~'-J¡~!:. •••. '.~ A ,J'C', •

! '~l~~~ . , "f ~{: '.$~ ¡~.•-~. .

t ~i!'f~., ,t" ~'~ ,,',

SEGU~OO. De conformi d con~~establecido por los 1124, 1125 <$';1,;'27: ';;)1:., ; ~~:;
del Codigo de Comerci, vigent~'iItse condena '. '.• ,I ~~~~~.:. ,~ " Ht-; P,f{ - .. -'

la pagar ~,t~pdemandante o a quien s'Mr •~~T,i~~,;;,Fi.'"""''.'"''
represente, la cantidad e $5'406i~O.00 (cinco millones cuatrocientos sél~';i;l'''';;:;~.,'

\l\P;', ' SéGUfW •.•• _<
mil pesos 00/100 mone a nacional);ipor los siguientes rubros', $5'000,000.00

(cinco millones de peso 001100 rr:8.'Vf~.".'danació~al\ por concepto de de suerte
~'1: ' 1

principal, más la canti ad de $35Q~:OO,óo (trescientos cincuenta mil pesos

001100' moneda nacio al) por con~lió de intere~~ ordinarios, más el IVA .Aii..., '

correspondiente, Pag deberá hac¿~~Íl el plazo dé CINCO DíAS siguientes a •••••
I-¿~l~ .

la ,feChaen que esta re OIUCiÓ~q~ue"~.ijT'..e, en el~ntendidO,quede no hacerlo,
se ejecutara la sentencl ~1jJ.a.!:It la'~,~~deapremlOrespectIva,

"11 '",:'~~
TERCERO. Por las razo 'J motivd~~,ue se esgrimen en el considerando

segundo de esta resolución, se a:¡suelve a, .1. '
del pago de los~l~~eresesordil\arios a razón del 7%

(siete por ciento) mensuales, deSde el dmt¡¡ue se suscribió el contrato hasta
, - -.p,~, '

la total liquidación del adeudo, por resultarriinproc~dentes,
~~;
"lit','~.

It/
í;'".{

~~"
12 ~:!j:

¡'PI

código procesal que obliga al juez ajf~'ondenaren costas a la parte que,
a su juicio, haya acluado con lerf1~ridad o mala fe, y que .es ajeno
lambién a los otros supuestos obj~Jivosprevistos en las fracCiones de
dicho artículo 140, JII;:'

~~(.f
~~{l~':.

Por lo'el/..puesto'J con fundamento en l~~ispuesto en los artículos 1,2, 75,78,

1049,1055,1121,1124 'J 1325 del C~l?o de Comercio vigente, se:,
;r:'it,~:;
:h'f.ih~;
.,.:-f""l'i'

~~f";
RE U\ELVE:, ir

PRIMERO. Ha sido proceden &MJ juicio ORDINARIO



al

\,

\,
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QUINTO. Se CONDENA al demandado

n su calidad de mutuatario, a hacer entrega a la parte actora o a
l,)':

quien sus deréchos represente de las copias certificadas deíf~ertificado de
'.~~~f

marcas de nacionalidad y matriculas, respecto de cadáj'üna de las dos
, I .1:1:,.

aeronaves sujetas a la garantía prendaria de! cÓlItrato .de marras,
~'i.~~

consistentes en'.

, donde se indique que
se encuentran' inscritas en el Regis o:A~ronáutico Me}(,icano.Documento

_~:.~Jk'¥' •
que deberá entregar en el término d ,,:CINCO OlAS, siguientes a la fecha en

J,~J~'¡:
que esta resolución quede firme. .;~;ijt!J

. ,~~~{'
SEXTO. Se CONDENA al dema dad

_ en su calidad de n,'iG;tario, a pagar a la parte actara"
. ~' !~, •

la

,,". '

I I

\

",
I I

"

, ,
:1,
i
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Ji1fj,'i' Y

~" ~i'i1f.~"
CERTIFICACION.-TOlUCA, MEXICO, OCHO DE AGOSTO Dr;~bOs Mil

,r.' .-
CATORCE. El SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGABO" PRIMERO
MERCAN~L DE PRIMERA INSTANCIA DE TOlUCA, MÉXIE&fJuCE~bADO
CA.RlOS ALBERTO REYES SILVA, CERTIFICA: CON FUNDAMENTOEN LO

DISPUESTO: POR El ARTlCUlO 1019 FRACCIÓN,~t6'El ,C6D1GO DE
COMERCIO VIGENTE, QUE El TÉRMINO DE NUEV~~\j¡AS CONCEDIDO A

-jYD~s PARTES PARA IMPUGNAR LA SENTENCI~¡f,~~FINI1lVA DE FECHA
~~¡)~¿~......\ .,~\\~j1~~'~ I¡!~~~~C,!~mo DE JULIO DE DOS Mil CAlORCE'3~;~MPEZO A CORRER Y A
?~l~cp,fnAR PARA lA PARTE DEMANDADAEl.9,.!~?;:NUEV.EDE JULIO DE DOS

~~~.~llCATORCE Y F;ENECIÓEl CU~mo ~~f~~OST9' DEL MISMO AÑO; Y
'~PARA LA PARTE 'AClORA INICIO El DIA~~1DIEZDE JUUO DE DOS Mil
~ERO MERCAN r ", , ~\.•.~~?:,:' fU

I<..~INslilil'cTQRCEY FENECIO El CINCO DE AGOSTO DEL CITADO ANO. lO QUE
TOLUCA t'~"{lF'''; ,
,SEC ERTIFICAPARA lOS EFECTOS LEGAl:. S A UE HAYALUGAR,

i
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, .
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¡ I

en el cuerpo del presente ocurso
'\'

"i':

.;;r.
\,'.
• '1-.

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

CORPORATIVO JURÍDICO

>:,%.'
JUICIO ORDINARIQ;:ME
EXPEDIENTENÚMER0~1

'''~,~'lfj~w:
.('''~J'. ,,,~:,~1'

/t"'",..Jv¡Jl{
,¡r~*';

úr~~'\,
.'1V,1-~.¡ú.•..f,M.'

::::¡il$!;\~"
, con:;¥lá lidad que tengo

debidamen cr I a en autos del juicio que cito al epígra(,i\í~~t Usted, de la forma
que mejor proceda respet,uosamentecomparezco para expo~~r:;~

. ,~~

. Que vengo' a soliqtar por medio del presen!~¥,~r/r.::~~~:~!tto
por el artículo 356 fracción II del Código Federal de Proé~T ie tos Civiles, de aplicación

,IJ supletoria a la Legisladón Mercantil, a solicitar que la setít~'ci ~ll!!ltÜ/aque tuvo a bien
dictar su Señoría HA CAUSADOEJECUTORIA,en virtu.~r e la parte contraria no la
recurrió. . ~_.. ~---~, <¿;¡IC

. .:;.-~~!!'
\. .' , l~f.,~~~.r~ -. .~,~~

, J /J,l>, p& rp ar\!-eSexpuesto; iii'~<
"~ '.. 1&

.' c. JUEz ATTE. sOLIcrro::,fJ;l
•. / .W,W'.', . 1;~~J

UNICO'-,Seacuerde de conformidad lo !¡Rli"
rt~ delérícáritrarse apegado y conforme a .9~,f

¡'i"""1,; • .;.;¡,.., ?~r,?
~o.M~ ." t:;~t,::'I~IA~~..."PROTESTO LOS~C SARIO"

Toluca, México, ¡(gi)' de 2014.:Re"'A~. :',n

,
l

~,



.~.,- ," ~.

HORA: 02:0B:54>~.!.

, ';:-ii:-'.i 'jJi#~:r;S:\~;t~-:':i.':'~\'_".');;;£"".;¡)t,;:,::,,:,:,:oc,;'d~:.:':''
i~ )lI;'. .

S.-""- -iJi1GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXI90, _,' .. !~~:PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO
.. ;r:~' _ ~ 'r1'~*\:''r'~~'.'lo,!"o\~l'-,"~r' .: ;\\C' ••_"CP~~,,~~9DE LA JUDICATURA
'" -_! •••• ~~.•~"''''i{-fi'-;:1!l ~'tJfj;, /f'\.:(;)f.[", t~~.~ PARTES DE TOLUCA

FECHA: 07MMi¡J¡~'~
TIPO DE DO E< T -'PR8Mbcto .t. :,:"",;,,"..~...~,.
CODlGO DE BARRAS: 21007E117213q~
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO. MER¿¡At'NTILTOLUCA

~r~:"'.'
NO. EXPEDIENTE: 1172113 . '¡¿'ti
NO. PROMOCION: OOU'ii'f(
RAMO: CIVIL iiJi~:
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA .t't':ri.
FOJAS: 1 'f,j¡,'.'"'!ti.,"CUADERNO: PRINCIPAL ~{~,' I!~~:';'
SINTESIS: CAUSE EJECUTORIA '~~~!~'llffi.',':,. ., __,-,~,",.,
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 14:07:92;~el día Jueves, 7 e Agosto de 2014

CTRL INTERNO DE LA PROMOCION~8242
DOCS. y NOTAS: SIN ANEXOS .. -.--;;\' •.~:~ ----.
PROMOVENTE(S):



\

\.

NCIADA LUZ GABRIELA AGUllAR

NTll DE PRIMERA INSTANCIA DE

UIENAcTúA EN FORMA LEGAL CON

CIADO CARLOS ALBERTO REYES

CONS1E.

RAZÓN.- TOLUCA,.MÉXICO, OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE,

CON FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO POR EL ARnCUlO 1066 DEL,
" " l

COOlGO DE COMERCIO VlGEN1E, LA SECRETARIA DA CUiENTA A lA, . .r
JUEZA DEL CONOCIMIENTO CON LA PROMOCI N NUMERO 3242

PRESEiIlTADA PO
,l
'.",~

i#!
, l

/lU~.) ,,{/T t
. ~ .

AUTO. TOLUCA, MEXICO,OCHODEAGOST \E DOSMil CATORCE.•,
Visto el contenido del escrito de cuenta, n fundamento en lo dispueston
por los artículos 355 y 356 del Có "0 Federal de Procedimientos

. Civiles aplicado supletoriamente al Có. de Comercio vigente, toda vez

b que ~\fUe recurrida por ninguna de Ji partes, SE DECLARA QUE lA
/<:, ." ~\ --., ~

f/Y ENTENClADEFlNlTIVA DE FECHA ATRO DE JULIO DE DOS MIL

. . : ATO.,~SEHACAUSADO EJECUTO.RI' para los efectos legales a que haya

.. ,)ugar\./¡t."Y y. ~ , \
- .'"" "NOllF ESE.

fAr.•.•;- ;,/'1 J-' :j~}
) MERCA 1.'r¡r """
STANCIA 3Tt '-. ,'.¡ n:i~J'
CA AsiR'lOy.l!tCORDÓ, y F1fl.fM LA l
RETARIA t-'}h;J'';'''.,... ;'t?;.n'

CORONA, JUEZA PRIMERO MER
'~¥J'

TOLUCA, POR MINIS1E~lb DE LEY
:i¡'{'t/

SECRETARIO DE ACUERDOS U
. ",'i fi~~

SILVA, QUEFIRMAY DA 'FE.
A~ri:
1H~,~

:tf
.~~>t

:~-;~r

tÉZ (';,
//i ___/
{./ '- )!1:"

"f/:;~11'" '::.t;.
:~!;
\L:i:
~~.,

'/:
ff
}~
~t..~i1:

YN~
iJ¿
t~
.Jl
Vi
<",
\':
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~~~,",~~''.7t.,~;¡'1!.(''¡''i~~'l~~;Í$.":i~.iJlm<
n;medm'tiOOistá( " ','f'JIlellcTá'Pi\'ú ;~r'~J't!1'''5

.-10'1<:'" pub!" d n fecha'
se NOTIFIC a:
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CORPORATIVO JURÍDICO
,

:, <'. ;~
j-"
p

¡, c •• '

solicitado en el cuerpo del presente
prme a derecho.

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE
lOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

JUICIO ORDI~A~,:' MERCANTIL
EXPEDIENTE NUME' : 1172/2013

~;!
j~~..,."."Ir

,¡.r
-."!
[' ..

~f"
f}~< ~:;~iC<!Uild ~\J~:l.tengo

debi re I a en a\Jtos e juicio qu 'tifó"at{" _iáYlté~~"'1de la
, ~

forma que mejor proceda respetuosamente comparezc!i ra exponer:
R.
7~•.r.:,~

r medio del presente ocurso a )!' rizar
, n términos del artículo J,O del Código de Comercio en
I r, au rizandolo para recibir todo tipo de notift iones, documentos y valores,r:':""~,_"",'""""~,q~ '5'/ I"""",~I""'"",",",

.,,+' Porlo\antes expuesto;])• - m
}}. < V

I MERCANTIl '\ . '. é
STANCIA' ... Je
cA USTED C. JUEZ ATIE. SOLICITO: J
RETARiA ," , .. ' . 1(~.~,~;:".;- - ;:~{

"UNICO.- se acuerde de conformidad
ocurso 'ér\l\J¡rtudde .encontrarse apegadQ?yc

j•:;1
,\1'

"PROTESTO j'<lO
Toluca, Méxi~, Ag

.,",., ",
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HORA: 02:14:'1..,. ,M,
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\

''W' / I ~.,

/... "':~ma.» . '1, .
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.r-,G~GA.üO ¡

4>€C-ADC :'''',f.ljl''ÓE f'f.:" ..'
DE ~:~~\~.ERf D~

G~:,T( SE.GlihO,
9'{~~Uf~~-0.~

"
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.l~ ' 2;:l!f~¡¡..:dt~lr}tÜ~'t~&,~~;,!~~~;'{.-~4~~<
GOBIERNO DEL liSTADO DE MEXICO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO
CONSEJO DÉ LA JUDICATU

OFICIALlA DE PARTES DE TO
'/

FECHA: 07 .08.2014 .'. . ,
.~~jl,~.~~~~'i~~~~'~""~

TIPO DE DlmlMEÑfu:o/~bMGJ'CION >', "¡<?,J>I;{;¡;¡'f~r.'¡'i~;;¡~
CODIGO~.¡1:n21~,~9.¥,.,._ ,,,,,' .• ,
JUZGADO:~~€~~TiG:'fO.@!~~~~
NO. EXPEDIENTE: 1172/13 ,.; .•..

NO. PROMOCION: OOV fi
RAMO: CIVIL ,,1
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA ;1
FOJAS: 1 ;(

!O.
CUADERNO: PRINCIPAL 'c,
SINTESIS: AUTORIZA 'í,;
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 14:11:43 del dia Jueves, 07 de
CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 8243
DOCS, y NOTAS: SINANEXOS
PROMOVENTE(S):

1,



A LUZ GABRIELA AGUILAR

DE PRIMERA INSTANCIA DE

ACnJA EN FORMA LEGAL CON

O CARLOS ALBERTO REYES

NOllFíQUESE.

DOY FE.

RAZÓN.- TOlUCA, MÉXICO, OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE,

CON FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO POR El ARTÍCULO 1066

CÓDIGO DE COMERCIO VIGENTE, LA SECRETARíA DA CUENTA ¡LA

JUEZA DEL CONOCIMIENTO CON, LA ,PROMOCiÓN NÚME '8243

PRESENTADA POR

AUTO. TOLUCA, MÉXICO, OCHO DE AGOSTO DE DO

Visto el contenido del escrito de cuenta, con fund ento en lo dispuesto

por el articulo 1067 de! Código de Comercio vigen , se tiene por autorizado
para oír y rl).cibir notificaciones, documentos y v res, al profesionista que.'

ti b I e menciona en el que se provee._ C'

~i" i;;'./~~\
~~ .

'1 o \
~ (J

'1-" .

f ",' AsH LO ACORDÓ Y FIRMA LA lICENCI
=RO MER(~;\I-.!Tír.'" . .

\ INs1,~RONA, 'JUEZA PRIMERO MERCANll
}LU~'ft:. 'i; ~
¡ECRt=if~/l.UCA,POR MINISTERIO DE ,LEY, QUIE

, --:'\ '

SE€'RETARIODE ACUERDOS UCENCI
!S". .

SIl!\fA, QUE FIRMA Y DA FE.
~Pf::.Tt _

"
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"
" , , CORPORATIVO JURÍDICO

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

ICIO ORDINARIO MERCANTIL
EXPEDIEN'T7,;N'ÚMERO: 1172/2013

k:~l'.
<~!'

\,1,\,
;~J

¡'i/"
(_~,t

,lcon la calidad
debidame u os e juicio que cito al epí~Fafe, ante U
que mejor proceda respetuosamente comparezco para expOlier:

Que vengo por medio del presente ocurso~k~iw£~¡JJ:£";.o por
el artículo 1067 del Código de Comercio en vigor, a soliCitarse expid a mi costa copias
certificadas de todo lo actuado dentro del presente jurtio, en virtud e serme necesarias
para :diverso~~rámites, ~'!J

) ~

~~ :fi~O:~m1D . II!~,,;..' ~i : ,,\~í;
E~ ~ UNICO.-' se acuerde de confonnldad lo soliatado en cuerpo del presente ocurso
,RQ'1¥,~(~~ncont!rarse apegado y conforme a derfho,
\ iNSTA¡';ClA tt~,~"- f'
ILl'cit :-; " '/ ,¡~t
¡ECRETARíA ~.,. "PROTESTO LO NE6ESA

, . ,..~,
ICO A asto de

:!. .¡'.'.



HORA: 02:17 ..
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••••

;l,a
~\/

• # _,(f'

RAlON.- TOLUCA, MEXICO, OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE,:p:
CON FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO POR El ARTÍCUlOr1066 DEL

CÓDIGO DE COMERCIO VIGENTE, lA SECRETARíA DA CÚENTA A lA
/','

JUEZA DEL CONOCIMIENTO CON LA PROMOCiÓN' N'ÚMERO 8244,~"

PRESENTADA POR

/.~:.;

AUTO. TOlUCA, MÉXICO, OCHO DE AGOSTO bE DOS MI
Visto el contenido del e~crito de cuenta,~~n fundam en lo dispuesto
por el artículo 1067del Código de corne¡i~iovigente p evia torna de razón

o " .'
leo" or sU recibo, expidanse a costa del .ocursante c . s certificadas de lote: ~.;...n.",~n"'uld',p~ I':/'d~ '.•.•/ ~_nt••.

~ " \ NOTI.~IQUESE. I
. \ , /(~

) MEWANTU.' 1 ..r
STAN(~í t0 ACORDÓ y FIRMA lA .:',~lICENCIAD LUZ GABRIELA AGUllAR
~. .~ • I

RETA~RbNA, JUEZA PRIMERO MERCANTIL .' PRIMERA' INSTANCIA DE
~•.~1 j

TOl.M~A,¡1l0R Mll\'JlSl£RIO DE LEY, QUIEN CruA EN FORMA LEGAL CON
I

SEéRETARIODE ACUERDOS; LICENCIAD ¡ CARLOS A.LBERTO REYES

SILVAt-QUE fiRMA y DA FE.
.' DOY FE. ----."
~ '

.
)
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encontrarse

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL O
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

CORPORATIVO JURÍDICO

\-UGf~ .
"c¡¡roT,~Rlt:..
Por fo alites'expuesto y fundado;

1. ~

~I

/'!.;~;iIfr,'iW
,ifj.9

,
~'1!.

,,' ;:
)- '

1/
9y[1 a calidad que tengo

debidamente acre Ia a en autos del juicio que cito al ep' rafe, ante Usted, de la
forma que mejor proceda respetuosamente co~~q:,~i;,\;c'!/¡l:<~~P~F".~",

1'~'Jf'4r';lí~~5~~l¡.'1f1~tJ~.
Que vengo por medio del presente escrito, ~a vez de'-q~U~'~ s:ntencia

definitiva dietada en el presente asunto ha causad ¡ejecutoria y ha transcurrido en
excew el término de cinco días que se le ~~&~a la demandada para dar
cumpljmiento voluntario al pago ordenado en e se'gLndopunto resolutivo de dicha

. sente~cia, a solicitar se sirva requerir al dema MM mediante la ví e a remio el
~. mplilfliento del segundo punto resolutivo, s ~"'1:irque re ' ra a I coñtraria el

p go de la cantidad de $5'406,000.00 (CI O,¡MILLO CUATRO ENTOSSEIS
. rji..'if./'

IL PESPS',OOIlQOM.N.), y en caso de q e ~0,r10 aga se le em rguen bienest uficientes para garantizar dicho pago. .lJ
~'f -, \ ~.;;"{J,.'. . , ~ .

NlERC.~~IflEn'viriJa de que el domicili<:¡,cjelhoyie~mandado se e cuentra fuera de la
~~Mdicción de' este H. Juzgado, gírese atentoJexhorto con I s insertos necesarios
,R@~[IAJueic;ompetente del Distrito Judicial d'é.,t Cancún, Qu' tana Roo, otorgándole

plenitud/de facultades para acordar ¡j~álquier' pro oción tendiente a la
diligenci81ZióFl-d¡WMT~mo. ;'.~

li'~!~~'.".".:('1, J~ .

-, ,
4 !

.,~.'
"

\

L ~ _
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HORA: 02:01:1'iY:M.



CONSTE.

Goulemu del Estado de Mé¥.ic;o
Póder Judicial
CQI1:;¡ejQ: de 1••J!ldi~m\lr;¡

1,l
f ~'1...l ¿JI '1)~J....

i~;;.':¡~
iJ"g,'

i"
R,Ili.zOI\L- Toiuál' México, veintinueve de agosto de ido~ mytcatorce, la
Secretaria con fundamento en el artículo 1666 del .digo *~ercio, da
cuenta al Juez del conocimiento con la promoción 070..... .,1 "~o !

. f!.
'"1~

•. . S.,.
ifI1

,t~.
AUTO. -Toluca O de dos m at .ce.

\flsto el escrtto de cuenta, como el estado que gu a.\'élprocedimie o, con
Ji .

fundamemo en lo dispuesto por los artíc 1346¡¡f 1347 del ódigo de
comercio, tomando en consideración q~ la par/e demand í:Ia no dio

cumplimiento voluntario a la condena impuesta mecf.\nte resol 'vo se n
'1 '. de la sentencia dE:flniliva.de fecha cuatro de jUtlot~el año os mil catorce,

dentro del término de CiNCOOlAS que le f~ contdido p tal efecto y en
razón de que no. e)¡isten bienes embargados, según e advierte de las

fipresel1tes actuaciones, por consiguiente;,, túmef'e i s autos al Ejecutor
I ~,

competente, para que se constituya en el d~micili~de I parte demandada y en

m..ient¡ a la sentencia de mérito, en .~acto í1Ie a diligencia requiera a la
. / . 11 • '--_W q a.ga pago a la parte

d~:-::=~::tt~~~!¡:;,;.
~ri~,P~9,~!!daalembargo de bienes ~Js ~ pro,p(edadde la njufciada,f. ..•.~.-";, 0.,, "" • . ',' , f
~I[~rrt~~'JJ[;antízar el pago de la cantip 4u se le reclama; enes que
i~º&!,'!!.n,d(l,a slJ~aMale2a, deberán queda . depósito de laenool'lQ que
designe l!{prrteaéfora, previa ídentificaci1ón,.aceptación y pro sta del cargo

,:-... que se le confiera en cillidad de depo~ltari~ bajo la res nsabilidad del
•. '~ demandante. !

~;l
lí

Toda \fez que el domiciliO' de la parte dmandada se e ••ira fuera de la
y,

jurisdicción de est'l ju:<gado,con fundam~nto+ los artículos 1071 y 10 '2 del
•ordenamiento en cita, con los insertos nece~rios, girese exhorto al JUEZ

MERCANTIL DE PRIMERA. INSTANCIA COM,PETffHE DE CAHCÚN, QUI TAHA

ROO, a efectO' de que se Sirva dar cumplimi,ento~ presente amo, otorg 000 al
. Juez Ellhortacro plenitud de jUlisdlcción y facultandolo . '
d:ilgencias para el desahogo de lo 01" . t para que se pract¡l'lll-',l'l
OlAS HABllES ,,' n S 'Citado.. Sh eo •.•.•."',,¡ • ¡"Gil

, ,..rOnlQvente ! """lIe el .!

eXhortado amPliar dich. ' para l1i1igefld¡¡r ,'/ ~a2()SI:!!'~'11
proveí'"" . -o t-, &}{"uw "''J¡,;li! 1\

•.•0. Quedal'ld - '''100, ¡¡ ti . 11•••~O,~ .•' '. Jli
' :~cretari ü el eX}¡O/1 n de "'Ir ' Pljtiiell"~

d, Par •• qUe ¡ {¡ ordena ¡ CUIt¡¡¡¡¡ "IV ~ J
' . " P,eSe"" do, a .., I . l'I1ie,.,.o ~ ttez;:;,. "'e q{ J <aspos¡ " ••• «J

• ''''''''''' u<!J<taa qUl!S1'C/l11;or¡ eJe¡ OCUrs1l;:;,e:ente
t} la

ttOr¡¡:iQIJ£SI2

lY
,1

, ..

,-



Gobierno del E$t3do de México
Poder JlldJclal
Consejo de l~ JIIQlcm:ura

•or:o
$'[Gt..:¿Co.;

.' '

•
{, .

i./)
tá'

i," ~
El. UCENCIA'OO ROGEI.IO OtAZ MORALES, JUEZ•

PRIMERO MERCANTIl. 'E PRIMERA} INSTANCIA DE TOUlCA MEXICO,
• 1'"

RMA lEGAI..:iCON SECRETARIO DE ACUERDOS
tBERTO REYES SILVA QUE FIRMA Y DA FE

06YFE. <~

f' ~...., .....
'.. '.

Así 1.0 ACORDÓ Y FIR

QUIEN ACTUA EN F

LICENCIADO CARLOS



Jf¿fti"
r.i;;--¿''.f'It?ti")/l. -

jf
a.~

1./f •

.,é{'
J..1'-//e

l'J/
JUZGADO PRIME~MERCANTIL
DE PRIMERAJN$TI}NCIA DEL
DI~TRlT~HbICIA,,". ~rDE TOLUCA,
MEXICO • J"

'':" '_'""} EXPED NTE NUJWIERO:1172/13
'-:-:-- ~"_",.".~, ","/ OFlel : 2354 I
"' J IJ tl/~ ~.";/ ASU TO: SE GIRA EXHORTO.rir~¡'~"C'G~O PRIME"!»1I'''~C~.Nrr,- .If~
~'!>t. •• DF PRIMERA lNS'íAi'i':íA .; ,~
'~ -~.W DE TOLUCA l.'
~ li GlJNDJ'. SECRETARIA • 01 dj' septiembre de 2014.
~,' i-'<Y l#'
!":_",}Y ti
,RO '''EReA/H', ¡j
~,!~;~MERC~NTlL DE PRIMERA INST~NCIA

, ':(;R~PE:rEN{E DE CANCÚN, QUINT AAA ROO.~~~ I
. ~E • ~f,1t. 1 ,. d lti,¡'J' d ~ . ti d t": n cUfTJ.drmen o a o amena o en al,l.Q e 1'. vem nueve e agos o

del añ&iEli\,ctífso, dictado en el exp.é.~ient ¡tado al rubro, RELATIVO
!} AL JUJCÍOOP.DINARlO MERCAilTl , PROI'JIOVIDO~lE CONTRA D~
R jle emito exhorto, para el efecto de
:1{CIiI '" :;i.~(~IWt.J~fl.!fa.~just~do a j¡'fJercho se sirva tumarlo a quien
rt~orrespon'~~~ara su dlllgenClaCIÓ~1

~w
~

I
. ATENJAMENTE .

JUEZ PRiMERO MERCAI'l!'T L DE PRIMERA INSTA
DE TOLUCA, EST D DE MEXICO.

i:~y ,
~~/ ,

'" OlA~~~
'¡!i

DOlUC:rLIO; 1;;'1. DOCTOR NICOLÁS ;á'AH AH .
CUAUh"'l'EMoc. E'ti TOLUCA, MÉXICO« ~
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Góbiemú del-Estallo de México
Poder Judicial
CQn3cj!;tde 1"Jlldj~~lIr~

"2014. AÑQ DE LOS TRATADOS DE TEOlOYUCAN."

COl.ONI.4 EX RANCHO CIJAUHTEI<10C. TOlUCA.

..en contra ~
exhorto, a cfll'cto do:¡ que si lo

ligenciarlo a la brevedad posil:l!e en

JUZGADO PRIM¡{RO MERCMHIL
DE PRIMERA ir$TANCIA DEL
DISTRITO JlJOiélAL DE TO UCA,
MEXICO. ,
EXPEDIENTE: , 172/13 .
OFiCIO: 2493. ;
ASUNTO; SE 'iRA EX

Toluc~México;18' septi

!' . t
JUEZf,í¡EP.CAMTIL DE PRIMERA INSTAI\lG!A
COMP.ETEfHE DE CANCUfJ, QUlfHANAijOO.\ .., . ,

~ . . ~1.

i"iJifi¿;> u:r,Plimiento' a lo .ordenado en autp' d 'esta misma fecha, dictado en el

il ••' ~ ~te citado al rubro, rela!.ivJ julcio ORDINARIO MERCANTIL,.~, sr

I .',
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AM. .pcf/
.f; ~
Al . H
1, -t
~~~.fI'
~-

f'Oj)ERJVOIClJ\lOEl ESr~
J(.l:WADO PRIMERO MERCA/m
\ PE PRIMER~ m3TA/'ICI~
CAIJ!CÚN OUI~;;) ..w.'\ R(Y:

,,
\,

de la seguridad de mi atenta y

"~,"
.J;

UNIDA RESP.: JUZGADO PRIMERO MERCANTIL
DE PRIMERA INSTANCIA

':,',,:
REF.: EXHORTO: 12212014

';11'
OFICIO: 13.0'6/2014

.'
t

LI

PODER JUDICIAL DEL ESTADO.
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

CHETUMAL Q. ROO.

,,

..:fT
.Jh

Cancún, Quiritana Roo, VEINTICUATRO DE OCTtJ~RE DEL
"t

,l". ¡;1;,: ,1
t~~-M:' NTO: EL QUE SE INDICA

LIC. ROGELIO DÍAZ MORALES jff .¡/
JUEZ PRIMERO MERCANTIL DEL PRIMERA
INSTANCIA DE TOLUCA, ESTADO DE Mmco. /
PRESENTE , I

,1
Constante de la fojas útiles, r~ito el. Usted el Exhorto Número

122/2014 diligenciado, en relación a.\feXh Jo sin número, deducido del
Expediente número 1172 2013, rela;~vo Juicio Ordinario Mercantil,
promovido ., en contra de

,~



HORA: 11:3,',3£ A.
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GÚw,éRNO DEL ESTADO DE'MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTAD.o DE MÉXICO

CONSEJD DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE TOLUCA

l.t:
TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION g
CODlGO DE BARRAS: 21007E117213017 ~'
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO MERCANTIL TOLUCA I,
NO, EXPEDIENTE: 1172/13 F" .
NO, PROMOCION: 017 1<,
RAMO: CIVIL J!,
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA ~
FOJAS: 1 [F.
CUADERNO: PRINCIPAL W
SINTESIS: DEVUELVE EXHGRTO ~'
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 11:37:20 del dia Martes, 28 d~'Octubre de 2014

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 11475 ~\
DOCS, y NOTAS: EXHORTO DILIGENCiADO ~l.
PROMOVENTE(S): JUZGADO PRiMERO MERCANTIL DE CANCUN, QUINTAROO

1&' .

IIIIIIIIIIIIIII\\IIIIIIIIIIIIIIII~IIIIIIIIIIIII~¡III~I111II~\IIII~~~III\?i1/í.
~~7El1lB,l;.JlI1,i:~.re ..,~.,~,,-' . 'iii~.'.1iO.. . ' ... ,
W'ét~2 ..',-'! ~¡Nfit~~~:~'f~".,''," "~"~\"'-~'7r-:,~:~~;"~--",-- ",
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FECHA: 28 ,10,2014
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FECHA:
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"1' , <l'-.5.:"~:'; . ~

JUZGADO PRIMERO MERCANTIL DE PRIMERA If$/STANCIA DEL .¿
, ..iP~(; -¡

DISTRITO JUDICIAL DE CANCUN, QUINifANA ROO.
. .,~f;~ "

. !;f ~ . .¡:it" I I

DE QUINTANA ROO /{"' .,
,ff

.%, ,¡W
EXIiORTO NUMEI,tO, ji

122/2014 !

~,. , 1'1/"
Exhorto\sin número, deducido del EX~diJnJ número 1172/2013,

relat\vo ,',¡al Juicio ORDINARIO MEfANflLI promovido por ••

en ,ontralle
, f j

t II,1 j ¡/
JUEZ: LIC. ROBERTO ARIEL CH~N B~lAM.

~ '/1
, , '1

g , 1 ,

SECRETArUO DE ACUERDOS: LiC. A +BRENDA HERNANDEZ
FRANCO. '~ ,\ '

.. f \ '
, \! '
r I \

01 6E OdrUBRE DE2014.
\

.. ,
"

It!'

!.

'. \ ,

CANCÚN, QUINTANA ROO,

\ '. \
\
\,,

MÉXICO.
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httpI/Juzgadosc~ncun.cloudapp net/Mercalltllcan:l7n/~OI1 )lllil.\icV

,:.l\ () <¿ J -:-\,,1 ¡- 1/
.JDER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO t>¡ / /1(,

.TRIBUNAl SUPERIOR DE JUSTICIA '1 . V
jFICIAlIA DE PARTES COMÚN B
,;~~;~-~~-~~~~~-~;~---------------------,
Recibido: 25/09/2014 09:45 ,1i
Exhorto inicial número: 122/2014 J
Juzgado: PRIMERO MERCANTil DE PRIMERA INSTANCIA CANCUN
Presentó: lUIS FlORESJ
Juicio: ORDINARIO MERCANTil ~
Entidad de origen: MEXICO (ESTADO) , .
===PARTES===

...• :E
..~==ANEXOS==- ~ /

COPIA Al CARBON NUMERO 075738 R, OFICIO NUMERO ~1l98 y
CERTIFICADA DEL EXPE ENTE NUMERO 1172/2013 ~

/ I
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO pE QU)NTAN
FONDO PARA EL MEJORAMIENTo'; DE LA ADMINISTRACIÓ

DIRECCIÓN FINANCIERA
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COMPROllANTE UNICO DE PAGO -
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misma fecha, dictado en el

ORDlNARIO MERCANTIl,

Gobierno de! Estauu de MéxIco
Poder .hHHcji.'1
e l)nsc4(J d,:; I~ .,ludiciltuHl

"2014. AfIo DE lOS iRA TADOS DE TEOLOYUCAI;!."

En cumplimiento a lo ordenado en auto de

al rubro, relativo al

JUEZ MERCA~TiL DE PRIMERA iNSTANCIA
COr.iPETENTE DE CANCÓN, QUINTANA ROO.

~~.".,.
.i;'"

.fiJ~;
,Jir'-

,,f;~
@',.~~;:

,(¡P
JUZGADO PRIMERO MERCANTIl,¡~t'.
DE PRIMERA INSTANCIA DEL _(~f'
DISTRITO JUDICIAL DE TOLU€A,
ME"XICO {,¿ ,

, • .{rit'"
EXPEDIENTE: 1112/13 J¡ji

¡il'":cANr.... OFICIO: 2498. ,',;
CIA ASUNTO: SE GIRA EXHq~r
RIA /UZGAOO PRIMEROMERUW ¿¡t!

DE PRIMERA iNSTANC'A {t"
~ I,',!

DETQ~~C¡':..• ' TQluca. México; 18 de septiemtJ'e lie 2014.
SEGUNDA GtCP.iE; t~.r;.~A. .- . '1-~¡

~~i:
J;y~~rr

;i"
, ,

4,
llOMICILlO: AV, OOC1'\11'<NICOLAs S, ~x JUAf;:~~Uf~, 1[14.,Cf.,,-mw\. EX RANCHO ClIAuH11"r,:oc. TOlUCA.
MEX¡CO, "

¡?
•..t
•.

uo¡u,omovi;¡jo por n contra ~

1
0 '

•. le n~ ,it4$ exhorto, a efecto de que si lo

"'- ~.rl.erl ú.~n.!fa.',iljU. siada a d¡~recho,se sirva tlil,i.$enciaI10 ~ la brevedad posible en
Jo' . ',: ,~ '
~ '""'i; tenni.no~~' ,.'1;-

,;, / 12',~~ ~. i
,ROMERCI\r-¡;P.~t!
, INSTANGIA , ,f
'LUCA n , A T E T A:'M E N T E
.¡;(;R!'J'f\Rí":lUEZ PRIMERO MER AN.l O PRIMERA INSTANCIA

,-.K.: '" 01: TOlUC . 00 DE MÉj(lCO~
/

~ .•t':!
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Gobierno ¡Jet c.ataÚ(1 de Mtly.h~ú
PI.)t1er Jlltlit:h.1
CO!1nej(t do h¡Jm:iíe<;illrq

s'
QUE EN EL EXPEDiENTE MARCADO CON El NÚMERO 1.:1212013, RELATIVO

"
AL JUICIO ORDlN.ARIO MERCANTIL, PROMOVIDO PO

HAGO SABER

EXHORTO

• i

,ENCO!'lm~A O

JU~lCTÓ UN AUTO QUE A.LA LETRA OICE:..
~~. .~
~~. ~. i, ~:,AUTO.-T,?I' ~. . (Pf~f¡~~~~ br ~iedos mil cat r .
~'~1 '.. lt T ~'r~íi'¿~í~ ./,~.
•r/!i' Visto tll l) • -.~. -- como~" . ,~""~,,"l &-"fl' mlemo,C"'¡>'
~'i" :1!l"'. ~K~'~;fl '", t'f ?Z ~ pJ'¡.l:i,. ~•., J' ~_f~.•.~;:~

,1[0 fUi1l:l~iI1~.~~~.•: ,,~:,.,nií~;~.;;;~~~~":-aJI':' "~"J~~t:~*jiir~!>5~i:l?óa1~'~~
.• "'" .', '"" ~-l',~J'.'.J~ \~"i,~~;" '{ ~~~'1f;{::j~"~.,l~~~":l!f!.-'":'""...-.\"','.r ~".Ji,;<~,,;~{i!f,,~,l 't..: :f.' -;;?\:.••:•...1- ,,:,~!!'.~w..:L t.JF~~a~~...•"...'.~.. ~~~~I. :". • :o;,~< u ;(. >1',.:.~....Il".""it'~~~r,~!J.•.,:41 • .Ii j •.•.~~,~,~,,s..t;"•••~¡,. •• ~_\ •.•••• ".' ¡.. ,.-~.t.<l~(".:,,~~
1lI,f.!.',":P,'f erOl). t~~~.\?~I}.¡;i~~r::.~':":.i:~,,•.,~~~*t\~~;;;.~~,i" ,~~~?~;>~l?,:,:~~tf.)>,.~\'tr" . .•.(•.••¡r "".1. ,u'"", ,.,. ~'" ,"" , ••.~::~ 'l.-. ~'1¡¡';~;-!EI~"'';>
uf'!;J.'," d.umpUflliEünta V-OiílU'3:3fio a la condena 1m u(;f~afl'H:)-cüant~ ~;\ .oh..aivo St:jY;Ul106
itl¡' ¡Fi~>, ,':;~0"'&'\f~iiil:'V';-'~~' / 'í"
" 'd~~~f~~í1Í"6:¡!~til de fecha JiC!?líuno de a, 9,.J . "d ., a.ño dos

. c<Jtorc~.dentrodel t~fm¡nodeCINCOD~s~ue le fue C»"i" "iilli¡j',¡ilita'f~,e ..

, y e~.,~~~¡~.de~ue~oe~~en.b~~es/,JaJ'9,adOS,s<:9' .. ._.
I C' fj¡ .., '00- ,'?" . ."'. ,r:.Ji s~¡e, b,lmense ls <1,ut9S <}l. i:'Jscutor

t (,mperent.,~,¡o~~;:rq~,j;~~nSti;;:n.,!.SldomiclIiO del' p~~
. :4"t.~~)41,."8:," i. ,;~~~¡¡<;,9. ."~~~:1f~~ode 'diíigencla requiera .11

;',,+ em~I)5!~f>: r~~l~ag'1~:a!~'p.?>::'1e
.•..•••••••••••..;.•• ~_:;~~l;P_.,.;., - .. ~_'~--"-".:'"-,•. ~: ,,-••... ..- ._- -~-.~-~_•.J:' ••_~~":"','~~~""''''~.'-.'J,-~:"''''. 4 ._c~_,.-•....."'" .. ''':'- ' •.••_,11'4~:;£\.r.~~~~.~1
,:~~~:~~~~t\l~.~~:lt:I'Jfl~~e:~j!,,ll¥f.Q,,.,,lS£,W~J~~~:~S*ilf
: ~~L PESOS00/100MONEDAN C!q~AL), a qé'~.<ftl'f lIl'Q@nada";y;!e.fi~~so.:-de.'\. .'. _ RlA. Yf ~pr.¡.,¡.lf. •••~_.• ~,~ .•••i~.•,•.•..•.,¡.•~,~~.,T",.•••.¡,.:.,.•.~f..,:'l\~

,aG~lI~h-ace-l."'!Q~prQc~da. aJenib&~g . de ,~ienesque saa pr l¡:Hedadde la.enjuiciad~
i5. '

suficicfíL<!S a 11ClI'anj:izar el pa_ '" d/ií'ia caIltidad q
("'

atendiendQ el su natur~e;¡:a, eb,éráfl quedar en dep' sita de la persona que

design" la parto acto"" pre'<l 1~¡'rnmcadÓf\, a. optad' ;; y protesta del cargo

que se le confie", cncalit' a~lcte depositan' bajo la msponsabllídad del
demandante. '(

; ~. l.~
í /rt

T" ,. . 'l' I .Jil .••.•d ' •. - d IQua vez Que el GOrnicl 10 lar' a PdUC erna aaa se ncucnu",a n..U~fa e, a,
jurisdicción de este ju;::gadO,¡\;on fundament en los ani 'ulos 1071 y 1072 del

ordenamienhl en dta, (:onJoS insertos necesarios, gire, ~ exhorto 'al JUEZ
f .

MERCA¡HiL ¡:lE fiRH~íERA 1!~STM'¡CIA. COMPETENTE DE C.¡U'¡CUN, QUílHANA

.í

ROO, a erecto tie que se sirva dar cumplimierno al presente auto, otorgando. al

,juez Exhortado plen!luci M jurisdicción y facultándolo. p;c.ra que se practiquen
' . ..1 .. ,~'.. .' ... ,

~dU{gei1c~aG.p3ra el ées:af,l(tgo de fa soHdtadü. Se c.once'de el plazo SESENTA
..... '~

DIAS HABitES al pn;>r;]¡'L'\'INlío pan:> diligtlnclar el {;xhwto, pudhmdo, el Juez'



"~l'

Gobiento del Est;;¡do de t.lé>licg
flódél' JI.Hilcial
COI~~~jtldr,!¡; ~lmllc~llf\l

t
'~
~;

~~~
,~

y PARA QUE MI MAI'4DATO TENGA SU 1lIl~ IEl EXACTO CUMPliMiENTO
!~

REQUIERO A USTED PARA QUE TAN PRO ~ O COMO EL PRESI:1'!¥E, ~E. ¡ r .
E~CUENTRE H! SU PODER, SE SIRVA MA'e~~RLO DlLlGErJC¡AR .E~J<SUS

TERMiNOS, ,SEGURO DE MI REC!P,ROC! '\',1 E,N e, ASOS A~A,LOGOS

CUANDO POR USTED ~UERA REQUERID' .ii~ADO Ei';l Lti. CiUDAD DE

TOLUCA, ESTADO DE I\I!EXICO, DIECIOCHO J£1I~¡::;PT!€:MBREDE DOS MIL

CATORCE. ,,' ....--,u--,
> ., ~ •• 'ft... b '-..\, \, /.5) '1', I¿'\,

l?~, /~:~niJf1lf-;'\,_ I ¡AZMoit~u~s ,'\ ' ':"¡
- " " ,r,"tf:'"" J

L . ~-. ~t~~I~...~-'~'
I ~ . ti.)'JUEZ PRll'JiERO - Al\lTlL ü-:: PRlr.'lERA ¡¡¡¡STANCiA '_.'~,/

~ 'i, ~.~¡ 1E
DETOtUCA, I:ST\.I)O EMEXICO, -' :., " ,,'~,\~~.Mr"~,~.;~"

~\ \ '\ '., •')f~¿,"'"
SEC~~TAR¡O~ ,"Y,',," :;C(;llFI'M,il

LIC.CJ.\RlOS AlS\trrO RF'f' ...,iL.!!g

. '.fol..
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En fecha TRES DE odiuBRE DEL AÑ DOS IL CATORCE, se
publicó el auto que art,~'cede por I s E trad s de este Juzgado.-
CONSTE.- - -- -,- - - - - - i;T - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SCHAVEZ EM I;\¡i/W

'.
'\<

.. :1:'

"

;,;;-/.:
,','1"

i{:}Y" /
JiJ~'

En fecha DOS DE OCTUBRE D~IL CATO~~t se ctI
cuenta de un oficio que presento"- en fechaii~EINTIS IS
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- CO ST-E':-- - --

;'f
..i::~

,~~~}'
JUZGADO PRIMERO MERCANTIL DE PRIMERA ",INSTA
DISTRITO JUDICIAL DE CANCUN, QUINTANAlB-t)O, DOS
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE,- - - - - - -,i!. - - - - - - - - --
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:0 ME!;:CANf\.
NSTAi.CIA
!JCA
;RETARiA
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Al Ciudadano

CEDULA DE NOTIFICACION

",¡ft
e¿.estaCiudad de Ca cún Municipio
'f

dB'tJ' Q't R i)e enl o uarez, uln ana 00.- - - - - -1- - - - - - - - "- - - - - - - - - - - - - -
/',',:
"

<VJ •
- EN LOS AUTOS DEL EXHORT~ NUMERO 122/, 014 DEDUCIDO DEL

EXPEDIENTE 1172/20B/RELATIVO A '. JUICIO ORDINARIO

MERCANTIL, ENVIADO ¡POR EL LIC CIADO ROGELIO DIAZ

MORALES, JUEZ PRIM{o MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE

T0~~SA,tESTADO ¡DE PROMOVIDO POR~
" •..'\."
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;',

RCANIfi¡,
~CIA'

\RiA
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Gobierno del Estado de México
Poder Judh:lal .
Consejo de l. Judicatur.

l
"Toda vez que el domícir de la parte

,jurisdicción de este ju ado, con funda

:ROO, a efecto de q e se sirva dar cumplimientoal sente auto, otorgando al

Juez Exhortado plenitud de jurisdicción y facultándolo ro que se practlgucn
.\-:--.j;ñd~i"parn-;¡de"sah09¡;-d~-I~"-;;;¡idtado.,se~de.eI p1~~'SESEÑTA '",'
,DíASHABILESal;;~~:~~~~-~~-;;~;~-:cl~.etexhOftO,pUdlen~

••yh~riado amollar dicho término., a-fin de. dar cumplimiento al presente

HAGO SAf$ER .'

QUE EN EL EXPEDIENTE MARCADO CON .EL NÚMERO 1. .. .-~".' ..

Al JUICIO ORDINARIO MERCANnL, PRqMOVlDO PO~'.,
EN CONTRA DE'

JUEZ DI~Ó UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:

':~",_.--O-__._. -_'-'. __~

,A
. ,<,
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Geblerne del estadO de MéxIco
Poder JudIcial
Consejo do la Judicatura

~--- -- -
/-,

~: ,(.~4~ ¡;.
. , . . ,v.... f~ ¡., ..

y PARA QUE MI MANDATO TENGA SU MA El EXACTO CUMPLIMIENTO

REQUIERO A USTED PARA bUE TAN PR N O COMO El PRESENTI~\SE

ENCUENTRE EN SU PODER,ÍSE SIRVA N ARLO DILIGENCIAR EN SUS
.jo .~(':;.!,'j;'

TÉRMINOS. SEGURO DE Mi RECIPROC D D EN CASOS ANÁlGilGGS

CUANDO ~OR USTED FUER~ REQUERI DADO EN LA CIUDA1);tDE
¡. ,

TOlUCA, ESTADO DE MEXIC~, DIECIOCH E SEPTIEMBRE DE DOS MIL,
CATORCE. ;
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n fundamento en el
ez que el presente

quiese el mismo en
en el término de
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En fecha DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCEf~: da
cuenta de un oficio que presento LUIS FLORES, en fecha VE(NTISEI
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE,- ca STE.-.;.,-r:- - - - _
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~f-=~~-- horas con

día de hoy, ,
,brnveElad-j3esible. C~ JeJ/tdo
SI (fa le; doy k-~-

Cancún, Q. Roo, a de 20/4:

JODa! JUmCIA!. OEl fSTA/;IJ
\lIGADO lJflIE¡,i'.O 5:'iERCANTIL
DE PfllliJliRÁ iNSTANCIA '
A,1\NCÚtl QUlIHANA ROO
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Gt\:lii€;mo del Ez;tado de Mé}ticú
Poder JUüidal
Ci)flS;;j'.\ ~(i: la ,htdicatur;.,

l'
, .

flmdamentQen el artículo 1066 del Código de Comercio,

cuenta al Juez C"Ola promotión "umero 11475.

COf~STE.

EXICO; VEiNTlOCH

Por recibido el oficie d¡; cl.l<lnta que remite ;

ROO. al cual se
o ';:>-,

funclaménto en ¡'o

I
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, .
l CORPORATIVO JURÍDICO

i'i
ffi
~:

En virtud de lo anterior, se otorgue a Ju exhortado pl~nitud de facultades para
acordar cualquier promoción tendientera la di ige clación del mismo.. £

, ,"'-,

Por lo antes expuesto y fundqto;
~.

ANTE USTED C. JUEZ ATTE.PIOl>:.\
( , \

ÚNICO.- Se acuerde fayorablemente/ lo S!?licitado, en virtud de encontrarse
apegado y conforme a derecho. t, !

, P~OTESTOLO NECESARIO
ToILca, Mé)( o Octubre del 2014

ORDINARIOíMERCANllL
EXP. ~éFM.1172/2013

.!j¡f,~.
----r' ir

~¡¡~éz-PRIMERO MER~TIL DE 3,41
~I<p ,ESTADO DE MEXICO. , <'I~,,' ': 1)'l, ,o C. LUIS ENRIQUE FLORES FERNÁNDEZ, c d:' a calidad que tengo
~t¡~ mente acreditada en autos del juicio que cito al epíg ,~féante Usted, de la forma
~ mejor proceda respetuosamente comparezco para expo er:

iERO MERCAtH'., • ,'..,. '~A."'"
'~¡~~~~AHC~uevengo por medio del presente escrito, y ~e'a~~:!.~¡~"I~i~ó~~~~~i~l~~r la
sEt~l1¡¡M;a adscrita al Juzgado Primero Mercantil de Pri,' Instancia del Distrito Judicial

,. "'.
de Cancún, Quintana Roo en la diligencia de fecha v~ 'ti s de octubre del año dos mil
catorce, a Solicitar se sirva girar atento exhorto al J¡Jj1 ivil competente de Campeche,
Campeche, a efecto de que éste a su vez 9!ce,,ºfi.ciQ~¡~ is.tJ;oJ~új;¡li!=Q.Qs;.!ª"g~o.gieP~¡:Lcje
Camme, y se iQgriba.~Le.!!t~rgo trabado eIJ' I ien inmueble señalado por el
condenado en la diligenda de mérito, cuyos datos s.o I siguientes:

x •.••
lIl"

=RO/.
\lNS
JL-UI;.1\
:(;;G~1'l\RIA

. , -.

I, .

L
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PO~~~~E:D~glfé~~~k~~~g~ ~EE~I~~CO
,'s_~••.,.""..,~_"_ _ .~,.,,,,CONSEJO DE ~ JUDICATURA
'~'$l~~;r.':'t.?-':'''*:qt\~'~,~.::{:::tt:'¡{0F.~GI:AUA~P,(RTES DE TOLUCA

FECHA: 28 - 10 - 2Qi4ir"~' •• "~ p'" ¡al.~lfii'~,•.• ,4., "",,,',, .,,',....,tA$.,,,~,,,n' '

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION . ,ff
CODlGO DE BARRAS: 21007E117213018 1,
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO MERCANTIL TOLUCA ,r
NO. EXPEDIENTE: 1172/13 "
NO. PROMOCION: 018
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: SE GIRE EXHORTO
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 11 :39:18 del día M1lftes, 28 de Octubre de 2014

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 11476 ~;
'OOCS. y NOTAS: SIN ANEXO .

PROMOVENTE(S):



CONSTE.

/

Goblaruo del Estado de México
Poder JlHHdal
Cr,lAsej{r de Ig JUQkml,lr.a

ACUERDO.- oluea, México; veintiocho de octubre de

''0, pp~
fJY~ r¡;J

RAZÓN.- Toluca, Méxicl,J.; veintiochode octubre de dos mil catorcé~fcoilJ;j(p
fundamentoen el artículo 1066del Códigode Comer lo, la se~~¡;'ría da '
cuerna al Juez con la promodán número 11477. l'

.~

;,""" ..

Visto el escrito de cuenta, como el estado que, rda el procedimiento,
~

:.. como lo solicita, con fundamento en los articulos ~'o y 1063 del Código de
I : Comercio, en relación con el artículo 447 ¡'el Código Federal de

Procl<!dímlentosCiviles aplicado supletorlam~~i. , gírese atento oficto al
Registro Público de la Propiedad de campee,! a efecto de que ordene a.,

\ quien i::O\'T,!!spon.~á, inscriba" el 'l.'lIbargo t .' ,do en diligencia de fecha
. .. "'~ ..

veinllf!ós dé',5~~.~ú~t\de dos mil catorce; deb! do anexar copias certificadas

1,,/ .por dup¡¡cadotl~ lElSlconstancias necesarias.

f~:oda vez q~;~el;~,'~midliO de la oficina ,;,glstra! se encuentra fuera de la
~ v \~i> competencia~.teiTltolialrdeeste juzgado, ce) fundamento en iosaliÍcuios 1071
"- . . ¡yt.. ~~ ,

o"''''R<YA\\R2del ordenarniento en cita, con los 1.., ertos necesarios, girese exhorto al
~5T'¡(~bEZ .CiVIL .DÉ'"'PRlj¡¡iERA IfIlSTAI\lC'" COMPETENTE DE CAMPECHE,
)CI'. , " ."
GRz;ml~MPECHE,aefúcto de que se sirvij cumplimiento al presente auto,

1 ..• ,. otorgando al Juez Exhortado plenitud j j risd!cción y facultándolo para que
-~ I

se practique,; diligencias para el de ...o o de lo solicitado. Se concede el
. .ri

plazo SESENTAOlAS HABllES al,~m vente para diligenciar el exhorto,
:''!';

pudiendo el Juez exhortado ampliar di¿ho t'nnino, a fin de dar cumplimiento al. . í&
presel"b> pn::'lI'cído: QI.\eda.,do cl aXilol ordenadQ, a disposición d;;l

, lJ
Qcursa!il:",.en la Secretaria, para que lt~prese te:al Juzgado que se abigeo

¡~ .,;1,
NOTlfIQUESE.

~
, . ~

Asi LO ACORDÓ Y FIRMA E!.lICE~~IADO ROGElIO DiAZ MORALES, JUEZ

PRIMERO IVIERCAIHIL DE PRIMERIINSTANCIA DE TOl CA, ME ~O, QUE

ACTÚA CO~ SEGUNDO SECRET~RIO LICENCIADO e lOS Al ~RTO
!i1

, I REYES S!.VA" QUE Al FI~~L FlRl'1Y DA FE DE lO ACTUA

. ,/ OPV FE.
./~ .,:!:

//~, .. '
"tI1¥'
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I,

C. JUEZ PRIMERO MERCANTILDE
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

ORDINARI~MERCANTIL
EXP. J}lUM. 1172/2013
l

-L'

10 e
persona esta q' me comprometo a presentar an e

. Juzgado para el efecto de~; e acepte el cargo conferido., ,p.

Asimismo solicit SeCJe,vista se a7f ciba a la parte demandada para que
dtlntro del térníjhp de es días, nombre!' ita valuador de su parte, y en caso
ontrario su señ6f!ia,,'n0rh"breu/lOen su ~/ lía. '

o ,',~!v , _, :; ,j¡.~.. . '. ",~

~ Por lo antes expuesto y fundado;,~
MIO':'CA",r"" ;..~~, :,r
Srr{c'AANTE USTED C,J.º~ATTE~pIDo:1e 00" ~

R!¡'I'~RIA ÚNICO.- Sé"atuerde favorablé1t nte lo solicitado, en virtud de encontrarse
,-' apegado y conforme a derecho. , ,

,PROTEs&, LON CESARlO
Toluca M'~'c ctu re del 2014

",.
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HORA: 11:41:53, ..
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fe:
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONS~P'" LA JUDICATURA
. ~ .o'FIé:Í¡{IS_:~ARTES;bE TOLUCA



escrito de acepta.clón y
lino tie TRES OlAS, en

CONSTE.

Goui-em(¡ de.i tst~ldó de rl¡éxic(¡
Poder Judicial
(; l)!lr}:e;!O de la JudicEltur'i't . ,','\

cuenta al Juez C<:lnla promoció" número 11471.

RAZON.- TQ!uca, México; veintiocho de octubre de dos mil

fundamento en el artículo 1066 del Código de Comercio, la Secretarí£ da
l''''''

;el
••t-.(

",r' ".>.,t.
,<

:;;/f,<;¡'

:1.-,<
1:.;-{.

il/., )i/
ACUERDO.- T ,uca, Mexlco; veintiocho de octubre de,(!o

:i~
.~}~
~~ .

Visto el escrito de cuenta, como el estado que Jlu r a el procedimiento,
¡,.~1;'

como lo solicita, con fundamento en el articulo 11''0 el Código de Comercio,
~---,4; ~ll

se designa como perito valuador de la parte aefo
;r,,~

" profesiQliista que deberá pre~
tf

pmtestar del cargo conferido dentro dellt"
" - .~

'consecuencia; medlanm OTfF1CAClON PEF!SO' ~L dese vfsta por tres días a
.~ - ,

a pal1e contraria, para que desígne pelita, de parte, con cl apercibimiento

,.:;',., ~ld.~E~l~~;;~~;;~rt¡;u~;~~¡;,~-~~::~ns~;ebcldi~~----.,.-,

1~~~.,.\l '" ~ _-_ - T --.-------- ..--
~,:~,;~I 51 HOTlFiqlJE
~"'~'"'''''''''''v .¿,; """"""" ".J ,..;~~~~~ . .~r

." .' . rr> ,_'

PRI::n¡;R&i.kftt9lft<;:ORDO YFIRiM El LlCEi'i~~D ROGE:UODiAl MORALES, JUEZ

1~~~I.~ERO MER~:r¡l DEPRIMERA1NS Pi. ClA DETOtUCA, MEXICO, QUE

I,NPASE~1f'I.l~ CONS"¡;GUNDO SECRETÁ~I LCENCIADO CARLOS ALBERTO
. ;0

:~',

REYESSILVA. QUEAL FINAL F!R~ Y DA E DE LO ACTUAD .'
." ~~

no FE.
t~
/1
,~H"'-~

:,.¿

'1 '





i'
G()uiaUlo dal Estado Ú~ r1i¡é~¡co
Poder Judicial
Ci)'n~r.JQ de 1i1JudicmYfa

"2014. AÑO DE lOS TRATADOS DE TEOlOYUCAI\!."

.• '1

,, . ...•

30 - ()C.T- ¡"Y

JUZGADO PRIMERO MERCANTil
DE PRIMERA INSTANCIA DEl
DISTRITO JUDICIAL DE TOlUCA,
MÉXICO. .
EXPEDIENTE: 1172/13
OFICIO: 2900.
ASUNTO: SE GIR

~',
J

LomA EX RAfJCHO CUAUHT£I~OC, TOlUCA,

,.,
i
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1

2fil~NGU 3 PfJa 00
C. JUEZ, PRIMERO MERCANTil, DE PRIMERA
INSTANCIA[DEl DISTRITO JUDICIAL
DETOIJD~iE$l1A[jG¡DE5MEXICO
'PRESENU:iUiL, .~..

,"'..:f

,~f
~-j\'ImUl
~~,,-~':V:.rl ~::~~~

,i"i
,. , Que como obra de tro de autos f¡1idesignado Perito por la parte
u''ACT0RA'para dictaminar en la prueba pe Icial en M 'a de VALUACiÓN DE BIENES
:~"&í8eBl:ES E INMUEBLES, en el presente sunto or lo :fue:
.;', . :'"".it- _/
~. - .~. - o,' ~

-""~"- ..\Rl¡i¡ Con fundamento en lo señal,do por el articulo 1410 del Código
de Comercio reformado, vengo con el present {escrito a aceptar. mi, fiel~y,'leal
desempeño: .il~rgo conferido, anexando al ef~cto, copia simple de mi. cedula
profesional, as~.cpq¡o otro documento, que e)acredltan mi calidad de pento en la
materia en qU~"tui ¡;Iesignado,manifestando t er:,jtna experiencia de más de dieciocho
años dictaminar]~o~n dicha disciplina pericial. ,"Í'

't~i o ',JI

.JJ {.~J Así mismo manifie o q~V aJ protesta de,decir verdad conozco
los puntos cL!!i.stloriadosy los porml¡lno s )~Iativo de .Ia, prueba pericial ofrecida,
señalando qu@oter;¡gojcapa,cidadsuficiente p¡;jfa emi r el dictamen sobre el particular,
comprometiétjc/'9/fi~~'irealizarlocon prontitud ¡:ilopia d I presente asunto.

'~UCA . . ;.~ .. ~ ' . ti
,ECR;:'("R.\:, Por lo anteriormente exp A ,Usted e, Juez,

atentamente pido se sirva: X
'f.,._"

Único.- Tenerme por resentado en tiempo y forma con este
escrito por medio del cual vengo a acep¡'ar y rotestar el cargo de Perito que me fue
conferido, por la parte Actora en el presente juic'o .

~"
PROTESTO LO

Toluca, México a'03 d

"¡

. ,_, '. ~i,

'\- ,"

,-o ".:, •. :'.



FECHA: 04 -11 - 2014

\,
4
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:tt:
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

PODER JUDICIAL(DEL ESTADOfiDE MÉXICO
CONSEJO DE LA JUDlCA URA

OFICIALlA DE 'F:1ARTESDE T LUCA
HORA: 09:48:59 A.M.

00 P.Rlfcl-ER.Q ~tf.:.r\í;¿w~t~t..
.PR+it;'.£F;.¡~.t~i~TAAC~-\

0(":: TGLUC;~

1



~I

£~~¿]i
RAZÓN.- TOLUCA, MÉXICO, CUATRO DE NOVIEMBRE DEftS MIL1:pv'
CATORCE, CON FUNDAMENTOEt-l EL ARTICULO 1066 DEL CÓDIGO DE

COMERCIO VIGENJTE,LA SECRETARíA DA CUEN ,AL JUEZ DEL

Cm...•OCIMIENTOCON LA PROMOCiÓNNÚMERO111 PRESENTADAPOR

ADJUNT 1'1100 DOS C~DULAS
PROFESIONALESENCOPIASIMp'lE,

CONSTE.

"

,11

l¥¡t.~'~~~~I 1>
_ ;:~.... AJt~. TOLUCA,MÉXICO,CUATRODENOVIEM~,:E DE DOSMIL CATORCE.
,... "!'1.o:' on";el escrito y anexos de cuenta. se r l1e por presentado

t~,!r¡ : , dando ~um il~~¡ent(}al proveído de fecha

~~f;;>Vei~tiOCh01de octubre de dos mil catar ~tlioo £.)), aceptando el cargo

2.~m:'~¡:;Q~[idl}:::n su favor como pento valu d:" desig do por [a ~a(te act~a,"",t,_.,.. ,< "~ ',' iD'-'

!'?A,Seil<lIJfdO SUS datos de identificación; en,~£onsec ncia, con fundamento en
~!,£rrAR:lfb d¡~buesto por los artículos 1063, 107ir y 1 O del Código de Comercio

~ - ~
vigente, ~TlENE POR ACEPTADOY PROT TADO EL CARGO DEl AR .

CASIIVill5iORÓN REYES COMOPERi~o ALUADORDESIGNADOPORLA
'o" , . ,1'

'PARIE.ACTd>RÁ, Ilara los efectos leg~1 a que haya lugar, por lo tanto,' .>-- •. ' 1\'~71'
queda obligado a íormular su avalúo rtf ectivo.

:b::M~¡~t.
NOTIFiQUES

l....)'.
I ' : :~.' -',>.

l' . Así lO ACORDÓY FIRMAEL UCE PIADO ROGEUO DíAZMORALES,JUEZ

PRIMERO MERCANTIL OE PRIM i:iA INSTANCIA DE TOLUCA, MÉXICO,
"

QUIEN A.CTÚA EN FORMA LEG~~LCON SECRE~ARIO DE ACUERDOS
lICENC[ADO CifRlOS ALBERTO ~~YES SilVA, QUE ¡- lA Y DA FE.

, .
.POV,¡FE.

i:

"w'
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/ j~
TITULO R£GISTR1~~rt~ 76,;241 ;)

'DEL U8RO MIL DOSCl1ENTOS SETENTA

D'
',ifi'!p

,_,,-E-p1TITULOS PROfESIONALES T
.:ii~.

CEDULA"

¡ i

1. '

"-j ., .

,
", ,

"¡

i ,

; ',:

CUMPLlO' CON" 'LOS JiEQUISITOSEXIGI-
DOS POR:tA LEY,~'RÉGLAMeN-T'Aj¡IA'DEL
ARTlCU~Cl 5":~Qt:l,stl1'\l91$..~~}'.iE~:MA; ~
TERIA:D~PROFESIc;iNE$"..:y;$tPIiEG1JiMEN.
TO, sg' LtEXP.i.[):e:U;:;~RÉSE~!E'-''

"C,E' b"U','L'A",'"'. " --", , ~." -.,"

,'-

,:.-"~-:-~,''~------',-,---r--------~l\~¡
".CRET ARIADEEDUCACION,I'UBlIéA:: ;

, DIR£CCION ,GEN '
'. "1

I .
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G.illerr.o úel E.taúo U.1\1&.loo
POder JUUlClal
COfiSejo tie 1;iJJudicatura

CERTlFICACIÓN.- TOlUCA, MÉXICO, ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
.r"

CATORCE, El SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS DEL .pÚZGADO
fi'

PRlfv'lEROMERCANTIL DE PRIMERA IN.STANCIA DE TOLUCA'j¡,tilcENClADO

CARLOS ALBERTO REYES SILVA, CON FUNDAMENTO EN E~f,iR1iCULO 00
••• 6 t#f

FRACCION V DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDiClALtDEl ESTADO DE
MÉXICO, CERTIFICA: QUE EL PLAZO DE TRES OíAS PARi QUE LA PARTE

- ~
DEMANDADA DESAHOGUE LA VISTA ORO AOA MEDIANTE AUTO DE.;~.
FECHA VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE 00 !L C~;¡ORCE (FOJA 236), Y

DESIGNE PERITO VALUADOR DE SU PART !N.laÓ~r~LoíA TREINTA Y UNO-,;t
DE OCTUBRE DE OOS MIL CATORC y FEÑECIÓ El CUAmQ DE

;~:
.•• .;'1 .

NOVIEMBRE DEL r,JIISI'l¡QANO, LO' CERtiFICA PARA LOS EFECTOS
• •

LEGALES CONDUCENTES. l .'
• ":!::

\
\,
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CORPORATIVO JURÍDICO"
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do, en irtud de encontrarse

~•~,j
f
~~¡

l
! !, ,
¡
I¡,

. Por lo,ante,s'~xpuestoy fundado;

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE
TOlUCA, ESTADO DE MÉXICO.

ANTE US1;~.I>.¡.,C.JUEZ ATTE. PIDO:

ÚNICO.- Se acuerde favorableme
apegado y conforme a derecho.

PROTESTO lO~*NECESARIO
,~

, Toluca, México Noviembre del 2
¿<:
';1

~'
.!.

,

ORDINARIO MERCANTIL
"

EXP. NUM. 1:\;72/2013,,,:
.;F,f

,A'
,llr.-'.

~.:¡
~'i;

¡JYJ,1
"j/

,i~.,
, < .'., ., ,!=9J1, acalidad que tengo

. . ~-. -. - '., <i '.""''?-'''' ;<>:~,~S"~'"l-~~'l\1i~'¡¡\,;~debidamente acre Ita a en autos del juicio qUeeitb"a1'e"'~rare~'atiM~~w:~;~e la '
, '. formirqpe mejor proceda respetuosamentecomparezco ara exponer:
, " J' ~ .¡ ,{f

. ~ '!" ," ¡ ,1'

,~':~~: ,~ue vengo por medio del presente ocur I to~f~ vez que la contraria no
!+,c. fertó perito endTlateria de valuación de inm ebles,¡~entrodel término señalado
" para tal ef~~o,a~olicitar se sirva hacer e!e ivo elape .. iento decretado por

.ME~~~r~e fecl;la\veintiocho de octubre del a dos, :. cator ,y se le nombre uno
,TA:•••••.'!tf" bid" ,.,,"
:A "', en su re e lay " : .tf
:EThiWl e,.'1 II

?,¡¡
1~-!~

,,' 1

____________________ st1
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NO. EXPEDIENTE: 1172/13
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asele saber su nombramiento,

ptación y protesta de!

obligado a fonnular su avalúo

CONSTE.

JU

/
AUTO.- TOl 'A, MÉll CO,OI\lCEDE NOViEMB

5~H5
. ~4~l~ .'

RAZÓN.- TOLUCA, MÉXICO,ONCE DE NOVIEMBREDE DOS MIL CATORF /

CON FUNDAMENTO EN El ARTÍCULO 1066 OEl CÓDIGO DE COMERCIO

VIGENTE, LA SECRETARIA DA CUENTA AL JU 01'1 LA PROMOCiÓN

NÚMERO12072, PRESENTADAPO

N01iACACIÓN PER NAl há
;1/

debiendo presentar ante este J i{¡ado es
.~~i

cargo conferido en su favor ,flue
(~';respectivo.",
t~,/~!.

Atunto a lo anterior, por condulo de la Notifica ra enlac.e,túrnense los autos
}f}

al iIlotificador adscrito a la Céntral de Ejecu es y Notificadores de Toluca,
ti

para que se dé cumplimiento ¡lO ordenado el presente auto.

. . N¡1IRQUESE.

Así LO PROVEYÓY FIRMA/EL LlCE lADO ROGEUO DiAZ MORALES, JUEZ

PRIMEROMERCANTILDE PRIMER NSTANCIADE TOl A, MÉXICO,QUiEN

AcTúA EN FORMA LEGAL e N SECRETA UCE q DO CARLOS

ALBERTO '",-'{¡ES SILVA, QUE Al FINAL AUl IZA Y DE LO

ACTüAOO. ~ ! DOY FE.
I
!

.~

.C

j~~'
DE'D
tI.<

Visto el contenido del escrito de cuenta y el stad6 procesal que guardan los
~:fr

autos, con fundamento en lo dispuesto r 10~lartku¡os 1063, 1077, 1018 Y
:i~:

1410 del Código de Comerdo vigente, omandó en consideración que la
iff

pane: demandada no designó perito iIIuadp,rde su parte dentro del térnlino

~" concedido p.!lr auto de fecha veintio ho del: re de dos mil catorce (foja

~,),";: 36), ,como ~e desprende de la certi 'o? que a ecede, por tal motivo, se

, >I'il':;:¡ o ne' or 'reCluido su derecho para t~ efec ; en consecuencia, se hace
~'.J r.. • , •
..".~, efectivo al 'demandado el aperc.ibimientd'decr tado en e! proveído antes
~;.- "" ~
ER~1••••,'RCitadÓ, para lo cual ESTEJUZGADO DBSIG
.A Ji1 '5-r-.•••.,.,C1A, ~ ..:li'!
)l,l;( ••. REBELDlA DE LA PARTE DEMANDJXD
;¡gC,,¡;JI',f''lJIEN-nÉI\IÉSU oóNllcluo UBICAI

.01'

,-,

",

., I



A las 15:00 del dia J ')//2Cf f~e
pasó la cédula de no'tificacJón/ejeCución
ordenada en autos; a la Central de
Ejecutores y Notificadores para su
diligenciación. Debiendo agendar El
INTERESADO, la cita correspondiente
en la propia central --- DOY FE------
Uc. MiJca Oyu y. rr guín Martinez.
NOTIFICADO E ENLACE

\

,
"

'.
.•...

"~~0i;:',:,
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" ej
SOLlGITANTE,D,EL AVAlUÓ:

I ;/
VALUi'lDOR:

"í
ESP~ICIALlDAP,~:Ci,,~' r'
FECljA DEL AVALt:l0: .

,1 "
INMUtBLE QUE SE VALUA:...•••1~\

RÉGI EN Dn1iióPíEDAD:

PRO IETARIO DEL INMUEBLE,
r

PROPÓSITO O DESTINO:
~ .

OBJI'TO DEL AVALUO:
CÓD\:"~~~

I,~""""
NUMERO DE CUENTA PREDlAL,

CLASIFICACiÓN DE LA ZONA,

POBLACiÓN:

TIPO:DE CONSTRUCCiÓN ES:

íNDICE DE SATURACiÓN:

CONTAMINACiÓN AMBIENTAL:

USO DEL SUELO:

"
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ELECTRIFICACiÓN:

~

P*_~*****.*.~**~8~.**8~****** •••**.***_.****** ••*.***************.***.**~*******.

VíAS, DE ACCESO E IMPORTANCIA
DE !;AS MISMAS:

SERVICIOS PÚBLICOS
GAS:

AGUA POTABLE:

DRENAJE y ALCANTARILLADO:

ALN9RTE:

. AL SUR:

AL ORIENTE:

AL PONIENTE:

SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO: 20,000.00 M2~:
, Jr~

CR08UIS DE LOCALIZACiÓN' ~ .

~

¡¡i'
.'.;

~:

9",".,
_ ..,.

f
{-';

,
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.,-
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, l'
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0.00

i j

$

$

VALOR DE CALLE O DE ZONA: $ 250.001M2.
LOTE TIPO O PREDOMINANTE: VARIABLE

UNICA

FRACC.

~l';¡
A).-VALOR OEUTERRENO;,r

B).- V~LOR DE LA CONSTRUCCION: NO APLICA

¡
1r MOTIVO DEL COEFICIENTE

1 o.r, FO MAlUBICACION.
¡;

1.:' SUB TOTAL (A):

:.: SUB TOTAL (B) :

~. SUBTOT AL (C)

G' VALO FíSICO DIRECTO (A) + (B)+ (C)

~
VIII.- CONSIDERACIONES,fREVIA A LA CONCLUSiÓN

POR LAS CARACTERISTICÁS DEL INMUBLE SE CO,~SIDE COMO VALOR COMERCIAL EL VALOR FíSICO
DIRECTO OBTENIDO, EN NUMEROS REDONDOS, EN¡£L PRE ENTE ESTUDIO NO SE REALIZO EL AVALUO POR
CAPITALIZACiÓN DE RENTAS..! .

K~**••**~.***.*.*~*.**************~*~***** ••***** **.*.**.~*********** ••~**************.***

C.I INSTALACIONES ESPECIALES: NO APLICA

VALOR COMERCIAL: SE DEFINE COMO EL PRECIO PROBABLE QUE TENDRIA UN BIEN A LA FECHA D
AVALÚO, POR EL CUAL UN VENDEDOR Y UN COMPRADOR ESTARIAN DE ACUERDO EN CELEBRAR UN
OPERACiÓN DE COMPRA-VENTA, AMBOS CON PLENO CONOCIMIENTO DEL BIEN Y SIN NINGUNA NECESIDAD
IMPERIOSA O URGENTE DE LLEVAR A CABO DICHA OPERACiÓN ,;f"

-.v,
J:~'k~r

NOTA: LOS VALORES SE EXPRESAN EN PESOS, LOS VALORES DE LOTE TIPO SE OBTUYIERON EN LA ZONA
YIO EN ZONAS HOMOGÉNEAS, EL METODO DE VALUACiÓN FUE DETERMINAR LOS VACORES COMERCIALES

~'''fDEL INMUEBLE. ,:r.,
.1"

EN EL PRESENTE CASO SE CONSULTO CON INMOBILIARIA 'CENTURY 21 VI dAis y ASOCIADOS" LOS
PRECIOS DE OFERTA Y DEMANDA EN LA ZONA DONDE SE DESPLANTA E IflMUEBLE, MOTIVO DE LA
VALU;<I,~19,~,y VALORES DE PRECIOS POR UBICACiÓN Y METRO CUADRAD )~'LA PAGINA DE INTERNET
,~:~~~f3~CUblcos.com );l

~ ~~'?l,. E¡RVÁ~ DE DOMINIO O GRAVAMEN, NO SON RESPONSABILIDAD DEL s~ÍTO.

~, o,E DEMERITARON LAS CONSTRUCCIONES DE ACUERDO A: ;1
A) AD CONSUMIDA = NO APLICA Uf
¡riJ. ~!ADO DE CONSERVACION = NO APLICA J'
ifAqOR RESULTANTE DE LAS CONSTRUCCIONES: 0.00 }ji
'.~~Ff"CfQ8ES DE.EFICIENCIA DE LA TIERRA II
;?A8~R DE UBICACiÓN (Fub) = 1.00 TERRENO INTERMEDI~'

:1fM:iJ(¡R DE FORMA (Fla) = 1.00 TERRENO REGULAR ON TOPO~RAFIA PLANA

FACT.OR DE'SUPERFICIE (Fsu) = 1.00 TERRENO CON U 1'.AREA MA,fOR A LA DEL LOTE TIPO
J,r

FACTOR DE FREN:E (Ffr) = 1.00 TERRENO IGUAL MAYOR A~: TE TIPO

FACTOR DE Z2.NA'(FZa) = 1.00 TERRENO CON RENTE Jl>!f C LE
FACTOR RESULTANTE. . ,; 1.00 ", .

"\ íf
\', '! '"'

,.,

... '
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X. CONCLUSiÓN

I
J
1,/

J
"

:TAJ~,

, "

,i' D¡'1e<j5
l/f.", ~/

.!{1!.iI!',,-,

lIf'
,~-'

1.
IX .• MÉTODO DE INVESTIGACiÓN 'lit

~f
LA DETERMINACiÓN DEL VALOR UNITARIO DE TERRENO SE LLEVO A CABO MEDIANTE' LA REALIZACiÓN DE
UNA, INVESTIGACiÓN DEL MERCADO INMOBILIARIO PARA INMUEBLES IGiJALES O SIMILARES
CARACTERISTICAS AL INMUEBLE VALUADO, EN LA MISMA ZONA DE UBICACiÓN DE,i:cSTE O EN SU DEFECTO'
EN ZONA SIMILAR ' .sr

;f.'

EL V¡;LO'R~~ERCIAL DEL INMUEBLE EN ESTUDIO, EN NUMEROS REDONDOS
~, ~~-,.
'~.:.>'sit:"ALOR EST~ CALCULADO CON CIFMS AL OlA: 11 DE NOVIEMBRE O fir
3' ,1 ,~~l
ro,Rio ANTERIORMENTE EXPUESTO, PIDO A SU SEÑORIA DE LA MA RA MAs ATljJ~\'A

-:~)/ ~.~- B
'UNICO: TENERME POR PRESENTADO, EN TIEMPO Y FORAMA, P R MEDIO DE Es;rE ESCRITO EL DICTAMEN QUE ME FUE

,~;;5&rrAiJoPÓR' LiPARTEACTORA, AL HABERLO REALI DO EN BASE A-I'í"inIS CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE';tIMeIA ., li11
;,vAtu,ACION DE B!~NES INMUEBLES, ti
¡f::TAR.lh , \ I

I ~~"='~~I:~"'-"~ ln,-,~.~-
;¡E~;-,:~.~\.qr' ~.
¡"~"\.•~ N T E ll':,'

"
,

I

"
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BAJA

TERRENO DE FORAMA REGULAR PLANO

UNO

LAS QUE MARQUE EL MUNICIPIO

TOPOGRAFíA Y CONFIGURACiÓN:

NUM!,RO DE FRENTES:

PRIVATIVAS y RESTRICCIONES:

DENSIDAD HABITACIONAL:

INTENSIDAD DE CONSTRUCCiÓN:

CARACTERíSTICAS PANORÁMICAS:

i)!5C>

//;J-~~
,~({
$)
.~f'

,{.,
.Ú\'
oi~¡"

l,,~"
i?~
¡,~,

NO DETERMINADA ,i~"
NINGUNA DE IMPORTANCIA QUE INTERFIERAt~ARA EL VALOR DEL
INMUEBLE lfe

t'
,'1j'

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

IV.- DESCRIPCiÓN GENERAL DEL INM EBLEf,

Al'
SE TRATA DE UN TERRENO R RAL DE I.iSO AGRICOLA SEGUN SE
OBSERVA Ii.~'

1/
IONES EN El: PREDIO PERTENECIENTES AL

O PERO NO¿~ECONSIDERAN EN EL AVALUO.
¡,
p'

i ,,_ " ..,

,.
ESTAD6'OE CONSERVACiÓN:

",
'VIDA ÚTIL REMANENTE:

CALIDAD'pEL, PROYECTO: .i?:;-.,. ~~.:V,,' __ l.
- '1"

\. "."\ '
';~l¡\:i'J MERO,PE NIVELES: , '.
"Nl ''ü/ •,1í U 'IDADES RENTABLES:
')11 O",'J

VIDA UTIL DEL TipQ:
C~ .•..:~.
C;A . EDAD'CONSUMIDA: .

VI.- CONSIDERACIONES pJev ll.S AL AVALÚO

~)
LA DETERMINACION DEL VALOR COMERCIAL DEL INMU BLE SE REALIZO MEDIANTE EL ANALlSIS Y
PONDERACiÓN DEL RESULTADO DE LOS PROCEDIMIENT. S DE VALUACiÓN, QUE A CONTINUACiÓN SE
MENc'iONAN: I

, • ÓMETODO FISICO: SE BASA EN EL COSTO DE REPRO UCCI N O REMPLAZO DE UN BIEN SIMILAR AL
ANALIZADO, SI EL BIEN NO ES NUEVO, SU VALOR SE AW' CTARA POR LOS DIVERSOS FACTORES APLICABLE
SEGÚN SEA EL CASO, ,1,

' ~
METODO DE MERCADO: ESTA BASADO EN LA COMp' RACION Y HOMOLOGACiÓN DE OFERTAS SIMILARES
AL BIEN VALUADO,. t

¡ ¡,

+ ~ ~~**.**~******.**~******************'~********* **** ** * ~

•
usq ACTUAL:

, >¡
, \QN;~UCCIONES:

1\'

/
I,¡,.,

,",",',
c/
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REPORTE FOTOGRÁFICO
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O DíAzMORALES,JUEZ

DE TOLUCA, MÉXICO,

Gobierno del Entado de M6xlco
Poder Judldal
COI18~Odo l. Judlcatur.

~
'~:"'~'"(.... '; -

'.~.t,.:::":::':,:...«.':,.
'X"'''.Jj' ~"tr~~~~!fll ..:~.,;

~ÓN.- TOLUCA,MÉXICO,DOCEDENOVIEMBREDE DOSMIL !1r~RCE, ~,'

CON FUNDAMENTOEN EL ARtíCULO 1066 DEL CÓDIGODEl~OMERCIO

VIGENTE, EL SECRETARIODE ACUERDOSDA CUENTAA"fJUEZ DEL"--.~' , ti
~~,~~ OCIMlENTOCON OCIONNÚMERO121 ,P~~ENTADA POR

~~~ o CONSTEI:¡'~
.~:¡;:l,6 e, 'ti' .~.~ ~~!~~.\ ,~f

f\O ~5.r:.RCAN P~... ,ft"
1NSW,CIA SEC:)'R t .
UC.A t;.~
Cft<:iM,/!¡ lJ~
AUTO.TOLUC IfOVlEMBR~~;EDOSMIL CATORCE.

~'
.i\-'It~...,
"'e guarda .el procedimiento,

,t "

ti lo solicIta, con fun : .•'culo 1410 del Código de
, ~ .
.. lo. SE nENE POREX ELA'lLUO DEL PERITODESIGNADO

E!1.~<¡¡~.~RT~ ACTORA,el cual se glosa ~ a~os para los efectos legales
~fF:C_tg,Jes. ~ '
roJ\ I.~~.tANelA T ,!ff," ,roL ,leA ' ,~'.
\ S!!C:~I'£tAldA,'_\. NOTIfÍ ud;E.

'~ f"!!" ~(
Así LOACOR06 y ARMA EL UCE lADO R

\ ~::'
PRIMEROMERCAnTIL DE PRlM RA I AIfC

~ .. ..~ . ~.-.,-----'- 1;-,
QUIEN ACTUA EN FORMALE L'ON SEC ETARIO DE ACUERDOS

ff
UCENClADOCARLOSALBERTOREYESSILVA, UEARMAy DAFE.

/!--
. DOY/FE.¡

!~~:
f.

f~r
~-

~
~1;
~
l'Ir;w:
ií'
i'l
i':
¡]
~1,
f
í¡
I
/

L _"",, ''. ~Uii~). ". :
. '. ,el escrito de ClIIenta,

.t.~

\ .



~or medio de li
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lfJi"
NÚMERO' 1489/2014 lllt

.¡>g
A'.'.5v'

,ilí'"
~:'-l~'

UNTO SE DEVUELVE¡flORTO

1. J'
,1

" 014, 40jlniversaná di 'Estaát.,?,.6rey So6era 10 áe Q!lintana ~oo."
nJ .

.ntana ROO~¡07 de oviembredel año 2014. f~ Iuci. íAZ MORALES .i1.!l
ERO'MERCANTIL DE PRIMERA INSTA
,ESTADO DE MÉXICO. f

P R;:;y7 . :y. 1
eh.: ':'~O¡om¡, . ~.

,~;g~c¿trriplilJ1ientoalproveido de fechal:t' inta de septiembre del año dos

milffl8fl!ll, y at~nto en lo dispuestopor los'f' rtículos 1071 fracción IV y 1072 del

CódigaR¡fe Com~rcio reformado. me per,:1,itodevolver a Usted, debidamente

diligenciado y cumplimentado,el exhorto n'1hero 122/2014, deducido del diverso
, ~:t .

~xhorto SIN, derivado del expediente:qmero 1172/2013, relativo al Juicio

promovido p ,fffla min d~

en e ntra de

¡dd:t
./ }~

,/ ~ ..1'
UNIDAD ESP: JUZGADO TERCERO'¡
MERCAN L DE PRIMERAINSTANGIA.

REF. E ORTO NÚMERO: 122/20~.,'.
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXIC,J
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE TOLUCA

",,'

TIPO DE DOCUMENTO: PROMO ON
CODIGO DE BARRAS: 21007E1 721301F
JUZGADO: JUZGADO PRIMER MERCANTIL TOLUCA
NO. EXPEDIENTE: 1172 /13
NO. PROMOCION: 01F
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INS
FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL /
SINTESIS: DEVUELVE E HORTO /'
FECHA Y HORA DE REC~PCION: 14:22:47 del di Jueves. 13 de Noviembre de 2014

CTRL. INTERNO DE ~ PROMOCION: 12 4 . \
DOCS. y NOTAS: EXHORTO DILIGENCIADO
PROMOVENTE(S): JUEjz TERCERO MERC TIL DE CANCUN. QUINTANA ROO
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DEMANDADO

FECHA ARCHIVO:

OBSERVACIONES:

JUEZ: LIC. MARIA DEL ROSARIO

FECHA INICIO:

JUZGADO TERCERO
QUINTANA ROO
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t~~~

BASTO;~.~l:
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SECRETARIO: LIC. L1ZBETH MINELI AKE HUCHIN'
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RAMO: MERCANTIL

~(iEf<OMEhci\tL'U~
. HA ;NSTANC;f~
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO
'P"UNAL SUPERIOR DE JU::mCIA

,O.-.¡:AlIA DE PARTES COMUN

25/9/2014,

;'

i' l' - _

\ L ,
- Folla exhorto: 9,98

Recibido: 25/09/201409:43
Exho"fo:}nicial número: 122/2014
Juzgadoj. TERCERO MERCANTIL DE PRIMERA INSTAN
PreS~h,tQ:LUIS FLORES
juicio: 0RDINARIO MERCANTIL
Entidad de origen: MEXICO (ESTADO)
===PARTES===
PROMOVEN;r.E:
DEMAN.Q8QO:
===AN~)l:~~i'", ;
OFICIO~'\!;l'X, •r;.~OEN' ORIGINAL; COPIAS
',' "PED~,~~;',': "',''1,ERO1172/2013 CONSTA
~~RBO~ti~~ ECIBO OFICIAL~••":':'.~'~ I -.

~~:f~I'1;-!......
'DE ~. .
'-"
:í\~rEHOi'l-U:l\ \1 1'~••

, F(':;IBI(5':~' ~- ~ DE PARTES COMÚN,.1 o 1 \)~, ,
,1'-i:(,;HAR ' ~W~ON: 25/09/2014 09:4

-' '1' ,"~ '~,','t. ", "''\ ' ','
~l _'.e!. :. 1 ..
'" ,'.' ','.I{-"~ ,

.x';f. :- I,~' ,:":;J.
;L DELESTAL J/
'ESTION JUDICIAL PE

,/iIILES DEPRIIlW ,-,r," ;v'{" ;

'1, OUUIWM ROO ,o',,,, ,~,
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,.," "".,,PODER ru;mcIAL DE . STADO DE QUINTANAROÜ':
FONDO PARAEY MEJORAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUST1CI

, DIRECC . N FINANCIERA ... .'.. .,>,'
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COLONIA 'x RANCHO

r
~.:~~, t,"" JlIi)-- JUZGAD PRIMERO MERCANTIL

~£~~\00llf"l' DEPRl ERAINSTANCIADELJ"~'::l ~. ¡¿{~"r'.~~ DIST TO JUDICIAL DE TOLUCA,
r;:t',l~;,p . r ME' ICO
~ ••...''7~ '" i" [;J{¡¡::" .
;'-r, ',. f.c \";:,,'",,;!L'. EX EDIENTE NÚMERO: 117?Y13
l]>f.' ...,;:7'd.~~'\'.::.\'-.•..«()(;.,~.••..~'~/ OCIO: 2354 ,A"
1-':01'1 ._, -'--.......::~ "","o/

~~m,,-J'¡:,6~'8~t~~IMErir'M[-:CANr,'I. UNTO: SE GIRA EXHQJ~TO.
.l.' -:~:~~\I,t)~~PR'I'irERAIN~rAII.;I~ lA \.~;l
-- ~ '''~' '''~1/)

'IEHO ~""R~ÜOE TOlUCA J;-'
,;'AINS"~~~¿IA NOASECRETARi~ • • .;I!cY
¡-üLue;, foluc' , Mexlco; 01 de septu=fflbre de 2q'14.
,¡¡i;CR1='ARI"',(f.jP /

\ $
,l~:,1

jl,lJ::,~RCANTll DE P !MERAINS ANCI~!¥!
CQMP~TENTE DE CAN UN, QUI ANA RQp.

-';0'
-, "ii'."

'¡ ;'i','\'
vli¡,

En cumplimiento a lo ordenado en auto delfecna vei tinueve de agosto
\, del año en curso, dictado en el expedien~~rcitado -1 rubro, RELATIVO

Á.!;:, JUICIO ORDINARIO MERCANTI~1:' PRm VIOO PO
• ,. #;.
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Góbiernó de.! Estadó de Mé}l:ic(J
Poder Judltlal
Cl)"!l)~Jode IR Judicatura

DOMICILIO DEl DEMANDAD

PERSONAS AUTORIZADAS:

y PARA QUE MI MAt.lOATO TENGA SU MAs F!EL EXp.cro CUMPUf\ÍÍIEf;lro /
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GoiJlemo del Estm.l(l tie r.~éxiGo
Póder JuiJicifil
Cí.nsejo de l\t .iU{..líc~hJrl;"
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REQUiERO A US'ñED PARA QUE TAN PROM! COMO EL PRESENTE SE
>

ENCUEi'HRE EN SU PODER. SE SIRVA MA DARLO D1UGEtlCiAR ErJ SUS. j
TERMINOS, SEGURO DE flfl¡ RECIPR EN CA,SOS ANÁLOGOS~.
CUANDO POR USTED FUERA REQUERI O. ,f

;~1i

1I
l!'

. DADO EN lA CIUDAD DE TO'_llCA, ESTADOlfJE MEXICO, UNO DE

,SEPTIEMBRE DE DOS i\.'1ll CATO CE. I
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5'406,000.00 (cinco
iIl.N.), tal y como se
O DE MUTUO CON

.re de dos mil trece"
.' .. .

E;a \ravés

"GOBIERNODEl ESTADO DE MÉXICO
. _ ji:-"; ''-',)¡<: (: -:' .:' '1' _"', ,1-

~ºDER~UJ)IPAL':; ;,

'lnJZGAOO"PRIMERO MERCANTIL'
. ':.f¡:'",.:;f;"'->,.'. ;'::.:~:'i"~-/l :j,;;,'

OE PRIMERA INSTANCIA

'. '. .." ":',', "." ¡.

de sufapoderado:'\egal licencia
. _Cj,: ,";.:."..• '",r r. '. ..

JTiO~ l~/\líaOrdinari<lMercantil dem nd~
-~ ¡ C' .i"
~~'~ , las siguientes presta ioniás:
.o!: .••}:,~ ¡¡: ¡\ • :,~~J-J,- ~~*';1" <7/'~ ",',' ~t
i.i# ...,/.:Jd, PRIMERA.. 'El pago. d S;a . cantldadde
'E \~5/ milfones cuatrocientos sei ~'j' "1 pesos oonoo
';;"I;;M,:R::A~l't!PUlaen la cláusula Vllh X del CONT
:A ;tji;TM;C:;\'NTERESESCON GARANifl MIXTA, .. '. ,,'.
[n, "r.A ~"ry r••••• ~~' - - 1,: •
;, o:o::CRE1):d~t~ 1 ,,' ,

".'~ .' l fI I

.••• SEGUNDA. El pago de:hlt tesl1s ordinarios a razón del 7% (siete por
ciento) mensuales, deSd~! ,¡Idía,que se su cribió el contrato hasta la
tot<llliqllldacióndel <ldeU~OrláÚSll\<l V del" strllmehto referido,

.' ••1ERCERA.. El pago d~rhe;:ses'moratoli s a r~ZÓl\deI5% (Cinco por
ciento) mensuales, desq' el dí<j,que inc nió en el incumplimiento de
su obligación /lasta' la fati IiqÍJidiición d la deuda, Taly corrlOcOtlsta. ~~
en la CLAUSULA V del ontrato de marr s,

'i~. , . ti I . .' • ,," . ",' ,
s CUARTA. La entre~¡'1¡de las'copias cel1ificadas del certifica'do de
"marcas de, naciona\j~a(¡ 'Y matriculas; ~especto de cada ,una de las

....dos aerpn<lve,s sujetas' a! la garantía,prendaria del contrato de man'as,
, donde' se' indiqUe qu~i'se'rineuentnln' inscritas; en .el ' Registro
• Aeronáutico, MexicaHó;. tal y 'comüseestipula en:laCLAUSULA XV

del instrumento nq~Wial citado en la \prestación plimera de este
esc(lto, i~t"
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",'. ". " ... ,' '1' " '. ,
el pago de pesos, de conformidad con '10; estableCidopor los',artíCulos 77, 78

t. .
y 79 del Código de Comercio vigente; por lo tanto, atendiendo'a la naturaleza

o Q4INTA. El pago de . la'. :ena ..convencional, estipulada ..e?i~
CLAUSULA XVIII del contrato mutuo en.,cuestión, consisteilteen el
pago de la cantidad de $5,000.00 (CINCO 'MIL PESOS 0011 (lOJv1.N':)
diarios, desde el día" en que el hoy, demandado, incumplió eríls u

• - I ".'.' • - -, • _~' • i ! ,_ {,'"

obhgaclOnde pago hasta que de cabal cumplimiento a su obligación.- . :.-;~,4;/
".:>1'

•• SEXTA. El pago de gastos y costas que e[ presente juicio or@ñe.
. te'

, .. ", ,.,,' -$~"
Funda su prete.nslón en los hechos y preceptos de derechq!t,(.quees' ó
aplicables al caso. .;. ¡ft"" . j/
2. PO.bi~}~torelati"ó':'''Seadmitió la demanda en la "íay f,l!:' pro ~sta,

'l~...
mplazamiento para

• • ••~.-. • • •• • • I ~"'!F

e que tllera. cOlitestaclona~la entabl
..' ,', " . ,. ",o '¡!{!"., .,
para elcaso de no hacerl9rMedian

.¡" " '.-, ' .;~:tL

bre de dos mil trece, se,.tuvopor p' sentado a. " ".' , .. . -..- . . ;,J~~f':,-." .

. ~, afiho cante ación a la",
,jemat'l'tia"érit:'J.bIMaen su contra y por opuestas lasJixcepCion s y defensas

"~ ..: ; .. : :¡: .f.i' " - h{ <;fl,.

que hizo valer, motivo po~e[ cual con el escrito de demanda s dio vista a [a:'',~~,
actora para que manife tara [o que a su dereCho convi lera. Por
',': '.:1 .'" .. '.. " ,l;.' , ,,' ',,' , ,

rela:' e oraeno abrir el juicio a prueba por eJténnino 1 gal de cuarenta' "'~.~.!.'';'L
-.";,::"c, . o •• ~.:. '. • ,:., >_.'¡~;;<'": íj}Jf' ..... '.... ,_ ':.,.' .. '.' ". ,",\",:,~::"1'.,,,,..... ,,-,¡~~i~f~',;",!~"'d:I;;~;¡"'''"al':¡:a::n::'i~a~~~:::,:;;;,s;;r~~¿;;:

conforme erec,~~oprd eda.
r
.,., l;~J;' :

:;;~ ,f¡'RC~tn&.. .~ r " .
y~,:~~~~:'.t;;",,,>. IoE R A

j
too: . I '1 ~

.,;;~.;¡¡:c"tI" '.', ...• ..} '. r:' '. '. ,;
L En observancia a lo -s esto en los ar¡tculos ion}. 1122, 11i4, 1125, i

~127 y 1129 del Código de Comercio \{igent~ se proced Ial estudio y análisis j
de las•constancias existentes en elsumariÓ on e[ fin d decidir lo relativo a . '(1'
. '.' ..' ,. ,.," ';,. > ' ,;!: '. . 1.,,-,, J
'ia proce.dencia o improCedencia delaa<t.d n de PA O,OE PESOS, que,
prQmue,,~.la parte actora, esto en razón ct~ue el <lrt! &10 1194 del 'Código ::

-" ''> I
en ,d~,~d1~P.-ene:Jslque afirma está Obl~Pd a probar. ~Il cOllSecuellcia, el

>">'~ 1:"" "¡. ' .. ' .'~ . ,--

aGtorai~~rpbariUacciónY~lreOsli~i,xc, iólles" ... (, .. ~~f1)' .:.... .....f '.' \\.'
:':.".'.;</ j. \\:.' Y: . l~' L.

Baio.~~lé~¡mperativos,enel, asunto qU~,no ocupa [a \~rteactor~
,
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de
~!~"~\!'WATARIO", . por medio del cy~l.el .pri

~il'\t8& poi: la cantidad de $5' oo,ÓO~~oo'nco

~~nªi¿¡ani¿¡ori~pal segundo, edia.~te eque n
- i. . , ' :¡~il.}i.':, ..

Bancariadenominada , ellc al lefue e
,'. :,:'" ".'. ,'~-';;- '~~~~"'.,";,;f;',: <-t.

otra parte, del contenidode la cla úla VU y )( d
" . ,:;' ,.f: - .;' .':. "..,.;.' L':';~'._,:,A~l ".,-';; <',:, .. , "

que el "MUTUATARIO", recoJloc~,adéuda:ra t
".' , .; ".', ',:/! :'. : ~l, " .~~.";. ,:.'/';".'.> ~'.:,~~ , .; '.'

de $5'000,000.00 (cinco miltones~(depesos a oneda nacional), por
.,',' .... '. . ... ' ,,'.- ".';F;""""'.:.', , .,

concepto, de .,suerte principattl1lás la nti de $350,000,00
, ,: ',- . ", ,-';"."~ ','f.':.; . ','i:;':-'-",:;',:,:~~)':' .. ::;' ',. , l

(TRESCIENTOS CINCUENTA MJL PESOS. OQ QQ ONEDA NACIONAL),
., e""',: ... -. "-i;,' ',' ;;.r. ;.,,~(',",";.:":'_.' '!:_':.' ~',.':o'.:, _ ,", " .

por concepto de intereses ordinanos,más el i peto al valor agregado, lo
, ,'.,", " - ", ..• ;~ --¡ :,,; :tl ',;::;ff., ."!'.: :i', \ .'.' , .-. ',' .'. .:'

que hace lIn total de $5'406,OqO.00 (cinco mi o s cuatrocientos seis mil
" ' " ...,.: " ','. '. '.,', :''-.":. ",'¿r :.' ')' >:'.. ,;",.,;'" . , .. , .,' .... ' "

pesosOQl100 monedanacionalH,famas tardar d 1 a treinta 'j uno de agosto
del año ¿~~'mil "tr~¿e_-DoCulTl~ril,\lai~'qu'e"seI torga ~~lor probatorio en

. " :- .' - ';. ;, ' . ' '. . J:':." .c, ... ". 1.., . , ,"
términos de lo establecido por el articulo 128. 'j "\296 del Código de
Com~rc¡o'vigente,ya que no -le objetada por Ik' parte det~an.dada,por lo

tant~,es apta I}ar~ aC~editarlafexistenciadel con\rato de .~UtllOcon interés

celebrado entre las partes en litigio; en tales\ condiciones, la relación

"""actual,. ~"t"QU'da"",,{amento~cr'dOada\\ ..•
. .' , . , . ~ '

" 3

.-_ de-I<r;a1!ciÓnejercitadapara la.procedencia"de la acción en estudio,
~i,~~\deberán,de acreditarlos siguiente'elementos:", ' " , ¡f'W~..,~, ,',', ' , " ,f,,'~~iJ"':¡,,'a) la 'e~i'ste~iiade la rel~cióncontr~ctual de Mutuo 4~i~terés
t,¿',:¡~ l/entre ra$'partes en litigio;";' ,,' '" "'ff
:~.!f~*-"-);."1, ,.' , . , _. ; . "'1;: ~_. . ,:_~k.
:<~Y -D ' b) la exigibilidad de la obligación; , ;,t
~:~~;,;;~~~\H~l~í'in~~~plim¡eQto,¿or;~-a~ ~e'lademanda~rmSI1ectoa (
;ü:CA ~ -"óbllgaciónde pago adqlJiridayderivada'der contrató celebrad.
<:;ECI'lETARlfiI , " " ',' "" ,:', "J,', -" ',{t ," '''' ,

.~: -', •. '.~. --o ,i. - ': :".;.;~;ft~ .. ,"" _,:',:,.
,: ~~t~ue r~spe~~{prt~ero de I~~ e~;~:~~to~, ~~lual constitu'je ,

'{-):~~,':,.u.?IO,a cl;ít~no ~el JUzga~0r._¡e.,autos,~rencuentra n namente
,,;.-':":it~tiado mediante la escritura, n . ero

;"~.Vf'~,~1\,.~"..,:'"," ,;1" -".' - - : .;;: ,:-' j' :

volume
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; ,
en estudio 1)

c nc~Pto>d~l juzgador

dd~( CONTRATO DE

, año

, pasada ante la fe del UcencUldo

! 4"", /-

:~9c:.e el e\émento en estudio,' no pasan inadvertidas' las manifestacione .,~tiapor 'el demandado n¡~~~ritode contestación de demanda, en el sentido de que el c,~1iratode

lflu o con intereses con garantía mixta, se firmo para garantiza~,ISQlamente

~¡;fH&.'1f~ón parcial, I)a que de ,la canti~ad 'i calidad de,A£t garantías
I1fopijélftas1)el compromiso de actora, era ue tenia r<:l~utorizadOco.- .... . . . -

r'¡'; -;-un crédito de hasta por la cantidad de 1Q'QQQ,QQQQ,QQ~;('Diezmillon
i>íl\:pesos QQI1QQmoqeda nacional), ca idad que hastaci,este mamen sigo

" .' I .'~ " ,,"",..' ", '.;l" .
esperattdo de parte de la hoy actor; sin embargo, tales asevera '0 es no";';~"':"" .' ... :. ;¡~"
fueron:a~reditadas en el sumario c medio de prueb~~alguno,no )stante;

- ," :-:;',';' -"'.:' o •• ': "."'~;_'. " _.,~jf.' ¡:g~~;:=":o:~a:::~g~:¡"::~oa ...1.
bel'teficWlIJVe;oo,liezque en la au ¡encia llevada a G.~boen fec a eintluno de ' ;;1 '

.•'~~~:¡:~::'b:=~;:::::tde~;'gQ d:::k:n:';~
:n;:~::O>t' """,m•.~ ".'ba teSÍín~::I;Oft"klao lademandadai:':¿;t~>,
. '" . ,"" ,(~,.,'.,~l;por ~ uta d:t fec~~ doc,e de febrero de dos~!ilil catorc , inadmitida. ' '::/'.ii~:','t, 1

Flna.ifn:, te~~a inft~l,m~ntal de actuacione~, la. presonc', mil en su doble'~:'.tJ~~~h~'
aspécto eg~l y humana, ta poco le favore :,0 en wirtu q e de lo actuado no '<;L9.,~;~'
~e desp enM1ilemento de rueb~ que le ' ax~re.~c .

. .;~;~';:~jl;:.i' . .....:',"'Í', '
En relación a( segundo le los e mef"os de I
"',' "', :':<, ..¡:;" .; .,' " :.0-' ,'._ '-o ":: •. " ,_~-.; __ . _ •. i'- ..

referent~i'~ la- exigibilid de I oblig¡¡;ción, .e
':".:.,;",:.."!....,., ,",t,. :,<.:- ,:~",'~Ir.: '

también se encuentra jusr cado a que~el cont

MlJlUO CON INTER.ESES C GA.RA~TiA MIX ,exhibido por ia adora

,COll\O'ba~ de súacción :se a~1iert~ ~~ t~da ~ir eqü~ ~n las cmusulas:
IU y IV, relativas al OBJETO [)EL PRES,f;NTECO:'Ó y ENTREGA DEL

PRÉSTAMO, el ÁCRÉE¿ORotórgo ~'~.MlÚUA "¡Olin préstamo por la
.:': "". :. ","'", .. \~ :.: :""'.-,,;-', . ":,;(¡:f"(.".'.:. .~:",' "'J.::' , _
cantidad de $5'QQQ,QQQ.QQ.(cinco njillones de p sos. QQl1QQmoneda
t1aciQnal):i~porte que el d~mandado ~~<:¡blómed¡' t Cheq~¿~úmer"

de lalnStitu¿iónbancariade~(lminad"""i ncto taescritura como

ei~e~ibomás amplio 1)'eficaz que e.l\ d,~rechoproce a. Doc~nÍe!1tal'a lacual
(, ". . :.,' .,'..' . " ; . 'f~ ':'. t._ . _ •• _, •

se le atribuye pleno valor' probator¡Ó conforme 1 establecido en los
-.,' ,:. ".":'.:'-,":"". ¡" ,;;. . -<:'.~éJ":): :".; . \-"", .. ::, :.

artículos 12171) 1292 del Código de (;omercio vige t~la que es apta para
. ,.1.': , -'. - '. J. '. " .' - " '".' ':.:, ~ ,_' . ." ,;. '. ?' ,. " , '. '. .. ".

acréditar la exigibilidad de la obligación de pago, 'la que la parte actara
' . " ' : ... ; ~' ! ". . '.' '. R '! ;.~,.: .: " ~. .L ! . '.'. . ..' ,

cumplió la obligación asumida"a su Fargo, pues ca, o se advierte de la
escritura número

volumen

ne fecha

"

I~'!I"i,
1,
I

l

I,
I

11

I
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VICENTE 'LECHUGA MANTERNACH;';',Notario.publico "numero siet~eí'flF' v¡ ii
Estado: de ,México, ,con>residenéia:)'en'Toluca;','México; que':conUene el !¡.
CONTRATO DE MUTUO CON 'INTERESES,'CON,GARANlÍAMIXT

, a la techa el demJndado no ha liquidado el
, -, . ":,- , '.' . -',:' , -', ': -~;-"}:,:' ' "', " ;, : . - .: ¡J.:. ;" ~.\ - ':.:' ' .. -, "

adeudo a mi mandatiteD

, De ¡gual forma, en el hecho diez refiere: "fO.- En
,- . :,• .',';". : ,'. - - ¡;", ""'. .'--~ ,"
vista de la negativa de pago por parte{fe

el'.hibida como base de su pretensión, con ella se justifica la entreg,!i el
/,j'"

numerario que hiLO'la actoraaMavor del'demandádo' en'consecuené' , le
, l~t' J

asiste, el derecl10' para ,:exigir¡ su éorrespo'lldiente,'dev6Iucíón, daq,ó,;', ueel '

plaLOdel crédito señalado paraeLdía:treinta'y.uno' deagosto'deJ;rf; dos ;mil

trece', ha' concluido ,en'ex.ceso; en'tales,coriditiones;e(; elemetlto
,"":,~~~~acreditadoen'elsumario. "", ,,' "ll, '

;~~~'0:;"" ,(".~::,:vJ"',¡, ;
Erh~~anto, al tercero de los elemento , de la, aCCió,n ,ejer " a y relativo' al

, i~~~~_~¥~3~~t~,1~,\~;,Obli~aéiónfo~V,!e~' P~.;'~l:~~fa"i "•••••

¡ lit, ,". ",. ",,' "~,.}e,~}~,aI~s¡"g?ra lon;e,~rd~Ui1id~S
,,~¡q~bINl~\iY,6lldela celeb~acióndelCO TRATO OEI\IIU O '01'1INTERESES

ji . - ;,- , ."¡ . , ' , _,. . , . ~._" ." ".t- _. ,'-.ti II ¡ ,: _- . . "

CON GARANTIA MIXTA, de fech .." ", en

"concepto de jULga<1~~ta~biéf\s~i ncuentra Pleó~m justificado, pues en

, la'cláusl.lla sexta, del contrato'c' aoo',"bajo ¿Irru o de DURACiÓN DEL

, CON~~ To.se d,e,~emiinO:"VL IPres,ent,e~"£ntr ~o,iene u,'na duración de
re.ntayclnco dlas;contado a partIr d ' la ti del presente contrato;:to. o", " .

~i md; 'qu~qj~érándel die isiete de_~Julio el año .dos mil trece al

',/lntin~ey;;e' dea;osto del año dosmU ~~ce, . 1 los cuales el

/Mut~i\i(o,de6erá'hacerentr' delac<l~tid~d q
~f~~oya¡nilrtQ--d~17% mensu l. Yen lfct'á 1
.';;., S", .:-.:¡":!-f1,f - ," -' ~!l:{

,\iGliMA>[)E ,PAGO, se estipul : "X.
'Q~~;:"K,A '14'<"

deberápagaraCIFO C ,~QLOG E ,S.A. DE .V., la cantidad
¡fr~..

de $5'406,000.00, (CINCO MILLONE~r,CUATR lENTOS S IS MILPESOS
~ , /j.,:

00I100M.N) " amas tardar el dm tr~!nta y: u (}' de.:agost del año dos mil
"ti'!>

trece> ..:,"" jv "'"
f!.!'

...~.('~:.,..:. "--. (., '.:'i~' f~;,,;.. '1 ;...

Bajo esta tesitura, y toda veL que la parte a 8 de su
... ,:' .... ", .-, ;~.: ';'-~:' -,'", , :";.--': ,.~;'. ".J. •...-- '\'-:'(Ú'o".' . o'. ,

demanda refiere: K8._ Llegándoseasí, el treinta uno de agosto de dos mil
frecef~ha~~ú~~¡adaen¡~tu\~siJl:A:')(d¿¡ ~f~f d~m~;""s,'eIl¡a{Ju~
- ''l. '>,,', " ... ' ." ., .'.. . má¡¡tal\1~rJ~bióde;agar

antidad'de $S4IJ6,OOO:ÓO
o" ._ ".'"._ '<;". ,'-",,~-':::',",J :"~_'-'__-:'-"_'_ ',"i,: t.-...,.. ' .. '_..'. ,';',:':""' . ..:' ,__.
(Clfl/?~MILL8~E~ 91~~TROCfENT~S~E,l~:'I/\P~~S~OI1°O:~M_~. ),y
despuesde reit~rado:;)~t~ntos,!~eC?b«jrza P<;Jr, v(a no JU~K;IaI~ fraves dEJI

. -' .. "... ,." .. ~
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6 r-/,,~f¡fI;'.

••• a favord . . . _~. . . '~;;~:,' t,~/ mil
: I ~legaldeJaempresa esporfo,quemeveo en la ,necesidadde . .,' cal

. .
promoveren la llÍaYfortnaen,qufilo'f¡ago»," '. . ... ":

..... '. .. ', , . '.. ..' ".'.', , ',;,l" .
a'En tales condiciones, dicho elért:lento en estudiase' encuentra, Ple~:ámen

acreditad<¡,'la que' el artículo 1891.deLCódigoCivil •Federal.el}.ltlica

supletoria a la ,legislación mercantil, expresamentedispone:"L~'!'prue del.
~"

pagoincumbe al que pretende haberlo hecho"; luego entoncesj~¡~sin dable

que en lW especie 1:1
•. arga de la prueba correspondía a la p~!~de andada'

. ',- l!N
, pues de esfimar I contrario. ' .' ~y

equivaldría obligar a la parte actor a probar una negaci~f\, m' ime.que la
' .. ','1" .."." ,•...••..•••..•.... " .• , ' , , •. ,'-3'1:' ' .'

carga d\:l;lapruebadel pago corre' ande al que afirma haperló' <:tío.lo cual

n6su¿~d¡Ó>y?0¡q4ei~prueba co' es¡hna(Ofrecidap~r'tljpdriema~¿¡ád~ a
_:-<:",.~;'r.;':'.'{",~ :,:;:.j,~tt~>"_."'."'--_i;,_ ''':'_' _. "_<"::'" _, : .• :-;. ;": !J ift: ;.:"',_, .. ,": ",~.::.,

;godela,;u:tQt:.fi, se declare:>d_sierta toda vel.que elfofere de la prueba

ti~eXhib¡6i'~~lh~li~go dli"pÓ 'Ciones¿orreSPond¡entt~... do a que no
.' • }r

compareció'a la diligencia en omento a formular posi~ion ,

¡~
Sirve de' 'Jo <1lo <Interior _ tesis jurisprudenci<ll º~la " xta ÉPOC<I,CU<lrta

A PARTE, SALAS

e:

PA.GO'~~P MIENTO. e GA. ~ RUEBA..El pa,go 0,., ''''''.('1I'iJ:'
cumPlimWVlfo l1e I s obllgacíon corres '~n d mostrarlo al oblIgado"" , '.~'~' ..:. ~J.',
yno e[j~pljmj ,nto al acto " f .' .• """"~:;:":j',

• ,-' o'. '- ••• '" ••• " _ ,. ,~,.

J !".r :-5~r...-:.rJ'''; r ¡ , .~ >~:
u')¡>"::.>;' . .;S'.¡' -'.á

.A ~
.•.Sobreiel 'elemento.v,en estudí, tampoco argumento

,]: _liesto'por, eloeman, aeJo el,~ech~ ,óc~ ,o SUS~~it6 de contes~ación
l.. dem~~;~elsentl,.o .' QUe,. Bajop ~,es de ecJrllerdad maiJiIJesto

¡['le en 'f!£'J!i.~~f\~...,stab¡JCid~para f!J pa~o ;,~ est ~lecdOr.>.n el referido
contrato'íi!o,fjlJJjtLJO on Interes con GarantJa 'ixt., el s. -';t~~i':.::.~~ ,.

se entrevisto conmjgo vía tefe. ónka <1 hacemle patente

;,,' disct1Jp¡;f;iFy firec'erme LJn/eXiens/óni ~jlazo, sta en tanto elJos
. ' . '.j." .">" <".' ,> : .. :. ~

:LJ~pJiej'ft2¡f:~g¡~J!f'!!frecimiento ,de cum ¡ ien o ~eentregar e/, total del
credlo ¡Jre¡;¡lJtQJ1ZE1dopor la cantkJad de $, ,00 ,OOO,OO( DJezx Mi/Iones de

¡;e;& oóJ;lJf/YfJ8neda nacionaf):megoen/j ies, ha~taentOn;es se {Jeberia

liqLJkJardkho empréstito ~:argumentacjo~el ue eben dese;Úmarse pues el

deman~ado no' jas jutitico con medjo de p1 ba aJf¡~nono .obstante la carga
procesal impuesta por el artículo 1194 del qó igo d,C;::omerciovigente,

, r ' J
l. ' PQrlo,p.l(puesto, es jndud:~bl.e.,que enlaeSfefj\h~ QU~,flado~credjtado QU~

el..n"mandado incumplió con elpagO de lafcantidad de $5'406,000.00 (cinco,., ' r' ...,
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millones;cuatrocientos:seis'miLPesos].o0J.100 moneda nacional~~'
, ~

cantidad que hasta)el,momento se lecreclama como,préstamo .que'Hrálizo.la

parte'.ACREEDORA',a ,favor'del',MUTUA'TARlocorrespondiendo\!l~aritidad
~lfde.'$5'000,000:00' (cinco 'millones de:.pesos '00/1 OO'monedan~ci<mal); por

concepto' :de.suerte principal, más' lao::anti<1ad,';deL$350,Oo~db'" escientos'

cincuenta:mit pesos'001100,M,N,l/por: concepto :deinteres~s~:or ' arias,más

.el:WAcorresPohdlente',ntahy como','se';estipulo ..eri¡ltl(cr sula Vil 'del

~~ltiCitacto'0ntratlj;por lo tanto;es inconcuso que el ~~lra mandado, está'roaha"",'.ag. ~"' ~ d'manda~a~, 1
:" ./i."...- '; ," . -,' '::",: '¡-.:,' .,>'"_,< .,','~' i.!.~;"¡ ('~f ":;. :,/.~.•-l" .,; :,-';',"~'_ .¡ .'. " "-;-

P<¥i'AWmotivo, las é~cepcíones,oPl!esi;asor Ia~(,jen:tndada relativas a la
fa,lt_ ~éciÓny.~e~e:ho, ct~¡~¡PIUsP~tt,'sineiá"~tio . gis YOS~uri<:l~ái(¡~la

Vi~~a;~ j~i~i~'~~I'j~¡gad~r ~~~~tta~,'¡"~~,o~n(" ~~to~. r~Z?~d;q~I~.
én'" la especie ~~(ad¿i justifico' PlenO!'entelíos "lementos deia "~Cc¡óri.

.....:.l .:., ':- ':' - :,..::'_,:"i,:':'¡ ,:~.;. ,:' ;'> . .'.!'.'.','.fHi."', j~:!...:.' i.! ~..~:,.,)";:-">~"'oi¡ ",'_ .... ;.
ejercitada, lo anterior como haqued o an;iJíZa en el considerando que'

- ~f.,';,' ,,'. '.. :'.,:,~r':.~,". "«'j':",/ .).:jd\r'-~ . "'.-1:;;',:" .' ":.;; .
antecede y que en obvio de repetició se tien"én reproducidos.

. .. 1.» _..,'" ':,,' .;:> <.'.: .;, .. ";: ..c:.:~~'1:¡ ... ,¡

"\,oe, i~~<\lfolma,laex:~ep~i~~;, e,i~:~~OC encia. de la vía, resulto
'. ',impro'tedente como quedo estable Ido en'ila rlJción Ú\(~r1Ócutoriadi¿t~da

l/en fta2h~ve¡ntiCuatródeener()de os mi¡~~t'e.
. \: L: . ....¡~!i'

É~'¡'i~i{e<Índiciories, s~nega la et~l que 1 actor j Istifico los

e;~remo~ deJSuaC~ión,en'c~mb o, el'~~in~ ; , júst¡(¡c'olos xtremos de
....•. , .,I1:;~A:,:'.' .. " ~:. j.;;:;::. . ~}1,)~,::,;, ,', '."\ ':
sus excepciones; por ello, de c nfom:lidad c o establecido el artículo

'.' ''-:T,~mA,''.:~ "-:-..': ..,-:'," .:' .' ,._-:-".~.. ,:'~";~.!;-,

112.5 del Código de ComerCiov ent~lse dena

f'!é\;">", ..... ..•. .."~IPag'd~l\a',i"hdad de$5'~t), 00.0.0{cinco
~{~;,. ',~\~.cÚatroci~nt~:~~i~.mi.; ~;?s:;!../100 .~o~:<ti. á~,io~al), queA~~m.g~l~den los 8lgUlente~ rubros:~5'~?;, " oO.~O(~lncoml~nes de pesos
~~~6moilé.da' nacional) por con:gept(,(d dé. suerte p 'ncipal, más la
l;f'''':':'(;;'~ '.:''"'':''' .. l,:,', ) :"'.'. f~3 ~;', ;'.'_' '.. :;".: "-'. ';, ,._, .
''';'-éantidad de $350,000:00 (trésCiento:scinc . nta niil peso 001100 moneda
-E!1\)}~t~RC.{j"'t~.\.':. "'"....J.--'~..":'}.""-<'. /.'.~L~".'"r~t¡/! :,:;;<,.~~'.::. ,~ ..... .-r;.:.':,./ .,', ;'. :.,," ..;'.' <

~"\tl~IL por concepto de interesesiordina i s, mas el IV correspondiente.
,)~~~~~Jeb~ahicér'e'n'ed~laiode~CHO 'fs siguientesala fecha en que

.,' '" ., .. ; '.:.0,., .. ',' ...• 110 , -: .. _ , _.., . " .
esta resolución quedeflmle, en eleQteridido' . e de noha¿ lo, se ejecutara la

' ; . '. . ,'." :¡ ',' . -';: .... .:-: .', - .;;n'-- "i~.:,,::,' ",' ,

sentencia mediante la I¡ía de apremi5j'respect' a.

" if,,',
"

11.Por otra parte, por lo que hace;fa la seguri~ prestación, relativa al pago

de intereses ,ordinariosa razón def7%(siete por ciento) mensuales, desde el,
)'

día que se suscribióelcontrafo ..hasta'.la total. liquidación.deladeudo,

estipulada en la cláusula V del ¡¡fstrumento,referidO,en concepto del susclito,"

RESULTA IMPROCEDENTE, lo anterior es así, tomando en c~msideración.

"
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,~~ede.acu.erdO a la cláusula X. del;con,tratO'deMut~.o;con,'ntereses,' ,;;;;.~~ Sf

,jI!I(arantla .MIXta, celebrado, por las partes, '.se éstablecloque,el de,ma ado ,~.J1-' df

delJería pagar a la parte. actorallaicantidad: deS5:406¡000: 00 (cinco I df

cuatrocientos seis mil. peSos\OOfl00 moneda, nacional), a más tarr el~,ía ~t tOI

treinta y ,una '<de;'agósto ,del.añOi,dos' mil! trece;" en consec nCialfos ,',,~;,~:,l,' L{
intereses iordinaliosgenerados:¡a 'partir: del ,la susclipción d 'contráto de ")(

//'" ,mérito hasta'er tre~nta~y.,uno,de agosto de' dosmil.,t¡; ce~~~dedaron.rl:

integrados ~,taclausula VII bajo el rubro ,de" RECON.a~fN.TOOE '~,

ADEUDO, ~" qu. ..""''''''',. a ""'''lo'''''d da,;',."'..... ~
~~~;:::~~;:::::t;';:~;:'¡~J1.::~~:::: '~l"
ordinarios, ya <;1lllilClie\itosse déliva del simple pr 'stamo e implican la '"

Obt~~~'d',~~l\lNá~m,.;' a~~a~o,,,solhl;dé;"'; ~",:,."" 1
. £\t~mó a otro una cantidad en diner que éste nece ab¡(par;¡, satisfacer sus i~,~~:'~ir"ida;';"'En ¡;¡" ,.~¡on".SE'U"fvÉ.::~': .:í
Intereses Ordinarios que se le r 'Iamanporresul r'ffíproce~entes, ..-,Jl

l'iN! .:~:"i ..r ~.1¡l~f(,"' -iif ,.,v __)~~"..'~,~i~~~,~,.a: ~i"~;.,..0"'",''' .:; ''':,Ia.j...~rt"a~o""'i?_'1~<\~-:~:a~~'\.j~o::,:::r1~~~.:1$; ¡!to<~:::::í=:::\jlJiJt,.
ha,.a"'Ú:~O d ~ .""da.. ,10.. A.,N'~do"~.~r.":,;;;;';;I~." ::
PROCE[)EN.~pu~~,1~ re endo Contra " J~Il~rt de Credito e~hlbldO"~':~;~;~~I¡;t,..,..
por ei~~tdnC:~~~~tl~ent . ¡undat~rt ,se ", 1,' i~rte . n toda nitidez que en}

:'" '. "." . -, "-','i .. !._: . - .. - .... :, fj.( , , .,. ;.

la cláusula V) bajada d~n() ¡nación d IN. . ESES 1 .partes estipularon lo :¡
. :. . r.~}:;/ ._:_. _'.. . ,:'. . . '..:<.'.. ; ~ . ".' '._' '. ..;.

siguiente: "[ ... j Asimismo, se pac un int"és mor olio del 5% men~ual, ,;'.'' --"":";':,' '... .'." '... J ~,:J _ . :.', , . . "'. .' -.

, ql!.:"\>segenerará si el mutu talio' cumple.: n su o igación de pago". En
1', ' ' '.... ' , ' '." \ .' .',: "':" .:';,- . - .' . - " .. ".-. -r-o "l" ...;;' , . "', '.':,. .• . _ ,_. ~iit' .

'.tal-_3 condiciones, es inconc s que el ah ~ dem 1 ado, está obligado al
- . ",:" " -.' -.' o.' ~ " ;...- '. ': .;.{"",' .' " 1: r._ '; .. '. 1 ,.'-'. '._, ':.:, .' .

p:;gode INTERESES MORATORIOS; pOQ[ tanto e conformidad con lo,
,- ,.,. . -:' '"".. . .,' . -, -\';¥ "-"-' .. " """, ," "1,"1"

estable.oiiRO-:Rorela-~ículo '1325 del C"9 19o d ,.omercio vigente,. se'."". ,1", .,~ '.,,'. ' .'.', .¡, ;",' '... .', " ...•

::~I::t~t~t~:=,:::t:"~....:::.:;r~"'~r~:ji,
~~cir, a~~~; d~1día un~ d~~e~t¡~~b ~e .',~ Vll}il ;i~ece, ha~ta 'ía'
IiqUiclaciói'i~/~Tc~~'&1\1dOprincipal, '~¡~J¡~s "q~e ¿u~ntffi~ado~' en:1..•.J' t"'''f. v. "

ejecución l(fe"se.ntencia,previa su reQulaci&n1 gal co espondiente.
:CRETAi1lA - { .,

," ,,i
I

IV. En relación a la prestación 'cuarta qU~dém oda laarteattora; referenté
, ". 1 , . .

a [aentrecta 'de <las copias certmcadas"'d ( certific dO'dé marcas de

e J)aCiOnalida~y'matrtctilas, '.'respecto 'd~ .cada\una dé~S' dos 'aeronaves

' sll)qtas a la 'garantía pre.ndalia delcontr~to dem~n'as, aonde'se indique'qlle,;
"

.. ' .'- - ' \
"
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" ,",""",," '"",",,, "",, R"",',.",,.",",,,, Mox',,". '" ,o",,,,,or¡:;.p<
del juzgador; resulfáPROCEDENTE" pues"del-referido,Co r' fo de,Apertura d1'
de Crédito'exhibido por'elactor-c-omodocurilentofUridat . ;seadvierte con

toda nitidez que en.la'cláusula XIV; bajo el titu{ode EN EGAVi~TUAL' DE
I • ,';j.'¡

LOS BIENES DADQS;EN'GARANTlA,' las partes Ipula¡;onlo siguiente:
,""f'.'. ."P

"XlV. El mutuatario hace ent~a virtualdélbien da en {J~'nda a Iacreedor,
"constituyéndose' como depositario de diclJo.sbie , por,J~'que en este acto

acepta' y p~esta"el cargo,Conferido para m' ectos/legales'a 'que haya
,.l,r;. ..._ . / i~'

Il1qar. Comprometiendose además a conservar !n bue~' estado los bienes ya
.~: ;,'

etltregarlos en el momento que se le requiera. 1$
>", l~~

~ . ~'

TRÁMITES:ANTE REGfSTRO,AERONÁUT O MBcfCAÑO.

En~;~~I~ de que 'dado ,en; 'aranti"pt-endaria, es de reciente
¡r;}i!iM!J!1}'. , '. _ ... ti~'. _.

,,~líffl!/lWJ>Jl'por 'pinte de , ., ; éste
secomptoinete 'a'realizar, Iós. trámit . ;necé!tInosante'la Secretaria "de

.~- • 1~!fr' .

, ComunicaCiotle.sy Tran.~porte.sy dar'alta J!su nombre la aeronave en el

I Registro"Aetonáutico Mexicano, am' tarda.~~eñtrode Iós ó cfiassiguientesI ,~:.:;'~'~:~.~:f:>,.' ala 'ft;~,~~1 ~re.sentecontrato. '. .Jl"
, 'i~;;lrn'\Ni~G1iDE 'DOCUMENTOSO lNAlfG,S.

~"¡~I.r~"'-~"("'':' ~7,\:il",l.tJ':' ',' se. compromete a entregar,:;;~~::r:r,' copi,{i':certifícada del certificado d de alidad y matricula

",::::~~~~'4i';:>n;r~ti~~~i'~n ,r¡,/rf~e~istroAeronáltíc Me¡<K:ano, dado en garantía

"i~;~;'~~;.r~"'¡".(\.;rW~~~~1a;a' más,lardar dentrod, "IóS~inco d'~isiguientes .Ia.firma del

'/ . preSC€iflte/'contrato.Los efe ser de recient adquisición,

;;:1 deberán ser entregados dentro .•intedias sigu;e,ntealingreso del;,.1 .'. ,', - " ,'-, - ,- .- .

)" trámitE:)ante la depE)ndencia señ .• ~;y,asi estar en posibildad de realizar

'ril -' el trámite contenido en la cláu,su ..denominada «/nscripciól. de Gravamen
:. -"." ..: ¡"- ~ ~1[;::,' l,' : .

.• 1 ante el Registro Aeronáutico Mexic n01, ..•l,:'" .... .. -. "'. ," 'f'f:-"_~
~! ~
~ '

,;~~, InscripciÓn ,de Gra~<linenaÍlteel R g~tlOAeronáuticO Me' ano. Para efecto
" "); de inscribir el gravamen COtTeSPO ~rite'a las aeronaVes dadasengarantia• , "/ 'Í:
;,.~ ~;.

':: prendaria, ante el RegiStroAeroná ~o Mexicano.
': ~.: '~

Ate.ndi~mdoR¡!o 'pactado enla¡cla~suía de que el

'~i~11:':'.' . CONDENA: ::11 dem<lmlado 11. .._. en

., .... ~.:.: .•~.r,;.,~,.•'.~~,'~...,.:.:.,..•... su,calidad de mütl~atario; a liacere1trega-a la parteiactora o a quien sus
'r J-,'il derechos represente de [as'corlias certificadas del certificado de marcas de

-'"jr4~ nacionalldad\j matriculas, respecto de cada una de las ~" .~';._:;1"',-
. " ," suietas a la garantía\lren<laria del contrato de maITas~consistentes en: 1.
;:1.,~;
:~
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' .00¡'(CinCOmil pesos 001"\00

'incumplió en su obligación delj
~

e,~os mil trece, hasta C\lledeI ' " ' ,
n el presente contrato.. G . . " - .

" ~
~

, .
Por IO(:~~~~~~%conformidad con lo ~Slablcielo 'por elartícu,lo 1325 elel
CÓel¡99;tg~~merCio vigente,' se CON~E al ~emanctado

en su cali ael de~mutuatario, a pagar.a la' 1 '

donde se . i':Íiqueque
~"se encuentran, inscritas en 'el,",Registro Aeronáutico MeKicano;.l'iocumento

que deberá entregar en el términocte ' CINCO DíAS, siguient '~Ia fecha en '
qU~esta resolución quede firme. ' ,,', , ,ti' '¡~I'

il'¡i;,' ;'T ;
. ;~{ k<, ),;IJ..<t:

t*'V. Referente a taQUINTA, I.~P'agod~ la pena

, " !~rJ., •
. • ~jA~ "'COl]sistente,.en e! pago, de la antidad ,de $5,000.0 (9,INCO MIL PESOS f,

,<,00/100 M.,f(r.clid~os; ctesdeel ía enqueelhoy de n~~~o incumplió en su";¡

,'Ob~ació;{dé':~¡ago hasta q ecte, cabalcumplim' to~ su obligaCión; en "~

" con~ePtodel juzgador resutt ,PROCEDENTE, lo, eri,~~es:,así,tomando en 1; "
c~m:ideración que del Con ato c~~Apertura ~er.' d1 e~hibictopor el ~ctor i'~ .~tfi
como I ocumen, base de u aCClon, se advlee ,en)}r claus~la xvm ?aJo,la \." . "kf

- f:" I .' • . - "",.~, . _, '.,. . \\~ 1 ••,ll{

cte~qm~••.ión ::~e:PENA CO~VENCI()NAL "a~ acto:a y dem,~n~ada '<::~). i't\."
estipularon, ,"XV!ll¡ Para el caso de que el m ataw no diera cumPlimiento, " " '}k 1",,',,;,"" m
a su obf cKín dehago"c ontraída enia c 1~él presente contrato quElIJIl~'~~,:~,';;,~~";,,'~;",

. ,7;. ;."'- r.L '.ti .•••&.' ',:, . .;: :" :. j~ . " ¡.,n..I ••..•!nos OCupa,pagara ad' ionalmente la ant a e?;$:i,OOO.OO (CINCO MIL ' ,¡~

PESOS ,.Od~rtre)diarioS hasta que 1 rriltittlieritoasu obligación ';~',~~ ," ", 1, ' ~
contraída én el ptese te contrat ! 'i ud; es indiscutible 'que' el'

'" ,lA, ff;'"

ctemáli\:lact() ,'estáoblil)ado<l
p'agar 'il la I:>arte'actora

parte,actora

v~ la. cantidad de: $5,OOO,0~,( {n10::mil.\pesos .Oo/:I~Omoneda
nacio,nal.),dianos, desde el,ella en que lfIcu¡nl;lllOen \SU obl¡gaclondepago,

esto. es a. partir delunodeseptiemhre dr\dOS mil trece, hasta que de

cabal cumplimiento asu obligación contraídr len el cont~ato de mutuo con

intereses con . garantía miKta, hasta la liqu¡~ación elelacteudo principal",'. "\

,
,
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mismos qU,eserán cuanti1icados en 'ejecución, previa su
correspondiente..

~..

. , .

•
'.1

. I .'¡
. \\ 2-íJ¥"('\(i
re.,Ulaci~:~pt~ '

,1.J .
,;.,{

l~""

'ff!"
r;.ri

.ip
''1

VI. Finalmente,:al constituir las,costas una .sanción p ..~esal y tomando en.",
consideración a que en el a.suntoque,:l'IOsocupa'h!.'.'úe<;tadodebidamente
determinado el incumplimiento de la obligación por, ~~rtedel demandado, es

:1"- J'
indudable gue en la especie se actualizan los su ," ~tos jurídicos normativos

~", '. ;' i -; ,_ .: . .?,:/

contenidos en el artículo 21Uldel'Código >" il Federal en aplicación
If"

~~pletoria a la Legislación Mercantil, el cua i;' spone: "ArtíCUlo 2118. El
"! ,t-, : ,.; o,,. 'j ,"':,' '; ,";, - " . ','; ;:' _ ¡,I',..... o", • ,

p<lgode Iotgastos judicialesserna'cargo ór ue fallareal cumplimiento de
'o. _ ","" -'l.": -'. , '.' .; ~-; .,' -i;_--",~'-: ,.- •.r.,' # .' __ ",' ",', __.'.,l,e ¡'7!J!:CkJ

E
'n'Yt~etra en.td~~inos qduees~:~ {ael COdigo~e Procedimientos

1 ".11_' n a es con lClones, . e COlh ,ldad con lo establecido por el

"'j"Th&1I 1084del.Códigode. ComerCio,;f:: 1;'0, se CONDENA" '. .
~í" . . 'álp .:'lde las'cósh.ls judiciales previa su

j regulación legal 'respecti'oia. Por Úll m.::¿tt¡¡ e'l.cepciónd~lafalta de 'ac¿ión
'(i<"" ~.'I!.,> y derecho para reclamar el pago de g s ")~y costas, resulta improcedente.

h j ~~
'-. -:::,,¡f,.,:':' ... ~j'

i.':"~' i~":",, ,-' .. : .:,.1i":~'. ~~
\ "¡-F. "'~}i., ~.,~~ '"'~~.,. '. ' '\>. . '1;:)J! .. :' A. ,,:yalo antenor 'Ypor analogia la u,$prudencia visibl~en la Novena Época,

''<:: ../~\.' . Rl gi~tw 'V64606, Instancia: Priril r :ISala, Fuente: Sémanat¡6 Judicial de la
m;,~,~Q,'" <f:o'!"'::::.\linIFed¿b\¡ó~ y su Gaceta, Tomo X tl Mayo de.201Q~Materia(s): CMI, Tesis:.. "1:11' .¿.N"........ . '" .. 'h

DI'I'nl"~'.':"". 'CAN!l5f.. .' '. '." - ;¡o _'. .'i~,¡¡!r", ....1a~J\~~~~.~,~,::ágina: 119:'b~jOe~flr~de:' '. .

-1ill".""" .';' '.~. .

1,: ';:;gg~I~'D~up~g~~~IM::~~~~~~~:Di~'~~s~~~'o°F~~9E~¡t
1 . CONSTITUYE UNSUPU¡ro OB.JETIVO. El articulo 140 def Código
.~ ,>. . .'deProáidimieritos Civil s ~para el Distrito' Federal, cuyo texto es

:'"j~\I~~.';;: "':.';;';\.. "'.'rqUiValente ...a...." del,.'a.11.ic.UIO'l.,'1.B4d..e.l.;C....Ódi.9..O de.,Comercio, es..ta.b.lec.e una

<~~.:;~..' ~.J¡\'~\f~~r.J~:~~~.~~i~J:.~1:~e...: :i~.:~I~~.U.~~.l~!~~~~:~~~~~:~:~::f:~~~
, \;~!,'1 \ otro objetivo. El critefio " ubjetivo atribuye al juez la facultad qe.:~f! :;~]).~. \ condenaren costas' a J iWal1eqUé,asUjl)i(;iO, haya actuado con

- . \ ,temeridad. o"mala fe. , I~ riterio objetivo, constriñe al juzgador a:~',:;~;''';;~¡~~con~enar en I;os~.asa la ~. eq~e se sitúe en algu~a de las hipótesis
"¡.I :i\' ",c;jk . prevls~as por .Ia .ley par ~ condena. en costas; Como se puede<1 i¡':'li~~•.•. aprecrar"el.cliteno subJe V '. queda a.la valof3clon del Juez; porer

. }"'..:.'.;• contrario, el criterio objetiv' ~e tablece en fOlma especifica los casos en:i; los que el juzgador está' cdste'ñ¡'do 'a imponer'una condena en costas,
' ...,..•......:.'.:.:.'....,,~.;.•~... lo cual se desprende de~a ase "SiemlPreserán.cond.efjnadOS"qule

". precede a las fracciones que enumeran os casos especl ICOS para a

. '.;;'~11'1 . ~~~~:di~I:~td~Os~~i/e=.or~~t g~~~defF:~~~'~¡O;i~~ond:f ~~digf~~:
::';J~~ .' categórica;, que "El pago 'd~~os gástos serna cargo del que faltare al
;.•~'+~ .cumplimiento de la ObJigaCiÓ~".'Dicha disposición se. introdujo en .la

'
~I._;I',;.'.,•...••.:::.~.'t.;~,~..i-¡¡'.'~.'.. 'refoiTnaa'PI:obada~n el añÓ. ¡{mil novecientos nOventa y seis, con el
': '(11 .' objeto. d.e desale~.t~Lel. Wj,9j d~lo~ . recursos. le.galeS para.'.evitar o;~.,~r~. retrasar. efcumpllmlento de.~JO'ligaciones.. De. a~I que estapfece otro.r:.~\¡:. supuesto objetive) paralacond~rla en costas enlos}uicios civiles, qUe"-,:t'1 "" "j"na "¡.GlÍt"lÍa cubj<>tíva Ga~t••mPI.:lda par 91 .:l¡tICUJO'IM) de dicho

.-'~j;\l. '

7
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Por lo'expuesto y COIIfundamento en lo dispuesto en los artículos 1,2, 75; 78,'
'1049, 1055, 1321, '1324 y 1325 del Cóctigode Comerciovigénte, se:

.1'po'.,1:
~;'
/!'*~juicio, ORDINARIO

,t;!'

,,'

CUARTO .. Se condena a , al

pago deinteresesmoratorios vencidos ~ no pagados, mismos que deberán

cte,contabnlzarse a partIr del uno de. se."tie.ml;li'~~de dos mil trece, más los.' ..,.. m \ . '. . .
que se sigan venciendo hasta la total Uqulaaciónd [adeUdo, los cuales serán.. ". '. \:¡ '.
cuantificados enéjecución de,sel1tencia,¡)1-evioinci ente respectivo, .

'. e .''1 ,
;, I. ,

V ~;¡¡¡r: Vb'
• 12 \ .f:, . ','. ~ Jb

CÓ(lig~~rocesaJQueobliga a/juez a c,?ndenaren.costas,a la parte Que, 0.1,;.',"!io
a su JUICIO, haya actuado con temendad o mala fe, y Que es ajeno 04.>:: pT'
también a los otros supuestos objetivos previstos en las fracciones de. '.S¡1!
diCho ,rt1"'10 140., ~

:1'
[;,-
--:~~:
di'-'o'

-, ..0{ ,

"i~:
"l
'~~..I¡....~'.¡'1,:~~:#(i. -...l,1.de su ~poder1io. legal Li~nciado"';5

" qU.i,en>acrr.1i~ó .\os,e\~¡i1entos de su ,¡~

'?(~YirAetf;OCcambio,el tle7\andadO,' ~. ". .' ....•.•~

•••• 00'''.'''0 ,"s """"0100" y defeo,", en 00", ''''.0"00 .<['-;;'].~"'" ','/........¡ .... {:,n1'~;~'
SEGUNDO. De conformidkd con lo estableG~o por los 324, 1325 Y 1327 1,,:V~f'~""TI A,

del Código . e ComerciJ vigente, se <:,?ndtnaa\':~'~~~'r!~;" .' C;¡

. , pagar a sUdem<ifdante o.a Quiensus (\ereChJ)S;""';"i,~;;;i~)f"':;"';!, dE
repr~sente, I C~ntidad.' é $5' 406,000.00 ~~nc?millo~ S cuatrocie~tos seis nI.' f"l~~;;r~;~~fj'.' U~

mil pesos OOtlOO':l0ne a nacional), porlolsig~,entes. br,?s:$5'000,000.09 .. '.I'
(cinco milloneg;(l~~eso ,001100 moneda ~tdón~'ll por oncepto de de suerte

princ¡p~l, m~¡~\a ca~ti <Id.,de, $350,0.00,:~? ~tres<;\en~o~in~enta ~ilpesos
001100 moneda naolO al)' porconcepto<!.LntereFes~ rdlnanos, mas el IVA

. . . . . . .': . /. ..fl' ':-:k. .'. .,
correspolIQiente. Pag. (\eberáhace~en e~Pla~o,~~CI J:O I),IAS sigUientesa
la fech~.~n que estatfe olución quede fimté, en el ente dido..que de no hacerlo,

" ,.rO'~i~""",;'¡a •••d",~II~ "á.I'.ffiin¡d '", Pe<t;;, .• "

"<Ret! ..~~s ".lOy mo"'"'J,'" e,~" 'O';\00,,""',"0
s~gUnde.~esta'res~luclon, ..se, ~~suelve a '. . .'..

GO~el pago deIO~JJf\teresesordi arios.a razón uel 7%
(siete PP62;j~~~~mensuales, desde el <fíaquesesusc 'bió e.1contrato hasta
t~\otalli'4ti~~óhdel ade~ldó,por result~rimpro~~c1erlte ... ' . .'.' .......l ' ..
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en su calidad de mutuatarió, a hacer entrega a l,!-parte
. " '.- . v.

quien sus derechos represente de las copias certificadas ;~el c ificado de. ,.~. .

marcas de nacionalidad y matriculas,' respecto de cad]' u las dos
.i;t-.

aerOl1<wes. sujetas. a la garántía prendaria de! idntr marras,
' ~'~

consistentes en:

SÉPTIMO. Se condena

de se indique qble
Mexicano. Documento

13

.L /;~>.
"

QUINTO. Se CONDENA al demandado

--p

pago de las costas judiciales prev~,s reg ladón 'egallspectiva.
, ~~,

1~ /

NOTlFíQUEI~ p RS NALME~~.

~.5 !
• Í'w I .

ASI DEFINITIVAMENTE, lO R~~Ol JIO l UCE"'CIAOO ROGEUO OIAZ
~~Jj !

fIIIORALES,JUEZ PRIMERO M.~RC TI: DE PRIMERA INSTANCIA DE

TOlUCA, ESTADO DE MÉ~fco, QU lEN ~TUA CON SEGUNDO
..:¡¡ .

SECRETARIO LICENCIADO q~Rl S AlBER R~~S SIVlA, QUE

AUTORIZA Y ,A FvE lO A~~ADO '\"

~"

I '~~ lA
! ~
\ \.
, '11, r

\. ~
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RAZÓN.- TOLUCA, MÉXICO, OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, ,
J:CON ¡:UNDAMHHO EN LO DISPUESTOPOR EL ARTÍCULO..1:11U66DEL

. . ,'"CODlGO DE COMERqO VIGENTE, LA SECRETARIADA CU~NTA A LA
.... ".. "AJlJ

JUEZA DEL CONOCIMIENTO CON LA PROMOCI N NUMERO 3242
' - .I't~

PRESENTADAPOREL LICENCIADO

..

.•/' .,"

, '

" " '.1\! '
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"AUTO. TOlUCA, MÉXICO,OCHODEAGOST ~ 'oos' MIL CATORCE.

'/1" Visto el contenido del escrito de cuenta, '.)/'unda~nento en lo dispuesto

~

: ME"''\lOOf •• los artículos 355 y 356 del Có ~lFederal de Procedimientos

.
: :A~i.tiviles aplicado supletoriamente al Có li~e Co.,'mercio vigente, toda vez
ETt" rW.'~::;dti IC''''ue np fue recurrida por ninguna de ,,'1part~s,SE DECLARA QUE LA

~

,';);;/<i:;"'-;' ENTENCIA ÓEFINITIVA DE FECHA ~TRO: DE JULIO DE DOS MIL

:\ :.:'jt:~J;.f,',,:,(ATOR~~HA C/WSADOEJECUTORI ,~~~raIO!~efectos legales a que haya
;Jl" ~,'/,\~f..:- o: :il.9 I

\ -l? ~'-:;\~\I;',!"I.;~}, _ ,( '/ ug,ar. .: l. .',l\'" .
\ ....() (. .' -".-. t.-i- / '. ;~~I .
'.::' :.",.~/ 1, NOTlF' ESE' ,

;1~9<),'~l<;';'~;~; ) MERCAl, nf.'''' "f4 .!
)t P~?IME ''''.¡'~',sTANCIA F?Clp..¡r;" :~; f

' L'F, ':)': c(' Así loe 'ACORDÓy FIRMA LA L NCIAOA LUZ GABRIELA AGUILAR
;EGIJ1<D~~'::l~~H2oRONA~JUEZA PRIMERO MER ~~l ÓE PRIMERA INSTANCIA DE

j~~iolueA, PORMINIS1ERIODE LEY . tllEN ,emA EN FORMALEGAL CON

,1' 1~~L~:~~TARIO DE ACUERDOS U E, CIAQ. CARLOS ALBERTO REYES
. EGES.•,: :Slr\/~'QUEFIRMAY DA FE., ' RCAlIll1.t~ ,-\'1'!\I! ~.•"

J '~f-lCÚK,C¡lj¡¡¡lnllf. i\~,; "
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2.:t~~ ~m f-9tí'
En fecha TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, la /. '
Secretaria de Acuerdos da cuenta a la ciudadana Juez, del oficio número
2354 presentado en fecha veinticinco septiembre de la pr,esente

~~~~I~d_a_d~~~~~I_~i_u~~~~~~~~~~~~O; S-r-¿ \- - ~~~~~f!J:i::;1:::::
7 ~~ ,i:~1"'

f~tZ<
A:".t! :

;.'';/'!'~tr
JUZGADO TERCERO MERCANTIL E PRIME '~':'INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL _DE CANCUN, Q INTANA¿ ''00, A TREINTA DE
SEPTIEMBRE m:L ANO DOS MIL CAT RCE. ~~,-~ 'C ,,_

Por recibido el oficio número 2 54, si~c to por el Licenciado
ROGELlO DIAZ MORALES, JU Z P~!1íII RO MERCAN":IL DE
PRIMERA INSTANCIA DE TO UC~\%(fE TADO DE MEXICO,
mediante el cual remite el exho o!>WiíÚmro SIN, deducido del
expediente número 1172/2013, el~Yívo I Juicio ORDINARIO
MERCANTIL, promovido por la p~bna oral denominada

~,'l~

l k1ERCI;~¡t,¡.•
ISTP,WC\A
J~;A
:';I~1J'P_~•

~
....,- Visto lo anterior ,ai' ' luda ana JUEZ ACUERDA:

,,':' ,fórmese Cuadernillo, Regístre~~"en el L bro de Exhortos bajo el
,',',,/>i7(;'3iin,91nero que le corr~sponda,~'sim mo con !undamento en lo

;;"'.1(. )f~~i\~l~.(puesto por los artlculos 1?.í£.~.J;1 Y \07 I del Codlgo de ComercIo
'3 :t'fl~~"J}t~tprmado, y toda vez que el w~esenteeJShortos~ encuentra ajustado
"",:',;:1.(~:;*1.-derecho,en aUXilio del J¡*:ez Exh?r¡tante, turnese el mismo al
"I''t':.,f.'' ~sllld,1P.~,po,~ctuario c?rre,~!?Ondientel adscrito al, Sistema de

. ?(jDERJIJÚ)~'."\'.\~'illJroil,~tIl\3Clonde Gestlon J.~dlclaldelIste Distrito Judicial, para que
I\OblmlS1\V1CIO"ílfG~~ftL9.~n~U~\~Qnductosirva dar!umPliml~ntp a lo .ordenado por el Juez
lOS¡~lGAOOS~~¥i~\?>'if.itl)~e,-ASlmlsm?, y ;~¡'fln de evl!~r dilaciones procesales, con
IIlS1AtlC\Ao~E!~~u'fUn'damentoen el artlculo\fj065 de /Codlgo de ComercIo en vigor, y

en caso de ser necesal!J'o se h ilitart días y horas inhábiles, a
A~ \

efecto de que se realice~.á dilig cía en~omendada, Una vez hecho
lo anterior, devuélvase.fa su gar de \origen sin previo acuerdo,
haciéndose previament~las notacionesl correspondientes de estilo
en el Libro de Ex~6rtos que respbctivo,- NOTIFíQUESE y
CÚMPLASE.- Así lo ~ordó, manda y firma el Licenciada MARíA

, DEL ROSARIO PÉR~ BASTO, Juez T~rcero Mercantil de Primera
Instancia del DistritoJudicial de cancúh" Quintana Roo;' ante la
Secretana de Acue¡¡2os con qUien autJnza Y' da fe, Licenciada
L1ZBETH MINELI A"E HUCHIN,- J_ - - - _
- - - - - - - - - - - - - - ~,Í':fi- - - - - - - -DOY FE -1- - - - - - - - - - - - - - - - -Lt{ .'- ~t .. >~» I~

Seguidamente se regiS~Ó en el Libro de ~xhortos baj el número
0122/2014.- CONSTE. -/!i- - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - , - - - - -

, I

~8
j !,

En fecha DOS DE OC,rbBRE DEL AÑO DOS ~IL CATORCE, se publicó
el auto que antecede Pf los Estrados de este Juzgado,- - - - - - - - - - - - ,
- - - - - - - - - - - - - - - - - "1- - - - -CONSTE,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _
cJ,,(M,,/d
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En la Ciudad de Cancún, Quintana

con

I ~ Q~f¡-.
7f'eC~~;tqor:ff f

.. ive"ll¿« de 'J../k.
del año D s Mil Catorce; el Suscrito Actuario AdsCrito a la r .1

Administración de Gestión Judicial d [os Juzgados Mercantiles de Primer¡¡r1nstancia de esta
.. ,/

AGUSTIN NICOLAS SANSO RES BALADO, con
"

y Orgánica del Poder Judicial d~l1Estado y los artículos
¡~:"

ódigo Federal de Procedimientos Civiles aplicado
It~.".

rcio, me constituyo EN UNlqÜv"bE LA PARTE ACTORA

Ciudad, Licenciado en Derecho

:--~ fundamento en el artículo 86 de la
u/J~

~~,~~~ Fracción III y 424 del

"~~J~'uRletoriamenteal Código de Com
',~~ f", 1..... '."1';f.<':fC
'~'-'~il'.
":Ji!:::<i,/
-',j •••••

t.. "
~ !~

acto, dando lectura íntegra y en voz alta del ([os)

ctP') .'/

Misma persona a quien entero

dictado (s) por la Ciudadana Juez/ Mercantil de mi adscripción. Y toda vez

que la parte demanda no CU~fliÓ en forma voluntarijl con lo ordenado en la sentencia

definitiva dictada en fecha Luo.f"(Q de ,]J{¡O del año dos mil 4rloreg,

")

Mismo (a) con quien me identifico qmo Actuario y con gafete del Tribunal Superior de

Justicia en el Esta o y bajo protesta d 1'decir verdad manifiesta ser 111, ¡'?(0l)(o..
,/J' ¡ ;

uJ'Q .::t',k... j ..

r'lor-_.,.r- •••_
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que sean suficientes
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este momento y de inmediato haga

continuación se detallan: 5
~(S

O ,;,,,,f¡,~~.;~1Y t{~""&~. 1 ~/:I~~;'~
'O' en su defecto señale bienes de s i propiedad para su em'bargo

. }.~.w
,~~g~garanliZa~f el antidades reclama~~\" a lo cual

,,'beii6andada: i"~"
-ARiIi.?i ~ ' t:
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JUZGADO TERCERO MERCANT.IL DE PRIMERA INSTANCIA(~E

CANCUN, QU NTANA ROO. ;~~f
'.,¡JlI '

C E o U L A o E N O T I F I C A C ION. J'
J;f.\i/

JI/'"
f~W'----~t\W---------------------

f~.,-'
~.•lr¡/I"

.\1"1""-------.------------------------ -------------------~~~~~-------------------------------
.i"t~'

I ,jt-
EN EL EXHORTO NUMERO 122/2014, DERIVADO DEL EXPEDIENTE
DE ORIGEN NÚMERO 117 /2013 RELAt~O AL JUICIO ORDINARIO

, ," H~,f

)I)EfI,,"';J)ln~L DEL EDO MERCANTIL PROMOVIDO OR
IRIB',L:I, ,,,'PERIOR DE EN CONTRA DE L

IIJSllClA
U;NC¡)N. Q. Rg.0'~¡.~c.,J.. 0UZGADO PR[MERO ME CANTIL '.W..'E PRIMERA INSTANCIA DE

I t..,;~iJ~t~LUCA, ESTADO DE M' XICO AC~RDO EN FECHA VEINTINUEVE
~",~~¡,¡¡¡AGOSTO DEL AÑO OS MIL ,BATORCE; ASIMISMO, LA JUEZ
t~~~'f~i:~f~RC~ROMERCANTIL E PRIMJ~RA INSTANCIA DEL DISTRITO

~";:""''''''~UDIC/i{'L DE CANCUN, UINTANJ\ ROO, DICTO UN PROVEIDO EN
P'¡l)¡:p, IUDICIAI ). P I~:tj \:'!1f _

I\Dii:!ÑiS1R}>:~IÓtlOEG,TknH~bl1\¡jfTREINTADE SE TIEM~i~E DEL ANO DOS MIL CATORCE,
L03 r,IZG,\DOS MERe! i!l~IctIiR~ DEL TENOR LI ERALilGU IENTE:-----------------------------------

It:STMICiil DE U,He' 11, QUlf,':foJli, RQ'0 "íii
~{

:;,:t'.",..,...jM. t'
,NC~C - • - - - - - - - - - - - - -t -------------------~j;~i~~~~~t~?5~;">
,.~ :14' J .,,..;?•.~,'.,,,.""..,-... ....... i......... .,.,;,;~J'~f..

¡¡r ....• ', •.K JJ.,t¡I,'A' r,.., 1.<' '(",I A:j'Wf:i!Srr\}{C1Ófi I~E'i~~::;:(:;[~;~:':'~;~:r~::;\.';
.~' , OS JüLGÁDO:~ f:¡E¡~CMmip ¡~.;::';~::;;~~~~:- - - - - - - - - - - - - - -1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~:}l;~HC;XDECÚ!CUH ;;~~¡~;~:::-;:~~'Ji\I';
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""JUZGADO TERCERO MERCANTIL D PRIMERA INSTANCIA DEL ,
DISTRITO JUDICIAL DE CANCUN, QUI TANA ROO, A TREINTA/OE('--.,,' ,r \'-SE,F.'TIEMBR&DEL AÑO DOS MIL CAT RCE. _________ .•_c,_<
J lJ t;~ i: •••.••.•. ', ••. ~}~.

¡;;~.'I~bidO el oficio Aúmer-e 23511., sus ritb por el Licenciado R.O....g~L1o
tff.J~!f'~,MORALES, JUEZ PRIMER MER.CANTIL DE ~~!MERA
JJljl~¡rANtIA DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, mediarlte':el cual
~tl%tifiYt,~/elexhorto número SIN, d ducido de! expedi~d{~' número
~JW~.Q.;~~"~¡¡~~~9,~Plt:Jc,~,JQjllD~".. TIL, Pc\?l;novidopor la
,p¡frs~'1":i'dehorl'llnada ' ",,', _ _ ~

ntraT;.¡i:JelCiudadano
.~,¡{[\.I' .

.- ViSto lo anterior la
'.'"",;,.. pA: F6 mé"~i'-bGaderri)iJ~Re~~ire1~f~!1~~1

Libro de Exhorto~1:ljo' el' númer que le correS¡:i~ndá,Asimismo:~c¿jn
.-~~.

fundamento en lo dispuesto por I articulos 107,¡¥'y 1072 del Código de
..,,,,,: .

,.' " Comercio "í"é'formado,y toda vez que el preseri'te exhorto se encuentra.,.00. ¡:¡justadoa derecho, en auxilio d I Juez Exhort~~te, túrnese el mismo al
'. ,~o.~l'~dano Actuario correspo diente, :,!:,~gcrito al Sistema de

~ :\~~$t~~nistración de Gestión Judici I de estepistrito Judicial, para que por
~'t)~;(-it~".f::Conducto sirva dar cumpl miento ¡,)~Io ordenado por el Juez
.~;¿:(6~f\ortante,- Asimismo, y a fi de evit~lil dilaciones procesales, con

PODER.iuoléí;\lmf.idli¡l¡J&~~oen ..el.0rticulo 1065 del CÓdf~t de Comercio en vigor, y en
ADlliNlSTRIICIUN IJEG&~~dUi(lj'Alg r nece~ario se habi itan día~~y horas inhábiles, a efecto de
lOS!IIIGAOOSMtRC ~'se"~,eá'lice la diligencia en omend[da, Una vez hecho lo anterior-ANC'IICEV'¡C 'UUINíJ\I1A~"", .. \, m:' ,

INSI ' "' aevuélvase a). su lugar de rigen¡;I'in, previo acu~rdo, haci~pd~~<,<
prevlament~:;,)asanotaciones c ~res~.£~ndlente~de estilo en el L.:.lbt4t~~."~¡\\\,
Exhortos qué respectivo,- NOT FIQl¿ESE y CUMPLASE.- Así loa~~r;;~\ '11
manda y firma el .Licenciada A~¡~ DEL ROSARIO PÉREZ B~~i~~~}¡

Juez .Terce~~\~Méi;cantilde P im~~ Instancia del Distrito JUd~cft~e~;L E'~:¡,Qd
Cancun, 9U1ntana Roo,' ant 1~ii?Secretanade" Acuerdos c()11\r~~~::n!ji\r:[;!Ci".\,\'~
autoriza y ,Cla~fé,Licenciada LI B~rH MINELI AKE HUCHIN,:,;:;~iU~Aio~Mt¡¡r;¡;¡¡¡¡LEl\[;E
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;'DOY FE - - - - - - - - - - - - - - - -,c'-'~U'- <B'C"U'-r QU¡gTQi"[.,:~,,\' :T)\f.h~;A li;: \';"'1\ '1 .h.I"."tl,J.
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HABIENDOLE ENCONTRADO EN SU DOMICILIO'
LE . NOTIFICO / LOS . PROVEIDOS DE
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HURTADO OLlVER, LAS FACTURAS, GISTROS y CERTIFICADOS QUE SE

ADJUNTAN AL PRESENTE EN ORIGINAL. (~eXOS 5,6,7,8,9Y10).------------

QUINTA. DECLARA QUE A ESTA FECHA

NO TIENE PENDIENTE, NI EXISTE AMENAZA\pE QUE VAYA A INICIARSE, ALGUNA

ACCiÓN O PROCEDIMIENTO, YA SEA JUDIC'.l O EXTRAJUDICIAL, QUE AFECTE O
••

PUDIERE AFECTAR LA LEGALIDAD, V~I!:l~~01kJt~~~~,\W~~~~",fo,~W' .. j.~.~r~\«r ~~•..~~~~.~~~~~.J\:ff".l';::.~#.f~¡w;.,.~i,~A;'.-iCONTRATO. . ""!li .

QUE POR AS[ CONVENIR A SUS INTERESES HAN\ECIDIDO LOS CONTRATANTES
ESTARSE A LO ACORDADO EN LAS SIGUIENTES:--5r ..-----.---------------

.,,' ., ."..",... . .. ,.. CL.A.lJ~..R~e.~,..•¡~.'••
,\,:'~ " -.,~. ,'_ .•~••~1f,~.!C:.:,( "'"-;'." ""f ,-",' 'l' •.¡,~'tJ"','f:'< ''<~ ' -~
.!l'.,',~'1-<:.¡,¡,••,•••.;i('".".•,~'''~ ,.;.a;'OEIÍI.ÓM.rNf.. eIOÑEs:.~'!':t'~",:_. - .....:..."• ,.....~ ..,,.'.,...'~"".

\

, ••..,'-+":l--.. .•...•.• ._.~ , , . ": ~ . ..,,,- .4.;t.:.!.~Jt;.~.jII._n.~]¡',.•'!.,u.•••~~'!~ .< :'I:H,./ ..•.•-:'"
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1. n e presen e con ra o se e era en efl.~r"por'l ..;'~.J~('f"~;;';;:'~";..,;.:or::;:':"l'.~:::-:-::;-r..:::-,;:-:-:--.-:-~-- 0'-",;.. , '., .•.
A).- PARTE MUTUANTE.- ",
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a favor del mutuante la cantidad de,
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S.A. DE C.V., la cantidad de
a más tardar eitdfa treinta y uno de agosto del año dójl'cmIF). P\'m~

trece. ~ ,:~~ r!E PF~~~:i.~
¡f- "E:{:Ú~F'l~LUGAR DE PAGO ,._ •.. - ••_ .. --_ •••• ~ __ ._._ •••._._. •••. _ ....••• .. _ .• -S>__ ,\.'.

XI. El lugar de pago lo será el ubicad07en

bancaria. a la cuenta

"Como consecuencia de ello se esta~tece como garantía prendaria los bienes muebles

antes descritos en la clausula que nos 'ócupa.--------------------------.---------
'1/.

GARANTfA HIPOTECARIA •••••_ ..•. E..__ •••• _._ ••• _ ••• _ ••_. •••••• _. ._ •• ---
l'J

XIII. El MUTUATARIO, señala como 'garantía HIPOTECARIA del préstamo que le ha
Vi

realizado el mutuante, lo siguiente:- ~ ------------------------- ••----

Por lo que deberá inscribirse la garanlla hipotecaria ante dicha oficina registra!..-------.
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jo, s parteJ. convienen en que la hipoteca garantizará los intereses deivengados. aún
~ '~ ~¡~~~~do excedan de tres años, de lo cual .!l~erá,to~,'¥f.~Z9n:,~n,.!:~I111g!stro..púJ!liC2de

.
';.I'¡;."<1.;;; ~ jedad1I11,19.• a,f..~t~.n.~;:~e.l!.b}s:..il..e.I,..in,...~ttiki(Jtf¡~~~i1rs~~1.:~~~...,t~t~..ig~ftá¡t¡.~dt'6i,..~~ !'\'¡~.••..•,.f.>'".,~J,lh"' ••..• ~l."'.,'" ,-.~~ ~¡.,
:i)~',. MIi EGA VI (iA~e~itó~'l3íE;NftS:dÁ1!)OS:EIl1'3ARANTIA ••n ,~ •.•._.•.__ .•,ti''',. '. . I . '... ,"';;'1 ...•• ::,ijl' ••••• !'lr:r .
":~!yx, . El Mutuatario hace 'entrega virtual del bien dado;¡~l. prenda al acreedor,

: j;. constitu~éndose como depositario de dihhos bienes. por lo<$~ en este acto acepta y

j~~;¡~~t<i'¡~"éargó conferido para los efectfs legales a que h:i't~IUgar. Comprometiéndose

.i:uq¡lle~ a conservar en buen estado los ¡bieneSy a entredfrtos en el mOmentoque se le
<:cRETAú' '. ,:Ji,lreq leran.---:.-----------.--I-,....------¿-,- ..----.-.--------

TRÁ'~TES ANTE REGISTRO AERONÁUTICO MEXI?~O. . • _

_ ..o. En virtud de que e ado en darantía predl!~a, es de reciente adquisición por

. S~~':;'parte d • éste se compromete a realizar los
I ~:'.t trámites necesarios ante la $ecretarla d1 comu1f~iones y Transportes y dar de alta a

.,;.p su nombre la aeronave en el Registro AeronáutiS~&exicano. a más lardar dentro de los 5

;~EL cS.'í!dlassiguientes a la firmadeLP.resente co~trato'i:!" _. .. .__
h, ,'¡"'r'" jlf' ..' I ¡.,

';\Ii.),l]t v'í' EGA-DE DOCUMENTOS ORIGINALES,i!!1L---- __. . _-~~. . ~~~"t~~ W.
, '~"n ¡!le compromete a entregar copia certificada

:"';7,~;:~J'.:' del certificado de marcas de nacionalidad xiW'alriCUlainscritos en el Registro Aeronáutico

, , ;.."..I'i';'Mexícano• del, avión dado' en gatanlfa P~efoaria. a más tardar dentro de los cinco días

:':(,'.f~i~Ujentes :~/Ia'firma del presente con¡i~..io, Los de_ por ser de reciente
"o "<i)l''''''' ' l.",.:.;:f~;,~.ctiuisición•..d~~erán,ser entregados dewo de los 20 veintedias siguientes al ingreso del

~:',),i.i$. r~jnite ante ,la,~dépendenéla señaladalky asl estar en posibilidad de realizar el trámite
:::.; "o;¡é' "9óntenido en la cláusula denomina?!a!"Inscripción de Gravamen ante el Registro
';;j. •.•/ :,..."RrA', . i"%~ I

. '.' Aeronáutico Mexicano" . _ ',:; ; ~__

___ c.- Inscripción de Gravamen ante el RegiftroiAeronáutico Mexicano.------------- __

Para efeclo de inscribir el gravame~¡cor;espondiente a las aeronaves dad.asen garanlfa
I .~. 1

, prendaria, ante el Registro ,Aeronáutico' Mexicano,
, ,~! .

compromete a otorgarun¡ poder notanal
. l-.;¡".

donde se especifique que es para dicho
motIvo. ------ ~. ~_-"- ,_,_. _

CONFIDENCIALIDAD .-- ••- ••lt-_J.__._. .. .~_o-..---.------__._

XV. Las partes suscriben' el ~esenteJcontrato comprometiéndose a guardar estricta
reserva y secreto con relaci6n !lla infOr ación que se suministre reciprocamente en este

acto. En tal sentido deber~ ~8tendersel por "confidencial" toda la información .que las
.partesque se aprovisionenent~é si..---------, • . _

Enconsecuenc!a se presumeique toda ¡la información intercambiada por las partes es

\Ic~:li~~~,~,tant.~ ~e~~~d;.~a+ ?!o establecido en las clausulas d~1P.~~~~~te,
t t ~~I~~;"" ,~. .",~i~'1L . lli".;~<'~''W:1con ':,a.o!sa .~.;rnl!L...' ,=~no. -----.--- ..---~--;¡;-~...\í

.••••.-'.-f l 1••,,,. -I!' ~~ - ~-"._, ---:4.~~-~'~)j,l.~~,.-.t'I':;t•••:¡"...r-!"~•.'1,;'••~.J,/'¥r•.~¡¡,;~_:.I':~~......•.•~.1:...• :.;.,:0 ••....:;.
~'. '. ... •....~~. '$'.. 'te cláUsula ~iN\i)nifafó;lj'.a'i¡f-.c••.. 'i{¡iUclmfiG~iÍ.Giá(é¡üe'sliti •
•-••.••, -'-. '. ..~:l!*'.,•.'-,.¡~('~n~~,;a'M¡¡' .....•••..!(é::. ••.

1
.~-~. ..:~~':;:r%~~' -'o'-.

'" . .• '::~lis.~!5~eii19lJs1vay, únlGamenl ,.'. . , ~~W:n\'llfs~que fue
' .~ "~_.~ .. ,~ .. .'l'\ft,~~,'fV>j''''.,..,...•••. :.'¡r.!!I'

suministrada y ho 4~=l!~~;¡~~~':._' .,.,'...'8t'1"~~Pt1.s!l:,de'::i<¡jlil~

~
"-,b!i . .. .' - - ,.' _~Il'ffll\W''''~''''::I:;Lque surriin ". ía¡. ' .' '.., '~. 1!~~-Jt.rrU;~~"-.: ;::..;.-.~ __ o

" ~ .-;i."'- '. ': .. ,' "','" i~. .~' ,"F~AIÓt~ _ ->r~,,,.:::., . lf.~~'.:.:~.'..,....•....
A\11~.1 .•~y ""' _ .-.t".: .• : .. ':- - • -:".- .•... ; ;~~fM~f;')"":'~i-~.Y\~~Jf:~~}J':" ••i-1G"~:~:\~?-.,~-.~~~;"~-~-:~-,~i-:-~:...~r;-~-_-:-_~_.'.0-' :.:;;:;~i-.~~~1~~~~~"6~"~

.- .' '_M~o/_~:~V¿~y..~~~a<~'~~~~~~~~$~,~ !'i~~~~ª~~{lr~~;,j
,~,,~~.~'''''0;'''' .'. ';?:W!~~~$.}~r1J.:í'i{.';~

.••,... ••,' ~ - <#.: ~~., ••'¡::,}-{'rj'"!!/,~;!¥~
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YO, EL NOTARIO DOY FE:- 1.- Del conocimiento y capacidad legal de los

comparecientes.-------.-------------------------~-----------------

m.- Que bajo protesta de decir verdad por sus GENERALES dijeron ser:-

hijos de

}:

t ,;f~;:;
, reconoce haber leído Jos términoJ 'i ;Y;;~11¡., {~;;.,~,

1 y respec\ó~;.- ~~~:Sf.:. ~ ., ~...,ñ'

a cualquier duda puede consultar el quE!:'se encuentra en la página de internet d~I':" ,;"'-tq~
tt

. , ~eE
mu ua ano.------------------------------------------------

:(): .WZG!"i1P"'I'~
DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA~,:LACION CONTRACTUAL. ••---- ••- ••-.i:;,:;~7,,~i:R
XVII. Manifiestan las partes que todos 1&5 anexos a este contrato, deben considerarse OETe

1;:- S r:lWNtM, e
parte integral del mismo, por lo que deberanestarse a su contenido. --------~---- ~

fPENA CONVENCIONAL .- ••----- •.;.---.---.---.-----.-:..---.----- •••-••--

*XVI1I.Para el caso de que el mutuatari6,:nodiera cumplimi igación de pago

cont~aidaen la clausula VI del prese"t;:~~llli~~&91 .~,~!''. nie la
canlidad de $5,000.00 (CINCO MIL P¡;SOS 00/100 M.N.) dlanosfi t cabal

cumplimiento a su obligación contraída ~n el presentecontrato.-----------.----.-
PROCEDIMIENTO EN EL CASO DE IN~UMPLlMIENTO.-- ••••-.--.- •••---.------- •••-••--.

XIX. En caso de que la parte MUTU4TARIA faltare al puntu~1cumplirr:l~rJ!o.Jl!l'~pago

pactado en la cláusula VI o alguna rtra l)~~-i~JH'¡C~£.W~~a~
demandara la via y forma necesarias 'Para eXigir el cumplimiento¡/ael'rftISWí:l"'J.hacerJi' .",;'}:',;'JiI1;, . .
efectivas las garantías tanto hipotecaria.~omoprendaria.---- \';:;- ;;\.i~~~---.,
INEXISTENCIA DE V'Cm(I,¡EGtlS .••L---..-------.-----.---.:..---..•¿'-e "".c::!:;',._._._. •
XX. Las partes manifil"í~W~~"'én el'\presente contrato no eXiste.'~~~¡¿:.gIQuno \l:~~~~R~~fP

~. S)~ •••. ~-<::

consentimiento que pudiera acarrear sutnulificación, por lo que:.~!le¡<fim;¡¡~a~~ente"'i?~~~~fiJ
absoluta conformidad al estar perfectamen\¡~enterados de su conteni8'8,~r~q';{;!eg -~ .j~};~1~
entendimiento y comprensi,óntotal.__ ••..3, 'J¡:¡Gill!.[',,L;;,:._•••"l "'~~';.,,:;;,í

.• ~ ~f •••~-l,..•.•,,~\
¡ . ~ '''"-~TITULOS DE LAS CLAUSULAS.--------';--------------------- ;> -'~~'1;..,~ ~~~~~

XXI. Los titulos de las cláusulas que aparecen en el presente ce-ntratose han puesto con 1l1CA"EDD,
\

!'lX~lllSi~?~t~ ••def~2¡ljt¡~~J.ltura, p~ tanto no definen ni limitan el contenido de
smas:it"~[a¡<""I.4Tti;g'~"'. 1Iite'~retacióri. de este convenio deberá en.»:"~ '"~~'.,",,~~ ••••¡¡;. ~, .. ".

ex u'S,vanfe;nie""m~o enido de sus .cláuslJ1as<~l'~e..,.~l7g~n;~;..T:~1.',,,.,~Mo:.",. ,
. l.\-'1'.,.,~"'..~.~ ...•~""'....I~ tiJlo •••~.><:;¡;~ .mismas. --.----.----------------,------------.--------",--------

. '\í
DE LA JURISDICICION.• -.-----.-------.-.¡,:-.-------- ..------------------.--.---
XXII. Para todo lo relativo a la interpretación y ¿lImplimiento del presente contrato, las~ .

partes se sOCl)etena la jurisdicción de los juzgadooi;del distrito judicial de Toluca, Estado

de México.--------------.-------------~---------------------

XVI.
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'¥í5)';:,... 'i ,,' ji"
~~~.. l:" \ .1¡f.\"1,;J,¡;,,~ ;" '\ ",fl
~~~:~ .,' .t,¡, ' ',t,i!.'i~"'; -""',rln. .:;g;'i.~,:: , ,;;x"m17P!t,~r,D?ser causa,,~~JIloo'.,~i'í!JDSDbr~~,a Renta.
~¡~::n ,comprobarlo,,por lo "J¡~e~t~et~~'ar'el cooteni,do,",qfJ1L' lcul Veintisie!~j~el Código
.' ~'1Fr,~,."ild I F d 'ó I t,,~~;:.:~~ '.~'-,I"ca e a e eraCI n,---------, -"- ~JAS= --"--------~-
': '¡A';:'- ..' ~ ". ~1r- ,---..,t""f'1ii:. ' "-~,,,,,,,,"f't'~"io"'~,.)!\i\\"
11;~:ly:~e~¡~6ehabié~~,€t.~.7p.,t!l~rflJ~ilifM}~~~flle~n? £feCie,~!~'\ explicándoles

YCél valor y f~erza legal de la'misma, estuvieron conformes ca ella, la*i~íificaron y firmaron
:,CRETARIA ,,' " ,1 "i",

len ritídespacno el dra de su fecna ------------ ------",,---------
• ' i.~

I La fi~a del señor ." lIegible,- Rúbrica.-

Lafirfna del señor .- lIegible.- Rúbrica.-

"0 ANTE MI." LICENCIADO VICENTE LECHUGA MANT RNA&H.- lIegible,- Rúbrica.- Un
-, ~ ,l,i:{

••
' ','6 sello con el Escudo Nacional que dice:- "Lic. Vicente L chuga¡M.- Notario Público Número

, ;. 7 L T I Ed d Mé' E tad UI'd M' ..13
, ':,~/ .- ,- o uca, o, e XICO,- s 05 ni os eXlc nOs,f'¡-----------------

,F : I,*" '
v i CUMPLIDOS LOS REQUISITOS LEGALIESLA AU O~kgO DEFINITIVAMENTE EN LA

,r~ST!¡DOCIUDADDE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO; A L S,1,l,}DIECISIETE OlAS DEL MES

'JUDiCAl DOE JULIO DEL AÑO 2013 DOS MIL T~ECE.- L C. ~iLECHUGA M,- RUBRICA,- "EL:DEI'1MERA ' ; l-ti
\TAl/A ¡lOO ::L~~I~~~:~~II::;~~AC:~~-~~~~ MA- ~-,(f:~-~RJ~INA~~S QU-E-;;BRA~~~~~~;).. "'~~'

EL PROTOCOLO cY APÉNDiCE DE DOCUM NTOS A Mi CARGO, DE DONDE SE, 1 ' ',ir,'
;SACA PfllA;'E~ SE!\JO ,- VA EN ESTAS

',04 CUATI\l.QHOJAS,- CORREGIDO.- DOY FE.- TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO;A LOSY' :ríL1

,17 D1ECIS!¥J.~I?IAl) DEL MES DE JULIO D ,C AÑO 2013 DOS MIL TRECE. ---
1 ~'.!:,¡;"-~' , ?~.

- ". ;s..U.J~\;'.'~,',' .;.-, :.'.. , . f l
,CA j'
".H2-;;"¡t,.1.A .t~- :~

~~j

•



, ,

\

." ..
.<.,.' .•

/, ...
...:-. ,.-

.': ..

j.':'

:'

/

;~,

"

.:- .. .

. "

"

" .. .".
' ...

,,'

....

"

~:..",
""o

'C

'1

"

.-L_L__ ---_=-=-=-=-==_

~~
I

I
.1
I

t



G')Uf"Cnto del Eeta¡Jo de MéJdco
Poder Jmlklal
{>Iii:s~jv<1'1101 Judket¡H~

.'

,¡MEnO M£HC.l\UnJ,u
:ER.A lNS¡.~NCiA
~ íOLUCA
).t~S~:C~~C:TARjA.

, ,i~~}~f
RAZON. En f;i;cha catorce de noviembre/de dos ¡nil catorcE;A~aSecretaría con

, ..l~'
fundamento en lo dispuesto por el artlculo/1066 del Código dl",::~'omercioen vigor, da

.~;:,¡/
cuenta al Juez deí conocimiento con un serno y un exhortQ!!?'

j.,t~W"
j:fii

~¡"t'J
~.,'l~i.tr

<'IV
;:¡j;¡'~~.;,'

-r.'ttJr~'v
" /

;.}I(¡' • ,,;/,"':)'
I~ /"<ir / /

,"','ec~, 'o /
" /.¡.

,,#~
novíem lre de~;> mil cator e

l;>,!<.'

,/'3
, ,f£!

Por recibido el oficio de cuehta,que [~fuite el JU •.. TERCERO MERCANTIL DE
;:of~~

~~RIMERA INSTANCIA, DEL DISTRI},q) JUDICIAL DE CANCUNQUINTANA ROO,

-~L.cual se adjm1t2 un exiJOJio DHJqSNCIADO. n .ismo que con fundamento en lo

~:-djsPuesto.por el articulo 1077 de! C~i90 de Ca ercio vigente, glÓ';,ese a los autos
: ¡ "., ';;~'J[t

~, p:afa los efectos legales COl1ducente~"..,:~..' . ,~r
y'~ ,~¡.;,.

i:0{
I MERCAN r,. ::1~bTIFiQUE •....
'~""Al ~J{'IA' .~~\
,)o I MI"." , .,~~

CA :~- ~. " " ,tI."
>lST1~ LO ACÓRDÓ y FIRMA EG))UCENCIAO ROGEUO oiAz MORALES, JUEZ

1'~' _

PRiMERO ríliERGANTILDE P~jMERA INST NCIA DE TO'. CA, MEXICO, QUIEN
:;¡!.l

ACT0A EN FORMA LEGAL;~CON SEGUr DO SEC ARIO DE ACUERDOS
.i.,1.ft";

f \ UCENCIADO CARLOS t\LBERTO REYES ILVA, E AUTO !ZA, FIRMA Y DA
J~l,,' FI= :tA_. .Ir

.i'''':
Q0,Y FE.

~

. "1 ///lf'
.~. _ '~ ~ r/iJUElL ,\ " ;,{~,r

~;~.
~-~.", j~

',?¡:'
,;:;

j

,
"'"

.. ~ 'Y
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CONSTE.

.,/"

RAZÓ¡II.- TOLUCA, MÉX!CO, D!EClOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL e TORCE, .

CON FUNDAJ\!lENTO EN LO DisPUESTO POR EL ARTíCULO 1066 DE'L CÓDiGO
. ,"'DE COMERCIO VIGENTE, lA SECRETARIA DA CUENTA AL," JUEZ DEL

CONOCIMiENTOCONlA ~ROMOCIÓNNÚMERO12341 'S~~.~DAPOR.

f"¡t/

"j,i'f'
. ,1,1.

" ji:.;'
..' ~~/'f// "f\'. __1

I / 'S
, " ~<;iJ:11E ..~.

I,r:¡¡:'
..-l -&,

AUTO. TOliJC:A, MÉXI' • OlECIOCHO DE NOVl MífkE DE DOS Mil CATORCE.
. ~ ~Visto el contenido del e5uito de cuenta V el ~d() procesal que guardan los

presentes autos, como se solicita, con fUi .~~ento en lo dis¡mesto por los
artkulos iOn '11079 fracció ••VIdel CÓdigo'de~ome.c¡o vigente, en .~ación con

't.'/1;¡4f.1Plt¡mIO 139 del Código de procedim¡entOJ~ilf¡¡eS, aplicado supletoriamente a
;O:~'~1!f9\.itión mercantil en cita, MEOiAN1W;NOTlfKACIÓN PERSONAL DÉSE
"", .•.•.~\,f" '~ ,"Ji!'
~~'" ~'AGENTE DEL ¡>',l!NISTERIOPUBLICO ADSCRITA A ESTE JUZGADO~/fi«:.,ts g~ni~e,~tJc~one,.que hace valer e.~'~'lque se provee, para que dentro de!

>~~{í~RES OlAS argumente loque,/Isu representación social com¡)eta.
1'111,/1= • f.. ".,
.- ~'''?Ct4(F r:/".. {"!f ':12"-,, I',S '~CA,N'"'''' .:t',
: l'OLl.c' r"'foICIA, r '. . . I\!OTIF,IPUESE.
4 ".. ,4 .i¡¡í
vt:Cft.£r. . .T~

"'-I?JA . • "'i
" ,L-f.'/j-f, .~ _.

Así LO AG0ROÓ y FlRillli\ El UCEJCIAOO ROGELlO oíAZ MORALES, JUEZ

PRlr~ERO'l\ilERCANTlL OE PRIME~IINSTANCIA DE TOLUCA, MÉXICO, QUIEN

/ .. ACTUA EN FORMA LEGAL CON ~JiECRETARIO DE ACUERO ~ LICENCIADO
,. CARLOS ALBERTO REYES SilVA, Q~.E FI MAY DA FE.

-ti,
'''''OY e:,kb L.

~'~~

\~ /':it\ /. /':~:
\ . ~

JI u::...... ../ ~ .~~¡
'UL.L __' Uf
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J ~ ~~,,/" ,rtt
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. r ;L~jo
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO ~,

CENTRAL DE EJECUTORES Y ~Ol1FICADORESDE TOLUCA, MÉXICO

d~ ,~¿f<>....•-.,

N~OTIFICA-r-7R . . 1.,1.,;: ...• -,,'OOR ;.-'i ;;¡:S;;I!i!!"t;)'~Ri\.-;t-;
LIC. CAR~OS TORRES ALEMÁN .• \, ";"',,,,1 /Y?:

1,

j
• !

RAZON.- En Toluca, Estado de México; siendo las trece horas con cincuenta y
cinco minutos del dia dieciocho de novi mbre del año dos mil catorce, el suscrito
Licenciado en Derecho Carlos Torres Al mán, Notificador adscrito a la Central de
Ejecutores y Notificadores de Toluca Méx ca' me constituí en el domicilio señalado en
autos como el de ita en

. bie cerciorado d.e¡fue se trata ~el domicilio
correc o, por encon rarse en a ludad de Toluca, Me~!co; en la colOnia y la calle
buscada, por asi indicarlo los señalami ntos oficiales J.~l¡taladospor el Ayuntamiento
Local que se ubican en las esquinas d la citada call~'donde aparecen estampados
sus nombres, por la numeración oficia que aparec~~'estampada en la fachada del
inmueble que se trata de una casa de os Plantals.~lon las bardas pintadas de color
verde; además por el dicho de quien e atiende1,y sale del interior de dicho lugar
después de haber tocado el timbre qu se encue "tra del lado izquierdo de la puerta
de acceso, quien dijo lIamars UI se identifica con

cuál con le una fotog afia a color que
comcl e con os rasgos IsonomlCOS ET su prll~enta e, de la cual ay fe tener a la
vista y se devuelve a su propietaria; ps.rsonaJJnt uien me identifiqLe con el gafete
oficial que.,.'P.,ortoviSible: haciéndole sab~~~i:l~va de mi presencia ~ cuestionándola

.' -, por el dqmici!io yla persona buscada; ~persona con la que rhe entrevisto me

.,:.>yefiere qtfe '~í\domicilio es correcto y que' persona por la que ¡J~pregunto es su
:-,:;-,":~,sposo qu~_,¿i viv'e en ese lugar pero que' no se encuentra en tste momento; sin
,::,: c.EJ;mb~rgo,:~~llano tiene inconveniente en ,'cibir la notificación GO~~spond~ente; acto
.:,,' ,';;seguldo y ante la plena certeza de e~contrarme en el dom CIlio senalado, de

.- conformid"lc!"Fo/l; el articulo 310 del Cófiigo Federal dePro~e ¡mientas Civiles de
. "'-':?plfb'abón'''Súpletoria a la legislación Metfanlil; procedo a notifica por conducto de la..•.'I,.-,.f\

,,', persona q\;l& me atiende el au o de fecha once de
noviembre de dos mil catorce, dictad, por el Juez Primero ercantil de Primera
Instancia de Toluca, México; en el e, ediente número 1172/ 013 relativo al Juicio
Ordinario Mercantil, promovido por en contra
de ; haciéndole s ber en esencia que se
le ha eSlgnado como perito valuador.},¡r¡~ela parte actora, qUienl.deberá presentar ante
el Juzgado del conocimiento escrito t aceptación y protesta Idel cargo conferido en
su favor, quedando obligado a formBlar su avalúo respectivo, Lo que se hace por
medio de cédula de notificación que ;va inserto el auto anteJ aludido; bien enterada
de lo anterior la persona que me atiende manifiesta qu~ lo oye y que recibe el
documento correspondiente, expresa~do que si está dispuesd a firmar de recibido en
la copia del mismo; dando por termintda la presente retirándo~e del lugar, se agrega

:o~os~a~~~~~~~:1.~~p~~_~e_~~ _c:~~~i~~ ;~~~~~c~~'_~o_~~~ _t~~a_s~~n_t~_~~r~_~~~i~~
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SE NOTIFICA PERSONALMENTE A:

auto.

"2014. AÑO DE LOS TRATADOS DE TEOLOYUCAN."

f'" a uien MEDIANTE NOTIFiCACIÓN PERSONAL há sele saber su nombr

.~.~ debiendo p""",ntar ante este Juzg'ddo escfto de aceptación y Ilrotesta del cargo conferido en

\ •• ' queJ";'~o ~bligado a formular su avalúo $PectiVO.

. ,I~
Atcnto a lo anterior, Ilor conducto de 1¡¡'\Notificadoracnlace, tómense los autos al Notificador a scrito a la

Central de Ejecutores y Notificmlores.Jl Toluca, pam quc se dé cumplimicnto a lo ordenado en /"1presente
~ I"'!g I

~PTIFIQUESE. i
~ I, .

~~

1
";f

i.1_.t_:~r

..,

, I
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LO QUE HAGO DE SU CONOCIMIENTO P
QUE S ,,"
DE:

R MEDlO DEL PRESENTE INSTRUCfJVO, M1SMO
F'ORM/ PERSONA~ y QUE J?E;J;0 EN PODER
C1''- (e:'".r,..fe? , clv.q y; '1.---0;/ rC'::,c;..-

__ SIENDO LAS
__ ... e¿,p"k",,___ DEL MES DE

~~~~~~ DE DOS MIL CAJ, CE, (2014); QUEDANDO LEGALMENTE NOTIFICADA
AL RUBRO SE Mlf ClONA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA- - - - - - - - - ?,i - - - - DOY FE.- - - - -- - - - - - - - -

\.
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C, JUEZ
JUZGADO PRIMERO MERCANTIL
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO
PRESENTE

C'.? Iwr¡ ,

A T E N T A M EóNT E

,,..
I <
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{i

'~I
,\•11

."Jl

EXPEDIENTE No 1172/202'

í i



FECHA: 24 - 11 - 2014

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE TOLUCA

..
•\. EJ

~- .. '~

HORA: 03:27. ./;:~
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CONSTE.
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i ,11
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S ¡:frJ:!~::";"::'M~ ~. 1,

RAZÓN.-Toluca,México, veinticinco de noviembrede dos mi!~º~¿? el

Segunde Secretario de Acuerdos con fundamento en el a~o 1066 del

Código de Comercie, da cuenta al Juez del cOflccl ,lemo Cf!~..la promoción
• A~registrada con el numero 12610. • 4:1' .

- '<

f
Ali.":'P.

t~'

'¡.

'"
Asi LO ACORDÓY flRfM EL O ROGEliO OiAZ MORALES, JUEZ

PRiMERO MERCANTiL DE PRiMERA Il\lSTJUiCIA DE TOLUCA,

QUlEf~ ACTÚA EN FORfvtA iEGAL CON SECRETARiO DE ACUERDOS

,.

LÑICENCIADO CARL.OS ALBE TO REYES SILVA, QU,\E AUTORIZA Y DA FE.

.,pOY FE.,
"-
"',

'.
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CORPORATIVO JURÍDICO,..
/.
"¡J'

,t

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE
TOLUCA, ESTADO lOEMÉXICO.

L
NI
.~••

ERO IAEFlCMI r,
~ IP;STANC!A
II.UCA
ECRETARIII

,

r., l H j
l I d 'ikh.__ •••""J!.iI~~ega e~';5ba~af¡G1dlo.1,: ..qllle~al>l~£ien

- .. términos: '. es ¡monio notarial numer ..asado ante la fe del Notario

Público NÚqJ~ro 7 del ,Estado de México, Lic. Vi ente Lechuga Manternach, ante
Uste_d,de la f9rma que mejor proceda campar z .y expongo:

/.~íf..i¡ti.~, [j',.. .. . f...../)jl': .,' ve"" '/'_ ~'

°.",,1,' l!J.~)v, e.1190P..P1. medio del presen.te ~cu.r o ¡~ .acredi~ar I~ perso~alida? con
: . ~t¡,~to;y para el efecto me permlto~ xhlblr testimonio notarial numero

pas~Qr,:árite laJe del Notario Público ~¡mero 7 del Estado de México, Líe.
'" ' .' .,'t li~b¡úgi;l.&1ar1teti(l.ach,para que surta lo ,efectos legales a que haya lugar,\,,0. . 1',/, ..;"','" .. t
{:!:;;~\i:'::;\:"r:,'~" ,t . .
"7i:~,;;E~r.;IQ)htes expuesto;, \

/ ,,'3'í'iE1J!<:. JUEZAnE. SOLIcrm, l
~' ÚNICO.- Se acuerdede conformidad I solicitado en el cuerpo del presente

~ocurso en virtud de encontrarse apegado y ca forl'lle a derecho,

. '. 'PRlmSTO LO N .lRIo'
Toluca, México, Noviem re d~ 2014.

' \

A,



FECHA: 25 • 11 .2014
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HORA:09:36/ \.M.
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GulJierno del Estado de México
Pol.iar Judicial
Ct'H1s¡;jo ue la Judi~.\1h.lf~

.fl

;
RAZÓftl.- TQluca, México, veinticinco de noviembr~!de dos mil catorce, el

J
Segundo Secretario de Acuerdos con fundamentó" en el artículo 1066 del
Código de Comercio, da cuenta al Juez del cono~m¡ent~ Qn la promoción

. . - .$
registrada cen el numer(l1262'1,~. cual a,compan:\~n lnstrume

CONSTE. j¡,;
);".;;;¡;
-il~'rj:-~,,'

'1
~~
~
~¡j
'~

~l'¡t
AUTO.-Tol' éa MéxicO; veinticinco de novienl re e dos mil catorce.

t~
tj
f

tie~e por Wrre entado

romovie ~'do en su carácter de Apoderado

ndiendo a su contenido y con
~

~fund.amento J'n el articuie 1061,del CO"dlgJ de Comercio, se tiene por

~'~:;~CO~,?~ldaa personería que acredlta'~ promovent" en términos del

I'::/rr:l$trunfento iIlotartal número noventa y ~ei mil quinientos noventa y tres,

Qji:~,!';'d~nte1afe del Notario Público nú."l1~rodoscientos diecinueve (219) del
'-~")"'DlStrlt~ Fede~aL '., i
Il!c" ,.,.,.. p ..1N'~ . ~
, ¡~, ",,,,••.,);:t),tÑf'::;A' O",.. -i\~-~ - S
Uf> .' NOllÁQU£S
;R¡:::'l;'~~~h\ARLA ~

Asi LO ACORDÓ Y FIRMA EL UCENCIA! . ROGELlO DiAZ MORALES, JUEZ
\'"- . ";, PRIMERO MERCANTIl.. DE PRIMER INSTANCIA DE TOlUCA,

" '. ~~
QUIEN ACTUA .EN fORMA LEGAL ca SECRETARIO DE ACUERDOS
- W

UIICENCIAOO CARLOS ALBERTO REYES;1 LVA, QUE AUr IZA y DA FE.
',:;:
¡$

DOYF8'
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TRABAJ@;'1mALIZADO
.,t!,"!>Unave"

..- . .~-~ ....

H
'''''r

:"TiJ', r miria Mercantil,
>' ¿'l~ .',,"~ O. . .~"
:'~(¡>~F'~ , ,4',;::,•.~.f.:? ~.~.\ ~:.;
.:~t~~~~~~~"1 ,t
.~ MERCANTIL DE PRIMERA INST~~IA
!Ji.!!PISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA .''#
l}~IA\R, ,O DE,MEXICO ' , ,\,W I~~l~f~ ¡
OIUCA1i l I
SECRETARÍA 'Éóluca.¥éxico 30 de Noviembre de 2014

Ji , ~/I1i~' L 4",*,,,,,,,,,.
',t ~ ,~~~~~~p~,," J'h - . ~;-.~
"."{\;f

designado por l\s.t H. Juz ado cqmo perito en rebeldía de la

anteVsted, atentamente nndo el slgUJente:}f' I
' '~ I' ,. Av¡iuo

\ .' Io,, ' I¡ Para estar erdfosibilidades de poder dar cumplimiento con mi
cometido me c& omicilio ó!ijeto del avaluó, 'smo que se localiza en la

OBJETO DEL AVALUO

REGIMEN DE PROPIEDAD r
,~

PROPIETARIO DEL'
INMUEBLE ~

.i

BIEN QUE SE VALUA

'-r~)-
referencia, es decir e

~ efectué una valorac\ón de sus características, su
" ICIOSpu ICOSco~'¡quecuenta y además efectué un estudio de mercado

por las calles' aledañas del mismg~ donde pregunte cdal era el costo por metro
cuadrado de terreno de los inmueo!¥:saledaños y ya entenWodel costo de los inmuebles

" ubicados por esa zafia me permitojaar cumplimiento con mi cometido en los términos
. . !,tj. ' . SIgUIentes, t~

W
l!Í
~t~

ANTECEDENTES1
);~ I
:~:. j

:"'.

" .' ,~

, ,

. -

,,

.1

OBJETO DEL AVALUO

FECHA DEL AVALUO

¡ Para Juicio Ordinario Mercantil

30 de Noviembre de 2014

-'

/
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TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION ,1
CODIGO DE BARRAS:. 21007E11721301 p.,. .l'
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO MERCANTIL TOLUCA i'.,
NO. EXPEDIENTE: 1172/13 ":,:,,,. l'
NO. PROMOCION: 01 P l'
RAMO: CIVIL!I !¡
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA l.'

FOJAS: 3 •
CUADERNO: PRINCIPAL l
SINTESIS: RINDE AVALUÓ . i
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 11:30:39 del día Lunes~ 01 d ciembre de 2014

CTRL INTERNO DE LA PROMOCION: 12887 ,¡
DOCS. y NOTAS: ~GENES AfOLO

PROMOVENTE(S):............... t
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URBANAS

~f¡
Agua potllble a
y a1carltarillad, electrificación, alumbrado
público; calle pavimentada actualmente sin
mantenimiento d circulación regular, servicio de
recole&:iónde b UTa. .

~IJ .
Serv¿tio de trans orte urbano colectivo, escuelas,
iglesIa, y a una 'stancia de 10 kilómetros, se~
localizan centros omerciales, gasolineras bancos,
ce~'iros de sal d, restaurant, mercados y
g~olineras.

I
I

~'ERRENO

CARACTERISTICAS

IfATASTRAL

CODIGO POSTAL

INDICE DE POBLACION

AL PONIENTE

\RiA

AL SUR

AL ORIENTE

VIAS JI)EACCESO

AL NORTE

SUPERFICIE DEL TERRENO ~

t
DENSIDAD HABITACIONAL <

TOPOGRAFIA DEL TERRENq

•¡
J

\. ,
J.

, .....

,
..'

. I
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A

COSTO DEL
TERRENO

ESENTE AVALUO ASCIENDE

En espera de haber da4t cu limiento a lo solicitado se,
rinde el presente avaluó para los efectos,~ que ¡aya lugar.

/.1 I
. I

A TE,,¡~T A ¡In E_N.TE

USO ACTUAL

•..i\f7.A¡~i).\ '.

,~.-.

DESCRIPCION DEL INMUEBLE

~r~'.r:~-...",. i~,1'

r.GO.NSl'RUCCIONES£~~~zi:~~~h"i~ '\.lit:;} ../
~:~;~;~i;;¡,2;;~",r~CONSIDERACIONES PREVIAS AL vivo
\~f.:,,!., •.•_~,;1t.,";,r"'1 1!
?E~~\9}D~~\inmueblese obtiene mediante la aplicación d.l I11~(~dOfisico directo y el
Método comparativo de mercado, tomando como base p' ip1iímentela ubicación del

" inmueble, los servicios públicos, el equipamiento urbano Uilsode suelo y mi trabajo
consistió en efectuar W1ainvestigación de mercado a~i Apara conocer el valor por
metro cuadrado de terreno de los inmuebles que existen n .lPzona.

.-;:;'-" 1,:1)'
,! .:f li/ ,:...-\ .' ".f
~-.•. '1(; .••;\ .;/;
~:lI:t4,\-.Yt'.\\ ~ .

1~?6~r~~(ti ~".,~-~". "i"<::::.'" i i 1-:.1~!.~.$..1:./ ~r~~:~;M~l..rAVALDO~CO D cro

')Jt.:'\ FRACCION. /' SUPERFICIE EN......,',"- -.... I
<~,;lxt't'J\:t~ dY/ METROS

CUADRADOS

L_
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CROQUIS DE LOCALIZAúJ} ~\
EXPEDIENTE 1172/2013 ,'.', .
JUZGADO PRIMERO MERCANTI •. ,/
TOLUCA MÉXICO
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COffSTE.

Gobierno del Ei3tad() de México
Poder Judicial
COlUU:jQ de la J-.dlca-mra

3~\

,::¡~:J¡~É~"EP~'~/'.,~c
"..tJ,i,#'

,,'C,r
RAZÓN.- TOlUCA, MÉXICO, UNO DE DICIEMBRE DE DOS Ml~: CATORCE,

. I~'

CON Fl.HlllAMElIITO EN El ARTíCULO 1066 DEl CÓOIG9:fDE COMERCIO
<.'"d'.,1

ViGENTE, El SECRETARIODE ACUERDOS DA CUE~;;)r AL JUEZ DEL
~ ~ _.f'Jk:"~'

C0!40CIMIEIHO CON ROMOCION HUM o 12'~PRESENTADA POR

,;~f
.':"~:?},..
¡!<j',,"

!J;f,!...
Jf.,~
~~.;,(

.!~~fll'

""'SECREti~;;~:"
ti:'!:}r;;;ERCt~r~\ .l;~¡'.;~tr.''.;£:T.¡.j\~C¡A .'iW

JG¡\ iI~~¡-:'
;'IL;<;

.:;~~ TOUJCA. í\'iEX!CO. IJNO DE DICIEMtÚ::: DE DOS il.'íll CATORCE.
:~J

.{;, (1'
~' ,

),(
Visto el escrito de cuenta, como el e~' o que guarda el procedimientO',
como lo soliclta, con fundamento e~: I articulo 1410 del Código de

" comerti:\SeTlE~E POR EXHIWDOEl~A.lUÓ DEL PERITOEN REBELDíA

\~E l..A~~~E OEMAi\lDADA, el clJa~fe ,osa a los' amos para los efectos
'l~gaIescond~cent1!s:. ir
í ',' ,¡;,'~ I :: •

I '91
PlOTi~¡QUE E.

fJr
:ASrl:O A:Ce'ROf:},y fiRMA El UCÉiCIAD ROGEUO OíAZ MORALES, JUEZ
::;;..1, .;:r::.I:J\. iJi,l .'
PRIMER@ MERCANTIL DE PRIMERA 1M TANCIA DE TOtUCA. MEXICO.
JI, lE"!~, t", I ' - -
QUIEN ACTUA EP4 fORMA lE~L CON SECRETARIO DE ACUERDOS

lW :
LICENCIADO CARLOS: AlBERTg{REYES SILVA, QUE FIR A.'!. DA fE.

~yt DOY fE.
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CORPORATIVO JURÍDICO

:

ORDINARIO MERCANTIL
EXP. NUM. 1172/2013

'f

Jo' \.

"

LIC. LUIS ENRIQUE FLORES FER
debidamente acreditada en autos del juicio
forma que mejor proceda respetuosamente

-- -- -_. ,

- ~ .

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

,:;j~tifé:o~'el'objetOde que sea agregado a I s presentes autolls,;~~trta sus efectos
legales a que haya lugar ;; .'
',"';~"Ef'~A" r' "'.,"., ',1 ,,,. ,._,,~_ ,-'t "t~' " ,'_'~

.~..¡:~¿~A~ó'r\lo gfltes expuesto y fundado; ,1'
;,-~RETARiA, ,'ff
ANTE USTED C. JUEZ ATTE. PIDO: ;::' ..,,<,

ÚNICO.- Se sirva acordar de conform ad, lo scilicitado en el cuerpo del
P''''''''' OC""", eo v;rtudde e,co,"""" 'peg do y l,",e , derecho.

. I
PROTESTO LO NECE ~IIO

Toluca, México Diciembre ;~í2014
-,--- !V~~r!J1l

.'
"--" ,

.. ,

, .-

r



HORA: 12:5:
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. __1,_
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CONSTE

JUEZ

- ~{~~~

~~/;/
RAZON.- Toluca, México; dos de diciembre de dos mil catorce, con fundament'0 14
en el articulo '1066 del Código de ComercIo, la Secretaria da cuent¡¡,{, Juez con la

promoción número 12890 y una certificación registral, p¡:éí~ntada por ~
iíf>'"a:.

3#f"
.4Y."-

.JJr.
.~.flt

i~1~'~:
:l~f',,<l., .

~~:SECR
A¡..~l

ill,rr
, .J."R't#'
" ,,~!f

-'1 i~:~r
:~./.~A~:fERriO._ Toiuca, México; dos de dic! mb e d~~OSmil catorce.

'.' . ~~,;,"," ~~ .
11 • _'. '.•
~ 1 11 ~:~t/
1 ~~ tr

:.j$~{o su escrito de cuenta y anexos, cOlrfunt~ento en lo dispuesto por el articulo

"447 DEL Código Federal de ProcediPliel19.s Crviles, se tiene por exhibido el

¡';~~f.t~~~o de" libertad o de graVá1e'1J' r y de restJicclones, del inmueble

¡.~~_~?~?en autos~glósese el mismo p~rlos efectos legales a que haya lugar.

,?f. . NOTI~~~..,¿ ESE
.'/
.'/ ;¡,t

. ii\,~\.' ,. ~.

AS!. Ld"'ÁCORDÓ y FIRMA EL L1CffiCIA O ROGELlO oíAZ MORALES, JUEZ
A í;. ¡.f¡~

PRIMERO MERCANTil DE PRlr"lIt'RA I STANCIA DE TOLUCA, MÉXICO,

QUIEN'~CruA EN FORMA LEGAJlON ECRETARIO LICENCIADO CARLOS
~ALBERTO REYES SILVA QUE DAE

,,,
, -'-

I

.~

1 DOY F

i

. I
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- LitT3,L~?-
-'~~~~J~;;!;1J ----
- '~~illi~'&~ : e_, ". - ?'Z

"'mpartir ju~ticia con re~pon~abilidady excelencia" ~ 15 I
SECCIÓN: JUZGADO TERCERO DE PRIMERK"'-'
INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL-I_t
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL -ti
ESTADO DE CAMPECHE. - 4
EXPEDIENTE: 09/14-201S/3M-IA-4('
OFICIO: 219/14-201S/3M-I ¿~,'¡f
ASUNTO: Se d vuelve exhortó"
debidamente i1igenciado.p{,

.- >t~¡

V{~i!-'
San Francisco de Campeche, Campech ; a 26 de Noil.iembredel año 2014.

/t~~~t/,:, -
,~ó'-

,,¿:I./"

Z PRIMERO MERCANTIL DE
MEXI~'O,

,r'!"

i{i
,~W

bidii"fuentediligenciado el exhorto
,:'.f-If'i.'
," -, 3 relativo al Juicio inario

AL
LICENCIADO ROGELlO DíAZ MORALES J
PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA ESTAD
P R E S E N T E.-



.,'- .~,-
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.. -- '. ~.

" l.

HORA: 12:55/

/.~"~
"

~:,\.•.~•.'-
tt,,,.jIí~'J~~~;.,,'--
~<gi~~~~~ "---

4'~~~~~~i~~~~~:!':~~
'::' ~_l

~~'-.~~.~~ SEC

'~ ",

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21007E11721301R
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO MERCANTIL TOLUCA

NO. EXPEDIENTE: 1172 /13
NO. PROMOCION: 01R
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: DEVUELVE EXHORTO
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 12:54:49 del día Lunes, 01 d

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 12891
DOCS. y NOTAS: EXHORTO DILIGENCIADO
PROMOVENTE(S): JUZGADO TERCERO DEL ESTADO DE,C

FEC'HA: 01 -12 - 2014

'.~"",. ' ..•

I ~.



.f! ' :.'

~., : .' 'iIi' t
, ,

:~ .: ..
• 'J ~(

.';."¡.,-,"""

...
"':'. j;.~--".' '.'-~ .'~.'
., '. ~-"',': ..-: -.

), .~
'. o}' ,-'

",;; ..

:'::.-,
',.

I>i¡.' ,0# ~ ~ 11
J.-;.: .•• "" .,. ~'
~.:."'" 'L ;e,' _ .•••

ENTRADA
" ~,~.



~

",':)'
" , ",

.~""'',/';

;.!2.iZ

i1!J:ZGA!Kl PRI
DE PR¡r"íE

DE'
SEGUliOJ

••JEGf..D<," "rAEr,
DE PÍ':': ... :::¿l~1

'::"rel!
SEGCi-tUA. SE~



I

"

I
, I i :

; 28 de Octubre de 2014.

ta misma fecha, dictado en el

ju cio ORDINARiO MERCANTIl,

.u.."'GI\DO PRIMERO MERCAN r'"
MOR LES. OE PRII\IIERA INSTANCIA

DE TOLUCA
S{;GUNDA s{;CRETAEliA
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Gobietno del Estado de México
Po.dar Judicial
Call:¡;~iQ de 1:;,JudlcmlJfl:l

,,

.;"'. . '2> .
/-

EXHORTO ~

El LICENCIADO ROGEUO DiAl MORALES, JUEZ PRiMERO i'iiERC~:Nill DE
:. j.'"

PRIMERA lf-{STAWCIA DE TatUCA, ESTADO DE !VI/' ICO; A ~~ED JUEZ

CIVil DE PRIMERA Il\lSTAf&.CIACorlliPETENTE DE .' "PECHE, ~PECHE.

HAGO SABER ji!:
Q~~~.;?~;~~;~!t~1jf~~~~ooCON El N RO 11~¥2013, RELATIVO

. ~ Jui{;IO ORlJii\lARIO MERCAi'<iTIl, PRO!'<IiOVI
~.

oQ N CONTRA D

~ ~ .. ' r" ¡CTÓ 1m AUTO QUE A LA LETRA DI. III
tri . ~ 1, •. _<~ ~~,'i~'~..".kll~:lfi",.,~~.,;.I¡;."~~e""'-',.g:¡ ~~

) cJI . }:". '~J::-~~.~.:'~1~~á~;~f!~ii~'~~~Vi.r7;,;'-~_\t~'iW'~~"1.f;.~1',', Jj'¡~~
~ <q' ..}\!'4h~~ifii?U~~.•.~:-.' . ~ ':~'~~i~'re-~~~~$,~-:/~~1';~~~~~'~~~f~'.\~;.)'"~,.."";,'._~::_'~.'¡'~í'P\ . ~~\•. ',f'" .~-t:....;.,-:1~~:;{"\. !j;"":~:Y:'-;

~._: .~~;'~!~~~~¡~~at~~4t:~::b~~';.~~(~6(i¡;lj~ditoi~~~~i.:.... • .~. - ..•., ~ '..- '-.,./:::"'-"_!',L~~,.-~..;.~.~ ••.f,l.-~f;';•...f\'t:.r_..)¡.;.~"',f.).\',.Wl-X~~~1«C<)¡r"-","'~"'y-¡l't'~-':_'~"'~"'U"'o\'t~~J;""'.UZGAr-:'~;' -';I"ER' o ••~"(''" .,-~,.~~..•..,:,~"'-~~""".~fif\:_~_*,,~:'~4~~:::~"-~~;,,-,:~,,:,¡~~''r',;, .'''''.,~".!.~.;i\.~.l.,~fat.••..•. :1....-.;,~¡:.'>' ~."-l.'.~_..:.\~~.~.~.•..•\.;..".'_.•. ..- •••. \ 1111 11ITt:;~ ~f'l"'''1F:or(''¡. ._._= "~'<"". - ,0- • - _ ,_. . '

OE'~ ;(~ERA'INSTANCIA. .•t •.• - - .~::'~"&.:.'"~)Oo;;.~"-i'r;~....t";~\~:1i'~< -."~r~~t,:J:l
;DE TOL'lill»tOel escrito de cuenta, como el em dó""qú~ giía;dá"ef"proce{¡lm¡'eiJ1o,

d¡iC;)NOA SECRETARi.'"
6,;.~'~ííC¡ta, ';00 f~••damer;to en I~S rtíc~~s 1054 y ~063 del Código de
, Comercio,' en I"elacion con el artic lo ,p47 del Codigo Federal de

prOCed¡r~!en.~s-CI1¡~leSaplicad~ supl to~i~ente, gírese atento oficio al

. a ef(!Cto de que ordene a'os .'
~~~n c~ponda, ¡nscliba el emba gf:trab3dO en diligencia de fecha

{t1jjlitlcU~s~"octllbre de dos mil catare ; ~~biendOanexar copias certificadas

~01~dUpl¡Mdo de las constancias neces rt~s.
l:~~ÚC().:.'.:;~";'.~~?;~r:,.' .,-:' ,

. r --"~i' '{lo ~
2C¡{~%C!S'i,v~:;queel domicilio de ia ofici','a registral se encuentro fuera de. la

~~~~()ffi~ét~ri~¡at~rritortalde estejuzgadJ con fundamento en los articUlos1071
l:. r ,;.~~,:i~.\~';~,/.'~\~.tt! 1/
P',':'Y''1072'-dil;1ordenamierrio en cita, con Ij' insertos necl;t..<;;aríos.,gírese exhorto al

JUEZ CIVIL DE PRIMER/< ¡NSTAIf,l1 lA COMPETENTE DE CAI'-J1PECHE.

\ - . CAMPECHE, a ef"cto de que .se si~J dar cumplimiento al pr-escnte auto:
otorgando al JUt::2' Exhortado pl~nitl! el . junsdicd6n y fa.cultándolo p"",- que

'"..••.~,afaliltíGl:len diligencias para el d~ go de lo solicitado. Se concede el

plazo SESENTA DiAS HABII..ES al:pro oyente para diligenciar el exhorto.

pUI:lhmdn el •.h.lc;O: nxt.o:tado a."npli:;¡. : icho té¡mlno, a fin de dar eump!lmlento al

presente proveído. Quedando e' exh Ita ordenado, a disposición del

ocursante en la Secretaría, !Jara quJlo pre ente al Juzgado que se dirige.

. . N11fiQU SE. .
ASl LO ACOIUJO y FIRl\;lAEL LICENCIAD ROGEl..IO DlAZ MORALES. JUEZ

PRIMERO MERCANTIL DE PRIMEb INSTA CIA DE TOLUCA. fJ!EXIC~" QUE

AC~A CON SEGUNDO SECRJTARIO 1I ENC1AOO CARLOS ALBERTO

REY~ SilVA, QUE Al FIWAl fl'¿I,'tD. y DA FE '\E LO ACTUADO.

DOY FE. \
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Gobierno del Estado de México
Poder Judicial
CQnsej() de la Judicatura

FLORES FERNÁNDEZ.

'•.•..,:~. ~
.;Q~~r'~.

:'/1"; _~ ~

£0. " ~:l''~"~¡~;:;~.

LICENCIADO O

/'

,/
/'

JI'

,/
tl' ii¡!;~J¡~

f'
.f(

~;'

1"l,rrt
PERSONA AUTORIZADA EN TÉRMINOS liEl ARTICULO 1069 PÁRRAFO

t:
TERC!;.RO DEL CÓDIGO DE COMERCiO:

TÉRMIWOS, SEGURO DE MI R

CUANDO POR USTED FUERA
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO,
CATORCE.

~

\
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CRETAR"" '-1
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.-':3,f,
CORPORATIVO JURIDICO

.!j'~:>:\
"..-~;:

" ",(' ~'¡
, ,,

.'

,_ 1M ~
.-'.•.. ~-.

c. JUEZ'PjUMERO MERCArm:L DE
TO(~CA;'ESTADO DE MÉXICO.

,
,'" ,

.<

/ 10 /) I'~/_

ti ~ .•'
, ,~'_,", V~ !~'W,-,.' '. ~;~n/7i
',1 . ~~,.t.4'';!-''<~" ."rJJt,1l1,¡,'ji, ..

""...... 't.J.;~;.;~~:~~"..:rr; Idscrito en el
: '.~rr,l,r- .. '" ':RO Mf~: ,,' " .

•. 1?:;1li,l: \INS'I:.+\:'
.. LUC+i. ' 1,'!

,Ú(!i _. /¡GI~In'AR¡lf!1'.'i.~!' ~it
I . -'. En virtud de lo anterior, se Ptorgl~ a u .,exhórtadoplenitud de facultades para

''<ícordar cualquier promoción tendiente a fa' di ig c¡ación'del mismo,
.. t~f J '

~"l
Por lo antes expuesto y fundado~(

ff
ANTE USTED C. JUEZ ArrE. PIDO: t. 1ft
.~ICO';~'-Se"acuerde favora'5lemente lo en virtud de encontrarse
"apegado y conforme a derecho,.' "¡

.PRO'EESTO LO NECESAr Méx' o OCÍ'Jbredel
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFIC/ALJA DE PARTES DE TOLUCA

- ') ;.l-; ..~.r:t;':,'N n,.
;s¡,.. 'A.

~' . .

1,1lkoo •••_. __ • ....o.-.... ..••••. "" •••••• "'_~ __ ._.. .•. _

, .

(. .

~~Q;:i.\.
'p':;¡~~"3'.
~~~~'-t~,¡'}¡ "';-,,'
~'~~j;'

"'~..

""HA: 28 -10 ..2014

T,,"O DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21007E117213018 ..

JUZGADO: JUZGADO PRIMERO MERCANTIL TOLUCA
NO. EXPEDIENTE: 1172/13

NO. PROMOCION: 018 ("

RAMO: CIVIL ,!~

INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA !II
FOJAS: 1 /11{
CUADERNO: PRINCIPAL ,f##
S/NTESIS: SE GIRE EXHORTO ilj
FECHA Y HORA DE RECEPC/ON: 11:39:18 del día Martes, 28 de OctubreAj~!20 '1
CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 11476¡~r
DOCS. y NOTAS: SIN ANEXOS . ,í~~t
PROMOVENTE{ i~~l1'

':'l,
J~ ) ) .:':i (' .IeX " ,-,!t; 1111~~!~~!!~illl
1~'? .¡m.

1',~. fli
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EN CONTRADE

CERTI)C(~. ,

~f~;C;¡.\íU.'~'h

"',p o
-" ú"'lo .•..

, OOc~~
~Q9,li'liW:l"RO MERCA~1'l."ERTO RE • '1j!; fflft'v¡l!~INSTANCIA .

OETOLUCA
St:GUNDA SECRETAR!¡¡¡,

I .
I

/0~ ~
•.. .", ,

CIER.TIfICACION.- TOlUCA, MÉXICO,TREINTA DE(J'CTUBREDE
,!J,¡:;;r

CATORCE, El SECRETARIOD ACUERDOStDEl JUZGADO
;',~'~

MERCANtil DE PRIMERA INS ANClA OEt~LUCA, MÉXICO.•
,itf"

A ,if
V. ,li

¡¡{r
'if:#

;!j}

.,::{~A:
~.!

t'¡i
! ,,;t~r

I '\i'"
JIJ.,o/C'/ UE ~: _:~~~~N~S COPIAS FOT~;fAllCAS C~NSTANTES DE 04

.,'.~':"p,AczrROFOJAS '\UTllES, SON f1EM!:'REPROOUCCIONDE OIVERSAS

"~~~:NSTANCIAS Q¿E OBRAN EN S~<i¡ XPEDlENTENÚMERO 117112013,I 1" ,-,':."i.' ~~,:
1 E. r. •. '~- ,,~';F._~' .

1;:;;;'4~~lJVO AL JUICIO ORmNARI~J'ME CANTIL PROMOViDOPO~
A VN;;,'t-. :.. \ - -_ .. ~:: l~!y
)1, . , .

¡
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,
"

\
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SE PROVEE:consecuencia;

a dicHo oficio copias

certificadas de la citada diligenbia, haciéndole aber ala parte interesada
~

que deberá de realizar el pc(go del derecho correspondiente para la
\

- inscripción de dicho embargo.- GUMPLASE. ASI LO PROVEYO y FIRMA
~. \ \.
" LA LICENCIADA MARIANA EVEL YN CARRILLO, GONZALEZ, JUEZA

ero de expediente 1172/13, en

ese expediente por duplicado,
;$1

tómese razón del mismo en ~lPLibro e Gobierno. correspondiente y
4"""márquese con el número 09/14-20~15/3M-1. -~- _

o," •• K;$
~.2};::"roda vez que el presente el{~:orto se ncuentra ajustado a derecho, de

1/'-" conformidad con el artículo 107~'el Códig de Comercio en vigor y como lo

solicita la autoridad EXhortantN en el pr veído de fecha veintiocho de

octubre de este año, girese atento oficio al egistro Público de la Propiedad

y del Comercio de esta CiUd~, para que se sirva inscribir el embargo

trabado en diligencia de fecti~~'veintidós de octubre de dos mil catorce,
l!/

sobre el siguiente predio:

--".,
o t~'

"2014. Impartir justicia con responsabilidad y excelencia" /'
.~f

'¿O-,.J

Con esta fecha (05 de Noviembre del 2014), doy cue'~ta a la Juez
. li?

con el oficio número 2900, suscrito por el icenciado ROGELlO DIAZ
..il(.

MORALES, Juez Primero Mercantil de Primer Instancia.¿~rToluca, Estado
Sr~

de México, recibido ante la Oficialía de parte. común d~~teste H. Tribunal el
.:¡;¡O,~

dia cuatro y por este juzgado el cinco, ambo del mes.GfÉ~noviembre del año
¡...~$,J.""'{}

en curso, a las diez horas. CONSTE. La Se etaria...d.'erAcuerd7s.---- _i' ),.;,a>W
JV'P' . o

#0.>O""'~~''''o••,.~''"'" .•.•o.\.. II
v.j~ '\ j.-,- -.~

,,,Ji;;; PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE S~~~RANO DE CAMPECHE.

',~ JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA ElIRAMO MERCANTIL DEL
:~ b~~

.••• %.,¥.),,~-

":':~~IMER DISTRITO JUDICIAL DEL ES ~IDE CAMPECHE. CASA DE

:Ar.jJC~ITN\ICCoIA
D

.CEINUODAVD
I
EMDBERSEADNEFLRDAONSCMISI¡/E CAMPECHE, CAMPECHE,

¡~'ATO R C E. ----------------------- _
'! ( ;~

! •.'.,>- ~'''r'.: k ,J¿',~ ~

~v ~
-' "~o ;!~

.Ji/'2:'¿-::. :"T?:' . '_,:;J~~ \' . H~2i:0;;-~;.l',h. 'iflSTO: Se tiene por recibido e~ro icio número 2900, suscrito por el
.¡..~.N ,,' ",.; ," .'f"

j(.("'Uceñciaqp ROGELlO DIAZ MORALE~.~ J ez Primero Mercantil de Primera
~:c::-'<~--'-, , 1.. -;,,/ . _ ;\J
;~~~,ilQ.~Jitr,¡ci9"R.~\Jp~C?, Estado de Mé~Go, relativo al exhorto, deducido del

Hi~:")'I'~P¡'<::i~',0rrnnarió Mercantil, prOm&Vido por
Ol-~~.I ;',~
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TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA I9EL RAMO MERCANTIL DEL
. ~r

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTtADO D, P
.LA LICENCIADA CECILIA AURELlA18 A MIJANGOS, SECR

DE ACUERDOS INTERINA E ,~.'IFICA y DA FE.------------- ------------
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\ ~;;~/;:.~,,~ch';-te..~=.'l. ~_ ••';

.J2Cr:~':~zK.t\

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 09/1" -2015/3M-I, FORMADO CON EL
OFICIO NUMERO 2900, ENVIADO POR [ L LICENCIADO ROGELlO DíAZ
MORALES, JUEZ PRIMERO MERCANTI DE PRIMERA INSTANCIA DE
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, MEDIA TE EL CUAL NOS REMITE EL

~Y~,i>",:EXHORTO,.DEDl:tC1D't DEL EXPEDIEN-( NUMERO 1172/13 RELATIVO AL
;:<;\JUICIO ORDINARIO 1\iI!;I3C8NTIL , POR

~3r . LA JUE:~ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO
o-.J': U DICE' ¡~ .•...
:;'/'u;, .;:.".~fé .•• _ 'r
!;[It<"~P'(iJl!)ER JÚt.ílCIAL DEL ESTADO UBR y SOBERANO DE CAMPECHE.
~~f'r~,;J~DO,¿~~~:~f%~Hx1ERA INSTANCÉ' . DEL RAMO MERCANTIL DEL~~~;¿;;¡ORq~ER D.1.~¡¡;~'I~.0:,'JU[}ICIALDEL E~ ADa DE 9AMPECHE. CASA DE
;,.!;(p(Cllt~ICIA.~,Pll1£?f-D;DE SAN FRANCI~ O DE CAI'\I1PECHE, CAMPECHE,

~ A GINCO DE.NOVIEMBRE DEL DOS MI CATORCE.-----------------------------
o'. ~

, . , ., . " ~í,~', 4•. I ., • . .,.. . .... ,~
'.~~yi~IO: ~.~eti.er~; e.or recibido ~ flcio número 2900, suscrito por el

. Licenc.iado'RQGELI<p)f)IAZ MORALEf', uez Primero Mercantil de Primera
.... " In~ta~,~ •...Q...~~r~'P0i';.Estad.o de Méxiio, relativo al exhort deducido del

"....-~11Fat\ ()rdlnan~ . !y1ercantll, prom0'flldo por
CIED L ~R ABLE, en contra d

canI nú ero de expediente 172/13, en
consecuencia; SE PROVEE: 1).- 1órm se expediente por duplicado,
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. ¡ ,t;',',J'~:'~~~~.l:'fl "1ifIl' ~ ,,!~~i~~~"~~~... j:~."J.), -
t"UWi¡'" B ~/'-
{~1f~\~1i,~-$ ,,~"'d\ •'-,' ...:~;r-,rl~'-'" - ," ~,~ -
/~.::;'f-;/(j't\ 2014 "Impartir justicia con resbnsabilidad y excelencia" ..'
- t6m'ése razón del mismo en el Litio de Gobierno correspondiente y

márquese con el número 09/14-2015/3M-I.---------------------------------------------
2).- Toda vez que el presente exhort& se encuentra ajustado a derecho, de
conformidad con el artículo 1072 deYCódigo de Comercio en vig()f y como lo
solicita la autoridad Exhortante t1 el proveído de fecha veif¡tiochode .:~
octubre de este año, gírese ~nto oficio al Registro Público de la;
Propiedad y del Comercio de e ta ciudad, para que se sirva inscribir el' ,
embargo trabado en diligenci ~de fecha veintidós de octubre qe dos i\ ~. ,".-

mil catorce sobre el si uiente" redio

.,
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SECCiÓN:JUZGADOTERC ~9~i~"PRIMFtR~"r;;;z. /)j

INSTANCIADEL RAMOME CANTIL DEtiPRIMER 51.r
DISTRITOJUDICIALDEL STADO DE d9l.MPECHE.
EXPEDIENTE:09/14-201 r3ry¡~'f/
OFICIO: 182/14-2015/3M1. !~;'
ASUNTO: EL QUE SE I OleA fIt.

/ .lJ!
;' San Franciscode Campeche;a 05'de N vi mbre delláño 2014., . di','.. .,~,.,

"j: "... . DI CCWN Da R£"G1STRflPUBLICO
¡; .". DE I .• ROI'If:DAD y DE qor"'~RC¡O

R:'--L:'~':~> .:...~~ ..., .•......•••. ~.'".Gt¡.~.,'-~~"-t,.-fr~'~"""v'.".~~-.' . SAN....~"" ~IS~O.iE, CAM.

~~.'~~~:f¿~~Ar~'¡;~¡¡~'~J?t~l'¡~~..r . '.,. ~\¡(,.••&~'''~O'5'\'-t\IG'VV~OljL;~~." .'. '0 oY:b.: '.ELe 'E~;~o'D'E'¡f~TÁ'eIU DAo""tr".:.". '.' t"~;'f'f"":'"~i~ ~~J"',~lf!¡.M(f::\n",.'. d.O••• • , .' i ~'l3¡'PX.$ ':::>. i,[ff.:.,o'rf" ')\
(;/",,,c'" 'lj[n')] (7"'(J~-J'¡,r.:' 1"')) l?<;~\( I ,

4",F.}?;(;,e's en te. . :~~, ..f.l\._y,_ 1 •. ~'!','I! 'I . .l,\\,~::.:.¡j

~ _.~ J~
r : • , ~~

, EN EL EXPEDIENTE NUMERO 09 4-201;5/3M-I,FORMADO CON EL
n~ .OFICIO. NUMERO 2900, ENVIADO PO~ EL ~J:CENCIADOROGELlO DíAZ
~<". MORALES, JUEZ PRIMERO MERCANT:I D8.~PRIMERA INSTANCIA DE
~~~¡TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, MEDI; TEiEL CUAL NOS REMITE EL
of"f.f" EXHORTO, DEDUCIDO DEL EXPEDIENT NWMERO 1172/
~~~.".J el aMó ID@ POR
D¡:L EN A DE

¡ Dl G '
o uf; ESTE CONOCIMI:~~~r),¡,.. DICE: ~If .
~;i~;::f~ER J¡l!!;JICIAL DEL ESTADO L1BR~l SOBERANÓ DE CAMPECHE.

. .JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: iJ. EL RAMO MERCANTIL DEL
PRIMER DISTRIT() JUDICIAL DE.~i.;E~T,'¿.\O DE CAMPECHE. CASA DE
JUSTICIA. CIUDAD DE'SAN FRAt\lCrS'eD E CAMPECHE, CAMPECHE,
A CINCO DE NOVIErv1SREDEL 60's MI~C,AiifORCE.----~------------------------. / .' "r"

~,.... .1"1 ',,,,,-í

o.',.' '<~~I~~~J;L~~"g,~'~b~~~~~~~:fl.,~~~~~~~~~~~:t~%~~~
~In, .I1é1"/d~T~luca, Estado de Mex'~~Lx,el~t,voal exhorto, deducido del

JlliCit&' .,~rdlnarro Mercant,l, proIT)OV,L~()'

'1'
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,,~••:,;:;'j,1::-~'5..\'. ir' 't .~:

i~;~:BE~~ ·- - j'."<i;,l:~,azónJZ;'~i:m~J":~"i':i.£"~;'i"G~b¡2~~~~rre:p:nd;ent:'y::'.
márquese con el número 09/14-20~'g/3M-1. ---------------------------------------------
2).- Toda vez que el presente exh~i-to se enc ntra ajustado a derecho, de
conformidad con el artículo 1072 .~elCódigo d Comercio en vigor y/como lo
solicita la autoridad EXhortantelen el prov ido de fecha veintiocho ~,~r~:-:
octu~re de este año, g.irese~tent~ ofici al Registro .Púb!ico ~1/la'.jc'
Propiedad y del ComercIo del'esta cluda para que se sirva mscrlblret";,;,:
embargo trabado en diligen!iia de fech veintidós de octubre de :(:\os<}
mil catorce, sobre el siguienJé predi;',;;;
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1700000.00
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RUBRO
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lGEC950401659IGOBIERNO DEL ESTADO DE
CAMPECHEIPAGOICAMI1t999999999¡02. 01, 20141CAI\1PECHEI

'~ctura este recibo en i: VlwvJ..contribJnet.campeche.gob.mxlfacturacion-t'Jectronicalmodulas/bienvenida xf11ml
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Num. Oficio:SGRPPYC / AC /4598/2014
Asunto: EL QUE SE INDICA:
San Francisco de Campeche, Cam. a 19 de NOVIEMBRE de 2014.

archivo

/1l1~~C-

I I

.'~~Il,(':.J':' U.:~
. Centro Hist-.óri

C. P. 24(100, Sal1 F::-w:cis
de C:Hnpel~h!:'. C':'lilP'2cl,

T: (0el) in 192
E;,t. :;"/1

GíJCIZ:.¡:¡':~:OOEl ESTADO
()IH!:CCiÓN ¡)'::l REGiSTRO PUBlIC("
;-,;r : A PP'OP¡t:O!',:) y DE COMERO:
'. ':;,j';~H,A~C\5CO DE CAMPeCHE

C'A{v'iPECHE
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$ 510.00

1:25:42 PM 0511112014

ªGOBIERNO OH E~AOO
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)E LA PIlOPIEOAO y ~ERC
~.~I'/FI\AIlOClSCO Of.1"MPf(I<'.
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C,P ROSA ELENA UC lAPATA

FIRMA DEL DIRECTOR DE INGRESOS

\,

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE
SECRETARIA DE FINANZAS

. 111111111111111111111111111111111111
7379345

CONCEPTO

INSCRIPC10N DE EMBARGOS Y FIANZAS

1700000.00

.,.,.

02 DERECHOS

020210

RUBRO

l'

elFO TECHNOGIES SA DE CV

Sistema Integral Tributario 2014

o
.-.~~ PESOS 00/100 M.N.

CACE NAL : COOlGO 'SEGURIDAD :
HZ'

IGEC9~~9LG_08IERNO DEL ESTADODE fEdFQzlI.1MDQwMTY10XllHTRVJOTyaERUWgRVNUQURPIERFIENBTV6fOOIlFIFBBR09BQO
CAMP~~(>J..~PN:!'I~~Wfl;99102, Ot, 20141CAMPECHEI FNfOF80Th501l;SOTh5tDAyLC MSwgM$AJ;NHxOaU10RUNIRXw=

~~~~ . ,
UNE TURA:. f~~'
002.0;;$~M.i~5-11-20 14 13:25:42 PM.S1O.OO.4eee4bSb607340fJaa 1r4559rJ5a~7(
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CANTIDAD ORDENADA O DE LOS FOLlOS GAM-l AL CAM-999999999 CON FECHA 2 OEr.ENERD DE 2014
ESTE COMPROBANTE TENDRÁ UNA VIGENCIA DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR 'p~LA FECHA DE APROBACiÓN D
DE FOLIOS. ~'tt
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ID: 1

NUDA PROPIEDADUSUFRUCTC

R

\
\

DECOMER~~~@~
c'.,~F.ce~ OElREGISTRO PUBLICO
'-'0 LA P00I'1EOAO y DE COMERO!'
".,""1 r-AANClSCO DE CAMPECHI

, CIM!I.~~'U.;~~t:

leta de Pago No:

Fecha de Registro:

Registro: 0511201414:17 79

J MER<;AvT:
JSTA'~C:l~'."
CA' ..

R.£TARJA

TITULARES

Datos registrales:
LIBRO CUARTO, SECCION PRIMERA, TOMO 6
NUMERO 86508

\\MARTHA ELENA ALVARADO CAN '

•'"

~.'.

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE
COMERCIO DE CAMPECHE, CAMPECHE ~,:~..

BOLETA DE INSCRIPCION FOLlOMATRI;;;:,1:i~~?>
Sln0801 ID. MATRI~;}¡lj".co:r~

;;l~~ICACION: NUM. 21-C CALLE 13, POBLADO IMI LOTE: MANZANA: COLONli~:~AL~'
dDE SUELO: Urbano. CAMPECHE, CAMPECHE. ,;¡'!)i;fíJi;'
" ., ... .,..'VO'}.!'

::;~~3~gg~~11~1\8'~:SEAfn~o~t'~a1bC-~I'o"~n'~RdTEeO;e~-mg~b"~a-?Er'lg~o~~~~;120'¡-,lr

) NIj.~j':; ~.. "\' r '.'-
~'.EN' EL FOLIOREALELECTRONICO:~~l~~~~"ilt$,~

,,:.",.,),10\ CLAVE CATASTRAL: NO CONSTA ••llif.;iJ~'-".f!:~.
:H~

...;tl/~
,,~:FOJAS 112 A 119, INSCRIPCION
l'~:rt
'J{

, ,
,
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, en contra d
ero de expédiente 1172 ,en
se expediente por duplicado,

. ~'¿~\f ..,.. 1.0: ,¿'.:'
, I .' .\':

l•.ti,~-::~'" I~';' - V ¿" ,:;> -
ffiíl O', '~I:'l, 1 •• ",:\i,.,"', _.f._, .::l": Ñ':.~

,r;n~clt'1jHi¡i;t(.l1!~~íWu;¡~,~.:J:!.i,",'?r • . m!,..;; .,:. ~ -~ ~;,r.- .",','.,'....~.~{£='l'r'<~i1r!t'.,¡\.'$1>.f07••~f.,""'¡;~~~;..' _. _ ".
(in t; ~U7. ~r~tl:."í ,;,j L'r",-~.~1/' ,'O\t'

2014 "lm~~~;~~~~OS~~~~~~i~~d~~~e~n~i~"PRIMER~tJ;:;""~

INSTANCIADEL RAMO ERCANTILDEL PRIMER .,y-
DISTRITOJUDICIALDE ESTADODE CAMPECHE..)

',,> .
. EXPEDIENTE:09/14-20 5/3M-1 "c;, '.{ •

OFICIO: 182/14-2015/3 -1. ,;:' () \ «, ''Ó
ASUNTO: EL QUE SE! DICA ,.¡fr" (":..'¡

f : ~f':' \,.,\,
'<,;:

San Franciscode Campeche;a 05 de N viembredel año 2014.;Stt
\./~...~\. {*~{~

U" .. '. ' ,.; ti

",l},'."'.(O 5 NOV 2014i!:AL ' !
c.:;~r:,,!"¡';";;\ .::J:F

REGISTROPUBLICODE LA PROPIEDAD A¡~' /3; ,).,:::,
y OELCOMERCIODE ESTA CIUDAD, .,!t-~~ ~{~{'

r' \ Pi r e s e n te"""
l..', .p'~

{\\;~'" EN EL EXPEDIENTE NÚMERO O / 4-2015/3M-I, itRMADO CON EL
\~ OFICIO NUMEHO 2900, ENVIADO PO EL L1CENCI,4UOROGELlO DíAZ

'ii;¡~:MORALES, JUEZ PRIME~O MERCAN I DE PRIMERA INSTANCIA DE
-;: ••:tOLUCA, ESTADO DE MEXICO, MEDI TE EL C8AL NOS REMIJE/ EL
!f.;¡C~l!'EXHORTO,DEDUCIDG:lDEL EXPEDIEN NUMERO,~!1172/13RE nvo AL
¡CM,_ JUICIO ORDI~RIO MERCANTIL PROM ID POR!

i~.
, EN¡J3

(~ DE ESTErCONOCIMI
• • •

~ ~ ,
"PODE~it4ICIAL DEL ESTADO L1BR Y So.~;ERANO DE CAMPEC !lf
JUZGApá,. D¡:;N~RIMERA INSTANCIA DEL~RAMO MERCANlQ,Wj@fStpElESTM)()

"',_", PR~:DIST.lR.IID JUDICIAL DEL ES. ADO~bE CAMPECHE(.MiéIAPt9Ef.GIS:ROPUBlICC
"""j. , ~/CI~.~':~a~DAD DE SAN FRANCIS O Dl CAMPECHE, C'~.~~~~~~~;,~:,~o

,],~~.~ " tf'" I....••~?t.,l. ' .. '.g~ ..(' .
.•• "-;'''1 . E:'

j .."... ~~w(, ISTO: Se tiene por recibido el iCi:i número 2900, suscrito por el
Lic..eJjGiadoROGELlO DIAZ MORALES, u~,ZPrimero Mercantil de Primera
In'sfáncia de Toluca, Estado de México, r,@lativoal exhorto deducido del.
JlWcl~R~ retinario Mercantil, promovido,\{ or

SEGUNDA SECR
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'j, -.'',. .:..:'~•..t',.',:,,"'.:.:""',",~,~"',:".~'.'~~...:.~'.:.C"'~"':~:":"'.'.~'~~'."'.""::'~':'''.[,:.,~:~'.'.."':.•"""~"~."'~.'.~ ..::..,,",'•.":'.,.;.;: ..,..•.~...:~,,';..,.~... :::., .. '. ., 2014 "1 m--~p~a'~~~rt':i.rf~j'u'~s~Wt.'iic,~i'.a'~~~c'~~D;~n-~~r}e'!bs.t;"p~FD';f,~n~:5:;;a~~b:~iI'¡'da' d y excelencia"" ':':"~'~j:.:'~;:\!i~i~~~~r~¡{~Jt~~~~~~t~i~\i'~~,¡;,,.

tómese razón del mismo en el Libro de. Gobierno correspond\.
márquese can el nÚmero 09/14-20 15/3M-1.---------..---------------- _
2).- Toda vez que el presente exhorto se encuentra ajustado a derecho;'
conformidad con el articulo 1072 del Código de Comercio en vigor y c9,ffiü .

.....-----solicitala autoridad Exhortante en el proveído de fe a veintio,c.ho de" ,
octubre de este año, gírese atento oficio al Reg' tro públidr de la \ "
Propiedad y del Comercio de esta ciudad, para q se sirva irfscribir el
embargo trabado en diligencia de fecha veintid s de octul1¡::ede dos
-m"cato'rce~Sobre el si uie .

anexa o a o oficio copias certificadas e la cit~C1a diligencia,
haciéndole saber a la parte interesada que Jberá de,~Pealizarel pago
del derecho correspondiente para la inscri ión de;~t#icho embargo.-

'$ CUIVIPLASE. ASI LO PROVEyO y FIRMA L1CE~CIADA MARIANA
~o' . EVELYN CARRILLO GONZALEZ, JUEZA ERCsRO DE PRIMERAr"" iNSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL RI ER;;eISTRITO JUDICIAL
l J~- . ~t

I ~l" DEL ESTAD<? DE CAMPECHE POR ANT A!,¥ICENCIADA CECILIA
"":r.~.r AURELlA PENA MIJANGOS, SECRETARI E A:CUERDOS INTERINA

$' ~'
DElt, QUE CERTIFICA y DA FE.---------------------- ---- --~¡~~~---~~----------------------.."

1.f)~CM.~,~... . __ w,"
J."'.:':?J< .~1'-'¡',~ /~ .~t
"O I'E'... . /' .11';,"-",~/.~, , ~~.
lilO W"SIA otro particular por el mom to le reitero I s s gtJrldad s de mi más atenta y
IDO ,distinguida consid~(ációno- . A,4r
lIC..•...... _. ,-c -:- .,/').,1.•.~ ..~. •..• ,./.. . ' ¿tf~', ~" ~I '" 'rt:'i:~

t¡P." A T E N T A M N'T

,; ?S), ¡rff/ r:) . lICE~IA:QA~CIL ... i~'
"-.,¡~ECRETARIA DE AC ERDOS!~ '

! PRIMERA INSTANCIAEt-fti\MQM
,:/ '¡' JUDICIALDEL E5
Y ~~ ~

',{()<t; f¡'r,~..,.J" - '-. _ ',,-,
~~ ~ 3""" "l
~~~t-,,:~'

,'é!.W; 'IDICI~l.' D l.EsrAU.~'
Bji;:- ~ -;~ERM~O [1 CAMPEe .
"C' ;, '. RG~RO o PRIMEFE
': :.' 'c" . '''\!~AMO ilERCMjk
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"Impartir justicia con responsabilidad y excelencia"
. ",' .

. ..,

I~

)
'f'T;;: Con esta fecha (26 de Noviembre del 2014), doy cy,~6tá a la

." ••", •• o', • "~i;r}J
J:cjqdadana Juez, con el estado que guard los presentes f,~'(ós, con el
:;~.:-,.,..:." " ;..d!!it
",'ofi9io I)umero SGRPPYC/AC/4598/2014, nado por el Li9,~,tlciadoJUAN
'.; ., . ;' ";¡;trf"

"•••<...-:,MÁNUELCHAVARRIA SOLER, Direc or del Registr~~públiCO de la

'.~~;'Pfópiedady de Comercio, y docume ta ón anexa, ré"6ibido ante este
}(L~r-!.)!(f¡;):~-~:'1 T', ¡~1
t:r ,juzgadó e't veinticinco de noviembre I d s mil catorce,¥a las trece horasre ",,,,;n ' "

,á""c;;Qr¡hQj~zminutos,- Conste,- La Secre ria e Acuerdos~,.i,";'~""------7--------------
.$:¡~'
;~

. . ~ .".'. ' ,1 '~:~.<"',:'- 11 ': 11
~:X:~9.PER JUDICIAL DEL ESTADO LIS E Y SO~~RANO DE CAMPECHE.

i~?;:ij,~ZGADO TERCERO DE I ERA I~STANCIA DEL RAMO

~"::;:,/MERCANTIL DEL PRIMER DI ITO JUqlCIAL DEL ESTADO DE
>".(.S,',".'t" " ::l:
~r~:',~~ECHE. CASA DE JUSTIC CIUDA~~,DE SAN FRANCISCO DE
(br,ffEr-(':I •.o'!.~.'",\ : _' , . AiW
~~)UD,DAMPECHE'C:~ME'EC~E,A VEIN ISEIS ~E NOVIEMBRE DEL DOS MIL
~~~TORCE.-------~.-------"-------------- ---------~;~----------- _'. ~.;, I

VIST:g:..~..:;?1).- Se PO~{f.'recibido el oficio número

;, SGRPPYCfAe1459812G14, P0:~;el Licenciado JUAN MANUEL
\: fifr",~:-. " .'" .\ ;~*,:r
\ ••.•.CHAVARRIA-.SO~ER, Director d I Registro Público de la Propiedad y de

ó:;,,;q'~_ ,.gt~:~ ';;'..;:~~'._•..~":.,";:.,-, '~:\:~' .

~c.r~cio,r¡hediante el cual inf rmaiC~uela anotación de Inscripción' de

e J' .':t~'b~o qJedó debidamente r gistr,~ciode

, ' < n I~pnscripción númercjlllfanexando

"re~bo de pago de Inscripción d E~gargOs y Finanzas de la Secretaría de
(~ .~

!Ei(.l~~~del Gobierno del Esta o d~ Campeche y boleta de Inscripción de
;:.uüUCi:?; . .~~;'
'Anotación de embargo con folio real electrónic_en consecuencia;
¡!:TA~! • ':fj,J
SE PROVEE: 1).- Acumúlesi;8 los presentes autos el oficio y

documentación anexa para que d~'fn conforme a derecho,--------------------

2),- Ahora bien, y siendo que el~presente exhorto ha sido debidamente

diligenciado conforme á lo ordena~~por el Juez Exhortante, devuélvase el
'\'r \

mismo a su lugar de origen mediante atento oficio que se gire al
~~' ' >',

Licenciado ROGELlO DíAZ MbRALES, Juez Primero Mercantil de
~'f

Primera Instancia de Totuca, ~;'Estadode México, y en virtud de que
j

, I mediante circular número 35/SAG/11-2012 de fecha dieciocho de abril delI

. dos mil doce, que enviara la M.A.P MARIA GUADALUPE PACHECO

" -. 'PEREZ, Secretaria General de Acuerdos de este Honorable Tribunal

Suoerior de Justicia del Estado, en la aue se nos comunic;:¡ nw~ ~p
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PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIAN

GONZÁLEZ, JUEZ TERCERO DE PRIMERA

MERCANTIL DEL PRIMER DISTRITO JUD

procederá a la destrucción del expediente duplicado; por tal motivo, y toda

vez que el original del presente expediente será devuelto a su lugar de

origen, no ha lugar a la destrucción del duplicado del mismo; en

consecuencia, envíese el duplicado del presente expediente al Archivo

Judicial de este Honorable Tribunal Superior de Justicia en el Estado para

su guarda y conservación para su archivo definitivo.- CÚMPLASE. Así LO ,,:le:f!
EVELYN CARRILLO ¡¡]#'

./Y}.'
TANCIA DEL RAIYIJJ'"

tf~.~i i

AD01í'óE"I,!'"''
CAMPECHE, POR ANTE LA LICENCIA e ¡CillA AURE~¡;f,'~;PEÑAl
~I~::~~~~_~~~_~_~_~~_~~ADE ACU_~~__~~ L_~_~_~~:__~~~},;,~~~:IC~l

",'~.ft;~;\ .fFl ~ L= l-.
MECGI ;;,~,' f"'" i' ~'.

"r{;' 111'::';\"'-:,t'!1~,¡~" ...-o
1';'.*,_1

kt' f\"'.i1t/ !i ~, , ".~
¥¿ 1" ~-~
'.~~:' ~~ -~~,:!V

. .4~:;¡ '. . ~O~ l\llllCIAll
i.~}:' ' ,. J ¡; t 1.3RE,: SOBERA!IO,~:q" t. mI DO TERc~ft.

jj(o~t:: ~~~~l~\~.Í1E~I~~r
,.fl..~i!l¡'¡ • '. ~~, .••..•,-i.~1es
'" . ;I~t:.'~lt;ffi;.~i ¡C\' ~ ../ ':i'I~r'.j<~fr,;;.r..'l'"- . '. . " oJ- • '-.' , ••••.•• ,:.q;:r ~ l) .:~V;~ ,/:,'J-i. ,,",<

# _~)AoO p:r::~ .,.,\,J
~:~- DE PRIMERA I ,-o ~¡,:~

,'!B.,I/ n ..•.• "\ . "..T¡:t
;~'" vE ,OL <-:[!;J -, ":''',¿;,:~~\

'&!1 , •. , i 1;

.'.i \Ii""~'",'.;~'.~,."r'.''f!J - e •••t_....,_-t:';'l!ii . ' ,'.. ", '-~j j ~'- - , •••••~,.~:~' ':1 .- .,4'1~ .'c.-' ... ,". ~~ ;':".-."J~~ .'
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<c_UjJ~,:(',.;;
~,<i'!~

,;/lit
i áfffente diligenciado el exhorto
113, relativo al Juicio Ordinario

San Francisco de Campeche, Campeche; a

GON"7I;\QO&R,lUDICIAEl Ll¡'~'!
,'ftm~f'~8ERANO E CA~P_ ,"

STANCIJlk1)Bt11MM(j)OE PR1/Il'-':~
DEL E~~Ql'IiJ::RAMO MERCA: 1

i1a'Pmlilt/l"m-sTRITO lUOICI"

"'~'l~~~f~~~~~fCM~ l'

,".'~.~i!JI~
: ',' 'I~~rti'j~,""~.'U:'::~:d,::::':,:"oo,:~~~2'~

INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL-';), '
PRIMER DISTRITO lUDIC AL DEL .(ti"
ESTADO DE CAMPECHE. /(,(,
EXPEDIENTE:09/14- 15/3M-I 'r;p~
OFICIO: 219/14-201 3M-I)"
ASUNTO:Se devuel e exhort6l•
debidamente dilig ciado. ;;\;'

01';....d

de Noviembre del año 2014,
.. ,\~O¡¡.

,>f¡;t.',.. '
"j,r>

'\f&f~

RIMERO MERCANTIL DE
EXI(m,

AL
LICENCIADO ROGELlO DíAZ MORALES JUEZ
PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA ESTADO DE

~. ,P R E S E N T E. -

•

.' ¡

I. ;
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•I
Gobielllo del Eslado de Moxico
Poder Judicial
CQosejo de la Judicatura

. íembrede dos mil c~ ce

Ju

/
Toluca. México, dos de

Promociónnúmerot 2891

CONSTE

RAZON. En fecha dos de diciembre de dos mil catorce, la Secretaría,,~~ón
~i:i¡J

fundamento en lo dispuesto por el articulo 1066 del Código de Comercio en vigor, da
/:~~.'

cuenta al Juez del conocimientocon un escritoy un exhorto. .Vi'"
/{t,~~"

(:Z;¡~
1'.,' .

.,ij(1f
,:~¥f

l
'.,ff}!
;:";'.t~ry(

l1{'~
,S

, :. .f~f'
,~'U

Por recibido el oficio de cuenta, que remit ei J~¥ TERCERO DE PRIMERA

INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
~j J~

_ ESTADO DE CAMPECHE, MEXICO, al cual El adjuntaun exhorto DILIGENCIADO,

(iJ,~~~~mo ~e'coo fundamento en lo díspue o pl~1articulo 1077 del Código de

t>~o~'e.¡rci~Vigente, glósese a los autos para 1 ef~~OSlegales conducentes. .
')Fí'" -". .~. . • o,, .', ~ . . ..,_~
j, ,.~:j'Nl r'\ ,':' , 9'1~
~}\'tj, ,'.,;;¡- . NOTIFíQU S~
~~]!C~~/" , ...,~'$' .

. N0~ ~
f3F?O ñ.";' .~'.-'"~ ' .if¡.-'

A \"lstAS.~~,~6':fA%lROóYAI':MA El LICENCIA 9 ROGEUO DiAZ MORALES,JUEZ
¡¡,'veA e ~I'

¡!;C;~d~~~EROMERCANTil DE PRIMERAINST
t
'NCIA DETOLUCA,MÉXICO,QUIEN

J IC' ACTúA EN FORMA LEGAL CON SEGU;~DOSECRETARIO DE ACUERDOS
. LICENCIADOCARLOSALBERTOREYES{. LVA,QUE A O~IZJ\ FIRMAy DA

¡~FE. ~.'f~.;
A"'''~DOYFE;.\,"
,~:

~ ,~
/ "t~'/ ;~;

JUEZ ~~.

",'.'"l'-~ff
.i\
'.'~,
'l"
'iJ.
1\',
~--~
:~
¡
:}a
'~'J!

~l
".

<1
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l

C. JUEZ P8.~MEROMERCAN.TIL
DE TOLUCA¡. ESTADO DE MEXICO.

_. ., Z, con la personalidad que tengo
debida , ' a a en os autos del ' .'f 'io que cito al epígrafe, nte Usted en, . ' '.",r .
la forma que mejor proceda comparezco ~'a ~W£\W¡¿"é,",'::4>\,.,'''''''';~;:;:;~~:;j.¡::;,':_',

.•~.., ~41.!-.~i\.:_~ .):~,~.£f;''!~~'':"~'?i:-••.•'""~\.>:M,~--'. ' J:J{ C_';";'_ ••• L.c- - •.••---¡ -"-""...
/ .. ,"ú"2: Que vengo por medio del prese~,W curso y n fundament en lo dispuesto

;,":páfet artículo 1411 del Código de Cor¡!)ér o en vi or, a solicitar se sirva poner a la
":~,-'r _. _ .~~. ,
a~;¡{{~ta ~e las partes los dictámenes pe~\Cia s do tle se valuo el bie embargado en
;';C"el'presente juicio, por si alguna eje}; ell s d ea imponerse de 1I0s dentro del
¥átérrn1tio de tres días. ;.~r"'~-.. :>~. ~f~~
L:_' .•~_:!:,>:-;'.: '~~.'~~
. .~,¡1'

i~','.,.",':C',,'per,lo ante}; expuesto y fU",p.~,~ado;
•••• '. '. J. '''':~~'l..,., '\ il1'

'~1~;~AJ!~E0~UEZ\AlTE.SOLIc~6:
. j' .1J,

, . ''',)Jo'

UNIG:O.- Se sirva ter'l~rme p r presentado exhibiendo el pliego de
Posicion~:a que hago 'menci~r'en el cu rpo del presente ocurso .

.,;!'
!y',<c /"N ~" ¡l"
;.. \ PROTESTO O NECESARIO

,'" TOluf, México, iciembre del 2014.

".
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HORA: 10:4;, ') A.M.
'./

'J,

~itGAl!O\,~",,'HO
'VE p.:.t:"""f..",:\ IN~

1

• ¡,: &.
""",

0(: TOU
tlEGUNDA SE(

,,",



Acuerdos da c~lenta al Juez del conocimiento,
12940.

\

CONSTE.

México, dos

Gobierno del Estado de México
Polior Judicial
Ci)l1seJo da la Jyd¡catl,.lf~

RAZÓt".- Toh.m:i

..,..¡-
iI'- r '~
\ ~."

, 1

l
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:,~~-- •• -. <.

y, ordenar. la

sea devu Ita, por serme.". ~~
constancia qu de ello obre en

persóri'alidad:que tengo acreditada en

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL
DEL .DIsTRITO JUDICIAL DE TOLUCA,
ESTADO DE cM ÉXICO
P R E S E:N TE.

uo--u

¡:
EXP.Un! 2014

u-':U comparezco para manifestar:

" j I/Jib'
'--¿j ~.¡::~,,¡,Que en términos de lo que e~~;ble en

",\~~,6di~~ de Procedimientos Civiles vigeE\tg en I ntidad atento al estado procesal

i~!":; ~~t;p'lesente asunto del que se despr"~~de que la sus rita al momento de aceptar y
_ ~.~ ~'" )J.).~.)._;"k15{:9~~i,~J,el cargo ~onferido como \fritO en Mater de Grafoscopia, adjunté como //

5' IN¡jiJtliltíi1ento'~ue me acreditan con t;fil carácter la..3s;\J¡JJ.c;.iª.L.d~.p.er.jto~e(\,or;iginal,
JJC$\ F .t'r,l'~ v~
;Ct-~Ei;:.í~iA • '\. \1,:/! ~ 11;< '.

;¡ ji .~~t
Por 10/ anterior. solicito f?,respetuos

, ~:i:,t:
necesarios para otros fines de <t;-<íiácterlega, previ

;;:J'~

autos. ..,~<."~J (" - i~;
.;\.'í,:' ~

'. 0¿~'~'
Por lb antes expues~py fundado

r'A usted C. Juez, atentamente pido:
1>'1,E,'

, ~7iUNICO.- Tenerme p,or presente con el ocurso
devolución de los documen~6s originales solicitados,

tl:f',
¿,!~-,

~E:
;1.:;..•.

Toluca,£Edo. Méx., 2 de Diciembr de 2014
~PROTEsTO LO NECEsAR O
:,.;:.



GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE TOLUCA

FE<?"'~:03 - 12 .2014 HORA: 10:17:21 A.M.

~
I
I,

1m
~

:(S)3.lN3110WO~d
SOX3NV NIS :SV.lON J, .S::>OO

L6n :NOI:>OWO~d 'ti 30 ON~31NI .'~l:>
e!p lap 60:v£:!' I :NOI::>d3::>3~ 30 V~OH A VH::>3~

SOlN3~n::Joa V11::JIlOS :SIS3.lNIS
1Vdl::JNI~d :ON~30vn::>

I :svro~
VI::JNV1SNI V~3l'4I~d :VI::>NV.lSNI

11111::J:OWV~
~OO :NOI::>OWO~d "ON

vlllH I :3.lN3103dX3.0N

V::JnlOl 1I.lNV::><J3l'4O<J3WI<JdoaV8znr :oaV8znr
~00v~U~~3LOO~l :SV1I<JV8 30 08100::>

NOI::>0l'40<Jd :01N3wn::>oa 30 Odll.

•
! VII"d6, t£:ZO :V<JOH



Golkierno del Estado de México
PQuer Judicial
COlnH;jo de la Judil;:aturª

,

l

,
L

-,

RAZÓN.- Toluca, México; tres de diciembre de dos mil catorcE¡/con fundamento
. ,~

en el artículo 1066 del Código de Comercio, la Secretaría da:éuenta al Juez con la
.~'J'::

promoción numero 'í2976. presentada por

611,".'
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CORPORATIVO JURÍDICO

C. JUEZ PRIfw1ERO MERCA.NTIL
DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

.t,r.,.,,¡
, ~~-,~-',

. con•.)i personan:Jad que tengo
debidamen e acre I a a en os autos del juicio que cito al epígrafe, ante sted en la forma
que mejor proceda comparezcopara exponer: ",;/-'

j~ •••',.-

/t ..
~,i,>

. :~.

Que vengo P?r medio del presente ocurso,~q~~,~ ;,~"~Jl~J\~n~tadoa la
fecha adeuda. a mi representada. la cantidad cf.~~101)- (.¡\J~\:IE"'MILLONES
SETECIENTOSSETENTAMIL PESOS0.0./10.0. M,N,)," la cual. se o lene de acuerdo al
resolutivo segundo de la sentencia principal q~~!;condena al p o de $5'350.,0.0.0.,0.0.
(CINCO MILLONESCUATROSCIENTOSSESENTAMIL PESOSaa/la M,N.), así como a léI-- ....
cantidad de$1'67a,aaa.QQ (UN MILLÓNSEISCIE~TOSSETENTAM PESOS00./10.0. M.N.),

....,..deacuerdo á 1~..gmtgo,cia~if,)ter.le(;utQriadicta,d~ dentro del inci ~te de-ejecució'ñ-de' :-
I U . tencia (P'éna Convencional); dei~ fO.[llJa_la-Eantidad- e'.$2'7g0;O(')a:(,)0""~GeS
f;",t'1~, NESSETECIENTOSCiÑCUEí\JrAMILP~~:OSaa/lOa M.N.)'a q e.fuer.a-condenada la
~\~ntI ia mediante sentencia interlocutoria:;9ictada en el inci e te de.Jlguidación de
~~~te~e s morat6rios-:-~-"---'- . .<." -' - _.
'¡;~~~,-().\~-~._...~ ';¡'~:: ,
':ffilj;4',./ En virtyd de lo anterior, toda vezJIVe mi representada s el único acreedor que
3iSparece en el "Certificadode existenciaJ~aegravámenes exhi id eh el sumario, con
¡of.J.lfld¡¡[1e~toen lo dispuesto.por los artíc,~j.?s1412 y 1412 bis d I ódigo de Comercio en
N<~~r~r;:/i~blicitar se sirva adjudicar a fa"'pr de mi endosante e in ueble embargado en
lJGa].ltos,en el valorefijado en los avalúos g~'{existen en el sumari, decir, la cantidad de
Cfi:$$!Q00,aaa.aa(CINCOMILLONESDE P~~PSaa/lOa M.N.), toda ez que dicha cantidad es

menor a la cantidad. a la qiJe fue coní:lenado el demandado, o o quedo relatado en
líneas anteriores, quedandó afavor,:~de mi endosante por co rar la cantid.Jd de
$4770.,0.0.0..0.0. (CUATRO MILLONES5E¡rECIENTOSSETENTAMIL RESOSaa/lOa M.N.),

. . respecto de la cual solicito se deje~t salvo sus derechos para cbbrar dicha cantidad
'-'7 restante.",,; \

~~;" ~ .
~r~f'¡;t.~:
fl l"Por lo antes expuesto y funda.cIo;
Jll"

A USTEDc. JUEZATTE. SOUCITo:l'

ÚNICO.- Se sirva acordar f!orablemente lo solicitado en el cuerpo del prese;-:te
;t.f,'

ocurso, en virtud de encontrarse ap,¡~,9adoy conforme a derecho.a .
PRO:J;ESTO LO NECESARIO

Toluca,'~éxico, Diciembre del 20.14.

!'

L



GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

_.~ ..~",,,,,"' ..• ,GOt:lSE~O DE LA JUDICATURA
_." . ,~,.",,\~~~6Fr~' 'bE PARTES DE TOLUCA

FECHA: 10 .12 :2014 ' ,.

TIPO DE D(~K~~Zfg,?~~~~".lfi~¡~~~

CODIGO DE BARRAS: 21007E11721301 U
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO MERCANTIL TOLUCA
NO, EXPEDIENTE: 1172 /13
NO. PROMOCION: 01U
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: SE ADJUDICA

PROMOVENTE(S):

'".(,'

~.'¡~~',.;~f'
!,'"
t~;,-

~I

HORA: 09:46:~""'A.M, I

~~¿GU\'''''~~::G(~,tx.~~~5:.:,:;__~.
f)t FR;.t"l':,'::' ..:



Gobitrno ti&! Estaüo de Mcyjco
Poder Judici ••j
C')Jisej(J de l~ .l!-fdí~mura

atorée, COI'I;rJ,.r
fundamento en le dispuesto por el articulo 1066 del Códi d~rComerclo

-'i'_~,,_:
I','!-,'.

vigente, el Segundo Secretario da cuenta a! Juez del co cimiento con la
• P-f-)

13236, exhibida por

RAZÓN.- Toluca México, diez de diciembre de dos mil

~3r/gl
CONSTE. »

~

¥"
\. }\ / //

" JUEZ\1.< 'iiCR~IO

(}{\\ .~!/.
. . /,~.

.. AUTO,To!uciéXiCO, diez de diciembre de,Ji: nil catorce .
.• ./ fr,;'

'\f~r
~~'.,,,,~

Con r¡¡1escrltl:. de >.:uenta ti.. tiene P9r/ pro
¡jI!

endh;"do a o'u contenido ':l el estadQ que
-"'~

guartl~~nlos autos, atendiendo a s~,;Wi:mten do y con fundamento en los
:"J'):;' artk:..~IG. 1063 ví077 del Código de..c. :ti'mere! un<lvez que s;¡¡andevueltos al'J.l' r. ~., ,'if<

. ~ '.. est~Trl~; na!,loS exhortos enlliad~~}~iilos J ces de Cancún Quintana Roo,
;¡, /, orde\a.tf¿s y' recibidos en 10S!~í.:identes de Liquidación de Intereses

!:y'/ Mor~~9~"~,,pena convenclod~.t previa 1 tanela de parte se acordará lo
jlll , '., , _!r~

'-' Mi:, ",:.'ti:fi'ldi:centé't ....:t,;~.
:,.1-:-"7',',' '"' ~,' - , ""t-J'~.'''11''\;.-'''''-\ ._~(.. .. \ ',P-'

¡CA ,~r:~~';":""';jI>.., riGTlFíaUES
;iiliT:\Rt\ '¡£.~' '.

.~¡f#;
~.~~-

Así LO ACOriOO y FiR.MAEL¿ClcENCIADO O EllO DíAZ MORALES, JUEZ
Jt,: .

l' PRIMERO MERCANTIL DE PRÍMERA INSTANCIÁ DE TOLUCJt QmEN ACTÚA

) E!~ FORMA LEGAL CON~W~ECRETARIO DE'ACUERDOS LICENCiADA
(' l5~¡

FABIOLA EUZABETH COLí~~NÚÑEZ,QUE FIRMA Y DA FE.
%1,;
11' DOY FE.

,~f!,1-
~,'/ f
'w

--'J\ ,J'
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CORPORATIVO'JURIDICO

!

¡-,'>'
.¡••.•~"

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL ":,,,,~,,:.,;,./i(
:,~.;",,:,:~.,.,~t{JCA,ErADO DE MÉXICO. ;)Yl

;:'£"~~ co~1'la personalidad que tengo
~jll~mé da en los autos del juicio qu cito alép'lgrafe, ante Usted en la formaB~proceda comparezco para exponer: ,;AtE'
?¡;J'~'Que v~ngo por medio del presente ocur ,eQ)ltención a que el demandado a la
,f~RtcAViI!Wj!AI~a mi representada la cantid de:i$9'770,000.00 (NUEVE MILLONES
88Jjf¡r&¡¡~NiPPS"'SETENTAMIL PESOS00/100 .N!)?!la cual se obtiene de acuerdo al

•
¡:g~tivo segundo de la sentencia principa, ué10:cÓr:iaeña:;;ar~:P'a'g&r¡cffi:;$:5'350;.doo.oo

, tEf-Ñ@j~i'lIfi.LONESCUATROSCIENTOSSESEN,iBILpEs6'soo/loo M~NS,así co"m'óa la
cantidad de$l'67Q,DOO,OO(UN MILLÓNSEIS 1 ~fOSSETENTA MIL PESOS00/100 M.N.),

._,.... de acuerd0C-a-..lasentencia interlocutoria di f ~.adentro del incidente de ejecución de
' Ji.! ~'sentencia. (l?ena"Convencional); de igualma la cantidad de $2'750,000.00 (DOS'- ", .. ,. .r~:;: MIl:LONESSETECIENTOS<;INCUENTAMIL P, .S 00/100 M.N.) aque fuera condenada la
¡~,'~.~,.;,.;co~'tr~riam\~.Rjanteisente8cia interlocutori7~f ¡ctada en el incidente de liquidación de
[ti Inter¡ses mgI~}or!Os. .,¡~i
i~ ,,::En v:ü1?/de lo anterior, toda vez,.~~' mi representada es el único acreedor que
!:!!,:. áparece en~~b{,ertificadO. de existenci¡!¥}~egravámenes exhibido en el sumario, con
,l¡]E'f: fUl)lp~rp\1nto~E:R"Iodispuestopor los artís:\ltos 412 y 1412 bis del Código de Comercio en

:HA;: viglll1¡'.a soljGitar.'se irva ad' dicar a faVOrd mi endosante el inmueble embar ado en
Té?i, , autos, en el,vá18rfijéido en los avalúos: "'¡jee is el su cir la cantidad de
;WU""'$5'obo 000 LL ' , , toda vez ue dicha cantidad es.

~ !ú'.~

menor a la cantidad a la que fue cC)l1penad el demandado, como quedo relata o en
líneas anteriores, quedando a fav\í~t de i endosante por cobrar la cantidad de
$4'770,000.00 (CUATROMILLONEScS¡:TECIETOS SETENTAMIL PESOS00/100 M.N.),
respecto de la cual solicito se dejeM a salv sus derechos para cobrar dicha cantidad
restante.~ff

. '1 -~~~~
! •• ': Esto, en atención a que obr~r:ren el exp diente todos los exhortos girados tanto en

':. el principal, como en los cuadernil!o,sde los i identes referidos en el acuerdo de fecha
diez de diciembre del año dos mil cátorce.

:~''~'fd
Por lo antes expuesto y furi~kdo;

, ;.;,¥.f
A USTEDC. JUEZATTE.SOLICIT~J

; "'-(,~:¡'

ÚNICO.- Se sirva acorda~favorablemente o solicitado en el cuerpo del presente
,1,1., .

ocurso, en virtud de encontrarseja'pegadoy conform a derecho.
"t':!;JJ

, P~OTESTO LO NECESARIO
'Tolud, México, Diciembred'l,l 2014.: r ~ \
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\

Goi}lerno del Estado de México
Púde! JUt!ICI..1!
CvH5ll:jo) d~ la JuthC:i'ih.¡ra . liit11

RAZÓr~ EII fecha quince de diciembre de dos mil catorce, con fund~¡¡r~nto en el

articulo 1066 del Código de Comercio, la Secretaria da cuentáW"al Juez el
-.¡Ji'

conocimiento con un escrito presentado por

",' ,
" 1

Con el escrito de cuenta se tiene por presentad a

atendiendo a su contenido y el estado actual q gJ'ti-da el presente sumario, to a
,~..,;;

vez que no se ha dado cumplimiento al auto d edija dos de diciembre de dos mil
. '''~it(

catorce, con fu;n1amento en los artlculos 1 6 :!t:Y' 1077 Y 1411 del Código de
~ ~v~

ComerCiO~f:l()rebJ')10mentono ha lugar acord l' ..•.,~fconformidad lo solicitado, por lo

íiJ6;>. que tún1EJ~¡£~los ~,utos a ia Notificadora de e (~UZgadO para que'a través de la

~,::~~\ misma o f:Sr conducto del Notifjcador ad'it b a la Central de Ejecutores y
~~~¿;tt;~1'o;" l,. ;.';:~-.:~;: _: i);) ,
~::~0 'i NotjjjCl'idOf~~9;<?"joluca México, de cumplimielt al presente acuerdo, previniendo.~:¥.;:~"i (]..:~/ .¡¿ 'tI: .

;:l(M,,{' a dichas !,'11']t:ionatios para que de cumpliJPjC;eto al articulo. 1068 del Código,
.¡;: .••., .;;),;.' . ...~,,' • f:1f:~'
;';> , Federal enft!ita, ;$;'j'

;~~;I"'~~'~":'" ):~,~-'" '!%¥
;~;~:,~:., NlOfa bien, toda vez que de una revisión o~élosa del sumario principal, se advierte
~ .•••~~t:!r.~••,~., ~Lt<,! .

que los exhortos ordenados en los lncid.ent s de Liquidación de Intereses
":<-.r:'f,£.}J:

Moratorias y Pena convencional respectiVªn1ent , se encuentran glosados en el
:";'!

sumario principal, se ordena el desglose ~~ los nismos y sean agregados a los
. '~r,~'~ . A,l
Inciáentes correctamente, debiendo foliar ~~,evam nte el expediente.

)5!&
-ffr:i,.{;~.

NOTIFíQXJESE

~1{
ASí, lO ACORDÓ Y FIRMA El L1CENCI~DO RO EllO DiAl MORALES, JUEZ.

"i¡¡
PRIMERO i~ERCANTIL DE PRliIIIER~t'NSTAN 'lA DE TOLUCA, MÉXICO,

QUIEN ACTUA EN FORMA LEGAL CON:}¡SECRET RIO LICENCIADA FABIOLA
- " ••. :=g.;;

ELlZABETH COUN NUNEZ QUE AUTORIZA Y DA F _, DOY FE
'~.

.~:~~
'le'

\ f

k
// ,¥f

\ \ /,/ El,
\ ./ ¡;,.'!"t,

~
- ",/"". J'

\ ' .•/ '11, ,"

JUEZ ;\',<',//"\
e'Y I
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~
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S.• 'h

.;,,:.
Gobierno del estado de M6xlco
Poder Judlda!
Consejo del. Judicatura

10

. o,:,

SE~RIO

CONSTE.

.., RAZÓN.- Toluca, México; seis de enero de dos mil quince, con funflamento en el
'. «'f.~;~,r'~:

articulo 1066 del Código de ComercIo, la Secretaria da cuenta al Juez con el
, 't.'B1

estado procesal que guarda el sumario. .:"?'
,(./:,"

.1;~~:1;
'/y/.

, r.1'
. 'l"t.:tN
,.~:t,'
;1I:~r SEC

~~i~'

'1J"
/ .f-:~~(k

c3,~/ ..'....;,.~'f / .
ACUER~TO~,MéXiCO; seis de enero;2lJ!os il quince.

, ';t:i~1i
\~~ ...~.rl

A sus autos el escrito de cuenta, atendie"íl"do su contenil:lo y toda vez que por
''-.;- '\-- .I.i'.~"

auto de fecha quince de diciembre de}~Os il catorce, se anotó como provente,

persona diversa a éste; en consecu~~bi , con fundamento en el articulo 1055
,." "'¡:'~- :~:f'!

fracción VIIIE~~ •., , ~lJIe i '~:~ aclara que el cursante de la promoción
13359)0, J!í"" . aclaración que se

f '\
, .¡ ~',¡¡;~-

(1;::. realiza¡pat¡l los.efectos legales a ¡que luga .
. ,~,"-.. " ¡ '/1",
'~/);~,onnar ~~lte integra del que se ,wara, túrnense lo autos a la Notificadora de éste

;::~:. ,"Juzgadopara,Q,!ede cumplimieljto al menciona/d~acuerdo.
,-,'1 r,,->,;¡>'f") ~t .~f# ,,1 .~~- ~: ,/
fl 'j." ,:ilt, -~, -. ¡i,... /

.0 .'' . ,jfi NOllFíQUESE.
,\ r,¡:¡~1I ff '

"'F{ ¡jo ¡¡,...,l'tr""- ;1"'.•h-

JAI,:. 'A~i LO ACORDÓ Y FIRMAfEL LICENCIADO ROGELlO MORALES, JUEZ

~ PRIMERO MERCANTIL D~(PRIME~~ INSTANCiA DETO CA, MEXICO, QUE
,~¡/" I .,.'" .

" ...•<'.r~CTÚA ~ON SEGUND~J'SECREt~!~.lÓé UCENCIADA . ~BI,2~'E~I~BETH
COLlN NUIílEZ, QUE AL FINAL FIRMA Y DAFE,DE LO A . ADO.',

j~ . ",1' _'. :1"" .

, DOY FE. .
.ft(
1.1'

~/-

A::'
/~ ~.

/~/ .8.'-:'.... l'
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C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL
DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.
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SE~RIO

e de cumplimien a los autos de ,guince

íI quince. en el domicilio

NOllFíQUESE

///"

,/
•.;J;'"

Gobierno del Estado de México
Poder Judlcla' ,
C.ns~. del. Judloatura

,;<.:~~: jJ ~ J.J

%3'-:'J41
,,/$ U

RAZÓN. En fecha siete de enero de dos mil uince. con fiJndarríl'íntoen el artículo
..,~,.

da cuenta al Jue£'el conocimiento con
. '.;;-.'~'

1066 del Código de Comercio, la Secretar!

un escrito presentado por

Promoción número 128.- CONSTE

Con el escrito de cuenta se tlen

• atendiendo

1068 Y 1069 del Código de Co

ofr y recibir notfficacionl~sde

,/
Toluca, Mé~o, slet

, ."•" .

.,,~ ,.",~.,-,
a la Notffii:adora enlace. af~f,éct de
diciembre de"dos mil cato~é y se

~al,,_UDi (' ef'lalad~en el que se P~~,,",,~e,
.,•.. '\ ',~,"~"., ".- T\' ;.,.,..

t:M;'f'- ""\ ...•.•' :~'''~''" .; , 'J "1 ~"..",¡;,; ..;'t.\'c .... " , ~,~
~-ll:~¡ r, I / ~..¡.1
",,:~'r"; ...;/ ,t'd.!...e, ,.; .",",
.-.~, ,;;, :~ '#~}P

\'." • '!J,,)(-
E 1;,•.>'" :iK~'-
~;; "Etc~l.,JO ACORDÓ ~{FIRMA EL LICENCIADO ROGELlO DiAl MORALES, JUEZ
!.;,Iti~;",If!iRIMEROMERC:~!lTIL DE PRIMERA I TANCIA DE TOLUCA, MÉXICO.
:¡l,.Ur,;i\' ,¡~i

,ii~r-~n'\QtllIEN ACTUA ElfFORMA LEGAL CON ECRETARIO Ll lADA FABIOLA
!" ',~ ," ELlZABETH CO¡jj~ NÚÑEZ QUE AUTOR Y DA FE. Y FE

¡',l"j,V
!.I;~t,,'i.r;~.j

,~.J,

t~~f¡!f,.,
.¡J,,:'~}."\
1ft



\
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~.~;;:.;':.1- ;l.¡"~C:l'.
: '~'O
/#.. 51..:1.,. . F.:r,

"..•.• , .

(l,' .:

. '}j.}"':

1-,.

PODER JUDICiAL DEL ESTAD

,. '~:.',--al

or lo que tú

e ee o e e e eump nmento a os,,,,Utosde quince diciembre d dos mil catorce y seis de enero de dos mil
.- -••'~.~h iji'>}~~

quince, en el dóiñicilio señalado en':elque se provee.
.' ,,,,~1J¿~<:!t.
"!iJ::
,¡~~, NOTIFÍQUESE
~f;~i',;

AUTO. Toluea México, seis de:el!ero de dos mil quince.
'8~'

A sus autos el escrito de cu~fu~atendiendo a su contenido y to a vez que por auto de fecha quince de,.".~:
di~iembre de dos mil cator~~~~:seanoto como promovente persona diversa a este, en consecuencia con

'/j¡} ,\
fundamento en el articulo ',lil55 rraeción VII del Código de comercio, se aclara que el oeursante de la

""1',: j
promoción 13359 lo es elliéli'iciado LEONARDO PEÑA GONZALNEZ, aclaración que se realiza para los

~:{!'-: 1
efectos legales a que haya~hlgar, debiendo el presente proveido 'formar parte integra del que se aclara,

'Ii'{;.

túrnense los autos a la RotifiCadora de este juzgado para que de cumplimiento al mencionado acuerdo.:. ~.'
-.-1-1"

;:;¡.\ NOTlFÍQUESE
,',

,
I "





•,.,
,.;,: ....

Gobierno del Estadode México
Poder Judicial, '.' . , .
Central de Ejecutores y Notiticadores de Toluca

RAZÓN.- En el Municipio de Taluca, Estado de México, siend
cincuenta minutos del dia doce de enero del año dos il

/

or lo qu~;' ien cerciorada de ser e o
en la Ciudad d~t oluca y í indicarlo el nombre de

la colonia y el nombre de la calle, los cualesi~~: preci en los eñalamientos oficiales,
que se encuentran en la intersección d,~11Iacita a calle e n la diversa de Fidel
Velázquez, condominior que se ubica,t~:¡;tr ta última aUe en mención y la
denominada 'I:'mi.lio Carranza; acto ség~ido procedo a ing sar al edificio "M" del

.'. '-. .~,~~..?

~ondomir\j;blos tréQO~ndom.,.,~¡~1 acceso el vigilante el condominio y procedo
'¡¡'tocar la'ipuerla d,él~spera::ndo por un tiempo apr ximado de diez minutos,
sin que n~e.ie acuda a mi llamado, eMéonsecuencia, al no a nder nadie a mi llamado
en el d0-rhicilio, con fundament6;t,i~m el artículo 312 del Código Federal de,'~, .~,:o.

"Procedimien.\os Civiles de aplicacióh!supletoria al Código d Comercio, procedo a fijar
en la pueIfa'"deLdon:fci!ib cédulaf;<fª' notificación a través d la cual notifico a la parle
actor I contenido del auto de fecha dos de
diciem r ,''- e, os mil catorce';!!' emitido en el present juicio, haciendo de su
conocimiei'íto'qUe

9
s;, le da visdj~Bara que dentro del plazo e TRES OlAS se imponga

de los avalúos exhibidos por l1~\.peritos con el apercibimie to que para el caso de no
hacerlo dentro de dicho Plazo";:~'sele tendrá por conforme on los mismos. Lo que se
comunica para los efectos le~~les a que haya lugar; cédul que contiene los autos de
fechas aludidos en lineas qJ$~~nteceden, surtiendo así efe tos de notificación en forma

.I¡t1)~\'

personal y legal. En esas cq.~.diciones y no habiendo nada ás que agregar se da por
terminada la presente dilig~'dfia, asentando la razón corres ondiente con la que se da,,~., ,

cuenta al Juez del conocimiéilto para los efectos legales a ue haya lugar.---------------"1w'------------------------------->~~f-------------DOY FE. -------------- ----------------~~i¡~~:-~---------
t~2¡ f,,»\. ", '~.'\

Hi~¥ ~1()TIr::Ir-~ r:'\
.~~.. ~uO~A <j

.
,J.,k ROSAM~'~G '--::::~:~:_5}~,:;:!:;::!
.-)':;'O'/. '~"" i"U' ,,',';.\',:-':¡¡".U:
,:n~. ~ Oo", ~~:1'.-::-{'".::'; ~";:':F:;;:;',;~f.:,

';-".f

:.;f'
, ~$-
\ F.. ,~

\'_v.:";';'

. ¡".

.i.,UCA
:r"¡«:T

" ....•,j,;,.

,.. (

..1,



....•. -

V:,

;~:~~
" ".!:....:~-

,~ .. :.• ",.;¡~
'1:":": .,;".....".£1

,,~f:...-l
'Sc~,~~;\.•.:DP.

\

U'.• J.

/t.
\.



-' I. , ;.,.-r' >'tJ~:.....i,". ,'~' .~~ .. -._" ..,,'I"'t J'i1~ / .•... ' ,,' ,%t

I\EP.C ';',,'(:,',;\1 fSoIiCita'ñdó"sé"fac~lte al Juez exh~rtado para llevar dictar todo tipo de
;~~~~'¡jCi.ierdos tendtentesa la debida dilige cia~í'óndel exhorto solicitado.
s~",,'~:".;c;";A £}
~\lI<y;,_ .••.f"I'\1 ~v~'

,'Hr .Por lo antes expuesto y fundad i
ANTE USTED C. JUEZ ATTE. PIDO 'ij;

ÚNICO.- Se acuerde favorabl~ente lo solicitado, en virtud de encontrarse
"1=!'apegado y conforme a derecho.\i(i
;~~
~\
¡~;\

PROTESl¡P\LO NECESARIO
Toluca, Mé~icb,Enerodel 2015

. -1iJ;- \

;.dt: \
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SE~IO

\

,',';'.. Gobierno dei Estado de México ... 1/
'~:. Poder Judicial ::r'} 1:3/.A )t».:il' Co""rjo del. Judlcm",. ""'. . ,_,- l'

RAZÓN.' En fecha veinte de enero de dos mil quince, con fundamento en el ~

1066 dei Código de Comercio, la Secretaria da. cuenta al Ju el conocimiento con
un escrito presentado por

Promoción número 650,- CONSTE

Toluca, Méxic

. '-

, ", ~\

fe'
l.•."

---l.:
l} ..
(",",
r.:,
h
)

Con el escrito de cuenta se tiene por present 1;1. ..~-

, atendiendo a su cont ni. o y el estado de los autos, con
;~'P
"]ff,."

fundamento en los articulas 1063 y 1077 d~,~t;digo de Comercio, no ha lugar

acordar de conformidad lo solicitado, toda "'!fi~qe de la diligencia de fecha treinta
:w.tI
r1l''''

de octubre de dos mil catorce, glosada en;;~1e ediente principal, se advierte que
...•.•.•• ..~;j~>t

NO se tfa~ó~!.flbargó respecto que refiere en el escrito que se
'-" "'í;~

provee. J' '\\,ui'
• s'.' . \ .;~~

:.~.~.~.~t-.~,.. I . ';r.Ji~' .~ ~ .;;j,' •
~~"';'- f-i' . ~~¡;nFIQU
,~ '/ ''''l~r '1 ~.;:." ~ .~:~Jtél-
~I . " .~~~~.-~\N~ ~'),Jr
W ~,,: Así, LO A'éQ~ÓO,Y FIRMA ELiítENCIAD ROGEUO DiAZMORALES, JUEZ

~ PRIMER~~\:;~ERCANTIL DE ;:~~~MERA I STANCIA DE TOLUCA, MÉXICO,
Se ,.P""-,,, I~ ."t~,'.0

!~E~~:Nf"'QUIEN AcTúA EN FORMA LEtAL CON S CRETARIO LICENCIADA FABIOLAS rAl'i\~ol~;\ \::.;_.~'

~t\HiA EUZABETH COLiN NÚÑEl,:}~E AUTORIZ y DA FE, DOY FE
, i\ ~ .'. .~- ,;~~,f~~'":

(¡-(J'"'b ..1;if;i'
~o~.;/;,

,...•:.t'.;
)1'
;'~o~;j.'.

%.",,~:,./
/)r.'

.'\"--<
t~\'

'¡:. .'

~'i:."
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C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO.

k1EHC.'N,r'~_
rJll.NC,,\

1>..
¡;¡t¡\f{iA

'.'i.'

CORPORATIVO JURÍDICO S C.

:~'f;~¥r
).l{¡;r

~

. .;.3~~Y
/ :' ;;}í'~:!¡'

pa¡'l'a~tes expue~o y fundado; . ;.it .
. ,\ . "¡v!,

, l'i~j
A USTED<-O JUEZ ATTE. soucrro: :l.:,

,<¡ " ' }i-
~ iFU!,,!!Cp,,¡r:?e acuerde de conformida,g;)o solicitado en el cuerpo del presente

ocurso ~~~Yig:ui:lde encontrarse apegad~j~ onforme a derecho.
~ ~$

:E"íARtA. . ._-:~t1';'
PROTESTO,LO ECESARlO
Toluca, Méxitp En ro del 2015.

4i:~~:;
..••,¿~,.

Que vengo por medio del presente ocurs
para oír y' recibir todo tipo de notificaclone
representación
anteriores nombra

.t .
. ¡

~

/
¡, 'l",..•
! •

!
0'-
"i..~y

;:.'
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JU

~~3m*~ ~:~~;r1:d~~I.~.tadod. Mlixico {:_::~¡~-IJib !
t~~~ConseJO' de h" JQdlcahrra ..::==:- ••.• ..:;;r5'J ...•

RAZÓI\L En fecha veinte_de enero de dos mil quince, con fundamento en e,~8
.•1'':'

1066 del Código de Comercio, la Secretaria da cuenta al Juez el sgílocimiento con
.,jl~;.~~

un escrito presentado por ... -
.,-:~Promoción número 651.- CONSTE .¡.,'f1í,í'

,1.1,1".
~'¡;.I

g~~'1-.t~~-.

1;2R I
•..••iJ;_,.

. ..,~jt.
Toluca, Méx!p ,veinte enero de dos mil quinc.' :0'. ,-',".' ¡~?

~, _..I.:..'t¡',-
, , . -<rff'

Con el escrito de cuenta se tiene por pre$\;!n d
- .i5¡'

, atendiendo a ~i!~ntenido y con fundamento en el
,,~M<,J

artículo 1069 del Código de Comercilj,fí;'S, utoriza.,"~.,. ,-,'

p a olr y recibir notificaciones y
-- .¡:~~~

documentos, sin perjuicio de las autorl£acion s realizadas con anterioridad_

'{\ : ..~t:FíQ ESE
'¡ ) 'l¡;~'~ " :"~r. . \ _.\~;.

ASí. I::~ACORDó y FIRMA EI!~tICENCI DO ROGElIO DiAl MORALES, JUEZ
~ ;/ .;.J'~,-~~

PRIMg;J~9;,fV1ERCANTILDl?~PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA, MÉXICO,

QUIEN"ACTúAEN FORMAr.:iFEGALCON SECRETARIO LICENCIADA FABIOLA
:A i:Jt~:¡

ELIZAUETH COlíN NÚÑE41PUEAUTOR y DA FE. DOY FE
K~f
'¡\~""'~
"ti'(~~f.',,

~,',fl
. ¡if
~#!.
.~:t

~"tri~¡.~,
:!i¡~~¡
~¡l
.1r~,
~.

ir
'~J,.

.l:i:r.

l
~~
f¡\

t?
(11;- •
t~
i~;

&
{l-¡~
j
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CORPORATIVO JURÍDICO S.C~,.,i

,~;i:'~
,"~~~W~:~

. NUM.: 1172/2013
Q VINARIO MERCANTIL

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL
DE TOLUci; E~ADO DE MÉXICO.

,~:{:.;.

..ji~9"
,)t/i

. '~ifl.._l!.~:~r
'ú.'~'.•:\

, ;'''~~'~~n¡'a''I4fl:iiljiB.''''~Jien o
. -___ - . .;.\" .'. .,~,",.!.I,~~~~_~>c" ~-,'~ff£lJl~!t~~~g

,,' ,'j,-debidame~ acreditada en los autos delJ!ido que cito al epígrafe, ante Usfed en
, ";J,~~aIfg16~aqu'~mejor proceda comparezc"".~~raex r: , '

~ 1'~ "j ¡',"'_
• '1 1 iflJ. ~'"1 . :i~h, .~-~. .' .~.
~~" ,,-;7'QUE(! vengo por medio del pre~qt~ ocurso, e atenciónjl'que el demandado
~a- fecha ~c:I~uaá'a mi represen.~da la can dad de $~'770,000.00 (NUEVE
j8Wk¡"Q.~f,l_Eq\ENTOS smNTA"WIL PESO,S0~1~0M.N.),la cual se obtiene de
,lA ~erl!ia\al r~~olutl)'0 segundo de 1~{sentencl pnnclpal que condena al pago de
:~B.IMlOO.O~~(CINCO MILLONESS,~ATRPS ENTOSSESENTA~IL PESOS00/100

M.N.), así c¡¡¡~9;a la cantidad,;~"e ~'~ 0,000.00 (UN MILLON, SEISCIENTOS
SETENTA Mm.'PESOS 00/100 t'U~.),d ac~erd ,'sentencia interlocutoria
dictada dentr.~~del::1I1Giaentede ~:~je~Óc'ón de ntencia (Pena Convencional); de

,igual forma;;]~";'cantidad de ,~12J7S,00 O (DOS ILLONES SmCIENTOS
CINCUENTAcMIl;o",PESOSOO/~qpM. a que fuer condenada la contraria
mediante sentencia interlocutoÍ'ia dictada en el i cidente de liquidación de

'''J)
intereses moratorias. ¡;"

.:<~f
!:t'-, '

En virtud de lo anteriorj,toda vez que mi re resentada es el único acreedor
que aparece en el certificado d~existencia de g ámenes exhibido en el sumario,
con fundamento en lo dispué~o por los artícul s 1412 y 1412 bis del Código de

¡',J.
Comercio en vigor, a solicitar se sirva ad'u lcar a favor de mi endosante el

,"'.'),l

inmueble e", en el valor fi' o en los avalúosue existen en el
sumario, es decir, la cantid~d' de 5'000 O 0.00 CINCO MILLONESDE PESOS
o. roo-M.N.), toda vez quet&icha cantidad-es menor a la cantidad a la que fue
condenado el demandado, ¿¿moquedo rel do en líneas anteriores, quedando a

• ~'::~,>.

favor de mi endosante pqr cobrar la antidad de $4'770,000.00 (CUATRO',~, .

MILLONESsmCIENTOS, SETENTAMIL P SOS00/100 M.N.), respecto de la cual
solicito se dejen asalv,9 sJ~ derechos pa a cobrar dicha cantidad restante y las
cantidades que se sigan ge~Óer;;ndohasta a liquidación total del adeudo por parte
de la condenada. ' ;7

".~

.-,

"

Esto, en atención a,queobran en el expediente todos los exhortos girados
tanto en el principal, como en los cuadernillos de los incidentes referidos en el, r

. _J.n!\ ••• , •.•••t



:'_'~'..:~::;~':~.r.-:'.-.~~-'~-\:~,t~<','-:~.~I :'~ ~--:~ ••• ','"":,:'\*",, "'~, ••:tr-~':'~;¡,
- '.1,~'.~,!:_~/~;~;¡~.>t~":-~!'¡:¡<¡~~~~{:--;-~Íii,_~¡f~¡,"._ ~'.

~''''/''~~;:~~?J.~r--'';~{:~';;'''.~'-:~''~'~~'~i'~:::;t'~~~'-''','~,-
, -~"., . .',,~:~\~/..(¡~.~£~

,-".

HORA: 12:03:43 P.M.

.~-':'" ':.~~!i¡:E'f
'DE -.-~~~~\f...";;

,
l.

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE TOLUCA

~.~.

FECHA: 2



.,-.•. ~ ,
CORPORATIVO JURIDICO S.e.

Por lo antes expuesto y fundado;

,
~Tl"R"'\

A USTED C. JUEZ ATTE. SOLICITO:

acuerdo de fecha diez de diciembre del año dos mil catorce y ha transcll,rrfdo el
'¡;;~.,

tiempo para oponerse a los dictámenes rendidos. {¡¡1~'

.í1'"(U",iéf"-
.•;¡{,.,

;¡;.,-.d:
. J'f:~'

h.,o&~~
A'lf'

, ¡~-

UNICO.- Sé sirva acordar favorablemente lo ~?licitado en el cuerpo del
presente ocurso, en virtud de encontrarse apegado ~9Aforme a derecho.

,'~,. w:~'
.UIi?

PROTESTO LO NEC ,~R10
Toluca, México, Diciem r¡:peI2014.

i~'
-~~

r

'.,1

!
j'
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Gobierno do! Estado dsllllixlco
Poder Judicial.
Co""sjo dela Judlceluraf.J:

:->.",.

'~
v.OS> < £....

~
~.~.:..:1 .... 4t-'

'. ./
. .

RAZÓN. Toluca México,veintitrés de enero de dos mil quince, con fundamento en el

articulo 1066 dlel Código de Comercio, la Seaetar1a da cuenta! al Juez el
conocimiento con un eserto presentada por

~~lradO con la promociónnúmero 793.-CONSTE

I,
.'

Con el escrito de cuenta se tiene por presentad

tendiendo a su contenido I certificación que antecede, e

la cual se advierte que ha fenecido el plazo co ido a las partes para imponerse

de los avalúos, sin que lo hayan hecho; en ~'} acuencía, con fundamento en los

articulas 1078 y 1411 del Código de Come do, se tiene por perdido el derecho

que debió ejercitaren tiempo, para los efect legales a que haya lugar,
"- ,

Asimism.o,~fectO de estar en posibilidad acordar lo conducente respecto a la~~ 1 . : .'
J ,,,1 adjUdical¡pn ~eda~ con fundamento en s articulas 1063 y 10n del Código de

~jJl' comerci~~ relaCión con el 472 del o Federal de Procedimientos Civiles,
.' . . aplicado ~pleto/'Íamente a la leglslacl Mercantil, toda vez que ya existe un:t'E.n:_ ..~'¡.•.{r-'I. t.e.~. ,'o

;TAN\;,\,'. certifica~;dEl'Iibertarde gravámenes, previene al promovente para que exhiba
~A u'-~~.

~~Jl\\iJA otro que:oomPiahda del veintisiete de n 'embre a la fecha más próxima en que lo

exhiba, como lo ordena la última parte I articulo en mención.

.,

AsI, lO ACORDÓ Y FIRMA EL L1C

PRIMERO MERCANTIL DE PRI

QUIEN AcTúA EN FORMA LEGAlI C

EUZABETH COLIN NúfiiEZ QUEAJTO

.~ /// 1

\J

lADO ROGELlO DIAz MORALES, JUEZ

INSTANCIA DE TOLUCA, MÉXICO,

SECRETARIO LICENCIADA FABIOLA
IZA y DA FE. DOY FE



>
"

t.'O

'"

}

\
\

•
;:.

l¿.rz.G~\;J~,)--,'
Ct:;'t?fl

...•.



JC(~.(j

(1.5'"

EXP. NUM.: 1172/201
ORDINARIO MERCANTIL.

ibir el certificado d libertad
para que surta' s efectos

RPORATIVOJURÍDICO S~C.
¡l/'"
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HORA:. 10:14:05 A.M.

" ..
.,.' ,::; .•.•.

~t'-:~.~..~?.,:;.o.~:: . " ;~""~~

:':-'..,,>:~
:,c.¡,.'.>,., " :°1

~,•..zGAD(¡ (~~'."'\::..::?{~
DE p~{:¡i.'~'".~r.~.lt<

)E: j"Y_:LU

-, /
¡
!

/¡
/

/

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE TOLUCA
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,j

Secretaría de Gobierno

GobierlIlo Constitucional del Estado de
Campeche

~

"~~
VAM_~

_ . PROGRESO
;j~-
~~,.1,.<

-~: GOJ,'I~.\'()üflni..lCO, ¿';".l~ ;";.>

'~. ",1<.\11. Registro Público de la Propiedad y de Comercio.:;:; .•?' .
- '(-'~ I '..:"" o v , -i-,.-:¿lfi.¡;;!'""' " ~ WHy.'

DIREe¡¡~~:bE~l)¡\ OFICINA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA " /f:;,;.;'
PROPI~~ y D-I'COMERCIO DEL ESTADO DE CAMPECHE. I .¡}/l
Sirvase'~j.r~H:exl(~~irme CERTIFICADO DE LIBERTAD o de GRAVÁMENES y,~e RE.~;rRlCCIONES al dereehode propiedad, del

.\
k~~¡\Hlf\

i diM'
J _{I'$~.~

Acompaño recibo no',~6'!5860
. !,MfrSan FranCIScode Campeche. Cam a!3'de FEBRERO de 2015,'.',,11'

1';'$,5,"
Nombre y Firmadel\lnteresado

¡""(,
. '~f~~"

EL D",ECTOR DE LA OFICINA DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE
CAMPECHE ,,¡¡¡J'

'l~ERTIFICA: Que el redio indicado en la solicitud que ante~~~~, que aparece inzcrito a n m
"f)"'/;J.t,.

~U ~

en las ,amo, I ro, secciórt-y-número de inscriP61~j{ que en la mism se indican,
RESTRICCIONES AL DERECRb •.DE PROPIEDAD. {ik'i ! /
NOTA 1.- GRAvADÁ~; A FAVOR O - .
19107/2013. ~

~\ J

NOTA' 2.-.~MBARGá J
$1.670.000~o'iJ M.N. EX
051NOVI2014j " !ol \ : t

A pedimento ce parte interesada y con apoyo en"e 6Oigo Civil del Estado y en el articulo 85 del
Reglaméntodéi Registro Público'.~D.la Propi',:::'; del ComercIo d Esta'do ambos en vigor, expido esta
CERTIFICACION en la ciudad y puerto'de Francisco de Campeche a los 3 . ~ del mes de FEBRERO del año 2015

ET:: :f\'.. .--'..-

i:.:



__ o

(
I .A •.... :

>... '~, !,: "'; •. -
'-';. . .;, '.

\



., ~---,------ -

Gobierno del Estado de México
Poder Judicial
Consejo de la Judicatura

octubre de dosmil catorceque lo es el:

1:.~. .

2,GlQ ~

" l!",.ro/ ~ . ;",J ,, (!~.i --,.. '
RAZON.-Toluca, México;seis de febrero de dos mil qU!~i:e,con fundamentoen

J'~:'
el articulo 1066 del Código de Comercio, la Secretªtla da cuenta al Juez del
COnQCimiento::~~\P[O:rrj~Ción;:tiÚrríerOA~3!3~,gLi:e;p¡f~ehf:. .

_'":"~",'i~.~•.H~~''''':.:.~ " ~.~;¡;:.:;¡;~~:~¡;1;X:l,.:'~~:...~..' ',.:-..~~:,:~~¡,:;;';~~~
CO ••.••T,.E. ". " , .. ' '. '.;., ".'. _ ,••..•.....•....",'..•.....,~. . ,.c •...••••.~}l;_" I ';.",~'.~: ;'~)::'::',';""l •••.•••,.h~.,...•.. - _. -~~" - - - - -.- . ,z".~~.
. , .:'--""<'" "\': ,'N' ~.,¡.'. .. ~ _:...•~;~<; ..~T¡.~

'f.'" •.•. ~.;F ..•••••.,~" .•-< •. ..;,. ,t..: ...••••. .M:l).:..~~t;_J .••.~., .•. .:;,,~..'¡•.:f.-""t\\. ."" , '>-~r-' .•....•...~5>.~_t:<\f", .,".;el ~EC~O ->::;
\;"/' ,;#l .~"
\ • - i.. ••7~'~.i' .'".<~--- ••._~••.1i

• '1- ••.zI.. ....:. ...~.. . "(r:;: ')', _._
.J~',,i _ <~

'\ ;j('1 • ~ . ,. ' ••••';Y .... - i~J~"., .'",',.,
.7 .~,~•.¡
p 'P,;",!

ACUERDO.-Toluca, MéXiCO;J~ d~:.~~.d~~jJ1í1-qUínce .

. ,';;11,;
Con .el escrito de.cuenta,~~Jti8ne por presentado a

, atendiendoj@!:'sucontenido y el estado actual !lúe guardan los
,preseri'ti:!saJ,tos, toda ¥~'ff que ninguna de las partes se)~PUsieron de los

aValÚ?~}.~J(tJ!~idOSpor IO.t.,~.'~eritosrespectiVo:!~en conse~u ~ia, con fundamento
en Iml"al1lculos 1078 y)[1411 del Código de Comercio se tiene por perdido el_ •..'" , :'rt'i'"::~r;!~í;.:::'P=.:,:.z::::.~=::':".:,~::

;.1"'" ,:..:-.:'~. emitid'~s,para los e1~ctoslegalesa que haya lu 7' ,
::~~i':,".' i~;;.

",~~,r~~~~~ ~~:~,:
;frw
l"F;~~f
~~,

Mora bien, todá:.~vezque la parte de a al pago de la
tl~1,~'_

cantidad de $5!H~0,000.00 (CINCO lLLONEY ESCIENli S CINCUENTA

MIL PESOS 00}400 M.N.), $ 2,750000.00 OS MllLON S SETECIENTOS;~:?f. .
CINCUENTA ,MIL PESOS 00110 ,.) y $1,670,0 0,00 (UN MllLONW .
SEISCIENTO~"¡SETENTA Mil PESOS 001100 M.N., mediante sentencias.•\if.

;.t,\

definitiva e i¡;tlerlocutoríasrespectivamente, ascendi do a la suma total de
:;':\

$9,770,000,OP (NUEVE MILLONES SETECIENT SETENTA MIL PESOS
.)";\

001100 M.N:-)',hasta el día de la fecha, como lo s lícita y con fundamento en el

artículo 141~-BíSd~i Código de Comercio, e atención a que ya obra un,'.

certificado4~inscripciónde gravámenesene cual únicamenteaparece la parte
I,j;. . .

actora y la,caritidada que es condenadala arte demandada,esmayor al valor
~, ..

del bien ~¡'1Ii1ado,como lo solícita el OCU,sarite, ~DJUDICA a favor de"

BLEembargadoerrfecha veintidós de

•

••

'0 ••'1,

,
.1

•
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Gobierno del Estado d o MéxIco
Poder Judicial
Cons~ode la Judicatura

___ o __ •

- - .~_.. - =,~.~ < .~-~~ -. .,

~ . , ~T._ _ _ _ ~ _ ~. _

-..... ~-

•

,." ,"

,>

\

."

.~.~<':
,.).~!~i
V'~1111
.";;/¡)'

Dejandoa salvo los derechos de la parte actora. p~[~'~reamar la cantidad que
hasta la fecha-adeTJo¡Cerdemariao,siendo un total;a~;$ ,770,000,00(CUATRO

:_~1\::..
MILLO~E~.9E;TEqENIQ~~~¡;i:ljENTA MIL PESO$OOI 00 M.N.), para que una

vez qul'ff;1~;¡;~~tt~:~~i~~ió: quede firme lo~;:~~g valer en la form"ltii!!il;;:~t~!%l

legalmentecorresponda.qf~'i . ¥'"'.:;{fl .1 ¡lO
?~'i:~i r /,/~'~ j':'--"'-:-"'-
'f~ll~~l. \.¡ ....to ",~:,,:':_:._r"'2

NOTIFIQUESEPERSONALMENTEA LA PART~6 MANDADA~n eltdo~i~f(¡áf:

señalado en autos, de la adjudicación a faVi'td I actor del inmueJI€,'¿h¥~~~2

mencionado, 'fJ: "'<!?-:'.!c1:
:t¡tl) Moaf',!"; ~¡,"<f:R(
:'J!.J£!. DC ~~~ii'iEl1~\filoiA~l'NOT1FiQUESE,~j!¡', ,E "AL'
i,!';¡I\ SEGUNDASé'
-.N.~i;"
',,3l.~'~~,.~, ~

Asl LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADOMi' EllO DIAZ MORALES,JUEZ
PRIMERO MERCANTIL DE PRIMERA INS~~i CIA DE TOLUCA. MEXICO, ..I.l,::;(~.t::;:":,,

!(~~¡ ~:.
QUE AcTúA CON SEGUNDO SECREI~ ,lO LICENCIADA FABIOLA>;f.;}Uf.¿~,"

.'''ji;
ELlZABETH COLlN NÚÑEZ, QUE AL FIN1~ FIRMA Y DA FE DE LO

ACTUADO, ~~
DOY FE. :t~,

,;~1:~:
',~~~:'

,~"Io; ,
~',.; .
,;',
,~.
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ir

Guniamo úei E~t8jv dE: r:.léXIGO
P-Ddaf JU(jjCiHI
Con.jjúJo do la, ..l!.liHGdÍufa

.JUEZ.

/
AUTO.-.roUJCA, MÉXiCO, DiEZ D

"

~.. :
(,.'1 i,~.;

'::;
l'

. j

6l{,93~
,th

;;~;::;;:~..JIoO
~ It 1.'!!:~~' "

RAlON.- TOLUCA, MEXíCO. DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL QU!i\ICE, CON: . ~~
FUNDAMENTO EN EL f\RTICULO 1066 DEL COOlGO DE COJ'i!1ERCIO. EL

. <.f{:'9' .
SECRETAR.IO DE ACUÉRDOS DA CUErnA El JUEZ caN EL ESTADO

/ ~_t'.'~
PROCESAL OUE GUARDAN lOS AUTOS/. ",I(1t:'

f ¡~.~t.
CorIlSTIi'.,'!;il'

". 3'~'I ~~
, f¡,r:.,f/ ,~f

..¡ 'l,t~1W(
,t¡'""'.';tr,,~

.<Jl.
t~~I~{~>,.
i.t::

FEBRERO¥DEDOS Mil QUINCE.
'f~'{i
iii>l'

.k'f!

Visto el estado procesal que <;;luardanlas ;:V;;!t;ciones, tornando en consideración
.~~'~f

que mediante proveído de fech<l se ~ M~~febrero del presente año, se asentó
. [£11

erróneamente el nombre del prom vent'e como
.i:2}7 _

"', por lo que con fund mento en lo dispuesto por e.¡artículo "1077
~ ~"¡"1",'

((el Código d~\,~;Oi11erc¡o',se aclara q.::¿? el nombre correcto del prOBlovente es

siendo el presente parte inte(lrante del. Ti~~~~ -
auto que se ;¡¡.':':tara,quedan<:Jointocadó'el\resto del acuerdo.

~'I ~~,
/' i~~ \

,~~~( \.'¡EF'~:./' .J".J r~ .~1¡¡:.',.

rA¡~',".' .~,~r\
,.~ '. '~" ••• ,. 6' \

;<jIí£f' :!,~¡¡ •.':~" N?TIFIQI\lESE
¡'~'.i"',¡'\ .l¡.. .~~~;., \

~il'.iili"AS¡ LO ACORDÓ Y fIRMA El ;~~tENCIADb ROGEUO DiAl MORALES. JUEZ

,'- .' •.. PRIMERO MERCANTIL DE .()\.~~ERA INstVlNClA DEL DISTRITO JU~IClAL

, DE TOLUCA. QUIEN ACTUA~t.'ENfORMA \lEGAl CON SECRETARIO DE

ACUERDOS 'EL UCENCIA~,.i.;f.l.~;FABlOLA E~\'ZABETH COUN NUt~EZ QUE
FIRMA. Y DA FE. : .

',8~
.;,~;~ DOY FE. \

J~A~~:' \\t: . '<~~ \
I:"í \

~ -;!~; \\ M
;~f \\SECRefÁRIO
.--:~1"
~;,
~~g

'L +1'
~\l"".~J'

[:

'.J"
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, ~'
CORPORATIVO JURÍDICO S.e.

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL-DE
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. '

L
,FfiExpl UM.- 1172/2013

'j" '. /
)~tf / I

,,1 ij
/fl'; ~./1

,',ir I
",:';L1-"' .
h~' /
" con la ~ersonalidad que tengo

debidamen e acre ita a en os autos del jUiCi9;'~uecito a¡ fubro, ante Usted en la

forma que mejor proceda comparezco para.~¡<.~~~q:~~~'$r;:..i ,"1:ff:tj¡;1,;':¡'i¡,;'\~$1'j.'f;,.!.r.,".lf~.(ri .
t f:iÍ.~'f~.....{.~,....'i •.-I,,"..••.$¡;",-{,~~,~~~~.,,~,('o' ,¿,tíl

)ii~'
Que vengo por medio del presente.~Ócursoy en ención a lo ordenado por

auto de fecha seis de febrero del año dQ~'fuil quince, solicitar se sirva turnar los
presentes autos a la Notaria número ú~~~delEstado ,e México a cargo del Lic.
Vicente Lechuga Manternach, con dómiCilio en cal Matamoros número 219,. . _~_r .
colonia Centro, en Toluca, Estado de}'i1éxico, a efe o de que se tire la escritura
pública correspondiente respecto ,dé!' inmueble djudicado. a favor de. mi
representpl:J.aen el auto citado. .J;t~ .

-'i; '/,.--) - ;1~r;:~~,,' pJ1~9ntes expuesto y fund~~~;
~;,:\'7 '\ e;; ,~.,
.::O'i'" t- J'/ Il\;.ji' '4 USTED CY.JUEZ ATTE. SOLICrr~v;
,1 ,,1 ••• ;lAr
:i .,./ ....-.h ~, ?'Y'p:
:,':'" UNICO.~, Se'acuerde de c0hformidad lo solicitado en el cuerpo del presente~ . ~y

ocurso en virtl,ld de encontrarse~apegadoy conforme a derecho.
'T~:.2i:~N:' ,",,,K," ~~J'
:i¿!p.FJ,~ PROT.ESTO LO NECESARIO

~;-~¡.." ,
TolucCl;~MexicoFebrero del 2015.
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HORA: 12:18:24 P,M,

Dt ."(-i, ¡¡ rJUZGAD() ?;:;.:~'!."::~;.:, t~ERCAtrt~¡.
DE Pf~¡¡-:'ii~.H..'\ ~~~;1:ANC;;;

sr:"
,'y •.•.' \',lI:~-.•'n-'.I •. ¡,. -.. ¡•.•..• " •.• ;;0-.-:-' - ~'~.;~',,',-

~~fl~~~i1~~~~:,r.:~'.a~~~i~;~j~~.'"_'"-e. ."
. .•••••~'Yot ••.•lÜl,~.~.•..•,I ••.••.' .•••••. -"--'-o" -."•• '''''r.~••.••;£1 ,~';rJ-~~"i.~'"'~, "

\::;;.~,.>~;.':,~''"'''""' . '. 1f;,~t~~~'wi:'~.
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXIC({(¡':-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉxico
CONSEJO DE LA JUDICATURA' ';";

; :,'.:bFICIALlADE'PARTES DE TOLUCÁ

FECHA: 11 - 02 - 2015

TIPO DE DOCU~NTO: PRÓMO¿io'N ~. ,,":'.0 ':,:':' .~, ' •..:'::1~
CODIGO DE BARRAS: 21007Ell7213023
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO MERCANTIL TOLUCA

NO. EXPEDIENTE: 1172/13
NO. PROMOCION: 023
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: SE TURNE A LAS NOTARIA '.' "
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 12:18:01 del dia Mi}(éoleS,,1.1,á'

CTRL.INTERNO DE LA PROMOCION: 1558 ;1;
DOCS. y NOTAS: SIN ANEXOS i,(."

.l} .••''-P
PROMOVENTE(S): XI , ''1

\i' ~'V
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."'~~'."

RAZÓN. En fecha doce de febrero de dos mil quince, Secr;i~r¡a con
~ ,,-.1

,(!f(:,'.,'. .

tlig~de Comercio,

pr¿;~ntado por el
~¡~.

P,romocíónnúmero

fundamento en lo dispuesto por el articulo 1066 del

da cuenta al Juez del conocimiento con un esc

¡

. '\

Toluca, Mél)i b': doce febrero de dosmíl/tince.
;;.1

4<'-:
"'A sus autos el escrito de cuenta, atendie'. o a su contenidoy el estado de
~t.

los autos, como lo solicita, con fundarn,:I. o en los artículos 1063, 1077 Y
jt~

1412 Bis 1, del C.ódigpde comerci9J;!"e tiene por designado al Notario

..... ~_ Públit¡lmj~lero 7, del EstadodlrM~jCO,,~i~a:::::&argodel Licenciado
." ", ••'j r,:'- F~"" \ i:1j:'j;' '.:-:::, -" ;::: "'::'.

;:>r.<á,: '?XICENTELECHlJGA MANTERNACf, c~,~'if.¡j!í.~~j;ln Calle Matamoros?f~<!"'rr" T ,;} . '. , . 7j' ':': :':', ','",'
\t~~i~~;jo~mero't~'l~, Colonia Centro, en re, ~:.~t~~~de México, a efecto de
ijzFl~ J¡e rea1i¡¡-éla,protocO!iZaCiÓndel {,';' .J&!e ;dI~dicado a favor de la parte

~!~ct"i'~,;.';'",$'\,~l~i~
,~i.~~~', -P~r lo ,qu:eF'UilG'<'V~i:..qu¿¡~:;cau~,~~gstadola resolución de adjudicación,-',' "EI.l1.RfA ':~:'."~:~>.~:~' :::::1:..',

QUEDAN A DISPO,-WmQtif'tJtf:'::FEDATARIO ANTES INDICADO LOS':~~r"~:;:~:;J;~'~''l.¡' •
AUTOS ORIGffVALES.;¡;PEL ~ff~DIENTE EN QUE SE ACTUA CON

CARÁCTER DEVOLUTIVO, ,PliEVIAS LAS ANOTACIONES EN EL
. \ti{~:.:'l

llBRO DEGOBIERNO RESPE.2TI¡VO,
: -1t,~~:"

;l;~t.
Asimismo, una vez que el No~iio designado comunique a este Tribunal

.-'1.-"''''

que se encuentra preparad~~~'laescritura para su firma, mediante
2_' .•'1'-'1,

NOTIFICACiÓN PERSONAli;~:' la parte demandada en el domicilio
¡.. ~ ,

señalado en autos,' Mgasel~'~'saber que se le concede un término

improrrogable de OCHO DíAS.¡~araque acuda a la Notaria designada a
"'.¡,:: .

otorgar y fll1llar la escritura p\iblica del inmueble motivo del presente!,~~.;
juicio, con el apercibimiento q~~ede no comparecer a firmar la misma
deniro del término concedido, él':Suscritola otorgaráen su rebeldia.

. ~~ ~
~.•..

"' ,a¡~\;Jotifíq~lese .
• I;;.-c'"',." •.•. ,

r
'. l'
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CERTIFICACION
. !*iCJ'"

-~,;:Y;'.
CEIIUIFICACIÓfíi.- TOLUCA MÉXICO, DIECiNUEVE DE!fEBRERO DIE DOS

"""H,',V

MJtl QUIí\1CE, El SECRETARIO DE ACUERDOS DEFJUZGADO PRIMERO
..;X~.

MER.CAran DE PIU~IERA INSTANCIA DE ~Ol~l\ MIEXICO,CERTIFICA:
, ; ,~,,,,'~

( ;',/'

2m: EL PLA~O DE SEIS DÍAS torteenI ' A LA PARTE DEMANDADA

BRERO DEL PRESENTE AÑo
\ ,; ':,

CORRIÓ DELONCEAl DIECIOCHO E'~ RERO DE DOS MIL UINeE lO
\ .

QUE SE CERTIFICA PARA LOS EFECTOS EGALESA QUE HAYA lUGAR. _

DOY FE.-

,

...~:t.:/
,~t':.:..

''''1,'';'
- ':,..
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CORPORATIVO JURÍDICO S.e.

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO.

ORDINARIO
E)(P/NUM.- 1172/2013

. ~ :.¡l

,kli:<¡¡ a perso alidad que tengo
juicio que,~~o al rubro ante Usted en la

ra expo :.'t~;~~;j~;~"~l¡;I;~"':'I~:;'._.""':-ú' •.,.. ,..
""'It:'.,;;l ~ ,.,".1'i:~~•.~, ."i'''~'J'j.~tu.¡..'''''''''''''''" _, );~:Z" .._,\;:~"",., "~\\';;;)''¡;~'1é"",,

t'~c'; Que vengo a solicitar por medio del pÍ'~sénte ocu o y con apoyo en lo
~ ~... . ,'."!'J" .

;~.:~t;}iJ~p'uestopor el artículo 356 fracción II dl¡!I.'}.fódigoFe ral de Procedimientos
;{1.! ,í"CIviles,.,de aplica~ió~ s~pletoria a la Leg\~!h~ió.nMer ntil~ a, solicitar que la
;~f:,rfó!soluclonde ad]udlcaClon que tuvo a bl~l) dictar u Senona HA CAUSADO
i0:~¡.,ÉJECUTORIA,en virtud de que la parte contr~ria no la ecurrió. -

~~~.~':~ r'. ' ~" - " " ',' .\:,~~}$/ .
i~STl,;';'~i,<, Por lo -ªnté~ expuesto y fundado;.,}~i
"~'\ . " 1 .",i:'"''V",it ~ ; ,i:,,i~.

~i\l"f¡\Át'f;STEDC. JÚEZATrE. SOLICITo:i.J!¡~
:. :,H{'l
, ""."1'UNICO;- Se acuerde de confoni:lji::Jadlo solicitado en el cuerpo del presente

ocurso en virtugdeencontrarse apegi3Bóy c forme a derecho
;'~'-~~I:' ~'~4~~:'.
A, '."',''J...i\:1""'1

;I'-:"",j'\ PROTESTé)'Lo NE S
. ~1t;1'

Toluca, Mé¡dto Febrero del 2015.
. ,j'~~J

.' .•..
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HORA: 11:05:46 A.M.

..;(lX¡'~G(~~~i-.~~~~ir>J~':;'

r:;.~;"':":.;j":":::"~:f
", '-OL!

S':'::'U'iCC ...;", S8

~, '~'~:;.iER
~ ';: .•~'~: ,.rA t

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

. '. . .,CONSEJO DE LA JUDICATURA
--Q;,: ';;\.,:t.,;0/0FICIALIA':tié'1>ARTES DE TOLUCA

'l'. "'." ""'." .'
..

1 :l~;~

,.~.

FECHA: 23 - 02 - 2015 ,."i. , ." .""...,:{¿... ""''''h
i•. '''-:'- .•.....- ~.,.,;. 1" ..t'- ,c. ",:. ....,.'~ .\~;,;,.*,,'-ll-:~r'.¡.•.•.'i'. _f'~ ~~'.io~

TIPO DE DOC'iiME'NTÓ:':::PR0MÓCíON'" , '"ft"'J.",~~.' ••.•••'•.••;,;,;

CODIGO DE BARRAS: 21007E117213025 J~
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO MERCANTIL TOLUG,.A

NO. EXPEDIENTE: 1172/13 :'V
NO. PROMOCION: 025 J~
RAMO: CIVIL ":t
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA'¡\?
FOJAS: 1 j":/
CUADERNO: PRINCIPAL }¡!
SINTESIS: CAUSE EJECUTORIA;~ '
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 11:05:23 del dí~¡;i._u~~]-¡ª3;'de~F.¡;'e~~ d~'.20)q,.:,;_,;

CTRL INTERNO DE LA PROMOCION: 1970a~ .
DOCS. y NOTAS: SIN ANEXOS. ., •

PROMOVENTE(S):

,¡,.



con la personalidadque tengo
debidamente acreditada en los autos er'juicio que cito al rubro, ante Usted en la. . , .•..
forma que mejor proceda comparezc ¡:jaraexponer:

'.' . ,.' " , .' H~~' '~~'\~."~"~.!.-~,¡\~,f~:':J;~'.'.ij;:'t¡!ir.:.:r;~~r&~i:".~':J ~"'fr."_c;~,),¡-,!.",,, '6.~ "'p~<tI. é'¡"'''''4N'~'-f:,~~, .
. -, r'J' .

Que vengo por medio.del p' ~sente ocurso, porcl ar el nombre del
nuevo titular de la Notaria númerO.7 del E ae México la cual ahora está a
cargo de la Lic. Guadalupe p~jó uga Valdés, con omicilio en calle
Matamoros número 219, colonia,Centro, en Toluca, Estadode éxico, a efecto de
que se tire la escritura ública corres ondiente res ecto del in ueble adjudicadoa
favor de mi representada en elá'uto de fecha seis de febrero .el año en curso.

Vt1~;~~~ ':,,:~~,:~" '.
-:-""". -.:' 1,. '\ '.'¡"
~-A~t:.._,,\ ~\:i;
j/,0'i> ';..; Por lo antes expuesto:y fundado;
:~~~'f:J.~ ~ "', ,,'

g¥*!ALJi-rED C.'¡:;U'EJ'A~E. so. G.::í~ITO: ."'rr. ,'~.I "-1 • ~ •• ,"'~,...:._' /' 1- c. ,"/~'_ '

l]!;';'/ UNIC-or- Se acuerd~,ldeconformidad lo solici (jo en el cuerpo del presente
I'((} 1\'(;){Wfi$fr .••en Jírtud de encontfarse apegado y conform a derecho.
iN"'~1'. l,""" 1 " .• ~~ .••• N #""'! ~f""/"\ .•• . , ••.••.•". ..•• r..,..- ...•• ,.. ,.~"••

...£Jet, r$~,..,CIA n>;
~GW;;T/\RJA ':",¡¡I.4,li;ROTESTO LO NECE \\RIO

T<jluca, MéxicoFebrero el 2015.:¿~~.

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO.

•. J

."l~;••,-
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JUZG~.DOP~~!l,\UtC!~~:l'l.-;:¡;&~t1_\
DE rRf~;~J,I:~i~':(r¡;i,jt.fC~~

¡ji: TOLUC,o\.
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO ,r
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO!1
• __ CONSE~ql;l.~ LA JUDICATURA l
_-~ . OFICIAl:I:A.-1)l:'PI\.RTES DE TOLUCA ,fr.'

A;¡~"'"~~~i\.m 'Sh,¡:>t':::"."t<..:-::
FECHA: 23 - 02 - 2015~J'"'''''' 'f-lt"'" ,',',' ••••,,~•••••

TIPO DE Docu1t@io:;'PFbMÓCIO'~~:

CODIGO DE BARRAS: 21007E117213026
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO MERCANTIL TOLUCA

NO. EXPEDIENTE: 1172 /13
NO. PROMOCION: 026
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: DESIGNA NOTARIO
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 11 :07:25 del dia Lu

CTRL INTERNO DE LA PROMOCION: 1971

DOCS. y NOTAS: SIN ANEXOS
PROMOVENTE(S):



\

seCbo

presentadospm

Promociones '\970 Y 1971

CONSTE

;~',.
'1i'

",~~~r
RAZÓN, En fecha veintitrés de febrero de áOS;IJlil (luince, \a Secretaria

con fundamento en lo dispuesto POI~el a .~:' o ,\066 del Código de
,,' "r:' " j"f' ," ...

al Juez. del ca .9~j;¡,iento con dos escritos

Por presentadq
. \ . f~.~-,~f, ,\. H~ ~,tt'

q,~nel esétito de cuenta,i/isto su conteni \}~st.;"p.~ el estado procesal
.•: ¡ .J~~~ 4.:': ' h .•. \\".' z

C/ueguardan los autos, cOfJJundamen~; ,rt-,!? dl;4lJuestopor los artIculas
. . .;::;,,1. '. • ti • tt~ .tt'

1063 Y"1077 del Códig~,~de Co~-'" .vi~l(i';\te, por lo que hace a lo
J,\"i' \\" ,'ti '\\

solicitadoe!l;-primff t~lho, 1~~:~::IU.,'f a ovee de confoonidad lo
. - ,".-: .' • ¡-:.f.~f; '"1'" t.\,. '••,',"."'.',

solIcItado; ello en atenC!,J~~~.,..a"=9.~e":~fautosse desp ende que en fecha

dieciocífó -"tIe febr~R '~~" añ<i:'\!fff curso el dem ndado
't i. ',~ t. ,.

promovió recu o de apelación, en
contra de la sentencia-:~~"ad)udjcaciónque refieJ'e ,n el escrito de cuenta,

~-._--~.•.t~~.;:.__ _ "__"__o

finalmente por lo que h~'é'ea lo solicitado en la onlOciónnúmero '1971,¡'F
se tiene por hechas S~i~':manifestaciones en I fOffila y sentido que lofiJ,,! ;
hace, debiéndose estar} el promovente a lo acordado en líneas que

~;ti~:::)"anteceden, t~j&
¡j;{~ Notifíquese.~\,'1,~-,
,~l";, s,,
,~~'~;\

Así, lo acordó y firm:á~'el licenCiado Rog Ho Diaz Morales. Juez£~j. -
Primero Mercantil d~\Primera Instancia d Toluca, México, quien

t~::jl '

actúa en fom1a legal:~~on Secretario Licen<iada Fabiola Elizabeth
•• _\ ,9" \Colm Nune q e. da fe:;;: _'7 "

~l, \
'~~~:~ \
.~~ \.,~ \ {;A

, '\ JJi' 's '.z '!<"".. r o

>"

"
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JUZGA,DO PRIM-, :0 MERCANTIL ToLUCA
:.~..¿~:

~ ANTECEDENTES
: ti:':.
',.,

': ~;';
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. , .~
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en el

os,,
::i~ti:~'- .

I ( 'iI
En dicho ',escrito autoricé en fD!¡,i,'~bmbrea diversos profesionistas, sin

embargo e~.;;~1auto de 19 de feElrerqCj~I,ano en curso que admitió a trámite la
apelación antes réferida, fue omiso sqtiredichas autorizaciones .

•..1:"j; l . 11i~'~Íf{
.'$' ,1. ¡~!-\11.'Sif. ' . ';";~;:
~:,t~ ¡;J'f~~~

Por Ig\ª'ríterior, nuevament€;%Y en términos amplios que dispone
lo IO'6~'del Código de ComerpJJ?'rvengoa autorizar en mi nombre

.. ,~ " , '"," valore

, y designando a
s personas:~ómo mis abogados patronos' así como para

.:•••~.!('

cibir notificacip'nes en mi nombre a la .
\ .~~.:~~~ --

. .,~..'~i~'~
. ,¡ AA¡C iA f;{!fi,
:~JC~ ,A USTED C. JUEZ, atentafJiente solicito sesirva:
'"R.ETAf(1¡I¡ .tf. ,

. .,~(f,'.

UNICO.- Acordar de cotWormidad¿f:~~!
A USTEDES C,,'\'.. STRADOS DE LA H. SALA

CORRESPONDIENTE, a nta-ril'entesoli 'to se sirvan:
~ib',);.;.:
'\',1

UNICO.- A ordar .éle confor idad en la segunda instancia la
autorización'de los p~feSion~~~as.menci.nados, en mi nombre.

PROTESTO LO ECESARIO, .
-1'>.

Toiuca, Estado de éjdco, F rero 27

'\ ..
-\

:1."
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HORA: 1'í:47:48 A.M.

.'

FECHA: 10 - 03 - 2015

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21007Ell7213028
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO MERCANTIL TOLUCA v~t
NO. EXPEDIENTE: 1172/13 }i;'
NO. PROMOCION: 028 . \<-
RAMO: CIVIL . t.

INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA .~~

FOJAS: 1 't7'?;f," ~~~~l:.\~~~~~¡~:J€~'s~~\~~t.~~~~~~~.~'.
CUADERNO: PRINCIPAL ,- , "j"" .. :¿¡'~¡;;;iW4"" C""~¡ I )0 ....\..:..:~~ ....\
SINTESIS: AUTORIZA ;", . !~.f&::::::-~Ir 'i;:\
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 11:47'17 del dia Mahesll0 de Marzo de 2015 \ '1iI,:;:~"'",',\~ r ' [?é.•...:1;l< •• ;~.:e' ¡

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 2545 " ; . \~ ¡:f,"lil!"'~;, f
DOCS. Y NOTAS

'. SIN ANEX ,.A ,¡;1}'~f,_.¡ 'Ji'~-1.~":~..•...".?;t.. (. ~
~.•••(,':. .ot".'" • • :.,/

PROMOVENTE(S) '<:..[.l.:"]' •

.'.

';'d---.~

~(,. \.
'; ,



.-. "

,.,,,.'

,f'
Jl,¡zg¡,¡vlo PYÚI.<£t'O MWllI>\t{L de P\'ÚI.<,ey¡,¡ JVo£tuwÁ.a de ToLu.cu {------

,'1,'

RAZÓN. En fecha diez de marzo de dos mí! Quin ~,con fundamento en el.,
artículo '1066 del Código de Comercio, la Secr aria da cuenta al Juez del

.;
. '."conocimiento con un escrito presentadgr

I I ~l76 I .. 254"e cua se reg r con a promoclQn o:
CONSTE

" ,',.:

.< \
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3 EGIJNID«<\ S'AJlA'.cn~lII~.
"''\Jl:UCA

SE DEVU LVE EXPEDIENTE
y DOCU ENTOS.

!

TOCA:

EXPEDIENTE:

ASUNTO:SALA CIVIL

, ~s(r-~if'"'j, /~l-/".
2015. "AÑO DEL BICENTENARIO LUCTUOSO DE JOSÉ MARíA MORELOS y P~VÓN"3' ~. " '

PODER JUDICIAL DEPENDENCIA: SEGUNDA SALA CIVIL TOLUCA',
ESTADO DE MÉXICO;,;',

NÚMERO DE OFICIO: 1117 ,;/;.
" ,~t~i
12,0'1'3"
~,./"

Toluca;' "éxico. 20 de abril de 2015.
i " •..•

." ).:";~f
JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE PRIMERAi~U'

'. 't •.,
INSTANCIA DE TOLUCA, MEXICO, I~{V ~_.' "O'!", '

,'.¡t,' "
. '",¡ á' " ,.

En CUmp!im~.fª¡}~ dicta~'! ta Sala en el toca al rubro indicado,
formado ~on . o~ de a~~6n interpuesto por la parte demandada,
devuelvo' 'a,Usted expediente 1172/20t3Y r lativo al 'uicio ordinario mercantil,
removido o en contra de••••

. , ons a, oJas,tres incident~
45 fOjas \(cuncua e apelación preyenti a en 3 fojas, asi como los documentos'Y h:.~',
siguientes: . ,,¿:<.'

v:s=pr ; r( ~ .!j:f.~'~'.
. l... 'f-~',:-{

1,-Testlmo.%." ",'.,~
"':41..,'

=;:i'''')'- Escritur. 00 un reciboengrapa~o,
, ., '{OS\.Tárjetal, ntación. "'.~'F
?,;,'¡,:)~:,';,',4:~~oPjascertificadasde escritur., ,,:' 19foj s.
~{~~<;;;&,";CfPiascertificadasde escritura ..••..
,.:;;..J'~';'!' r ' ',,':J,.,

:¥:!~\¡;Asimismo, remito copia certificada,~!¥Jasente cia de fecha veinte de marzo de dos
;k~:'~;Il)¡(quince, para los efectos juridicQ.~~;procedetes.
~"w ;.\.",~~\-

.:1~f~~~;_
,,<i,,>--
~!f:¡

LA':riE N T A M N T E
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~ tjl:. UCA, ESTADO y MEXICO, V,~.INTE (20) DE

-.~ 3~0 DEL DOS JVlÍL QUINCE (201~Jir
.. '. ;f',.". '...0./ ,':;,. 1" ..~:.r;~\ '~¿.'. ./.if.~'

Esl~'&{Zdk¡~~tT>':-\ l¡/Ettf" ((:....<c~....~...\'1' 1)S .1);../0 S para resolv..e.....r.!t: los autos del toca
"}:.\¡\i1 l:" ..-.~-i'(.:;~~); r ~r.~r;

\<0IU1.;i(1:!~9t5 fc¡/madocon motivo d~f¡,rrecursode apelación
'.~<..:)t). " , o;: íi:t'1-.; -'. t . ..

."I¡'lte¡-puest~ por

]~:.-:.,i!M~r~anti\del Dis.tr~toJU~~J;~Ide Toluc~Estado de

~e&l.~XlcO, en~'l;:1JUICIOO¡~lf'JARIO ME~ANTIL sobre

'JC!\.;~MPLl~IE~'~~'b., DE fo.i~TRATO: ~ MÚTUO CON

GARANTIA l\1H~TA, \!,~prom. o por"4i~.'e ~ .?~.
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. !
!

'.,

, .. "' , inte pUSOrecurso de

,"; apeL~bión,et\cual f~dmit¡dh;~~en efe to devolutivo de

,'" ":':;.';:.;',.•..•i.trarP~~.¡Óñ~;ned~t ..~.,ydeacuer~~'"."a.., contenido de los,)'r~;,!:~,.t9~\.'-_,).~}.\~,l: , rt-. . )~~~;. ~, . .
~\'(~.'¡artLGtlklS?/1'B45ll.ill;-1$lY81s-2 del., Igo de ComercIo,

[;, • ..J/ordenando el~ez 1;lremisión de lo: autos originales al

'_~:!> Ad quem o TribunaJ~deapelación P, ra la sustanciación
"'~" .

EROMÓ{(~t,¡4iéJ presente medio (Í'~'impugnación.t
"';JSTA¡"h~j/. . tfr.~; ";¡'
)lUCA . ~~,~¡' >. '-. . ''i.;..~~ ~'..EcRf:~:::!'}:. 1 . .~~'.1¡ ~

" 3. Con la inter~~sición del r~urso y la remisión de
lit,' t;c !

los autos, se formó{~1presenteloqa y en su oportunidad,
~\" J',!'"'

se ordenó turnar Ig;, prese)~.esautos a la Magistrada
", ,.

Gladis Delgado Silva, par;i la formulación del proyecto
'~'Y' _:r;:~

de resolución; y: ~;' t.el
~~, re;

f' }:iff~l •,

\ "",S"'-.,/~.¿?~....
/v:,:r

I

L
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G~ ...~~o. t3 .1

.31y..':,'J" ~IJ
\ P 'i iCl.., V.;.t .- '.(

CONCEPTO DE VIOLACIÓN ",16'
.' . , f.:~'f-.

AGRAVIO . PROCEDE SU ANAL/SIS' DE
:~t>i~

INDIVIDUAL CONJUNTANj POR
..'S Y EN EL ORDEN PRodDESTO O

-'PODER JUDICIAL

">1

ESTADO DE MÉ:XICO

. ,-,." , ¡¡-
EN YNO DIVERSO. i;'~";~",

,>;;;¡' ;
Ji:. .,'~:f;.~':_. -.

EI1rtículo 79 de la Ley de A,rJjiJaropreviene
qUé~.la Suprema Corte 1~ti!0usticia de la
Naotón, los Tribunales.:tF Colegiados de

~I ~~:~

fi~~2<",' Circ~'t~",Ylos Juzgado~¥:'e Distrit~uedenIF realizar"~:~e.)(.~~enc~7p~o/to.de l~oncePt~s
I¡~~': de vIOlaCIO~!iKa~/~~"iasl ~o los demas

~:ji\,,!",' razonamientos de ',\.,';'",,'.5, es, a fin de
,?,~"~'<" "--:" resolver, la e""!: t efectivamente:'1";-', planteada, emper'Í~~t.m'., e la obligación

::f' a'juzgador de. ;¿~¡?7tíasde:.~eguir el orden
i'; Ci'J1b :';,:::--;p~~puestopor ~"uejoso o ,,'currente en su

A ft;:;>""7~ "escrito de if&f~!~midad, si~f, que la única

?~;~~)•.",/ con'dición~e !.tt~:tablece,,1 r'{erido precepto
':j :.., ,,1 es c¡ue~ anaff:~entod s 101puntos materia

;J;.V de debate, lo q:galpue e hlcerse de manera
~OM!:Rr.,'\t.fr"t" individual, c~pjunta ¡i rfr grupos, en el
!Nw[Ai'.!'~i:t.C'. - ~ W.' f I 1,
[)D!', propio orden~'t/desu! e,lposiciÓn o en uno
:Qf~';¡;:'~,~(;\' diverso. ".-1: lo'

." 1
l~"

!i
: '''l ~ j~"

a): Argumení9\' el agraviado que el Juez
.: l

violó en su perj,liicio los artículos 1077,1306,
t,/ '/r:

1321; 1'323, 1;325, 1327, 1394, 1410, 1412,
J

1412'Bis.del Gódigo de Comercio.
~
1

\
l.

'-1

-"---'--'-.-. -------~-..- -.-- ---------~.":"': ..--._-.~z::_::;----- ~_... -



¡--.,.-------------IIIII!I, ••••----
{.le

.p.
A!"

,
, '
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';.'J'

G /If'
Esgrime que se le ,'Ma,.pesu propiedad,,~:-.,,

sin que la resol del op~'r'adof de la
,¡"l,'. "

;'",..,;.~,

norma (Jue,,2' haya aJWstado a los
ji-' ~;:-,
'" 'I"~ '

estándar~~ de, las garantí¿s de debido
/' ~~:

procesó y acceso a la justicia, contenidas en
)' "'!l . .'"~.....

los ¡artículos 14 y 1 . de. la Constitución
I .¡\j•.••

f ~¿'

Política de loe Esta oS\~inidos Mexicanos,

así\ como en la tes's qu~r~efiere cuyo dato,
" ' ,',',

text~ y rubro, es el t~.Q.orliteral sigu~~1ii~ ..,.,i\T
" JI,"': .:,,,>, ,; "~

", '~ '.•••r ••• , 1.,) .. "!( :'.~d:

DER~HO DE CE~,~. A LA JUST~.'A. ,,:0 '11'''~'':;~;'~
SUS E"r,~PAS, ,~, ,~.!\jf'!i¥'

\í¡ ,, "'~};~i;;~:.., ,'V # n7J, ,",,,',c

Reitera~'T,ue no S&,',iI @torga'i9~".~.ci?G!F'~.', ',r"-'~
'1ij~ li~.,~{~~l.:f:,:i[rri:,~t~;,li~,

garantías para' "~'o )UdiCa~~8'eqr¡era 'dir'~é.)~;i81 /~;~;¡;~~~l
'" • I ~~ A,; ,~:-,,:,~~, ,", "'l',¡¡';<,"',",","• 'y¡, ~~k\'~ v' .\.:~.k"i_j.". I;",,,,I..~,'

actor el Inmueble~,mba:~~ad toda ÍJez'!'q'tfe ' \\,::,\;.'Ii\:

no se le notificó I",se~t~nc ~~!;;~Z[~
fondo) de manera \,er.~kna, aSI ,Gomo

~" ',"'"" f .""'KnA Si1fi: "'>1- s.'?'", "-
tampoco los demás i:tctQs elebrados en

-ír"'::'l~,~~~

ejecución de sentencia ~R'r{c Iminar con la ..•~.

adjudicación \*,~,' .10"~_
~ ~n')!. ' 1:,.,

Que no se le notifjó ;':;~rrsonalmente\')[~

para designar perito para~1elav~lúo del bien, ~¥.?:,~.':~;,~:;.':~;:,i~,
tI! , .(~~

ni mucho menos resp~tto de 'los avalúos ~~:'fi:~.r,~
iJ ~,},'"

.,t:f ~~

presentados por los3ftritos de la p,~j1eactora

y del designado epAl'ebeldía.
;i"

, /'.
A",¡t'

Ind[Bí' que no se notificó en el domicilio
;!'i':''';;~'

propórcionado dentro de la jurisdicción del
I



Juzgado

";'1
QUé 'el contrato,? mutuo debió ser

objeto de aviso a~t~la Secretaría de
. , / .;¡ , ,

Hacienda y Crédito Pú~1i10a razón de que la

ope'ración se realizó~lpor una cantidad

superior al equivalente ~mil seisci~ntas cinco
J'

(1605) veces el salariqlmínimo vigente en el
1,

'Distrito Federal. Y de' autos no se advierte
j'

[

l
f
i

{ff''''''
"V~í1;i' ,4-
At~%t,G3\~'1"

l~~].$f~ . ~
d'", 1'\ .

1It(¡f!' :J #fÍ}¡;'} ,
~¡r' ,
,~r'

domicilio designado ~~ el

contrato base; e la acción. , ,,:¡~r
'
1, , JI;,- J~!e,t¡ ,M-

I ~
k ~

Si94;émanifestando que no fug,¡oído ni* ,~
vencid9len juicio, es decir, no se I~j~torgaron

',~ £~;~ .f. l~

los d~;rechosde acceso a la justlgia y debido
.j ~~~

pro¿~so, requisitos sin los cuale~'fno procedet . ~
~j • ~ ~

lai'adjudicación ,/ ,~f-,el::: . ~j)~'
':. 'l,'~;';-:' $.i} ~....~,. ~
,~' ir,.

, ,!,sf'J I b) Asevera que el agenl j~,Cial (Juez)

l' dejó de obsenl¡ar I Ley I~ra' ,para la'
!¡ ..•.. ~_. l. M'. .,,',;- , ! '¡~~i=l'Zevencióne !,dentiIcaci'}; e Operaciones
)li; ',~~ .. ,,'. . I .;,.

Wco;~ Recursos ¡de pree~~nci Ilícita, en el

~;r,!\\~rgélmientoi del con!~ato de mutuo.

:;:~~:Q;STAR~~ ~ ~~ DE LOS
f,GOf¡JT¡:''8..TO~' ¡~~,''

l.~ _l'.
,,;;:,,"0 ~~ ~~, .:tr

}. ::JR{jj.-;;¡."A t'" ~¡
"'o/.~ 'V ~~(¡ ,~'¡;1:

; Q~la empr~ sJ e cuentra ubicada

en el supuesto del aif!~91 17 fracción IV de
.Tf

la Ley,citada.
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/. I g

ese aviso corr4p~~nte, lo que le causa

agravio pOJrqtl,j;;; leyes de orden público e
,/ "

interés"'!ocial!\'i'
d ."J".,!,' ""<"t t.'~.•, ,¡¡l,,~' .irr"J ~,'.(

lIIi El re~~'rso de apelación, en términos del

conten¡\o del t~tíCUIO .' 36 del Código de Comercio,

tiene p~r obj~Yo y fecto, respectivamente, que el

Tribunal i\supJ~or, c nfirme, reforme o revoq~~' las,
'~~ ~f -~ ~

resolucione\. :~el J ez que puedan ser impubnaq~~¡,
''1 ~"" , , ,.,'"l, ~!i. ,: ,'. ¡• ''\\;i., . •

mediante esj,¡\ recu so, ciñéndose al análisis !de 'los!
l~" ..'

agravios ex~~slos a to la Jurisprudencla, que:,
~: ~I- • ~_~ ,~"

sustentó la extinta\Tercera Sala Civil, de latLSliípr(?mi:l'

Corte de JUS~ciad~~iaNación y laf~ueh:~~~.:'",~;,t~le*¡do" r~f¡" 1\ 10 ,,' ,;2", i; .~ ni
los Tribunalé'~ Feder~s del S g~ndo!'7¿¡~b'1S~t~.jcuyos l'3t':;,~~...f '~I • 1 \ ~ 4~'~J.;J:~ !.l;;.' ry.{::.t;:<y~'
datos, texto Y1ubro,son ~I tenor I te'ralSig,Q~~~~l~ j '.. ~~::i~1~';

~,';~. -~ '. <--\. r~r.:'>.:~\
~ ~, f¡11JGFi,"'"-~,<f,,;'2R " ... :"i:, "

No. Re¿istro: 392,17l Juris ruderf6ia--'Je1~d.eria(s):<.Egg
Civil Quinta ~poca Instan~ja: T rcera$;¿s\~¡~;s~uente~"";"i;i;~~j

~ ~"
Apéndice de 1'995Tomo: Torril;JIV, rte SCJN T,esis:52
P" 35 '1 .~ 1 '.",f\.~ :

agln:ER~:XLCIONTrotJ:~e \:ATE:~: ~:C':i'
controvers''a esenci~"tente mercantil, e~Jt<:_~.,;.;"..:;~;"

requisito \e expr.fsar, los motivos de m :'r~;t~~;:~,:;
'.' ..,.J.i/!t, o:",--""';";"\',,,~¡
'1 ~'1' '-'.•.....~",._~-""-

inconformidtJd q~ se. hélyan tenido pélra

a/zélrse de I!,~tencia de primera instancia,

es élbS~~W,tfrri~nteindispensélble pélra que

dicha,,SlfntenCia\pUeda revisarse en segundél

instancia, por orC¡enarlo así,. tanto el élrtículo
'l

",
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(t &

_!~I .A...?@?'
_¡( 1<",>',Y ~\ '

5 /' vi" ,0,~~'<' >.),
.l:r

1342 del Código de,Pómercio, a!i:,,?Jisponer
que :a apelación SJtlSUbstanciar~~fonun solo
escnto de c1' parte y e~¡~~mformeen
estrados, sjllas partes, qUi,~iren hacerlo,
escrito e¡iihforme que no .$~'~den ,referirse
más qué' a los agravios cuaí:itoal artículo 133, ,,~' , 'r:,','

if} :t.,~ .'
de la¡/!-eyReglamentaria c¡J'losArtículos 103

, , ,~, y ¡Ó4' de la constit~~¡6d -Federal, ,que
~~'\..¡:. t! ,~., .~i"" es~~tuye q~e los ~~~av~~S':ue se c~se~ por
ffli!f la \sentencla defInJtlva,,~\"dlctada~p pnmera:-:f' inst~ecia, se comba ,£~n p~medio ,de la'

':»0..~ .•.•.cfl\ . ape/~ilej,é[l"invocán ~.~:~~s;]bstanciarse la
-. . ,;', NC;! "..~,~. &J!l" ~
"<"1";:\') . _;i.~:s)egUndalng,ta.ncia.~l~:

" j . -'!~. ift~.,.,
- ~,:¡ 'olÍ' .., '.'~~~~..,t~~,.:'/ ",~~- {'~",

. No" Registr~~92,556 J risprudenciaA' ~\\ .
Maf£fia(s): ,CiVlU(¡lj~t~".',a',Épo a Instancia:. ' ".- iN; 2'~,

]ribunales' &tegial¡1¡'os\ Ci cuita. Fuente:t- , f,~i ~;.tl. Apéndice ~ 199~~Tomdt. T mo IV, Parte
.'¡ ....-TCC T~: 429 Pfina: 2; .

APELACION:\~ R!
ASPECTOS A~ DEBE

CONSTREÑIRSE~~ LGI LACION DEL
.'~~

ESTADO DE ÑlEXI O. El recurso de
~ ~ f

ap,elación,interP:1tolm c6ntra de_:n fallo de
pnmera Instancla/I/Gebe. constremrse a lo
expresado por el }f1;Jconformea través de los

I~ .. I~ .
agrav:os respe~t,vfs" p,orque lo disp~e~to en
el articulo 423 ¡b'k¡ Codlgo de Procedimientos

f,..
tCiviles no t¡a'ne el alcance de dar' a ese:.~\

"

,
;.
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1/
l.

d!
11:.'iD ~",~.

medio de!l:¡J't1;;~~el carác{lde revisión
total y,bficiosa del proceJ~~:1de primera
instandia, sino únicamentéf examinar las

.':W :t';;t'
,,~ ~~' I

cuesti~nes que le hayantMropuesto 'en los
.~ j'p,

agravi&.,~en relacióna la ~thtencia recurrida,
\ .~:

'" '',j,\'-:. '1"

En conCO~íanciac h lo.i~terior, camolo dispone el
'% >,;?

artículo 1077 del í3~di o de ,~omercio, entre otras posas,

las sentencias debe7iJ:er cl~ras, precisas y congfuentes:
" .'YA' i' /

con las pretensiones de'~~das por las partes; debiendo,

ocuparse aquéllas excl. 'vamente de las perponas,
;1'\;\\ '

cosas, acciones y p~ort, s que, hayan sido ~at~ria

del juicio, deduciéndose t~!dOS':,5 P'Lfu,' tOSL!ifiii~g~~1.t'> ,,;;'it
,a ~, 'f 4-~~"c,-, ",,¡

,ji ~ ~""""'I1!.po,. <,;',
tres (3) a la once (11)~idel toca de ap,elaciÓ'n""tíúmeroI_"',rr.,,,~';'1' 1; ~'Jé.~%I'.~C o,, ".~~~~~

171/2015, ACTUACIO~)FSJUDI ;P¡LE'S:-i'qti'e~1f@ef-lta~/:;<-'1\';'10/

con eficacia probatoria;ena en térjfnos de los artículose ,? '
1237 del Código de co~ercio; 1,¿~3 1,359 del Código \~'>r'
de Procedimientos civies del )stado de, México, ,t~,!')o~-

aplicación supletoria al ~ódigoi:;omercial, cJe.,acuerdoaf:""';'":1

artículo 1063 del citadot~ó¿ comercial, toda vez qúé'-':'::;:~'

ellas son DOCUMENTA~ PÚBLICAS, dado que las, if
mismas fueron formuJ'd~s con la intervención tanto de

, ,é" ~
los Señores Magj,stfados\ así como por la Secretaria de

Acuerdos, serSidores pll-úblicos integrantes de esta

Segunda Sala Civil de T6tc~, los cuales, en ejercicio de

sus atribuciones legales, que tienen fe pública, y además,
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ti ~t ~rqUe aqU,éllaSco~tienen est~os'*f~."0S,. firmas,

...~ ..' rUb~lcas,aSIc,o~o signos ext~s que,~~rmltenInfenrel

ESTADODE.Mtt,'_:~~:~~~;~~1:~~~~~~:~i~~'~¡:'::;;~"V'~,~~r,t~~~~d':'~t."~~:r~tOdal"lo'''''' '~OOl€r>!'I.:'t:l,''.I~.;'". ~l'fl'"'I~kro.l::1\laml?n.'o,;a J~¡U;YO!'iCI a o

'~¡~f,fif¡:~ib11'adé:¿6\1'éINL:ii.e¡:~189'frac'ci~~eSWI.'VIIÚj%W:~ela~ ':1._-,~

'~'{l£.';wéM~@í:~WA¡~~~'d~HW.:erJ udiciald~1~st~d61~.;:Ji;,~.~
, " \@,,::,.Jt¡"l . ", ~ "";

j~'f ~>. !',f.:~/ _. ~ "'1. "'1'l-';"'¥o.~t.:
I ,~'ji. ,;,:'1':.'

• ,";'7"-.' y de ese¡agravlo, conte~~k~'Üe/" la DOCUMENTAL
.('<' •••• PÚBLlCA citj8a, en relació~.lc . las ~TUACIONES

¡jtf~JUDiCIALEfcontenid~s e~1exp~~'(e 1172/~01~,

:>J¿:,.,~ DOCUMEN1ALES PUBlI~~ S ~ tienen eficaCia

/J,~' probatoria mlenade confor/ida con lo previsto en los...:~;.,:{~'~~¥\". f{( ~

')0::~tj~ aJ.tíq~los12~7del Código d~: mercio; 1.293 y 1.359del

, ',:,)/.,.CÓdifuode P)'Pcedimientos~~iles del stado de México,

,,',>' 'de aPlica'éión~YPletoria~ódi90 Co rcial, de acuerdo

';;',;'~,;::,~.,",~\,""'",ala~!c,YIG, : 10, 63~Ac, ~0¡~I~Ódi90com rcjal, todélvez que
.. -,.' ,.-"".. .tt... '. ,,' ._~ l J

~%;.,,:~~asl'nísmasfuero ~ú,J'das con l' intervención tanto

L,~~;I,f;,~,~e'¡'%ez,,Se~ario ''&t,' Acuerd s, así como del
:>Jii,J .,.,1 , ~ ,.lf,\

! c~-;.<)'notificador, ~' servidoe~S~.,públic s adscritos a ese
'. ~ ),;.'" ;'~ ' '

. ERO """~ J, uzgado, y los cuales, e~~el 'jercic o de sus.atribuciones
••",'U.~r" tl.! ~~lN¡;T~",;.,< '. ~~"i :'

,~~g~~~"':~~~:r:I~S'e:~:~ :::o:ú b~~I~:e,.l,:; s,m~:~~:~:u: e:e:::
JlJ~ ,

signos exteriores de 10S:/~U{pre ienen las leyes con los

que se demuestra su.C~iWc¡%td~ públicos, tal y como lo

disponen los artículos 1.~ 1,14, 1.18, 1.23, 1.25, 1.27 Y

1.96 del Código de pr1~~~imientasCiviles para el Estado

de México, así comop'88/$9 fracciones 111,VII Y XI, 92 Y
¡jr -',',i

. ;1' ~f' .~',

93 de la Ley orgá;9;i'ca',f(~~{Poder Judicial para el Estado

de México. ! l
".'1.

-l
';1

:"1
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~'i1a':'-ili" .
y que de esas DOCUMEJ~¡TALES PÚBLICAS

- /~~
contenidas en el exp~"c;jlel'lté'"n72k?013,se justifica que:

, ;11f1"i1..'1I .•.• '. o;.;, ;J

~\
.a~

el &~o de la cantidad de $

5,406~0 (cinco mili c~~~rocientosseis mil e,;Sos),

los int\ieses ordin ríos a'$~zón del 7% mensúal, lo~(
'f;¡ '~'. . . • ..•..

intereses~~oratorio a raz9l del 5% mensual, la entrega;:

de dive~~s do ment" el pago de la pena \i.,\..... . .',

convenciona'l\:stip la ~:el ago' de g.~%.tC)S'l,.'Y'~~ostas;-'
\:}:~ ~ Ó,,-¡ ...:<2i':l>, ~. .,~o', ., •

. Seguido en ti)~as sus ~etap el pe~'S"qi~~' ~rctO

sentencia definiti~\I.,cond~ando I dem~\~'alJ5~@)'~;'~la?"::~~_ -:q;.". .,~ u- ~r_" •.• - -j) . ..:.t,~,...,,,~;¡:17-1"';'\, .

suerte principal, m¿~;;¡nte'eseso inarios y~:.'~~~t¿'rio~,la '<,:.~~;:;r1f "•..- --- " r,

entrega de los dOCU~~~tosque SOliéilW~A~~' de la. ':,'1
'~i'" - :\f.¡I~~IUj( ~.):;~

pena convencional y los~stos y c stasjYf!Ji3iaJes;:¡ ./
~":. .. J:!'.W
'~f.- t¡,;::. ¡ - h~.Fe:~{;/¡;.
tí< -~)

Se deduce que;es:~Jnfunda o para revocar o j ;#l '~~\i: ..' ~ ..I;;,.~
modificar el autcí del cu'ál s~duele y que es materia de/~'".;,,t: ü<" l.¡.- ::,~':~.;;
. i~~ 121 L'\ ""1

este recurso de apelaciRn, d"~ los siguientes! :[;\...

razonamientosjUrídicos.tl \ ...::.l~~
~.;¿¡ ,(lzc.'.":; :o,,:;
o.m J:~l' ü:~_T::~.~:'.(EI

En. efe~to, los artí~tii~;,t1068 y 1069 del Código dS~Gu;.i~f~
ComercIo,disponen lo slq~l€nte:

J,~'..\~Wi
JtJ!;.fi'

"Artículo 10.68:- Las notificaciones, citaciones
.,>.'!i"

y entrega de,lkpedientes se verificarán a más
. :.:;;.'

tardar el día 'siguiente a aquel en que se dicten las

resoluciones que ordenen su práctica Si se tratare



losde

que al efecto se

i3

(. . .)

,;)(,;11' ." .

'.."'.''''''..~ {:;6..;~~,.\,~
.',~'if" .•Ji}¡/' .11

v

ti" ~.i'1 ,:~' .'
f.";~¡: .\t!~J ~.
~ .:~{;

~I ;

de notificaciones personales, es S;¡ deberán
,J}

realizarse :dentro de los tres días L!(~ntesa aquel

en que el notificador reciba el ~ pedi~~te.
. .,~.

;'f:;í
l;$:'. ,.;.-.

I
'.:;~'!í
1 ".~)!¡f.~'¡~}v

,J;' It
Las n01.tifiC'iones en ;i~/quier procedimiento

judicial serán: ':,.iJ,.:t .
. 'H'~'

: ';~~
" 1. Pe~onales o por cft'rJula/

I 'lif .'
II,Por Boletín Judi6la/, Gaceta ~eriódico

. jUdiCia~~n aquellos IUg~~S en donÚ)se edite el .
JI 'f~, ~

mismr¡, expresando }fs nom~ y apellidos

':. '" com~letos de los interé~1 os; ~, \ ~ . ,,,ji 'V
.': \~¡i.- Por los es'!!!' o a

, "i,' .""j!
. ,~/destíria .os ara tal/é'f en los
/ .'~

tnbunales:'l;;e. los
,,_r - " •••, . O'M,_.{,_.I.,-"': I ""f,¡~~ '
:;,asuntos' ue se 'Ciennotificar x resando los
":,~,"
,"T' a é1licr~ com

interesado~ ...};.~K . ""'.'
''''"- ----~_ ..•.;'J:t '. . .:/'¿' '''''~.'

. lV.~r edic;~J; que s~hag n ostensibles en

los sitíos públicos '¥~~ostumbte que se manden
.,.~,
""';;>'1(

publicar en jiJ)'$ perió
:'~l.~"':~

precisen por el trilfú'?Ja/;" r ,H.l

V. Por corre~'4~~rtifícd9' y
.:,r~r~:' .P :

VI. Por telég:~Jr 7rtifícado.

'/"::"/

t:;Í
Articulo 1~?!:.~-Todos los lítigantes, en el

primer escrito ?~~2~(,:aprimera diligencia judicial,

deben deSlg~¡'. d~rp,C¡floubIcado en. el lugar del

juicio para qle s.::.Jis hagan las notificaciones y se

practiqUen/las diligencias que sean necesarias.

Igualment~' deben designar el domicilio en que ha
",',

.. (é.

J..'

PODER JUDICIAL

:

¡ ,

ESTADO DE MÉXICO

•



J

./
,I,l

j'
,1',tI

de hacerse la primera notificéjjf,ión a: la pé¿£na o
;"J.,y!}.Nl)~"'fZ. ~, ¡~

personas contra qyjeff~':promuev~ñ, l
¿r.~ '.t?r' .<i"~f ' ir,'"

Cu~do un litigante no cumpla c~~ la primera
# ~,~

parte cié este artículo las notificacid'ñes se harán

i f'conforte a las Reglas para las n~~ficaciones que

no de'/i)an ser ersonales, hast?t~'en tanto sea
h 4 '

señalaJó domi lio para los efecte5~:referidos, Si no
'#, ;~'

se desigftare domicilio de la tpntrapa rte, se le
'l;1 \~,', _,,,,,,'r,,,~-

requerirá p~ que lo haga, ~:;"",;'Silo ignora,lí((se ' J IJ ,''''''
~ l' •• :..., --l.\"{'; . ,.. 1- ~)¡

¡:<. }. J. . '.": -, • 'V' ,- •..

procederá e (!!Ji. te,'rm,inos del a,,~.JCUIOSigUien_t,é,;f~;o~~~.~~'t:,\:;\~1
~" i~!:" ¿>", .o.. i~~~""-,'"J
~~h\ ~'t!4' t~t..\: ~~:?~;;fJ~~¥:

''\(. .1;" • l' "" ,lI' ,t", 'M :1,):.
'"i ~'P'i -,' f:~'-'! .~ ... {~

De la inter ret i~[) a móni9a y sistem~¡ca ~ ;10:s<,.;f!:iff
"1r .fW': ;~'. ~~(] r~ ," ¡f'

se>~;¡j¡l'eréf:'queto(fgs:¡lf~~cie~:';~, ~ ' íJ.'0 w '''''~ ""l:lJ:ol'.l". -~=

contendientes, en el pririf' '~%critoC~o[é~~~~{4mmJf~-::?~~~:;;~
., >",,1:. I .líL~~':..':.~';~1 /' .-'•.f';1t'J!

diligencia judicial, deben des¡;n,;~,'a,;,,'rdomi ,~l~i.oi&d;@,',¡~b,d en e,',l,' ";"~,:,:,:~;'
¡.¡'.;lt " '~"1'''-tl~lY ,'" , . '•.

lugar del juicio para que se le 1~alicen I;~~Ó1:i~t',fu;iones, '(f\;:
y se practiquen las diligencias,:\uJ\fse~~~.~~?~~ Esas ."rli

!í;¡' t '~t_ rE -;'('-''Y'A

notificaciones, citaciones y é~.re~? deECé~p~~iintesse¡:.:t)'~,},;
.;~t: f¡h

verificarán a más tardar al día\~i ui~fiJteen que se dicten;
;J.¡¡;.\ ;)1:, . ~

pero, si se tratare de notifiCtci n~~ personales, ésta's"\1: ..-1,

podrán realizarse dentro de~os t e¡ días, siguientes i;1
. ~~ ~ .. ~,~ .

aquel que reciba el exped!~hte el,: uncionario judicial; '"
.~, , y ~G ;..•.,....~s:. {t':, '''~_. .-

pudiéndose realizar a través;ae los ~ivEirsosmedios, quEPi'ff"
¡''i:: ;f; . '

establece la norma citada coto s~X: por cédula, boletín~Ecu",

gaceta, o periódico judicial enl'ag~ellos lugares donde se, :tt Ir
edite el mismo, por edictos, ~ífr'eo certificado, telégrafo o

t d i4fi.!}por es ra os. ..;/&
?y.F

r.if~!-.
",';'.i'¡.

~ill'!7
En ese con~éxto, de la DOCUMENTAL PÚBLICA
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i ,'

L' PODERJUDICIAL
..4[/ . ?J;;.!l

.......,.~;é~'/¡~)~'~ .
, ...i' \.., , :

~, Ir

'consistente en los autos del e#){;diente 1172/201.l'con . . .
. ¡i,tYJ .t:,f;

eficacia probatoria plena por/.,: s motivos y fund~:ihentos
" ,. "¡: .{~:'

que han sido mencionadoA?reviamente en el t~*to de la
.l~.,) !!-,;-

ESTADODEM~XICl3resenteresolución, s,(¡:~:éualesse tienen~t aquí por
, ,:';',.i.J~1- !t?

reproducidos como si. s~;j'i8sertaran a la letra.i~~nobvio de
. / ~,!.¥~~ :.r.

repeticiones inneqésa~!;~s,y concret~ment~J!del escrito de .
/ 4f" i#contestación ~1dem!r)da que o a al a~yerso de la foja

;} .. ,¿.~~:¡., . - ;1'j:

'''''''~lcuar.enta Yl~S_(43j;¡ilY más e ecífico ~;fiel proemio del
".~ r,;,:,; escrito, e~' senor,;'. ". ';::l l. "f . /¡

~\ "s tre~t?as ca s, señalóJ.9micilio procesal,
',r:\\ Y, 'f t " ;,:W t't jV CON FES 10'N:'%~ manl eSf,l'aCion::Eue c ns I uyeilllna

:'i",;''',:...:EXPRE~A a I~},kual si. iené eficacia probatoria

~::;-~~.J~)\.,Pl8\na ~~~r~i~j~ de los artí6l.JJos/211, 1212 del Código

~.Ifi£-..de~ortlercio,:'<} a vez q~ perj~(jic a quien la hace,
(~ . -._,,"-- J f;'-?~:;. - iff;~

. ':)ik .f ' .. i..W~' .
,;'/ esto es, ,al señor

. )~~~¥.-
J¥

'1'1'
.",,.-~'''; :i ~~,1'?o,.. __ ~

¥ ; C::t . .;~l?t.i ..J7.i7~ J.. ";;i~ft

. ~'{.~;:;';,~~'A0.Ahora bi~~."esa cONFE .~..Ó '. EXPRESA valorada

. 'i&' .~w .'"
i '> , 'j previamente~$ne el efecto de\~c editar que se designó

ER<?~l'fC¡\I;~grganojUrisdi:'Cional que conl'i de la contienda, lugar,
"HsIAJ'C;,\ ... ":,¡~' ~' .

;¡~~" < donde ejercei;,'C.;p.,mpetencia el ~.'.zgado, de acuerdo a losecRJ" At'J,.. A, ,
. . artículos 11, micción XVI, 12, . 3 de la Ley Orgánica del

poder JUdiCi~X!,del Estado j~ México; sin que de la

DOcUMI;:NT1~.PÚBLlc~f t?'xpediente 1172/2013, sea

de advertir la'¥.substitucióA dll mismo; pues si bien es

cierto qu~, ~~~iante es,tito J esentado el once (1") de'
. /),

febrero de dos m¡Y catorce (2014), se ofrecieron
t

pruebas por parte d"él demandado y se designó nuevo
j'

:j!
i

. "



'l_ ,

I
""''''''''''"7\/,pS'" ". ,~ I .

domicilio par~;.~ recibir n~tificaciones, por acuerdo de
,.I! í

.doce (1~¡8efebrero de des mil catorce (2014), el Juez~ a .
no ac~,íiaófavorable su pe,fibónde cambio de domicilio, ni

mucr menos se pro.n~jló so~re lo solicitado, qU~dando

sUbt•.Istente el domlcllW' designado en el escnto de.

con stación de deman''aa,d conformidad con el artículo
l' .:.",!'

.~
107' párrafo sexto, d~\rCó igo de Comercio, esto es, los

j
;i{.

\- ...V N.:'"

\,;g:i';:>b;t~~~l~,{e':f!.;~~~i:~i~.t4!'J:i:{;:t;,~~~?,~í¡:4t, r .
Sin'~ue resuil3 necesario y L9,!il¡~~SE.~~~',~,~,rí:'

consideracl'~n el dorfr,tii1iodesi~nado en el contra~pba'se :~

de la aCción'pstru~~ m ra'96, 43l;(I:I'O~J Ys~i,~}
~\ ,\i; \ i,";;; 'lITt.,. .!:' ".

mil cuatrocient~, trEfi t y sie ), 'com~&lo,{ai;g~f,¡;i'énta',el,:)
~\ ~ \~'~.~~'¿F~~i~~J)-J>,J" "S

agraviado, toda~z que del DOCUM,~N[@l&~V~LIC;O'
"1" _'\'~ ",¿~~ .•~r ;..., ~"~

\;,.. , ..S!.i~81~J,5l~~;~lft>n.:,¿~fll~21~rt~~FP~IP:'i!R1Jf!29P31~:~~;:;::::::~adl~~)
con o prevls o en .~~~~ICUo . '''foci'~~~Jf;!!¥e.:"go' ~:~
d P d" t ~C"'I diE t d d"'c ?KMC .. d .e roce Imlen os, l~1es s a 9ro';'~J.kIY"J...e~1~0, e <.')
aplicación supletori~ e\ térmi os del articulo 1063 del ~'Ei. .~~

Código de comerc~ y t 237 el Código 'de la materia, {' :':'¡

mismo que fue forriulat por un fedatario público, y e'...::t~'i,\.
cual, en el ejerciciote ~usatri uciones legales, tiene feL;,,~\i

pública, pero adem~r' ~~orque n él obran estampados\\~,::

sellos, firmas, rúbric!',~~ demás signos exteriores d1'1éW?""';

que previenen las le,tJ~scon los que se demuestra ::L??;D'~~~,~1~ ~":'~...rf'.i. A.S
1

calidad de PÚbIiCO$-j'9"t~1y como lo disponen los artículos ' ~
Jfi

1.5, 1.14, 1.18,£,1'.23,~1.25, 1.27 Y 1.96 del CódigO de
,Y":'¡' .

Procedimien~9g Civiles\ para el Estado de México, así

como 88".,8'ª'fraccione~ 111,VII Y XI, 92 Y 93 de la Ley

Orgánic{del Poder JUdi~ielpara el Estado de México, las

•
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~ y
i/ ?J ftP '1i '

1, _~
q' ,1' ~ fbCp~

'partes se sometieron expresamente a I.~ Tribunales de o'

. . ' •.~.
la ciudad de Toluca, para el caso de iq,g\6mplimientode la

.i<,('
obligación; lo anterior, es lo qUe~"io competencia al

ESTADDDEMÉXICJuzgadoPrimero Merc;zntil ~iS",tWtO Judicial de Toluca,
~

Estado de México par, I conocir;FjTentoy resolución de la
~.

controversia, /, "fl '
,!í¡,

/
'4~'

~'
.~.::

Es ,?rrtador el Si9ui¡€n criterio jurisprudencial

~'; emitido ¡'r la autoridad j,; cial , fe~er~ cuyos datos,

1'-),;;'texto y JUbro, son del teno~~:¡teral slgu~te:
~j;i~ 1 '" V
Í1;~{¡' , íiI ;Ji' ~
~,'I jl', lff'~""" ~~"~ ,t Novena Época ~gistr: 7 83 Instancia:ro oc;,- E ,,~>, ~ " " ,flt '

" le, "', ' ; \ 11" ", ' '.' .1Ilii ~ .•
~'" ''':)BA;LA' , ¡~Tribunales Co':'ados ~e
~"":,,(," ''¡l' ••• ,;c "~;, ~., (',
f~,;,,',", ',f"~1';"il, A, ,islada Fuente:;' ¡Se~nario udicial de la~;\:",~ ••..j- .. ",---""---' ~t.", ,~ . . . - .
:1<';yJ' 'le d ,.¡!,~ G t T XXII,&;<~' ,~\e eraclon Y.rs~ Yace a omo ,
~j~':¿;';t", Nd~j~mbrele'fb05 Materi (s): Civil Tesis:
, ~':';"':[~J:l, ! :AVI.20:;~~4~'O'fágina: 888.

,'~~~::~~:~./~'." NOTJFIC~)~~~ES PE SONALES EN
'~"5'.' ~ \

.', .C;1J~~~'~!'l JUICIO CIVI!!J'" UÉ DE E ENTENDERSE
"1ff . ~~~tJ<~:f POR "LUG~R EL JUICIO" PARA
~~>.. SEÑALAR ofimilcl' O RECIBIRLAS.
o ~1E¡~",M)", ¡S"'S ' ' ••••r, , ,~'"
;~:M!Cr!\' I Cuimdqfun dist , judicial se integra por
:Rl;'ARtA f.$'

varios Muntc;;ipios, ./ bre los que ejerce
, 'íiJ f¡

jurisdicción ~ un d1rerminado juzgado o

tribunal, t¡"ara c¡eterminar qué debe

entenderse ~or "Iular del juicio " y en función'
~ "1

de ello inte/¡pretar!fcómodebe ser ;atisfecha• I '
la obligaci~n dé las partes de señalar

.] ,1,'
"domicilio pata

ti'



iAi
<~~~

personales dentr~{.Ú;r~uiQ~ civil, resulta

claro qU}..e~ tal, d~ti: co~ceptuarse el
territorigfdel Municipio e.'íJJ el que se ubica el

''''í!órganl jurisdiccional dI: que se. trate, y no
"":JI

CUalq~er 10calida¡Jub,;'cadaen un Municipio
diverso\de los qpe i1;f¿granel distritojudicial

~ I 'enc~s~n.' .
\ k

11; J•.' W

Tampoco le ~~~te rfzón al apelante en cLiantOqLie:;:'~

no se le notificó p rsd'~~fente la sentencia interIQCl!Jto~i!~r,:

de int~,resesmor torio~i'~~ sentencia interlocutoria qLi"',;~
resolvlo la pena con\t ri~1'.• al, el aut~.por e;;i8~~se"I.~:"

requirió designar e pelo ~.. Ia materia der'~~lu.-.ii.1.:jón dé'" .:ri .', Q. ~"¡,;.¡;..;.mo.i

bienes inmueble i m~.C_ho~enosdel qUE\~e'~i.,.~usiera.

de los peritajes e ob&ban ~. autos, porqci~;r~lmo se .i ~ ~
dijo en párrafos anteri~res, all no hab~t'Gr.e\7e'O¡::¡¡jolos l?~ ~ ~ P¡:?~f'i~~RJ f/
estrados para oír y reci~ir n tiftaciones, I~E~eJt~?tofue '\

hacer esas notificacione~ por 1edio de ese instrumento
d ff .. .j!.~
e no I IcaClon. ., ,/ . ',,:;~:':i

;¡. jff ,~i!i-: :'--.'_~':.

A lo anterior, se d~b~.f~ icionar que' no le asist~",' '~,;,>.
~.#'. ;, ~:i~

razón al apelante ya quer Juez respetó las garantías de;~\:,};;:;

debido proceso y ac~~tdlala jUsticia que marca~,,.:'~::;~~

artículos 14 y 17l!e la '~Constitución Política de 1~1('¡r~~:~
$' . , "t~ ~B<7.":9~';~

Estados Unidos ,l~'exicanosl;toda vez que se le notificó ..,'
,i! f}

del inicio del .¡¡$focedimiento'~como se hace notar en la
,1.\

diligencia de' ocho (8) de nq,viembre dedos mil trece
t,.,

(2013), confeccionada por la aptuaria adscrita al Juzgado
'1 .

Primero Mercantil de Prime\ra Instancia del Distrito
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1;t)

S{;/1.,f
,~.,lJ /

,¡ ~.. Q.&,. 5 '
1.3 ~!;~éi< ~~}~. :

./1;"
Cancún, Quintana::~Roo,Municipio de Benito

Juárez, la cual se realizó,2~~~manera directa con el
{~:.'¥ ,

demandado; se le dio f~V wortunidad de ofrecer y
ESTADO DE M~XICO' ,f.~'f¿'=' ,
, aesahogar las pruebas:VlP"quefmco su defensa, como

obra en el escrito de glhtestación de demanda, así por
Ah;

los instrumentospr9~~~f~riosque consideró para acreditar

sus excepciorie.~l~Agefensas de fecha' once (11) de
l "'1Ü ".

-, f~brero de q,os rtlY- catorce (2014 la oportunidad de

>~, ;i:llkgar, nQldebl limitarse est opoounidad a la
. ), ir '¡~ =::)
:,.-1:<' presenta~'ón de~lescrito de ale atósú-sino'a todas las
i{' é II V
~ manifesfacione~ikvertidas po or
;):> t ' .,.¥

y, una
.~t'l:'.;; ;,/ , ,;~"l.

([:iJ';}; i<;'~!\i¡. re~~luqrn qU~tfirima las c 'ones d batidas, de fecha

,.....,. ' cu~~ro(\~,de:~:uliode dOS~il catorc (2014), notificada

~\. me~ii~te'li~'t~c boletín~ siete (7) e julio de dos mil

'l~~ cam~f:-:Ei<:(~-Q.~~4),'~b~erseñalado para tal efecto los

. ~Y'.,.' est~d0s'i y i'uya ~J~mación ha si o considerada por la;..:í~~;:¡'~.'.Primera s~~ ~ la s~~'ra Co e de Justicia de [a

;1 '[!:~.~r":;~}.'Nación, co;~~parte de est~'~.rma ¡dad,sin que de autost....r. se observ:festo, tan es aSI~e ~ r auto de ocho (8) de
ds7 agosto de~dos mil catorce J20 4), el Juez declaró que

;:~~ER:,\Hr.,.Ii'~bíaca¿'ado ejecutoria let s' ntencia que resolvió el
••,1MJelA ,ic~ ~. .

~~;ARiA. fondo del!lsunto por falta de?~mugnación.
<1" J.
~:(~ ,'
,:.,1.. t

En ~~regIOa lo a~~rior, I los artículos 25 de la
i." l I

Convend~n Americanqlsobre Derechos Humanos y 17

de la $onstitución líSolítica de los Estados Unidos,:'"' l' '.'
Mexicanos, sustenJanel derecho humano a la protección

¡l,~¡

judicial efectiv~{ que incluye contar con recursos; lf
l'
:.',;

.-------_._- -- .. ----_ .._-_ .. ---....•- ..._--" .._----.
.". - ...•. "- .... --_ ..._-- ----- .._----_._---

", "
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sencillos, rápidos .J.".,~dPara . impugnar la
,w#' .t1:

vulneración a~ª,,@chos fundame~}'lles; así también, que

para sustª~'r sus 'actuacioné~ deben favorecer la
¡ftj '113"

elimina9ron de actos u omj~j'ones innecesarias que
¡¡!i .:;1'f

obstagulicen la indicadawerrogativa o la hagan
i:t .\,~

nugat&ria, lo que implica qJ¡i existe obligación para las
~'i(

autorid~es jUriSdiccionale~ae resolv.erlos con!li.ctosque

les plante,rn las partes qtf manera Integral y 'comple.ta,

evitando f~alismos o i~~rpreta . nes no razonables'u._

ociosas qUe~idan dl~ificul n el enjUiCiamient0,d~!"
~ .fA%" ':' :

.",,,,,,,,f,QO,',d,O,"'Y"",Jaauténlt'€,.~atÚ,telaj dicial, condiciones que se:,
~¡e;'~"'~" '"1;"; "'\ii ~~ '.

,.4, c;I~¿~~";~.'aPlenittd~~~~)a. resentel,cGntie~"],:bd~Jál:~r:'
,'~#~.<¡.;o~~,•.~ j::,~~~~:~~~~Et:I\~~~T~~-~~~11...~'.,.

no hacer nugatoria es),~' ~esoa la 'impar~f~ió~,~3.%-i~sticia,!

resolviendo el fondo' a'\Jnto y célnta~J. ~~~!i!1~ndado'
,t. ,\" '....-

con los recursos ordf lOSq, e regula elGQdi~jb para
,~ ..
'" ~", ~¡ ..,.'''".'''ERe

combatir la determinactióndel Jez. CE '-' , ',,,!i\

~
•. '",. ' ,~, u

~, '~ 'o .¡~:::
?~.,,¡ 'tit,'", S.:'..,:¿..•:::-.:..1~U'1'" S-t:C
~ l

Así lo ha consid~rado I autofJkJadjudicial federal en

la jurisprudencia cuyJs, s, rUbr\y texto son del tenor _,:;~:~._~:¡
liteml siguiente .1 j ,0.f~

,Décima~É oca Re~~ftro: 2005716 -, :-'\;;

Instancia: Prf~era salé/' Jurisprudend¡¡¡¡.,~,-.~_:<~:.2..'!~
'Jo" _'~'_ - .•.•.••..•_-- •••• ~.f;,-tt:l.r;-o

Fuente: G~'cet1del se~~th'ario Judicial de la i~:'~;;;,¡¡~:~;;
Federación libró 3" f.~~ero de 2014, Tomo I S!.'><.;"¡;"'C-"':>"''''CRl:

$ •.""
, ~ ~
Materia(s): clg.?lfitucional Tesis: 1a.lJ.

11/2014 (10a.)?i;¡gina:396 .

, DERE6~o ~L DEBIDO PROCESO. SU
, 1 '

CONTENIDO. Dentro de las garantías del

-~
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l' ?
21 ~ ~,I, ~ ~,"I~, :

, .:tXf ' ry
debido proceso existe ut¡lt~úcleo duro1ft)Gue

debe observarse ine~sablemente £111' todo

procedimiento ilJ~iCCiOnal,' y ,4fro de
7 .~

garantías que~tmaplicables en I~lprocesos

qUeimPlir un ejercicio de,,4Jt,potestad

punitiva 911 Estado. Así, en cu~ito al "núcleo
~~" ,,'f

duro", Ij~garantías del debi~¡¡;proceso que

aplical a cualquier pril'edimiento de&~ ']r'{

natutleza jurisdiccional ~~rlas ~ue esta

SUPfma Corte de Justit}1'! de ~Nación ha

identi~:ado como fo!, J!¡d~S esenciales

,:. c;lelpro~~edimiento,duyo.Y ifunto integra la
\ '. \ '>'::1~!;. . l;:;j'

'''garantía '?Jfq' audiencia;,,' s cu les permiten

.<que los gO~'rh€ldo£jjerzan sus defensas
." ''''', , '",•.. -.::-"l" lj'Jf~ .

:,";Ii;,fJJJr,$ de que las ~'(dad s modifiquen su

t"?!Sfera jurídica ~iniqyarTf.',Qte. Al respecto, el

¿u~Tribunalen ~no df# ta '~i",prema Corte de

~

.,. ~:
'«(. 't-

Justicia la Na(J!'n, en I~ jurisprudencia
1, r

P'/J., ~95, pub 'cada en ~el Semanario
" ',' ,l¡- ur,ir ¡:;;

Judicial de la FJ~deración1iJ'y su Gaceta,
. ~~' __f~'f

Novena Época, ")Fmo 11, dicj'émbre de 1995,

página 133, defrubro: fORMALIDADES

ESENCIALES DIL PRO~DIMIENTO. SON
fi::i . . j{:r-

LAS QUE GARAWTlZANlUNA ADECUADA y~F: .Af . - ",
OPORTUNA DEEFENS~PREVIA AL ACTO~. i!Y
PRIVATlVO. ': sbstu,/tloque las formalidades

~. l .-M/
esenciale~i dfJ'l R,tbcedimiento, son: . (i) la

.,~ ~. .'

notificación del il'JlóOdel procedimiento; (ii) la

oportunidad di ofrecer y desahogar las
",.,

. ~.

"¡.\ '.~l:'('.;'
).,."~(:"
, .- .
/

,
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, ,¡
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22 J1l
pruebas /LJf!".~""rrn~~fensa; (iii) la

oportugl1ad de alegar; y, (i'/j;una resolución

:ueJf!;rim~, las cu~stione~jr~~~batidasy cuya
ImfgnaclOn ha sido co~'lderada por esta
pri1;:ra Sala como part,~de esta formalidad.
Aho\ bien, el otro nlÍ!.éleoes identificado

,'\ '"
comúliT¡¡;]entecon el ¡~$Ienco de garantías

',"" ¡,}
mínimo '>~~ debe te11r toda ersona cuya
esfera jUrí~'pretent~ madi ca.rfsemediante
la actividad pJrtttivarlEs do, como ocurre,

por ejemplo, con\l,~trec o penal, m,igrat;;~í.0'
fiscal o administrat~e:, en donde se ])(igi:~ f

que se hagan com@' I"b.{eslas garantlas ~?{(l•...•. .' /" :
i'J¡ ,(¡¡ \ ;1 "<~ .

la materia específi".a de1~,asunto.Por tanto, ;:\'

dentro de esta e !te la~;.e garantíak del f'.
debido proceso, séJidentifi~~,rdos esp~'S: ';" \\~", '.,',

<",:l' '",':, ~ ",' .

:e:::~a, i~~:p!:::om:\tea to::~ I::'~V'. ~e;,',~,.
1
t
dc ,\)

condición, na"cion}lida, gfnero, edad,
etcétera, dentro ~e as ql.te están, por- .'. ,.~ ,~.
ejemplo, el derecho~ ontar #n un abogado, ,
a no declarar contr.:~Símisn;.'6o a conocer la
causa del procé m(fnto Jlfancionatorio;y la ._.
segunda, que. f?s la ~qo'1l6inaCióndel elenco "U.j3~;'.;~;::;~~
mínimo de d~rantí~'fcon el derecho de $II<;«':¡~~A~

igualdad ante la leyly~ue protege a aquellas
$1' '~ .

personas que.i~t)eden\ encontrarse en una
situación g:g desventaja fren.te al

¿t'
ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún
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ti').
t{J{

3~
.,,,,/ "Xi

.~<~:~r .
grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la ,;&f.Y

I .~f~~;"'
notificación y asistencia c nsular, el derech~(Í:~.i,'

. , 'i~ra contar con un tr. uctor o intérprete,.;¡¡jl
~!derecho de las n" as y los niños a qU~:su

detención sea tificada a quienes ejer¡.~~ su

d y tutela, entre otras ,qf igual
i"tnaturaleza ' ip

1 ' ..1
En cono!Lsión,como al apelante;,~:~ brindaron las

',:;;' garantías dJ debido proceso y ac~~a la justicia que

:;J:: reclam~: el ~uto por el que se ~djUdiCa, de manera

~~~~>:\C'~í0ct.a rl ac\~. el bien em r~~o e~ la diligencia de
[iV:",jl ve'i~tldos (22) tte octubre d:os mil catorce (2014),
~.;; ~ r;;:¡ qU'¿Obra a fOja'"'i~é,9,cien~Q!~CO 05) de autos, es

. i:~G~':'>/ ; cor~~~c~,por las razo~~>~p~stas, la cuales se tienen
IL ' . 'A . d"d A '" ~,dl¡ " I . I t}{\~,;_G:'4 ,~aqulp,'rrepro UCI~omQ;.;lf~'se Inse aran a a e ra, en

iliCk ~ob~ de repeticio~ innec~~~rias,
(;i'~./[.~~=~'.Por otr~ado, en cua«tQ'h al agravio marcado

.", 'i'1t'i.;')7~ ,<~ l~"-~fr: con el inciso b), es. inoP\,~.:.;.ia1'l, se confirma lo anterior
¥~~fij' \) . ;~:.:~i'". porque de acuerdo al ita/lrt.í/UIO1336 del Código de

;~~fl1'~"('A"Comercio, la persona .t~u,l~se estime lesionado su
\ fNST,~'c:;I,r

d
.,. h' . 1 W d t . ".

!I.UCA.' erec o por a gun.~,t.~,F"'~ e ermlnaClon del Juez;
¡¡;Co'lf::TAltM¡ ,. ;,r

necesariamente la déb'é pugnarla expresando los
~' F~1

agravios contra ese I.!~llo, para que, el Tribunal de

Apelación en observarÍia de esas inconformidades y en

atención al acto lesí~o que obra en autos revoque,
,~l"~"'1

modifiqueo c~nfor:!J'a resolucióndel Juzgador.

, r~
\$
.,

< ...



•
jo:!"

,1',",id;
-ji

~áj'.~'~r.
"1';"~;;~Sl'

~¡f-,',.~,.., ,
"""~'",''''''''''' ",l.'f

"""",,'l~'" ,~,íI',"f', ,
En base a l~nterior, y tomandp en consideración la
. ~f:?~ ,.In-
~ j!JF, ,j~

DOCUME~7AL PUBLICA consi~~~nteen los autos del

expedien~/1172/2013con eficacj;~probatoria plena por

los motivPs y fundamentos que l~an sido mencionados
~ :;{
.~., ,~~

previame~!e en el texto de la ¡~resente resolución, los

cuales se\tienen aquí por reJroducidOS como si se

insertaran \~Ia letra, en ir vio" de repeticiones

innecesarias, S~t,desprende ~ el agravio marcado con

el inciso b) que v~~eel d a~íJado,ahora apelante, en

su escrito de inconf~~.(l1iad e~ una cuestión novef!~~';:j~
':" ?ll {?A ";,~:;

que no se invocó en I ~man'itla ni mucho meno~' ~~';ti
contestación de la m' ma~\~~ldose la liti?.-;~LI~m. } :.:~;~É

,~.~:( á~-.t U•. '~'...:~" '1¡;-: : -- -
lo argumentado en sos escntqs, esto,' ,s ~,.~t,,!Jo.g.a'''IféZ~!',,~'

'" ;~ ~'''A"i:f'.;,,~(EGUr"Gi\ ~,/'.. " .
que se fundame ta~~res ; ~iví~~;~~t.,~.,,,,,,.j~LI!);'S'

originalmente señaladas en los'i~ ~l.~S"J~~~'\-S:'ehizo f ..•.
mención anteriprmente, la cual! cO~~~~liQ(I,~pecto ,\ ....

que no tiende a combatir los fu j'aa~é~f.Tf'ó~Mt.Qli17bsdel
. .,. 'f"'EGUI<.Ol'.s~~RE~1 ~;C:;.,

auto que se Impugna de IIeg 1, ~Slno\que mas bien se ,<;:1.

introducen cuestiones nuevas qu\ no ~~eronmateria"de.],,,.

la litis de primera d~1 ah1' que no exista~~>~ ir'. ~ . -:i/.
propiamente agravio algun que d~ I~;gara modificar o j ,r., ¡.l'"
revocar la resolución recufda. \~l,"<:):S.

/ ¡l\ ". :¿:}:;:;:.::'~,.~~;:
Es orientador el /~igUienJ~l~rit~~{OjUriSprudenci~~Qu~:i~:

emitido por la autoridad l~,dl'~ialfedJ~~I, cuyos datos,

texto y rubro, son del tenQ1"íiteralsiguiente:,<¡:)ll"
/l~f'

, .,JI?"
Novena ER0'C;aRegistro: 176604 Instancia:
Primera,,;:i1"Sala Jurisprudencia Fuente:
Semanério Judicial de la Federación. y su

,','
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Gaceta Tomo XXII, .Aiciembre de 29,9-5
Materia(s): Común Yesis: 1aJJ. 150/2005
Página: 52. /l ;rilé
AGRA VIOS JA;PERA NTES. LQ;ot SON

AQUELLOS/ QUE SE REFIEREN A

CUESTlQ¡J~S NO INVOCADA! EN LA
. Ji/' t~tlf

DEMANrtJA Y QUE, POR ENDE,

CONS#f-ITUYEN ASPECTOS iiloVEDOSOS
v ,_...Jt,~,!.. ;Ji,'

EN 1M REVIS/ON. .A7
:;;~:, F<"!.~- C-..
~t_,: -I.rt . ';:;)

E?:l;términos. del artículo .,A' eJAla Ley de
;¡¡ /+¡, V1tr1paro,la parte a Úl~~erjudica una

s~n~encia tiene la c~a procesal de
J~mostrar su ileg Iid8ijJra través de los
aJ>a,,jIiOScorrespo d~tt~. En ese contexto,
. ~.- i~5'1

Y'-,a.t~t0~~"~~..pri~'&Jpio¡¡le.e ~~cto derecho
. ~f;tYlsto en e7\~~uIO .:~~1,frac on 1, de la ley
~"-rr;eriClOf1ádJ\ re~{J,~~.} in perantes los
ag~avios ~eridos a i~~fiO
en./a ~anda de gif~nt' s, toda vez que al

~1 ,}..basarse. en razdr;es ,"istintas a las

originalmente s~, ad;, constituyen
aspectos novedosf qU' no tienden a

combatir los .fti7tam eltos '. y motivos
establecidos en 'la ~ente¡cia recurrida, sino
que. introducen nulvaslcuestiones que no
fueron abordadas dh eJ fallo combatido, de1 f/
ahí 'que no exista p~~bNmente agravio alguno
que dé lugar a ,g'frj:bdificaro' revocar la

~, .1 .:{
resolución recurdCJa.;I

-.1'

' '-""" __.,.._.. .h.~ '•.•.._~_._~_..~_ .
• ~ • • ••• >: - •
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CERTIFICACIÓN.- La Secretaria de,~éuerdos de la

Mf:!

Segunda Sala Civil de Toluca, deli'~rTribunal Superior
,,;',;if::"'"

de Justicia del Estado de Méxic$l"CERTIFICA: que las
;~-¥.~t

presentes copias fotostática~*:' son fiel y legal
'l,~f!~.'\:.•..

reproducción de su ongl ,;c' nstantes de dieciocho
jff;?

fojas útiles, lo que s ertific!~,Jpro los efectos legales a
i:jr/"

que haya lugar, I veinte d~la ril de dos mil quince.- - -
tfj:I!:'.¡:r
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C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL
DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

le. •
-/.-. ..

oRiJINARIO MERCANTIL
{¡t;r,k

/~i
,)¡{,
F{$r~f

~.,

ilr
~$~'Ia personalidad que tengo

debidamen e acreditada en los autos del juicio que ito;,•.~,,~1bígrafe,ante Usted en la forma
que mejor proceda comparezcopara exponer: ¡I'/f'

¡ffl;'
. que vengo por me~o del pr~sen~eocurs ~1~R.<;!P9.~,*9g~~~~a~8lPor,~~to de

fecha seis'de febrero .del ano dos mil qUln~,~,a'~I~lt¡¡r se ~1TImªrrospresentes autos
a la notaría número 7 del Estado de México; a' ~de la Lic. Guadalu e Paloma Lechuga
Valdés, Notaria Interina, con domicilio en la caH ,~~'riano Matamoros número 219, colonia
Centro, municipio de Toluca, Estadode México, je!ecto de que se lleve a cabo la escritura
correspondiente respecto del inmueble adjudica $1'enfavor de mi representada en el auto

. 4~~en comento., irftJI"y ~~'1:,. 1
I '~"

Po'r~oantes expuesto y fundado; ~ f
'\ ,~1i

'.A USTEDC.bUEZ ATTE. SOUCITO: ,1. ' ¡i
UNICO.- Se sirva acordar favorablen;¡ te lo solicitado en el cuerpo del presente

': o,c.frso,envirtu~ncontrarse apegado:; forme a derecho.

11'
, ,; . { PROTESTOr~O ECESARIO

' {\ Toluca, MéxiÉt, A ril del 2015.
;¡~

",4 .,

. ':.
I
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ritura para su firma, mediante

!te demandada en el domicíiio

CONSTE

RAZÓN, En fecha veintitrés de abrí! de dos mil • ~lce, con fundamento
. ~

en el articulol 066 del Código de Comercio, I Secretaria da cuenta al
.l~

Juez del conocimiento con un escrito presenta ~o por.

registró c,~¡l la promoción
,~,.

,4t'
bY.%

Jr'~..@'.wr
l.f. ('f'

í}'
Toluca, fv1é'.lco,'veintitr 's de abril de do' mil gtÚnce,

. $1:
J:'t/

. - ~ ,Con el oserilo de cuenta. se tIene p >[ p¡¡r>sentad
~ ~
, J U/)/ , ate dí~ndo a su contenído y atendiendoi;~~·".á~.'de ¡os autos, como lo salle' La:~.~!confundamento en los artículos);:~~':' l Ljj"
- "1 ." -;0\63, lq'n y1412 Bis 1, del Código d~'GWller:#0'i;;~etiene por designada
~'.~ o f ¡., .¡J!, "',', ",'. "',.
~. ,e, a la. Notarlo Público número 7, ¡j!~Es.ti~,\~!L~éXico, a cargo del

t. i- ~', "', ""'. '",',','.'
o E ~ ~,)jcenciHé!o GUADALUPE PALOMA ~~£*=!,U@{.j?ALDf:S,COI1 domicilio en
4IIER:) "'::RcAHr< . . ¡¡""::" . ',:_:,'_'_'
AA"iS rAr;W, 'Calle illlpriano Matamoros número",: i!~;::%olonía Centro, en Toluca Estado

~~~~~~TARÍA'~~~lful~ico,a' efecto de que:,'{:r~e}~~::':protocOI¡ZaCiÓndel Inmueble
. :':'. .,:.:<1 '.:,:,,-,-:.,.

'n?pjudicadc a favor de la PiM1e~~f!~;~,.,:;,."..':~,:::....'~~:.,:~f'
Se dejan a d¡sposi¡¿¡itii~:tjj4i1da río antes indicada Jos originales del\::r' "~'.::::;¡;~..i
expediente en que se¡~ectúac~rl arácter del'vfutilio, pRMo sello de fa

¡\JoiaJia íi j¡iS anotaciones en elf¿ibr. de Gobiemo resoectivo,
~ ,~-~~' i

,,-~
~;
l~~(i
¡.Yt.:;

f:l;simismo, una vez que la Notario d signada cornunjque a este Tribunal
(£ir

que se encuentra preparal'la la
fl,'

NOTIFICACiÓN PERSONA¡¡;a la
'V

sefialado en autos, hagas~le saber q e se le concede un témlino-.__ ._.._"---"-'-'~" ~:~ //

improrrognble dl~QUiNCE 0Z!!,S para que acuda a la Notarla designada a. .. lB
otorgar y firmar la escritura'!!pública del inmueble motivo del presente. . . ~

juicio, con el apercibimient~::que de no comparecer a ftmlar la misma
,'0¡)'t\

dentro del termino concedid(i, el Suscrito la G-torgaráen su rebeldia,.~
~

l~J
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EXPEDIENTE JUDICIAL N' MERO: 1172/2013

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO A 30 E ABRIL DEL 2015.
,,

R
NTE CITAD0¡iAL BRO CON LOS ANEXOS QUE

SE ENCUENTRAN EN SECRETO!pEL JUZGADO y QUE FORMARON
PARTE DEL CITADO EXPEDIENT5~EL C AL SERA PROTOCOLIZADO.

t~
J~¡'.f~
if'

SIN OTRO PARTICULAR;;tfME
ORDENES'lf~')

. .f~;:
it~"
l~f¡,~'

:~!
j.¿';,

A T E:N T A M E N T E
.Jl/
\í¡'
~:'

'l'
"J'hf'

;i

ltct;:.".,-,-'.'
~¡P':;.'!

~~:~~
L1~ENCIADA-GABRIELA PALOMI:::ECHUGA VALDES, NOTARIA

INTERI~A:OE LA NOTARIA PÚBLICA ÚJ0i'EROSIETE DEL ESTADO DE
MÉXICq;:¡:,CO,N RESIDENCIA EN T~fCAP- L, EN FUNCIONES,
COMPAREZCO ANTE USTED CON T DO PE O A MANIFESTAR LO
SIGUIENfE: "1:\;

~ "N\? .lA,.~'. .V
\0'/ .t1,,"...;....' l•.•••

, t%(~
" 'Mr~"".:c..)Mr. ~f¡?

P@RMEiDIO DE LA PRESENT,~'':AUTO

'':'G. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DEL
~~,ÓISTRITOJUDICIAL DE TOLUCA,

E,STADODE MEXICO.
P'RESEN TE

.' .

3 Ti\.: ~I¡~-':I f ;,t
;f;,
.I/,!,J,\.'«~,

I
I

..•...
JMElBCD
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE TOLUCA

FECHA: 04 ..05 .. 2015

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21007Ell721302B
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO MERCANTIL TOLUCA

NO. EXPEDIENTE: 1172/13
NO. PROMOCION: 028
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: AUTORIZA
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 12:43:27 del día Lunes, 04 de M~yo d

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 4537 '
. DOCS. y NOTAS: SIN ANEXOS

PROMOVENTE(S): GA8RIELA PALOMA LECHUGA VALDES

,
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HORA: 12:43:53 P.M.
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E REITERO A SUS APRECIABLES

TAMENTE

"iS,.1;
:,~.
~~

LIC. GABRIELAiLECHUGA PALOMA VALlo. ¡ .

NOTARIA INTERINA DE LA NOTARIA PUBLICA N
] DEL ESTADO DE MÉXICO.\~
>J,ii~
~.'¡'

~11, ,11

,
wj~~.é<

.¡ ....--.-.

'..

.".~\

::t;~
C. JUEZ PRIMERO MERCANTIUfDE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICiAL DE TOLUCA
ESTADO DE MEXICO.!~¡¡
P R E S E r-H T E

~.~¡;.
"'-'¿

.,,¡.i~"-
,"'"
o .• ""{[,

L1CENCIA8A 'GABRIE~A PALOMA LE HUGA VALDES, NOTARIA
INTERINA'DE LA NOTARIA.fpÚBLlCA NÚME O SIETE DEL ESTADO DE
MÉXIC~,!C0tJ RESIDENCIA EN ESTA APITAL, EN FUNCIONES,
COMP.AiF,REZC<DANTE USTED CON TODO ESPETO A MANIFESTAR LO

." SIGUIEIE: " Vi.

~~"'~?fT~/ '. }~t
~'t)" F\~tó~;éC.-EXP~bIENTE CITA O AL RUBRO, MANIFESTANDO

,~/ .~~~~:!~~~~i~~~~8~~~~~t~~~~R~T~~t:~A ~E~E~~~~~~
~;¡. EMITIDA; Y QUE EN ,CASO DE N HACERLO LO HARA USTED SU
,,,,",.,,,~. SEÑORIA EN RÉBELDIA. PARA LO EFECTOS LEGALES A QUE HAYA
".'.L...." ....• LUGAR. .,'.,:."....Ai1:jG,,'I,

;.f'

,".

EXPEDIENTE JUDICIAL NÚM
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO A 3 DE J:,..

' ..

JMEIBCD



HORA: 02:25:46 P.I
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e GOBIERN0~DEL ESTAbo DE MEXICO .
.'0 • PODER JUDlc1AL DEL ESTADO DE MÉXICO

'.. "". CONs'Eúo DE LA JUDICATURA
-,d. OFICIALií>. DE PARTES DE TOLUCA

FECHA: 03 - 07 - 2015 l'.,¡¡
TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION ,:~

CODIGO DE BARRAS: 21007Ell721302C I"~
JUZGADO: JUZG~DO PRIMERO MERCANTil TOlUCÁ '

NO. EXPEDIENTE. 1172/13 'i',
NO. PROMOCION: 02C ':liJ
RAMO: CIVil (£!.
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA ~

FOJAS: 1 ~!tl
CUADERNO:. PRINCIPAL ~
SINTESIS: REMITE EXPEDIENTE .~
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 14:25:21 del día vie~es, 03 de julío de 2015

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 6851 ,~
DOCS. y NOTAS: EXPEDIENTE 1172/2013 CONSTANT<E DE 379 FOJAS

'!'L-O¡;~

UN CUADERNO DE INCIDENTE DE I)lULlDAD DE ACTUAC ONES CONSTANTE DE 79 FOJAS
,;¡;¡~

UN CUADERNO DE INCIDENTE DE EiJECUCION DE SEN ENCJA CONSTANTE DE 29 FOJAS
UN INCIDENTE DE L1QUIDACION Dé\iINTERESES MORA ORlOS CONSTANTE DE 45 FOJAS"" .. ; ....,
UN CUADERNO DE APELACION PR'lENTIVA CONSTA E DE 3 FOJAS .. ,. .' ...•... : ..;'.

PROMOVENTE(S): NOTARIA INTERINA DE LA NOTARI(UBLlCA NUMER 7 DEL ESTADO DE~~~I:;gfft'i:';::{ , .'

111.mlmllll~Jt~~!~11111il~11 'ir>!
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En fe.chaseis de jullo de dos mil qU¡llC~, ía SecrBmría con fUn0¡; lento

Jlt '~g,'A{,{{IT'\'i.f"l.\.i'íO ¡Vle"(Mt,üil de Y'\'U,V. f.YU l~~;{-(.~f""d"ll.lAe -ro! L.fU..f'--,---,.----~- . .•.

RAZON

en io d¡~}P1l8SÜ} por e: arrfcuío -106{1del CódIgo de Cornercio, da cuent~. ai Juez del
,

COl1ocln-üenLo CQil un escrito p-resentada por la Nutaria interi¡13 nún.ero slete del

Estado (k~rviéxica, con expedjente 117212013 en 37~i fojas y cuatro C' aderno'S.

Prornoción '~HNi1

COrJSTE

/
!

:'.

~'i)[,B~;en[dda a la Licenciada GABRIELA lECHU ,~ PJ?¡,lOMA VAlDES ~ot:ar¡a
" !,

l~~!ina Pública il!úm¡¡ro 7 del Estado de Mé~~Í:'1~'i:i::;~tErSCf~Ode ct!,,'nta visto ,;,1
~tí;'nid(), ¡¡si corno el t'slaoo procesal que{~g,.~[a~IMI9sautos, .se tienen por

\~~~~5(iII'f'los ,.utos úrí9ín~íes del eXf~,;W¡;)¡-_:-r,,,~,~rtimero117212013 y CUB.tro

tMa'Bl!tnos, .por lo que con fUndament~::&il'~J9dispuesto par los artículosJ 063 y
;/J..' . ':',' 'o,: '.' é,

tf:¡¡¡;l,;A,jel pódigo de Comercio \,{g'i'!ITJ~3t:;¡;:¡ EL DOMICiLIO QUE TENGf,

SEÑJ\Lf>.DG EN!\UTOS, NOUf.¡Q!)~~;~i5'fRSONP.lMENTE A LAS PJ\RTES, la

:::::,d~,:(~ dicho expedíi~l~:S:;~:~';~:1f~f~~~:ísmo,háganse las anotaciones en e!
,- "'~.-1',,,'" -.t .,:-:" ," "~j'

.'\'",.(1, ':'¡ij~,'. ..... . .... ,. '~~: . l. . . ~f;{~

Por otra parte, y como lo solicita, por conducto de la Notlficadora enlace. mediante

COBceo" un plazo de qUINCE oíA.S jara que acuda a la nOÍaría púbHca NUMERe

i' DEL ESTADO DE MÉXICO. COP RESIDENC1Jl, EN TOLUCA.. a otorqar V t'irmar
.' . .••.. ..

;(1 escritura pública respecto del -¡en E-rnbargadoen el presente juicio, con c"t

apel'cibirniento !.:pe para el caso ~e no. con1parecer a l1nnar la mIsí11a dentro der

plazo conced¡(Jo el suscrito la otor~ara en rebeldia.

,fJ.,tentoa lo anterior.. por conducto de ia NoUficadora Enlace. túrnense los

presentes autos al Notificado!' adscrito a la Central de Ejecutores y Notliicadores

de To¡uca, paTa que SE- dé: curnplinl!ento al presente proveido.

, ,



A las 15:00 del diaO (',; lo '~1~ ,se
pasó la cédula de not;~ic~ción/ejecución
ordenada en auto~; a la Central de
Ejecutores Y Notificadores para su
diligenciación. Debiendo <Jger,dar EL
INTERESADO, 18 cita corresDondiente
en la propia centra!. ... ---- OO'{ FE-------
Uc. Milca Ovuky .i\rreguín Martín::-z.
NOTIFICAOOR DE ENlACE

in J.lJdicIaU1úrner'
"\0 7 'JI\r"\').01~

'.,-, .,' '-:--'.
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C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL
DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

"

con la personalidad que tengo
cio que;eito al epígrafe, ante Usted en la forma. ,,~;ero ¥c>-

"'"~~.fiff;
, . Que vengo por medio pres nter.Jb~rso, ~m_anife.stélr)I.,sy Señoríag~e el
titular de la Notaria 7 del Estado de M~~~o,lr%.;I~<és rná~'éFt?ii5~Ji\/¡'t~'ñ\e:¡;;:J;8t;uga. '. . .. r.-.e.

Manternach~ sino que a.la fecha la Lic Gu~ilalupe Paloma Lechuga Valdés es la nueva
titular, fUngi~.l1dOCO~onotaria interin '~1jf . .

" -. ,~..., :!i~
¡Z-:>~ .' .:W~

- '." ,.~~
Por I!?!i~p~es't¡.xpuestoy fundad J~

fui:Y? .' .' . '<:"
A USTEDq¡¡UE¡Z Al'h:. SOliCITo: i". -" f"~f", " ';,

. ~~ ti

['J~ úNñOCf.':-,sesirva acordar f,a;prablemente lo solicitado en el cuerpo del presente
, "/ \ ocurso, en l!!Jj:lJeideencontrarse ape ado y conforme a derecho.
,-l~;¡,"\_ --~O"<"C~N., .j1
/\:~ "i l' _~~~,

,-~{( 1 \,'lNS'I.<:<:':A ,
(.!'~ -; :',~
\:':1; .'; IIJJ'C, PRO, STO lO NECESARIO
;~~~'.::;'/ ;c<;~\l'I,.\i-;:!I;. 2015.
'/
~or'~:::;~_c~~.r-
:H~:,:'.i,:CI,l\

Lile ••..
iiI<¡U;ll\lUA.

I
._,.1

i
" .

!. ;'

..
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GOBIERNODÉt ESTADO DE MEXICO
. . -.PODER JUbIC)AíTDEL ESTADO DE MÉXICO.
- "-- - - CONSEJí;!jDE LA JUDICATURA

. ' OFICIALlA,QE-PARTES DE TOLUCA
. -IJj¡\I.d -

¡W
,~)

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION ~.
CODIGO DE BARRAS: 21007E11721302D l.¡fJ
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO MERCANTIL TOLUCA .¡&~~
NO. EXPEDIENTE: 1172/13 tf'

,A
NO. PROMOCION: 02D-,~(
RAMO: CIVIL (ti!'
~~J~::Ct: PRIMERA INSTANCIA «i:~,!if.'U¡;1'~¡¡~:<?;'~;""'1'C-~
CUADERNO: PRINCIPAL i!,~.. .
SINTESIS: MANIFESTACIONI~
FECHA y HORA DE RECEPCION: 10:44:58 del la ml~.wles, 8 dejutio de 2015

CTRL INTERNO DE LA PROMOCION: 69 7~~t
DOCS. y NOTAS: SIN ANEXOS;(!I!'

PROMOVENTE(S):

•••FECHA: 08 -. 07 ~1:51.
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RAZÓtt En fecha ocho de julio de dos mil quince, con f~~damento en el
" Jp~:'

articulo '1066 del Código de Comercio, la Secretaria da ctlímta al Juez del
. .~'?

conocimiento con un escrito presentado

\
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los presentes autos al

de Toluca, para que se dé

ULA DE NOTIFICACiÓN

I.:L'l:i..'.ij¡P PODER JUD1CJAl
~ DEL ESTADO DI' MÉXJCO

JUZGADO PJR.Jl:IY.II:.EJROJ.. o l.Vl[ERCAN
DEJL DJH3TR]['J['O JU:JI::n:C.1AL DE TOLUC
ESTADO lOE lY.I[ÉXXCCO.

Atento a lo anterior, por conducto de la

Notificador adscrito a la Central

cumplimiento al presente proveído.

7~0.
"" '}'¡' .

~ '

Notifíque~e.
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LO QUE HAGO DE ,~SU CONOCIMIENTO POR MEDIO DEL PRESENTE
INSTRUCTIVO, MISMO QÚ~ SURTE EFECTOS DE NOTIFICACIÓN LEGAL EN
FORMA PERSONAL ,; . y' UE DEJO EN PODER
DE:
SIE
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Gobierno del Estadode México
Poder Judicial
Central de Ejecutores y Notificadores de Toluce

LI

1fi7-, j~b
~" ~/¡f~ "

;:..1N~-.r.:~~
RAZÓN.- En el Municipio de Toluca, Estado de México, siendo las catorce !:l9'tás con
veinticinco minutos del dia ocho de julio del año dos mil quince, la Notificadqfii"adscrita
a la Central de Ejecutores y Notificadores de Toluca, Estado de:.tfMéxico, en

~~
cumplimiento al auto de fecha seis de julio del año en curso, dictagp1'¡:ior el JUEZ
PRIMERO MERCANTil DE PRIMERA INSTANCIA DEL DI~IT9~'\i'JUDICIAl DE
TOlUCA, ESTADO DE MÉXICO, dentro del expediente úrilero 1172/2013,
corres ondiente al JUICIO EJECUTIVO MERCANTil, promov' o, ,f8~la parte aclora

en contra d
e constituyo plena y legalmente en el
e

~-"-'.f:r,
-~;''-~'" Por lo que bie' ,cerciqr~(ja de ser el domicilio
',: {.'.:,'correcto por ubicarse el mismo en la Ciudad de Tol ca y por,¡:asi indicarlo el nombre de
:'X:t:(."i~<colonia y el nombre de la calle, los cuales se alrecian enJI6's señalamientos oficiales,•••• ~...-~~. ..r. -, \ •.•'11';
'."ik,i; que se encuentran en la intersección de I citada c¡¡lI!3 con la diversa de Fidel
:;jJ: Vélázquez, condominio que se ubica e' re esia úl!Irr;~ calle en mención y la

.::ti:~.?,¡;d~nominada Emilio Carranza: acto seg . o procedo i.:~"fingresar al edificio "M" del
ir':'..,;',;>'C<.()ndominiolos tréboles, permitiéndome acceso el vigi!~nte del condominio y procedo
;,~~:' ~'toé:~;la uerta del PH 1505: siendo at ndida en el lu~" or quien dijo llamarse'"
.. ~,' quien ijo ser . en¡;¡~do en Derecho, identific~

co rsona ~'~ui le informo el motivo de mi
visita, an e qUien me I entl ICO con mi gafete Of!~'al xpedido por el Consejo de la
Judicatura del Poder Judicial del Estado de MéxicO¡le¡ . n me refiere que me encuentro
en el domicilio co'rrecto y que en este domicilio se1~; iben las notificaciones dirigidas a
la parte actora ,mencionada y que él recibirá la np . icación correspondiente, por ser el
domicilio procesal señalado para tal efecto' en t "~Virtud, por medio de cédula, procedo
a notificar , el contenido del auto de fecha seis
de julio a'e.' os mi quince, emltl o en el prese tEí'juicio, a través del cual le hago saber
la Ilegad~ de los autos del ~xpediente de ~,)1to,procedentes de la Notaria Pública
numero ( del Estado de Mexlco. Cedula q ~'Co e el aut notificado, el cual es
recibido por la persona que atiende la prese~ 'e diligencia, qu¡' n firma al calce de la
copia de la misma, como constancia de reci~W surtiendo asi ef. ctos de notificación en
forma personal y legal, en términos deJif artículo 310 el Código Federal de
Procedimientos Civiles de aplicación Supl1,toria del Códi de Comercio. En esas
condiciones y no habiendo nada más que iigregar se d port~~q¡!I1'P£f~,~~"presente
diligencia, asentando la razón correspondiente con la e se"da~'cuenta áL'Juez del
conocimiento para los efectos legales a qu~fhaya lugar. -------t?' 1i'1&ªHS.'il:::~:L\ _
-------------------------~--------------------------- -[)~~ J=E:. ----- --------~~=---~~~i~~~~~i~t---:-!--------f \<> ~j{(¡&::4,j!; ...
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, con la p.él%onalidadque tengo
_d.e,bj,9ail)'eneacreaitada en los au os JUICIOque Clo al epígrafr,!fénte Usted en la forma
,..gll!:! meJqrprcxeda comparezcopara exponer: t~' ,

Por medio del presente escrito vengo a interpo~jrre ' rso de revocación en
contra del auto de fecha seis de julio del año ~p.~{,",,¡;( "," -;;J~~~~ fuera
notificado el día ocho de julio del año en curso, en lóS'~f, ," s et¥i\iñ'P"~'t<.

PRO C E O E N C I A Y O POR ~J~'
Previamente a exponer el fondo argume'a vo, se expondrán las razo

por las cuales se considera que el presente recurso es,'~ro dente 'i oportuno..~.~

;;¿-''.La pres~ntación del recurso que se int~
......"\ !i1 :i:~'9:

. "t?:~>.. ~~ '. -1 ir
Ell!rtículo 1335 del Código de Comercio, p~~~é ue "tant a revocación en primer

instancia~bmo .la reposición deberán pedirse por.¡~~crit o de los tres días siguient
--('l:1~e ha~~~rtid~. efectos I.anotificac~ón.delpr~!lído a i~PUgnar, (.")"', _ .

",,; La",re~0IuCl.9n~tecurn?as~.notlfic? a ml,~Aarteel di? o~h~ d.eJ.ulJodel ano dos "';"
':\ qUirite, pa(lo que dig¡a notlficaClonSUrtlOsus,~fectos el dla habll siguiente; esto es: dJa,
, '7 \ nueve de':julio de dos!mil quince, en términ~s de lo dispuesto por' el artículo 10 del
,./ citado Código de comercio.~{! ,

;~~? Atento a lo anterior, el término para:~\erponer el recurso que nos ocupa,
,,¡J'. ,'dí'! veintinueve de julio del dos mil quince~:puesse deben de excluir los días
.Ti',i.... ,Aveintiséisde julio de dos mil quince por tr~,tarsedel periodo vacacional de vera

" I i'. " gozó el órgano jurisdiccional. ,ft~ ~.' f
AG,IRAVIO:

,¡;:.

ÚNICO.- La resolución regurrida, viola en perjuicio de mi part lo dispuesto,
por los artículos 1412-6is-1 del Código,~deComercio en vigor, en relación on el artículo
495 del Código Federal de Procedimi,~ntosCiviles vigente, artícuios que contienen los
siguientes dispositivos legales: ?

1:'
Artículo 1412 Bis l. - Tratándose del remate y adj icación de
inmuebles, el juez y el adJudicatario, sin más trámit , otorgarán
la escritura pública corre~pondiente ante fedatario pú lico.,

• •ARTICULO495. - Sl el deq,dor, o
otorgar la escritura, o s'i no lo
dias de haberse mandado iotorgar,
rebeldía, sin más trámit'e; pero,
la evicción el ejecutado.

quien deba hacerlo, se niega a
hace dentro del tér ino de tres
la otorgará el tri. unal, en su
en todo caso, es re ponsable de

Violan en perjuicio de mi mandante dichos preceptos, al señalar un plazb por demás
extenso e infundado. .Enconcreto, su Señoría,entre otras cosas, resolvió lo siguiente:,

,
Melero y Piña No. 900, C6njunto Los Tréboles
Torre M PH 1505, Barrio San Sebastian,
Toluca, Estado de México. C.P. 50130

Av. Santa Fe 462, Torre B, Depto. 504,
High Par!< Residence, Colonia Cruz Manca,
Delegación Cuajimalpa, Distrito Federal.

Teléfonos: (01722) 2154363 Y 2107767 Celular: (044) 7224 986597
I=_m:::.il' illrirli .....,..fl•..••.oc lo,¡•.~"..,k •.••.•.•••.••.•.•.•.••.••••.•
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Por lo expuesto y fundado: .-

l' 't-.~3
"Toluca, México,seis de julio de dos mil quince. "l ~tf\.
Por presentadaa la LicenciadaGabrielaLechugaPalomaValdés Notati~ Interina PúblicaNúmero7 del
Estado de México, con el escrito de cuenta, visto su contenido, ,á~icomo el estado procesal que
guardan los autos, se tienen por devueltos los autos originales déí'expediente número 1172/2013 y
cuatro cuadernos, por lo que con fundamentoen lo dispuesto por.,í5sarticulas 1063 y 1077 de .digo
de Comercio vigente, EN EL DOMICILIO QUE TENGA SEÑALADO EN AUTOS, N FIQ ESE
PERSONALMENTEA LAS PARTES,la llegada de dicho expedieHtey anexos,;asimis ,hága e las
anotacionesen el libro,de Gobierno respectivo, ,,~,\ '

"~~;:
Por otra parte, y como lo solicita . ":t': / mediante 1) tificación
personal a la parte demandad el domicig6 que tenga
señalado en autos, hágasele5a er, quese le concede un plazo de QUI DIASpar~úe acuda a la
notaría pública NUMERO7 DEL ESTADODE MEXICO,CQN RESIDE lA EN TOLU :0\, a otorgar y
firmar la escritura pública respecto del bien embargado~{el presene juicio, con apercibimiento
que para el caso de no comparecer a firmar la mismaYl!entro del plazo conce '(jo el suscrito la
otorgara en rebeldía. ,.;'t!'

!~4,','$.1(

Atento a lo anterior, por conducto de la Notificad~~~::Enlace, túrnense lo presentes autos al
Notificador adscrito a la Central de Ejecutoresy Notificadoresde Toluca, para e se dé cumplimiento
al presenteproveído. ";#;:1

-l":'Í"1,.::\- , .

De lo anterior, se desprende que su Señoría vio'I~(los principios re ores del proceso, toda
vez que su obligación es la de guardar y hacer (¡~ardar con la ma or exactitud los trámites

,.'1' ,
marcados por la ley, y al señalar un términó~'de quince días para que el condenado.•...• ,',~'
compare~cil~, firmar la esc'ritura de los bienes.~pjUdiCados deja e lado completamente lo
que dis~on~ó\expresamente la ley, y con elló1;\;e están viol tado los derechos de mi
mandaneé; -dejándonos en completo estado dé¿;indefensión, I impedirle disfrutar de los
derecho~! quel adquirió sobre el inmueble a~¡qfa de su pr iedad, pues debió haberle

------oto~gaq,qh9Iéi\nente tres días, como lo diSpp;r;~ el artícul 495 del Código Federal de
tD~prOCed!~iÍtos CiVil~Svigente, deaplicación J.~~letoria a la gislación mercantil

bf,<'-\ Con'ésg'i3ét'trcir está violentando la garant(¡j' de acces a la justicia consagrada en el;gt ':a}tículo ,l~t34'-del, Có~~go de Pro~edimientosl~vil~S vige te en la entidad, de aplicación
~1i ,:,~pletona..g!Jg.teglslaclon mercantil, que a la I~<~~adice:
~#,/ . j:~i
_t~:';" Artículo 1.134. - En la substan'i>lación de todas las instancias,

" ú li"¡¡f,.tR,~-:- ,Jueces guardarán y harán gua,~aar c n la mayor exactitud los
:,S'{,.:.".",!¡¡¡amltes y plazos marcados por l<¡lley, cualesqulera que sean las

. jeA disposiciones anteriores, doctrlfi~s, rácticas y opiniones en
~, ....;..~,~ntrario. - ;1~

:, ~.;.j
.:.t'l'*

Pues con su determinación incumple con "d(tho andato pues obstaculiza el acceso a
la justicia de mi poderdante, al dictar un auto'i'G'Omletamente parcial en favor de la parte
condenada. II

V,t'4
Por los argumentos y agravios hechos v~ie , solicito de Usted C. Juez se revoque el

auto impugnado y 'se dicte otro en su lugá'i'{ cordando de conformidad la solicitud
planteada, y se otorgue la escritura correspond¡-~ te, pues sólo falta la firma del juez para
concluir con dicho trámite. rl1

/.:, ,~

; t
1(,

.~

y,
.~:~;
.•",t

A USTED, atentamente solicito s, si[l/a:
i ~~:

1'll'l
PRIMERO.- Tenerme por presenta~b, con la personalidad que ostento y en

",!>~

tiempo y forma, el presente recurso de revocaciqtl en contra del contenido del auto de
fecha seis de julio del año dos mil quince. i

~,;
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SEGUN00.- Resolver de conformidad por así proceder confo.rme
y~~i}f;:'

".'J~."",-':'""~'~l;¡'
rtW

.-=-- ../lft

,llEfKI,N '" •sr:~NCJ.14.
('.f.

,,::.: A RíA

derecho.

~~

~~~¡,,;~
~:-'::~Y
J~Q:\:Y~RCAN~

'L '.Hf';:;~~tl.NC'A
:L,.' 1
-t(;f~t\:1-¡¡~tA

.'

Melero y Piña No. 900, Conjunto Los Tréboles
Torre M PH 1505, Barrio San Sebastián,
Toluca, Estado de México. C.P. 50130

Av. Santa Fe 462, Torre B, Depto. 504,
High Park Residence, Colonia Cruz Manca,
Delegación Cuajimalpa, Distrito Federal.

l
Teléfonos: (01722) 2154363 Y 2107767 Celular: (044) 7224986597
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RAZÓN.En fecha \Ieintinueve de julio de dos mil quince, la Secretaria
con fundamento en lo dispuesto por el artículo
Comercio, da cuenta al

Por 3 presentado

~n elescritodecuenta,~~~t~~\~\~tedo,asícomoel
estad,Q;procesal que guardan los autOf:.:.s6r}j1iJl)\lIBmen o en lo dispuesto

...... r""'",:por ,J.!\iartícufos1334 y 1335 <t~...~itWg&fd~"/comrCio,se admite a
.' •• > .t. l. ' •• ,'~

~,:ltfámite-~€( ~erc,Uffltdefevocac~~'~~~ ~~ valer en contra del auto de
;~~~ .!::;feCha¡~ser~,:::é Julio de::'~os\:~iJ¡i1~~{tltince,p tanto, mediante
lo, '\'l 1f~! '.. \,',t,.. '\\~. .'..... .:~

I NOTlF.f'f-i~9Óf\1 ~SotlttL ..t;i~'seiirealice a 1 parte demandada,(ji' -:<;t:::é \'.~ l.",.. \t. ."tl• .rf
V '..' .désele vista para q~~tr~f'élel tém,tinode TR DíAS manifieste lo
IH.'!fT.' que a sus intereses I~les conveng~f

I - 1 ". l.' ~\If:''. ~_.f'-"(~(rt\" .1
~ ~ ~
£Tlo,-r.:ik'. ~t,/

:rj
Notifiquese.

;-~-
J;1:'
!~t~~

Así, lo acordó y firma el Uce&iado Roge ~o Díaz Morales, Juez
,"t

'~:'l'"

Primero Mercantil de Primerai;lllstancia d Toluca, México, quien
•..;~;;

actúa en forma legal con Secr~tario de acue os Licenciada Fabiola
Elizabeth Colí Núñez que da'fe.

~ L
\ ~
\ \,
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tada manifiesta como acto
ropiedad por parte de su
a Notaría Pública número 7
a de adjudicación en favor

UICIO; RDINARIO MERCANTIL
EXPEDI NTE; 1172/2013 ,;11

/ }:
,i4:~.t,(7:~'

J:;;;'. ;
PRIMERA NSTANCIA",DE TOLUCA,",.

J' .\~~.J'
,~r~-';'

1•. \ ,:.

'~d.'"
;;}"

e demar¡pada en el presente
ara on'" recibir toda clase

Por lo expuesto:

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE
ESTAD'O DE MÉXICO.
Presente

,
JUICIO,ante Usted, 'señalando como domicilio p
notificaciones, documentos valores

-#~/,

,~.:.~\.~~:... parezco pa.,r.i;<.~.~~X .i1 ,'r~medio~el pres~nte escrito, v~~~f~a e ibirc~pia de la demanda de
~~ ' <;:onel sello onglnal de recepClqp;'de la Oflclalla de CorrespondenCia

,-~ún}N l3;>sJuz~ados de Distrito enfj1~teria d Amparo, y Juicios Federales
,~~;¡1JI,~b'de Mexlco con sede en Toly,@, de fec a 23 de Julio de 2015,
TOlUC~ ./J:', ~ ~~
ASEcRn •••t~1A ,I<{;"

En dich;¡¡~emanda de amparo:*!f1i represe
reclamado la, escrituración del inmJeble de mi

.....,' . ~;.r?":
Senona para el caso de que no me p.tesente ante
de esta locá'liaad (Toluca, México) ~Jptorgar la fir
de la parte demandante, Jii1','"' '.~""~,

Por lo anterior, SOlicitO'~,:f SU Señoría n firmar la escritura de
-,' adjudicación del inmueble de mii~;¡;opiedad en favo de la parte actora, hasta

en tanto se resuelva el juicio de i!frhparo mencionado
'lo'

,1~'{1
~r;-¡/t~'

vB.:.:;fl,
_:;~~;"'.~\[

. 'i~
A USTED C. JUE-o, atentamente so ito se sirva

¥l.
¡~/
".'IH4~'

ÚNICO.- Acor ar de có~forrnidad
~:'~,;'
l!~'
~¡t~',

ECESARIO
~~;

1" •

"

,1,

I
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romueve en su nombre

por mi propio derecho, con

e l oc fe:.cqo lo.,:)

o en e proemll)
~~~~~'

,~,
~~'(~;

11. El nombre y domicilio ere I tercero interesado, y si no los conoce,
manifestarlo así bajo protesta de decir verdad;

.~..,,;-'wif~:- .:..,~.t.

ldhf

\" .:.

'15 .JUI..Z, 14. 5[1
QUEJOSO:

,'~,¥V¡e"!
Por medio del presente escritoi~¿icon fu damento en los artículos 103

¡ fracción I y 107 de la Constitución P,91~ticade los Estados Unidos Mexicanos,
vengo a promover JUICIO DE AMPARO IND RECTO en contra de los actos
de autoridad que adelante se señala~;~r

..~~~1
;{~t!

En cumplimiento a lo dispue~~rf en el artí ulo 108 de la Ley de Amparo,
manifiesto lo siguiente:~~~'

(,4~:..ht'11",.~n:(4V~'j,
~J;l'».f
;Jtl,¡(~.1.~~",

I. El nombre domicilio del lÍ~'oso del
quien deberá acreditar su rep~t'esentación;

,'}<i
}..~!j

_____ t'.1

'.
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Núm,,! (lJ. P2gistro: 005689/2015
feché de recibido: Jueves, 23/Jul/2015
Fecho de turno: Jueves, 23/Jul/2015:-1

SICCOM 2~>~,
No, de OCC: 55; ~~~.: ~
Hora de reclbldo: 14:50 Hrs.~

,/Hora de turno: 14:53 Hrs,.~
~:,~

/:-.:¡-Turnado al: JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN!EL
ESTADO DE MEXICO .)1"

',;;1;5"', .,,.f
Numero de que] OS~S ?, 1

.::.1]11"
_,¡'ti,.

.,;¡,"~.t'
RITO JUDICIAL DE TOLUCA"cM ICO'..'"

ACUERDO DE 6 DE JULIO DE 2015 DICTADO EN EL EXPEDfE E,l.~"" ~ tq
J ."l,stUDOS A,.s' ~"' r;¡ "'" ," c¡-, '"O i,j, .Il:i r;;~ " 'S- 'ó

:~v. iS ~ "1~ ro
p~f1!ffi i,:~:: .l~r.
.~,. O '!lo~q{:,.=,••",..1"" ()

.At*\ O "~:t~~~.:&l~~):
-~""!\;¡- *

-/:lll l{f'{EsPONDENCIA
J!NAL . L S JUZGADOS DE DISTRITO,:'.,'ú

{J,~t E TER!. DE AMPARO Y JUICIOS
;1:11 fEDRRAlES EN El ESTADOrU- p..
1.,~' DE MÉXICO CON SEOr; EN TOLUG

j ~~?

" : '.t•

Copias: 7
Firma: Verdadero

Tipo de asunto: CIVIL JUDICIAL

Descripción de anexos: S/A

Expediente: ***
Observaciones: LA PRESENTE DEMANDA SE RECIBE CON FIRMA EN

Demandado / 3ro. perj.:

Autorizado:. ***

Rela;:<':c;¡adocon: Rl- Demanda de amparo 002839/2015 de 15/qi¡í2015, turnado al 5
,

QUEJOSO:
AUTORIDAD: JU
,z\ctoreclamado:

TURNO DE DEMANDA DE AMPARO
"
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an

los Estados
.•... --. ,.

acto ueneral

.... ',. - ... -~._-----_.~ -

•• - ••• 11

;¡.~\,'

;;4;f~"'!
Juez Primero Mercantil del Distrito Judicial de Toluca, Estad~f'de México.

,;¡~t/(
cad~ autoridad se

111.La autoridad o autoridades responsables.

IV. La norma
reclame;

, " Inco ¡¡fiillones de pesos 00/ 00 M.N.).
g. Mediante auto de 6 de¡Müliodel año en curs del que me enteré el día de h,oy

por conducto de un tercero, se dice que se e concede un plazo de 15 dlas
para que acuda a 1¡;¡"I¥notaríapública núme o 7 del Estado de México con
residencia en Toluca,Zrfirmar la escritura públ ca respecto del bien mencionado
en el inciso anterior. ir

!t,:~{+.
, (,;1.'

VI. Los rece tos uJ~~conformeal a ículo 1
los derechos humanos'; las arantías cu a viol

V'i[f~::~,_:o:
tf

Los artículos 1, ,'1:4, 16 Y 17 de la Constitución P6:~Unidos Mexicanos. ,,',
l¡i.,~
~~."

~{,
VII. Los conceptos ~e violación.

'Il~¥'. J.J{p.-"
"é'.:ljr

~~.it.:

Acuerdo de fecha 6 de julio del año 2015, grao por el Juez Primero~,
del Distrito Judicial de Toluca, Estado ..,,'; éxico, en e~

' el . Icio dinario mercan I~ 'romovido po••••••••
n contra del su;~lo.

;'iJ'
rotesta de decir verdad 105 :'~ hos o abstenciones ue

constitu an I s antecedentes del ac oJi;j'e lamado o ue sirvan de
fundamento a 105 conceptos de violación;,f

#:f,'¡p¡{
f.'w,'f
~$'

,~"~l"

a. ,,'¡5fomo Ó Juicio Ordinario Mercantil sobre
l:bn ga ntía mixta en contra del suscrito,

~e se ra~icó ante el Juzgado Prin;i~ro Merc ntil del Distrito Judicial de Toluca,
;'(¿~..,'EP'\f,do de'México, con el expedienfé:'1172/2 13.

~!:;!;~~ii',Cá:~ctora en el Juicio principal r,~tlamó d suscrito diversas prestaciones en
;~-1~l?~.::~_fd";:' l'~-'f,~l"¡,....-,.tI,',6.0i",1.:., 1 ro. .,/ro,;•.r ....f,-'.I.:-h..,Ji ¡~,
~~:1$:~r;;,.'l:1il~d itida que fu ~.•, micilio
:!~~;r~)31'.'.'-~.y6icado -e
',).., "''::' .••..' ~ 0'-'" ,
- •• ,:;:,~_,d,; Seguid,<i'JI:9yeue el JuiciO,;¡~' dicto sent ncia definitiva en mi contra, sin
'l!M(~f;:" "'fiá'be/ljíe ,¡notificado de la ml~ma para en su caso impugnarla y ser oído y

',1.'::;1"/', !".;"'"'vencldo én la instancia superltr.
;¡: TG'-e,.:,c'.'SiUJ(ismoJe inició eJ'ecució"WÓesentencia e la cual tampoco fue notificado el1~"I.k<:"'1.",_0 ~, - I.ú _ •

41'1"\ 'V'I::.l..>~<"';:~Ú~~rito.~ .' _, 1 . '""'
f. Derivado de la eJecuclOndeí'sentencla, con echa 6 de febrero del ano en curso,

el Juz ado r' .•~. que r solvió adjudicar a la parte actora
el in eble de mi ro iedad identificado

,',
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e sus propiedades,
io seguido ante los
ue se cum lan las

o y conforme a las

arme por conducto de un tercero
aslad~.de mi domiciIiQ_parj:i~ular

Dichos
siguiente:

- .... ....

o~1
, Primer Concepto de Violación: Se violan en perjuicio del quejoso 10SZ

artículos 1, 14, 16 Y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos
., ,i, Mexicanos, violando mis garantías de legalidad, debido proceso, igualdad, de-- l~

:' ~ . que las que soy titular, ",'.,;","" ~

t, ."i~' ••

preceptos constitucionales, en la parte que interesa, di~pó'~~n lo
i~''-:Ú

,!L,_, ~:"ú'
'f."q

"Artículo 10. En los Estados Unidos Mexicanos el, ~~¡;;as
personas gozarán de los derechos humanos ret ;¡;Ócidos

• • , 1,... i"J

en esta Constltuclon y en los tratados internaC}i')1ales de
los que el Estado Mexicano sea parte, así cfuo de las
garantías para su protección, cuyo ejercio¡ ',i' no pOdrá
restringirse ni suspenderse, salvo en los casd.'I y bajo las
condiciones que esta Constitución establece /]/, ,...". {'i~0

{f~~'1
.;,{.:r~!

"Artículo 14. A ninguna ley se dará;(~~"'J!to retroactivo en
perjuicio de persona aiguna. ¡.{f'P
Nadie pOdrá ser privado de la Iibert;g¡j:~o
posesiones o derechos, sino media' tE't 'u'
tribunales previamente establecidos;jren
formalidades esenciales del rocedl,inie
Leyes expedidas con anterioridad a~1fí~
(",)",~t

-¡'!~~
i!~" "Ar1fbulo 16. Nadie puedeii~'r mol stado en su persona,
~),,:,.,;::.,.\) >" familia, doml<;i1io,,'papeles ,o,~~"i:>osesioes, sino en virtud de

'il '. ~\mandamiento escrito de la a'btoridad ompetente, que funde y
:~:¡¡¡ ': .motive la causa legal' del prO~,¡';dimient .~Ü.*i O} T" di
;;~_•.•- . ,'-/ 0'/"" A'¡Y'
~ ~~/ J !~
)é.:.~":/ '/ ,~;

;ÉROM,R~~N~'Artículo '17. Ninguna ~a~rsona pod á hacerse justicia por sí
F<A \N5 1 A ,,!'..l\'flltnisQ.,' ni ejercer violen.ii1~para recia ar su derecho.
:OLUC~TP,R.L,"IlTOdapersonatiene der.~cho a que s le administre' justicia por

J'. SEO,,, tribunales 'que estarán~xpeditos par impartirla en los plazos y
términos que fijen las'~leyes, emitie do sus resoluciones de
manera ronta caín leta e im arcia!. Su servicio será
gratuito, qUedandO', en consecuen a, prohibidas las costas
JudiCiales. J,
"... .

.V8:'¡'f;
fJJi •.

Lo anterior es así to~a vez que al ent
respecto del estatus del 'lliic'o
ubicado en

;1'

"Toluca, Méxi¿'~,seis de julio de dos mil uince.,
Por presentada a la LicenciadaGABRIELALECHUGAPALOMAVALDEZ
Notaria Interina PúblicaNúmero .7 del Estadode Méxicocon el escrito
de cuenta, visto su contenido, así comoel estadoprocesalque guardan
ios autos, se tienen por devueltos los autos originales del expediente
número 11.72}2013 Y cuatro cuadernos,por lo que con fundamento en
io dispuesto pot los articulas 1063 y 1077 del Código de Comercio
vígente E'N EL DOMICILIO QUE TENGA SEÑALADOEN AUTOS,
NOTIFIQUESE PERSONALMENTEA LAS PARTES,la llegada de dicho
expedientJ y anexos, asimismo hágase las anotacionesen el libro de
Gobiernar~spectivo,
Por otra parte y como lo solicita por conductode la Notifica.,
mediante ' " al a la parte demandada

en el domicilio que tenga a a o en
a er, que se le 'concedeun plazo de QUINCEDIAS

para que acuda a la notaría pública NUMERO.7 DEL ESTADODE
MEXICOCONRESIDENCIAENTOLUCA,a otorgar y fírmar la escritura
pública respecto del bien embargado en el presente juicio¡ con el
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apercibimiento que para el caso de comparecer a firmar la misma
dentro del plazo concedido el suscrito la otorgara en rebeldía,
Atento a lo anterior, por conducto de la Notíficadora Enlace, túrnese los
presentes autor al Notificador adscrito a ña Central de Ejecutores y
Notificadores de Toluca para que se dé cumplimiento al presente
proveído, Notifiquese", ,/'1...;

!~~'

'..:I~:i-;r-
Dicha auto. es vialataria de las garantías de legalidad, debida pracesa;j.lf!

Justicia, derechas humanas y cangruencia que establece la Canstitución Palític'a'
de las Estadas Unidas Mexicanas, tada vez que el Juez Primera Mercantil~tde
Primera Instancia, de Taluca, Estada de México., en el expediente 1172¡,¿:(j'13,
ardena que par canducta de la Natificadara enlace m d' te natifitación
persanal a ia parte demandada o', en el
damicilia que tenga señalada en au as, agase sa er, que se e,<lQncedeun
plaza de 15 DIAS para que acuda a la nata ría pública nú ro. 7 ,d~r}Éstada de
México., can r~sidencia en Ta!uca, a atargar y firméj', ,a es~g,~ura pública
respecta del bien de mi prapledad embargada en (j ICla,))'atural, can el
apercibimiento. que para el casa de camparecer a fir a la mi~ina dentro. del
plaza cancedida el Juez respansable la atargara en r el ía, ,/¡j¡1!1'

,L••."';.;'!-

;:iifi1f'
La anteriar es así, tada vez que el empla ami ntqtt la privación de un

patrimania a bien inmueble, SIEMPRE deben oti c r~e ers nalmente a
la parte cantraria,

.,~~(decir, se me emplazó
"~1,l~

? p.~" 'o' ¿,~' es j.sí tada vez que es un acta¿g' t.s all"lm'o:" \ ,J 'K,
JI ~ ~",.) 11 .• f_. • , 'I.~,~. '~":$i, 'l-:l:.~, ' )1 0,-:1Il,!~]•..¡.tl~.~js.-:, J ~~. ' , :l ,<l.h' .•. ," ",.1, I ""'11: ~" ~'~ f, 'ri:r7l1,"-iJ: ! ()I ~~ - '~~$j'

_~,;~i~~:,~n/eHl:targa, de la sentencia definitiv~,1; uta que la declaró firme e inicia
'de.cTa:..ejecuciañ'de la misma jamás me fueraT' atificadas persanalmente en mi

~::;]~ml~jtr~~~:M~~se,ñ,,<¡!~~O,ni tampoco. ,el i~iSI~Fel t~ámite de la adjudicación del
,-,Jnmue:Qledé¡¡filJlp,¡;'..opledady la adjudlcaclon\ el misma a la parte actara en elr.•..•.• l\',¡-",',,'~,...,. ,.. (t~;

J¡':i~1'l.r;i.I;),\i\I;\?:I.~RiJ':t.ampacael auto. que se impltg~ can el presente juicio. de ampara
a pesar dec:i'í!ie~se"ardenó natificarme per:s~n Imente. Tado ella, san actas que
debieran natificarse persanalmente al ~Ú~hi a en mi domicilio ubicado en

como se
I suscrito.¡~t;

~~!i_d?

~~1?
,r~~'j

Par ella, resultaba necesaria ,~í!¿til t mar en cansideración el damicilia
designada en el cantrata base de ~I%" acci n del juicio. natural, instrumenta
número 96,437 (noventa y seis miír;cuatro ientos treinta y siete), que tiene
eficacia pr<;¡batariaplena, misma q,J~fue fa mulada par fedatario. pública, y el
cual, en ejercicio. de sus atribuCi?~i)'eslega es, tiene fe pública, porgue se
insiste se trataba de rivar al s'scrito d su atrimonio.

,,~~,Jt.

g't;~t
:':!.t~;.'t;" .

Cama sí se tamó en cansi'oeración el\ Cantrata referida en el párrafo.
anteriar para embargar el inmuebN de mi pra'piedad en el damicilia dande está
ubicada y na se embargó desde.:rrl lugar en \dande se encuentra radicada el
juicio. natural.;~~: \

:',;'
~~i( \
~~f \

Par tal razón' el auto. mateHa del present~ amparo es vialataria de las
garantías de legalidad, debicjB pracesa, Just'icla, derechas humanas y
cangruencia que establece la~'Canstitución Palític~ de las Estadas Unidas
Mexicanas, tada vez que el Juez Primera Mercantil"de Primera Instancia, de
Taluca, Estada de México., en el expediente 1172/2013, ardena que par
canducta de la Natifi "n persanal a la parte
'demandada , en el damicilia que
tenga señal que se le cancede un plazo de 15

:~.

,. "

,.

, ,
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DIAS para que acuda a la notaría pública número 7 del Estado de México, con ~
residencia en Toluca, a otorgar y firmar la escritura pública respecto del bien "~ót
f',de mi propiedad embarga~ en el juicio natur~J;, con el apercibimiento que / \ l

, para el caso de comparecer a firmar la misma dentro del plazo concedido el "-"\;
•. ,f' .."

_. Juez responsable la otorgara en rebeldía. l;¡~,!i"" 41 tfIII

I!!~.,
Jamás me he enterado que se hubiera remitido el xP'.e'aienteprincipal a

la notaria referida porque no me fue notificada la ord 4!£i,rrespondiente de
remisión, y bajo protesta de decir verdad, desconozco c~D~-essu domicilio de
dicha notaria, lo que me coloca en absoluto estado de 'efénsión.. .J'

. (t/'"
Añadiendo además que, no se me notificó .'fanalmente la sentencia

".1 •.

interlocutoria de intereses moratorios, la sentenci. ;,;i terlocutoria que resolvió
la pena convencional, el auto por el que se me h.";T ra requerido designar
experto en materia de valuación de bienesiri' .,. ebles, ni mucho menos

_,","'" Jdel que se me impusiera de los peritajesJtj' obraban en autos, toda
0"11 •• _

vez que.se trataba de rivar al suscrito e,mi trimonio.
,,'fY\t.'r.--
f.J.'.i*::"

~-_:j~+
Por ello, el Juez de los autos no re~~~~tg ,iS garantías de debido proceso

y acceso a la justicia que disponen los ',av:tícuos 14 y 17 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicano¿}~h I favor, toda vez que si bien se
me notificó del inicio del procedimientO;;\~\1;6se me notificó personalmente de la
sentencia de 4 de julio de 2014, toda;.v'ez qu' en tratándose de una sentencia
,definitili'l::'.,debió haberse efectuado ~.Br~1da ¡cilio convencional del contrato
~~e de{~ acción puesto que se iba,a eje tar lo plasmado en el mismo,
';;r{ '7 o s~irn: notffi~ó personalme~~~'rdel j' plazamiento en dicho domicilio
I!jCon racru-aL,\\; <j: ¡ I
'}. . t ":' (:. , i

Y /
"(,;<,. "".~ ¡1 o .,;', ! J'-:.,~••::

y ,El ~rtíGJlo 25 de la convift~ión A~ ricana sobre Derechos Humanos y
~¿z.?e. la C~£titución Política d~~ifósEstad s Unidos Mexicanos, que sustentan
TA~C8e~~thohumano a la protes.S!,onjudicia efectiva, no se colmaron a plenitud
.~en la contienda judicial natur~,IJEn efecto, al ahora quejoso no se me brindaron
t'TAas-\garantías<;ledebido proceWy acceso la justicia y ello es violatorio de las, ,-,..¡.J.,.,
garantlas de legalidad, debido proces y congruencia que establece la'.t,,!

Constitución'Pólítica de los ;Estados Unid s Mexicanos. A mayor abundamiento
consta en autos del juicio .,p.¿incipalque on fecha 22 de octubre de 2014, se
realizó embar o sobre,~~'í inmuebl de mi ro iedad en DOMICILIO
DISTINTO AL DE LA JÚRISDICCIÓ DEL JUZGADO DE ORIGEN. Sin

.,~ embargo, para las act:ua.ciones tendie tes a la privación de mi propiedad
, i ,-"t. •..•

JAMASSE ME NOTIFICOiPERSONALMENE ENMI DOMICILIO SENALADOEN EL
CONTRATODE LAACCIQN PRINCIPAL.

-",'~~~~~'.,..
ií¡~?,.c

Si bastaba el dOh1icilio en estra os, ¿POROUE SE TRABÓ EMBARGO
EN EL LUGAR DONDE ESTÁ UBICA O EL INMUEBLE ADJUDICADO ue
es distinto allu ar donde est' ubi do el 'uz do?, si en el contrato base
de ia acción se señáÚi como garantí dicho inmueble, es decir, se hubiera
embargado en dilig'~hcias efectuada en el propio juzgado de origen y
solamente remitir ~I":exhorto y ofici respectivo, pero se me violaron mis
garantías de audiel1i):ia,y legalidad c nstitucionales porque para unos actos
como, el embargo, :~sepractica en el ugar del inmueble y sin embargo para
hacer valer mis derechos res ecto a d cho embar o valuación del inmueble
su ad 'udicación 'artíás se me notificó en mi domicilio contractual. No se me
notificó personalm~'nte la sentencia d finitiva, Del inició de la ejecución de la
sentencia definit~~~, de la sentencia in~erlocutoria de intereses moratorios, de
la sentencia interlocutoria que resolvi,\ la pena convencional, para designar
perito para el avaluó de mi propiedad, respecto de los avalúos presentados por
los peritos, uno de la actora y otro supJf!stamente en rebeldía del suscrito, ni
del auto que ordenó la escrituración del i~mueble de mi propiedad, ni dei auto
de 6 de julio del año en curso, que otorga\ al suscrito un plazo de 15 días para
firmar la supuesta escritura de adjudicació~:

\
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Lf~ ,
Es decir, se me dejo en absoluto estado de indefensión, al no otorgarme ~/

mi derecho de audiencia violando mis derechos al debido proceso y acceso a la~~'f/
'justicia, REQUISITOS SIN LOS CUALES NO PROCEDEUNA ADJUDICAC.l4I~1 ~~'
DIRECTA, como así lo sostiene el siguiente criterio T O'

{", ""~.~~

;~;,%"~':'¡I~ ¡ir
Instancia: Primera Sala .~~f
Tipo de Tesis: Aislada ,",'1-"l~,,:,;:}"
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación '.
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo 1 "H.o;

"!t,!~,ü
Materia(s): Constitucional ,J¡':t~t'
Tesis: la. XXXIII/2014 (lOa.) '[,Ijó;!'

Página: 629 , j¡h~:'l
ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LOS BIENES EMBARGADO • EL PARAMETRq:.1j,~
DE VALIDEZ DEL ARTÍCULO 1412 BIS DEL CÓDIGO ' COMERCIO Q\lJ~:'
LA PREVÉ, SE SUJETA A LOS D RE OS DE DEBI PR ESO y, DE
ACCESO A LA JUSTICIA. ,.<'JIl
El artículo 1412 Bis del Código ge Comercio regula u cuestión proces'á'lra!
interior de la etapa de ejecución de una sentencia con or de cosa juzgéÍ~'i3'en
un procedimiento ejecutivo mercantil que sigue los p i cipios contradi¿e6~io y
adversarial, consistente en que el ejecutante pueda ar por la adjúdkación
directa de los bienes embargados en lugar de proc a su remat~~~iempre
que: a) el monto líquido de la condena sea !?upe o al valor deJ¡J.o'sbienes
embargados; b) los bienes materia de adjudica' ió se encuentren ~pr~\'iamente
valuados; y, e) del certificado de gravámenes n pa cieren otro~$~.áeedores.
En este sentido, la medida legislativa no puede eval rse desde,,'lá~perspectiva
del artículo 27 de la Constitución Política de los Estad s Unidos M¥kicanos, pues
no debe encuadrarse como una afectaCión al d recho de~~:ffroPiedad del
ejecutado, respecto de la que deba determinarse si s encuen~r.a)~fundamentada
en razones del interés público o de beneficio social, si o que, pClr;'el'contrario, se
justifica en un conjunto de razones de naturaleza istinta, .alHratarse de una':~,~t~medida de ejecución de una sentencia cuyo sentido e recon9.~~¡'la 'validez de un.~~¡.,-t~tU[9 del 'attOT""'lr resultar vencedor en un juicio n don9.~,~seacreditaron los

'~.'-t¡f¡",~extr ~ os de su cCión, esto es, se trata de la obli ación'i~~fleja 'del Estado de
.:'~}I~~,~!!,P[i'r,.con los erechos ,interdep~nd~entes de a~: es.o.,~lrl.a~usticia ~ de?ido
:11:"P'r:oceso,.,esde la perspectiva de qUien Insta la funCI n ]Unstllcclonal -.qulen tiene
".;.',h:2erecho de hacer. valer sus pretensiones en igualda de ~ºJidiciones procesales-,
'~de ahí ¿e su aráme ro de vali ez d be a'us arse'Ya los estándares de
:lIos dereéhos al debido proceso y de acceso a 'laliUsticia contenidos en
f5r[o~ artículos 14 y 17 constitucionales. Por tarito~fno cabe reprochar a la
_ no[m~a legal la cancelación de la posibilidad de qUf.t~1 bien ejecutado salga a
~rt"ate con la posibilidad de obtener una hipotética gatlanCia superior, pues este
.f,a;\-9g.I{l~~t2.,..gu'a\ei:la.t;Jala protección del derecho ~~,~,~;proPiedad,,n,o es oponible. 1~!.?~re:,sP?AalejecuClon de la parte actora ,quien, e,nil~:todocaso, tl.en.eel derecho
'de pago~ ,!i<i'
Amparo ~n revisión 42/2013. María Dolores Isaaq~~andoval. 25 de septiembre
de 2013~lJUnanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gut¡ém~&'brtiz Mena y Oiga Sánchez
Cordero de García Villegas. Ausente: Jorge Mli.lb ;Pardo Rebolledo. Ponente:
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Secretario: David G;{'rCÍ<3Sarubbi

. !f, \
Esta tesis se publicó el viernes 07 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el
Semanario Judicial. de la Federación, ~tc~

~\~

~'

Esta falta de notificación al suscritolconcluyó con la privaclon ilegal de
mi propiedad en favor de la parte actora, Rbr lo que no tuve la oportunidad de
hacer valer mis derechos respecto de esa ¡frivación.

f'•,,
El acceso a la tutela jurisdiccional sé ha definido como el derecho público•subjetivo que toda persona tiene, dentro ¡de los plazos y términos que fijen las

leyes, para acceder de manera exp~tJita a tribunales independientes e
imparciales, a plantear una pretensión b a defenderse de ella, con el fin de
que, a través de un proceso en el que' se respeten ciertas formalidades, se
decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión
las resoluciones emitidas, como lo sustenta el siguiente criterio:

"Época: Décima Época
Registro: 2003018
Instancia: Primera Sala
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 1
Materia(s): Constitucional
Tesis: la. LXXIV¡2013 (lOa,)



.,:'Z:GA.{}() I'Rt!~ERnN'
DE f'fHMERAW,';;.

GEíOlUGA
SEG'-1(~Gf, SECHE

"~o

/~J,
.t ~•.'

:~.

. ::\

,r



"
".

,'.-

Pági~a: 882 . ~.o)~.
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. SUS ETAPAS. '. .
De los art;ículos 14, 17 Y 20, apartados B y C, dE; la Constitución Política de los --¿'" . 1;
Estados Unidos MeXicanos y 8 de la Convenclon Americana sobre Derechos <~~,., ",
Humanos, deriva el derecho de acceso efectivo a la justicia, el cual comprende, ..~~.~" ,..,~
en adición a determinados factores socioeconómicos y políticos,' el derecho a una ~.t"£t ~ ,-
tutel~ )urisdiccional efe~tiva y los mecanismos de tutela. no. jurisdiccional que ,..ór}: . . ' _':
tamblen deben ser efectivos y estar fundamentados constItucional y legalmente. :~_, " .
Ahora bien, como se señaló en la jurisprudencia la./J. 42/2007, de rubr:cf;~.:.o:.J
"GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17 DE,ii':A'
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.e.SUS
ALCANCES. ", esta Primera Sala de la Suprema Corte de JustiCia de la:"Ñ~ci¿n
definió el acceso a la tutela jurisdiccional como el derecho públic ubjeH~b¡que
toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen s l.e'y~s'"para
acceder de manera expedita a tribunales independientes ,é. mpa'rélales, a
plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de qu a'.,tt,ávésde un
proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida/s re'~T~'~pretensión
o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión; de ahí u¿:~este derecho
~o.~prenda tres etapas, a las que corresp~:mdentres derec.h~f3~Ü)~~Gnaprevia al
)UIClO, a la que le corresponde el derecho, de acceso a la jU7s~:h~.clon,que parte
del derecho de acción como una especie del de petición d~li ~9¡~'las autoridades
jurisdiccionales y que motiva un pronunciamiento por su'-Po 8:e;' (ji) una judicial,
que va desde el inicio del procedimiento: hasta la últim .acH.Jacióny a la que
corresponden las garantías del debido proceso; y, (~T'), :n.:'Ji-k post,erior al juicio,
identificada con la eficacia de las resoluciones emi d ~WLos derechos antes
mencionados alcanzan no solamente a los procedimie (~\-entiJados ante jueces
y tribunales del Poder Judicial, sino también a tatIci taquellos seguidos ante
autoridades que, al pronunciarse sobre la defer" }nación de derechos y
obligaciones, realicen funciones materialmente jurlsdl"' :lonales.
Amparo en revisión 352/2012. 10 de octubre.de~:i' 12. Cinco votos. Ponente:
Arturo Zaldfvar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Ge'r rdo Avante Juárez.
Nota-:""Tatesis de jurisprudencia la./J. 42(~O?~'~~Lf'"a, aparece publicada en el

~~ Semanario Judicial de la Federación y su Gacet.a~Nó ena Epoca, Tomo XXV, abril
~. I U o/;?--\ de 2007, página 124. ,5itt

~ 110-/ ~~'/.~,1"-:,,,~11~;:¡' . ->1 ~ ."~.~
.li~1::"_¡'_~~' i, 1"" '\ " \.~:t(.!~~~r L~}c:liLJdiCaciÓndirecta del inmue~li~~e i propiedad_no se aju~tó a los
~~~lh~?,de :ac1eso ala Justicia y de~¡&? pr ceso que senala la tesIs a,ntes
-{J:J:~S,~fltel:;.~1der~cho humano al debid0l'lt!oces establecer que nadie podra ser
~;¡iIfI~f(e¡.q¡;'1,~;;lfllibe'rtad o de sus prq~!~dad ,posesiones o derechos, sino
,:,:~~A~eJ~léioseguido ante los tribuqFiJ'espr viamente establecidos, en el que
:;0 seU;¡lJmpl~'nlas formalidades esenciál~s del rocedimiento y conforme a las
.[¡4~$\aet#k'(jidas con anterioridad al il;(~1:ho, E te derecho ha sido un elemento

de interpretaciÓn constante y Progr.¥iva en a jurisprudencia de la Suprema
Corte dec.~]J$i¥,iade I¡¡ Nación, dell que ca e realizar un recuento de sus
element;0s-inte~rantes hasta la actQ~lidad en os vertientes:

{~
.;f!J
"¡'~j

1) la referida a las fOrma!r~~des esenc ales del procedimiento, la que a
su vez, puede observarse a part;S'de dos pers ectivas, esto es:

JJt'$,,~
4".~

a) desde quien e~~!ujeto pasivo en el procedimiento y puede sufrir
un acto privativo, en cuys?l caso adquiere valor ap.licativo las citadas
formalidades referidas 'a la ~()tificación del inic del procedimiento y de sus
consecuencias, el derecho a :l:ilegar y a ofrecer proebas, así como la emisión de
una resolución que dirima I~,~cuestiones debatida\y, .

A',t, \~~ \
~'~{.
,'~'f¡'.~•.~!

b) desde qui~b insta la función jurisdiccional para reivindicar un
derecho como sujeto ac~¡,fb, desde la cual se protege que las partes tengan
una posibilidad efectiva/I!- igual de defender sus puntos de vista y ofrecer
pruebas en apoyo de su.i¡'pretensiones, dimensión ligada estrechamente con el
derecho de acceso a la ju"sticia; y,

fi!i,.t
¡!'}l
y):

2) por la q:~;e se enlistan determinados bienes sustantivoS
constitucionalmente,~rotegidos, mediante las formalidades esenciales dei
procedimiento, como son: la libertad, las propiedades, y las posesiones o los
derechos. De ahí que previo a evaluar si existe una vulneración al derecho al
debido proceso, es necesario identificar la modalidad en la que se ubica el
reclamo respectivo.





Es aplicable el siguiente criterio:

i

•
é{OV/
¡¡.-.ll¡;-f,""'t' .' .15. . .

:iJ.;'~:,~'I.. -'
. , i~-;":P.

~~~~t~~~;g~:~ioca ¡J-~rf¡:.t
Instancia: Primera Sala _,',1";'

Tipo de Tesis: Aislada 1!J.t1;:.~~~If~'
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación ,~~)..
Ubro 2, Enero de 2014, Tomo 11 '! .' ,\~J.
Materia(s): Constitucional ! JAWil~
Tesis: la. IV/2014 (lOa.) /.J~t~"
página: 1112 í 4\;ff
DERECHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO. ELEÉNtllS QUE LO
INTEGRAN. . ¡¡f::.Jr~f

, J'~~<'

El artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución Política de.•16s~Estados Unidos
Mexicanos, reconoce el derecho humano al debido pro ,és.o$f.él establecer Que
nadie pOdrá ser privado de la libertad o de sus pl0 ¡'edaaes, posesiones o
derechos, sino mediante juicio seguido ante los rriot.llales previamente
establecidos, en el que se cumplan las formalidades es r;{d"ii'fesdel procedimiento
y conforme a las leyes expedidas con anterioridad a);/h~(Eho.Ahora bien, este
derecho ha sido un elemento de interpretación cO~$táWtey progresiva en la
jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia dé»l~ Nación,- del que cabe

. . I "'d'I••, .realizar un recuento de sus elementos Integrantes asta la actualIdad en dos
vertientes: 1) la referid!3 a las formalidades ~senciC!,~~~tdelprocedi.miento, la que
a su vez, puede observarse a partir de dos perspe .v,as,esto es: a) desde Quien
es sujeto pasivo en el procedimiento y pue~e su~ f~'''un acto privativo, en cuyo
caso adquieren valor aplicativo las citadas Formali"I,ªdes reFeridas a la notiFicación
del inicio del procedimiento y de sus consécué" ~ias, el derecho a alegar y a
ofrecer pruebas, así como la emisión de una :res~~,~ción que dirima las cuestiones

_.••.,•••~,~ebatidas y, b) ~esde Cl.uieninsta la Funciói'~"IJ+iiSdiccionalpara reivindicar un
. ',::~erecbo como sUjeto actiVO, desde la cual se~,.¡¡}?tegeque las partes tengan una

....•., " : -',:{posibilidad efectiva e igual de deFender sus pl:intós de vista y ofrecer pruebas en0,,,- .. ',"," '. (,'"'\ ~poyo de sus pretensiones, dimensión lig~~t~/e~trechamente con el derecho de
,:-, ". '1"' ,acceso aAa--justiCia; y, 2) por la que se enHstan aeterminados bienes sustantivos
'~~:,~'~'" ~~ 'o: liConstit:ucionalme'Xte protegidos, median"te:rlas formalidades esenciales del
',(JI - 1'- h";próceB.i'Viento, (,Dma son: la libertad, l~~,;¡rpro~iedades,y las posesiones o los
4;,": I! ~~"aeFecho\:.De ahí que previo a evaluar :siféxiste una vulneración al derecho al
j;1} rJcy' l~Ae~ido p1oceso~';es necesario identiFic~'¡:í]~ ~odalidad en la qu.e se ubica el

;,S:,\/ }'h~~I;;~::ns~:~:~~%~42/2013, María D,g¡1:fesI~aac Sandoval. 25 de septiembre
:J MtH'U;:/,;'.t." f;,-a¿.2013. Unanimidad de cuatro voto'~e loslMinistros Arturo Zaldívar Lelo de
'(~1~',J,N(,;¡,,;\ <"}:ta.~re~,José Ramón Cossío Díaz, AI~E!~o Gutjérrez Ortiz Mena y OIga Sánchez
:C~~, EG'Or'".derode García Villegas, Ausente.::i-.'Jorge¡Mario Pardo Rebolledo. Ponente:

-Á¡'Fredo Gutiér.cG.zOrtiz Mena. Secret!HO: David García Sarubbi.
EfE.sta:teSí;;"~¡PtJ:blicó el viernes 31~~~enerofde 2014 a las 10:05 horas en el
~ 6emanar.ib'\Judi&ai de la Federació~' l
)LlJC '. 'Ii'l ¡
'EC.:l-~'-.j, . -:;'" "t. I.••\r;.. ;¡ ,.,~~

Se me violaron mis derech~ de acc;;esoa la justiCia y debido proceso
porque, no obstante que el suscdr6 señal~ domicilio dentro de ia jurisdicción
del juzgado de origen, no me fue1~.hnotific~das en forma personal la sentencia
definitiva ni las actuaciones posté?iores tenaientes a la privación del inmueble
de mi propiedad, que tenían que1fSernotific~ciones personales por tratarse de
la privación de mi patrimonio po'~i?ioque no fui oído ni vencido, es decir, no se
me otorgaron mis derechos :di~ acceso k la justicia y debido proceso,
REQUISITOS SIN LOS CUALES{NO PROCED\E UNA ADJUDICACIÓN DIRECTA,
como así lo sostiene el criterio ~tes citado. \

El presente amparo es~procedente pJ~que se combate la orden de
escrituración al imponerme uQtplazo de 15 DI~ para que acuda a la notaría
pública número 7 del Estado d~México, con resl~encia en Toluca, a otorgar y
firmar la escritura pública res~'ecto del bien de mi propiedad embargado en el
juicio natural, con el apercibirtl'¡'ento que para el caso de comparecer a firmar la
misma dentro del plazo conce'dfidoel Juez responsable la otorgara en rebeldía.¡

Por lo anterior, estimo se me debe otorgar el Amparo y Protección de la
Justicia Federal solicitado.

'INTERPRETACION "DIRECTA ,DE LA SUPREMA CORTE DE
JUSTICIA dE lA NACION DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 17 DE LA
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN
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RELAcION CON>EL AR:rICULO 1070 PARRAFO SEXTO DEL CODIGO DE
~"i ,

,
"

, ', .

, Ante la falt~d e notificación personal del suscrito en mi domicilio habituaflf (,p
y contractual (Cancún, Quintana Roo), de todos los actos antes señalados, '""
excepción del emplazamiento, y toda vez que en apariencia' todas esas
notificaciones personales que se me deberían hacer en'''''mi domicilio
supuestamente fueron practicadas en los estrados del juzgado' de origen, es
por lo que solicito la interpretación directa de la Suprema Céí'rtede Justicia de,,-.,.,.,
la Nación y se determine y clarifique lo siguiente: "l¡F

.+;'?
fJ~;~t
~ir
;'f~'

1. SI POR EL HECHO DE QUE UN LITIGANTE ÑALE COMO DOMICILIO
PROCESAL LOS ESTRADOS DE UN JUZGAD ,,¡fA NO ES NECESARIO SE
LE NOTIFIOUE PERSONALMENTE EN S.pOMICILIO HABITUAL y
CONTRACTUAL DONDE ESTA LOCALIZAB 4"PARA LA ADJUDICACIÓN
DIRECTA A SU ACREEDOR DE UN INMU LE DE SU PROPIEDAD UE
CONSTITUYE SU PATRIMONIO Y ELLO ,"IMPLICA VIOLACION A SUS
GARANTIAS DE AUDIENCIA, LEGALIDA t" DEBIDO PROCESO, O BIEN,

",i;- .
)",:'

-:l!i: ,: _
2. SI'1POR EL HECl-IO DE QUE UN LITIfii., TE SENALE COMO DOMICILIO

PRPCESAL LOS ESTRADOS DE UN }, ZGADO, ES NECESARIO SE LE
NO'TIFIOUE PERSONALMENTE EN S~£.I:L VERSO DOMICILIO HABITUAl; Y
CONTRACTUAL DONDE ESTA LOCAL!I;¡:;ABLE, PARA LA ADJUDICACION
DIRECTA A SU ACREEDOR DE UN~'i MUEBLE DE SU PROPIEDAD UE
CONSTITUYE SU PATRIMONIO Y o.:r O HACERLO IMPLICA VIOLACION
;SUS G)!JRANTI!S DE AUDIENC~~tL1GALIDAD Y DEBIDO PROCESO .

..,.'\ ',l'!, / .•. , , •.~;,,'" ..\ ,.f¡ir :u.;.:.t ...•..••¡¡,~ . .:.'"it:í,:
'"V•.H., ro jA.NTERIOR, ~ORQUE LAS ;'~PRf1AS CONSTITUCIONALES CITADAS
(SOMBR:.~:t\DO),SON AMBIGUAS EN 'ESE ~ENTIDO, ASI COMO EL PRECEPTO
15EL CÓpIGO.DE COMERCIOy LA R~$:6LUqION QUEAHORA SE RECURREDEJA
AL suscRrro.EN ABSOLUTO ESTJ\~~ DE ~NDEFENSI,ONAL PRIVARME DE MI
PATRIMONI,(yr~~YECON MUCHOES;~WERZO¡CONSTITUI.

""--,.. ~ft.~~/ i
. . ,j~1'~ 1

Er'lRiéste tenor, resulta indr~pensab~e que en el caso se realice una
interpretación directa y sistemáti~~ de los brtículos 14 y 17, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mé't<l<:anos,y ~el artículo 1070, sexto párrafo, del
CÓ,digode Com,ercio, en tanto~~e ~s ne;efario precisar los alcances bajo un
metodo de anallsls gramatlcalPky slstematlco de esos preceptos, ya que de
acuerdo a ese estudio que se'h~alice forma\mente, se podrá determinar si la

,.' privación de mi propiedad me~jante adjudic¡:¡ción directa fue legal o ilegal y
que no era necesario se me ~ptificara persohalmente de 'ello en mi domicilio
PERSONALdistinto al lugar d~í\lJuicio DONDE SI ESTOYLOCALIZABLE, QUE ES.. ~í', .

CANCUN, QUINTANA ROO. ~if~,:
~..•'

Máxime que ESTÁ DErv\~STRADOEN AUTOS QUE EN ESE DOMICILIO DE
CANCUN, QUINTANA ROO, Hli\i3ITO, LUGARDONDE FUI EMPLAZADOAL JUICIO
NATURAL. '. : :~i

, ; W
Sirve de ap~yo el Sig~~nte criterio:

, ' ,~

~'

"Época: Novena Época
Registro: 164139
Instancia: Segunda Sala
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXII, Agosto de 2010
Materia(s): Común
Tesis: 2a./J. 98/2010
Página: 365

1 _
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COMPETENCIA DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE
JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA CONOCER DE LA REVISIÓN EN
AMPARO DIRECTO E INDIRECTO TRATÁNDOSE DE LA
INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN PRECEPTO
CONSTITUCIONAL SE SURTE EN RELACIÓN CON REGLAMENTOS
FEDERALESO LOCALES.
En el amparo directo en revisión, la competencia de fas Salas para
conocer de dicho recurso sólo se actualiza cuando la. interpretación
directa de un precepto de la Constitución, establecida en la sentencia
recurrida, se haya planteado en relación con reglamentos federales o
locales, o se hubiera omitido decidir sobre los conceptos de vi()lación
formulados al efecto, propósito que también se vio plasmado' en el
articulo 21, fracción n, inciso a), de la Ley Orgánica del Podé/' Judicial
de la Federación, que establece la competencia de las.••S~las de la
Suprema Corte ,de Justicia de la Nación para conocer déj1recurso de
revisión en amparo indirecto, cuando en la sent~nc' s€'~stablezca la
interpretación directa de un precepto constituciO.. ' ,1"ífn';,.i relación con
reglamentos federales o locales. : /tP.
Amparo en revisión 3085/98. María Teresa Ro i9' 'ez Méndez. 9 de
abril de 1999. Unanimidad de cuatro votos.'y'~,eHte: José Vicente
Aguinaco Alemán. Ponente: Sergio Salva r~?fAguirre Anguiano.
Secretario: José Carlos Rodríguez Navarro.,;JfF '.

Amparo en revisión 967/99. Jugos del ;)ll(e S.A. 'de C.V. 24 de
septiembre de 1999. Unanimidad de cuatro .. J.o¡'. Ausente y Ponente:
Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia hizo'.st;yo el asunto Juan Díaz
Romero. Secretaria: Fortunata Florentina SiI.~.'Názquez.

Amparo en revisión 2617/2003.t~',,*i'°oooo. 7 'de mayo de
2004. Unanimidad de cuatro votos. Auséñ el Margarita Beatriz Luna
Ramos. Ponente: Genaro David Góngor;¡~'"n/ente!. Secretaria: Blanca

, "I,J.:':}l"; J
Lobo Domm9uez.:dt.,~. ¡

Reclamación 386/2009. **o~;;:fo t- 27 de enero de 2010.
.~.~co votos. Ponente: Luis María ~~.~i1a¡Morales. Secretario: Óscar

~;-;--,.,'.')'......... .p.~lomo Carrasco. , lJi\%' f '
. .Amparo directo en revision 873 20:10. oooooooo.O*. 2 de J'unio. '¡;,"\.- ie ~"I ¡

"',, ./ , de 2010.. Cinco votos. Ponente:'d;Margarita Beatriz Luna Ramos.

KhW" e~:.\\ ~~creta~:~i:a~~aj~r~:~~u~:~c~~a VJi~~g.át~~~~a~~~~~oia Segunda Sala

;7.},.)tt1 ...,~::i t.~~~~~~~,,~ltoTribunal, en sesió~(\J]vada ¡tJel veintitrés de junio de dos
, -' . t'~" , Jt\~" ~

::I.I~;'~;~i~:.';;I'~:::;~:.~r' una interpret;.~~~ di lecta de la Norma constitucional
.)~~'r.Herída,~¡5'e"'o/'de~:ermínarásu s~'[!¡.f.¡'doy ¡~Icance con base en un análisis
'~~~\ffMtJ~tic~1IF"nistórico, lógico o c);'futemátio, como así lo ha establecido el

Tribunal P1eQode .Ia SuprelT)~~~:Cortede Justicia de la Nación, en la
JUrisprudéti~a P.¡J.46/911, er.l\~'plicació como apoyo al tema que nos ocupa

~;U.'
con el rubro y texto siguientes:,¡~t

,,~'{:~">
',~~l\\
'\i{Ji':

"REVISIÓN EN AMPARO ;cO'iRECTO. "INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN
PRECEPTO "CONSTITUCIONAL, COMO SUPUESTO DE "PROCEDENCIA, EXISTE
CUANDO A TRAVÉS DE "EllA SE DE ERMINAN EL SENTIDO Y EL "ALCANCE

' "¡,.:t:r:

JURIDICOS DE LA NOR~A "CONS 'ITUCIONAL SOBRE LA BASE DE UN
"ANA LISIS .GRAMATICA.ilf,f.HISTÓRI O, LÓGICO O "SISTEMÁTICO. Para
determinar si en la senté'r)i::ia "de u juicio de amparo directo se efectúa la
"interpretación directa de u'01precepto "co stitucional, no basta que el Tribunal Colegiado
"de Circuito lo invoque o (9J;aplique en s "sentencia, sino que es necesario que dicho
"Tribunal desentrañe y eXp"7i~ueel contenifo de la "norma constitucional, determinando
su sentido y "alcance con b~se en un análisis gramatical, "histórico, lógico o Sistemático.
Por consiguiente, "si la seti't~ncia recurridd no contiene ninguna "interpretación en estos
términos, no se da - el "R'tesupuesto neqesario para la proce.dencia del "recurso de
revisión en el amparo diretf'fi. \

\.\1" •
"'!~ \~I,'; i

En esas condiciones~ia solicitud dJ, interpretación de la norma que se
menciona, obedece a que ~Yecisamente se\debe definir el contenido y alcance
de los conceptos antes cít;¥(¡os,para con ello generar una certeza jurídica, en
tanto que constituye un deber jurídico que ~e realice ese estudio por parte de
este órgano de control constitucional, en\ pleno ejercicio de la potestad
conferida en la Norma Suprema. \

\.•.•\

I Criterio visible en el Semanario Judicial de la Fed'eración,Octava Época, Tomo
VIII, noviembre de 1991 ,página 39.
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,,

1) El quejoso lo hubiese solicitado;
f.Jlk

2) Quede demostrado que algún precepto constitucional14~arte de él)
¡< ,es impreciso, vago o genere dudas; y JfIi"

!JgJ~#P-
i;:i:iMf'"

3) Dicho precepto se hubiera aplicado al quejoso sJ~(,;habersedespejado
racionalmente esas dudas, en menoscabo de sus ,g'!l:'rantías2•. . //jr

:tI' /1
En cuanto al,primero de los requisitos, -(i~~ís~i)-'Íbaista apuntar que en

la especie se solicita se lleve a cabo ese eJerclcloii11f)terpretativopor parte de
este órgano colegiado, ya que con ese procede\¡'egen~rará mayor certeza
jurídica de la porción normativa que se pide se inthpréte s'us alcances,

...•~~..) :

¡:J,l{f / /~,. .'
En efecto, se estima que el preserJlr:¡;;ca /0 a~erita un estudio de

co~stitucionalidad a partir d~ las condiCi9n$.~1hor ativ.?Sque sobrevinieron y
aSIfijar los alcances que debla observar I? ~:á1lar ponsáble., 'J~.m ;.i~'> i. .

, Esa V;i.c~situdmás que exigir una ~r~trastación ¡entre los parámetros de
...--hQ.!}stltuclonalldadcontenidos en los R¡ieceptos qué se estiman se deben
';" ~~t!~~~etar; entraña el, ej,ercicio de u~~I(actividad i1te.rpretativa, ya que ese
:$;¡~~4!¡~S!,s,\es un aspecto indisoluble al p~~~lema d,e,co~stltuclonalidad de leyes yJ:';. W~ipor ende, debe ser matena, del p~sent~ JUICIO~e amparo, puesto que ese
i.iJ.;h1eFCIS~?rro'\.~uede ser desco~ocldo C?Qiioa.sl lo ha esta,blecido la Segunda Sala
i&~\i,!rl?,'~uwert)a Corte de Justicia de latliJaClon,en la/teSIs de Junsprudencla que
o,,~ ;F,;:ontinu~dórhe transcribe, en apliqlhón como apoyo al tema que nos ocupa:

-~_.~~"~--,-- '< '--" ( iiM'¿l ifo'H"1;':lir.J .t\...•.•:•.d,::,;\I¡-.r. , .1A.~'
AER'; Hf~';';:;...<:¡\' <...,' ,fJ¡"!ii.
,[ 'I~~~~~Así,~é(ejercicio de interpret~fón relativa p6r parte de la Suprema Corte
VA ~a'Ei\JlfStltia de La,'Nación, no im:~lca que teng,a alguna vinculación con la

interpretació':tAealir,á'oá por los ~a.nos del Estádo, entre estos in~luidos los
tnbunales ordlnanos, lo cual cQ!ilstltuye el fUlldamento constituCional para
determinariT.erli" última instancia'~:isobre la constitucionalidad o no de la
disposición jurídica objeto de;,=ontrol, pues: desde esa perspectiva, los
pronunciamientos de esta natur!'i!nezaencuentran especial sentido en la labor
jurisdiccional unificadora desta¿$'hdo al respecto,' que dentro de las cuestiones
propiamente constitucionales q6~ son materia del amparo directo se encuentra
la relativa a la interpretaciórifu~be la norma general, cuyo alcance se pide
interpretar, ya que para deterr%i:harese aspecto es preciso que previamente se
conozca el significado de dicha~r.rorma3..

:!W .
2 Lo anterior encuentra sustento como asi lo h~;T~stablecidola Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
en la Jurisprudencia 1a.lJ.45/2011, visible en.'~lfSemanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXXIII, junio de 2011. página 115. con el rubro\~ texto siguientes: "INTERPRETACiÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCiÓN
FEDERAL. NO SE ACREDITA SU OMIS/Óti1r:UANDO NO SE DETECTA UN DEBER JURíDICO A CARGO DE LOS
TRIBUNALES COLEGIADOS DE LLEVARL~~ CABO. Cuando se alega en los agravios que un tribunal colegiado omitió
realizar la interpretación directa de algún précepto de la Constitución Federal en un juicio de amparo directo, debe
verificarse si existía o no un deber en ese sen~rdo,pues, el mero hecho de que no haya llevado a cabo dicha interpretación,
no implica necesariamente que asista la razó11al recurrente. Para que exista la obligación de realizar dicha interpretación _
en el sentido de establecer los alcances de una norma constitucional-, se requiere que: 1) el quejoso lo hubiese solícitado;
2) quede demostrado que algún precepto c'ór,stitucional (o parte de él). es impreciso, vago o genere dudas; y 3) dicho
precepto se hubiera aplicado al quejoso sin h.~bersedespejado racionalmente esas dudas, en menoscabo de sus garantías.
Asi, en los casos en los que no se lleve a ca60 la interpretación, pero no se incurra en omisión de estudio porque el tribunal
colegiado no tenia el deber de llevarla a é'abo, los agravios respectivos deben calificarse como infundados."

3 Cobra aplicación la tesis 2~.IXJ2013(10a.) ~stablecida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
visible en el Semanario Judicial de la Federl{¡ón y su Gaceta, tomo; Libro XVII, febrero de 2013, página 1167, con el rubro
y texto siguientes: "REVISiÓN EN AMPARO DIRECTO. DENTRO DE LAS CUESTIONES PROPIAMENTE
CONSTITUCIONALES MA TERIA DE ESTE RECURSO SE ENCUENTRA LA INTERPRETACiÓN DE LA LEY
REALIZADA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE O EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. AL RESOLVER
CUESTIONES DE LEGALIDAD (ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a.lJ. 107/2006). Una nueva reflexión conduce a
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a abandonar el criterio sustentado en la jurisprudencia
2a.lJ. 107/2006. de ,ubro: "REVISiÓN EN AMPARO DIRECTO. LA INCONSTlTUCIONALlDAD DE LA LEY NO PUEDE
DERIVAR DE LA INTERPRETACiÓN REALIZADA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE O EL TRIBUNAL

.- - , COLEGIADO DE CIRCUITO, AL RESOLVER CUESTIONES DE LEGALIDAD. ". para coneiuir que la circunstancia de que
con base en el articulo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, este Alto Tribunal sea el máximo
intérprete de la Constitución General de la República, no implica que tenga alguna vinculación con la interpretación
realizada por los órganos del Estado, incluidos los tribunales ordinarios y los de amparo, lo cual constituye el fundamento
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4qi-<~
Por otro lado, en relación a los incisos 2) y 3) de párrafos que '-tJP'/

anteceden, en cuanto a los requisitos necesarios para que se realice ug~ "
interpretación directa de la Constitución General de la República, en .!!?rno I :
que se demuestre que algún precepto constitucional (o parte de¡r:éi) es
impreciso, vago o genere dudas; y dicho precepto se hubiera aj)¡fé:ado al
quejoso sin haberse despejado racionalmente esas dudas; en m,e~scabo de
sus garantías":1~r

,~i~
"~.

El auto que se combate constituye la última resolucióld'e conformidad
con tesis que han dictado nuestras más altas autoridades,j(!¡\!fcual vulnera mis
garantías de legalidad y debido proceso que consagra la,¡e.thstitución Política

~.~"Ñ'"de los Estados Unidos Mexicanos, por ello también se corp.\5,ateel auto de 6 de
febrero del 2013 dictado por el Juez Primero Mercantil ~&,Toiuca, México, que
ordenó la adjudicación directa del inmueble de m; rOi?,lirdada la parte actora
del juicio principal del cual tampoco fui notificado/p sólffglmente.

. .•.,"
i ji!!!'.

. 'J!:N?/'.

Por otro lado, para adjudicar el inmUt7ble,,~'~i propiedad a la parte
actora, en el principal, el Juez natural de,bió 4r[9¡osamente analiza~ si se
observó la LEY FEDERAL PARA LA PRE\f,iENCJ¡Q;NE IDENTIFICACION DE
OPERACIONESCON RECURSOSDE PROCED¡ÉNCIP,..~íLÍCITA,para la celebración
del contrato de mutuo base de la acción Prj1CiP~@:~onindependencia de que se
se haya o no mencionado en la demanda o .gf:í!,¡.lacontestación de la misma,
toda vei'1j1Je dicha leyes de orden PÚblicO[{~t'¡deobservancia obligatoria su

~tJ,[I1 p I imi~~i:o, :;~~'.,il
~C',.\ '1: f$;'itd .
.:\..l~ ~.," "t 1¡&:¡i;~:' ;
.~:"'~'~'&.'" r'"' ~, l¡r'~,.>I';~;,.":l¡. ,~ ~".""'"-.¡. , A.:ii:.

1~1~1 I En~'.ecto, el Juez Primero MercantilcJ~..",!.~T9Iuca,México
~:~.9éfebr. M;" e 2015, adjudicó a la parte a'gtórci
;. el rfj~ blede mi ro iedad idej!ftific' com

~~."'" .
no'•••• 1

por ,o o,
. s e pesos . .;)0 arg!Jmentando dicho Juzgador que

¿C¡':Ü:¡úet!'a uf( reman~nte por liquidar ~¡fi:dich,a actora por la cantidad de
$4,770,OO.~!(i)o,í6íl\embargo, de las c09:stancias de autos del juicio principal no
se adviert~érGí~el juez en mención hu5iére an!alizadosi se cumplió o no con la

"., 'I'f"!"'" ¡ •

LEY FEDI~~'H,¡'pAPALA PREVENCION}1¡EIDENTIFICACION DE OPERACIONES
CON REó!T~ Dj:PROCEDENCIA I1líCITA, en el otorgamiento del crédito a
través de un contrato de mutuo b~e de I~ acción, mediante el cual y
derivado del mismo se me Dretenile privar\de mi propiedad.

"'tf:" \t"" ,i~~, "
~~{¡ \

Se haya o no manifestado en,ll'~;demanda \:> contestación, el acatamiento
.(,! , . ,

a la LEYFEDERALPARALA PREVENGIONE IDENTIFICACION DEOPERACIONES
~- .••~<: , "

CON RECURSOSDE PROCEDENCIA¡;iliLICITA,es obligatoria porque se trata de
una operación que debió ajustar~;é'ia dicha ley"y el Juez como perito en
Derecho tenía qU,e invocarla aunci~'¡e'no lo hubieran manifestado las partes,
bajo la premisa "dame los hechos ~r,yote doy el derecho",

. i~~~;
?t{

Lo anterior es acertado ~~'; razón de que el Contrato de Mutuo lo
celebraron las partes el 17 de juli$;del año 2013, misma fecha en que entró en
vigor la LEY FEDERAL PARAit1LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE
OPERACIONESCON RECURSOSQE PROCEDENCIAILÍCITA Y por lo tanto es
de orden e interés público y de observancia general.y obligatoria en el
país, cuyo objeto es proteger ~!sistema financiero y. la economía nacional,
estableciendo medidas y procepimientos para prevenir y detectar actos u

):\
::',

constitucional para determinar en úllima instancia sobre la constitucionalidad o no de /a disposición jurídica objeto de
control, Desde esa perspectiva, los pronunciamientos de esta naturaleza encuentran especial sentido en la labor
jurisdiccional unificadora de la Suprema Corte de Justicia, destacando al respecto, que dentro de las cuestiones
propiamente constitucionales que son materia del recurso de revisión en amparo directo se encuentra la relativa a fa
interpretación de la norma general cuya constifucionalidad se impugna, ya que para determinar si ésta es o no contraria a
la Constitución, es preciso que previamente se conozca el significado de dicha norma."
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, .

op~ra~iones que involucren recursos de 'procedenci~ ilí~ita, de conformidad co?{>-'
los articulas 10 y2° de dicha Ley, que disponen lo siguiente: q,(f'r¡

"Articulo 1. La presente L.ey es de orden e interés público y d.e...A..1f!tf.!':' .Ji~.. •.
observancia general en los EstadosUnidos Mexicanos. Af'" ....,~
Articulo' 2. El objeto de esta Leyes proteger el sistema',
financiero y la economía nacional. estableciendo medidas'i'y
procedimientos para prevenir y detectar actos u operaéiories
que involucren recursos de procedencia ilícita. a través4:dE!?una
coordinación interins i ucional u ten a com fi es(,i:'r'r.-~, bar
elem ntos ú ¡les ara ¡"ves i ar erse uir lo deli 'os de
o eraciones con recursos de rocedencia ilícita lo eladónados
con estos "Itimos las estruc uras financi ás.ííiii'de las
or anizaciones delictivas evitar el uso de los ré. rsós ara su
financiamiento". 1 "~~$~'
------- .-' ~l.N,F

./! .tjW?

La Sociedad actora en el juicio prinCiPa:ílse ~~d~~n los supuestos que
prevé el artículo 17, fracción IV, de dicha Ley, r sbe....•'?fo del otorgamiento de
Contratos de Mutuo, que dispone lo siguiente: ¿.}W"

I:,7'!/;'
"Arlículo .17. Para efectos de esta Ley se •Qi~hderán Actividades
Vulnerables y, por tanto. objeto de identificaci6..Nl, términos del artículo
siguiente, las que a continuación se enHstan: '_~;~f

.: .•",
....t[,

~ '-í'!.:'
IV. El ofrecimiento habitual o profesional de',operaciones de mutuo o
de aran tia o de atar amiento de résta 'os o créditos con o sin

.~. arantia '"6r arte de su'etos distintos a r s Entidades Financieras.
~. ~ .~~

JU~Ser~ ob 'eto de Aviso ante la SecretarÚl i~ando el acto u aeración
.,.... ,',., sea or una cantidad i ual o su erio' al e uivalente a un mil.t~1""- ...•\'~~0';, seiscientas cinco veces el salario ro/tlimo vi ente en el Distrito
lf"';-~::'~'IF' FeBéra/: '7~\'.~~!. ~r
',} /'-' -, - • .(P-~!~',f'-1':' f'" ~ ••.l ~:ijJt::~.f'l ~,,','.' , 'r ,,;;~"......... .~~l
..>.:)/ La Suc~edam..demandanteen el jUi~¡b'iprinciPal ES UN SUJETODISTINTO

;,1',(, .;A::¡LASENl'I£lADES FINANCIERAS (queifa~scribe la Ley en comento en su
;';;~a.rtíctJlo 3~_J~a,cción VI), ofreció al SU~~i~O una operaciÓn de mutuo, por
;:;,:i,:COosiquien'tt';>ólcha operación tendría qúe1Ser objeto de AVISO a la Secretaria
-. \"de"Hacienda y Crédito Público en razón'd'l! bue la operación se realizó por una

cantidad superior al equivalente a 1605;3\~eCesel salario mínimo vigente en el
Distrito Federal l"íif;t \•./,1\. . • t;l~). \

:{~r \.
Sin embargo, de constancias dé\!aut6¡s del juicio principal, se advierte

que la parte actora omitió manif~star \ que se haya dado el aviso
correspondiente de la operación de mU(9o a fa Secretaria d Hacienda y Crédito
Público, y sin acatar esta disposición '0; que. es de orden e interés público y
observancia general obligatoria, el Jue'i"'de los autos pretende privar al suscrito, .,
de un inmueble de mi propiedad, Y4

. -~';

: /1..~
No cabe ninguna excusa del":J~eznatural ni de la actora toda vez

que ésta manifestó en la demanda principal que "está autorizada para
realizar este tipo de operaciones" y al momento de celebrar la
operación que nos ocupa entró en vigor la Ley en comento, luego
entonces, si su ofrecimiento habitual o profesional de operaciones de
mutuo está autorizada, tuvo que haber avisado a la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público y al no hacerlo, ES EVIDENTE QUE LA
OPERACIÓN DE MUTUO DEVIENE NULA, que no analizó el Juez
responsable.

Por lo anterior, estimo se me debe otorgar el Amparo y Protección de la
- Justicia Federal solicitado.
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PRUEBAS

,.

1_

~~"~~)
,,{~? ~,

1. Todas las actuaciones que obran en el expediente número 1.:172/2013,
radicado ante el Juzgado Primero Mercantil del Distritá~'fJúdicial de
Toluca, Estado de México. jj;i1:'

2. LEY FEDERAL PARA LA' PREVENCIÓN E IDENTíFR:ACIÓN DE
OPERACIONESCON RECURSOSDE PROCEDENCIAILÍ~YTA, que es de
observancia general, de orden público y obligatorio. :.~r,~f

3. Instrumental de Actuaciones'i~!"
4. Presuncional legal y humana en todo lo que benefi iet.al quejoso.

'ji?,~~~?;
INCIDENTE DESUSPEN .N

.~~.;{~~,:~f
Con fundamento en lo dispuesto por los a' :dlos 128, 130 Y 138 de la

Ley de Amparo en vigor, el quejoso solicita!. ", suspensión de los actos
";,) A '(

reclamados, para que las cosas se mantengan .••. el estado que actualmente
guardan, es decir, para el efecto de que el resp •. sable, Juez Primero Mercantil
de Toluca, Estado de México, no firme en reb' (. a del suscrito la escritura de
adjUdiCa,~~~.ndel inmueble de mi propie~ad n..fi.;.é.'~.::" tr~gar la posesión del l11ismo'u-'~la parte:',actora, hasta en tanto se dicte s,.. t nCla en el presente JUICIOde

'. t.>4:'mparo. >; . Po<.
¡,¡:"" <\L';",.,r-\ 'l'.\ .,!/:'.eJ.',]' r) <l •.,.'~I , .:,..•.f~ilr. Por lo expuesto y fundado,,;ff:

"i1} " / _. .-. '/.!!r :.>- .••• ;/ " C\t',t1,j

:.~f~:t-. ~ ,';;t.~.
::~;~\>iU'::-:;I,.AUSTED C. JUEZ DE DISTRITo/¡~fen amente pido:

:¡-;; .••••T ••~J4.. . , ) 't:,;!~t
'I-.:J,rlll .1,;, ';;J¿;'
!.J:_;~ ('{i,

~~i;t!iTI\I{(;1 PRIM~;RO: Tenerme por present~do romoviendo Juicio de Amparo en
contra de ia' resolución a que me refierq1;enel presente escrito.

, l',~;"

:. {J' ~~;':.,~ ~~'

~~'~'.,~j'lt;"~ '#l
SEGUNDO: Conceder al susc,~i.to la suspensión provisional y en su

oportunidad'la. definitiva de los actos~~c1am dos.
"(ú"~l

! N
..;"h. ". '. TERCERO: Seguidos los trán;ites de ey, dictar resolución en la que se
~, conceda al quejoso el Amparo y Pro~~.Cciónd la Justicia Federal solicitado.

i~
~1

PROTESTO LO NECESARIO:;;;
México, Distrito Federal, jUliO!?l de 20 5

~::-'
.._------- ~ -----~~-

•
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o se

para olr y recibir notificaciones,. ."

-.i'< -:_{.-:', '~:-,.,.;.;::--

e! entendido.i,que ~1ra ei"&a:~o,,:PE';-'qu,
;s~.:." "':;:::-::~~:-~:;~:~i~-<-::~~

encuentre fuera' dell\i\;ffi\\,Jililf'Cle Tolu,;a, Ia.ssubsecuentes se le seguirán.:::::~. roro
reafi2a.ndo., rnediante r~a fpotetín Ju':';i~~'

.,-;'

lIlotíríquese.
procesales.

(jocumentos \/ valore~:L

\ir
, ".~~"A'lora bien, en cuanw"a su úitirnopetítolÍo, se tienen por hechas !as

manifestaciones ve;tidas por el demandado, sin embargo hasta en tanto

este Tribuna! no sea notmcado de la suspensión provisional del acto

rec!aolado qun ¡e1k:re~ t;e conUnuafá con el procedim¡ento en sus etapas

CC1NSTE

número T47'5.

".
~i'"

J~:~
RAZÓt~ ,.í=n'€rcha ,~¡d~"0,,>0'10"'tO de dosm'l"'uin'-e tún f"~dam€nto__ t • """ _ -,.,..••• '0 I~; "0k:-\.;~ _ . .' "'1" .•.•.•..:¿';¡ t Ufl.

"O

en e! articule! 066 de! Código de Comercio, la Se .-efalia da cumta al
,i:$P

Juez del conocimiento ¡" 1"' un escrito presen ~i;do por''',',it .se r ¡litrocon la promoción
Jl.1"'ir
.'1"/, ,
f
t'

,.•'
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C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL
DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

ft-t:~~~;:.'
- :'~~{'~:~¡~..- ":¿:~!~¥;.
':61'

//; ~)~~?
LIC. JOSÉ LEONARDO PEN GONZÁLEZ, con la pe'~50nalidad que tengo

debidamente acreditada en los autá del juicio que cito al ~pig'tafe ante Usted en la
forma que mejor proceda comp~r co para expo~~~:'" .

l.' ~ ".:5litY
or medio d presente ocurso, a au.tó.riza
ra que re a todo tipo de notifi£~~Cionesy documentos en el

presente juicio, sIn perjuicio los anteriores nomb(áirlientos.

~Po,lo oot" "'P",,", fimd,do; ,jt
A USTE;DC. JUE-Z,~E: so.)crro:\~.~.',.:,."

~ A.... ,1, ~':~7"
I -~~" ~: .'; .!!:r;~.~,'"r .i" , ',_\\! .";jlf;,Y.~"),'",,'!. UNICO.~,:i~e.syva pcordar favorable,i!~,Qte lo solicitado en el cuerpo del
~í.presente ocursQ~~€nvirtud tJe encontrarse a~,~~~do y conforme a derecho .
.'?.\ I ~., 7ú;'r:';'"'l-. l' ';-$' ","';:'.'/;','
;?_J .,.::':- . .~. 1_ 1;~t\~
.;/ ~/ PROTESTO LOÑECESARIO
G ¡.," .:{:.: . G'~'",;_"M.ifoluca, México, A'g'b~todel 2015.
"-~~:i '.,"..--,.... - ,t,
n .~:r~. .:""';:i ".~.:~i~:~,uc./\

.:CL~_.,i~.;<lA.

,c.... ,

.~.
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. CER11FICACIÓN,I'"

CERTIFICACION.- TOUJCAMEXICO, SEIS DEAGOSTO DE D9.~:'MIL QUINCE,
~":/i';~~
~.~..,.

LA SECRETARIO DE ACUERDOS DEl JUZGADO flRIMERd:ME
,"~,'~~,

" >~~~

PR¡ME!~A INSTANCiA DE TOlUCA MÉXICO. CERTIFICA::6i E EL PI AZO DE
T - _ ~

.,',~,
AGOSTQ iJEl_l~f¡G DOS Mil QUINCE. lO QUE SE HACE O~STAR PARA

"'- ').:~~' ---
-'.'-)"4'LOSj:FECTO~,.g!.í'<iDUCEJHES ... DOY FE.-
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¿~.'f:.\ .RDINARIO/,MERCANTILEXPEDIENTE: 117212013
I.",~-" ,~~7t."

l,::;~tt.r'~
C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE PRIMERA INSTAN¿iA, DE TOl

I .~ , 'f'ES:rADO,DE MEXICO. ,:i;
Presente,:\"~:'

..l:~,"
: '-, \)..~

'.'.'.~y~r

"

, rte demandad en el
presente JUicio, ante usted, con el debido resJ;1etcY:c'&mparezcopara exp ner:

y.:;:i<\'W(:,'\'.:'~_..-
,<,:,~,t.':~~~-!Íf',t~~-,,~.,, ,"'~:.\.. _~l1\:~,\<~-:"W,).,~",;,;p','

" , ' Ad cautelam, por medio del presente E¡:¡;.s~ito,vengo ista
/ ordenada por su Señoría mediante auto de.•;2,9,'dejulio del año e curso, que

admite re,curso__de [eYQ(iyiÓQ~interpuesto,'!'p'qr la parte actora e contra del
diverso auto de 6 de julio del año en curso¡:;a(efecto manifiesto lo siguiente:.. '.' .

. )~~{, ,
Con fundamento en el artlculo¿rü055 fraccion VIII, del Codigo de

f;'~f,-,
Comercio, debe regularizarse el proce¡jirniento toda vez que el auto de 6 de
juli.o del añ~"en curso"\'NO es materi%lde recurso de revoc ción sino de los

• dive~f1s que ~fjN)iene dicho CÓdi90"",.t',~,"l:';~, \" ••••.. ~ 'J"" '
':.~.. '~' •.• ' -'_:~" 1"'" ';"jt(L' ,"

r~)<','~jEn ef~io'c9.7' icho auto de 6 défl:J,'!):iOdice lo siguiente:
, ' I ',;';D" ~¡¡;,,',l': 1 :~",' J.t.~.~...~~: .y ~.

' ••.... : ' .. ~ Y..•*~.t.
/ , "Toluc'l, México, seis de jdlio de dos mil quince.

P8JO'p''1-€s'frft~Ja'a la Licené'i~BaGABRIELALECHUGAPA OMA VALDEZ
:r;,CA~17,." Nol'ar1~'ilit~rina Pública NúMero 7 del Estado de Méxic con el escrito
,I<ell\ ' -,! d,,~nta "visto su conterii'd6, así como el estado proce I que guardan
'",1,.' .,1 ~!l1i¡r~~e tienen Poc.;Ei~vueltos105 autos originales del expediente
"'''lf.. número 1172/2013 y cu~t¡'o cuadernos, por lo que con fundamento en

lo dispuesto por los artTtulosl063 y 1077 del Códi o de Comercio
, vigente EN EL DOMfqi'uo QUE TENGA SEÑALA O. EN AUTOS,

.~ NOTIFIQUESEPERSOIII.l\'LMENTEA LAS PARTES, la legada de dicho
expediente y anexos,:asimlsmo hágase las anotacion s en el libro de

'''~IGobierna respectivo. ~~\-~ .
Por otra parte y com'o',~lbsolicita por conducto de la N tif,calllnla
mediante notifi .' . ,', al a la parte dema dada

, en el domicilio que t nga
, er, que se le concede un plazo de QUINCE DIAS

para que acuda ,H'la notaría pública NUMERO 7 DEL ESTADO DE
MEXICOCON RESIDENCIAEN TOLUCA,a otorgar y Irmar la escritura
pública respecto, d~1 bien embargado en el prese te juicio, con, el
apercibimiento qQe para el caso de comparecer a firmar la misma
dentro del plazo ton cedido el suscrito la otorgara en r beldía.
Atento a lo antedor, por conducto de la Notificadora nlace, túrnese los
presentes auto( al Notificador adscrito a ña Centra de Ejecutores y
Notificadores d.~'Toluca para que se dé cumplim nto. al presente
proveído. Notifiquese".

il'
l

En el auto tr¿~scl-ito se tiene por presentada al,la Licenciada Gabriela.
Lechuga Paloma Valdez, Notaria Interina Pública Núri:Jero 7 del Estado de
México, devolviendo los autos originales del expediente 1172/2013 y se ordena
notificar personalmente a las partes la llegada de dicho expediente y anexos,
asimismo se ordena hacer las anotaciones en el libro de Gobierna respectivo.
De igual manera, se ordena notificar personalmente al suscrito que se me

.. concede un plazo de 15 días para que acuda a la notaría pública número 7 del
. - Estado de México con residencia en Toluca, a otorgar y firmar la escritura

pública respecto del bien embargado en ,.=1 presente juicio, con el
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apercibimiento que para el caso de no comparecer a firmar la
del plazo concedido el Juez la otorgara en rebeldía.

J~

I
rJi""

misma de,,~t~.r..:';i'>~ "

t1'" ,"~,;:' A",)' .llt.if:_: '
Evidentemente se trata de un acuerdo de fondo, No de un des~~to.para

que no fuere un auto apelable. Se trata de la firma de la escri~,i1rade un
inmueble de mi propiedad por lo que es indudable e incuestior,¡~$.~i¥'que se
trata de un auto apeiable y no revocable, como lo dispone el.á~íc¡jlo 1345,
fracción IX, del Código de Comercio, que dispone: _.•;:~::;.,,;;'

.~X~:.:¡~~~.:'
¡T~.';-"-"/

"ARTICULO 1345. ADEMAS DE LOS CASOS DETERMINADOS EXPRESAMENTE EN LA
LEY, EN LA FORMA Y TERMINOS QUE SE ESTABLECEN EN ESTE CAPITÜió,:SE
TRAMITARAN DE INMEDIATO LAS APELACIONES QUE SE INTERPONG1o/P'

"" ,'~
,;t.~~?'.
"f;"!:!' i
"~~ri:;....

IX CONTRA LAS RESOLUCIONES O AUTOS QUE SIENDO APELABL -
PRONUNCIEN EN EJECUCION DE SENTENCIA':' ,,;-

"';}.f:'::' .
.}~~~~..,

El auto que nos ocupa es apelable y se pronuncIo
sentencia, por consiguiente No es procedente,~:(~r
interpuest~_por la 'parte actora,~~;r'

".Hlfll Sir~~~JYO el s"iguiente criterio:;~ft
~~ ~". ~.;~~~-v~ ¡;,/?~.
~lt"m~~ y. ::}'''?~' ~~_~.;.~t:'a;¡1if' ';" 1.-¡¡:..".11 h
~:.~~ ,'~i'J,RE,l!,OCA:IÓN. LA RESOLUCIÓN QUE APRUE~A o NO LA AD UDICACIÓN
i¡Qt "(11 o .O.¡;¡i)N B EN SACADO A REMATE EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,'Z!}\;,f:' ,,';'j ~'Ó"EJ'" PUGNABLE A TRAVÉS DE DICHO l~~CURSO, El a ¡culo 1334 del
, Oro: ~,\,:.'V e£sU de C.<;,merciodispone: "Los autos que ~8~fuerenapelabl s y los decretos
.,-~,.~,~.Y " pueden2~~~~adOS por el Juez Que los dictiJ~,_o por el que sustituya en el
:W.:;¡;tRü 1\~j.c.¡,h;Jq\r-e6Ró'Cif+¡fen ,del negocio.... ". Los artfculoS~1321 y 13 del Código de
~:n.:"i~~~i!~f~:ÜI!~';:/;.~.l!lme~~,N.t su orden, es.ta!JI'ecenque 1~,sentencias son' definit,ivas o
;TtJUF::: ..•., t~~r.16c,~to.nasy que estas ultimas son a9Niellas en las que se. decide un
L~iif'{''-~il':-t~llA..i~!9~R.téJ,u'R\trtfcuIOsobre excepciones dilatorias o una co petenc;ia. Sobre esa
., • ¡¡.;•••.•,... r~'(I.. bas"e~la decisión a través de la cual el órgan~~,jurisdiccion decide si aprueba o

.no la adjudicación del bien sacado a remaeE(en un juici ejecutivo mercantil,
participa de la naturaleza de una sentencia ¡;Werlocutoria debido a que a través
de ella se culmina con una serie de actuacio'tiésdesplega as por las partes y por
el juzgador para estar en condiciones ,g'~'emitir e tipo de: resolución;¡',ro.
consecuentemente, contra ésta es improcedente el recurso de: revocación
previsto por el primero de los c¡tado~~numeral . SEGUNDO TRIBUNAL
COLEGIADODEL NOVENOCIRCUITO, Amp\ri;o en revi Ión 332/2010, María Elisa
Ruiz Villavicencio. 4 de noviembre de 2óío. Unani idad de votos. Ponente:
Pedro Elías Soto Lara, Secretario: Gus\'fa'voAlm dárez Garcia. Nota: Por
ejecutoria del 11 de julio de 2012,. la~Primera ala declaró inexistente la
contradicción de tesis 139/2012 derivada rae la den ncia de la que fue objeto el
criterio contenido en esta tesis, al estima~~' que no on discrepantes tos criterios
materia de :Ia.denuncia respectiva". ,\~~' .

~.
~:
tJc

Ahora bien, sin menoscabo de lo éxpue o anteriormente, el plazo de 15
días otorgado por el Juez de los autos ,~'Isus rito en el auto de 6 de julio del
año en curso-aunque indebidamente.f$,:~razo able si se toma en consideración
que la sentencia definitiva y su ejecuGión, se a llevado a cabo sin habérseme
notificado personalmente. Por lo 'mismo, s ilegal e inconstitucional dicho
procedimiento que por lo mismo es materia d diverso amparo

.'

Por lo anterior, solicito se inadmita el r de revocacióo planteado
por la parte actora por no serei medio im ugnativo adecuado y asimismo
solicito a su Señoría nofirmar la escritllra de l¡éldj¡,¡diGélCiÓndei inmueble de mi
propiedad en favor de la parte actora, hasta en tanto se resuelva el juicio de
amparo antes mencionado.

Por io expuesto:
. - '
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.citó se sirva:esA USTED C. JUEZ, ate

ÚNICO.- Aco dar de conformida

...• ".r:•.~•. -
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,.;.•
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\.: /.,'..;
",.~.

'i~,i'~.' . .••.•• ...~:~~.:~~~••.

derecho cOlTese!!nda, ~j':danqo c~i:tl'ss partes para olrla

l '{"::-
1'\';
~.t".,~V

Así, lo afi~¡:dóy fimla el licenciado Rogello Díaz Morales, Juez Primero
Me;canti~de Primera Instancia de To uca, México, quien actúa en forma legal

"
con Sec~lio licenciada Fablola Ellza eth Colín Núñez que da fe.

S'

• -,,,,,,,," """"'" ""'_"H,"""""", ,~"••"'''' 'n,..:f
, """.

,(.f,
_rf

.- Jf,¡¡,;

RAZON. En fecha seis de agosto de dos mil qulnce¡.Ilá Secrel:arta con fundamento
¡jt;,¡"

en lo dispuesto por el artículo '1066 del Código de~Comercio, da cuenta al Juez del
/'1';': ..','

conocimiento con un escrito presentado por

Promoción 7605

CONSTE

,
j

Toluca, léXico, sel e ago~o de dos mil quince
~. ,y'.,..."- :,{

~~\resentado a . j;' con el escrito de

~~u~la, visto su conten~q~, así como el estad<t,/ot;F",t1ue guardan los autos y la

~~ficacíón que ant~jede, con fundamento ¡1;::~~1077, 1334 Y 133f.,del
lc9.Q~¡p.tlUtomerc¡o;~setiene a la parte dell1~',' ".,.,.,.ahogando en tiempo y forma

)~Jª:~~ordenada.~~'p~\!e¡dO de feCh~t!~¡;:";::~:;:,~~ í,UIiOdel presenteaño,en,los
SLt~mos (;'./1que lo,realrza,en conse"{lJ~~ ...rtantoi túrnense los autos a la Vista

.',:.'3'<1 : -.,~:~,:<;~::_:;:;:~ •
del suscrito ¡¡'efedo de e "uclon interloeutot1aue confonne a

, ,

.'

\

'1,,

.1. / _'.
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C. JUIEZ PRIMERO MERCANTIL.
DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

, ¡.~l~i.1"
~;'''''-'

,:~':':'-"
"!~:~j!:

:~~~:"'

:';I/,.r
con 1a.i¡Jersonalidad,que tengo

debidamente acreditada en los autos del juicio que cito al::,epígrafe, ant~Usted en la
forma que mejor proceda comparezco para exponer: f:t: /

," , i,4{et.. I

, Que. vengo por medio del presente ocursq¡;;Ven atenc' n a que la parte
contraria no desahogo la vista que se le dio reibécto del re urso de revocación. .~,~~.
planteado, a solicitar se sirva turnar a su Señorí~:"los autos, c el objeto de que se
dicte la resolución correspondiente. ';:~~i.

•• ~~ •...,..•,4t;)¿~~'l~I't.¡.'. '0'.. l , V1,~;¡'}o,",,,¡¡''\i<'"'1J::''',,fli-.1{.;:~~<11'~ai;A

po~:~tes expuesto y fundado; ¿~~~," , -' ,"''J'.i\
.iOZ1!:~ <"\ ' ,,";.".,
.~. '. .;'~,t:,ti'
.. ~l. ,•."ro

A USTED~@,\JUEEATTE. SOLICITO: ,~t¡i'
,.~, ~,J "',""",'~1, Y ~...r:,~"

úNíj3Ó.- Se sirva acordar favor-ablemente lo solicitado en el cuerpo del
preS(;Dt~~&~Ud de encontr~~~~ apegado y onforme a derecho.

';5;'>'t~:~~~:"~ PROTEST~t~ONECESA 10
'.-" '>':,l:\~'"

Toluca, Mf1<i~O,Agosto del 2015.
. f,_~';;.:~:

,<~¡'}-....

I~-, ..

,) '"i;~~~:~(;./\~:
~~~, . ,- ¡j,

:_~-~.l/,.~-.•. .-.
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Promoción 7633

CONSTE

Toluca, México, seis de ag08l:0 de dos mil

RAZÓN. En fecha seis de agosto de dos mil quince, la Secretaria
en lo dispuesto por el artículo 1066 del Código de Comercio, da uenta al Juez del

conocimientocon un escritopresentadopor

R?FjJ~do
J~5ibtm.~:~~to su contenido,as! como/es~~o L~al que guardan los autos,
é~i¡';jl.~lta..mé~7o en los artlculos 10...,(~y ~.:;'" :::"~~j;~Ód!gOde Comercio. el

~~o. ~.: .. ~,~ .
._•.,'p~q~~Je,.:l1lebera estarse a lo aco~9a ~~~ '\~~~:¡~e antecede de esta misma

:'fei:l:ta,!!.éi~~e~*tuvo al demanda~9i,...,..":'hRgamíolavistaque se ordenoen auto
de ~~i;&i~~~ede juliodel pre .::'~:jñ<i;'~eturnarona lavistadel suscritolas
a~f~~~ión~~ictar la sent~Rstlt~i:::;"~~f~aque en derechocorresponda.

-o" J '. ' :¡;~~::,~.,..~~~:,..A~;:~~:~¡'"
::~~;¡f~-\::::::;fRotluese.

As!, lo acordó y firma el licenciado Regello Oíaz Morales, Juez Primero
:;w

Mercantil de Primera Instancia de Tel ca, México, quien actúa en forma legal
l.

con Secretario Licenciada Fabl~la Ellzab h Colín Núñez que da fe.k':
.;¡':'
t','~~.,

i

:;:'~::i,~>\
. ' \
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RESULTANOO:
,r"

¡'
1.. Por auto de fecha 'leil1~inue'lede i o del año dos mil quince, se tU'lO a

bien admitir el recurso planteado y se rdeno dar vista a la parte demandada,,
para que. dentro del término de tr días manifestara lo que. a su dere.cho

conViniera.Por auto de:fecha seis e los corrientes, se tuvo por desahogada

la 'lista conferida y atendiendo la naturalez.a del Recurso planteado, se

turnaron lOSautos a la 'lista 1 suscrito para dictar la resolución (jue. en

derecho proceda. .

ínter¡> ~e Recurso ,de e\locacíón en contra del auto dictado

enJiJ~~~1~lJejUll del año dO:" il qUince,medl nte el cual se concede a

la :li~í~T2mllandad un 2.~az_. e.~lnce días p a que. acuda a la Notaria
número siete: def E tado e:México, a otorgar firmar la escritura pública

"respecto al bien embargado en el juicio. Fun su recurso en virtud de las
I:~'

raz.onesy motivos que tU\{Q~:bien expresar que en este apartado se tienen

por reproducidos en obvio de'repetición.
I

o~

TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, ONCE D AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

QUINCE

V\SlíOS para resolver el RECURSO E RE\lOCACI9N promO'lido en el

eKPedi~,w:~oÜ'~~!:!!!it~.t~riíl'~tl*~OI,NARIO MERCANTIL,
promovido por

~,~, ~

I CONSIDERANDO:

t. En obse.r'lancla a lo dispuesto por los artículos '112:\, 0\ 121 Y 0\ :J24 del
4.\.,..

Código de Comercio 'ligente., se procede al estudio y análisis de.lrecurso de
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título

/

/
l

f~;'
"actora
r

2

. ,5i
en fecha seis de julio del año dos mil quinceqJmediante el cual se concede a

k.
la parte demandada un plazo de quince dl¡¡:s para que acuda a la Notaria

~~
número siete del Estado de. México, a otq~gar y tirmar la e.scritura pública

respecto al bien embargado en el juicio. j~ .

f'.~f;
f~~¡

Al respecto, el impugmmte
. - -~'''''-6''''¡'*'''''~''''''~I.:-,~_.<t ~~:"'>'}~ . ",j" '\de:~~J'1¥19~~~~~~~~)l2lW~l,l!~Jl:l:!':;,,1t{'J.;s:;' ¡~r~~~'if-\i\Í>1;;i~~H~,

.' • 4 -.4;'-,~:"'''~~''r':~,'~~"'~f",~,.-::,_."t;"~~....!..~~~~?*k~~' k7r,.t' .. ,."F:' ,.~",~;j:~'i,.l:',-;", .. ,...",¿;.., -;~""-ylJj-;,¡t.; ~-~'iW<';"'''':I'<''_p'~f::.1.;'.:... .•..•.• ;g~ \tf ~. -..'J.•.'" .'2,-.. •. ~"',I¡~!"'>.l.,tt~,.•.•!.;.., .•••. ,~~ . ..o;".,". - .""! •• ~ .-' ~""" --' " ',l'. . .~-;.;~,';1-••:.t
. AGRA~~ \~_, .;;::~ .•.•.:~;\

UNICO: La resol ción recurril!!ü viola en mi pe/juicio de
mi parte lo disp eslo por los~articulos 1412-6is-1 del
Código de Com cio en vigor, '~hrelación con el artjculo r "_
495 del Códl Federal d~WtProcedimientos Civiles I/(¡(;;;"~"
vigent~,. artíc (os que C0rt!/enen los siguientes ~!k';¡ ." :~',:-;:;~
dlsposilwos ley les: l¡¡¡ i "'ó .(.~
••...., I 444 B.••.. , T',"",:-", "'1 .••••••1. .".,.;¡¡¡¡. - '*" ",'"'"J.,''S> '''''u.eu 0 « "G 't"'. IS.,>:t.',,~.~"":(~_.1''''JI,alauuO~._..ye ;f'J.T,e1uad::t.i 'i~~'~~\:;~j:t,:Ú~lill'dditiicíÓh' ,:1rtriífi~6íé'~";;I"jÜ~':f"""'k(;'ad'tidi~~tlif¡ri~s. ~{';:lí;'{~H~*~ft~~~%f!~~~\~~:}hí~f~~sc~ll~'::;~~íi~6!1;~~~t1¡.
ARTíCULO 5.- -Si el deudor,!&i;quiendeba hacerlo, ~'j,:;',;",,!i?~~
niega a olor ar la escritura, 'Ó10 lo hace denlro del " .. ~'"
témlino de res días de ab .<¡1,~ andado otorg;'lr, la -el

olorgara el I 'blmal, en su ebeld '~'!sjnmlÍs trlÍmite;pero, ,', \'¡,'lGX)"'"
en torio cas ,es respon able rle 'tévicción al ejecÚlarlo. O~,, :;'.'.'(.

Violan en p riuiciod mi mand ;~,!liChOSpreceplos, al' ,,~ ,;
seria/ar un tazo p l' demás e terlso e infundado. En

-f.¡.l.,:'
concrelo, enl e olr s cosas, al e clOJlransclibeel aulo de
fecha seis d j o del año do mif,!fuince. f. ..)..., '

De /o antetior, se desprende ue s~,señoriti viola los
ptitlCipiaS tectores del proc so, tiMa ~z que su
obligación es la ele (JIJarr:1ary h .er (JIJIJma¡'con la mayor
exactitud /os trámites man;ado por la Ill.y al señalar un
término de quince días p r.l que iJ¡el condenado
comparez ca a firmar la e cmura dé. los bienes
ac#udicooos deja de lado com letamente líA que dispone
expresamente la ley, y con el se están ~,olentado los
derechos ele mi mandante, jándonos't¥:n completo.
estado de indefens¡(jn, al impedir disf~r de /os
de.rechos que ooquifió sobre el inmueble aborade su
Propiedad, pues debió haberle otorgado solamente tres
días, como lo dispone el artícu/o 495 elel CÓC/igoFederal
de Procedimienfos Civiles Vigente, de aplicación
supletoria a la legislación JV/err.antil

Con ese actlJarestá violentando la (}ar.mtía de acceso a
la justicia consagrada en al atfícuJo 1.134 del Código de
Procedimientos CMles vigente en la Entidad, de
aplicoción supleforia a la Legislación IVIf'Jrcantil, articu/o
que trascribe,

Pue,~con su determinación incumple con dicho mandato
pues obstaCIJliza el acceso a la justicia de mi poderdante,

.•••. í,.
I~i .



al dictar un auto completamente parcial a favor de fa
parte condenada. v

i'.,
Por /o argumentos y agravios hechos valer, sOlicito,t/;
revoque el auto ifflpugttada y se dicte otro en s':"'Jg!ttar
acordando de conformidad la solicitud plantead;;¡j}'y se
alargue la escritura correspondiente, pues solJ;iJJfaltala
firma del Juez. para conclwf con dicho trámite -Jif:]"'

,~f
u.;¡'j/,'Agra\/iQs que se estiman inoperantes para ,J¡evocar la determinación

impugnada, en vit'tud de las siguientes consider,.rtiones jurídicas: En efe.cto,
¡ir

de las actuaciones existentes en el sumar,ia y con valor probatorio de
"r

conformidad con lo establecido en el rtículdY1294 <lelCódiqo de Comercio

en vigor, se advierten los siguientes an cTptntes procesales~

.'1i,'l¡)
a el' día veintitrés

no fue recurrida por la impugnante-"

a través
e su apodera o ega me lan e recurso ordinario correspondiente; por

tanto, al f¡;;) haberse recunido tal determinación adquitió fimwza proce.sal 'J

_S~c~\'é';tiérlfi.ail?~D

3

'"f

ito se tdmaran los autos' a la Notaria número 7

si~te ~l Estado de xico, a c..ífgo de la Licenciada Guadalupe Paloma

Le~a Gil, a efe o de que '41!leve a cabo la escritura correspondiente

re;;p.@~\:9>.a1mI~nule adjUdiCa~~n fallar de su representada. .

2.-<P"crrc~tod echa veintitréáfde abril de dos mil quince, se dio respuesti\ a

su dét~~jh e el que.se tuv/fPm. designada a la Notaria núme.ro7 siete del

Estado de. éxico, a cargoj,~tla L' (>. Guadalupe Paloma Lechuga Gil,

a efecto de . r'aja protocolización e.l inmueble adjudicado a la

,~1~rte.actora.Así mismo,IM ordeno d~~.r a . POSiCiÓt~de la fedataria los
~m'tles del expe(!lent~fb.nque se aciua 'J s detem1U10que.una ve.zque la
.. ntit ",. .... . . .'. '.' ..' ..... ,~,..' ;¡ ''C,' ,', 'rJi~¡ii¡f.14~¥~1tl1t.¡1~~l;¡;~,
~,_.,., . '.ii& . .... 0 •.••. "'-., ,.~'

'SQ\1¡1iWn'"'i.(:~~fQfX1~t1íj~ú~fm~di~\1i!{t~("'1éiSíen1l~riil:{i~,¿¡íf¡~~;i:í~~Afl . - - .•- •....•~"' ..••-'.••',.,;-~"'~'f'I:il

se le hiciera saber q4~ se le conc e un término improrrogable de quin~e

días para que acudiJt a la nota a designada a otorgar 'J firmar la esctitura

pública re.spectwac~J el aper bimiento que de no comparecer el susctito la
. ,,," .

otorgana Ii'-nsu r1dta-

{
'..•..

"



4

En tales condiciones, es in

//.,1/
.¡.

P'
l
l

Sirve de apoyo a lo anterior y por analogía lo sustentado por la entonces
;$:

Tercera Sala de la Suprema Corte de.Justicia de la ~)ción, bajo el rubro de:
~'{:..\
~'

¡;~
RESOLUCIONES JUDICIAlES, FIRMEZA DE LAS. Es
contrario a toda lógica jurídica, adm(t¡i' que cuando un
tribunal dicta una resolución, porlJendo fin a un

,~"',

procedimiento, que ha sustanciado j(¡Zyando la cuestión
debatida en el juicio, ya en fori'h'a intetiocutoria o
definitiva, ese mismo tribunal pUdi{ra rectificar el error
cometido en su fallo, por medio del recurso de reposición.

•~Jl'
El Juez, lo mismo que el tribunal de alzada, puede
rectificar el error que comete, al t?;jiar una decisión, sin
sustanciación especial; I sin gén"l?6de duda, el tribunal
de segunda instancia, cuando est¡~~conociendo en grado
de una resolución de u inferior y¡}lecidiendo un recurso,
no puede consid arse, ni ~~gal, ni lógica, ni
jurídicamente, capac ado para vó'IVerde nuevo al estudio

.... de. la.cueslión,,gu ,-¥a1.d~ectró'>,'l1oniendo".fin ../lIJa ....~~. ~~:~~';~.:~"'¡".:.Y~~"''::'''~.•..:......:I•..:l.•i,i~:h::.:A.rir;:'f':' \:t:"f 1, ,j¡M'.:"¡\ki~~~""~.r"....,•..,,.n~_.~~~~~ .'.;~,~~"~.-4,,~~";.'!A,.:.&l..~.joi"';~ ,,'
'"II!t~ü'~~~",~i.h',:,.~!,;\IU:Slcn:n.••8,~-par&<r:;:, ..,tilver -nueyam'ülue .'£"_la'::J" (;-.ue.,.tl9P~',;f;."'':'' -'" o,. . ":'; ..;
b d,.'.' controverlida~.):on. ¡distinto,¡criil!'rio,;,~cauf)t;Jjuaf)do.se. ,;.\'",",,1,(. /~:-'
"'{1;~:•.I¡:~:~:5t¡t~'\~t~.$oñga:.~éi~.\~~trjo.~I;d~:~¡~ltd~iéiJ;'l;;~á~l~~oj;jt~Ptl~dé~~1~~'.-1.'i' ,::~'.;. :

prosperar duranle la suslancja~l~n, y anle~1f!Íi(gi'%;f,w.-'-0~tJ;: :i,4: .'.
tribunal de grado icte el fallo e~':el punto somel'ldo a s-ll, ;:';L-';,,;; \ ',~. .
d~cis¡ón, pues co o las resoluci~fes que se dictan en 10S\:' '~ ..;':;'\ \..
Jureros, deben -ocurar anle tildo la fimleza de las 'C' .. 1i!lW "<.;:',,;
providencias dict das por la aul~idad común, dentro del ',,;.:.~ '-',,,
procedimiento minario, tales ~elelminaciones n~c, .. :",<:!-:{i'f?PAr;~::":".
afectan,m pue en afectarse e~. forma alguna, por5lbt:0e'i1<ii:cElA 1M ~')<"_'."

resolucron que ponga fin a url,jj.r~c de I~posrc,on, ",;.TOl
indebidamente ramitado y res~t o, la ual no plledesfG\lI'l~'"SI
tener por sí, ida jurídica, ni ';' ngendr derechos de
especie alguna porque ningul ~.Gestiónti ca, dentro del
pmcedimienlo, i altera la rzt,iAquecó ~sponde a la
sentencia. 1 i.

;
, que lo~1agra ¡os formulados por"

--------.--;-, --_ . t . :>'5815" Instancia, Terc.era Sala, ,esis ."i5Iada,
V'sible en \a Qutr\ta EpOC-d, ReQlsro. ~ J,. ,. ~4~

.• 1 -. . I d' 'al dt='la Federación Tomo L. ~\j1ateria(s):Comun, Pagina: •......•..'ente: ~emanano ....u la - '

Por las consideraciones anteriores, se debe concluir Que el recurso de

revocación

resultan Inoperantes para revocar el auto dlct~ en fecha seis de julio del
año dos mil quince, mediante el cual se conce'~ a la parte demandada un

plazo de quince días para que acuda a la Notari'¡;~úmero siete del Estado de

Mé.xico, a otorgoal' y tirmar la escritura PÚblicalttspe.cto al bien inmueble
adjudicado en favor de la parte actora; pues tal d~terminac¡ón deliva de lo

t~~~~~t~tIOen el auto de fecha veintitré.sde.abril de.dos mil quince,misma que

no fue.re~g:¡~;f~í;~::~:;::'~;;;:;;':';'~'J ,,'j:~<:~,"~~'_::,:."~.:.:..

~
i, ,
> " -



en
Ji';"

contm il auta de f _cha s~isde julio del año dos mil quince, resulta

improcedente;- motiv por el G!al, de conformidad con lo establecido en el

articulo l~::'4y 11') del CÓd~f~de Comercio en vigor, se confirma e.lauto ele
,l;f

fecha S~~h?~..Nr de .doslil quince, lo anterior para los efectos legales a

que hava--lug:;o/ . _~.. ," . . _
. r.~

~ ,~
fJ;!.

llFIQUES£ PER OOAlMENl£.
lJJ

,I¡":
¡'Ií.

. 'If
A S 1, lO RESOl'lIO y FIR A El LICENCIADO ROGElIO DiAl

~{I

MORALES, JUEZ P~;IMERO RCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE
,i!! •

TOLUCA, ESTADC1\;"DE ~ XICO, QUIEN ACTUA CON SEGUNDO
a:~~

SEC~.ET~~IO DE,~'ACU DOS, LICENCIADA FABlOlA ElIZABETH
COUN NUNEl, QUIEN IRMAY DA FE.

. .:'¡tJ,
!~~l"

i,¥.r/ DOY FE.
~t:,

Ú N 1 C O. Por las razones 'J .
1
antecede, el RECURSO DE

'''- ...

(,-
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PARA lOS EFECTOS

CERTIFICACiÓN

'" l!".',.'~€:IA
:':.lUC .:
i¡;';i'¡£\",,~!A

,ltl (f2.~
, . :;#'~

CERTlFICAClON.- TOlUCA ME' le ,DIECIOCHO D?GOSTO DE DOS MIL

QUiNCE, LA SECRET¡:\RIO DE ACUERDOS ~L JUZGADO PRIMERO
¡¡r
"'¡"E':;¡C""Tli n¡:: -R'Y'j"''"''' Ii\! T "C'A DE T""'E' "C~ r,r.¡E'XI'-OCC"'TIF'CD.'HlJ ,'; MN _ u_ fá.'l.hti ~fift ~~.,. 1"'11 I 7ií 'Y' .. A h ."",. ~ r,,;,f'\, ~,~ .••

QUE EL Plf\ZO DE QUiNCE OlA S CONCEDloÍS A LA PARTE DEMANDADA
;¡¡

£'j;n -:'A i""or,~1p.r~O:;=(,"Cr! ft. ;:¡ .r'{H1R 'A.' .,~r:~cn'iTHoA A ~ FJ, M""'Tilftf.1\, AK.. _~ 0'0 ,...", •• ~'"'.~ r< •• ,",..,. t~ ,11L~"" ,~", . bM '"'V .•.••,,"~,~" -, ~~, - ,. - - """"- --.-- ,-.------- ----------_ ------;f- .. ---- _ .. - ..__ .---- --_..- .---- - --- --- ----- -

R¡::SPECTIV~", CORRiÓ !lEl I\HEVE DE13uuo AL TRECE DE AGOSTO DE
.• ,t;,"f
:';.1

DOS MIL QUmCE. LO QU ¡; SE,;' ERTIFICA
!'W

~~"1
,'1

.-¡¡'\o
l:?'I'~~

.r{f1
'i1,f1l

,';¡;,'
iFf.~
~~,JI"~l"

~..., .
! 1.
\.,

I ~
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. ' PROTESTO LO NECESARIO

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL
DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

~.~lf:~-
)~ft'
;gl
'ft':¡[¡!- '

f.t.>.,/lf
...11

con la personalidad que tengo
debidamente acre itada en los autos del juicio que c[!Qf'á1epí rafe, ante Usted en la forma
que mejor proceda comparezcopara exponer: I~' .'.

.~;v
Que vengo por medi~ del presente ocu~~f a exhibir e crito de fecha diecisiete de

agosto del año en curso, firmado por la Lic.Gabf,lMaPalomaLec uga Valdés,Notaria interina
ti:" de la Notaría número 7 del Estado de Méxí~B:donde inform qu~

~ '. o comparecióante su.~'esenciaa firmar I escr~
embargado.en el presente juicio, dentro deíWérminofijado para al efecto por auto de fecha

'¡7'~7i~de juli<hdel año ~'0Smil quince, mi~~ que le fuera notifi ado por la C. Notificadora

~.~sf\t.a a~.:::~~H.JUZ9'~dOel dí~~%~',!~Q;~~L~no,':g~~\~~~~~~mo consta en autos.

.~ '/. Erí,~¡rtul:l e lo anterior, SOlici~1resirva su Señoríafirma la escritura en rebeldía de
;la~trana,1 co lo dicta el auto eri~lta.'.' ::~~,". 1
.~C:RC"N~rd(j)!aRttlS~l<Puestoy fu[¡¡pado;
l' liG/A 'STANC\A /f£..F

A 5W'
f'7A~TED C.CJ!.JE7ATTE. SOLlCIErO:. FJ: lARiA , .

ÚN~CO.-Se sirva aco:dar ;~vorablemente lo solicitado n el cuerpo del presente
ocurso, en virtud de encontrah~eapegado y conforme a derecho.
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4!lf.\¿r,'
• - ..••1',.

. I A'f"-

,-:,~tf;t

!:~~~rr~ff
:';i{i

~;Z{;Ti
"?',/j#(

:/$
,o':jJi'
-Jj~,r'

,;t'~:er--
:M~1-.-£~~¡;~

J¿;~~

YO GABRIELA PALOMA LECHUGA ALDÉS, NOTARIA INTE~~INADE LA

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 7 SIE E DEL ESTADO DE ~'XICO, CON
:i&,'

RESIDENCIAEN ÉSTA CAPITAL, EN FUNCIONES,HAGO CONSTAR: _
¡:;¡;t'

QUE POR CONDUCTO DE EStA OTARIA SE LLEV~I~L TRAMITE DE
. .ti~;

ESCRITURACION~.RELATIVO A.; FIRMA Y O~~RGAMIENTO DE

ESCRri' A ~FAVOR DE .. SOCIEDAD Df~OMINADA
. , ~1W

'~->\.
, . . , SOBRE EL

'~.:EXPE611~NiE JUDICIAL NUMERO 172/13, DONDáfHAGO CONSTAR QUE

'l~~"i;:'PA.,!R1iE-~'CI!i'i\flANDADANO SE J. RESENTO A'.;.JIRMA.R LA ESCRITURA
,~, -"... . .TA»ClA stfl _ .

,'1- TALY CG>~~CONSTA EN LA RES LUCIONDIJADA POR SU SENORIA.-

~E~~;:~)II~ARACONSTANCIA Y EFEctos LEGAli.(~SA. QUE HAYA LUGAR
. PONGO LA PRESENTE A SOLlC TUD DE LI SOCIEDAD DENOMINADA.; rAA¡,,\ . ~ .

tl~EPRESENTADA POR SU

•••••
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\

Iilotifíquese.

CONSTE

Juez del c.nnocunlento con

8049/20'!5.

(,.1 ,

registrado con la ~s~mOCiónnúmero
.%t/~>

~.t~~¡f'A~}
Jt

é~:'.~~1!'
4$fr

.•\~,i
~~~',i'

J";~~;
Toluca, fv1')(ico, dieciocho de agosto de dJf!fníl quince.

H~1~.•.. , .. \
{i..~'

Con el ""clilo rle cuenta se tiene pó¡?¡presentado
~¡ .~

, ' Uilhdiendo a su contenido \f el estado

d";,, <:lij' ¡S, leda vez que este Ju. :~dó';~~On~:Si9o ¡nfOrmad~del juicio

q~Jaranjlas qu" a.creditl;; el comil tado:m~~t~'P.o~~OVidOen contra del
..:, . (;/ all;''' d f¿;r~il!) Qói"Q ri"" ¡u¡¡n Me ('•..•.\S}~¡l qlP.~,r:1.,_md~~..s''~u''1 de 1'"S"SDe'l"I'l"ll
.: ', ..'// "'" "",, ".'-. ~ .• ~" -~.' .-. U ,"J ,,~i,.,.~!/<!"~";:;:->W~~. . ~ -- 1 • _ "

;:... del~qUe reclamó, hab¡en~~:~~f~:~~l,J;~~d~"~¡plazo de QUlNCE..Dí~S

¡:,,'~;.'1Q.)nt::;gos El!demanrJado P~l~;g~!?:~f.~~c'éra firmar la escr~ura, sin que

.~ jo ¡«1'y'i; hec!wtümo se i!o(.1;v11-t.::.e".fW.,,:'iá constancia que se acnrnpaíía al:=r.4;t\L!:. ,., r~" '"

'~scrrroque se pr(,%[~~¿~l.J~;::~"::~'~nlos artículos 1063, 1077, 1078 Y
":". ~';':'. -;:P.:~':':':-. (

14'12-8ís-1 de! Códi!;t90:~iÍl<;qpffier iO, se tiene por perdido el derecho que
~ .' 1- :~:~:.::. ...•.•$f~ _.~-- ~ _ I

del)ió ¡,jerei!;)!' en tiefÚ~?:~'fse h ce efectivo el apercibimiento decretado

en autos,. procediendo elfus -~~a misma el~surebeld/a, se

de:~an a f.HSpaSiclOn ,de J~_fJQtar.'J Puohco nUfllero siete (i) del Estado de

;"F,,;~o :ros C"JtrF "rini.,~it,-pa - que p"oceda a tirar' la mi--ma ~n .ebeldia,~, ""o_h. : hJ ••• l', ~ 1•••• 1~,l.ait'.':.:7 a , - 'l •.'11 "'_, _ 1

[1" Id"~"r"" 'j""'l"'!'l+'(~'" !Ji• '... !./a ~~~.•.'.....; ,C:;: , HA la _~'

ff
f'

Asi. lo acorcá y filnl el licenciado Rogelio Díaz Morales, Juez

Primero Mercantil ,e Pr¡ nera instancia de Toluca, México, quien

actlla "n .fomla let al con Secretario licenciada Fabiola Ellzabeth
/.

C,oi~n f:úru;.'::, C1~Ie.- cJ:.s.' fe,

•

',.

,..
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C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL
DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

EXp'>IIIU .: 3
ORdiNARIO MERCANTIL.

LIC.
NIP,

n la personalidad que tengo
debidam reditada en los autos del juicio que itq:,ll"l'epígrafe, ante Usted en la forma

. d -rJL4r!' ..que mejor proce a comparezco para exponer: ,'i"'~'i~f'~"
Que vengo por medio del presente ocurs o'~~~solicitar se sirva requerir en vía de

apremio al condenado en el domicilio que ti' 'Ke señalado en autos, par~ que ere
,.' ,Imiento al punto resolutivo QUINTO de I~'rntencia definitiva dictada en el presente
., . .;unto, y entregue las copias certificadas de..i;I)' rcas de nacionalidad y matrículas de las

. aeronaves 'sujetas a garantía prend~iilo'o'enil.e.J~:~o'.\ltr~tt9',\Qo'~![I1.aF~o'a~¡•.do~.¡;Lese indique que
~

.".'\'-"f~.+ ?rJf!:";' '. '. ,_,l''¡~~,'~''.J:~}.j'r.~.,'';i.b;t",l:-,¡:.j
:.¡-pstán inscrita!?-o'en el Re Po ro Aeronáu ico'MéxiCo'''''nÓ':" .,.•••.• , •.•• :"' •••<'. '.'''"''' ....•
.. VI '" .. j '.rr..'}..., (.>~ '" '.",;; ,: . ".
tf:~i~i:~í~!~J<\ ~j;~~ " . ~1'
~@.¡~'.r~:Wo't;)"~nte expuesto y fundado; :~o'f'

:C>:A"'LJSTEDe~ 'Jl.TTE, SOLICITO: ,~~'
..;'.!'.':>" \o,/, ~\lJ
,-,."c',-' ....,....~.c...,t~., f.JJif.;c'::::,:,; ' ..: y,~~~Q'l'~~~'Joaacordar fav~;;~ble ente lo solicitado en el cuerpo del presente
:'.;:" o.curso, en l"i¡;tud..Gte\enc~ntrarse apegáao y c nforme a derecho .
.. ,,, •... , ¡ veA I ¡éL ' ..~
J,~SEC1';.;;.i¡-'.K,i\~CR~_. _.t~ . ~.'~;'

-... L..tAl'Ult 't~ ';
PROTÉSTO L-'1':

Toluca&~
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'tll' j""O""" ve"",,. ,.~~.,H"M~.~ ,,,",.L~_..._ ..._....,..-----,-- ..=-------. --~_ .."~ =-----.-...
Jé'1lit"

;::) rt 7' - t.I l=n -f~i"~-;' !CI<I t~t ",".t ,i!': ~ñ It>, ~;II?e • '1 ."}'\k~J •• , ,_" ,~",1., \._ n"ul.O (le a",o",,_ Ci_~::"_ mi. qumce, con

-rundanle-nto en ef articula '1066 del CodiQo d.¿;>torneício en \jiaor. la
• '1ft .' ,

Secretaría da cuenta al Juez del cOnOctmie,~~:con el escrito presenta~jo

por

nÚlli8ro 822~;!2015.

CONSTE

Toluca,

Cen el oscrito de

.- , .....
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, PROTESTOLO NECfSARIO.

~fi'~~;

',¡

EXISTIERE.

.,!I."
);.t~

"¡,¡,¡!"
..1 ~'

4d<

".rt
",1ft"

f;~'"
,11,lj •

EXPEDIENTEJ,nUDICIALNUMERO:1172/13
TOLUCA, ESTADODE MEXIG0 A 27 DE AGOSTO DEL 2015,t';.~-- ...!., /

,1J~f..~~ ( ..

"~,-i /-Ig-)l l .

',E~ /;.:4,"
c. JUEZ PRIMERO MERCANTIL D~~!PRIMERAINS¡r~NCIA
DEL DISTRITOJUDICIAL DE TOLUO~, ESTADODElMEXICO,
P R E S EJ:'f N T E./'fr

li;7
".([J

Iif:i

;aW
'A,

LICENCIADA GABRIEL~fpALOMA LEC UGA VALDES, NOTARIA
,j,;. •

INTERINA DE LA NOTARIAIjlUBLlCA NUMER: SIETE DEL ESTADO DE
MEXICO, CON RESIDENC~ EN ESTA Cft..PITAL, EN FUNCIONES,
COMPAREZCOANTE UST8ID CON TODO RESPETO A MANIFESTAR LO

5 • f
, A,,,,~~:,?UIENTE, ,~(!

-".. ',"', ,p ~".'.;:~0.n.:~.~¿:~t~:'1! ~{
....,.,<"r.l~\.;';;\",~••..<;j'"\ 'll¡ \~í'
',l. ,'.t- . '\,' " \ ~,~,

I,,~;i;',. J~'; OR MEDIO DEL @ESENTE AUTOR

J{~~~i{' PARA QUE
'. "" A EL EXPEDIE~TE CITADO AL UBRO y CUADERNILLO SI
,'n[i;,~:E.~J~T,IER.f PARA tL EFECTO D~ TIRAR LA ESCRITURA
,!i::¡:'.'\;f/~~~ONDIENTE 'IL y COMO CONSY EN AUTOS.

';Q¡i'~;"Z:~~i},!'i~PORLO ANTES:;EXPUESTO UST~D C. JUEZ ANTENTAMENTE
PIDO: ' IN: J

•• ,''4 UNICO: SE TEIbA POR AUTORI DOS A LOS

'.,"~,",

". '~,~.
K', '.t JMElBCD

lit

,, ...•¡
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PRINCIPAL

AUTORIZA

".

•¡
FEmM y HORA DE

• 'rC~..,
IMPRESJON
T1pb DE DOCUMENTO:

I .
•JUZGADO:

NO! EXPEDIENTE:

RAMO:
•

INSTANCIA:
FOJAS:

CUADERNO:

SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:
CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:

NOTAS y DOCS:

PROMOVENTES:
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CERTIFICACiÓN

G
:h",i~~.i

UE SE CERTIFICA PArt.OS EFEC OS CONDUCE TES. _

'

''7
:!}! ,

'1ffw' 1

:' O¡" L~/~o~' /
(j) ..'~

1:1
,~.. '

..
•
"'

~ ..

I

UINCE lO

.,¡i'Hl; ..
"'1'_<l¡"t #~~ ••iiJIf

,4?
.JI!!
"<2'.•fk'F•. •. /~t¡:

CERTIFICACIOII.- TOLUCA MEXlCO, VEINTIOCHO DEiAGOSTO DE DOS MIL
IQUINCE, LA SECRETARIO DE ACUERDOS DEi:; JUZGADO PRIMERO

.9g,

MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TOb8cA M
,~t~f

DOY FE.-

,~

,,

I
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C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL
DE TOLUCAI ESTADO DE MÉXICO.

.l'
",},
h".(".m,

-~~V
;:f¡~~

on la Rérsonalidad que tengo
debidamente acreditada en los autos del juicio que cito al epí~rafel ante Usted en la
forma que mejor proceda comparezco para exp !ner: ;lft'

.!'or.
JF

,¡f.\'

Que vengo por medio del presente ocur 01 y cq8~¡undamento en lo dispuesto

.
~.; por el artículo 1067 del Código de Comercio n vigoM a solicitar se sirva expedir a
'9' mi costa copia certificada del escrito por medí del cu~lla contraria interpone recurso

de apelación en contra del auto de fecha diec oCho,:if~agosto del año dos mil quince,

en virtud de serme necesaria pari.R.r.~~~;~HlrJ,.a~f~~,~~~~i,?~~d.~\lersa.
'~(:,,"') ~i~'ri~.:~:%i.~~J.tr;1~~j:J:~~':'..,,~¡J'~:V,;:'w" ". . ..~. ,- - ~ .. __o

:~~.:. Por lo antes expuesto y fundado; ¿~!
.'..;"j~;'~" '1:- ,~rff

~;~'. . ~~S'FED C. JUÉZ ATTE. SOLICITO: ,~p
'f~ ¡'e'\, .; '{ "\. . . .,Y.,,'}

. _,\ ij.....f

, ,,} . Uf'lco.-se sirva acordar favora,~émente lo solicitado en el cuerpo del
;;:: prese'j ocursol en virtud de encontrarse ?pegadO y conforme a derecho.

M¡:¡~:ne : ';.¿'
S,AIJ<:\/,: ~"'K'i':) PROTESTO ( NECESARIO
~,~.TAR\A ;\A Toluca, MéxiCO,Jé tiembre del 2015.

I\~ .'.~~
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2015. "AÑO DEL BICENTENARIO LUCTÚOSO D~ JOSÉ MARíA MORELOS y ~~[&gfflt"OU Vi
.",.,~ .

PODER JUDIC}AL DEPENDENCIA: SEGUNDA SALA CIV',I"L~,¡,~,<fIi:UCA.~' ",,'
ESTADO DE MEXICO ,":C'k

NÚMERO DE OFICIO: ;le¡ ddtx.4" "
I'•.{~~~y, /"' .

EXPEDIENTE: 1172/2013'1'
)~li1

570rzli'5
_}i~i1f

SE DEVUEL~E EXP
.••••~\:!

.H

d,'Toluca, Méxic¡;¡,06 noviembre de 2015
4r

!'~f~"

JUEZ PRIMERO MERCANTILDE PRIMERA .;(1~'
INSTANCIA DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. }i~i

'.i~~,"\ ;~¥
" I;}.F

.i '\.' ~\cumPlimiento a la sentencia dictada por esta~ la en el toca al rubro indicado,

[I:";~,~,(,!fO~m,'-adocon motivo del recurso de apelac.iÓ,1{~!)¡terpuesto, devuelvo a Usted el
:.'~!ex edlente 1172/2013, relativo al JUICIO ordln?rJ mercantil, romovldo o
,~:;f~; n contra d,~,
rEp.,"-~r~'''. . cons ante de 430 fojas y dos incide1 s en 29 y 45 fojas.

;;;.~~:~;,Á~5,flO,r~lito copia certificada de la sent~'~'~iade fecha seis de octubre de dos

.('!AI¡"ST.m,IJ¡,,!qU1\:1~ce, l",?;ro' ¡'CA ",f.r l :l.'
l. ¡- ."'........ , f5~.

~m:-cR¡;rA''''.. !~~ ~ ~~
.~.:.o;W10 :''J¡'"
-'.'" • ,.,~¡::••;;i/ .•..~ ,y,?,! .
' ..-,.)-, , f ENTE
Y' LA S TARIA D :4?CUERDOSDE LA
~O¡IlERCA\(f'\, SEGUNDA c1¥IL DE TOLUCA .
. n•.rsl1\NC!A ~~l;{
:L'~::C"'~ . ~~
¿CR;_EIJ\.RlA .~-\Z

~@v
:~b
"'~
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.)F
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.'\
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CUADERNO: PRINCIPAL :p"

1.\1:-'
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.S¡
¥.~
/.~;
1;~~:,.0, ~
'~1).,.~~..•.,,~
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R E S LiT A~N
~'0:'J k~'
$ f

1.- Del Expediente se d sprJde 4~~I A qua dictó el auto de
~: !~

fecha dieciocho (18) de ag stifde d,~ mil quince (2015), el cual es
¡:; ,~

motivo del recurso de apel ¡Óil y !Feen lo conducente refiere:";'d' {,#c
'" x¡m""'-';

" en fecha
¡.Ji., ~

,_-:,:í~
'''',' dieé1iocho(18) de ~osto quince (20.H», dictado por el

'~~~:",""~ Juel Primero Mer;~~il\!primer ia d....,e..l':...,.I.;.~istritoJudicial de

~./,:' '~, Tola, Estado de~~\ico, en I Expedie~~~r1 2/2013,
'>' '.' jI' 'relativo al J';Lci~rdina}~~Mer antil (CO~lfrATO DE
:~~',{}',\LF:RCA~ INTE'Jti;'s y GARA~f/ MIXTA)] Jfomovido por
"':JVh1J,¡ , .' . ,',' .
l' ~ : ",NC, .

.- ~".

,,';$.í~E:-'':~.'. '

,1.

."",,
, í '.

P08ER JUOJCIAL

"Toluca] Méx'co] dieciocho de agosto de dos mil

quince.
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atendiendo a~onte.¡'ido y el estado
/<1-0: :.~./:.~ .

de los autos, toda vez ,que te Juzgado no ha sido
f~ .'"

informado del ju¡d~ de arantía;' que acreditó el
P' i1l' "J:'demandado hgIJer prom ido en<pontra del auto de

/ .1.F.~

fecha seis tJ~'juliode d s mil qui~ce, menos aún de la
f' "-j~f

suspensj;5n. del que ,)¡'reclamó, habiendo
¡. ~¡:: ,

transc,f¡rridoelplaz de QUINQE DIAS concedidos al¡ .;~~i/,
demf!ndado para c mparecer /{!firmar la escritura, sin

:~ .;~~~!
que ./P..haya hech como se advierte de la constancia

~;f'\ ~.).;i
j¥. L,'(. I I

que s8''{compañ al escrito,gre se provee, con apoyo
en los a~tículo 1063, 1077i~'1078y 1412 Bis-1 del

~ t1,",
o,. " i...'~

"".,"~•.,.;,:..,,>;;n;.~:Códigf!y,,de:.. ' I ercio, se tie/ú¿por el derecho . A1
~"¡If)~~~,.!u~~&._:-;1,~,~~':;.A~_'i~-:~:r:~...~ .\,} ..~:.~9

que debió eje c{{ar en ti "".q.'$.,.sejl(l{¡e: ,~C~V.(hlf/t.. f:~)~''~*~ .,W~\i...;..:{;:~_f.~~~1.,~~~~.~~~~ .... ,;:-~_\:-~~_....

apercibimiento '_{ado i~'ijautos, proce ierd6 r ~~(~~~_)'.;:;' ,
Suscrito a firmar la dz~'slJlaY;nsu rebeldía, e iJejanfit-' .:.<" .¡~.'

disposición de la Notario''ft¥¡¡iCOnúmero iete '(7) 1JC.{;;.'[iL,l .~
Estado de México, los a~f¡()S!;'t.riginal para qfe'.-\~.).'.r"';~~

.,," proceda a tirar la mismaJ~~n '!~peldí de lafjftlt_té',":':~¡"V?"ir'~~~' ,;;}, ~~t '. ::(H:,. ,(.,•..•':.'l~~
- ;Y.,. ••.•. demandada. '('.'1J. .J. :.:i.JO' ..

'ii~h""",''', • > .• ~'r . .,. '.. - '" "1."~~~~~;Wi~t'.~~1i}-.:~~~0~~',1,~y~:i.~\ti:,~~~t~1~r:f~~:.j;~~:~;:g:~~}7:!~_< l'NGt\ s:
~t~# -:"""f:~ :•••.'.:':j:t~•.1o:, ' ••• ' 4 i ..;;~~-~r'1.~.'''';f~.~~i,j~~~"J<....¡,~•.•~¡-!,":;,.J(M~",~~.f..á~.:;'J,.__ :L-..~-,-••....r. ..•...)-,N.";fr, ~_",,\' ••t,I.;:''''I>¡¡;'''M''.~~. ';'¡'_~':¡;.,~~~..:..llW~

NOTIFÍQUESE PERSONAÜfEN ';»
lo', :Ji

V :~\.. ir
2.- Inconforme la parte demandada con el"iauo ~ictado, interpuso

~t. ,tI
recurso de apelación en contra del mismo, el i ua!' fue admitido con

efecto suspensivo por auto d.~ fecha veintioc :"/«28) de agosto del

dos mil quince (2015), en'"cuyo auto se o ~enó la remisión del
¡i

Expediente al Tribunal de Alzada correspoptI ente.
"t,'

,/
.',-1

,.l
;;'0'

,/
.<
l'

'!-



.>-;: -;J) ,

ilegalmente por) cant!áa~}W $5'000,000.00 (Cinco millones de

pesos 00/100 :rvfoH.edat{acional)_
'.tIJ...\ •••.••,•• ,.

L13~ (1- ,~
'lfr' Q i\~~"

PODER JUDICIAL ,/ :,/j\\V '"
,./' t.f,jf: ~'

.... .'¡;;v
/' .¡¡¡¡c

3. - Mediante oficio n~~ro dos mil ciento treinta (2,130), ,jt'f'"
presentado en fecha qu.iI'i~e(15) de septiembre de dos mil quincei~"

j' . )~.

(2015), el Juez remitiÓ' el Expediente y el cuad 10 de Apelació,i~~~
ESTADO DE MÉXICO (,.1' ¡t;;h

este Tribunal, fo~jhándose el Toca en actúa, el q#{ífue
.~! $ . ~.f~'

~ . tramitado en tjrininos de Ley, por previa califi?~'}li~n de
.~~-::\ tf . jt1~"fr '~)\ grado se adn;j,te en ambos efectos y. on fundamento en lf;~dispuesto

~ o por el artícúfo 1345, bis 4 del ódigo de Código de q'ig'inercio, se
".J .')~l'~ ."'1 ,5 ,.,. ~ ~Jk..•."

"'~-;' tumó el Tj>ca al Magistrad . ISAlAS MEJIA ANilLA, paJa su
y r ~.
; MEP':,l,,1 r". . estudio y~.lpresentación o£ rtuna del proyect<f>.~err..~giución, que en

.'~,I".;;A esta fech~ se dicta. ~=;:).i,,;$!
"~4 i ,'rt;'

~""£l{\¡1~."\ "Pt
J :-~. 1)¡ .; t ;~if'() •..." , ,'#:1~~";~\ i\ e o s 1D~ A l'tD o

:¡.~.'1~;;,~. '. .."..'~~~~~.~':lf\!I'~ '~fi ~~.
,:!~~~itV<J ~ ~\:t!.. ,{?&

~2.~:r) l-.r El de~~dado, ,~~
~D>\!:: ..'~~! '\ 111
wi./iliR'<¡:/ seña\\..ÓQ,.moagravios los c'2'1itenidos a fojas de la tTes

~~~:,,;:. .~ j{1 .~f,<t.t " ,(03) y cinco (05kdel~.uaderno de apela<¡f):>n,los e se ana!lzan para
!f1~.;1'¡' 1 "'i '4.~ \. ~w£t~~},~'os efectos d~rtículo,,!¡.3 36 del Códig¡tj de C mercio, mismos que
~:¡;.r." "A / '\1:, ~
"r. 0-.' -en la parte con ucente scíflan: I
;':';'\I.,ÜA;'¡ '" \); Jr-" 0\ ,¡C;.' . \!!(; ir

~j~é;'1A¡).~ Primer Agravio.- El autl,¡mpug¡{r. o viola los artículos 1077,
"ió" ... \ '1:10 ".i!." ~.~.. ~k .,

. :::,;1;\ I 1306, 1321, 1325, 1327, 139~, 141 ;\'1412 Y 1412 Bis del Código de~~;n..' ~, ~
.:.~j;;:1.:..::~::/ COlnercio. ~;f! ,
~.~~./ ~" ~,;:/ ,( .i

Ro t'i¡~:Y~J'.H r' l' ,;~J:
. :H$.f;~'>~¡.:!:\ ."," I
U:';j' El apelante argumenta q (~l auJb impugnado, le causa' PCIJUlCIO

EC;;;f'\!-"'i" porque se le priva del i 1111.f~ble,~enÜficado con
f:'!

Toca 570/2015
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"ADJUDICACIÓN

l.~~'~-

it...,.
{<T'

1,."'";1>';
,¥¡j.

.V";
A1':

I,.:(i:"'1t~r
~\

Lo anterior lo afirma porque maaIpesta ql¡t,.eel, ~to no se ajus~a a.l~s

estándares de los derechos al d~J:JÍdoproc o y acceso a la JustICia
~t¡ ,

contenidos en los artículos 14 i)17 constifücion.ales,
~'. jr
:)'1' +.l'"

.:"'¡ "1';q j'
r_:'~ .jV,r... ,~

Señala que como 10 establece 'y'
''1',i

DIRECTA DE LOS BIENES!E.' ARGADOS, EL PARAMETRO
, ~'~~11~ .

DE VALIDEZ DEL ARTIC, O 1412 BIS DEL CODIGO DE ",
1- .' f

COMERCIO QUE LA P ",~' SE SUJETA A LOS DERECHOS

DE DEBIDO PROCESO ....ri~ACCESO A LA JUSTICIA", cuyo

número de registro es '20~~54l7, el artículo 1412 Bis de la citada

legislación comercial, egbla «~a cuestión procesal al interior de la
~ !{J, lf¡.iZG/'"

etapa de ejecución de un,a\entertcia con valor de cosa juzgada en un [,

procedimiento eje utivo '~~~antil g.ue-SigU los principios

contradictorio y ad! ersarial 'a;ih;,s~en que el jecutante pueda

"~~..~a:~.p.~'.~~~~,.~j.l.,.~.,.i~.",C.,i~~,•....~.,~~.:;.':~¡o;.'..e_~~...s ,bi.enes em a~g~dos ~~rlUg¡.ar...,,';.:..':'..2;~~'.',~.,:.~r-..'.I.~'~
'f(~,d~t-9c¥¡;let'a:;.Sl1~iil[t~&~1'l.;rolCr.,,,,~"le pr ve dIcho n~me}a~'>;.J:f ... ;

siempre y cuando su parámetro d~l.,v~.al~'''¡Z:se aJ.'ste a 1<\:e.~tAnqaie~'. ~;i'.;;$l,.:iJ
:~ .~,. ¡ ../li,,:tW";~k"t~r~ -~, -1'~,~~':i':;;~~'-'::><M1

de los derechos al debido proée'so y ae acceso a la justicia ", ,\>i','~W{"" ••
•¡~ ''-; I . ,'$/' H!

contenidos en los artículos 14 y 17 é~rstituci~~¡¡¡es, ! ,«:;~!'.:t;j:::
-.~. i -~k ~Ar.:: \~"::':.-I:::~t'f' .~,'Iil1

~~ ;' "\t. \ bE ;-'>"" . ,"'_d' ';'i.¡~'.t~l)j
,?1_ " ¡¡~ " - .•;-';'~':-:.";"~,;....i" .~~, """L; •. --.. ' '-.

Menciona que la adjudicación directa'f~$r'inmueble':~~,lizada po~t"":J" :{;~;;:

natural en el auto materia de impugh~.ción no se l~usta a ';os
. , "

derechos de acceso a la justicia y debido p.toceso que se ;~itan en la
,,'i~ 't

tesis "DERECHO DE ACCESO A LA JUSTiICIA, SUS Etr'APAS"
.f;ff, ot.'

cuyo registro de localización es el 2003018. 1\ .~
'\~ r
\~~. ~~'

it~ii€~~~.al debido proceso establece q~fadlpodrá ser

~~~~~~lW1i'~~
'Vá.~mJ.:l:,~Ill~,q~'J,f¡:9i(l",.s.e~1~R';[ill.l~~,~,~I,2~j2~~?~!~g~~;ri!;~~~!l.1

establecidos, en el que se cumplan formalidad~l esenciales del
,::f

procedimientos y conforme a las leyes aplicablé;,~?conanterioridad al
rll'"

hecho, .",
J';!

1",',
":<.¡

(.

Toca 570/2015



formalidadeslas

bienes sustantivos

,1
j' ,.4::

Este derecho ha sido un ,y'lemento de interpretación, ~ónstante y
.¡..\ ~:,'

progresiva en la jurisprude'hcia de la Suprema COlie de,! usticia de la
F" ;}';-

Nación, del que cabe" realizar un recuento de/sUs elementos
/", ".--:.P

integrantes hasta la acjualidad en dos vertie 's: t, '
h, ,~.

li !,,'
,{~J >~'i''-

,\1 ;+1
~ ,~p

1) La referida a#as éles csencia!~~"del procedimiento, la
/,; fI:~)

que a su vez, p1,!lfdeobse' arse a partir de,9bs perspectivas, a saber:
,1, "'W,,

a) Desde qúie$ es s ' to pasivo en el p{bcedimientoy puede sufrir
~ ~~

un acto priva,~o, é cuyo caso adquier~t valo~aPliCatiVO las citadas
~l l~)"

formalidades 'it" ridas a la notificac,i,,61 del ini o del procedimiento
~l 1\1 ~,

Y de sus conse'" encias, el derecho;;~ alegifuIYa ofrecer pruebas, asi

como la emiSi¿¡~, e una resol~~i~ue dirima las cuestiones
, 1:1. ,,,},

debatIdas y, "', ,:(<1;
~, ~,f" '
'<~~t .;¡¡~

Y!iJ (JO~' 'tt,Desde quien insta la~~,:~g~jurisdiccional para 'eivindicar un
~'i" ~ ,;
:f;)'- 'uo/; d~;'echo como sujeto acti'Vó,;~~de la cual se protege ue las partes

:~',:;t tengan una posibiI~ efep,;~Va\igual de defender us puntos de

~ ~, t: ~ vista y ofrecer ~bas e~í:~pOyo\.de sus pretensi nes, dimensión
1i/I,' "/ ' r " " ~& ;.I'lT"'; ligada estrecl'l:@llentecon,~Fderechotde acceso a l justicia; y,

~
f"¡" ~,;"''\L..s.. CIVil :,~:'~:

JCA A i,t~, ;,
r(,\á~ l'- ""

2) Por la que se eh¡'istan de&rmi
~t ,f.

constitucionalmente PJ~?tegidos,,~

esenciales d~1procedimipnto, co ,:'< son: la libeliad, las propiedades,
y las posesiones o los d~~ech . ,~'kahí que previo a evaluar si existe

(A" "j'.'

una vulneración al d~I cho¡ltal debido proceso, es necesario
H~ Il

identificar la modalid '{en laá~'~ese ubica el reclamo resjJectivo.
(1' !J;'¿''"1,",'ijff

Mencionaq~eT Zlta¡lajJbble el criterio titulado: "DERECHO

HUMANO 7~EB1]]D PROCESO, ELEMENTOS QUE LO

INTEGRA~J , cuyo !J~~:ero de registro es 2005401.

/;,~' ,

PODER JUDICIAL

ESTADO DE M~XICO

Toca 570/2015
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o", .''; :.[.\:

..' ,~,U.

,,/" ,"~...•.
/

/.;

", '."

r
'J' •

contrato de acción.

El apelante expone que no se le otorgaron los derech6s de acceso a
~1

la justicia y debido proceso, para judicar en ~0tITnadirecta a la

actora el inmueble y ordenar lo elativo I<nel autb de dieciocho (18)

de agosto del año en cur¥l.'l en ~ de q~1no se notificó la
1 !l'

sentencia definitiva ni e1~esto e los actos tendentes a la ejecución, I ~,
de dicha sentencia, nI', ~ara adjudicación} favor de la actora del

inmueble. t-,i;.¡ (:~:
.;te
H~:;'

Insiste en que n e fueron notifica9,~s en forma personal la
"':;1'""

sentencia definitiv \?i las actuacion~J¡,'posteriores tendentes a la

privación del in ueb~&t.las cuales te~,~iían que haberse notificado
~', 'i'f,

de esta manera ada su n~:aleza delf~cto a ejecutar., ,~.1::]~v',g h'~
Sostiene que no fue oído n' ~d~i~lni le fuer n' otorgados Sl,lS ..I,}'::f~~
derechos de a ceso Justicia y d~$'!4~ proces/ ni la garantí~. d~ II;~~'l~fj~):
audiencia, REQUISITOS SIN LOS ~PA~~ N6 PROCEDE l.fNA , ~ ;.- \1~''1
ADJUDICACIÓN DIRECTA, com6,~ho re~~te" al citar el criteri~ :~,',~é'~~:" \,.~. ,;¡\: ('1, ~ l}¡a

.. , ;~::, .';'t.; P • .,~~

cuyo rubro reza: "ADJUDICACIO~,,,t,D%IRETArj"D,E,LOS BIENES \"~'s"íii.¿¡M$A
EMBARGADOS. EL PARAMEfR.O DEo/ALIDEZ DEL 1*,;;~",;liTgl.MIt-;~.~ ,f¡j ••• , -. <~1.!'
ARTÍCULO 1412 BIS DEL CÓDIG9 E COME:f,CIO QUE' LA ~!{m',"s c'

PREVÉ SE SUJETA A LOS DEREC40s DE DEBÍDO PROCESO "'E'e. '. ',; ~; ,
,/," .r,'

y DE ACCESO A LA JUSTICIA". i)] .(
'.\;: .~

:tt; J
. \. Ji.

Alude que consta en autos que 1veiritiaós (22) d~ octubre del dos
<) l

mil catorce (2014) se realizó el embargq sobre ~I inmueble, en un
! ,;.; ,{\~¡

domicilio distinto a la jurO dicción del origl;D. del Juzgado; sin ~. "';:.\
~..i .-;,. : I~

embargo, menciona el recurrente,~ue4'no fue notificado
~'~i'11#

personalmente en el d micilio propo~¿i'onado dentro de la
..~'l1'
,',¡ (\

jurisdicción del Juzgado e origen, ni#f domicilio seí'íalado en el
~:;~f.~:'

"t.-
;.',.

(~i¡.;"~
-;l\'

~/'
"
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<.
.,' "-~-'>

Manifiesta que no le fueron notificado~~;personalmente en su
./1' ,.~,¡.}:;:

domicilio los siguientes actos prócesal,~~:"

. l/" 0;;,.7:'
* La sentencia d~l6ndo; . ¡ir'

.xc ,J,"

* El inicio de"teiecuci~n de sentencia de fondo;.,r . ."..,
,;f/' .;".~ -.

* La sente'~ia interil' toria de intereses moratorios;

,f;)~'
* La .~"'Senten~" inter!ocutoria de resolvió la penal

f~,","~"C"NT' .".. l -l, ~" conven.q¡:o.na ; ;'},
;S'Y;'.:,,¡C¡A ~ ''',"

. ~. seA 'j£ ~/ ~
"CRETARiA '~"'i'* Para dé~ixiái' perito para el a~luó el predio y,~ ~ ".. ,f'.... !~¡:

iI :C/''''~\ ~.

~'f.<,\ * Respe~t':)¡f~F,.. los avalúof'Uresentados por los peritos por

jI' }-~ Iparte de).]ra á~!l.y otro ~~eldía asignad al apelante .
.1.:•.':) .... '.("!' '.~,((: I 't ....fi 1
"! ~__ ~,:~},'" '\1-¡, .
.1/"" -,... Jr.~'¡/~~~::,.>/' '~ii~o(" :;':,0'';: 'i~~
~.. .":A' PI' ,.

. -. o;. ':;~~ (.~~:' ~
,LA \o~": ;~~\ ,0 ;\,~.¡ ~ V\
:::j~~/C'..0.2;i;{i!'_,:;;Porlo anteii~r arg ta q\uequedó en estado de inde£ sión al nolit 'r' "';;- ]' '. \

;¡J(:~;:¡::RSÁ?J¡¡S1rle ,!~J!ele~o de audlencia, debido proceso y ceso a la
"jill . 1..".' ..••••••.•" ••••e.tA.:1' .Ml'~~~, . 1 r,.
:;')', .•':;"':'1";:> '"""jUstICIa, l;i<f¡ :IS.tos S111 lOS cuales no procede
1:-'".-üt iJC1\ ~l~l,'i f;;

;", ,/. :;¿CRETAa-&ecta~;'\1'
I (' ...•.~ ,. '..", 1 • i\tv. " fu.

/ .;; .. "11. , ' ~~\ .~~

.... ,"'.- ~~. ~~ ./

~.\. .. /, "', " Que all' la .falta de las ¡~otificaciones pel¿1ales el apelante
. -.:: ';~i:Y~ "i' I

.:" conclu1~ con la privación Aegal del predil en litis, a favor de la~ . ~ /

",o i'P.t\<: .."d [11,. parte a'c:torahasta su escri1:l11acióny ordel de firma a través del Juezn~'sr~,/..'::.:.!). ~~~\ y /

;:\J~;{"i)\Hí," de los;~~tosen rebeldía, ;~fque no tu~O la opOltunidad elehacer valer
,¡••v' .•. "".~:¡: ',' /

sus dex~chos. ,,,,,[1 I
;~!;~ ./' //
,?t: l' !~

¡'if' i

Segull:do Agravio.- Por otrá parte, expone que el auto impugnado

violegfa en su perjuicio l¡artículos 1077, 1306, 1321, 1323, 1325,

132]:"['1394, 1410, 141/Y 1412 Bis, del Código de Comercio, así
'." ,

.• com,o la Ley Fed1al para la Prevención e Identificación de

'~'Op~raciones con y..fcursos de Procedencia Ilícita.

ESTAOO DE Mt'XICO
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&L?.-,

.1

!
~'"

\ ófi"Mexicanos.

.,'V',~lf.
fl-/~'l/

Iv
Argumenta la transgresión de Jos ci,[ag,Qs}lreceptos porque de las

. ¡'-ii.t~

constancias procesales el Juzga~.~~jó de observar la Ley Federal

para la Prevención e rdentifi~¡óIj\tle Operaciones con Recursos de

Procedencia Ilícita, en~¡;;';orgaJW; r del crédito a través de un

contrato de mutuo, ~1~:Jal deri~;~a pración de la propiedad.
i .iff j(V ~ .

Señala que el c{ntrato de ut~o y que es base de la acción en e]
,¡!'~

juicio principal ~e celebI: el di~cisiete (17) de julio de dos mil trece

(2013), fecha ;¡\. qu entrfen vIgor la Ley Federal para la

Prevención e r)18t' lcaciónc<¡jde Operaciones con Recursos de
'1' ,,"

Procedencia, Ilícita ,~~ al se:l de orden e interés público y de
'~,. l.~

observancia gener I en ~~¡~.;,~,"cuyo objeto es proteger el sistema

financiero y la economía 'l:!lna,cional, estableciendo medidas y
~W,Jl'

procedimientos ara preveni1 ~Íf.'~~~ctar actos u operaciones que

involucren recu o de proced.~ncia i¡¡~éHa,de conformidad con los

artículos 10y 20 e dicha Ley.l -t~~r]O iguiente:~. ..~".
~ '~,

"Artículo 1. Lapresen:;\ Leyes de r;:~\:e mterés

público y de obser~~ne-iQ..leneralen lo EstadSs Unidos.,~" l
\ ! $
\i. / i¡~'1 f;'

Artículo 2. El objeto de estJk.eies protege,jil sistema
11 '!:.

financiero y la economia. nacional, pedidas y
~,: .di

procedimientos para prever¡lr. y detectgr actos u

operaciones que involucre"/ Acurso d'$W procedencia

ilícita, a través de una co¿rdin}é:ión.,¡f;¡~:rinstitUCional,

que tenga como fines ri~abar~eJ¡tntos útiles para
¡"~tr

investigar y perseguir U)s.~elit~é1(e operaciones con
recursos de procedenclQ llzcl(f/t las¡ relaCIOnados con

i.!'
estos últimos,' las estructilfas financieras de las

'{ ..
/'

organizaciones delictivas y/ evitar el uso de los recursos
para sufinanciamiento '.:/0'.'

/
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PODER JUDICIAL

.'J'dt'fi-f
./ ~~<~/ .t:;.

I ,J'
_tI:'!

, tl~ '~if¡o;
Expone que la empresa actora ~,tíbica en losA.upuestosque prevé el

" "artículo 17, fracción IV, de Jcl'citada ley, r~~pecto del otorgamientol~ /~.
de Contratos de Mutuo, q,H~dispone: ,;Íi'..;r ,,,I.f

J;t' ~lp'
¡ir ./ir

"Artículo fil Para los e/ecto:rJlde
'1 .•~

Actividaq,fs Vulnerables.~ por tanto, objeto de
/.'b ".' ~I

identijic$ción en término ,~~artículo siguiente, las que atil ~¡f
continuación se enlist nf'¡'~' .

"~~ 'l.
Jr1:EPO Mf.~"~;":.;'!" ~l ~~. ,
.'tli.. fNS l'''''~~;':.L''\ ~:,\ ¡,k) '~
' ~ .•- :fu,t:<- .•r¡~,~.

,...iCRl'T;,¡\'.l', IV El 'l<~cinúde habitual 'fJ;;p~<o/esional de

~D'i~~ operaciones J~i\'!J7Ui1oo de ga~ o de otorgamiento

F:~::¡¡íh';'~ de prés'tamo o j;-¡~.'..i.t.O.s, co~n.'n garantía, por parte de\..}"'"~ ;..~V
;", i;; " sujetos distinto . ~¥a~i¡¿n~des Financieras. "
.( > >':;1 O .!~\.~ "t\v

-,I'~J.i .R ,
";,'.:': <:.J . '?Ji ~
~;,,;,:~~)1 ,;,W 'te
;'::"A Cñil~ .Q~e la palie actoraÁ~.1(~uJ' eJ&. istinto a las entid
JJC~ ~ \(~1~que describe lajey ¡~;1comento ~~,nsu articulo 3°,

'~~.~~f', ~\ 'l.~"~l .~,

~~: ; ~~:.-)'o~reció al reren~ una operac~~;l de mutuo,
¡:~:JjJ ~ i1cha operaClOn sitia objeto de ,(.~VISO ante

",' ~~~~'~~~,\'~acienda ~Crédit¿~tpúblico, pues~:a operación
',~ ~ {;i:.\l..¡"-jf.l.¡ ....;.\:;!:;r ,,' ,~~r., .h.':''';''~,~',,' .", "1

_ >- ~:~~~i.~'~....c.antidad superior~l equivalente!,iy 1605,o, ,r. ,~'?'oI".'l ""', \.. '.ti ,l~i

.:;¡'P;1''-'l''':,~;,;:::':;~¡~knte en el Disúht Federal. ,;;!I
¡.;'.!f. 'l, ' " ':; , ~t.~' ¡:}P

1JE1""'¡J¡,,'H -, ~P't .~~'¡I
..-2, l~, .• , ,'i"~,;,',.f.~.'~'~\¡-;,r,,, ~:'*- ...)~~j /.

Argumenta ante l~jexpuesto, a~de co¿ancias no se advielie que

la parte actora hay~ dado el also c~spondiente de la operación de

mutuo a la Secret~ia de .E1il~ Crédito Público, lo que le causa

a~ra~io, toda ve~;;~ueS~.l1.5:ataresta disposicIón de orden e,interés

pubhcó y de ob7se...rva~cl ,general, se le ha pnvado del dOI11lJ1lOdel
inmueble, ;'" . . , .

. .

ESTADO DE MÉXICO
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I

,.:.. .
,#f:-"

I!'"
Aduce que "No cabe ninguna excusa de la actora toda vezt,q~e en su

demanda manifestó que está autorizado ~'!realizar/tetiPo de

operaciones y al momento de- celeb l operacióIJ,j\~ue nos ocupa

ent~ó en vigor la Ley en coment', lu go entonces s.!Xuofrecimiento/ ~r
habitual o profesional de ,-¡Ser JOnes de mut~~ está autorizada,

¡ 4,.04',
debió haber avisado a la ecr aria de HaciendálY Crédito Público y

!:~.~~:
al no hacerlo, es evid te e la operación d~~fuutuo deviene nula,

'.f!.<!
I .,?"

lo que me causa agr ios or no observarlo oJ;iciosamente el Juez de

los autos como perit~ d /~\S<
T ~~ 't
~ ;,~\.t

-_:N~'}:i
'J.'''~\'-

\. '>'el""

Es así que el recurr n{\solicita se revoqS~t%1auto impugnado y en

su lugar se dicte tro e~1 que se obse~~~h las formalidades de la
~;\,;, A;}~ ' e

Ley Federal para a Preven¿.,~, e Identi~~";;ción de Operaciones con ~.(t:.i!
Recursos de Pro edencia Ilícit~£ la):j,~¿úció~la sentencia para ~("''''¡\''i
la adjudicación scrituración deJ.,.i~e.&1.~ materia ¡el juicio, , t~1:

~~~~ \".1 l~',
'~'-<1~;, ~ .,) ~., '%" ~--- -' -,,'?~ 1}.. J U !... ;- .••:~ •• '"

~~i'\ . ¡;~~:4:;;~.C,>.¡:~!:;
II.- Los agravios vertidos por el M'elitílte infunP!l.aGJs¡;'~'~':'~:'(~~-:~'Mi1A'

'~b'1¡; ~~I<~-J;-¡j,,~;¡:.'\~~'il~
inoperantes e insuficientes por los siglü~~tes~;" onamientos: ~'{ti.',:~!'j,~

-,,', fA ,< ••, '",- ',-- -- - -' '1-]¡l\';;¡ ;b, <"'A~\'- --'~.~~:~\'~
r!(~-:'-' :'C,\. le.: .. : ,:I0-.f ..~
-1~jJ?)?i~ ; M__ ~~;'-~' ~r~."~ ,

Primer Agravio.- En efecto, el debidl;;;~r eso ti; un princ'Wf~~t:-~;;~!~'3;,~:i:,'" " 1;'
!~;:{.;>/ i~ üE TGL~.,ICr~_.~:. , ,;-

por el cual se deben respetar todos IQ~i~derech~llegales que ~~~~l(lD¡-';;''-:C~,'2'fi'a
una persona según la ley. El debido p~~eso es j'n principio jurídic~::.f

pr~~esal según el cual toda person~f'er.;.t.,~."..de•..r...e....~'o a cie~a~ garantías . o:::. . _,'
mlillmas, tendentes a asegurar un r sult,~~oJ':$!O y eqUitatIvo dentro ".' '>':~:%~:'
del proceso, a permitirle tener o ortu'Jt~aqlde ser oído y a hacer i,'t',,'':;';,:'-,-, !:,:ii

valer sus pretensiones legítima! frentel:~M1~~ez.El debido proceso

establece que el gobierno estáLbordi~/~P a las leyes del país que
:;..• j .•,:

protegen a las personas del Es ado, ,l \i,
\,,. '\~.": };'\

,.'i
" ti ~

En el caso particular se estima que en modQ alguno se transgredió el
I :j',

principio del cual se duele el apelante. .t

Toca 570/2015



de

SU

esta

l'

,,- v:,
Por otro lado, en cuanto a que se 'trasgrede el artícul¡j1412 Bis del

,,'" .!:". ¡ /'..
Código de Comercio, tales cÍI;ci.InstanciasquedarOlfdilucidadas en la

ejecutoria pronunciada por/~:ta Sala en fecha v~fi{t'~(20) de marzo
" ~J1-r".~!

de dos mil quince (20(5), en la cual se ',-~'¿jvió el recurso de
,.,¡Ji .,"apelación hecho val. ' por el ahora rec rente~fen contra del auto de

"J"if
fecha seis (06) de fi rero de dos . quinc~'((2015), a través del cual

"'\I:,t.~

se adjudicó en fa. la directa bien hm~~eble a favor de la parte,~"actora, por tanto di, agra 10 deViene,; inoperante.

\', ./1 C-.
Aunado a lo anterio , . el juicio q~'¡;'marrasoo se violó el debido

proceso pues esen alme' el dem,1~dad~vo en todo momento la

~p~liunidad ,d~ d recho de~n¡1~diencja como lo expone la

JunsprudenCla de tenor slgU1el~

(;1':.
"DERECHO ~tEBI~O

'\ y "íI l'
CONTENID~ De~f¡o de\: las garantías del

debido ~ceso e¡Q\¡telln~f'núcleo duro", que

debe ~bse~arse ¡~Vi..i,!nexcusl.blemellteen todo
~ ;fl'

proce iJuiento j~l.risdiccfbnal, y ot de
'. ,l'~.< ,,~

.ga~tías que siJ aPlicajles en lt;ol:ocesos
que impliquen ,~tn ejer¿~cio de la potestad

punitiva del ES~dO. AS\t en cuan7 al "núcleo
J ,~ /duro", las garantías d!f!,1debido proceso que

d$ .•;'
aplic~n a ~'ualqui¿i pro edimiento

.••{ ¡.".

naturaleza ju~isdicci~nal
~ ;ti
{'1 .;;};

Suprema Cort;'edeltITustjia de la Nación ha
t;':,t _:~; ~~::::::::t:(~::t.~~:::::sei::::: d;~

"garantía de ~aiíidikcia", las cuales permiten
I}.;'!' /
.#/ .-,~~~~~~~~,I=fo!----,7~ '.

Jurisprudencia de la)!ft'!'ima t:poca, Registro: 2005716, .Instancia: Primera Sala,

Fuente; Gaceta del Sé;"a~lario Judicial de la Federación, Libro 3, Febrero de 2014

Tomo 1,Materia(s): c~'nstit1cional, Tesis: 1a.lJ. 11/2014 (10a.), Página: 396. '
,

i .,".~
"..'•.. , ,

~(l"MF~~r.~'~.i.,'1-'

:"lSr/V;:";¡.:;l. .

PODER JUDICIAL

ESTADO DE MÉXICO
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&.lS~i;~;.:.:.:<': :;¡,:.
::::. ':";":',1",

sid

) -~
A/'

que los gobernados ejerzan sus defensas a~<tes
1\.1, ¡

de que las autoridades modifiquen su 1,sfera

jurídica definitivamente. Al respec~tb; el

Tribunal en Pleno de esta Suprema ¿~rte de,',
Justicia de la Nación, ra jUri~iP'?dencia

P./J. 47/95, public1a en ~~<4isemanario
Judicial de la Federación y sl¥Gaceta, Novena,', ,)

,...>t .

Época, Tomo 11, ciemb,¡:.t'l'de ,:1995, página

133, de rubro: " ORMA'tiDADEIESENCIALES
. ji:1-f' .P~'

DEL PROCE IMItmTO. SON LAS QUE
.1''' t,:(('

GARANTIZA ur¡Á ADECUAo.i\y OPORTUNA

PR~A AL Acio PRIVATIVO.",
f ~~

formalidad~s esenciales del
\~.

son: (i) lal notificación del
11r,"
,¡~

inicio del pro, edimiento; ':(ii) la oportunidad

de of ecer y de\.hogar lasrpruebas en que se-, '
finq e la defens\,~} ,~:;aop tunidad de

ale y, (iv) un ~sohi¿ión dirima las
~. ~'~3

tiones atidas ;'c~~a imp gnación ha
':Jk

lderada por esta'ífrimer Sala como
. ';-jj ~¡p

parte de esta formalidad,:.'Añora ien, el otro
. ,,.,-' "t"~

núcleo es identificado eó'm..1h ente con el
;I)%; .t~

elenco de garantías mínHno q',~ debe tener
,;i~ "~'A' _'t'!

toda persona cuyaesfer;t1 jurrt~~a pretenda

modificarse mediante la:{Ílctivilfád punitiva)j¡,' :1\'
~1<;. .. • ~i

del Estado, como ocurre, p~r, eJexy,plo,con el
j" ! "derecho penal, migratiirio, m fiscal o

administrativo, en donde 'ie exiJirá que se
,~{ "

hagan compatibles las 1;i:rantí)S con la
t;~ A'

materia específica del a unto. t.'Por tanto,

dentro de esta categoría I d!~ ~/rantías del

debido proceso, se identifican d~ especies: la,
1, '

primera, que corresponde a toda¡ las personas

independientemente de sJ condición,
l

nacionalidad, género, edad, etcétera, dentrot-

l
/

j
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una situación de
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,,r.-,

("."
,', .'..
'..

Fr
i,
,

) ~,";::.:¡~.::,-\?;f;:,:"'tJl,~1~
.¡,'-: " '''''~.~,~?:.:i,,~

.'.'i-~';'i~,:~)
. :.~t\.,:~~

.•..,.,..~
,l'",~,tl "D"I:6'

/{~':""'~.I.t:'.
l':' """,
¡, .~.

.~.. '

'.1.~<•• '.'J~

improced~~te dian;'~. resolución idei r v-" "j'.; ,2J.,'
lN !(, ' o'$.i'£'~~.', A i8

once (11) de agosto de dos mil quince ~~015 ' '(~;i! 'e "rJl:',,4°~

~. lit i. ",[#R'.~:.~:,.:""',,""~,,",~.;,',~,'..•,'...,[, ..:_.~.•~
:.?t}: :tJ : . ~ -

Aunado a lo anterior, el demandado tu;$r conocimiei~10 de toda~ las
,'-1 ,'Al: '~~¡,'.:.~t~,'.,".-'"-.',~:!ú&.: _;(.\' : C/:_,- -

actuaciones pues incluso impugnó alguBfs de ellasvor lo cual n? se i ;,..;:)";
puede estimar que fiJe notificado inde,~(~amente ~ftque no se dejó'

dd'd.ti" l'frí 'A~en esta o e III e enSlOn. ' ill
't~í Al?'

De lo anterior se acredita que las fazone~'i~0!4fas cuales se emitió el
! ~-;~;?~..

auto del dieciocho (18) de agosto' de dos ijiii'J quince (2015) que hoy
.' -;J(t~

se apela, tienen debido fundame,nto legqrnÚ~que pone de manifiesto
J
.- - .• t

. ./;:' .~I'

)0 ,infundado del Jlrim~ro cOJ]~_eplo".d~.Vib!¡,¡ciónhecho valer por
_' t~¡'H~;o;-:;1_,¡..t}~'l'tCí.•.•~' '''P-:~',.':<;o~~-:q'''''' ~". .' ~ -~),:' -"-1:

.' . 14,
dli<~'1

~ft
¡t¡ dd!!.'; fi 1término de quince (15) días concedidg,'l;al deman a ~~para ¡rmar a

escritura además de quena se info~6 al Juez del t,~~idoque guarda
¡,~\' ,~_ ••_.,

el juicio de garantía promo.#ido por el der::i.~hdado ni de la
~'F' f":~!

.J' ••.1.

suspensión del acto reclama,""o, ;'::(
",,;\1

1 .~,,~j¥:'
" lJi

"l/ .,\~f:
Es decir, el Juez no p~~de d retar de ofici9.tta suspensión del acto

reclamado si no exis'ten de cL~~así lo determinó la
\ ,pi.'

autoridad federaL ::' Ji
1h, {'{.~
\\. r{f;'

-,'1 rf.t1;
'\le. ;¡K'.,..... . ~\'t* \

Además, mediante roveíd~\iel seis (06J1Bejulio de dos mil quince
. \~jl... !,llf'-
al deri't~:npado

-"9'l';. . '.e"".'
o/,' l;;¿~:

un plaz.1S¡),1e~quince(15) días para que
'~~~

Pública númet~~:.!ljete (07) del Estado de
'¡ 1 ~h

ar y firmar la escrituri) úbfj:G£"del bien embargado;

recur~Jde r' ~~\;ción expuesto por

Toca 570/2015
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Segundo Agravio.- Es cielia, d~¿~anstancia~~,d:"autas na se

advierte que se haya abservadwlo' dispuesta por;'li' Ley Federal para

la Prevención e Identififn de opera~i¿~i: can Recursos de

Pracedencia Ilícita; sin ,embarga este seguñCla cancepta de agravia
.iit f :j6'
11 ,'~'¡',l

se estima insuficientelen atención a lasüiiguie es cansideracianes¡ l}'
. ~. ~ ~
Jun lcas. 1 );¥i

,¡ -
De acuerdo, can la p\~eceptuada f)as artículas 1336 y 1345-bis-l

. ..", '1

del Código, de Cam&lcia, 1 matb~ia de estudia para madificar a. ~r." ',,"..1.'
revacar el falla impug~~ ,laB'ioparcianan ~vias expuestas par
las recurrentes. '\¡;, ..:~. ~

j':~~ '\::,:\f ~

l'";~) En tales candicia es, q~,it~\nQ~nte el recurso, de apelación]1 impugne una sente cia, ,4~be ~.ditar, a través de la expresión de

;-. agravias, la ilegalida'1~ism~;. para la cual se hace necesaria
. '~,' ~

;;:"CU~t~ca¡t'!iY destruir, m8~te raza ~'t'1tas lógica-jurielicas, las

?~~ 'lfansieleracianes su~ales que suste'hten el fa
"/~~ • " %'l"t~Wo ~ ,;; (4

.;, , . ~:~ 1'.'''En ese senti~la ~Li~ncia de agravial que cambatan destruyan". .~- .\~ ~1:1 l~RO MER~a's"f~nsidel'acianes:'4ue sustentan la r¿palución recurida, provoca
• .i<A INSTANCIA ." • "i' .:,(,

•

'. . .L•. tmjUCA la confirmación eleJi¡jmisma por insufi~.éienciaele a vias.
\ _. :p~ :..SECRETARiA ;:: 'W.}.:\,:~".' ..J: ~'
1\0 u,.. r;",: /# /
. !II:; ::;.~:,>":.,r Sustenta la co,nsid~~:adola siguientdtrisprud~ncia2':
:.. !.Jí.:','; "h:g;

" ~l.::;¡,:;j~-'::'~';~L:\ : ,'. 'l¡'
""'~ :ói{-'", ,..-:""4:t¡ :~¡~

"AGRAVI9S INSUFIC¡~;ENTES.Cuando en los

agravios ,/aducidos" .}~r la recurrente' no se.!~;. - /4~~'
precisan.:argu~éIl;~ós tendientes a demostrar

-1-, • {_'(

la ilegal{dadde ~a'sentencia, ni se atacan los
.;' // .Jr
'," ,.. -,'>/ ¡;)"

, "', (¡ .

2 Jurisprudencia /áe","la Octava Época. Registro: 210334, Inslancia: Tribunales

Colegiados de CCCUiIÓ~'F~ente: Gacela del Semanario Judicial de la Federación, Núm,. "

81, Septiembre de 199¿, Maleria(s): Común, Tesis: V.20. J/105, Página: 66.

"
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.•".'
/:,'
"/':. -:

li',
L-

agravios, por lo siguien .,

,l

fundamentos legales y consideraciones en que

se sustenta el sentido del f:¡Jfu, se impone i'
{J'f';f!: .,.f'

confirmarlo en sus té~minos por lal
fi" I

, "" ;1'
insuficiencia de los pr.~plosagravios." ,,/

./_r~{~" ,~Jf
{F ji'& .~

En el caso, efectivamenf~, se está ante una instj:ficiencia de
:r'. ..1f'

*~.
lk

l:.,w
;~\f

:lJ.
'1' ".r

El apelante refiere ,. e el A qua no observó loprevisto por la Ley

Federal para la P ¡ención e Identificación ~ge Operaciones con

Recursos de Pro ed~cia Ilícita, en el otorg~miento del crédito a
1\ ~

través de un ca tratoae mutuo, del cual d~dva la privación de la
\ f ¿-

. d d dI' bl 'í'ti1 d' d I ;X r"'" .!l t 'propJe a e I mue e á"l~ Ica o a actOlif ¡~~;'f-~~,:¡I
~,l ," k~~

"~'. ,~ 1',,' i!!i
'~, ¿ \., ~;i1' '.;t ,-r \ \ .

Dice que el c ntrato de ¡.e la acción en el jui~i{) <~'.,',' .
principal, se celebró el diecisiete (i~~~~e lio de dos mil tlce (j'<'~..2.

:~ \},j,;. ¡ [' .:áq~$3~,~OA
(2013), fecha en que entró en vigo; 1'k y Federal para la ~<;''''-,~1'01:.

Prevención e Identificación de op~€acioif~~ con Recursos de "'~ iJ~,~:~
Procedencia Ilícita, y al ser de ord;~n e iti ~erés público y s1e \ 01'. t:,.~
observancia general en el país, debió aienderse. ti ~~~~~,:¿;:,":':

~~:: ~~j:':l-~l"".

~ ~ SEGU~ ~.A ! ~ ... ,~~
11 ¡ \\-;,

Sin embargo, tales argumentos no ciinbaten:' eñ modo alguno los
"í¡ ,

argumentos que llevaron al Juez a em}~irel auté~;apelado, en donde
¡,: ',:,'

esencialmente consideró: i, I
~ ;¡¡.:,
\~ ~y

1. Que al no haber sido informado\dS¡L,'~:UiCiOde garantías que

aCreditó haber promovido el d~ri1andado y menos de 'la
~

suspensión del acto que recIam,~/~~o continuaba.
-;,~

2. Que al haber transcurridb el plazo de qUince (15) días

concedidos al demandado en el auto del seis (06) de julio de

Toca 570/2015
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,p. ,AC\Vl!..
.JCA

Hl:f:. Mf.r;( :\.:; r-'o

AtN':.'r;"N(.:::.

:lUJe'
sr-;CRtT;~~':~:J"

PODER JUDICIAL

"

~lt':~.••.,~.~'~~"~~!~' "'~~~"'~¡1~j..¡'':'''/L.,t1fl'i''~","?'';''~r l\.\.w' "'.tip~';~L~ h:2\~r,,~nJlJ!CT.""'Z ,"J' .•••_~ \(,~

. ~o;' mI quince (2015)'ii:i-c"oinpar~~€f'ttO~~;i-y l!i1La,sá
.•. J#tJ!~'~. ,. f ." ~ .$ ~ '. ".' ••• ~¥: ¡~

escritura pública re¡te tg-;cÍ~hie';'i--~in¡j'aii~d~~~;~;'diJ~

derecho que debif eje{ti~~r en tiempo, por lo que se hizo
,/ ,";

efectivo el ape1'bi;vl~nto del auto precitado.

llr
3. Por lo anteri?'f~i A qua debe de

dejar a disp~fión del Notari úblico número siete (07) del

Estado deifiié~\~O, los a os originales para proceder a tirar
lti:, ":'"

la respectIva escri'tur
i~.~! '",. c~~ ~ --::)J

consideracites que o fuer::2te..,t~'d~da vez que el motivo
lA" '"

de disensó~no fue t ndente al efecto, ,al' tanto, quedan firmes las
'd ,l. - I ~d 1\ Id' .conSl er.~clOnespar regIr e sent&WI e at~2 ape a o, maXlll1eque

por sí}ismas son SUfiCl -a ello; jl.ego entonces, queda

_incólu~e lo considerado po l Juez para reg\ e elido del auto"'q ,ifi . ~, ¡¡,
C'" camblítrdo., . "'~:'~';- 11. , ~, ~

,',;-;". ~/'¡~f~#..'¡M1;~'!~ ~

I':¡;~"' .~nf~ste arde ~deas, los .~~~é_.'.Q).¡~:~r'~'--,.J, J~ ,"
. 1Ii. ffi

i . devienen cn inop 'antes a'. <:"4~-: l I

,i ... _.~.'."¡!.. '-.:-.''''..•'.~.')•.'.. ~.~' - -~nde 1110 cal',o re.vocar el sentido del a..to del di7CiOdO (18) de
';¿';~~~}t'~:~~-19osto de dos mIl qUll1ce(2015). l
' ..- 1¡;~;;';1;j:",\:j;;r ) J . l
':~I~{f'-~~J~.;~lfo ;~. , ,i'
..,.~~';!'",*l',¡~~.•" ",'.' :~. rf'.....~.~;:/i111. - En las condiciones puesta~¡¡de relieve, al ser infundados,

~~~;~~\,¡''>~:~'~<,~,:jlinoperantes e insuficientes 10.~i'{graViOSdé la parte demandada

:Ji~,;~,7;~¿~;;-.:;".",~~ ". ' " se

. ~. CaNFIRMí\~1('~&!'líi{ta@':""''1';¡,~'ti!;;''~ii~~~~~t'IlJ -.'~_ .....~;.~:,!",-",~~~,A~7..1.<i'~'''''~<",~tt~~~,_-_.,_~~~~.il __'. _. ,,~

l:i de d~:m. i1:-..'~u'iPq,~,l(r2lii.~~'iSil.:.1lll'J<I,.~f'q~~.:.tmtJ1\!~;Z)&J?~.ar.~.A\rcantilde
~ '~jff,.rr.\r"",'4, ..:tA..••~"J;;:~~~~...~~;:,;~,:~~rU .•..•,,_"~ l~~b ,~"l Primera Instancia ~~(Distrito Judicial de Toluca, Estado de México,

/ en el Expediente'"11?2/2013, relativo al Juicio Ordinario

" I

Mercantil (CONTRATO DE MUTUO CON INTERÉS Y
GARANTÍA MIXTA), promovido por

Toca 570/2015
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en

18

R

i
lN-

II:ig;';.
,{~

en contra de
l¡i/

lf/
rl'

(e'" .~;~lti' ~:-
.Ji ~~~I '.J,l

"'V ; ;f d' '1Jl • - No se hace $¡Jndena en c tas en es~'segun a mstancla a no

darse alguna de I~ hip6tes' normativas ~~tablecidas en el articulo

1084 del Código le CA. ,J~I
1\ tí~ ~.

~ ~~1 ~
¥,\"¡:

Por lo anteriormen1 expuesto y fundadoi~y con apoyo además en lo
. '''i~

previsto por los ~'h,~ulos 1~3,6,134¡~Y 134~,del Código de

Comercio, y 48 e la L\;Y,Orgamca delp',0der Judlclal del Estado de
~~, 11£

México, es de esolverse Y~~:Y~'~4" i
'\;t~ 'f~

':¡'~". ~

.~,,~. ~J#

)~~,1 1 I':' :
~JIL~PRIM sido infu~1i ªos, inoperantes , - ~

insuficientes los agravios de la parte ;~~~~~dada :~i~:~\;:'~
!'" • \ 1, -.:::..'. C) "~:ñ ' l ,/"~'"
~.. --JJ>; ¡ - (t1- ' .Q

n cgrisecri'encia: ,,-, ',S¡¡¡¡GQ&"l'\ Jffi¡,: .'00 '~ik'''1,::;:~...•.
\;?J'4il{~':;~i~.;t'~;'1';'1!~,J: ,t!' tr.-I..,~.!~.;..n 't'-~:: ". tt .,_.".d~.t(:H'-""~~'"~!,';' ~
\:,"!~1Ry,.-J;/!;':t .•.•••.:ftt~~•..~ ;'i\:; Jt~¡t;_¡.:'Q'.rd:{.!(.:.. :Y'S:~';.~~.~~ J -.c ;,f~i:\-i'::..-~\'.l ••..'!-'f ",,'. , ..•" ..••. ".~ k',."¡i i"!'! ••••••••• , "::0' A"~~ r'

~~): ~ -'

SEGUNDO.- Se CONFIRMA el '~fdictado en fec~a s<:;n',";~
I 1j~F' ,~.

dieciocho (18) de agosto de dos mjl! quince (Z~15), dictado por [el',;::;','

Juez Primero Mercantil de Primerd Instancia d~tloistrito Judicial ctei i",
I .~. '1\ ti

Toluca, Estado de México, en/el Expedierife"l11 72/ 20 13, ".~:o~-l
! -'* ¡~ ~"',.••.•••.•

relativo al Juicio Ordinario M~rcai1til (C04rRAt~DE MUTUO >,{J,,'::'i

CO' $(i:'I:'N'\'~i,~:;"'i,'S';-~~;;¿\fi~-f<i££;ff;i¡";:i¡!h:t:<;¡;'¡l\'",/, ••.;,',;¡¡)'Ií'''''''S''~;<_' '
. 'iY ,",-,. "1"£d\!cl"Y' U"'dVJ'1V'¥J"'h"1Y1Ú\'.l/i/;TPromov:il1,,,P,';l'~,

I
TERCERO. - No se hace condena en costas judiciales en

Toca 570{2015 .'
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/

I

VADEL

/ .

CUARTO.- NOTIFÍQUE~,É' PERSON1}DMENTE y con
,¡:! .{li"

,,' IiJ"

testimonio de la presente ry:solución y d¡;~'sus notificaciones,
(J ¡~£~

devuélvase el Expediente al'Juzgado de s.u:,\'~rocedencia;hecho lo
l. ,;'tL

:;:_

anterior, archívese el pr¡;i~nte Toca com<r#:funto
, . /1' i~;?lrir ~'_I,~1i ~~'¡'~1"

/i _l~~f~'
# t -~.

A S 1, por un@Jünidad de vq"'s lo resolvieron y firmaron los
~, ')it
~ .'i,,, , ~

Magistrados GL~IS DEL;;{ill0 SILVA, T. ISAlAS MEJIA

ÁVILA Y HÉcT<f4 PIC,.:'lmO ARANZA, Presidente de la

Sala, quienes integra.¡;'a' ~fGnda Sala Cole~a Civil Regional de

Toluca, del Tribunal s1i\í ¡~:iorde Justic~el Estado de México,

siendo ponente el Segu,~ii\"'¡le los n~rados, quienes actúan con
'.:1.•'- \

Secretario de Sala Lii~rr1ciada\, '~a Rojas

da fe,- DOY FE. ,~~;~~, ,',-'" \J '."'""1"., ¡'_
\,)}.:., ~

'''f/\
¡~

f?"
"J,.•, f

~
~¡
'~;,t,r "'" ,w
" ( j:fIJ-1 ,J'

./i.' .l
lIt., d'

MGpO. HECTOR 1
¡,.It .~~
l~~ if/

PICIMRDO ARANZA ,?, ji; 11
'1 ,.t)j,r
~ .J~t .~:rN ,;"

,1 l'
'1 ~"f ..i'
l ,el'
l

',f.r
..f

~r
•. /';¡.

~E:~O"'~'::-':'~{':"':~~~f ....,
:A It(;j.'~...lI/~:'~';r".\
,)U.H~'"

S.EC~';f~T.~RiA

PODER JUDICIAL

,P.O 1.M:: HC A ¡.-i r.
...••..l:•.¡S.]":., NClA

í ~<"'~¡:. .

, ~,.";{~ETARI.~
"

ESTADO DE MÉXICO

r
I

/

/

/

Toca 570/2015



",

J'

:f\~~:~~:f\.;;:~.
.....:.:r,<~.'-t.

..- ..•...

~
:'i

!:'ft }"", ~
-' -

' .. ,



PODER JUDICIAL

ESTADO DE MÉXICO

o;-...
} D ,...

C>'''"

~~./\ ...

r.:-t':Or¡~: .
~. i
,6,1';.:--- .
~o~.::~'..¡( ;,~,-
11--;;;,i : ..•J L<..

PRI:':". .•.:,:;.'l'; '11,\
~f.i-;','¡~ :";'-.:.":\ "::i..;.;.:.~\
lE -.~.'.:,. >o "" ;/.;

'''':'".



/

\- ./

00'

<i./;~;'
¡'¡~'J._ !..
" ,
'1 '.\\ r,;. ,;
~\ ..•...
" \: .

'.••. :.

. .': ~

.'!Il,.,.. ":','-

-,,"~:--'.- '~'..
'.'~

' ....

....
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TERCERO. - No se hace condena en costas judici' les en

esta segunda instancia,,.
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Notifiquese.

(al que se identiticn
y sien o per~onaaulorizada en Ilul\!lil--------

.O.'Íq. [I~':;~(ir;" '/ (!~~r::¡bi;lod(:, tipo de notificaciones,procedf s
04l~~__ '. "'1 11 , -'_ ~ (t_, ltS __ . ~ ' i-,:':'. ,Joh: ~ec'd..!~'a::id !"fik'.tn'O;? ¡
. " ,', 9J.;"~:r;;'( .~.J Y e~- ~""'r..L'... f

",.Cjl:~ ., ---
~~....'.~~.

con Secretario Lic.enciada Fabiola E1izabeth

¡~,-

. , .
.~. ;~-_:'-- .'



. .. .

EXP. NUM.: 1172/2013
iI'.'Ií

ORDINARIO MERCANTIL.

Z

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL
DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

~~'ip
i,;:l'.'::;~',r:oi'd~~

tI!'
~~~'

i~,!:,"

"I,'!'..J;~"
con la persg~alidad que tengo

debidamente acreditada en los autos del j icio que cito al rUbrq¡ ante Usted en la,~ ,..... - . ,~

forma que mejor proceda comparezco para xponer: 1/
4J.~"~£t:.

Que vengo por medio del presente curso, y toda,xt~que el más reciente
Jil.: recurso de apelación interpuesto por la con raria fue dec!á;radoimprocedente y no
--J!. existe medio judicial alguno que pueda acer valer p'u~s es una ejecución de

. ,~
~sentencia, a solicitarse sirva dar cumplim nto a lo or~enado por auto de fecha

~

~. _~('4~ciocho de agosto del año en curso y or tanto s~~Señoríafirme la escritura.~lé{)~respondienteal bien adjUdica~\'7.~f~~~Iil~e"ZlJ~eRté!;~~tada,en rebeldía de la
:-.>.Fl": -de~.andada.. .~";"y~,,.':-é"~~."---'o.
'.>JI}. .-:~, '01 J ti'_"'_"'r ".:; .. '/i' )k<~:-.. l.:;~?-'- . ! t~:
o E ••~ "';,.•" '. 1ft"

;íoIE''''';'.';i' •.:r.:,r.)/orIO antes expuesto y fundado; Jp
:~~;;;i:"A"o~tED e JUEZ ATTE. SOLICITO: ;'7'
,.s _1' ~.
W't. c•...i,'.,;..1 ••.,Ii. ...•", Sl~

. Ú~~o.-Se sirva tenerme por pre entadidesahogando la vista que se me
diera p,£>"V'<i8torelatiVO. l;

,r.t'~I" ".

PROTESTO LO NE<t-EsARIO
;t-,

Toluca, México, No ieml',ired I 2015.
W"

1
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el arhcultj 'HitjG at::l Código de ComercifJ;'.la Secretaría da. cuenta al. J.ué: *del
;.-;¡' •.

CONSTE

\



-'

,.

/
(

DC
8JBGr.

r

"""~"'1'~r':;.
;

\
!

,
/

'f.I



_._'-----_ •.•.••.-----_._------------------------------
/

:::feclo de 3c.ordm in procedenie.

RAZO.L En fecha diaclsietQ de nQVililmbrll <le dQS mil !:juince. con

fundamento en ei artiCUlO- '1066 de: Código de Comercio. la Secretaría da cuenta.

al Jue: de! (~'(',nodm¡enioton et estado actual qu.e"guarda el presente sumario. a

\

DOY fE.

CONSTE
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onc1ena en constas jucJiciaies en esta se9und~'\

anterior. con fundarnento E:.n el cutíc.uta .1068fracción l

haceTERCERO-

instancia.

concluido.
¡XQce.de.ncí,,: lif.~ho lo .nteriür. arch(vese el presente toc<\ como asunto

En

ctE{ Código de CO!Tiercio¡ por i11edio ele ~at1Qttt!cadüra (te entac~_ a(íscrita 3 e.st€?

,jlJz.~lado.'túrne.nse tos autos 3, t3. Central ¡-je. Nottf~(.~(\orE:sy ejE:(':utQrBS dEJ-;

...-':-

.'? ',.,'.C R.f-
r( ,

. ",-; ... ,~.. : ' .

/'" -



/
i

íal Morales, Juez Prime.ro

r,

,.



SE IDENTIFICA
SIENDO LAS

t:

o ••~;+'.
_..~(',\

LO QUE HAGO DE SU CONOCIMIENTO POR MEDIO DEL PR~SENTE
INSTRUCTIVO, MISMO QUE SURTE EFECTOS DE NOTIFIC~CIÓN LEGAL EN
FORMA PERSONAL Y QUE DEJO EN PODER DE:;¡~<'

3. €. ~L\':)1'> fu l',-Tb . ;,~'\::'
QUIEN DICE SER !,':}¡

'i-q:;'.!CON .,á1'f"

DEL DIA '.l;t5------------AÑO -D'6s MIL
LA PER'S'bNA QUE AL RUBRO SE
QUE'HAY A LU A - - - - - - - - - - -

~, '<'::;;;,' . I
O'¡' ;,;l~.' \

\
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
CENTRAL DE EJECUTORES Y NOTIFIc1ú>ORES

DE TOLUCA, MÉXICO i,~j,:;i

iJ,~/'
-r'f,~'

ACTA CIRCUNSTANCIADA.Toluca d Lerdo, Estado de México; siendo
"..las catorce horas con treinta y inco minSfgs del día trece de

I ':'~~.,.

noviembre de dos mil quince, la notificadofifadscrita a la Central de

Ejecutores y Notificadores de Tolucd, a efl?~t de dar cumplimiento a lo
1.",,'1'

ordenado por el Juez Primero Mercalnti\?li' Primera Instancia de Toluca,

dentro del expediente 1172/2013, prbc~8í a constituirme en el domicilio
)~¡'{""

señalado en autos como de

ubicado e

,-.r:,:

y perfectamente
cerciorada de que es el do~lW,jo c

l
rrecto por el nombre de la calle,

número exterior y colonia,pl'i:ícedo a tocar en e.lmismo, en repetidas

ocasiones, espero por un'!~~~o de dIezminutos, sin que nadie acuda a'rini llamado, en consecu~~¿¡a, fijo e~ la puerta de acceso del domicilio

¡indicad? cédula de n~~!~iéación, qj contiene íntegro el auto de fecha

., ••."21 o "! diez de' noviembre d¡ti.~os mil quin, e, mediante el cual se comunica la

~,.,~:{'.,C,N:':)\'"llegada de constancit~; remitidas p r la Segunda Sala Civil de Toluca,
~;NSTM{,i~W:-' . \ Estado de México; q,~,esurte efectos e notificación en forma personal, y
,I.IJGf. '~ÁtfI)J se agrega para cq~~ikncia, lo anteri r en términos de lo dispuesto por el

\A ." "",:,,;\.. ,
articulo 1068 del~~Códigode Come cio y 310 del Código Federal de. - . ~;;~Jr-~"t

Procedimientos '~ifívi ¡gente, lo que se asie.lJta'ptt~iiI.• los efectos
,l;:<i,(~~ /. 'i' :".. , '.< <'~

legales a los qu~i: aya lugar. ' ':-'\
J~J -'-~.'~\.",! ; ll; ~.",,¿i

,.¡;;F .~ . otifrdorá:':~;L~':~:';;'~:.:,';¡;~;:;i"'~f, .

5:~';'
;.-.~,'

..,,;:,- .•
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TERCER.().- No se hace

instancia
ontiena en constas Judiciales en esta segun(f3.' ,. ~~~.

• l'

\;,

.¡

l
~,....'

CUí\RTO- NOT!FÍOUESc PEF~SONALMENTE y eDn testirnoniü (le la presente

resoiución y de. sus notifi <tclones cle.'iuélvase. el expecliente 3.! JUZ'~i3Ck]ele. su

procecienci3; hecho lo ntelior, "rchívese e.( presente. toca c.xnü asunto
conclu ¡(Jo.

En CQilse.cuencla de Jo anterior. con fundatl1B:nt() e.n el altic,)!ü -í 06:.::j-racc¡ón !

de! Códi~iO (112Cornercio¡ por \TH~(H(,de ta tlotttlcBdora (le. ~.n[2ce étclsc¡-jt8. a e.stl2:

,JUZ~l2,(to, túrnense (os autos 3 !3. Central (le Nütrtk~Bd()res ,;' e.je.(.utore.s
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y ,SE IDENTIFICA
SIENDO LAS

\'," HORAS;J,bEL DIA " ,-e .".~ . _ "
~D-E~L~~M~E-S~-D-E~-"'-._:-\C-,,-\:-,-(-,,",.L,(",fi;»:DEL AÑO DOS MIL C(V' Le c;
QUEDANDO LEGALMENTE NOTIFIG;ADA LA PERSONA QUE AL RUBRO SE. ,,...,}r. j

MENCIONA PARA LOS EFECTOS LE@ALES{AQUE HAYALUGAR.- - - - - - - - _
:;.:.,.~~~, /: ....-~.../ .- - - - - - - - - - - DOY FE,- - - - - - -.:"'c:- - - I~/ \1•.'#,~, ,. \ '/( '1 -' 1"

, .' ¡ £ ~~11~_<.?~::~::_e 4),' _,~!,'--.:::'.0

~
'"/ \.C,~, ", e', --~)f" ", '. <,,' "'", .

() ,. ,;0);).;.1'
..-:. ~ ,;f?<:¡',i

,,;1;J:~~'
i;~.ir;

LO QUE HAGO DE SU CONOCIMIENTO P0R:MEDIO DEL PRESENTE
INSTRUCTIVO, MISMO QUE SURTE EFECTOS"DE NOTIFICACION LEGAL EN
FO M ""!
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RAZÓNDE NOTIFICACiÓNDESENTENCIA.-En el Municipio de TOI,lc , Estado de México/siendo las CA~RCé'-'~
con TREINTA minuto del día TRECEdel mes de NOVIEMBRE deloñ dos mil UINCE.e1 suscrito Notificador adscrito
a la Central de Ejecutores y Notificadores de Toluca, Estadode M~ co, en cumplirTi¡~~to al AUTODEFECHADIEZDE

,'".!- .
NOVIEMBREde dos mil QUINCE. dictado por el JUZGADO PRI ERO MERe NTIL"DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. dentro del pediente ~,~rn:~~o1172/2013, cor'respondiente al
JUICIOEJECUTIVOMERCANTil, promovido por el actor n contra del demandado

e constituyo pena y egalme~~~rénei domicilio señalado para notificar a
sito en:

,.

I -

ubicarse el mismo en la Ciudad de Toluca, Estadode México y
número en el exterior e interior del inmueble, así como por

se identifica co
manifiesta que si es e omlCllO ~º,. n usca y si se puede localizar aquí la persona,.,

en busca pero por el momento nC?se encuentra; ante .Ir:tf eza de que me encuentro en la dirección correcta,
procedo a notificar por conducto de quien me atiend!!Jv ediante la cedula de notificación, la cual contiene,.;I..fw

~ .••¡nSCriPciónd.el auto y CUATRORESOLUTIVOSde fe.c~".~:a'nts indicado el cual le hago saber a"-'"
~' El AUTO Y lOS CUARTORESOl!JTIVO, mismo que se encuentran inte~

rw.tificació,(idiara los efectos legales a que haya lug1ft"En es s condiciones y nohabiendo nada más que agregar se
d~or termi~'~da la presente diligencia, asent~~#fría razó correspondiente con la que se da cuenta al Juez del
i$i:I'{\e\niento y se anexa copia de la cedula y/ó}(iri'structivo en la que firma por su recibo para los efectos legales
::;¡J 'J I1F~~:;. -e::~~------:~--------------.:----:---~---~-~~~i:-:~~y FE ------- -- -----------------------------------------------

l~"" ';1 ': - >,,,.-'
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EXpJDIENTE JUDICIArf~tMERO: 1172/2013
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO A 18 DE NOVIEMBRE DEL 2015,I "IY

I .~:¡~~:'
.~-:~'l".

i .t'
C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE PRIMERA"

! , ;.j"-"'j'

INSTANCIA DE TOLUCA, ESTADO DE MEXIG'O
, ! :':":,~:p.

~. P R ES E N l'T .t¡i~~'S.
J IJ ••••>-. ,,¡ji"

I,,>"~~'\LICENCIADA GABRIELA LLÓ~!' LECHUGA VALDES, NOTARIA
•"~', ~~IERINA DE LA NOTARIA PÚBLlq~:\NÚMERO SIETE DEL ESTADO DE

~JYltXICO, CON RESIDENCIA ENY2ESTA CAPITAL, EN FUNCIONES,
~QMPAR~CO ANTE USTED C~~f,!'TODO RESPETO A MANIFESTAR LO
-RO' S1GlJIENTe,': ~~f'
'= ~E ReP.~J'\' ,,'}-~~.>
\ INS1<IIC'f ,) , ,e' ,$~

;~~~~Ttl.RíA;;POR MEDIO DEL PF3-~¡'lENTE, ME DIRIJO A USTED PARA
SOLICITARLE DE LA MANE@:'"~AS ATENTA QUE LE DE REVISION AL
PROXI':FtÍ\O DE. LA ESCRI"tpRA PARA POSTERIORMENTE LLEVAR A
CAB@LA;r=IRMA,y PARA LQSEFEcTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR," ,i~\' \ .

,lA SIN OTRO PARTld~LAR, ME REITERO A SUS APRECIABLES
ORDENES, j~.',:,..i,.. '; ''' __ '-,

,~ .<.~íC\-\lJG4 v.!!L;;:"~
,',",',:,',." /".\..- 1)'Nil'O l:J.', ••., :.J,.' n'.:, . . ~ S, "~-:-~.•

:]jV' 1

rfATENT~MENTE~~:. \
;,5 \,

LIC. GABRIELA LECHUGAP LOMA VALDES
NOTARIA INTERINA DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 7

,:' DEL ESTADO DE MÉXICO.
,,.

JMElBCD



http://expvirtual.dti.pjedomex .gob. mx/electron ico/vistas/t, Uectron.-

l

I de I

FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO m: DOCUMENTO:
.JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS:

CUADERNO:
SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:
CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCIÓN:
NOTAS y DOCS:

PROMOVENTES:

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSE.JO DE LA JUDICA'flIIlA

11618/2015

y. ;.'í
'-'1

i,.,

-f.U!;GAO(;. .:,!~~*.::::?:' ;~~
DE ?Rf!~\::,.,:.' ',l";~T

ul;..{ ....',.i.:::;f:,.
~üNt-4 :~;::C.,::E

18/11/201511:33 a.m .

•



¡;:.'-.

'."r.

P,AZÓ¡'¡,E" ¡'echa dieciúdlO de noviembre da dos mi!
>.J..
. ,~..•.

:-',"
quinc.lf. COI1

i. '..
fundamento.r;;n el.a¡ifculo 1056 del Código de Comercio, la Secrerarfa,.da cuenta

. . . '.c.";",'

d ,Jue';~ .~.t:;!:::GnGCÜnlenJo con la promoción '11618, presentada pqr-.-i~'rucenC¡ada
.; :,,/¡-,-

G;\8RJE1.Ji, PALOj¡JfA LECHUGA VALOES ..B la que acOrnpal1i') ,'LÜ1 píGyecto de
.~:'1~~~~esCrítUf (f,.

""""~ .:I,¡. ,j'
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EXPEDIENTE JUDICIAL NÚMERO':':'1172/2013

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO A 26 DE NOVIEMBk~DEL 2015,
.,ih'i:~~.

,J?j'
:,4:P

JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE PRIME A INSTANCIA/::;;t;l:'

~E TO~UCA,iSTA~O DE ~ÉXIC~ T E).i~i¡i!l'

. <". ,.- '-.,':~~~~' ~~t/:'
• " , ,. ~.\J.J~;.,.. ;... -~r'~, ~ '

;,";:'" '~ LICENCIADA GABRI~LA PA .aMA LECHU,~A VALDES, N~TARIA
¡ .i INTERINA DE LA NOTARIA PUBLICA N MERO SIETJ;:¡DEL ESTADO DE MEXICO.
! el CON RESIDENCIA EN ESTA CAPITA , EN FUNCI0~ES, COMPAREZCO ANTE',ti U~~ED CON TODO RESPETO A MANI ESTAR LO~;lWiJIENTE:

~~;t,"-~UE POR MEOJODEL PRES NTE Esoífo REMITO EL EXPEDIENTE
(ETAfÚAJUbICO\L MENCIONADO AL RUBRO C N DOS CUADERNILLOS ANEXOS; Y PARA

LOS,:EFEéTOS LEGALES A QUE HAY LUGAR(~'
,,' l/;.';',!"
. -,'7;CAPSú'\ J~'£~
',,:'SYN OTRO PARTICULAR, ME R ITERO~J( SUS APRECIABLES ORDENES,"~, 1

A T E N A';1V¡ E N T E
'1 '

'W
. :;.~~}:{

JME/BCD
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Promoción '1"1974

CONSTE

'j,5:!;jlfJJf .---/
R..I\ZON.En fedla veintisiete de noviembre de dos mi(,qUince, la Secretaría con

é:~;t{:~. /
fundamento en lo dispuesto por el artículo 1066 del C~~igo d~'Gomercio, da cuenta,le., .
al juez del conocimiento con un escrito presentacl~i~porla I ataria !nterina número

~tf,\.
siete del Estado de México, con expediente 117~Jo'13y d s cuadernos.

'(._-'1'-

d¥~tfi'-
c.J1f('

.\~~,l;;~

(;ié?'
df~t~.,

~{i(¡-, ,~"~,;~'r
~~~;- " " Toluca, f\!i xíco veintisiete de ná~embre de
~~.l:-:"':;' . ~ Nf-.
~~.rl:-~...<", ! £..-..~.,..~~f:.."" .l:~-"~~~:-¡ , ¡-~~:.,

'~~'\.,' Por p'resentada a la Ucencla9?GABRIElA ECHUGA PALOMA VAlDÉS Notaria

~~~~",~..:!~~~Interi'aNúmero 7 del ~r~dO de Méxl O¡::,~~Il¡:r:::~r:rito de cuenta, visto su
Kk.~., ...•'1\ ¡ d. "" "

,;r~~~.•..,..,:;" -r,'r!lten!c:'O, as! como ,el ~rta¡jo proce~l qUfJ~i~!;1'~!lJ:OS,lutos, se tienen por
••.• - ':':.:.4.\. de.Vi,ieitos.los autos OlialM.'..U.d*.l.l'x. n,e.di ", . C::<f tI 2013.'.Y dos cuadernos;:-.:~\.~. \, ~1 ,!-~ .•\:,....~~t,'" . ." ."_>': c~'''_.u:.~"""",_

~or ¡~que con fundam:~ílt'í)en~'dIW :':_~_.pci? ....", , ..',' '.7:-":"":~(¥JWFdel
':~~lF.fcÓA~'Z'de Coniercio, ,~l~EL Do,~~I:::~:;:~'E.TEN "r''SEt1'¡;;&li6'~ÉN¡i~TOs,
¡i,,~;'Tr,t>t@l'¡F¡QUESE PER8PNAll\i!.!8t-1~{;;': :". rAS PARTES, la ilegada de dicho

.t~:;Tel!ped¡ente y anexos;f~i!:i~ism:t há~l:~~'las anotaciones en elllbro de Gobierno
respectwo ,~~~\ "'j~¡:~~}:::::~;;:::;:::::::;::

g¡\ ":,;t
Atento a lo antel1or, por conducto de la Notíficadora Enlace, túrnense los

'~-1"

presentes autos a¡"Notificador adscri a la Central de Ejecutores y Notificadores
r,'

de Toluca, para qJe se dé cumplim¡e to al presente proveido ..~,

••t;\:" . t,¡ tiñquese,

Así, lo acordó y filma el licenciado Rogello Díaz Morales, Juez Primero
Mercantli de Primera Instancia de Toluca, México, quien actúa en fonna legal

con Secreario l..icenclada Fablala Elizabeth Colín Núñez que da fe.
,."

'.
1

l



J=~lI¡¡lo P\'Ú1.<tvv Mel"Clllhtílde ~MI Il'I6tllwlll ¡¡leTotucn

l1/,if /
RAZON DE Nontlb'ACI¿N

~Jl' !
~.¡

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN.-En Toluc'il\M' co, siendo las nueve horas
1:."

del dla treinta de noviembre de dos:'mil n~ la suscrita Notificadora
del Juzgado Prima-o Ma-cantll de Pti era Instancia de Tdue
México, NOTIFIQUE¡:7':O de f~cf\á - isi e dos
mil gyince, a ¡p:or m jo de lisIa y boletrn judicial
número 79M. de est misma fech<l~deco rmidad con lo establecido por
el Articulo 1069 del Código de CO.~!~iO. No habiendo más que agregar
se da por terminada la misma. DOy F

.•• Y •.

:i'tt{
"

~':~\
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C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL
DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

/f'::- ,
i~{'.:"t.

~)5<',f"

,~~fl'
~~~~,~'~.

, -; ~-~~~~:..
LIC. JOSE LEONARDO PENA GONZALEZ, 'Oci, ";Ia personalidad que tengo

debidamente acreditada en los autos del juicio que cito al ~ü'ro, ante Usted en la forma que
. ~,~,~

mejor proceda comparezco para exponer: ,,;;p,-,
. )1.t~1-

~~~,:"
Que vengo por medio del presente ocurso,i~¡{ri'a nción a que la escritura pública

respecto del inmueble adjudicado a favor de mi reprégen da por auto de fecha seis de abril
'" I~.¡<

del año dos mil quince, fue firmada por su Señgff~; y c n fundamento en lo dispuesto por
~'T¡i)'1~~rtícuIO ~4~2~bis-2 deLCódigo de Come~cio e.?J*¡gor, solicitar se sirva poner en posesión
'...,:i~i;\i},~'!t~lal y Jundlca de dicho Inmueble a mi re~!!2s¡;ntad ,
¡~Ji,'>,:;,' , 4tt\
~~~' ,J¡" ,;' \ En atención a que el inmueble en c\-Ítj'tiÓn s encuentra fuera de la jurisdicción def\t" ~te,H;, Juzgado, solicito se gire at ,tQ';,x1J,Wi", '_o.sd,~,~~tR~~~rios al C. Juez Civil
~r c~~petente de Campeche, Ca or •• ,.' ',: "t'l!r~t~lha mi mandante del
Le.,: _,j' !!W'I1Íeble

;~~~::~;';~,

TOL.'j';

.~ ' , .~lr••• ,...~ ..,.. ~\;'51,'
.. 'Por lo antes expuesto y fUl)pado;

','~:-'?;~
~t1;~;¡':
,.ff,,;'

A USTED C. JUEZ ATIE. SOUCIT0:',
_.í , ; ('i'

UNICO.- Se sirva tenerrrfé por pr sentado desahogando la vista que se me diera
por auto relativo.' l;;jW' '

~;if
.li.f ••;j..~

':.:~!.f
,P,ROTEST LO NECESARIO

TolJ'(;~, Méxic , Noviembre del 2015.
~~"
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ca, México, quien actúa en forma
lzabeth Colín .úñez, que da fe.
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DO, EL JUE PRIMERO
DICTO UN AUTO QUE LA LETRA

PODER JUDICIAL
DH £STAI)O DE MEXICO
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~CAPERSONALMENTE.-
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de la Notificad fa Enlace, túrnense los

'CONSTE

...•. ..:./-

,4f,~t!'
, "1"l,~,~"l-

RAZÓN. Enfecha veintisiete de nOvl~re de dos mil " ,i~n,eé,la Secretariacon
. ...,.'$-. I

fundamento en lo dispuesto por el articulo .\066 del CódigYdl¡i!'Comercio, da cuenta

al Juez del conocimiento con un escrito presentado pci(¡~ \Iotaria Interina número
,:,1;' :

, siete detEstado de México, con"expediente 11721201:3l'
'. L. . ."l,'}J

prprnoc¡ón '¡'1974 '.;

. 1 .,

, '

í .•.

,
.h:'

~:"JTfO"':,~ ;,t(,;~':
r~..:' '0-'~'. J ¿;1"

'J,;. ,¡;~~.TOIU!:a, M, xíco, veil'ltlslete de no\(i.~mbrn
.:;-,ra .. t~~'~t ""'."
:ih,~ ) ;:'>~ •.." .', . ¡~;:l.;'
~/ p t d I L' 1 d GABRIE AlDES Notarial' . 0l!' 4~ 01' presen a a a a Icenc a 8",

;::~M~~\';?,{';~~!'fInterina Número 7 del E~~,q~de Mé oi\¡;.on~~<;~l'crito d cuenta, visto su
, l' .R.•••t.. "''''¡;;.I\ contenido, as! romo el est~¡jo procesal que,::ifu~.;;~nJtl)sa os, se tienen por
1 t=,~)~?]ll;t:;;J'devueltos los autos orlgin8í~~ del expedl . tl1t,--o(t\n~;~'~';"72/203 y dos cuadernos;
~!',t:~/~~......_~tt~~t; ~ :~t.'Y r:~J~~ '-~~:;7;:::~~'

¡I,}~~"l:',~~~:~~~~~~!~~:ª~!~:ª~~ª
\ 1\;.,:,,'\ H;;S.., l.;',,:':,'1< ,~j"'t"::::,- '-t,_. _,::,:
" .- respectivo .,1'1'::~:'~~:"...-t'c~:'";(fG,,;)ii" ';;~~;' ~¡~~¡r':::';::::
i '" 1)' ;;.:•

.1 ~ Atento a lo anteri~;, por:'~onduct
qr'.. lh\

presentes autos al',Notificador adscri a la Central d Ejecutores y Notificadores

de Toluca, para q.~~se dé CUOlPIiOl¡ejtoal presente prrveicto .

1'"~
:.Ji I\IrfíQUese. . .

Así, lo acordó y finna el licenciado Rogello Diaz Morales, Juez Prirrlero

Mercantil de Primera Instancia de Taluca, México, quien actúa en forma legal

con Secreari(l'licencla~a Fablola Elizabeth Colín Núñez que da fe.

,

!j; ..
/\.~...

'-.l

:1/2015 'J1:1
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RAZÓN DE NOTIFICACiÓN DE LLEGADA DE AUTOS.- En el.Munic~e Toluc , Estado de México, siendoJ;;s ONCE~-' ..
horas con CUARENTA Y CINCO minuto del dia DOS del mes de DICIEMB del año dos mil UINCE el suscrito

Notificador adscrito a la Central de Ejecutores y Notificadores de Toluca Estado de México, en .d~plimiento al

AUTO DE FECHAVEINTISIETE DE NOVIEMBRE de dos mil QUINCE, dictado or el JUZGADO PRIMERb MERCANTIL DE
""\,,,

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA ESTADO MEXICO dentro del.¡éxpediente número
..' ,.. . ¡.,

1l7~/2013,correspondiente al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promo ido por el acto

en contra del demandado e constituyo ..Il,ena y
do"Cnicilio señalado ara notific r sito en:
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C. JUEZ PRIMERO MERCANTil DE PRIM RA
INSTANCIA DE TOlUCA, ESTADO DE MÉ ICO
P R E S E N T E
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EXPEDIENTE JUD CIAL NÚMERO: 1172/2013,,-'TOLUCA, ESTADO DE MEXICO A DE DICIEMBRE DEL,?015,
-ü"
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"" LICENCIADA GABRIElA PALO A lECHUGA,~VAlDES, NOTARIA
1~;r\ERINA DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO SIETÉ DEL ESTADO DE
MBXiICO, CON RESIDENCIA EN STA CAPITAb~ EN FUNCIONES,
coilllfAREZCO ANTE USTED CON 000 RESPE]P' A MANIFESTAR LO
SIGUIENTE: :1

~# I~

V?~T:>:;/ ;;rf', ..... ..~.
<;'~,l;=g~6'R . MEDIO DEL PRES TE, ME Qt~IJO A USTED PARA
';>"".r~FO;rMARLE QUE EL EXPED ENTE CIT.L\J~,bAL RUBRO YA SE
;:;,' .¡¿~IENTRA PROTOCOLIZADO EDIANTE E$.CRITURA NUMERO 99057,
.. "'.1>" DE'FECHA 26 DE NOVIEMBRE l 2015, TAlj'y COMO USTED LO PIOlO
:::~~-"ENLA SENTENCIA, PARA LOS ECTOS LE@~LESA QUE HAYA LUGAR,
r'l}"'" 'ANExe.COPIA DE LA ESCRITU A A LA PRES,ENTE.

',it,tEF l.•."':';r," ;,:el;>!'. ~_,' ., - . , ~r.'

,:•• ;~;~~~~I¡'I<ISINOTRO PARTICU ,ME REI*kRO A SUS APRECIABLES
ORDENES. .~,

J~.
A ENTAM:!ENTE
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO ,'r-

PODER .\UIlICIAL DEL ESTADO DE MEXICO,:.,U'.
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JUZGADd¡PRIMERO MERCANTIL DE TO,CUCA
\ . )1

1172/40 13 l. ;:;'
MERC\!TIL .~>
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AÑO ----------------------------
'ig~'ti.¡tr(fAD DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO,

- nte mí, Licenciada GABRIE[! 'l1¡>Aii:QIOI~:;¡;E6HUG)í;VAiJ)É ,

n erina de la Notaria Pública Número 7 Siete del E,~~~~g'~eMéxico, con Residencia en

ésta Capital, en funciones, comparece el señor L1CEN,5~~~PROGELlO DIAZ MORALES,

TITULAR DEL JUZGADO PRIMERO MERCANTIL D~,~~Ii'1ERA INSTANCIA DE TOLUCA,
ESTADO DE MÉXICO, en ausencia y rebeldía del señ,ó

:;X:
favor de ía sociedad denominad

representada por

.~..

, -, -- ,,'w," ,.:::''''fó'iri\'~'r'i1r6s 'e1"exp~d¡eñt~'1'1',t2'if3ttJ al agrego

copia fotostallca al apendlce de do~~~entos y a los testimOniOSqU1de la presente se expld~n,
.~~~~,~~1J:~~~~~~,~~b.~~~11J~~€~~iCÓ la demanda correspondiente y se

~aC'b'rdo exhorto al Ju~ez"J\;','g~~~~,!.2v~~~~!;,~?,~J?~,~¡l",9,~.K~U~,'~~fe!0;,"!~y.~~JO c¡r

~
e~u,o.,~uaref<.,.qu.il)la~WiO~$¡¡'t9;d0~,"'~,~,',1:, 9(_'''~h¡fslado"9'emPlace¡'i la.rparteQjé1T1<ifi'aiftl.:-:.¡~~'1~'f~c.J,'yl._ -J'f.l"'\..,' ..•~,,~s,,;.PJ'i,~~~.V:~ff'{~~\~~~ 1

e ..I!omlcilio señalado él') .l~,,,d_,ªmanda,'C1eI¡¡'I¡, I agrego copia f~tostatica al apéndice de
documentos y a,lOStestimoniosqu~de.la.pre1\~nte,~.eexpidan, c _

11l¡¡7;~}i¡Úc~~'i~{;a:-n;~'ri~likYnG,~r~ti;S~It¥tfl~acordó en el J~ZgadOPrimero Mercantil

de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo\,se tiene por remitido el

exhorto que fue enviado por el Juzgado Primero Mercantil de TOluca,.\Estadode México, de la

cual agrego co:ia fotostática al apéndice<t~f~~~~:~~~:~:~,~~/~~~\~~~~~h.~:t~~~,~~,~;;~~la
presente se expIdan, ,----------------------------------------------------""--':-~~."' ...".,.'''';:,-'''''',;;;r •...\---

, '

IV.- Siendo las 14:30 horas del ocho de noviembre del 2013 la suscrita actuaria adscrita en el

l~~~,,' j, t
, ' y para la ESCRITURA DE A~~~~ICAC\ON\ EN REMATE que víenen a

consignar, por medio de la presente hace las sigUientes: Previa:1------------------------- _

-;:~""'---------:5~----------------------PROTEST~:'bE LEY ------+-------------------------------------
.~;;;~~fecto~1e las declaraciones que,el t'~~arecie~íe har~ en este instrumento, procedí

-"-.¡¡if~est'á~o para que se condujera con ver~~~~y lo apercibí d~ las penas en que incurren lo~>\ 9~ecl3~ con falsedad, en términos de!~~'.dispues\o por el artículo 79 setenta y nueve

,~ o:: ' \ f~C~~p}1Í1I ocho romano de la Ley del N~f~~)adodel E;~tadode ~éxicó y 156 ciento cincuenta
. ¡ y:::s~j;fracción I uno romano del Código Pehal vigente ,en la Entidad.----"----------------------------
, _. .'-'" (t\-.1'! \',"'/ ,,,,RO ~,I:.R"Mrr"', D E C L:"A'~ A C ION E S : !

\-~/ :A INSTA;;C!A :¡lJ,; I
,/ I",~DEMANDA: Con fecha diecisiete de'ü(;tÍJbredel afio 2013, fue presentada la demanda, en

I.,e;" '>! i~E&íH¡JIÍ'a~partes correspondiéndo~?~~JUZGADO PRIMERO\MERCANTIL DE PRIMERA
;T,',~;'¡, INSTANCIA DE TOLUCA, ESTADO DE:,MEXICO,con motivo de! Juicio Ordinario Mercantil y

.;' ',,,,e[lJ~j~r$i¡¡i,t~, '\\<;9 flild,' li~~,¡;j~CO!l.t~'!!~tM~~~ <¡g!,~tga~.~!W~k\}lJ~~,~j.g"~-m-ª,,f)¡..a¡d,"
'8.,. 'rrñ~'ft;rr¡¡1ji'et~~'1~~i.fréÍ~~afnlJ,~i~6f1¡

i; .0"' •••.' _ .T,,- ,¡..1' ••.•;! 's •.••~;-~, .<"j .~'..)- .' ,," - .(. ~~~J¡

I,

l
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persena que

censideración

2
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. . .' .\."",'. ;~f
\lJ: ..•..:;~;..:~,.iÚ.tf~~~~~;t.:="\i~~~~¡.~7Af~~.,i_~~if;'~:::;{;.{'i.kW:'~1f~~J.:,ti~.i\\,J;;~
.~~"",_,'.":..,~~"':I"_,:",:.,..'t,,~~.'"\._ ~•.• ' • JO \,< *,t '.'h'~_~.-,.''"Yl.~i~~l':'::A~'-.¿~;...,:."II-~

\ /~t ¡., "1' .11;t;;ftat!JJi

Ciudadano. ,',,' , ,teviamente cercieradl~d~í'>ii1acfr
¡;.c¡:~•..S1'1' '"}''' 1--";1" <"t¡,':.J&

demicilie cerro. tras aaoae"'íS~6PíaSSirríPle~.',s.éXhitiidá\\~~f;~~~~~~~~'=~e~?r,n ~an ala
demanda debidamente sena das y , etejadas emplaza~dci'"a!f'jU1Cie"a. n
~'-'",-.' •• ,"'." .•.•, •••~ .••~--.: ••. ,::,h; .•• ' ••••• ' . i""':'U;'.~. _ ,~tl

, ' la cual agrego. cepi~; .fo.testática al apéndice de

decumentes y a les testimenie que,de la p'r¿~tnte se eXPidan,-~JIk~~~~<~Jd,á~~.' "",';!I
. ~~ ';~flJJ
; ..•..~

V,- Que cen fecha 17 de dicie bre del 201'3, se die centestación a la demanda instaurada
, ~}i;:

estando.en tiempo. ante el Juez del,ceneciMiente cen la promeción 12686, de la cual agrego.

,ceRia fetestática, al ap'éndice d decum~~~es y a les testimenies que de la presente se

,".'. ¡};,,~.ªj'.'i?d~~,~{~,'';~1~~'(".".'.'.¡>'~.l,_'-'----~,',:---------------------------------------------c------c-----. -,--.-.'.,-..'~.A.t~....t~~~ ~,-';> ,~ •• ,.1~";~' ..•. ,'"" .•¡¡,-.¥!, \~ ~~~Uf-ni-.•
",7~'9U~,4¡5D';lilili'~~~,¡'éi:~\i'2Qj4,?!'?,f[ecieron las pruebas en t&r~_
~iW?~~;/t~t~i;lfrr~'g~1~~~íl.'~Jfg~rt'&ir;g~~~~f~f4cepia etestáticª, al
apéndice de decumentes y a les tes imeni¿~que de la presente se expidan, ií.b;.i,~iI

J¡'~ "
VII.- AUDIENCIA INCIDENTAL.- Q e ce.~~fecha24 de enero del ano.20)4 se desa?9góJil

audiencia incidental relativa a la imp ced1;~ciade la via per le que se res~elve impr6c~'a~~1e

la excepción de la imprecedencia d 1~~la Ordinaria Mercantil, de la cual/a'fe'1~t~';i~~
fetestálica al apéndice de decumentes a~IO'stestimenies que de la presente se"ekPidáil,""--.::tc

VIII.- Que cen fecha 27 de enero del añ ~14se abre el juicio.a prueba per el té~~J~~~;~
a las partes de 40 días, sirviendo.les 1.0 Hm'¡lrospara el efrecimiente y les 30 restanté~'parca

, ~ --
su desahege, debiendo. certificar la Sécr t~~j~el principie y fin de diche.:te.s!.illQg\{d.e.,la"G,Y.lII
agrego.cepia fetestática al apéndice de:do J¡j;entes y a les testimenies que de 1á'1i>iesitn'ii,i"se

I ~~ ,)~~GL
e xp ida n .--------------------------------------~-- -:~~_-------------------------------------------¡;t~_Gti;.•"S":" -~E-

. :)j
IX.- Que cen fecha 7 de febrero del aM 201 ,se tienen por efrecidas las pruebas de la parte

¡ .. "

el dla 18 de marzo. del ano.20~4 se d~~ahega la audiencia testimenial efrecida per

apéndice de decumentes y a les testimenies que de la presente se expidan,-------------------------
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marzo del año 2014, tiene

3

I
XII.- AUDIENCIA CONFESIONAL.- Que con fecha 21 p

la Audiencia confesional

en'cli Ira presente el oferente de la. :'\ '

prueb J~e sona alguna que legalmente lo

represente; el Juez del conocimiento acordó: Se deqi1:í'rad~ ierta dicha probanza, de la cual~... .

agrego copia fotostática al apéndice de document~~:>ra los!t stimonios que de la presente se
, ,Il,~t.. .

expidan. ----------------------------------~~~~~:~~~},,~-~-=:.;7.=:.4:~?"f.:;.~''ir;.~';.r7~~...~.~.~.'---------------
_ 'l'J¡1.'tt.~~~:'1~:'.•.<oJ.~'!-!.!Ü!-V~¡'.c.'i;;.;...~t£lI.•-:~llff~'"!.~~:t;iI.

XIII.- Que mediante acuerdo de fecha 11 de JUniOdel 2014;, e tienen por formulados en sus
fJ:~l :

alegatos de la parte actora, de la cual agrego{¿opia fotostátic al apéndice de documentos y a
. ,..r!':

los testimonios que de la presente se expid¡jñ:----------~-----c _
/¿tp \

XIV.- Que en fecha 4 de Julio del año 201,'4 dos mil catorce se llevó a cabo la SENTENCIA
~}: .

DEFINITIVA (EN LO. CONDUCENTEl'~i'ante el JUZGAD. PRIMERO MERCANTIL DE
:_~'-'

PRIMERA INSTANCIA DE TOLUC~riESTADO DE M XICO, la cual se describe a

~i!{'ac ió;;f.-~------------------------:I:.l:----------------------; _
GOBIERNO 1EL ESTADO DE MEXICO.- PODER JU ICIAL.- JUZGADO PRIMERO

M~..';Rf....l.N...l:ll'sE. if[g;I~*~~..~Ñ~.TJS.iW~~~E~.T0t~mESTA O DE MEXIC.O. -.-.-.----.---.-.--- _
:~~~\~~.Jf~.;.;(~I~¡;,;.':'i"~:!,~~~~¥,~-""'.~hf~~',~FI1~iM_"\1~~~'?~;!j~iI" ~.~; ,."110•• ', ~ ' .~_ ' •••• ", __

~tl$tt!¡:~:;;B~.f:~l1~'TOLU~~', ESTADO DE MEXIC ; CUAT •.••lJQ,I~k,rlJl:l~;E!t?JtJi<tJ

M)J;>tATORCE.- V 1ST O s,¡(iára resolver el expedie te 1172/2013, r~~y,,*1~~')Ir,

ORDINARIO, MERCANTIL, (paJo de peso :~¡íromcií¡ído ¥PPr'. c.AERCAN'r",\ ,. Il'.' . , ..•. ,~..._~." ••
en co tra d

y, R E~$: U L T A N D O: 1.- Por es rito presentado el diecisiete de
',V1U0t. ,'~~fID1r~l~~lld'P~~.-,'---,'¿' _

.DoS3~)';~-é-~ a través de 'I~~~tApoderado legal Licencia:~~~!~~~\~~ en la vía Ord~?~.ria Mercantil demanda d
\W:J.~'\~f""-,a ~ s siguientes prestaCiones:-------------------------- _

:.-:.;.;.•'.•~._',¡..,:.-:..;.;"-,•.r,,.:. _',.;,'.>.,•..-.•:;:.•:.:...:._...,..,.....0.'.~.~'.~¡- PRIMER/A. El pa
g

)o die la '~;Í1tidad de 1$5'406
1
'OOláo.ool'(cvinlclalnid"onleCsOcNuTaRtrAoTcioenDtoEsMseuisTUmoil

; ~ ~'- . ~~~~ ~~~~~:~~ ~~N yG:¡~N~:::T:e:_~~ __~:_~ ~L: _
. ,;..~

- SEGUNDA. El pago de intereses ordinarios a razón del 7% (siete por ciento) mensuales,
;' "

desde el día que se suscribió el contrato hasta la total liquidaci ' n del adeudo. Cláusula V del
¡"tI,

instru mento refe rido. --------~~i------------------------------------------- ---------- _
- TERCERA. El pa.¿;,J.i3j,¡~$W¡é\\~~~i~!á~~~º.;~~~ inco por ciento) mensuales,

desde el día que incurrió ~nel incumplimiento de su obligación asta la total liquidación de lair . ,
deuda. Tal y como cons~.a,f.n I~ c;~A..U.SULA.•.•.V ~e.~~~.ntr....a.t.o..,de.m.ar~as.------------------------------
-CUARTA. La entr6¡j~J~j~~~€1iflU{d~i:fí~V~mW~~J5.!~ marcas de nacionalidad y

matriculas, respecto de ca~a una de las dos aeronaves sujetas, la garantía prendaría del

contrato de marras. dond~.ie indique que se encuentran inscritas len el Registro Aeronáutico,y~ 1

Mexicano; tal y como se .estipula en la CLAUSULA XV del instrurt,ento notarial citado en la

~

,. '._"" e.~ ,.-'''':''"'•..•••''''-'.;,¿,.;~''''' .-~'i;;>." ~'c \prest 16. n¡pnmer,¡¡~ii"'.;t:sle;."".""nto"~~!;:.;....,-,,,,>,;l!, .• ti..?;.~.. ---- _
."ll4:.. <'J' •• 'ti;,.•~.i~<a,fJT.JS.~..f.';4"'-:<;''''~~ .,¡,. :.;';',l:".f~~;!:,¡f-lo'~'.'__:__.&I'W~ \

-QUINTA. El pago de la pena convencional,~stipulada en la CLÁUSULA XVIII del contrato

mutuo en cuestión, consistente en el pago de la cantidad de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS. \ .

;' 00/100 M.N.) diarios desde el dia' en que el hoy demandado incump'!ió en su obligación de

.'fp.M:'g;l'i'asra~¡;¡"úti.~W{je'F'~bál¡'t1til~ifii;¡érit6-S~\J(:éj¡i¡~~a'6Kf:it.#k~~~l-------------------
r- !~.f.t,..i¥.l.:.t:.~~I:~~¡~~;~;:L~~;.~~..;:~~~T~:~<~~E:£~:~~~.~:f7.~~~,:~P:I~~~.~,~~~:::~~,~~¡.";t~_~.'_.~,.¡:::;.~!.I:"',

• _R' •••,i~'''t,of.i••.~ ..•.,J'".,l- ••~\rl"~'~':\ti''i.'~tj10-. ;""ñ~¡¡;"i'~..J-u''•..(, ~.,,.,"~r:'~G~j'~I(:r..j~.~~11,'.~~,f'}~¡
t~iJ:.~~'~':.'~¡'J ......•,~"::.'~,:.::~~J~.~;~'t'~::.~..-'"~'<~;,:_ft;'~:~~~~_~~~~j~~;;;::;~~~1!~~:~
•• '~~ ~r.J"'.'\;*1i•• tl$.Jr~.' ... l'll'.o. :.'f"t",'1';¡.-:Jh'.tl- .••••.••• ":j!-A':'i,'~¡ --'••••¿•.lf•.:t!l~..'l .••••;':'!l~t"'-•..,.-:.r~.~-I,~~.~ú~..'\>! 'T1ª":t':'l.wtt;r..¡-;:,.!s
'¡~t~7~:'\':';' '- ..•••.•••..>~,,- .••1 .~' ••.-""" ..•••~•••••..." ..__~~-""",,,.~ •.,.,.••.,::f¡jl~.,,:n $' .~~"I.~-;.Vd:.~.»'l-,}jv.:'t'~ij¡;..t;~'~.~.:::!I.~'"'-:"'l'>jf",M.
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~f~e que.;'!,z~gtf

da ,en su :ébntra, con el apercibimiento para el caso de no
, ..t";l

cha dieéi'~iete de diciembre de dos mil trece, se tuvo por
. J,:,,'~

presentado a ' dando contestación a la demanda

entablada en su contra y por opue tas lii's\excepciones y defensas que hizo valer, motivo por
,.!,r,~,

el cual con el escrito de demanda e diÓ';vista a la aclora para que manifestara lo que a su
.~7:1'

derecho conviniera. Por aulo relativ se'ordenó abrir el juicio a prueba por el término legal de
." .~,

cuarenta dlas, una vez desahogadas ;fpncluido ellérmino de aleg~tos, se turnaron los autos

a la vista del suscrito para dictar la sen 'encia definitiva que conforme'! derecho pr'o,ceda:=~.----
"' ' ../,r. ,,~ ", 1... 1..'/

e o N S I D E R A N D 0.-1.- En obse '~ción a lo dispuesto en los articulos,1:ó.f:,':' 1322, .1324,
'/ ' .' ••••.•.," . " -' '~p

1325, 1327 Y 1329 del Código de Coi; rcio vigente, se procede alieslu¿i~ a~álisis,dé:ílas
• ,tJ-, • • 1. ", : _.y

constancias existentes .. " R E S U/E V E.- PRIMERO.- Ha sido pr6<fed¿rÚe' eJ:'jdicio¥-t', ',C". :::(-, -. <1
ORDINARIO MERCANTil, promovida'po¡,.

través de sÚi¡apo erado legal
~'~~:

acredito los elemen os de su
fr'~

~'C'~sec,.u~néi.a;.~it.~l~••-~,'~~~:.':'~ ,,,,,,,,,,,,,"'''- ..''''1'::,'''',,,,,,. __.'.
SEGUNDO.- De conformidad con

~",:rcJ'kY!¡JE!!:~"1':S¡¡;,.~If!~'jj.~
'~"'~.91l.;P..t¡¡!;.¡i1it~_rechos r,wresente



encuentran inscritas en el Registro Aeronáutico

el término de CINCO OrAS, siguientes a la fecha

SEXTO. Se CONDENA al demandado

s

calidad de mutuatario, a pagar a la parte a t r

a cantid d :d1i.t$5,000.00 (cinco mil pesos 00/100
''f''i]-'" ~ ,-

moneda nacional) diarios, desde el día en que in .~,','(ÍÍió er su obligación de pago, esto es a

partir del uno de septiembre de dos mil trece, has :} é~'ede/cabal cumplimiento a su obligación

contraída en el contrato de mutuo con interes~,¡';: ~.. ~__ .liqUidaCión de'l

'" acuerdo principal, mismos que serán cuantifica~?f ;.~ ejecución de sentencia, previo incidente
•••.~ r respectivo. ~~~~ _

SÉPTIMO. Se condena I pago de las costas

judiciales P~~~~.~1L.pe~!L~~~~- - ------------------------- _

NO<:f:}{QUES' PERSONALMENTE.- ~p'D~F NITIVAMENTE, LO RESOLVIO EL

LiCENGIADO ROGELiO DIAZ MORALE'S! JU Z PRIMERO MERCANTIL DE PRIMERA1 ",~~...'j;.

INSTANCIA DE TOLUCA, ESTADO.(¡"DE M I O, QUIEN ACTUA CON SEGUNDO,.,"1. : :-':,,~¡:a-

SEC'RETARIO LICENCIADO CARLOS1A1ISERT R VES SILVA, QUE AUTORIZA Y DA FE
DE LO ACTuADO. --c--------------------i~~~------ _
La firB¡1"8¡;ro. JUEZ.-lIegible.- RÚbr!~~~ La ritma del . SECRETARIO.-lIegible. Rúbrica. _

iJ:'o;;, RAZO,N DE NOTIFICACION,- En To~~4a,México, sien o las nueve horas del día siete del mes

;¡:,:<'i:ff"i de i,f¡~del dos mil catorce, Suscrlt~Notificadora de Juzgado Primero Mercantil de Toluca,

.'.,.:~•.•.;•..~'••....•'..'..','.:,.:.....:iI.•.:l~:...C~,.,:".:'..~.,.'~.,.~.I••~.:.:'"(.•,.".7.,.f/,~;,~..~"'''''';''-:.'''¡'I'' .•.. ~~:::I ~~i:i~~ :::t::ci;6:;, f:::~~~~e e~eeC:~~od~O::fi:~:i:;:~~:;;:' 1::: I~e:~~s::~ils:a I~
. '>-,:: demandada por lista y 'boletín jUd:~~1. La firma de la .._Notificadora.- lIegible.- Rúbrica,- Otro

sw4~.e!'~~;tle~~1¡¡~.~tfa@~ft¡(b~~d~~{f~1{~¡v¡¡¡;~¡~i~~:at~~¥~~~ra
,::':::~:. NOTIFICACION PERSONAL.-E'~~'roluca, México, sien o as once horas del día ocho del m~~

¡o} de julio de dos mil catorce; ,~f~sente en el local del Juzgado de Toluca, México, el (la)

<f,. ismo (a) qJe se identifica co

siendo pers,ó~:aautorizada en autos p el (la) Actora para olr y recibir todo

tipo de notificaciones, proceJL~ darle lectura notificarle la sentencia que antecede de fecha

siete de julio de dos mil ca!6-~6e,Dándole lectura del mis o y una vez enterado de ello firma al
'.'".

calce de la presente para 2&instancia legal.- Doy Fe.- La fi ma del C. Notificador. _

X ~,Q.'u.e.. " .'I:ll'l:~f.-. . "á'..•...•,' .•',~ .. lb.'>il'é...' '.arl"'¡¡a.. ".~l. ;..:l•.1...jl¡,~sé.• ¡j.etla.r.¡¡;,'~.".5i..'''í'''é'nte.'. '.n.•Ci.ii!...i:f¡;fi.hiJ:iJÍá.'~rC ...f\~'.¡;i.¡t.•~.- -.' é",$,.. .""': ".;"~ ",-"'~~~~I~\t {,....:i::~~,,;"'''*:.~''''n'-.--'''.:Y'''~;',e.:.'''.t-,\f,Ji~:~,~.•••~"Ic.:~.';,;.~
4i!,~l~:gjd$..~." '~Q~;'_Jl.'~~$i!€i¡¡&ót15r~f~~r~':i~~~''Clós1égliíes"¡¡ !"q{¡e"h1iya:í¡jg¡fff!~
_I~ q~.~;jg(~~~;~i~£~\i_~_;~i~~~~~d.i~:~~tl?~~~~~~Y':~10~~~es~irj,_9h_r~;.qU'~-~V~~.1~1~~¡
,j¡i~'l}:t{~I¿;~Jl;~~~!"~~"f:~;>~Ei:~~~:~~~.;~~::';::=~::~:f~!r~~¥~l~
O"'JS.VI;,<.oy,,~~~$J,~~~.a..ll¡p~<W~a:29',tie'agosto "del'" ñ0",2 O14,';se ~ac;of,c!?ZJ~~.!'it.~¡~~

de~rnan9l~q,.\,Ef~~ta::i,j~~~~~~mr{)~~í.éthíPiímigf6~:Bel'(re'6Iüti~d~sEtg'ul~(B?::~,E(H~~~~!~~~fr~~~t!
-:-.Í!"'"""."~' - _

definitiva y se le requiera a la part'~:;~,2?~~d¡¡da~'señ.o.

haga pago a la actora por la cantidad de \ $5'406,000,00 (cinco' millones

\),.~~~cientos seis mil pesos 00/100 M.N.) a que fue conde~ada./:~r::;~~~~~~i.~~,~~~~~
proceder al embargo de blenes que sean propiedad de la enJulc~~.~~lentEl~.,9'9¡¡r'ªG.tI¡>: •

• '~>;~~;~~~~.~~ti.~~~~~u..~!$¡~~-~f~~~~:-~.:~~~.-~a...~~~.~~~s,~:é{:~!~%:~~~f1~~!\~~R$,il'í~"~%~
•. <;focl1iJJ&li;TtOSY.iá%S'fé'slirfrorÜdS:gue de,~a;f'I;esel'lte¡se¡expidan.-~"-C-7-".""-'--4-,.,,,~ .''é''i

,~;;~~~:!6I~;~L~~¡¡~~fk~~~ii:.~:,;:~;;.;i:i~~~~t1fiY.~
I
l.
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,- --~.. .., .~
e la cu agrego copia fotostática al

apéndice de documentos y a los testimonios que de la presente se e pidan.--.-----.~~~.
XXIII.- Que mediante auto de fecha 6 de febrero del año 2015, se adjudica a favor de"

, el inmueble embargado el fecha 22 de octubre del año 201\.
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. "'._ .• , ., '.~ ._~.,~. '/ __• :\';' ._~.. "f, '::_~, "''':},-~-'<;';',:':.r ",~~~~"'\!-n:I,,,:r'ir.i~:~.f'tHiiw.£A,.~~~"~:$.I!"..'- . --~
't.f'~...."t:-h.'--. ".,~,.,,', .•.•<lo ;•••• ~"!"'¡,,~,~~,,.,::,~~.F_'t.<lf~~'~,tj:¡lt"I:I.J~~~.••~~. !~
~~:t\.".,..'" '.,-.."•.~"...•.~.)'i:'- ;¡, 'oC' ";~- -'_' -. \ .~:;~;;,: ••,i'fo;;'~J-.~;!t:r..'::"':'a:..'t"i(i;:,-,~-..;;¡i •.•".¡•.• :.).- .--=-~~~:V ,.'".'-., ~

." ~ '!,: l;:"'<'ll,""~r~I"'!t!"''!!r")~-t~",.J~~y.,.•...",-1l<t'''''I'!'i;¡; i"-'. '!'~~'{'~"".~_~','l\;.~.,.g.~,,)¡_
• ..~ " • ,._,' ~;;' •••••. _( •• __ ~'- ~ - ."" •.. <.o _~ •• ~,~ •• ,Y'~,_~~..• ..,..,"~,~.; •..,¡..~~ .••.~,_~,"

XVII.- Que mediante Acuerdo e fecha 28 de octubre del año 2014, se acordó la inscripción
:,:';:"~f--

del embargo trabado en dilige ci~lª? fecha 22 de octubre del año 2014.- Toda vez que el

domicilio ,~.;a",;;0,r'¡¡'ill"i~a~r'~4l:.'.:'J'"t'E\i~ de la competencia territorial, girese
~~:;'r, ..,_.r ~.~~~.~~'!'"¿!;t&ti.,~~_~;¡

~~iJ.?~!,i,~d~~;~ii~~~~~i~g~.~..i~ffi7l!a competentec~e campeche~,~~:p~c~~~~ :fe,:~~"
~e que se sirva dar cumpllmlen 8~~~presente auto,~~;:f¡1:!%~¡~:~ge:i.29f?Jf.íf.?,t9~!~,tj~r~

\"'.\;:;.-.
apéndice de documentos y a los t .¡¡limoniosque de la presente se expidan.,---------------''-------

t'~:")
XVIII.- Que mediante acuerdo '~iitecha 4 de noviembre del año 2014. se tiene por
presentado el como Perito Valuador designado por la parte

actora, de la cual agrego copia foto Yfiticaal apéndice de documentos y a los testimonios que
de la presente se expidan :~~L ,, ---------------------------
XIX.- Que mediante .¡¡~é'6~dj,~c~effl\vie.mlitlt.\:¡¡¡~~~p:~9;f Juzgado designa como~~_.,
perito valuador en rebeldia de la pa'e demandada al e~la;cual

agrego.copia fotostática al aPéndice~~\documentos y a los testimonios quej T~;~i:s~r¡e
se expIdan _ ~t;!..__*tt_.'_c_-e------
XX.- Que ~on fecha 30 de octubre ;~;:áñO 2014, el Licenciado Agustín J~lá~f~:~Í1'?Ó~s

Balado, actuario adscrito a la Administ;~~,'~nde Gestión Judicial de los Juzgaa'~<P~~¡~jfa.~ñ.Ct.~ilg's.:;i" ,. "'Q ~',,. ',il." .

de Primera Instancia de esta Ciudad (QJi' .anaRoo), requirió a la parte demanda p8fl'l.q¡.'e

en este momento y de inmediato haga ¡:i~\llano a la parte actora de las!Ga'h'fiílél@~jqlif:k
1fj;,~i' DE P\'~lfM::~':"",\i:l~ i .."',

continuación de detalla: $5'406,000.00 (Q .,CO MILLONES CUATROCIENTOS l~.!=I~.':t~IY.,,::~,'tin~!f!i.
PESOS 00/100) o en su defecto señale bit's de su propiedad para su emb\jf~bI'Wfe'~'e~;.<'\>'J:.j.<t;-. .;,i>:~({.,. r:~ t=". _:r.,>,'.:.,~~

suficientes para garantizar el pago de las ,~'ptidades reclamadas; a lo cual manifiest ¡'C;' "~k ¿;~
parte demandada: "Reconozco deber la canlid'd requerida sin embargo no tengo la canti ~ ~;~Y.,.. ,~

'11'í'~ "j~f 'l2:~~t;~
para pagar por lo que señalo como bien mueble," ara el embargo el siguiente: ----,,-------- :>-;;;,'~'''~~:;,[.--k'E.c.'.~*'"'~\\\JJ¡,Q,

(l'o ~~--.o;L.;,.."""ve'. ~'.~,,~;,. ....~
/{ " ,.... ..•..•." ~~,

.'~ . '"."'- DE «11'..
de la cual agrego copia fotostática al apéndice d ;C1ocumentosy a los testimonios que de la ¡ ~

p re se nte se exp idan. --------------------------------------'~ .~~:----------------------------------------------------

~~~\(jl5'.f~f'l!~'*acuerdo de fecha 2 de di "~.""~~~~~R~tit~t~ié.ºi~
Certificado de Libertad o gravamenes y de restriccio ~; del inmueble embar,ti#""el)',':<ijmti;;;t~'?i, ~;;J~,,,*.K~.~"
de la cual agrego copia fotostática al apéndice de do rp~ntos y a los testimonios que de la

presente se expidan. ------------------.--------------,---------- -,----------------------------.--------------

XXII.- Que con fecha 22 de octubre del año 2014, se em aig'~,elsiguiente inmueble: ------.-----
,:;t.j,\1\
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.i-1~~:-\'
deJa'ciJal
<'l'. "

agrego copia fotostática al apéndice de documentos y a lo i testimonios que de la,~,t~;e'iite se

expidan.-------------------------------------------------------~---------------------;M~2L-----
Dejando a salvo los derechos de la parte actora, para reclJ¡,ar La cantidad q\l~;'flásta la fecha

adeuda el demandado siendo un total de $4'770,000.00 (b~atro millones.J~;\~'t:te~tossetenta
mil pesos 00/100 m;n.) para que una vez que la presen~eresolución q~'éb~"firme los haga

valer en la ~ __ ~.~~~¡:.l~~~~~~\\~~~egocoPia;ft~~iiética al apéndice
de documentos y a los testimonios que de la presente se effidan.----..",'.~~'1;~----------------

-~~:,f~~fde febrero del año 2015, se d ~ignÓC'An¡~;N~tarioal Licenciado
...\I:jg$1~~'Wt,:'?":¡r-o;;t.\:,;¡.;\1,'b11f.~.11'.•....'KrJlt«<t¡.,;;~~8b:ní:lííie'i&','6sj te.'~E!I;6.'s.r.ád.O 'de~~.'m."~.-.'titd~.. .-~..P~1Jl<t.~d~:~....}lL~t;'i<"R.:~:iWtI:''1o_~¡..-~•.•.;.,,''~~..:.¡1,.~~r.•;.:O~~.~~qf~~$..•.~;;.;;.~¡:>(-;¿~~'iñ~_ ",,:~

, ,;deqU~\(e'!liG;¡;,Iá.;fii?~r.ÓI)~~é.¡i:;.,ti.~t1irf11l..e.ble.a.djUd.iC.ad.O.a favO:'FJ,.ld.'.4?::iffi .•(t~iaé.t9r<1:'7P!l..rJ!..~;¡t.\:¡;'Vtee~~~-K'._ .::-"""""~~'~.'¡;,-'~~,v\{i•."'~.r.¡;~¡f.;:.:-;.!;;.'!'::.1_~l'_~_.." "o' .~'::~:, ,,"..Tif*";-"}',~'t,~~~,~~•.!<'/~:l.>~,,-;¡.~~A
',qy~i,'iJ a.. ~v..e.z :'9!¥-,..,.....'Bá.üs.¡{ilés. 'tád<ft. ~~-:~s¡¡itÍ.-.'i;;?.' .;;.-'~~;!ie.;t'.á'iijU'. C.:¿C.'i6~.n:.gil.e.. d<l.f.i. i-8<\',0. is.....@. S.í.pi.ÓÍ]~üel:l<íll.~.'~~~~~,.~;¡<t~'f?;~~~_;:&i;~_!':!"!-~~~;:-~~.~~:;:i~'~.~~~';::r:~:~.;:~~].~~'!!~rí~~~.~lJ~.;JJ.ri~~:t:;~~¡~~;.i;~::~~~;:~
. Fé ataiio;,a••%SJ'lJiSí¡;íÓn;idé~;.¡¡¡édatªiio;,anté,,1Iidicadó,lds,üt~origihales ;de¡;.exRediente~:e.~~~~~l!.<'~;~~:::~~~~;;:;~;~~~~,i~iii?~~;;;i~i~~~~¿;~f}~;}:;~~~;:~~~;'
" - 'Q.~.,~;Ñ.eZ';qUe;~I.'Nótarió:;dE¡'slgnad01c;orñú:níqiie'¡¡j.,es.'te"¡r¡b\iiial,:gtí~;~e::;rmlál?!p ..'~'~"'J~~;<$l!~::~,:-,_.i:*;~~...,:,~'(~....--".-;.:._",,".,.....".~'""•. ,,,~,~!,,~" •...,.::.,.-,..~-'l~'.l":I'~~1"~,,-'-h .••~ __•.•.J",,"~,~~¡},'f¡,.';,i'I¡JlE~<,(tf;,!

~{~.~~fl~i~.'~.0.:.~:i;:-¡.'~.....~..1~.1t..~.~J2.:-~;J;~.,r;;;.~~."._~J~g:.~.'~~.'.'.~.'!t.,}?.~~~~e.~.~31ª...-;.~..~.~~_~Ó.¡4.;~~~(~~'p#2~.>~~.'.""'"..rt.:~~~~~.'~~..'~.'.";~.'..:.-~..:.-.._
".~I:~~~~~;1~~~2J.~~:.u.~~~;;;.~:9~~~le,,~~~I~.q~<!' ;l'.~A~.0.nse~e,:':I~¿e!f1)!~8,t'EPc~CWg~~g¡,1I
'''~o¿tío olas.para que acuda a la notaria designada aPi~f ar y firmar la escri!~;gq1¡iJ~?£!:~1~l
irimieble motivo del presente juicio. con el apercibim.i.~~toque de no comparecer a firmar la

:~:ma',dentro del término concedido, el suscrito la 9J0/9a á en su rebeldía. Así lo acordó y

,.'firmael Licenciado Rogelio Díaz Morales'e,Juezpri.wr~ro ercantil de Primera Instancia de

..:J;OIUCp,.MéXiC¡:¡i'i9üre.r&ii.~a~1t,f¡}rff¡a'(é-1Í.;;i~~á'rib-t'¡¡¡~i¡¡¡j~';'I[~!.OJa¡fi¡ijlbeth Colín•..~;~~*~~;~~~~~I..,;...tiY~,~!i;'~:r'::',5.-'¥':: .•..io' •• - - t.4~;-'-~-'-"'-'".'.'''''~'''~'-''''''''4~',,',- ~~";'"'.,:~,!'(
Núñez que dale Doy fe, de la cU~~~~~~~~O¿~~á~, a~),:~;2£~:d2,9,,9Jg~~&¡?f~
los testimonios que de la presente se exp'dan.--,,=c-------- _

l. "'.' XXV.- Que con fe.cha23 de abril del año 201~i1etien~p., r designada a la Notaria Pública

número 7 sie'I!~~'f.~la.~~'~r.;.~ .•.~,~,~JE~~R~t\W$~~J'la protocolización del inmueble
adjudicado a favor de la parte actora.---------"'f------------ _

~~
XXVI.- Que mediante Auto pe fecha 18 de,\~gosto del año os mil quince, se acordó que ha

• ~~}<

transcurrido el plazo.de quince días coné,,'didos al deman' ado para comparecer a firmar la
.)" \

:::ri::a~r::e:~ec~on h:;:y:e:h~0:0:~~;~~d~~:3~ ~:~~ ~~~A:n:i~4~u: ~eB~:01m::~~:~~s:r;:

Comercio, se tiene por Pe~c!i¡:lo-eld~recho que debió ejecuta~en tiempo y se hace efectivo el

apercibimiento decre'tado en autos, procediendo el suscrito ~ firmar la misma en su rebeldia.

dejan a disposición de la Notaria Pública número (7) Siete, del Estado de México. los autos
\

originales para que proceda a tirar la misma en rebe'!dia de la parte demandas.-
\

NOTIFiQUESE.- Asi lo acordó y firma el Licenciado Rogeli~ Diaz Morales, Juez Primero

Mercantil de Primera Instancia de Toluca, México, quien actúa\en forma legal con Secretario

Lic. Fabiola Elizabeth Colin Núñez que da fe.- La firma del C.\Juez.- lIegible.- Rúbrica.- La,
t firma del C. Secretario.- lIegible.- Rúbrica. - _

fi\,~~~~lclara el comparec~ente,bajo protesta de decir verdad, que el inmueble motivo de la

, presente, no se ubica en Area de Beneficio de~t¡JejoJ~;¡,;:}-y:'9U~'Q~.~~,,¡:e£ij)jd_():'npji\iG,m11 alguna en ese sentido lo que manifiesta para I~t~'¡;~fo'; d~'ítt~-;f¡~'L'f¿~P?f~~fg:~tGa"'r1J,

Fracción I y VII Y Artículos Quinto y Sexto de la Ley de Aportación de Mejoras del Estado de
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~f~!J~~~~,::-,~,~':ij~~~:\,.?••~";~.~~'?'f-¡~~,;;7j,it":~J~;J.~~Ct~?f,~j¡}1~';nf'~'-':,"~\:~-f .....~;,...721t~~r;~)~~~I\~,~.~¿~~~*,~:~~/~~~~_,,:.<-~'~~~-~-._~'.~~~7~~~?~" '..~.:~t"<~',~~~~:~~7~~~':~,i-.w

~\:"~'1~~:-r~';~~¡'~,~.:";':¡f;"~;.~,;'5:,;: ';'~';~".W;:'-1.:~;..~~-:t-!,'._~;~_J~;~~~';.li~.ffi':." ~£~.'. ,"_ _it:'."~::"::';~:'~~~{'~-~'~~t..• ~.;~t,~;;!~'X,~~.:;;:¡.'.'~JI,'

México, li~\!'!D~~~':'~!.~" u~~~~~'N~~~y,:t~íg~1~~~¿.~~.~;~~'~f9P,iedªsJ/;;. dfJ."F~.\l}~}.i4l
•• \ 1• .-.4-fresponsabilidad por tal co cepto, ------------------------:'",..----------------------------------------------

. .\ .. "~~)¥'
Atento lo antenor el comp reciente otorga las sigUIentes: ---------------------------------------------

, \ íf:~~::
C L A U S U I;:"~S:

,"'.c-j; ,

PRIMERA:- El C. Licen iado 'ROGELlO DíAZ;?'-MORALES, TITULAR DEL JUZGADO
\~~1; .

PRIMERO MERCANTIL D PRIMERA INSTAIII.C;;;l.ADE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, en

ausencia y rebeldia del s ñor ' haciendo

efectivas las resoluciones j diciales relativa¿;~r'relacionadas en los antecedentes de
""lrh

Escritura, Adjudica la presen e; a favor de la,~¡iCiedad denominada
" .."',

l-Ud~

libre de todo grav~",. 'Y\littl~ i:i"-,,
de dominio con fundamento de acuerdo al . '~d,igoCivil vigente en el Estad ~~~o~~I'~f¿%~. r::;~ ~;.~ ..;;~.~fjl.~~~.<:'\~() ~-..-"
P d t

'b . '. (.... cQ' ,rr. y,\I,'I¡:~,\ ';!
ago e sus con n uClones.---------------------. ,~':';~------------------------------- (.~..•...-~ .. ?" ;~1~'~1'~)~.~ .

CUARTA:- El señor Licenciad. ~JI~,,,,,~;>¡I'i'J}
sabedor de que el pago del Impuesto Sobre T>:'.~lación de Dominio, está s ,.~~fl:iil¥l:,!"i?
las Autoridades Fiscales, por lo que si existle.'~ alguna diferencia a su ca ~1j¡¡;¡)l~,
cubrirla tan pronto como sea notificado, inclusiv~; on los recargos y multas que se impongan

. 1:;"
por falta de pago oportuno, liberando al suscritb;:.;ttario de cualquier responsabilidad por tal

co nce pto. -----------------------------------------c-,7< ----------------------------------------------------
QUINTA:- Para todo lo relacionado con esta escr¡¡~f;; son aplicables la Leyes vigentes en el

:f:JJ.'¡'
Estado y competentes los Tribunales de esta Ciudad:':~ ------------------------------------------------

YO, LA NOTARIA DOY FE: 1.- Del conocimiento y c~'~~ 'dad legal de los comparecientes, ----
~~.

11._ Que en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Fe'dera de Protección de Datos Personales

en Posesión de los Particulares y su reglamento, la' susc ita notaria hizo saber y explicó al

compareciente de este instrumento, el contenido integro de aviso de privacidad, mismo que

consultó en la página de internet www.notariasieteedomex.co ,y manifestó expresamente su

conformidad con dicho aviso, firmando esta escritura también C~10 constancia, -------------------..!
111._ Que la legal existencia y la PERSONALIDAD con la que co~parece el señor_

en manifiesta bajo pro~sta de decir verdad que no ..

ha sido revocada ni en forma alguna limitada, consta acreditada riI!,diante NUMERO 4,808, Of
VOLUMEN 68, DE FECHA TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO Dbs MIL ONCE, PASADA

ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO LIC. JAIME VAZQUEZ CASTiLLO, TITULAR DE LA

NOTARIA PÚBLICA 164 DEL ESTADO DE MÉXICO, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO

http://www.notariasieteedomex.co
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nacimien y manifestó ser
i:$:S ,

Causante del Impuesto Sobre la Renta, sin comprobarr.est r al comente, por lo que le hice

saber et¡éontenido del Articulo Veintisiete del Código FI;.r:1 de la Federación --- _

~\ QU~~eído y explicado el valor y las consecueng~ I~~ales del contenido del presente

'1ontrató, ,manifestó su conformidad con él y io firmó e'ifrni D~'spacho el dia de su fecha --------
t I ~h'

Lá' firra del señor LICENCIADO ROGELlO DIAZ MORAL S, JUEZ PRIMERO MERCANTIL

~~ PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA. ESTA~;~~E MÉl:ICO' ANTES JUZGADO SEXTO

CIVIL D,E PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO' JUDIC AL DE TOLUCA, ESTADO DE

MÉXr<rn;' \lIegible.- Rúbrica - La firma del ;~:;6r Licen. iado
- ,~~ I

lIegible.- Rúbrica.- Ante mí.- LlS.~NCIADA I3ABRIELA PALOMA LECHUGA
t..¿:ll'r ,

V:titlDÉS., Rúbrica.- Un sello con el Escudo J!'¡¡'~ional al certro e inscrito y en rededor: "LIC.
-. r ~~lf<;Í.' .1 .'

:;~.::L~:x~~~~:~:~o:UU~::s:~;:~.~~~~:~~-:~t~~~~-~-:~~:~~~~'. 4 ~ ~f~~;;~;', I < A:S;O~~:I~;~:;~~",;, I .""'~:C~~'~'rtIJ'~.-;\- ...•-\\ . I~r...., 'r lJ<"",,),,', ¿ ~Jt

c::=: '¿C4='L. I ,f;:;¡' ~,'J(((.f:~}'át~:::~~~r,~.~~\
','.1 "'1:-~ 't- \h -'1' ,f 1', ~"¡" J o! -¡:
.(''1" '\ -.:-'";;','~\.~~,~"~~\""~~I,'f;'J' c;l,~.I: -s;"1t;. _Z~~6:~\:"~\f~$J(~~!

ij}' \-i~~~~~~;{i6:~~1'
\l~' \ ----

• ~"1 \

~ A '1'tl<....~., .•..•

\

ft:

I '.~
,ji:'

DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO DE TOLUCA, ESTA O DE MÉXICO, C,ON EL FOLIO

6 IlL ,¡,VMERCANTIL ELECTR NICO 46268-12. -----------------____ _ -',"-::.. _
! ~;

IV.- Que bajo protesta de decir verdad por sus GENERAl ES dijeron ~~LMexicanos por
! ,..-,.:1(;:"

nacimiento y de padres de igual nacionalidad, el selií r Licenciado ROGELlO D1AZ
1 ;;""i' < :

MORALES, originario y vecino de Toluca, Estado de Méxicb con domj{¡iio en Avenida Doctor

Nicolás San Juan número 104 ciento cuatro, Colonia Ex - R i cho CJ~¡'témoc, Código Postal
¡ ,?X. __

50010 cincuenta mil diez, casado, juez, y con fecha de naci: ientC2;!(lO diez de junio de 1961
mil novecientos sesenta y uno, y el señor Licenciad

n domicilio en

Código Posta"

con fecha de

.~



/



"}; :;: ...

,f.r
RAZÓN'. En fecha C.Uaifü de didembre d I dos mil {luince, la secre(~ría con

fundamento en !o dispuesto por el altículO! '1066 del Código d~:C~rnerciO, da

cuenta al Juez con la promoción '122 , que. fuera pr.ke.ntada por la

liCENCIADA GABRIELA PALOMA LE '1 UGA VALD~S; que guarda el

expediente en .-'le se.actúa, a fin de acorda 110 onducei;\e 'CONSTE.

J J:';/!' ariO
I ..t;,,;fr",. ,
I ;\~:'"

de diciembrede d ¡ni! quince.
¡.. 'f.:> .

.! :;í:i

Por recibido el escrito presentado por La.! '1 ENC1,llDA GABR1ELA PALOMA
"

LECHUGA VALDES, Notaria Púhlica N~'; .ro 7 siete del Estado de México,
Yf:t

n~iant,:\ el cual remite copia con seU.os,iy uma de la escritura numero 99,057

ilo~men mil dos.:ientos treinta y Ci~~~rd~veintiséis de. noviembre de dos mil

quince, sin embargo, de.be docirseI~U~ e •a';:<;¡:Ire~;~ certificación, esto es en
,\~ -. ¡ '.\~ .~~}, v\

:1 térrninos de los artículos 111, '11,l."y'113 e l¡;¡.:t:~:t~l~otariado del Esiado det '" r~~~ . '+\' \.\~i ".\\',';p; México, no se act,¡ierte queel ?J'¡iário h ~ •.~.~~t~~\'[lue¡as copias que exhibe
;""~:f..} .\\', • i.t~.~i~'

I r,lERCAN'F"eaun acto que obre en su Pi'at~CO!lt;.}-1ti~;,la reproducción coincide fielmente
'- f- ". ...1 ...STANCIA _. - I 'iJ:tt-' Itt, t'+ t \' •.

'A . con su OUQma . rt~~: \\, \~N \\
.;...... - ,,\'if."~'. \\\.',:-: ••..•':'.~

:k :.,': ,¡-mARiA 1'\' ...1.".\., ",\' •••.•.~•..•.
... \ ~ ••".i~.. '''':t. ~ ~~.•

....':_ l ..••••f' '\\. I.'l."
",':: '1 En ese entendido. corMi.mdS#lento:e '}el artículo 1077 del Código de Comercio,
.1 ¡~•. ,. ':.' i . '\\'.\""_:'~:}'"t\ ,\:

;~,~;.;!,/ una vez que el notar¡~,'~a"lro~ . al local de esie JUZGadolas copias del, ./ \:~:t:ft~.,....••.,:. -
;",.':';' ínstllJmento, con su de¡Jl~ certiftc ción se estará en posibilidad de acordar lo

".<-:;,.,::1 : . ; {~~.
conclucente. ',í>

'.~.:-:~}
.1,\1

. ',¡ •...~.~.'~... '

• j-,\.,-
Así. lo acordó y TIrrna'el Líe

. i ~~~.':

Mercantii de Prime.ra lnstancí
.:i

con Seáetario Ucellt¡ada F
,,/r"

Notifíquese .

• ciado Rogelio Oíal Morales, Juez Primero

de Toluca, México, quien actúa en forma legal

biola Eliz:abeth Colin NÚI'iez:,Que da fe.



(,~- !';-(,'-"\'.:~{

;:.".'\ :-,-'
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"._' .

•-"( '. -,. c . ......~'.. " ..

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL
DE TOlUCA, ESTADO DE MÉXICO.

S.
R

. NUM;:,1172/2013
,I'v' " .

ORDINARIO MERCANTIL.
I!;-~>i" .~;~r

J~1,
;~~i,7'
, ".1,";.'1. ~

¡f/".. 'I}~.r'
,.J/;!'

. '.$":"l
con ,I.ª~ ersonalidad que tengo

debida re I a a en los autos del juicio que cito al rutito-}? nte Usted en la forma que
.. (-too"

mejor proceda comparezco para exponer: ;Afi'fi'
,.,,:<1 .•.¡;.;.r--D:

'~.1J.&;
'.'l~{'l-¡fJ
:¿'i,.~'<

Que vengo por medio del presente ocurso, en ~f~~'ión a que la escritura pública
respecto del inmueble adjudicado a favor de mi represeff¡rt a por auto de fecha seis de abril
del año dos mil quince, fue firmada por su Señoría y obrb~t'!'pia de la misma en el expediente,

• ¡,~,¡,\(O', ,

y con fundamento en lo dispuesto por el articulo lJltt' Is-2 del Codigo de Comercio en
vigor, a solicitar se sirva poner en posesión matet!~k' jurídica de dicho inmueble a mi
representada. ,,;lf!!.

,'~:.1J1::~~,!:\tl
~~~!enCiÓn a que el inq¡ue~!~:.~IJ:;5~~~,tiÓl$~~~~r;J:~-S!~~~~~~~de la jurisdicción de

~ste H. Juzgado, solicito se gJn~'atentoexhoito :cPD os"1nseftos"flE!'cesanos al C. Juez Civil
é~petente de Cam ec ra ¡jl'¡j'r-' n a en osesión a mi mandante del.:!, ••• \ blInm.ue e•

;s- . r~;¡
:'G0l\J,Íl\JNASUPERFICIE DE VEINTE MIL METRO: CUADRADOS.o..~C',' - :~\\';".::,\;. :8
."'~ ti'..• ' -," ,".

;;."Ci., Por lo antes expuesto y fundado; -;:'
'~~\~.'.

i

o''
A USTED C. JUEZ ATIE. SOLICITO:j\' ¡

ÚNICO.- Se sirva tenerme por prese ado desahogando la vista que se me diera
por auto relativo. .1,

,/,

, PROTES~O lO NECESARIO
Toluca, México, Di iembre del 2015.

"J

". - -

-_._---
;;:-=-- • ~ - •• - - --

.-.e-J.;.,;.; U•• ).g.L._." ..•_"~lII,--.,..IlIL•...•, ••



I de I

"_"'"

':; :..

1

~lectrOl

,,:; ..
" ".-'/ \,

.•" l

"
~

..'

07112/201509:59 a.m.
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RAZÓN. En fecha siete de dic.iembre de dos mil quince, la 8ecretarj'a con

fundamento en lo dispuesto por el <.\Iticulo 66' del Código de Comercio, da

cuenta al Juez con la promoción '12271, QU . fuera presentada por
~ .•~

da el expe(liente en que se actúa, a
f. ••..

.~.



I

A:~i:l,.;f..l:~~
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~.- ';
J'

~l',' j~:

,'¡£~," .
EXPEDIENTE JUDICIAL NUMERO: 1172/2013

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO A 2. DE DICIEMBRE DEL 2015.

~./~r"~
J-ijf~
I'~¡.~¡.
jr~'
l-ptflC. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE PRIMERA

••'J., ,"
INSTANCIA DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO
P R E S E N T.¡~:E.

lt~,.
,;'jí

+..¥ "

!l'l:it,
!.~ .-._-\lJ¡:.•••'Ji';¡¡'~ /~fj/

. ~ LICENCIADA GABRIEL~ P,~40M~ LECH NOTARIA
iD'- (INTERINA DE LA NOTARIA PUB,~1~ANUMERO IETE DEL ESTADO DE
l. /(~ MEXICO, CON RESIDENCIA .EiÑ ESTA CA ITAL, EN FUNCIONES,
~]7¡ ~: \ COMPAREZCO ANTE USTED G,@N TODO RES ETO A MANIFESTAR LOw:¡..'. . !.~IGUIENTE: .. 11.~..'j¡' .

tii!! / t.'!'t,\~~ ("1 -. tJt.
r)' _"(:' :1ERCA N r .' ~:...~~
•.i ..' -."C' .. " •.,<

~/ ~"'",,\ ~~;;:"
$0\ );Jr'1f

O MEI<CAÑltR.íA POR MEDIO DEL P.~~SENTE, ME DIRIJO A USTED PARA
ISlh.~I;'AINFORMARLE QUE EL E~EDIENTE CI ADO AL RUBRO YA SE
:'::~'. . ENCUENTRA PROTOCOLlZA:tfo MEDIANTE SCRITURA NUMER~
"'",1M,IA DE FECH T L Y COMO USTED L~

EN LA SENTENCIA, PARA LGlSEFECTO L GALES A QUE HAYA LUGAR,
ANEXO COPIA DE LA ESCR'IJ'lJRACERTIFI ADA A LA PRESENTE.

1i'''. I.)ü.~
l;~i\',.

.!m~. .
SIN OTRO PARTIQ.~LAR, ME REI ERO A SUS APRECIABLES

ORDENES. •
úE.f.f:

j!¡:
~.

tATENTAME TE
~~.
f.1ft
¡li'

l.'.

.~.

JMElBCD
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FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:

NO. EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS:
CUADERNO:

SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:
CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:
NOTAS y DOCS:

PROMOVENTES:

/

DE TOLUCA

~DOPRj';
DE }~Kn',~f.;~;

OET(
$EI.?~)t"L;'.~'~

Ltron ...

I de 1 09/12/201509:09 a.l11.

,,



CONSTE

Promoción:12354

Toluca..México, nueve de diciembre de dos

..J=!}£l¡¡jO ~Yl) fYleYCQ!'ItíLde f'\'Ú1.\.em fll\Gtll>\CÚi de Tof.u.ul

. /~
/'RAZÓN, En fecha nueve de diciembre de dos mil quin~e, con fund~rife;Uoen

el articulo 1066 del Código de Comercio, la secretariafda cuenta,áFJuez del

conocimiento con un escrito presentado por la Licenciada GABRlErj;, PALOMA

LECHUGA VALDES, al cual acompaña copia certificaba de J&ilura número. !~.
I .El)
I ,{$:,:
I j};v, ...•.,

(f.'~\,ttet rio
4¡~~:;,1;,;.-

~,
.~).

¿{~,,1
¡,qulnce.

l'•••••'1 ~"

£i "
Con el escrilo de cuenta se tiene presentaa'" a la licenciada GABRlELA

,..,.- ,~ PALOMA LECIUlGII. VALDES, mediante !Cl:~alexhibe copia certificada de

,.~~~:i~~~scrilura número 99,057 (noventa y nuevel~ cin~~~l!.a y siete), atendiendo a

~~;} "¡, . s:u contenido y con fundamento en los !!fíj: .:: ~yl,*1411 del Código de
~(ji:. ','. '11.' -' f~.:t .;::~>-.•••••>-; "'"}-.b .,:"''''tl~..: 'J,,¿ ~omercio, se tiene por exhibida la mism~~£ ';~'o'¡¡:l(~ conducentes.

fli1~~';"p . ..,-i0~t" "::~::::J:'

~~. .) ~J1EiftlJ9f~-'¡¡ien,en virtud que ya fue ex'~!"r:~scritura, con fundamento en los
~Efli [:~.I\l¡ffffculos1071 Y 1072 del CÓdÍ9~::~Jf$.m,' :c¡~,glrese atento exhorto al JUEZ
\,~. 1: ...•.:c.¡.:. '-:-; '':''¡'}.:f~~';'i-'i-'.

f)~, . ,r,~jj(l;l\;'lILCOMPETENTE DE~~~Bf.J::MPECHE, para que ordene a quien~I..f<,,;.i ')",(.;,'.. ,"~ ~:::. _~:}:=":::.~~
., ". corresponda requi~" ...a:~~ ~ff~.:d mandada

.•••.•••...~:... ..~:::'.'>:~:'t'(li,"ft

';':~Ife'glildel in ueble adjudicado a fll\fOr del actor,
"__ r-o .':":'f; if¿~f .

hecho lo anterior lo pon~ en posesión
:::~ l.~~~

a través de quien legalmente le represe e, debiendo acompañar como inserto

al exhorto de mérito, copia certifi¿~~a d la escritura a efecto de que el Juez

exhortado, lenga plena ilustraciórÍ~~1in ueble que pondrá en posesión,
:l'
'/"j- :

,,¡U,
Se otorga al Juez exhortado plenitud de jurisdicción, incluyendo cualquier

medida de apremio para el cumpl;~ien de lo ordenado, se concede un plazo

de SESENTA OlAS para la.diii~encia ón del exhorto, quedando a cargo del

interesado la obligación de hacer fleg r a su destino el mismo y devolverto a
este Juzgado.

Se deja a disposición de la parte actorr:lel medio de comunicación procesal En
I

la Secretaría de este Juzgado, para que lo reciba, previa toma de razón y
firma.

't¡J
Notifiquesa.
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C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL
DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

lit .,:~-Jt
Por lo antes expuesto y fundado; J;~,i

" AUSTED C. JUEZATIE. SOLICITO: ;'E.
¡it:

ÚNICO.- Se sirva tenerme por presfitado desahogando la vista que se me diera
por auto relativo. ~;;f!

r4l1;.~,
fJf'

PROTESTO,;':O NECESARIO
Toluca, México%~iciembredel 2015.

l" .'.-t.

XP. NUM.: 1172/.íbi3
ORDINARIO MERCÁiNTIL.

/'lil~~i'
, ~ f/,~~i,'

_ __ _ con la pe ~~alt~ que tengo
debidamen n, au os del juicio que cito al rubro, an U~t~~en la forma que
mejor proceda comparezco'para exponer: ,11

)"":1'".il
Que vengo por medio del presente ocurso, en atenci' a~'ü'e la escritura pública

respecto del inmuebie adjudicado a favor de mi representada or .~'f¡tode fecha seis de abril
del año dos mil quince, fue firmada por su Señoríay obra copi de,I1l1mismaen el expediente,

~ y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1412-bi -2 d'~íCódigo de Comercio en
. '. vigor, a solicitar se sirva poner en posesión material y j rídi/fu de dicho inmueble a mi

representada.¡;

.,,-'--, En atención a que el inmuEil:!leen cuestión.se e. u~~raJuer.iilJde la jurisdicción de
~.¡;,~o:!es~~.Juzgado, solicito se gire at~hto:exticirto con:lbih;WrtOS:;:h'ec:e~¡¡riOSal C. Juez Civil
<{< C.Sl!Dpetent€lde Campeche, Campeche para ue on al~en ose te del
r;~/(:<uebie marcado. con el númer
~,.j: .
....r:/)( :). "1""
~\c." f: ¡.
-'~''¡}'~;2.''"/.- ~,

.0 .....
......•..:.;.. .'.

--

_.- ~--= -- - o ••. _.. - - ~.- - - - - -



12363/2015
'-....

",'.,'.:' -

~.• ,

O:, ...•

SIN ANEXOS

"'~'
"'",'
". ,,',i-"

9 DE DICIEMBRE DE 2015 - 10:20:53/
":."-¡r~

PROMOCION ,'<5
.;~~'-.

JUZGADO PRII>4ERQ.M¡;:RC,;\}\I::'W.
~ ..~:>,l'ro.', '. th,","- .•~';¡.J.;:.1l

1172/2013 ,';"
MERCANTIL ~¡,

~;."} -

~RIMERA INSTANCIA J~t
PRINCIPAL '.'"',S"~',
SE GIRE EXHORTO ",,';11.

,,~t~'
09 DE DICIEMBRE DEL 20:1'5:- 10:1 :33

*~~i

.~I,~¿

FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS:
CUADERNO:

SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:
CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:

NOTAS y DOCS:
PROMOVENTES:

I de I 091121201510:20 a,m,

_.
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"I. /

RAZÓN. En fecha nueve de diciembre de dos mil quince, con fundamento en,
el artículo 1066 del Código de Comercio, la Secretaría da cuenta al Juez del

•

11

,

:8"

conocimiento con un escrilo presentado por

CONSTE

Promoción:'12363.

, .

I,

I



J,:1;tE
l/O ; ".

~

"~:{}.:
.~
~
~. 0-(.

J.'./'
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:.A~
•.•:':}';f

\ " ':'~-~.:-:
, -..;~.

RAZÓN.En fecha once de dlcllJlÍlbrede dos mil QUlnc¿;.6lOfundamento en el
i _J,~:"

artículo 1066 del Código de Comercio, la Secretaria'rda cuenta al Juez del
conocimientocon'el estado proceJaI que guarda el prJ~ente sumario, a efecto de

-',.....ti•

acordar lo procedente. CONSTE ~,x~r
~""i.t"

,.k~~~~
'$;!'

;~{i/~:ij;~;" ~
~,}t

i~l~'f
Toluca. Mé ' o, once de dlclembr d~;~os mil quince .

. 11ft,- ~

.,lt;~'
~.~~

Vista: la razón Que antecede, asi ¿(¡lilO el estado procesal que guarda elt~- . ~}1r
, ",' ".,presente sumario. a efecto de acor .l!,r, lo conducente. toda vez que por auto de
~;fr:.¡fecha nueve de dir.iembre de d ~~l:rnil quince. se anoló erróneamente el~-:;;k '¡ J~~~¡~<,! ,,1 nombre de la parte aclora y a qui~!'!j;e le va a poner en posesión del inmueble
~(iJ" , "~ 1

~,:,~¥:,~djUdicad~. cón fu~damento en Ilz: ' rticuIOS,:{~55~~!:~n VII, 1063 y 1077 del
o;'',,:, ,,'~'90 de ComercIO,se aclaralJ.~, el nom~~~~~~~.cf!~dela parte aclara, lo
~.',.-' '-"$,~~:'-",.r,. , .••.•~. ....~. #.'.'-.".1_<
~"':C¡{~i;;:;"fi,• "~"!, ~la~éil':'que se hace para los
, '-"-~.c:';",'i ¡t,-=M -:.:.:.~. ':';" :':.~.:

""'¡'"\t/;:),~f~ttos legales a que haya lugª~:'d biel$> 'foi~!e'l presente proveido, parte
.:;:~~~i!,~\r~..i? ~i~l,:;. . ~:::;.
"-,,, Ii'''';tñlegradel que se aclara. ?~ ::}:.:::~"'''::''

~:::.':~\Hr. ~t:::,:::::;:it::¡~¡'«
<::~::'V:~ m.uese.

<=~_. , ':.. :~t:::::,.,. :::~~~;:,.~;;:::::~;:'

AsI, lo acordó 'j firmá;!'...i;~.tJ~~:~io Rogelío Díaz Morales, Juez Primero
':;::;:.;:' :.~-::;,-.

Mercantll de Prlmera::i»st~cla Toluca; México, quien actúa en forma
"0;:, itl;.

legal con Secretario LicenciaCla Fa jola Elizabeth Colín Núñez, que da fe.v.~,..~.,,~¡.
",,1,.;.;-:.¡;.t~l
;ft~
Wj,

"

~-¡t
;V'.,~,
..t-n'

4'
/~~.

"\.... •••••lj,.J'"-

/
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\

! '

L



i,
¡

,'if;"
;f,,1
f.~"~'-'.};~y.

l- •• -;-~;.

~,,/

JI'¡Z.gUI.Ao P\<Út<i~bMr,Y~~:tfl_(Ár,::.y[w..e,¡, I.W'.(~"=;¡L,-_(hTotw,¡;¡

,--.ni"; '¡;'~fl/\-e.!-U.
c[ -re,

I
!

---/ -------



TE

Z---MoRAlES.

DEPENDENCIA:

OFICIO:

ASUNTO:
EXPEDIENTE:

Goblorno dol ESlado d. México
Pod.r Judicial
Con•• Jo d. l. Judicatur •

. '.

"

•101~.¡¡f¡O OEL ¡¡¡CENrfNARIO LUCTllOSO OE.roSÉ MIlRl¡¡ MORELOS YP¡¡VÓW.~.,
!~/.

JUZGADO PRIMERO
MERCANTIL DE PRIMERA

,t~rÑSTANCIA DE TOlUCA,
.¡\'{,<MEXICO.

if'fj;, SE REMITE EXHORTO.
¡;'¥'.f",'( 1112/13.~~..•

,f~'
By;'
~1'1;,'1'¡fff'

,
¡~,TOIUca,México, 11 de diciembre de 2015,
~~ .1

" .
>,' ~~'::

t ~>:\ t~~:; .'']i' ,:) JUEZ CIVIL COMPETENTE EN C¡tECHE, CAMPECHE.

~~/. . ~if .
~:!;,'".,. cumplimiento a lo ordenado;~r auto de fecha nueve de diciembre de dos

,~:'~';"';';~I~Uinc:, remito a usted exh"frto deducido del expediente número 1172/2013,
.,-' ." ~., \ . .!"~

";,,,,"'relativo al juicio ORDI~,j.RIO, MERCANTIl, promovido por ~

n contra d
~ . .

con el objeto défque si lo encuentra ajustado a derecho, se sirva
~J1,q.

:araenalllsu diligenciación ~r;sus términos, Hecho que sea, lo devuelva a este
,STANerA $~
,Gl,~zgado, ~.;:,~'
;;¡r.'T" RlA ¡¡" .. ~-;.. w~'

4.0;.1 •

Acompañando al present~rcopía certificada de la escritura de adjudicación,~" .-jfr
t~.
le
ít ATENTAME
1:.

LICENCIADO ROGE,-

f'
JUEZ PRIMERO M ANTIl D RIMERA INSTANCIA

.DE TOl CA, ESTADO DE MÉXICO.•
~.

;.
1~
~.

, I

.,, . I

.~-
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en

estado civil

dijo. llamarse

identifica con

fecha

::¡..

en el local de este

I /'.

COMPARECENCIA DE DEVOLUCION DE DOCUMENTOS
/

4"-'¡.
r .lIt J I

.,;V~ \)~~ de. '1) J ~ IMéxico, enTatuca,

, I

','

J¡' S~,.'~:.

números ,

manifestando que el motivo de su compa~:i:enCia es con el fin de recibir los
~I -

documentos exhibidos en elexpedient~)H / Z "((}13 exhibidos con número
. .' ~ .

de promoción ¡2JSI1/'Zc'l)' J lo anteric?~~encumplimiento a lo ordenado en

aUlto de fecha "\v-e"'e .k J,ne",b~ eh LJtt.l agregando por su

~,'2~.~ ,generales: y vecino (a)
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El precepto en mención dispone:

üO~880

.,~;yf;~r
JUICIO: ORDINARIO MERCANTIL

.;><.i 1

EXPEDIENTE: 1172/2013 !I"~'
ZOlHNE' 8: Pf'J 6 1i2 ,~;;}'{;.'
~:j~E"Z:;PRIMfRO MIERCANTILDE PRIMERA INSTANC A, l>,c~~TOLUCA,

, .- ', .• ;,1;>.~,~. '~IJ""C¡. 01 "" .. A !.,i.i"JI!" re 1~.t.;.: ..•.•.••- •• 'v ~-ffJLu\l ,.'-'C> •••..<

.,,' ~, . . l1A In: PM~:TES -'vi;!
, " P. rte,,gema ndada en el

pr'ese , ..I.CI.o¡ante Usted respetuosamente com.pare o ~..a.•.sa1exponer,
.O'>;>'l-frV d./ {~yA¡ll¡).'jV& cÁ2fJOJ'lC k...&y! dcj,(r~~
Ad cautelam, por medio del présente escrito Y~9Q fundamento en el

artículo .1055 fracció~ ~III, del Código de Com ciw~,:y,e~,goa soli.citar se
regularice el procedimiento a efecto de subsan r la:fomlslon contenida en el
auto de 18 de noviembre del año en curso, atent a lo'{~¡guiente:

~1~~-/J.
i"'"'~~~~'

,.~"\íCUIO 1055.- 'LOSjuicios mercantiles, son or narfi1!~ra'es,ejecutivos o los
. especiales que se encuentren regulados por cu Iqu'ilr.:1Tey de índole comercial.

Todos IdS juicios mercantiles con excepción de lo:~{dtales que ,tienen señaladas
reglas especiales, se sujetarán a lo siguiente: fq.~'-:
\fiII:los tribunales pOdrán ordenar qu s~(~:ubsane toda .omisión que
nota~n en la. substanciación. para. J~i~le!e~o ".~e~ r~g~larizar,~ el .._
procedimiento correspondiente". 'ti.,. _ ~ --: .~~t:!rf~."dJ-~:,!\.,~¡:.~."=.<..,~.;.-.~' . .\ -1 .~~~~~.0.~~' ""'~--"'~'~~'~':'-':~~~,i)~i;~~':lk;:~'~~:;'f;ff::'4;',;:;'"'

"Ah'ora bien, mediante auto de 18 d t~oviembre del año 2015, su'S;¡'~';í~ .
acoP9¿;que se tiene por presentada ~jla Licenciada GABRIELA PALOMA
l,;E~t:lUGAVALDES, mediante el cual ex Jbe proyecto de escritura para su
revisión y que,ptendiendo a su conteido y con apoyo en el artículo 1412-Air¡'s~X:ctel'''<í~rgode Comercio, se de"a ,a la misma a la vista del Juz ador
J '~¡'a"<si1'revisión en su caso rea izar las observaciones ue estime
:::pertinentes. ~';~

,., ',.:•.;,,-..:'¡.\,,\, .l' ,~; :
;~- ',' "

En efecto, dicho auto dice a la.1- ra lo siguiente:

i~T#J~fi~t~.~*.¡«:;~f:~~.~.~p:i,~~.~.~,:{t!~-:<.~~-~.M~~;:~~.~d,:o~.~~~~~~~q:~inp~•..". "."_._
~ºn\~~cntº:ª~ ~S:Jwn_t~L.se~:t}.~n,e~por,;~.r:,:~{I~q~:i3~1ª'O,tlce_nCl~9a.;:GAaRJ~.LA:~~~,lO.MA
LECAjjGj\Vf(t¡)ES media nte,él 'é:ü" 'e>étíibe,el' •.,,, '"deiescritu ra'ara
~'~¿¡r~~!,s.i-'J~~.(f;{~~~,IJ~~~.r~:ot~'~~';'A~;~~q~';:~¡pb'~::V:'~0S0~8~i,:.ápQ,~o:':é~>:'e!;~,r;tí,q9:1~::.r4~2:
f?ls.~l'-.de.1 :-c.oJ:hgo.,-:,éJ~~.c.omerqo;.se',:,d a'"a",'(iLmlsrná~.a.'la-'.vlsta.''del:'.5uscrlto
~'~~¿¡~si:i-,;tEN¡i~'i'6'ri'::~>:.:..~éh;;~su:'icilscri' é'i!iíiiih:'~;íás~>o-.rseW¡}cró'fiés:"'.Lié/estime
D~tt¡n-e'nteS~tNollfí.qA~se~. .~f

'}~
~.

:%,
Sin embargo, su Señoría:'¡omtió su propio mandato (auto de 18 de

noviembre de 2015) y dictó el aDto e 11 de diciembre del año 2015, en los
.-t>

siguientes términos: ii
:1
r

I

1 '

"Toluca, México, once de diciemb de dos mil quince.
Vista la razón que antecede, así com el estado procesal que guarda el presente
sumario, a efecto de acordar lo con ucente, toda vez que por auto de fecha
nueve de diciembre de dos mil quince, se anotó erróneamente el nombre
de la parte adora y a guien se le va a poner en posesión del inmueble
adjudicador,con fundamento en los artículos 1055 fracción VII, 1063 Y 1077 del
Código de Comercio, se aclara que el nombre correcto de la parte actora, es
CIFO TECHNOLOGIES, SA DE C.V" aclaración que se hace para 105 efectos
legales a que haya Jugar, debiendo formar el presente proveído, parte integra
del que se aclara. Notifíquese.

El auto de 9 de diciembre del año pasado, a que se refiere el ant~rior
acuerdo transcrito dice lo siguiente:

,._"*. Toluca, México, .nueve de diciembre de dos mil quince.
Con el escrito de cuenta se tiene presentada a la Licenciada GABRIELA
PALOMA LECHUGA VALDES, mediante el cual exhibe copia certificada de
escritura número 99,057 (noventa y nueve mil cincuenta y siete), atendiendo a

(
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su contenidoy confundamentoen los articulas1410 y 1411 del CódigodeJ

Comercio, se tiene por exhibida la misma, para los efectos conducentes.
Ahora bien. en virtud gue ya fue exhibida la escritura. con fundamento
en los artículos 1071 y 1072 del Código de Comercio. gírese atento
exhorto al JUEZ CIVIL COMPETENTE DE CAMPECHE CAMPEC ,"
ord ne a uien corres onda re i ra a la arte demandada

la entre a del inmueble ad-udicadó\a~.favor
anterio lo on a en osesión
ravés de uien le almente le

amo inserto al exhorto de mérito ca
escritura a efecto de ue el uez exhortado ten a
inmueble gue pondrá en posesión. !~p~~
Se otorga al Juez exhortado plenitud de jurisdicción incluyendo cualquier
medida de apremio para el cumplimiento de lo ordenado, se_.e~q'f{cede un plazo de
SESENTADIASpara la diligencializacióndel exhorto,qutdando.a cargodel
interesado la obligación de hacer llegar a su destino el snf6 y devólverlo a este
juzgado, . 1St!' '
Se deja a disposición de la parte actora el medio de ca" "uhicación procesal en la
Secretaría de este Juzgado, para que lo reciba, preyr5'itoma de razón y firma.
Notifíquese. ,},?~~

;-1:l .,tr'",-' 'Jil.r
OmitiendD ID ordenadD en el autD det~l de nDviembre de 2015, su

SeñDría acuerda, en IDs autDs antes transGfi{ s, que en virtud que ya fue
exhibida la escritura, CDn fundamentD en lo~r ículDs 1071 y 1072 del CódigD
de CDmerciD, se gire exhDrtD al Juez $~i il .competente de Campeche,
Campeche, para que, Drdene a quien ,qpr espDnda requiera a la parte
demandada la entrega del inmueble adj¡JJ~i dD a favDr del actDr, hechD lo
anterior lo pDnga en pDsesión. , a través de
quien legalmente le represente, debiend6fa Dmpañar CDmD InS o al exhDrto
de CQ¡fritó~copia certificada de la escritJf~ efecto de que el Juez exhDrtadD,
tengCl¡ plena ilustración del inmueble q~~ Dndrá en posesión y se otDrga al

~.uez \~xhDrtadD plenit~d, de jUrisdiC~i?n, incluyendD cualquier medida de
.~~(emID para el cumplimlentD de ID ¡l'irde adD, cDncedlendD un plazo de 60
'EllAS para la diligencialización del exhbh:D quedandD a cargD del interesadD la
;qbli,gaciÓn de hacer llegar a su destin?tEiI ismo y devDlverlo a ese juzgadD,
I ' ,. ¡'*
~c;MrSi~ :~bargD, CDnsta en autD~fJ~e u SeñDría JAMAS DICTÓ ACUERDO
:eiiel sentido de ue a HUBIEM';RE ISADO EL PROYECTODE ESCRITURA
'gLie.exhíbió léf'Licenciada GABRIE~~~AL MA LECHUGA VALDES, atendiendo a
;Su contenido y UE LA HUBIERA;¡AP OBADO O EN SU CASO REALIZARA
LAS OBSERVACIONES UE ESt-IMA PERTINENTES, (como lo acordó
en el auto de 18 de noviemí1i-e diaño 2015), Y:'que"dibhqr¡).hóye~to.
¡'.'\,'<>"":''','"':''J'¡;:;¡¡¡''".:'",<--".:-''":~,, :' 'ir'./':: ,>.~¡'l,,-; ",,' "'":-"',' '.::,,'-",';m;Ni-.., :'. ;;,';<~," ." '.":" , ,-: " ". ':,' " " ,-- "'.'"'. ',-:' j',', , .. _~".

¡::S,tl,:Jy,i.era;.j,cO~r,ectoq:¡araen,.l$Ui~~aS!:>,pro,ce<!er,a la" toma de>pDs¡::s,iondel
i;;:m:º~'¡jlé;;de'mipt~pi~&;d.. . ".f:~í

:ií?~
tti;{\

PDr ID anteriDr, es eVident! que e Dmitió y violó el cDntenidD del auto de
18 de nDviembre del añD ,;p'róxi o pasado, por lo que procede la
regularización del procedinil~nto.

;''!r-l,e
;.~:

PDr ID expuesto y funda8b:
~l¡:;':'

.• ~¡. ~/(

. .---..••.
A USTED C. JUEZ, atentamen e sDlicitD se sirva:

,..

.,.
I

l"

UNICO.-

PROTESTO LO NE
Cancún, Quintara R
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SECCiÓN: JUZGADO TERCERO/DE PRIMERA il
INSTANCIA DEL RAMO MERC NTIL DEL ~}.,
PRIMER DISTRITO JUDICIAL EL ",:;¡~,
ESTADO DE CAMPECHE "t:,y
EXPEDIEII!TE NÚMERO: 4 115-201613M.1 11&;'
OFICIO NUMERO: 50111 201613M-1 !':?;;
ASUNTO: SE DEVUELV EXHORTO /;:;!:.~
SIN DILIGENCIAR. ;t,,'t'

. iJ~'
San Francisco de Campeche, Ca eche, a 19 de erfer<rdeI2016,

i,!.•.?:l-,'
;'it'8

A~'-,
.-~~;"

RIMERO MERCANTIL DE
EXICO. ;~~'.¥F~-:

¡¡l"
usted S¡Nfi~ILlGENCIAR el

relati~; al Juicio Ordinario
" en contra de

AL
LICENCIADO ROGELlO DíAZ MORALES JUEZ
PRIMERAINST ANClA DE TOLUCA ESTADO DE

l. .•... - .

Adjunto al presente, me sirvo devolver
exhorto deducido del expediente número 1172/
Mercantil promovido or

" :..:-:. J

~~('/

~';-'
'i,in 00 ro particular, le reitero mi más personal

1#.",:~
•.t r l

1, : . - .t .
, ;r~'RSA.No.(.,-", ,,,t NC¡ .••..'-"l
D,rA ".,-""
:.... _.-,' ""-'v"''''

~_r1f,¡;;; ~ ~...l M g:"\j:~! ~- w'
'o',;:. UCE'flCIAÓA MAR
C) ~Clf~EVÜTEROERODE"PRIME

/lCIA ,'., 'PRIMER.DIS1RITO JUDI
~ ¡;¡,-
u_ :,:.;

g
~~

I
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FF:CHA y HORA nF:
IMPRESION
TIPO nF: nOCUMF:NTO:
JUZGAI)O:

NO. EXPF:mF:NTF::

RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS:
CUADERNO:

SINTESIS:
FECHA y I~ORA I)F:
RF:CF:PCION:

CTRL. INTERNO nF: LA
PROMOCION:
NOTAS y DOCS:

PROMOVENTF:S:

hUP:lle lectron ico.pjedom ex.gob. mx/e lectron iCO/vistas/exp~" ic...

'*,... .•

t\JoZGP !Y' .?;:¡ J l" .. '. 'e'EiÉ;'F:~~;:',:'C: ••

:1,.~._Tt;",,-.:'"

,-..

04/0212016 09:24 a.m.
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N CARRILLO GONZÁLEZ.

• •• 0. ---o-----'_.__ .r~ .•..•••-

PRINCIPAL.

JUEZA: L1CF-NCIADA MARIANA EVE

ACTUARIA: LICENCIADA RYTH NOEMi LÓPEZ REJON.

SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA: LICENCIADA CECILIA
P.URELlA PEÑA MIJANGOS.

EXPEDIENTE No. 40/15-2016/3°M-1
INICIADO: 06 DE ENERO DEL 2016.
REGISTRADO DE FOJAS __ TOMO ._ LIBRO ENTRADA Y /
TRÁMITE.
FENECIDO -----------
ARCHIVADO BAJO EL No.-------

.;,J-~¡,

4tr o"

'}r
,n°

/;~;.'
.{J<~~j".

it~;-r",;;1
;,a:'j

1\1j-.~
('t!,~

",.•,'.Jr:'
.-::/.I.-b.Lt":",¡¡.:.i:.,a';¡. .•.o~••:c,:.-',~~~..,¡~.:, ",'#J"

t ;~t}
~~-

l1li<i.
"¡~'..", ~ :-1:~.

". . •...~l".'.u, k-
-.:; - -~-"ii. l"' •..•

¡.j ,(- !k
,~ ; ~-

1.íiJ)-~ •.~ f:
~. t'/~ ;, N. ¡~I~1 \.r~PODER JUDICIAL£.r¡~MlOLIBRE~.;!;J~ ! t::;;~~.:::.:~~.~:~'\ ~~

; " "!\
~O~F..'~C"'"r -';'. i.1\i
~IC't.)~IPODER JUDICIAL DEL EST~;DO LI RE Y SOBERANO DE
~'''i' '., . CAMp'ECHE

P~~Er."::-AHt~tI\ .•r~,.
;.rM"~jUZGADO TERCERO DE P~¡MER INSTANCIA DEL RAMOW.- .

1"MERCANTIL DEL PRIMER DISTRITO ~UDICIAL DEL ESTADO DE
,,;11,

CAlIIIPEC:~.:
"'.

reXPEDIENTE FORMADO CON ~.~ OFIC O NUMERO 2907, QUE REMITE
1'"1, . ~ ~L LICENCiADO ROGEUC:?' DíAZ MORALES, JUEZ PRIMERO

5':;~¡1(~'-¡MSRCANTIL DE PRIMERA I""STA~ lA DE TOLUCA, ESTADO DE
~~;",'\;{ ... MEXICO, MEDIANTE EL CUAL ENVI EL EXHORTO DEDUCIDO DEL
l'T)t .; EXPEDIENTE NÚMERO 1172~2013, R LATIVO AL JUICIO ORDINARIO,N~'~." I MERCANTIL POR . .. EN CONTRA
:-./ I DE
'",,;~.-;~: ~

'..
_. f ~

;"" -,J-
. ;~

" ...•
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'~_~Ji)\Qrno del Estado dQ MéXICO
poder Judicial
Consejo de lQ JudlcQ'tura

3<1~efCO-'d"1'~:-- ----~

~ .$I~~:Q,~ ;

Aco

-¡on.Alío DEL Il/CfNTfrlllRtO Ll/cTUO;O DE JO;! MARÍJlMORfLO$ YPAVÓN"

RALES.
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, ~'.'

orales, Juez Pñmero Mercantil de

EXHORTO
; J_
!'.'

."t:.~

",~~i
L L1CEtIICIADO ROGELlO DIAZ MORALES. JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE'}~\. ,. , , .
RIMERA IIISTA.CIA DE TatUCA, ESTADO DE MEXICO; A USTED JUEZ CIVIL
OMPETENTE En CAMPECHE CAMPECHE..¡gh'

~~•. 'J
,¡~~/"

UE EN EL EXPEDIENTEMARCA:G:O:~~RNÚMERO 1172/2013,RELAJ~'
~,<::;.,;,

JiCIO ORDlliARiO MERCANllL, PROMOVIDO POR
p/. .

.V., EN CONTRA DE L d,Y
NOCIMIENTO DICTÓ UN AUTO QUE A LA LETRA DICE: .~~~ #

~ ~. .' ~t<~~' .
~a eXI0, nuevede¡diFj~re dedos'mil quince. !'1,fJ. /,, "<-...,.

'l-j'¡'''' 'ti" - - .~'''' ': ~1 J V TI ",

o~(;eese.rito de cuent\:~~L.ie..~e..".p." r;r..~~T;.~.I.!!..a.•.r~...~.!~~!~tJ•...C}.~!!~.',~t..~~.B .'.'.',.E.f~.:-f.r.....,fj.; •...:.F..i;Q..•.i.:~."~..;.A~'t'.:~'~:,~;}.;Vf••t:2t,~::....~...,;,:0.:Nf....~e1ia..:...~.
~UGA. VALDES,m~m~1~lfS!L~~tt1'~i.~SIP!~';'.~ftl1!c:a.Q~a:::~:.~~t~tIi!~;.~~~Jt~i::tt.;; .' ~::"'~;'/~;"3¡~
¡"pá;7 A """' Jiña y nueve.•!itfI..J.I.,.. ci.nwe!1ta.'Y'f.,sit¥tV;~atendie(J~o :a~:s ,~.ló.'h..t:~n..i4ó.;"..y....•:.'¡;.~~n.;~/:~";.':;' .•,. _~.': ';;,~'~ _, ,~:l.tI;l'i,"'", ", .••j¡r ••f.-~.f~J.".•.~'!'••.~.'-c.;j"'.,..-o/!.,~lM-'•.•....c:'J. ,~ -l_ ••••••.• -t,.W'" J-"_~ ~:::-'-_¡'-""-'::"~'i".:"" .-", .,- , '

~¡¡ll~ntoen los artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio, s ti~~,~pore)(n¡bi~!'l;l.a/ .,.~:...:.-,-¿,::~
• ~:I~:" - - .~Ism'e'fpara los efectos conducen/es. 'PJ:tC;!,.':'¡" "':":.:" ..,:,::, ¡'.•j'oRC;l.:'f: ..'

lora bien, en ~rtu.d qtm1ya fue exhibida la.. escritura, con fun mei.¡,p.'~'~~~'~~~i~,~}~~;~tj~,lt''
171 Y 1072 ~ Código de Comercio, gírese atento xho~ al""JOEZ' '(C\\n'PP;K!I\

~MPETENTE DÉ'cAMPECHE CAMPECHE, para que or ene ~~!,!ieILQ.Q.rres;Qli~~_L
:quiera a la partecdemandada a entrega¿'''
> . .. "'l. . .... . '. ~;r" •.. - •.•.••......
!Iinmueble adjudicado a favor dei actor, hecho lo antO!i0r o p.(jnQ.~~!1poses~~
~CHNOLlG¡E ., a través de. quien legal ente le!'epresente, deoiendo
:~mp~fiarco;;:;6iilsérto al exh'~rtode ~~érit~:copia cerlifi ~a de If'escritu""faa efecto de

le el JueZJX~~do:tenga plena ilustración de! inmueb q'ue po~~rá en posesión, .
otorga'"al Juez exhortado plenitud de jurisdicciófl, ncluyend~;tcualquier medida de-----._---_._--,---~ ."'-..~'

remio para el cumplimiento de lo ordenado, se conc de ún plJ[o de SESENTA DíAS
.•.~•.~ "----

ra la diligeQciacióndel exhorto, quedando a cargo de interesado la obligación de hacer.-- . __.__ ._. ..• •.__ ._." __ .. " ._"_"~ __~."_"'~~~.n ,._~_.

£Irel su dio., .10el mismo y devolverlo a este Juzgad .<_ -" •• -", "_' r ••.• __ '_'__ "_'rr • __

deja a disposición de la parte actora el medio de comunicación procesal En la
cretaria de este Juzgado, para que lo reciba, previa oma de razón y firma.

f!!otlfiquese .
., lo acordó y firma el Licenciado Rogelio Diaz

mera Instancia de Toluca, México, quien Be úa en forma legal con Secretario
enciada Fabiola Elizabeth Colín lilÚiíez, que da e,

YFE.

ROAUTO.-Toluca, México,once de diciembre de dos mil quince.

a la razón que antecede, así como el estado procesal que guarda el presente sumario,
ecto de acordar lo conducente, toda vez que por auto de fecha nueve de diciembre de
mil quince, se anotó erróneamenté el nombre de la parte actora y a quien se le va a
r en posesión del inmueble adjudicado, con fundamento en los artículos 1055
iónVII, 1063 Y10i7 del Código de Comercio, se aclara que el nombre correcto de la



..~,;-;~,""~

. L'"-'1....;(:.:<;

ift/".' . , , .~~
parte aclora, lo es CIFO TECHNOlOGIES, S.A. DE C.V., aclaración qúe::se hace para los

Jl'/S"

efectos legales a que haya lugar, debiendo formar el presente provei,a~;; parte inlegradel
.;JI'>~t';~:

que se aclara. ,';,',-";;r. ,
21'f}",

Notifiquese. {~;¡ki
91' ~.

Así, lo acordó y firma el licenciado Rogello Dial Morales, Jt!iji:Prlnt9ro Mercantil de
Primera Instancia de ~~~~ilt~~~\. forM'~ legal con Secretario

.. , •. "'\1.,.~~,r{, ~"&.i~~:.~t~'(-J"o-"'I."..~.;;¡~J:t~'~
licenciada Fabiola Elizabeth Colm lunli:~~~~",i\;~,ícS~¡¡::;~"","!>j'
DOY FE ! .!~~:.
PERSO~AS AUTORIZADAS El TÉRMINOS DEL PÁR Fg~~ERCERODEL ARTICULO

1069 DEL CÓD¡GO DE COMERCIO Y APOD .~&s: ••• A
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Con esta fecha (05 de enero del 2016), doy cuenta a la ciudadana"

Jeza, con el oficio número 2907, suscrito por el Licenciado ROGELlO DiAZ;;'

ORALES, Juez Primero Mercantil de Primera Instancia de Toluca, Estado d~
;.~~'.

éxico, y exhorto anexo, recibidos en la Oficialia de Partes Común Tt'J'rno
. ~q,

atutino el día dieciocho de diciembre del dos mil quince y ante el despacho
L': ..-

;te juzgado el cinco,de enero del dos mil dieciséis, a las diez horas,- CQNSTE/~
S 't' dAd I t ' .,Ah' /

~

ecre ana e cuer os n enna,------------------- ..-..-,"_________
q.~j,; . d~'.~

~ ~.r ... . ,'",l..

l. ~'~ft¡
".0.-'- ~

bÓER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE~¡r MPECHE.
' . -~. .

J~GAD.c.TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAiV!:9 MERCANTIL
:R'~".N"-<:v -,' .,1£,.
:JI:;jP.RIMERDISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMP:E HE. CASA DE
.~ '.&

lSiliICIA. CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECH~ CAMPECHE, A
' ,~

~'(;':/S DE ENERO DEL DOS MIL DIECISÉIS.-----------------_*: _

-, '" ,
~ • .¥,

~, VISTO: W:;'EIOficio número 2907, suscrito por ~!-g icenciado ROGELlO

,~MORALE~1P¡f~ Primero Mercantil de Primera In~t;;ncia de Toluca, Estado

P!México,' medlaqt¿ el cual envia a este juzgado,¡~~ ra su diligenciación el~ -1..'';' ,51'
ftbrto deducidoterel expediente número 1172/2013:.W lativo al Juicio Ordinario

!t

1

3rcantil promoV'iªo:'l'tb'f , en contra de..~_=_==kkI,UREANO _r en ..consecuencia; SE~~.-....\.- :••~'~OVEE:-~---,--~~-------""""_""_"~"_"_""_~_"""~~~~"~__._t.' ••_" _
,- Fórrtíé;;~xpediente PO~~b¡iJ~a6itf~~.~fó~r:i'~:;~:~ñi~.:~ltt1Sto;a.,é.";';'.~~~~:~.~_f--- .' '.' :',,'. "~;c £.~t:rh"'.:l':::.~!~;!~~.."i.:"il~~l,:l\~h:¡~\.':4'lff0~;;}~

>:\~ p.,.~~"!'I .<¡,;',v'~;rn:.~.. -,<'.
lbierno COi,..;spondiente y márquese con el n9..: ero 40/15-2016/3M-/.-----------

. ~~~.
• Toda vez que el citado exhorto se en~d,mtra ajustado a derecho; de

nformidad cOn'el articulo 1072 del CÓl:ligo<J~/comercio, y como lo solicita el
. '. t. \ , . _I'(i I

ez exhortante' én los proveidos de fecha mí1!ve y once de diciembre del dos
.:ti. I

I quince, tL.:;nense los presentes autos~~! la Central de Actuarios de los
,",! .'

:gados Civiles, Familiares y'Mercantiles ,d,~/estl3Honorable Tribunal, para que

3ctuario diligenciador que le correspondaMumPlimente lo requerido por el Juez
d
1)

mención en los términos ordenados en los proveídos antes citados,' t,
juntándose a la cédula de notificación/respectiva copias simples del exhorto

. ,
e contiene los citados proveídos, así\como de la escritura pública número
venta y nue _

- En virtud de lo anterior, dada la naturaleza de la diligencia que se ordena

Ilizar, se le concede a la parte interesada y/o autorizada el término de cinco

IS hábiles ~~"íI que pase con la.Actuaria enlace adscrita a este Juzgado a

:oger la Bolet~ de Gestión correspondiente, en el entendido que de no hacerlo



así se devolverá el presente expediente a la Secretaría de Acuerdos para qu'
/

se acuerde lo que en derecho proceda.----------------------------7~::::--------------- .
.,

4).- Ahora bien, una vez obtenida por la parte interesada la)echa otorgada pe/;:1
la Central de Actuaríos para le realización de la diligen¡;;iif en mención, giresrf\'

(t.-.-

atento oficio a la Secretaría de Seguridad Pública y Protección a la Comunida
,~..~

para que proporcione al actuario diligenciador el al:N¡lio de la fuerza públic
'~>i~.

pertinente.- NOTIFíaUESE y CÚMPLASE. Así LÓ(/PROVEYÓ y FIRMA L,,,,,',
-ht; ..

LICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILLO GONZALEZ, JUEZA TERCERI
'¡~~,~{ -

DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERC,lC' IL DEL PRIMER DISTRITI
i~'/ .

JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, AN E LA LICENCIADA CECILI.
_ ~-~~X~

AURELlA PENA MIJANGOS, SECRETARIA:¡;) ACUERDO
. ;f.:)¡"!

CER' ICA y DA F'E.------~". ---- ----- ~,;1C ------- --------------------"--"----~
r ./ 11;'1);':" J" .

CG/C MI *~t~{ -
'" .~'w
~;~'i

»11 esla techa 118 \""", i10l61de~uelvo este ey.¡;¡e¡li61,I.e
:ecret3r;él - COI1~!e{J¡-

•



o\

:, v", : 'f

. "'.

~'.;:\:;."?S~:;.
ez Rejón:'

, '

1••...,

';~'.'
'if

.n la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, siendo el ,~¡~
iec.iocho de enero de dos mil dieciséis, la licenciada Ruth NJlmí

. .el{

ópez Rejón, actuaria adscrita al Juzgado Tercero de Primer Instaf}~radel
~,)'

:amo Mercantil del Primer Distrito Judicial del Estado, hago consfar .que

I siete de enero del actual, fijé en los Estrados de este Juzgad{¡¡41a'édula

e notificación medio de la cual se hizo sabelJP-~..F~",l ..11¡"~C~NO.
:~~~.:<-.'.-; \ - 1 ;,~lr
~pre?ente, el auto de fecha seis de enero del año¡~iin curso,

o" I I . /~.'~'
biifieJción rtió sus efectos el ocho de enero del pr.Js nte año; por lo

~¿'í~a.a scurrido el plazo de cinco días há'~j s, sin . que el

Wf*u'nta e de dicha personal moral o algu~;f' e los autorizados

r1nr:t,~ ci ra a recoger la boleta de gestión ifJ'rr, spondiente para la

jecución,j de)';io ordewiado; en consecuencia:Cho me es posible dar

umPlimiento~".-~~an~ado por la Jueza Ter~,~i~ e Primera Instancia del

,:amo Merca~~1,~I Primer Distrito d~1E.sta~~i,~eCampeche en proveído

tctado el sel~~e enero de dos mIl dlec),sels devolviendo el presente

~pediente a ~J'3'!E$euf@'taríade Acuerdos~gr f Ita de interés de la parte
~STA;"';(~JA \t'~ .

•• ' "~. "'\, !

ctora, lo que~i}1a.goconstar para los eJécto legales a que haya lugar.
.eRdo.,i'iA rJt . .

:onste. Doy fe.--------------------------;~----~~~-------------------------------- _
\':'-.•~:.f

.t~\::
\\\'

LicenCiad~~\ ~~í Ló
~¿{.,

A tú~ria.
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Con esta fecha (19 de enero del 2016), doy cuenta a la ciudadana Jueza,

seD
\ \

.,.,.r
,(.f'

/'c
Ji', ,

,";';t
.'f~1d~
..;£:.

m la razón actuarial de fecha dieciocho de enero del dos mil dieciséis, / ,i¡',
'.~~'!f'

h'V;""
vantada por la Licenciada Ruth Noemí López Rejón, actuaria adscrita a es ilr>

,i~T••.

zgado.- CONSTE.- La Secretaria de Acuerdos interina.---------------------- ----,;¡:::.
~,.;f~>~/ ,.:~:~. . p

. ,;'~t~
.~ ~~

~. ~
~ER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE C MPECHE.

UZdiADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO ERCg~TIL

~JPRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPE HE. CI~A DE

USTICIA. CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE CAMPECHE, A
........ . .i\';.
IECINUEVE DE ENERO DEL DOS MIL DIECISEIS.--------- ----------~!':~------ _NeJA ,~
. - ~v

~..~ll
:'¿;J,:-j-

de ener,~lfdeldos mil

ejón, ad~~ria adscrita
'J!;-

leste juzgado .•..en corlsecuencla; SE PROVÉE: 1) Habida.;~uenta que la

;tuaria de la ~adsc~ión, hace constar que no pu o dar cU~Plimiento a lo
~ ~

:denado por él Juez Exhortante en los autos fecha nweve y once de
I •

ciembre del :dos, mil quince, por las razones que precisa' en la misma,
!~. " ~~• j(.~'

evuélvase el re'seníe exhorto SIN DILlGE lAR a su/Tu ar de ori en

lediante atentO,~f i6 ue se ¡re al L.:icencia o ROGELlÓfbíAZ MORALES
.C~ t. '~

uez Primero Mercantil de Primera Instancia e Toluca Eslado de México.-

j.- Ahora bien~ln virtud que mediante circ ar número 3s1SAG/11-2012 de
/ ~

~cha diecioch9/ de abril del dos mil doce enviada por~la MA P MARIA
~ " ~

,UADALUrJ-~¡PACHECO PEREZ,' Secretar" General de.~cuerdos de este

onora~J~'1n-tlUnalSuperior de Justicia del stado, en la q~j. se nos comunicó

y,e"tflÍavez concluido el asunto se proced rá a la destrucé'ióndel expediente~,
uplicado; por tal motivo, y toda vez que el o iginal del presei)'teexpediente será

avuelto a su lugar de origen, no ha lugar a la destrucció~1del duplicado del

IÍsmo; en consecuencia, enviese el dU¿licado del pres~~te expediente al

rchivo Judicial de este Honorable Tribun~1Superior de Ju~ticia en el Estado
. .'", , l\!t. ,

ara su archivo definitivo.-.- CUMPLASE. ASI LO ~ROV~~Oy FIRMA LA

ICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILLO GONZALE' RCEROtt
E PRIMERA INSTANCIA DEL RA ERCANT. DEL ~IMER DIS ITO

UDICIAL DEL ESTADO DE"CAM OR ANTE LA L1CENCI DA

ECILlA AUREl:: PEÑA M:J¡ CRETARIA DE ACUE DOS

HERI~ QU. ER FICA.
IECG/CA~-

VISTO':.1).- La razón actuarial de fecha diecioch

I eciséis, levantada por la Licenciada Ru"thNoemí Lópe
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SECCiÓN: JUZGADO TERCERO DE PRI
INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL D
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO DE CAMPECHE.
EXPEDIENTE NÚMERO: 40/15-201 /3M-1
OFICIO NÚMERO: 501/15-2016/3 -1
ASUNTO: SE DEVUELVE EXH TO
SIN DILIGENCIAR.

San Francisco de Campeche, Campeche. 19 de enero del 2016.

5J1
Id-

,~,

'JO'"
(lr,.Tt ':
'iC. CIADO ROGELlO DíAZ MORALES JUEZ PRI

'IMERA INSTANCIA DE TOLUCAESTADO DE MEX

,in otro particular, le reitero mi:más personal esti
-...•

IifRCt ..,4 f

r,Q,"'(,¡A;
• Adjunto al presente, me sirvo devolver
j(f;¡CiJt;lOd~qucido del expediente número 1172/

; 1ercantiL _)movido or
AUREANU

f ••.

( ~
\ ,:,.

¡"" ----------------'"
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J

Por lo antes expuesto y ~undado;

~.

'~
t,";'''1~r~

A USTEDC. JUEZATIE. SOLIC¡rO: 'jI!
, 4~.

ÚNICO.- Se sirva ten~~me por prese)~do desahogando la vista que se me diera
por auto relativo. ~

""1~

ijf!!:
'f, :?JI

. PROTESTO L<I:~ECESARIO
Toluca, México, Fe~rerod 2016,

\ .

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL
DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

,;,t,--
.}~\~I;

.¡¡.;;~:
.lit! ~.~.~.I

LIC. JOSÉ LEONARDO PEÑA GON ÁLEZ, con¡)f personalidad que tengo
debidamente acreditada en los autos del juicio que cito al rubro, ante Usted en la forma
que mejor proceda comparezco para exponer: /f.¡

Jf"jf£:l'

Que vengo por medio del presente curso, en at~~ción a que la escritura pública
respecto del inmueble adjudicado a favor e mi repres'E1htadapor auto de fecha seis de
abril del año dos mil quince, fue firmada p su Señorí~¡fycon fundamento en lo dispuesto
por el artículo 1412-bis-2 del Código de omercio en}¡vigor, a solicitar se sirva poner en
posesiónmaterial y jurídica de dicho inm eble a mi r~presentada. . .

,\C."":-~~
En atención a que el inmueble e cuestión s~Yencuentrafuera de la jurisdicción de

~steH. Juzgado, solícito se gire atento~~~~rt.1J,,~<;..~~t6s~n~~q:;J:1k~~¡;,?riosal C. Juez Civil
Irc}m,petente de Campeche, Cam ~dJe.ar:a', ue~ponga,en.:'p,O!¡~~LqQ~~mi mandante del

.,"" ~ blf{~nmUe e
':,~.~
fi1
" .."

. ,

'.1,
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I de 1
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091021201610:46 a.111.
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• ,'.;:

VS.
R

. .: 11:72 13
ORDINARIOfMERCANITL.

/ ,W
/ ¡,'J.¡

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL / !If~r
DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO; lf'

,1 ,;~'
, ..:." .t.W

LIC. JOSE LEONARDO PE\"IAG NZALEZ, con laJ~~rsonalidadque tengq
debidamente acreditada en los au~bsde juicio que cito aljJtbro( ante Usted en I~

mem,::: :::~::~:~:~::J~:t:::e, Le ",;~~"OO""
~ embargo ordenado en el present, ju'cio( toda vez qUE7l~1ser el inmueble propiedad

de mi mandante como se desprend de la escritura p,tJblicadonde está asentada la
adjudicación a favor de dicha socOdad, escritura q~e además ya fue firmada en
rebeldía por el Juez del conocimie to y que consta e[i':'elinstrumento númer~

fr,~,cha,26 ~e noviembre del añ~29¡1:~fi.I?,.?~~g&t.~Di~~tt~.:g!'!:;!~:.J~otariaInterina de
;;¡lil_t'I'J.•o.tana numero 7 del Estad m1<'I';ljexlco;-t.:.lcen<:laaa~Gatl'rrªl1!Paloma Lechuga
'Wa'ldéL.r.esultainnecesario ma ener el mismo( y ~nvirtud de lo anterior, se sirva....."'-,~ ..--1. . ~ !}'il
"yJraraterito exhorto al C. Jue Civil competente de campeche( Campechea efecto-. ,. ,••...
id,e que este a su vez gire a ento oficio al Registro Público de la Propiedad y se

"-'lliJ~ . -,' " l')I',.

; ~~ele el embargo mencio do. ~"
~'~" ,'.'. '\. ~::'
;"';{Ol'":'!"" IN r. ~

:.~~f'\~~rlo antes expue to y fundado; l
,::~CR;l;:'rARIA . . t
,,,A"WSTEDC:JUEZ ATIE SOUCITO: £
ll.:,l-\~' ; 1 tfk

,J:. ;..,l.' , fi:'
";:'>~:J'-;','.-}lI)lICO.- Se sirva acordar favorable I~~,solicitadoen virtud de encontrarse
.jdlPegaao a derecho. / ti
; . ¡ 1

.~ / PROTESTO LO NECESARIO
I Toluca( México( Febr~rodel 2016.
!' r

/1 "-.¡e.I

!

1_" •••

.'--. ~... --- .._-- -
__'!!fuI ~ _ _ _._ ~ _'_ -::.,--_._.. '.
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R ANTIL DE TOLUCA
j.
,

PROMOCION
JUZGADO PRIMERO M

117212013
MERCANTIL
PRIMERA INSTANCIA ..

1

PRINCIPAL
SE GIRE EXHORTO :;

t~
09 DE FEBRERO DEL2 1 - 09:26:51

1199/2016

9 DE FEBRERO DE 2016 9:
I,.,

FECHA Y HORA DE
IMPRESION

TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. EXPEDIENT~::

RAMO:

INSTANCIA:
FOJAS:

CUADERNO:

SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:

CTRL. INTERNO DE LA

PROM.O~l~~it
N01~.DOC!I:

PROMOVENTES:

I de I



la? i'r-..,7 ~.I
(1j,

!sa"

,uyos datos regislrales

al presenle medio de

CONSTE.

escritura: que

comunicaci6n procesal. ••t WOTíFIQU
\.

1\Sr, lo acordó y firma el licilnciado Rogelk; Oíaz Morales, Juez Primero

Jf"
if:

;11"
Ji

dp'
(:f!

RAZá.l. En focha nueve de febrGro dR do •• mil diaci~;3i ••, con fundamento en

el artlr.ulo '1066 de! Código de Comercio, la secreta~ da cuenta al Juez del
¿i~.11.

conocimiento con dos escritos presentados por---Promor.ione~'nLm'¡.'ro1'\99 Y 1213,
iIi,s,
f'j(

;~~;.i
e febrero de dos Ill1f diecisÉli ;.. ~~f

:~
Con íos escritos de cuenta se tienen .Ir píeseni1ldo

"~endiehdo a im co ,tenido v el e;;iado adual
,)r;', .1

que guar;,Ja el r>fcse:níe asunlo, con fui!~4~meníOen 05 articulas "i07'1, -1072 y
.- .- '.[.•

J~l.' 1397 del Código de Comercio, gires~rnuevament alenlo exhorto al JUEZ

,~~-;r"¡ViL COMPETENTE EN CAFviPECHg, CP,MPEC~f."a efedo de que ordene
J!:~;r.{i.f1tfc"'" .'..,. .t- \:!:.. :~::" "::'::'_
~1'~~'í'~'a q\Jien cormsponda se dé cumplimitrto al atfi.':.dl~:fec~•.•nueve de diciembre
~~;~,~~t.:'..c"" :. "¡. ~~- ~:~:}'-'-'::~."';:;:t.-;:~:
~':4~.;.~'.:. üP-dQG mi, qUlilrF:' ~ ;::: '~:-, -..:.;.-~~!;~t42)'~,. ,..", ;1' .)¡:,'\.::\::/:::::~f:
';';~:Mt\'¡:\lJl~¡r¡,d~dexhorlada plenilud de .f~f¡~~iaiti¿r¡asimismo, con apoyo en el
~".,.;}~g,Tr~:,,'~.d, :.:.¡t~.:.: ;.:. ":'. -.' ,

;:I~(~¡(a~í~~:5'1071 fracción IV del ,,~.6~l~~~W~tPomFrcio,éste Tribunal considera
~",,~.~juenle en o¡orgar.~ ia p~;;:im~;~raun Plazo (JeTREiNTA DIAS para la

diligenciadon del eX~;1~,;:.~~:~~Jlo a cargo pel interesado hacer lIeg~r a su

destmo el mismo 'i ~!r~t'?:8[J,ó:~eesle Tno/mal, dejando a dlsposlclon del
interesado el exi'¡Mo tfu.refereri(;¡a en la S_crelarja respectiva, pélía que lo

, ., ,:;::( " ,

reciba previa toma de ra::bn y firma que por :!u recibo Sf~deje en alrtos_
~'

Asimismo, hecho, lO anh¡rior, s:~solicita a Juez exhortado. a erecto de que
¡ .

oira "l,'nto oliclo al REGISTRO PU8U ~O DE LA PROPIEDAD Y DEL- ' r
COMERCIO DE Cl-l.f,1PECHEj CAMPE HE. eUo a fin de que ordene se

¡;
cancele el embargo lrabado enjaUlos, res )ec!o del inmueble el cual se ordena

,\

s.~pong;~tm posesión y que, fu.e trabado po

/

,\"
f\fJen~tlntUde Pr~¡n0ra instancia de TGiuca~ fviéxaco. quien aelúa en forma. -,,'"

abio!a Eiilaneth Colín i~ú!(e?}¡~ueda fe,

Sec~río
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I , l. - .
p

, I~ t~
VS.

R
EKp. NUM." 1172/2013

,Ú,fQRDINAR D MERCANTIL.

•.¡,.-,...'"

C. JUEZ PRIMERO MERCANTIL L~,~'
DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. ',.jI!

51
~.d'. _. .~

LIC. JOSE LEONARDO PENA GONZALI;Z, con la ersonalidad que tengo
debidamente acreditada en los autos del jUici9i~ue cito a rubro, ante Usted en la
forma que mejor proceda comparezco para ex@bner:

W

or medio del resente escrito !solicitar s ten a or autorizados a los
'ti. ". y a I _ ,.
n .' ara que-;:eciban cualquier dWh de notifi ciones y documentos en mi

"'~;" ~~'y~.:presentación, sin perjuicio ?~fIOSanterio s nombramientos.

r~~".: ._;;¡¡;,.""'":A',, , "'" '.¿, ',."'''''~'''''.'
);k-.,~;"~!\-c. ~~f~fcl _~r~I.á9lt,f~(~t~~'L~Vo1;~~:i"£1.~~'D
~;¡",;':';~\Por lo antes expuesto Yflmaa(j,e;¡,(., ~
¡:,,¡;>.," : ¿~t
':~~~~~íEDC.,JUEZATIE, SOLICITO:,;tf
:' ..""".10'.' ,~ .• ! l~:...
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